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Evaluación de Procesos del Programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 2017 

 

Resumen Ejecutivo 
 

El Programa S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable concentra la operación 

de la totalidad de los apoyos, que en forma de subsidio son otorgados al sector forestal. 

Hasta pocos años, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) contaba con ocho 

programas presupuestarios (Pp) independientes, que entregaban subsidios bajo 

esquemas de Reglas de Operación (ROP) o de mecanismos especiales. Sin embargo, en 

un esfuerzo por dar mayor eficiencia, transparencia y orden, la CONAFOR, la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) -entidad coordinadora sectorial- y 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) han promovido la reducción del 

número de Pp, mediante la fusión de los mismos. Desde el año 2016 es un programa 

único, con sólo unas reglas de operación y una Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR). 

 

La fusión de Pp en la CONAFOR ha requerido un esfuerzo de reorganización interna que 

hasta la fecha sigue en marcha. En el mismo sentido, cabe señalar que durante los años 

2017 y 2018 el presupuesto asignado a la CONAFOR y particularmente al Pp se ha 

reducido en más del 50% de lo que tenía en 20161, sin que esto haya implicado una 

disminución en el número de tipos de apoyos. 

 

La evaluación de procesos es un ejercicio particularmente relevante para un Pp como el 

S219, pues permite indagar sobre aspectos específicos de la operación, así como de la 

implementación que no son valorados de forma amplia en otro tipo de evaluaciones. Esta 

evaluación fue contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), siguiendo el modelo de términos de referencia general 

para las evaluaciones de procesos. La evaluación ha contado en todo momento con la 

cooperación de la CONAFOR, particularmente de la Coordinación General de Planeación 

e Información (CGPI). 

 

El objetivo general de la evaluación es el siguiente: 

 

Realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable, que permita valorar si dicha gestión cumple con 

lo necesario para el logro de las metas y objetivo del Programa. Así como, hacer 

recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras en la ejecución de 

los procesos y la interrelación entre actores e instancias involucradas en la 

implementación del Programa. 

 

                                                
1 En 2016 en el Pp S219 se ejercieron 4,811 mdp y en 2017 el monto fue de 2,062.7 mdp, lo que representó 

una caída de 57%. 
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El objetivo general del Programa es contribuir a que la superficie forestal y 

preferentemente forestal de México cuente con condiciones habilitadoras desarrolladas 

para su protección, conservación, restauración y aprovechamiento forestal sustentable 

(ROP 2017). De forma similar, la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa señala como Fin y Propósito conceptos similares: 

 
Fin Contribuir a recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio 

natural, mediante el desarrollo de condiciones habilitadoras que faciliten la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable en superficie 

forestal y preferentemente forestal. 

 

Propósito La superficie forestal y preferentemente forestal cuenta con condiciones 

habilitadoras desarrolladas para su protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento forestal sustentable 

 

Los apoyos del programa presupuestario S219 que otorga la CONAFOR consisten en 

aportaciones directas, principalmente monetarias2, destinadas a la realización de múltiples 

actividades relacionadas con el desarrollo forestal sustentable del país. El instrumento 

normativo de dicho programa son las Reglas de Operación del Programa Nacional 

Forestal, en las cuales se establecen los requisitos, plazos y procedimientos para la 

asignación y entrega de recursos a las personas beneficiarias, entre otros aspectos.3 

 

El Programa tiene siete Componentes de acuerdo con lo establecido en la MIR, seis de 

ellos tienen un nombre equivalente en las ROP, y son lo que suelen utilizarse en los 

documentos del Programa, incluyendo los de difusión. El séptimo Componente 

corresponde a apoyos que se describen en un documento independiente a las ROP4, pero 

que están referidos en el art. 24 de éstas. El siguiente cuadro presenta la lista de 

Componentes en ambas fuentes. 

 
Cuadro A.1. Componentes del Programa 

Número Componente en las ROP Componente en la MIR 

I I. Componente Estudios y Proyectos 

 

Subsidios para la formulación de estudios y proyectos 

para el aprovechamiento forestal sustentable 

otorgados 

II II. Componente Gobernanza y 

Desarrollo de Capacidades 

 

Subsidios para el fortalecimiento de la gobernanza 

forestal y el desarrollo de capacidades otorgados 

III III. Componente Restauración Forestal 

y Reconversión Productiva 

Subsidios para la realización de proyectos integrales 

de restauración forestal y de reconversión productiva 

                                                
2 También pueden ser aportaciones en especie como el otorgamiento de planta para las obras de restauración 

forestal. 
3 A partir de 2018 las ROP del PRONAFOR se denominan de la misma manera que el Pp, es decir, Apoyos al 

Desarrollo Forestal Sustentable. 
4 El documento que define las características del Componente es “Mecanismos Específicos para la 

prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e 

incendios forestales”. 
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Número Componente en las ROP Componente en la MIR 

en terrenos forestales otorgados 

IV IV. Componente Silvicultura, Abasto y 

Transformación 

 

Subsidios para proyectos para la silvicultura, abasto y 

transformación otorgados 

V V. Componente Servicios Ambientales 

 

Subsidios para la incorporación de superficie forestal al 

Pago por Servicios Ambientales otorgados 

VI VI. Componente Plantaciones 

Forestales Comerciales 

 

Subsidios para el establecimiento y desarrollo de 

plantaciones forestales comerciales otorgados 

VII No definido como Componentes del 

artículo 6. Se fundamenta en el Artículo 

24 fracción, V de ROP que señala que 

se podrán utilizar hasta el 6% de los 

subsidios para atender contingencias 

ambientales por incendios, plagas y 

enfermedades forestales.5 

Subsidios para prevenir y atender contingencias por 

incendios, plagas y enfermedades forestales otorgados 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016 y Matriz de Indicadores para Resultados del Ejercicio Fiscal 2017. 

 

El Programa opera en dos niveles: A nivel central, la CONAFOR divide la conducción6 de 

los Componentes en su estructura básica, participando 3 coordinaciones generales y 6 

gerencias. En el documento de evaluación se les denomina genéricamente como 

gerencias operativas centrales. Estas gerencias definen las características generales del 

diseño del programa, establecen los formatos de dictamen, verificación y seguimiento. 

Establecen la planeación, capacitan al personal de las Gerencias Estatales (GE)7, realizan 

dictámenes de las solicitudes y dan seguimiento a la operación con el apoyo de la CGGE. 

 

                                                
5 La Fracción V del artículo 24 señala lo siguiente: “La CONAFOR podrá destinar hasta el 6% de los 

subsidios asignados por el Gobierno Federal, para apoyar acciones dirigidas a solventar los efectos 

ocasionados por desastres naturales, o para prevenir y atender contingencias ambientales por incendios, plagas 

y enfermedades forestales, o atender zonas especiales para lo cual se podrán suscribir convenios de 

colaboración o concertación con los Gobiernos Estatales, Municipales o con particulares. Para estos 

propósitos se emitirán convocatorias o mecanismos específicos que contemplarán las acciones a realizar y los 

requisitos aplicables.” 
6 Se utilizará el término “conducir” en la evaluación, ya que las gerencias centrales son las que definen y 

supervisan los aspectos generales de la operación de los Componentes del Programa, aunque también realizan 

actividades operativas. Las gerencias estatales son las principales encargadas de la operación de los 

Componentes. 
7 De acuerdo con el Estatuto Orgánico de la CONAFOR en su artículo 10, fracción I, las GE tienen la 

atribución de “coordinar la ejecución, supervisión, control y seguimiento de los programas operativos de la 

CONAFOR, establecidos en las Reglas o Lineamientos de Operación de cada Programa, bajo los esquemas y 

procedimientos que se establezcan por las Coordinaciones Generales de la CONAFOR, y derivado de ello 

instrumentan el Programa en el terreno, son las responsables de la difusión a nivel local, reciben las 

solicitudes, dictaminan y pre dictaminan éstas, contribuyen en la etapa de asignación, formalizan los 

convenios de concertación y realizan las visitas de verificación. 



 

 

4 

Al interior de las GE, también se divide la operación de los distintos Componentes o 

conceptos de apoyo en los departamentos. Tres departamentos dependen de la 

Subgerencia de Operación y otro departamento, el Departamento de Análisis, 

Seguimiento y Control depende directamente del titular de la GE. El siguiente cuadro 

presenta la división operativa a grandes rasgos, existen algunas diferencias por conceptos 

de apoyo tal y como se muestra en el cuadro 1.8 del capítulo 1. 

 
Cuadro A.2. Identificación de las gerencias operativas centrales y departamentos que llevan la 

operación de cada Componente 

Componente Gerencias operativas centrales 
Departamentos en la 

Gerencia Estatal 

Componente I. Estudios y 
Proyectos 

Gerencia de Fomento a la 
Producción Forestal Sustentable 

Departamento de Producción 

Componente II. Gobernanza y 
Desarrollo de Capacidades 

Gerencia de Fomento a la 
Producción Forestal Sustentable y 

Gerencia de Educación, 
Capacitación y Cultura Forestal 

Departamento de Producción y 
Departamento de Análisis, 

Seguimiento y Control 

Componente III. Restauración 
Forestal y Reconversión Productiva 

Gerencia de Restauración Forestal 
de la CGCR 

Departamento de Restauración 

Componente IV. Silvicultura, Abasto 
y Transformación 

Gerencia de Fomento a la 
Producción Forestal Sustentable y 

Gerencia de Desarrollo y 
Transferencia de Tecnología 

Departamento de Producción 

Componente V. Servicios 
Ambientales  

Gerencia de Servicios Ambientales 
del Bosque de la CGPP 

Departamento de Producción 

Componente VI. Plantaciones 
Forestales Comerciales 

Gerencia de Desarrollo de 
Plantaciones Forestales 

Departamento de Producción 

Componente VII. Manejo de Fuego 
y Sanidad 

Gerencia de Manejo de Fuego y 
Gerencia de Sanidad 

Departamento de Protección 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal, a 

noviembre 16 de 2016, manuales de procedimiento y entrevistas. 

 

Se identificaron siete procesos sustantivos en el Pp, los cuales guardan mucha 

correlación con el modelo general de procesos que presenta el CONEVAL en sus 

términos de referencia. La siguiente figura presenta el esquema general de procesos que 

se utilizan en esta evaluación. 
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Figura A.1. Identificación de procesos del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. * 

 
Fuente: Elaboración propia. 

* En adición a los 7 procesos, se presenta un Macro-proceso complementario para los apoyos de Becas para alumnos del 

Sistema educativo CECFOR. 

 

 

La operación de todos los Componentes sigue de forma general el esquema 

anteriormente descrito. Sin embargo, en el trabajo de campo se descubrió que existen 

diferencias operativas significativas dependiendo de la gerencia que conduce cada 

Componente. A pesar de los esfuerzos por estandarizar los procesos en la entrega de 

subsidios en la CONAFOR, siguen prevaleciendo inercias de operación diferenciada de la 

época en que se tenían varios programas presupuestarios. Actualmente, se tienen unas 

reglas de operación únicas; se han estandarizado los procesos de pagos, se tienen 

algunos formatos únicos o estandarizados y se trabaja hacia la generación de un sistema 

de gestión de solicitudes único. Sin embargo, algunos aspectos operan de forma 

independiente particularmente en los procesos de dictamen y asignación de apoyos, así 

como de entrega y verificación de apoyos. Por lo anterior, se han definido subprocesos 

diferenciados por Componente, salvo en el caso de los Componentes I, II y IV, que operan 

relativamente similar bajo la conducción de 3 gerencias. Adicionalmente, se identificó que 

el apoyo DC6 Becas para alumnos en Sistema educativo CECFOR opera de forma 

sustancialmente diferente al resto del Componente II y del resto de los Componentes, por 

eso y para fines analíticos se procedió a analizarlo de forma independiente. Al conjunto de 

acciones relacionados con la difusión, recepción, dictamen y entrega de becas se 

presenta como Macro-proceso Complementario A. 
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La evaluación contempla tres tipos de herramientas de investigación: 

 

1) Análisis de gabinete 

Se organizó, sistematizó y analizó la información proporcionada por el Programa, 

principalmente se revisó el marco normativo, manuales de procedimientos, guías, 

protocolos, evaluaciones externas, informes, presentaciones y registros administrativos. 

 

2) Análisis cualitativo 

El análisis cualitativo consistió en el levantamiento de información mediante técnicas 

cualitativas como observación directa no participante, entrevistas a profundidad, 

entrevistas semi-estructuradas y grupos focales. El análisis valoró la opinión de los 

participantes por medio de la triangulación de la información, de tal forma que los 

resultados aquí presentados están sustentados en la comparación de opiniones, el 

análisis de los documentos y la observación directa de los objetos de estudio. En total se 

realizaron 21 entrevistas individuales o grupales con funcionarios de oficinas centrales, la 

mayor parte de ellas como entrevistas semiestructuradas, 34 entrevistas individuales o 

grupales semi estructuradas con funcionarios de las gerencias estatales, 4 grupos focales 

con asesores técnicos, 4 visitas a proyectos apoyados por el Programa durante 2017, que 

incluyeron entrevistas a beneficiarios, y observaciones directas no participantes a 

actividades de los procesos analizados. 

 

3) Análisis cuantitativo 

El análisis cuantitativo consistió en el levantamiento de una cédula del personal en las 

GE, así como el análisis de registros administrativos del Programa, esto con la finalidad 

de analizar la suficiencia de los recursos humanos, así como verificar el cumplimiento de 

tiempos en los procesos. 

 

Un aspecto relevante de la evaluación de procesos es la valoración de la pertinencia de 

las acciones realizadas en el contexto del Programa. El método seleccionado para la 

evaluación de la implementación fue la realización de estudio de caso. La selección de los 

casos partió de identificar diferentes contextos, que en este caso corresponde tanto a 

zonas forestales diferentes como a la predominancia de uno u otro de los Componentes 

del Programa. Los estudios de caso comprendieron el uso de diversas técnicas de 

investigación cualitativa, tales como entrevistas semiestructuradas, grupos focales y 

observación directa no participante. Los estudios analizan cómo operan cada uno de los 

procesos en cada entidad, estudiando cómo se adaptan la operación a los contextos. El 

siguiente cuadro presenta las características de las entidades seleccionadas. 
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Cuadro A.3. Características principales de las GE seleccionadas. 

Criterio Principal 

de Selección 

Gerencias estatales seleccionadas y criterios de selección de la 

muestra analítica 

Entidad 

representativa del 

Componente V. 

Servicios 

Ambientales 

Chiapas 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente V 

- Entidad con mayor monto asignado total 

- Una de las tres entidades con mayor número de solicitudes 

- Entidad relevante en el Componente VI 

- Bajo monto de apoyos en el Componente IV 

- Selva 

Entidad 

representativa del 

Componente IV. 

Silvicultura, Abasto 

y Transformación 

Durango 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente IV 

- Una de las tres entidades con mayor monto asignado total 

- Entidad relevante en los Componente I y II 

- Bajo monto de apoyos en los Componentes V y VI 

- Bosques y Matorral xenófilo 

Entidad 

representativa del 

Componente III. 

Restauración 

Forestal y 

Reconversión 

Productiva 

Estado de México 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente III 

- Entidad relevante en los Componentes IV y V 

- Bajo monto de apoyos en el Componente VI 

- Bosques 

Entidad 

representativa del 

Componente VI. 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

Tabasco 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente VI 

- Una de las tres entidades con mayor número de solicitudes 

- Estado relevante en el Componente III 

- Bajo monto de apoyos en los Componentes IV y V 

- Manglar 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema de Información de Gestión de Apoyo (SIGA) correspondiente a 

apoyos de 2017, a corte de septiembre de 2017. 

 

En el Anexo X de la evaluación se presentan los estudios de caso, en cada uno de ellos 

se presenta el contexto en el que opera el Programa, los principales hallazgos en cada 

proceso, así como las opiniones expresadas por los entrevistados. 

 

 

 

Normatividad, lineamientos, guías y manuales de procedimiento. 

 

En el ámbito normativo y de procedimientos, el Programa presenta tanto fortalezas como 

debilidades. Las ROP son claras, presentan de forma clara los tipos de apoyos, los 

objetivos de seis de los siete Componentes del Programa. En la misma edición de las 

ROP, se presentan los anexos técnicos de cada Componente en el que se detallan los 

criterios de elegibilidad y las obligaciones de los beneficiarios y asesores técnicos, entre 

otros aspectos. La única excepción corresponde al Componente VII de la MIR “Subsidios 
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para prevenir y atender contingencias por incendios, plagas y enfermedades forestales 

otorgados”. Los apoyos de este Componente no están desarrollados en el cuerpo 

normativo de las ROP, sino que se presentan en el documento “Mecanismos Específicos 

para la prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por plagas 

y enfermedades forestales e incendios forestales”, que no es publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF). 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir los apoyos de subsidios para prevenir y atender contingencias 

por incendios, plagas y enfermedades forestales otorgados como parte integral de las 

ROP (Componente VII), definiendo requisitos, montos de apoyo, criterios de elegibilidad, 

derechos y obligaciones, entre otros aspectos. Este Componente forma parte de la MIR, 

es de subsidios directos y puede ser incorporado con relativa facilidad a las ROP. El 

hecho de que estos apoyos tengan otra temporalidad no es impedimento para que se 

incluyan en las ROP, así como es el caso de los apoyos para Becas del Sistema 

Educativo CECFOR. 

 

Por otra parte, en un siguiente nivel, se identificó que varios de los manuales de 

procedimiento no están actualizados ante los cambios en la estructura organizacional de 

la CONAFOR presente desde 2016, ni a la nueva estructura programática de un único 

programa presupuestario, también vigente a partir del año 2016. Los manuales tienen 

alcances en su detalle muy diferentes en cada uno de ellos, en algunos se precisan las 

actividades hasta el nivel de departamento operativo, mientras que en otros se establece 

la actividad a nivel de gerencia. Lo anterior, se presenta tanto en los manuales de 

gerencias operativas centrales como en los de las gerencias estatales (GE). En la mayor 

parte de ellos, las normas de operación son poco precisas, no permiten a los servidores 

públicos tener claridad sobre cómo desarrollar sus actividades de recepción de 

solicitudes, dictamen o verificación de los apoyos, entre otros de los aspectos sustantivos 

del Programa. Solo en pocos casos se presentan los formatos que se utilizan. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar una revisión integral de los manuales de procedimientos de 

la CONAFOR para establecer una estrategia que permita tener manuales completos, 

claros, detallados y configurados en términos de procesos. Se sugiere contratar una 

consultoría externa para realizar esa revisión integral. Es importante considerar todas las 

actividades identificadas en esta evaluación, la propuesta de nuevos manuales debe 

evitar tener actividades duplicadas en varios procedimientos, dado el tipo de operación de 

la CONAFOR se sugiere que se elaboren manuales por proceso y no por gerencia, 

incluyendo los relativos a planeación, monitoreo y evaluación. 

 
 
Sistemas informáticos 

 
En general, el conjunto de sistemas informáticos es muy completo, se han implementado 

mejoras en los años recientes. El principal sistema es el Sistema Integral de Gestión de 

Apoyos (SIGA), actualmente está en una segunda edición. El sistema permite llevar el 

seguimiento de todas las solicitudes, se registra información relevante de la solicitud 
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(beneficiario, tipo de apoyo, monto, ubicación, fecha de la solicitud), posteriormente se 

registra el dictamen o calificación del proyecto, incluyendo la fecha del mismo. Sigue con 

la asignación, la firma del convenio y los pagos. Actualmente, se está elaborando una 

tercera versión que será todavía más integral, se llamará Sistema Integral de Información 

de Apoyos de CONAFOR (SIIAC). La valoración general que realizamos sobre los 

sistemas es que están en un nivel de integración medio y que todavía tiene áreas de 

mejora importantes. Actualmente la CONAFOR está modificando su sistema principal el 

SIGA II, para que tenga otras funcionalidades como, por ejemplo, lo relativo a tener en el 

sistema los dictámenes de solicitudes. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar o establecer módulos para la dictaminación de todas las 

solicitudes del Programa como parte del SIIAC. Es importante que todos los dictámenes 

puedan realizarse como parte de un sistema informático. Este debe permitir conocer quién 

hace los dictámenes o pre-dictámenes, así como quién los valida. Debe quedar también 

un registro para conocer si existió un cambio en los valores de las calificaciones. En la 

medida de lo posible, el sistema debe posibilitar calificar algunos criterios de forma 

automática, como si es una solicitante mujer, si pertenece a una zona elegible, etcétera. 

Esto permitirá reducir los tiempos de esta actividad. En una siguiente etapa, también 

conviene sistematizar los registros de verificación. 

 

Por lo que respecta al seguimiento de las actividades e indicadores, se considera 

altamente necesario disminuir el uso del Excel para llevar el control sobre las acciones 

realizadas en las GE. Se identificó que el personal de las gerencias dedica mucho tiempo 

en realizar reportes ya sea para las gerencias operativas centrales. En algunos casos se 

piden desde oficinas centrales avances semanales de dictámenes, apoyos otorgados o 

visitas, siendo que esto debería estar en el SIGA. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar una estrategia documentada para eliminar los sistemas 

alternativos de control de la gestión del Programa que incluya un líder del proyecto, una 

lista de reportes a sistematizar y un calendario de ejecución. Desde el punto de vista del 

equipo evaluador, el personal de la Gerencia de Informática y de la Gerencia de 

Información Forestal tienen la capacidad técnica y la voluntad de generar las 

adecuaciones a los sistemas informáticos. En principio, lo que se requiere es 

relativamente sencillo pues básicamente son reportes que se generan con la información 

del SIGA. Sin embargo, así como en otras organizaciones, la implantación de nuevas 

tecnologías o procesos requieren superar resistencias al cambio, por eso recomendamos 

generar una estrategia documentada que implique compromisos de implementación. 

 

Un área de oportunidad del programa consiste en poder dar seguimiento histórico a los 

predios apoyados. Actualmente ya se capturan las coordenadas geográficas de los 

predios en los que se dan los apoyos. El Programa tiene el potencial para profundizar su 

enfoque a resultados mediante un seguimiento a los apoyos otorgados en el tiempo a los 

predios. Mediante análisis geomático se podrá en un futuro valorar si las acciones del 
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Programa están teniendo resultados a largo plazo, tanto en conservación como 

restauración. 

 

 

Tiempos 

 

El Programa cuenta con tiempos claramente definidos lo que constituyen una de sus 

fortalezas, estos se han establecidos considerando el calendario óptimo de lluvias de las 

entidades federativas, buscando propiciar que las plantaciones se establezcan en los 

tiempos óptimos. Con el uso de la base de datos se pudo detectar que el programa es 

relativamente eficiente en el inicio de la formalización de apoyos.  

 

 

Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios o usuarios 

 

En general, una de las fortalezas del Programa es su interés por la mejora continua del 

servicio, lo cual se refleja en el levantamiento de los diversos mecanismos para conocer la 

satisfacción de los beneficiarios o usuarios. La encuesta de beneficiarios de la 

CONAFOR, actualmente de beneficiarios del Programa se ha levantado desde 2011. De 

acuerdo con las entrevistas realizadas, los resultados se presentan a los coordinadores y 

gerentes con la finalidad de mejorar el servicio. Los otros dos mecanismos para conocer 

la percepción de la satisfacción son adecuados, pero tienen áreas de mejora. Se 

recomienda instrumentar que las encuestas de satisfacción levantadas directamente por 

la CONAFOR a personas que acuden a los procesos de recepción de solicitudes, 

impartición de los talleres de derechos y obligaciones, firma de convenios de 

concertación, entrega de planta y entrega de informes sean contestadas en tabletas para 

que efectivamente pueda realizarse un análisis de la percepción de la atención recibida. 

La forma de aplicación puede ser mediante tabletas fijadas al escritorio de entrada, en el 

que cada usuario o beneficiario contesta las preguntas de la pantalla. Pueden incluso 

usarse un esquema con imágenes (caras felices y tristes) que expresen desde la máxima 

insatisfacción hasta la máxima satisfacción. Este sistema no debe sustituir a los buzones 

para quejas y sugerencias. Se recomienda que los cuestionarios (en las tabletas) sean 

específicos para cada proceso, máximo 8 preguntas. 

 

Recursos humanos y financieros 

 

El Pp S219 y toda la CONAFOR en general sufrió una caída significativa en su 

presupuesto durante el año 2017, conforme se puede ver en la siguiente figura. En 2016 

el presupuesto ejercido fue de 7,102.9 mdp, mientras que en 2017 solo fue de 4,005 md, 

lo que representó una caída del 44%. Por lo que respecta al Pp S219, el presupuesto 

disminuyó de 4,811.7 mdp en 2016 a 2,2062.7 mdp en 2017, que representó una baja de 

57%. 
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La disminución en el presupuesto generó una fuerte limitación a la operación del 

Programa, tanto en términos de recursos diarios para la operación como insumos, 

viáticos, adquisición de vehículos, etcétera, como en personal. Para refrendar el hallazgo 

de la insuficiencia de personal se solicitó a la CONAFOR la base de datos de las 

solicitudes de apoyo durante 2017, además se recabó por medio de una cédula el número 

de personal asignado por departamento en las GE, así como el número de personas que 

participaron en las actividades de dictamen y de verificación de apoyos. La investigación 

identificó que efectivamente existe una falta de personal para las actividades de dictamen 

y verificación de apoyos. Con respecto a dictamen, se identificó que en algunas entidades 

una persona debió haber realizado más de 100 dictámenes en el plazo de 25 días hábiles 

que marcan las ROP para el caso del Componente III. Esto implicó que sacaran al menos 

4 dictámenes al día, 7 dictámenes en los casos más extremos como Guerrero, Hidalgo, 

Tabasco y Veracruz. Con respecto a verificación de apoyos, se identificó que existe una 

gran varianza en el cociente de proyectos con respecto al personal. Existen estados que 

deben verificar más de 60 proyectos cada persona. De acuerdo con las entrevistas 

realizadas, es relativamente común que solo pueda realizarse una verificación o máximo 

dos por día, dadas las distancias entre los predios y los tamaños de los mismos, pues la 

verificación en campo implica recorridos. Unas de las entidades con mayor número de 

verificaciones por persona corresponden a estados extensos o de orografía compleja 

como son Veracruz, Michoacán, Chiapas o Hidalgo.  

 

Coordinación de actores 

 

El Programa presupuestario S219 es muy amplio, involucra a prácticamente a toda la 

CONAFOR. En el trabajo de campo se corroboró que existe una buena coordinación entre 

los diversos actores participantes, las gerencias operativas centrales están en 

permanente comunicación con sus enlaces del programa y operativos en las GE, ello ha 

propiciado que los procesos sean monitoreados evitando desvíos o incumplimientos en 

las metas y favoreciendo que se realicen de la misma manera en las diferentes entidades 

federativas, es decir, han propiciado su estandarización. Con respecto a la 

implementación en los estados, se identificó que es muy variada. Algunos gobiernos 

estatales tienen en su agenda pública el fomento a los temas forestales de forma muy 

marcada como lo es el Estado de México, mientras que otros gobiernos no le dan 

importancia como son los casos de los estados de Chiapas y de Durango; lo cual es 

decepcionante por la gran vocación forestal que tienen estos estados. En el caso de 

Tabasco la coordinación es también buena, con proyectos cofinanciados. La participación 

de los gobiernos estatales no limita la implementación del Programa, pero puede 

potenciar sus resultados. 

 

En cuanto a la coordinación con las organizaciones de productores, se detectó también 

que es muy variada. En el Estado de México y en el Estado de Durango existen 

organizaciones con alta representación y han servido para impulsar los programas con 

sus agremiados; además de que participan en los consejos estatales forestales. 
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HALLAZGOS POR PROCESO 

 

 

Planeación 

 

El proceso de planeación está claramente normado por lineamientos externos que 

permiten su estandarización. Los tres subprocesos analizados cuentan con marcos 

legales sólidos, que definen diversos criterios y plazos por cumplir. La CONAFOR, en 

coordinación con la SEMARNAT, ha presentado la MIR, las reglas de operación y los 

documentos de planeación en los tiempos establecidos. La GPyE generó protocolos para 

guiar de forma clara cómo se lleva a cabo la actualización de las ROP y la generación de 

los PAT. Esto permite a los actores conocer adecuadamente las responsabilidades y los 

tiempos que deben cumplirse. Por otra parte, la CONAFOR contempla un amplio ejercicio 

participativo para la actualización de las ROP y las áreas de elegibilidad. Esto es una muy 

buena práctica del Programa. 

 

 

Difusión 

 

El proceso de difusión utiliza, en primera instancia, los medios tradicionales como la 

página de internet de la CONAFOR y el propio DOF. Adicionalmente se ha generado un 

proceso de difusión focalizada que ha resultado ser efectivo y pertinente. Sin embargo, 

este subproceso no está documentado en un protocolo o manual. Además, no se utilizan 

sistemas de información y no se recaba la opinión de los asistentes de forma 

sistematizada, lo que impide un adecuado análisis. 

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para la difusión focalizada. El protocolo debe 

explicar de manera sencilla cómo organizar y realizar las sesiones de difusión. Debe 

permitir orientar a los funcionarios sobre los aspectos logísticos clave a considerar para 

que puedan realizarse las sesiones, los materiales o requerimientos mínimos, entre otros 

aspectos. 

 

En cuanto a las sesiones de difusión focalizada, un aspecto que recomiendan altamente 

los ATC, y que a juicio del equipo evaluador sí es pertinente, es que se incluyan en las 

presentaciones los montos y metas autorizados para cada concepto de apoyo en la 

entidad. 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir en las presentaciones de difusión focalizada los montos y 

metas de los conceptos de apoyo en las entidades. Esto permitiría a los ATC valorar de 

mejor forma las posibilidades de éxito de las solicitudes que ingresan. Con ello se evitaría 

que se presente un gran número de solicitudes que tendrían que ser dictaminadas y que 

al final no tendrían recursos. 
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Recepción de solicitudes 

 

El proceso no está claramente documentado. Existen diversos manuales en los que se 

menciona la actividad de recepción de solicitudes, pero no se observó que efectivamente 

fueran guía del proceso. En cada GE se realizan estrategias diferenciadas para la 

instalación y operación de las ventanillas o mesas de recepción.  

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para el proceso de recepción de solicitudes. El 

protocolo debe permitir distinguir las diversas fases específicas que se realizan en la 

recepción, tales como revisión del expediente legal, revisión de los requisitos (check list), 

verificación del archivo shape, captura en el sistema INFOPREL y entrega del folio 

respectivo, así como el levantamiento de la encuesta de satisfacción. También debe 

decirse que se hace con los expedientes, incluyendo, en su caso, su digitalización. 

 

Un área de oportunidad del Programa es la creación de un registro de beneficiarios y 

predios apoyados por la CONAFOR. Esto permitiría ahorrar revisiones recurrentes de los 

expedientes, se agilizarían los tiempos, permitiría disminuir cargas de trabajo y 

posibilitaría un seguimiento temporal y espacial de los apoyos otorgados. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar un registro de beneficiarios y predios apoyados por el 

Programa que pueda integrarse como parte del proceso de recepción de solicitudes. Se 

recomienda que este registro pueda en un futuro incorporar herramientas electrónicas 

como la llave FIEL de la SHCP, con la cual puedan realizarse solicitudes en línea. Un 

ejemplo de solicitudes en línea de proyectos productivos es el Sistema Emprendedor del 

Instituto Nacional del Emprendedor de la Secretaría de Economía, puede tomarse como 

referencia. Igualmente, se sugiere que el registro pueda vincularse en un futuro con el 

RAN para dar mayor celeridad y certeza al proceso. 

 

Dictamen y Asignación de Apoyos 

 

El proceso de Dictamen y asignación de apoyos no se encuentra estandarizado como 

Programa; en cada Componente se llevan las actividades de forma diferenciada. Un 

aspecto notable es el uso de sistemas de información para el dictamen. Mientras que los 

Componentes I, II, IV son dictaminados en el SIDICSOL, el Componente V es dictaminado 

por el SIGSAB y el resto es dictaminado en formatos manuales. Los manuales de 

procedimiento están, en la mayor parte de los casos, desactualizados. Además, se 

presentan las actividades de dictamen de forma muy general. No se incluyen lo 

relacionado con la captura en sistemas, entre otras lagunas. En los casos de los 

Componentes VI y VII ni siquiera se identificaron procedimientos sobre el dictamen de 

solicitudes.  

 

Un aspecto común es que en ningún caso se cuenta con guías o protocolos específicos 

que permitan al personal guiar la forma de dictaminar los expedientes. Esto es relevante 

ya que los criterios mencionados en las ROP tienen un margen de interpretación en los 
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aspectos técnicos. En el caso del Componente V, el manual de procedimientos sí incluye 

los formatos de dictamen y un instructivo general para su llenado, lo cual es una mejora 

sustantiva con respecto a los demás Componentes. No obstante, como los manuales son 

relativamente documentos rígidos que pasan por autorización del área de recursos 

humanos, es recomendable que se tengan documentos independientes que expliquen los 

aspectos técnicos relevantes; por ejemplo, la contrastación de otras bases de datos, 

mapas, o la forma de calificar la viabilidad técnica y financiera de los proyectos del 

Componente IV. Algunos servidores públicos de la CONAFOR señalan que los formatos 

son sencillos, pero no es cierto para todas las preguntas. Por ejemplo, el Formato para la 

Modalidad SAT.1.4 le pregunta al dictaminador si “El estudio de mercado define a partir 

de fuentes primarias su tamaño y requerimientos, en relación al tipo de proyecto” o si “Los 

indicadores financieros son congruentes con el flujo de efectivo y justifican la ejecución 

del proyecto”. Esto no es sencillo, se requiere que el dictaminador conozca qué son 

fuentes primarias, cómo se define el tamaño del mercado, que es un flujo de efectivo, 

etcétera. Consideramos que las guías deben ser un elemento no tan solo clarificador, sino 

incluso didáctico, puede tener ejemplos. 

 

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para autorizar la elegibilidad de los proyectos, 

elaborar dictámenes y pre-dictámenes. Los documentos deben ser claros, indicando los 

aspectos clave que deben considerar los funcionarios públicos para poder considerar 

como elegible un proyecto, dictaminar o pre-dictaminar. Deberá incluirse la explicación de 

los criterios técnicos. Puede ligarse el documento con una explicación de los sistemas 

informáticos de dictamen y, en su caso, con la forma en que se revisa la información 

geoespacial y la confronta con otros sistemas de información (PROSPERA, Cuencas de 

CONAGUA, áreas naturales protegidas, etc.). 

 

Una queja que señalaron los ATC sobre este proceso es que les parece poco claro y nada 

transparente. Manifiestan que solo se publican los resultados de asignados y no 

asignados, pero no se conoce la calificación particular de cada expediente. Mencionan 

que en solicitudes similares pueden calificarse diferente y que hay ocasiones en las que a 

su juicio los proyectos cumplían los criterios técnicos, pero fueron desechados. El equipo 

evaluador considera que es pertinente la queja manifestada por los ATC. En un sentido de 

transparencia del ejercicio público es altamente recomendable que en la lista de 

resultados se presenten las calificaciones de las solicitudes de acuerdo con los criterios 

de elegibilidad y de prelación que se señalan en las ROP y los Anexos Técnicos. 

 

RECOMENDACIÓN: Incorporar en las publicaciones de resultados de las convocatorias 

en la página Web de la CONAFOR las calificaciones de las solicitudes de acuerdo con los 

criterios de elegibilidad y prelación. Para que esta recomendación sea factible, es 

necesario que se culmine la sistematización del proceso, es decir, que todos los 

dictámenes sean realizados por medio de un sistema informático como el SIDICSOL o 

SIGSABE. La publicación de resultados es una práctica que ya tienen otros programas, 
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como es el caso del Fondo Nacional Emprendedor de la Secretaría de Economía, allí 

incluso existe un mecanismo para presentar inconformidades sobre los dictámenes. 

 

 

Producción, Distribución y Entrega de Planta 

 

El proceso de producción, entrega y distribución de planta es el único de todos los 

procesos en el que se produce un bien. Se puede considerar que ha sido un éxito su 

implementación, pues se ha podido contar con suficiencia de los aproximadamente 170 

tipos de especies y variedades de plantas que se ha requerido en todo el país para 

realizar las actividades de reforestación. Existen manuales que reflejan en buena medida 

la forma de ejecutar el proceso técnico, sin embargo, en sus procesos administrativos se 

encuentra obsoleto, de tal forma que no especifica el registro de los beneficiarios. Otra 

fase del proceso ausente es la planeación de la producción. Se carece de una memoria 

que documente la forma en que se ha efectuado esta planeación, usualmente la actividad 

ha estado fundamentada en la experiencia de los funcionarios, considerando la trayectoria 

histórica de la superficie reforestada y los tipos de especies y variedades de planta 

entregada. Por otra parte, se detectó que este proceso carece de sistemas para realizar el 

seguimiento de la producción, entrega y distribución de planta, la forma en que se 

registran las órdenes de salida y sus remisiones es en bases de datos Excel. Además, no 

se cuenta con mecanismos que permitan conocer la satisfacción del beneficiario con la 

planta recibida. 

 

Entrega y Verificación de Apoyos 

 

El proceso de entrega y verificación de apoyos tampoco está estandarizado a nivel de 

Programa, principalmente en lo relativo a la verificación de los apoyos. Los aspectos que 

sí están estandarizados son la actividad de impartición del taller de derechos y 

obligaciones que es coordinada por la GECFF a nivel central, la formalización de los 

apoyos mediante convenios relativamente similares, el esquema de autorización de pagos 

que coordina la Gerencia de Recursos Financieros. En lo referente a la organización de 

las visitas de verificación, sus formatos y, en general, el seguimiento que se da a los 

proyectos es muy diferente entre Componentes. 

 

Diversos funcionarios estatales mencionaron que no cuentan con guías para verificación 

en campo, lo cual ha incluso ocasionado quejas y problemas en auditorias. Desde el 

punto de vista del equipo evaluador, las guías son relevantes para asegurar que los 

procedimientos se lleven de la forma más estandarizada, objetiva y transparente posible. 

Un aspecto señalado por algunos actores, tanto servidores públicos como asesores 

técnicos es la falta de claridad con respecto a la forma en que se determinan las áreas 

específicas de los predios en que se verifica la realización de las actividades. Esto fue 

muy marcado para el Componente III, pues existe incertidumbre de si la verificación es 

por un muestreo o es sistemática, por ejemplo, dando recorridos en diagonal sobre el 

predio. 
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RECOMENDACIÓN: Generar guías para verificación en campo de los Componentes del 

Programa, particularmente los Componentes III, IV, V y VI. Se recomienda la elaboración 

de guías que establezcan los criterios técnicos para verificar en campo el cumplimiento de 

las acciones de los proyectos. Un aspecto relevante es la definición de los criterios para 

elaborar el muestreo de los predios apoyados. Sugerimos que las guías definan los 

aspectos relevantes sobre cómo deben valorarse cada una de las acciones que deben 

efectuar los beneficiarios en los proyectos y definirse criterios o graduaciones de 

cumplimiento si es que fuera el caso. Las guías deben incluir los instructivos de llenado de 

los formatos de verificación. En casi todos los casos se identificaron formatos de 

verificación, una excepción fue para los apoyos DC7 del Componente II. Se recomienda 

revisar que existan formatos para estos apoyos 

 

Monitoreo y Evaluación 

 

El subproceso de monitoreo tiene dos alcances diferenciados, el primero es el estratégico 

que se refiere a la MIR, mismo que tiene fundamentación normativa externa por parte de 

la SHCP a nivel de lineamientos, con tiempos definidos y sistemas (PASH) que permiten 

el seguimiento puntual de las metas de los indicadores, a nivel interno no se cuenta con 

procedimiento para tal fin. Este subproceso se coordina en oficinas centrales con 

participación de las áreas responsables. De acuerdo con la información proporcionada por 

los involucrados, este subproceso opera de manera adecuada. 

 

Por otra parte, se encuentra el monitoreo al Programa Anual de Trabajo (PAT) que 

requiere de una coordinación más cercana con las áreas operativas de las GE. Este 

subproceso no está documentado en un procedimiento. Se entregan reportes trimestrales 

de avances, y se envían los indicadores de la GPyE. Actualmente se está instrumentado 

un sistema informático para llevar un seguimiento de los indicadores del PAT; no se 

observó que estuviera en operación en las oficinas de las GE.  

 

Finalmente, en lo relativo al subproceso de evaluación externa, se identificó la existencia 

de una arquitectura normativa y de procesos establecida por el CONEVAL y la SHCP, lo 

que permite el desarrollo del subproceso en tiempos programados definidos y con 

entregables homogéneos y estandarizados, lo que permite señalar la existencia de una 

cultura de evaluación del desempeño, la cual ha promovido el desarrollo de distintos tipos 

de evaluación de acuerdo al tiempo de maduración del programa. Adicionalmente, el 

programa realiza, por motivación propia, evaluaciones específicas para profundizar en 

aspectos específicos del programa, lo que le ha permitido retroalimentar su orientación a 

resultados. Por un lado, está la Encuesta de Satisfacción de Beneficiarios que se aplica 

desde 2011 y, por el otro, el Monitoreo de Sobrevivencia de Planta, relativo al 

Componente III. Un área de oportunidad es la de que estos ejercicios de evaluación 

complementaria se institucionalicen en un manual de procedimientos. 
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OTROS HALLAZGOS 

 

Contraloría Social 

 

No se identificó un proceso de contraloría social en el Programa. La única referencia 

existente con respecto a la contraloría social es lo señalado en el artículo 32 de las ROP 

en la que se señalan las facultades de los Comités Técnicos Nacionales o Estatales. 

Desde nuestro punto de vista, los comités no son el mecanismo idóneo para fungir como 

órgano de contraloría social, pues ni siquiera cumple lo establecido en el artículo 69 de la 

LGDS. No es un órgano conformado por beneficiarios, sino que es un órgano colegiado 

con representantes de la CONAFOR, de la SEMARNAT, del gobierno estatal y de la 

sociedad civil, más no beneficiarios. 

 

RECOMENDACIÓN: establecer en las ROP un mecanismo de contraloría social 

conformado por beneficiarios o representantes de los beneficiarios en sustitución de los 

Comités Técnicos. En el Anexo VI se presenta una propuesta de modificación a las ROP, 

tomando como referencia lo establecido en proyectos productivos de la Secretaría de 

Desarrollo Social. La propuesta implica que los comités de contraloría social se conformen 

exclusivamente por beneficiarios del Programa, los cuales podrán manifestar su interés de 

participar al momento de ingresar su solicitud.  

 

Deberá instrumentare al interior de la CONAFOR un mecanismo para que puedan operar 

los comités. En primer lugar, deberá establecerse un procedimiento para formalizarlos y 

posteriormente otro para la recepción de las actas de dichos comités y seguimiento de las 

medidas acordadas. De conformidad con Deberá instrumentare al interior de la 

CONAFOR un mecanismo para que puedan operar los comités. En primer lugar, deberá 

establecerse un procedimiento para formalizarlos y posteriormente otro para la recepción 

de las actas de dichos comités y seguimiento de las medidas acordadas. De conformidad 

con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, deberá también generarse una guía operativa 

y un programa anual de trabajo. 

 

 

Asesores Técnicos Certificados 

 

Los Asesores Técnicos Certificados (ATC) son actores muy relevantes para la 

implementación del Programa, las solicitudes son siempre acompañadas de proyectos 

técnicos elaborados por ellos. Los beneficiarios no cuentan, generalmente, con la 

preparación técnica para elaborar los proyectos. Además, la instrumentación misma de 

las acciones requiere en la gran mayoría de los casos un acompañamiento técnico que 

guíe como se efectuarán las acciones en el terreno. Al final, son los ATC quienes 

elaboran los informes técnicos, que son requisito indispensable para el finiquito de las 

acciones.  
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En la solicitud de apoyo, los potenciales beneficiarios deben señalar que ATC dará el 

apoyo técnico y en el día de la firma del convenio de concertación se debe firmar un 

contrato privado entre el beneficiario y el ATC. La CONAFOR ha establecido un 

mecanismo de control para limitar el número de proyectos o hectáreas que puede atender 

cada ATC. Esto lo define cada gerencia operativa central que coordina los Componentes. 

Al terminar el proceso de dictamen y asignación de los apoyos se verifica que no se 

sobrepasen los límites de cada ATC; en su caso, los CTE pueden autorizar que se 

sobrepasen los límites si es que no se cuenta con un suficiente número de ATC en la 

entidad. 

 

En general, los esquemas de control con los que cuenta la CONAFOR son una buena 

práctica en comparación con programas similares. El contar con un proceso de 

certificación, un proceso de control de límites y una calificación es un elemento 

estratégico para la operación del Programa.  

 

 
Diseño del Programa 

 

Como ya se mencionó anteriormente, el actual Programa S219 es producto de una serie 

de fusiones. En 2016 se agregaron al Programa los subsidios para prevenir y atender 

contingencias por incendios, plagas y enfermedades (Componente VII), los cuales no 

están contemplados en el marco de resultados del Programa. No está mencionada la 

protección de los ecosistemas forestales como parte del Fin, no se tiene un indicador de 

resultado en la materia. Estos apoyos son marginales en el Pp, fueron incorporados por la 

fusión que se dio en 2016 del Pp E036, pero no contribuyen claramente a los objetivos del 

Programa. Nuestra recomendación, en lo general, es que estos apoyos pertenezcan al Pp 

E014 que tiene el objetivo de protección de los ecosistemas forestales. 

 

El Componente II Gobernanza y Desarrollo de Capacidades aporta al cuarto objetivo del 

PAT, pero no tiene una correlación directa con alguno de los objetivos del Programa: 

conservación, restauración y producción, pero sí de forma indirecta. En términos 

organizacionales se observa que están dispersos los apoyos en varias áreas de la 

CONAFOR. No se identificó un documento que explique la orientación de este 

Componente, no se tiene claro cuál es el objetivo que busca o el resultado esperado. La 

falta de una coordinación única que lleve el Componente también limita la orientación 

hacia algún resultado. Nuestra recomendación es que se valore la posibilidad de que la 

CGEDT lleve la conducción completa de este Componente, incorporando al personal que 

lleva estos apoyos de la GFPFS. En adición, se recomienda elaborar un documento que 

explique de forma clara el modelo de intervención del Programa, lo cual es 

particularmente necesario para el Componente II. 

 

RECOMENDACIÓN: Revisar y modificar el documento “Diseño de la Matriz de 

Indicadores del Programa Presupuestario S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable” con una explicación clara del modelo de intervención del Programa. El 
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documento presenta una explicación del problema que atiende el Programa, pero el árbol 

está muy confuso, la presentación de información es también confusa, presentan 

problemas particulares en diversas secciones. Nuestra recomendación es que se 

distingan tres subproblemas, uno de baja producción forestal maderable y no maderable, 

otro de alto grado de degradación de la superficie forestal y otro de deforestación o baja 

conservación de la superficie forestal, así como otro subproblema relacionado con la 

gobernanza del sector. Ante cada problema, se debiera definir como cada uno de los 

conceptos apoyos contribuye a resolver el problema. Se sugiere que, en adición a la 

generación de la MIR, se presente la teoría del cambio de cada estrategia (Componente). 

Esta técnica es más ilustrativa que la MIR.  

 

El Programa está altamente sujeto a la demanda de apoyos, si las solicitudes cumplen los 

requisitos y criterios, el Programa debe apoyar a los solicitantes aún y cuando los predios 

estén dispersos en el territorio del estado. Esto puede provocar un uso excesivo de 

recursos y baja efectividad ya que los predios serán difícilmente supervisados por 

personal de la CONAFOR. En los apoyos de Pago por Servicios Ambientales y los de 

Restauración, la demanda abierta a solicitudes provoca además que no se consoliden 

macizos forestales (áreas forestales consolidadas), con los cuales se ampliarían los 

beneficios ambientales de captación de agua y disminución de la erosión de suelo. 

Consideramos que es necesario un análisis detallado de las capacidades de operación 

del Programa en cada entidad, considerando los recursos humanos y materiales 

disponibles para con ello definir las áreas elegibles; probablemente esto implique una 

disminución de las actuales. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar un análisis detallado de las capacidades de operación del 

Programa en cada entidad, considerando los recursos humanos y materiales disponibles 

para con ello definir las áreas elegibles. Consideramos que un análisis detallado 

contempla la elaboración de una programación detallada de las actividades de cada una 

de las personas dedicadas a la verificación de predios. De forma complementaria o 

alternativa, recomendamos se valore si conviene mantener el esquema abierto de 

solicitudes o procurar implementar esquemas en los que CONAFOR oriente de manera 

más dirigida la oferta de apoyos, esto con la finalidad de ser más efectivos en lograr los 

resultados en términos de superficie habilitada. 
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Acrónimos 

ASM Aspectos Susceptibles de Mejora 

ATC Asesor Técnico Certificado 

CECFOR Centros de Educación y Capacitación Forestal 

CGA Coordinación General de Administración 

CGCR Coordinación General de Conservación y Restauración 

CGEDT Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico 

CGGE Coordinación General de Gerencias Estatales 

CGPI Coordinación General de Planeación e Información 

CGPP Coordinación General de Producción y Productividad 

CLABE Clave Bancaria Estandarizada 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

COFEMER Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

CONAF Consejo Nacional Forestal 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CTE Comités Técnicos Estatales 

CURP Clave Única de Registro de Población 

DASC 
Departamento de Análisis, Seguimiento y Control de la Gerencia 

Estatal 

DOF Diario Oficial de la Federación 

GCO Gerencia de Control Operativo 

GDPFC Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 

GDTT Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 

GE Gerencia Estatal 

GECCF Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal 

GFPFS Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 

GI Gerencia de Informática 

GIF Gerencia de Información Forestal 

GMF Gerencia del Manejo del Fuego 

GMPM Guía de Mejores Prácticas de Manejo 

GPyE Gerencia de Planeación y Evaluación 

GReFo Gerencia de Restauración Forestal 

GRF Gerencia de Recursos Financieros 

GRH Gerencia de Recursos Humanos 

GRMO Gerencia de Recursos Materiales y Obras 

GS Gerencia de Sanidad 

GSAB Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 

GSNMF Gerencia de Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 

GTI Grupo Técnico Interdisciplinario 

GTPS Gerencia Técnica y de Participación Social 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFOPREL Sistema de Información Oportuna de Resultados de Recepción 
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LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

PAE Programa Anual de Evaluación 

PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

PAT Programa Anual de Trabajo  

PbR Presupuesto Basado en Resultados 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PMF Programa de Manejo del Fuego  

PMPM Programa de Mejores Prácticas de Manejo 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PRONAFOR Programa Nacional Forestal 

RAN Registro Agrario Nacional 

RFC Registro Federal de Contribuyentes 

RFN Registro Forestal Nacional 

ROP Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SFP Secretaría de Función Pública 

SGO Subgerencia Operativa de la Gerencia Estatal 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIDICSOL Sistema de Dictaminación de Solicitudes 

SIDPA Sistema de Pagos 

SIGA Sistema Integral de Gestión de Apoyo 

TESOFE Tesorería de la Federación 

UCS Unidad de Comunicación Social 
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Introducción 
 

El Programa S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable (Programa) concentra 

la operación de la totalidad de los apoyos, que en forma de subsidio son otorgados al 

sector forestal. Hasta hace pocos años, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

contaba con ocho programas presupuestarios (Pp) independientes, que entregaban 

subsidios bajo esquemas de Reglas de Operación (ROP) o de mecanismos especiales. 

Sin embargo, en un esfuerzo por dar mayor eficiencia, transparencia y orden, la 

CONAFOR, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) -

entidad coordinadora sectorial- y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) han 

promovido la reducción del número de Pp, mediante la fusión de los mismos. Desde el 

año 2016 es un programa único, con sólo unas reglas de operación y una Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR). 

 

La fusión de Pp en la CONAFOR ha requerido un esfuerzo de reorganización interna que 

hasta la fecha sigue en marcha. En el mismo sentido, cabe señalar que durante los años 

2017 y 2018, el presupuesto asignado a la CONAFOR y particularmente al Pp se ha 

reducido en más del 50% de lo que tenía en 20168, sin que esto haya implicado una 

disminución en el número de tipos de apoyos. Al momento de realizar la evaluación se 

están realizando cambios en los sistemas operativos y gran parte de los manuales de 

procedimiento no están actualizados a la nueva estructura de la organización. 

 

La evaluación de procesos es un ejercicio particularmente relevante para un Pp como el 

S219, pues permite indagar sobre aspectos específicos de la operación, así como de la 

implementación que no son valorados de forma amplia en otro tipo de evaluaciones. Las 

recomendaciones de este tipo de evaluaciones suelen ser muy útiles a las organizaciones 

pues, desde una visión externa, se identifican las posibles mejoras que pueda tener un 

programa público para dar un mejor servicio a la población, tener mayor eficiencia en el 

uso de los recursos y dar mayores resultados. 

 

Esta evaluación fue contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), siguiendo el modelo de términos de referencia general 

para las evaluaciones de procesos. La evaluación ha contado en todo momento con la 

cooperación de la CONAFOR, particularmente de la Coordinación General de Planeación 

e Información (CGPI). 

  

                                                
8 En 2016  en el Pp S219 se ejercieron 4,811 mdp y en 2017 el monto fue de 2,062.7 mdp, lo que representó 

una caída de 57%. 
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Los objetivos de la evaluación son los siguientes: 

 

Objetivo general  

 

Realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del programa Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable, que permita valorar si dicha gestión cumple con lo 

necesario para el logro de las metas y objetivo del Programa. Así como, hacer 

recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras en la ejecución de los 

procesos y la interrelación entre actores e instancias involucradas en la implementación 

del Programa. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Elaborar un diagnóstico del contexto en el que opera el programa Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Documentar y evaluar los procesos a través de los cuales se implementa el 

programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

3. Describir la gestión operativa del programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable mediante sus procesos, en los distintos niveles de desagregación 

geográfica donde se lleva a cabo.  

4. Identificar y analizar los problemas o limitantes, tanto normativos como operativos, 

que obstaculizan la gestión del programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la capacidad 

de gestión del mismo. 

5. Analizar si la gestión y la articulación de los procesos contribuyen al logro del 

objetivo del programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 

6. Elaborar recomendaciones generales y específicas que el programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable pueda implementar, tanto a nivel normativo 

como operativo. 

 

La evaluación sigue el orden de presentación contenido en los términos de referencia, por 

lo que inicia con el resumen ejecutivo, siguiendo con el índice del documento y la 

introducción. El primer capítulo corresponde a la metodología y diagnóstico global del 

programa, en ese apartado se realiza la distinción de los procesos identificados en el 

programa. En el segundo capítulo se efectúa la descripción y análisis de los procesos 

operativos del programa. Posteriormente, en el tercer capítulo se presentan los hallazgos 

y resultados. Finaliza el documento en su parte central con conclusiones y 

recomendaciones. 
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1. Descripción del programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 
 

1.1. Antecedentes del Programa 

La estructura de los programas presupuestarios de subsidios de la CONAFOR se ha 

modificado de manera significativa durante los años recientes, principalmente como 

resultado de la compactación o fusión de los Pp. En 2008 la CONAFOR contaba con 9 

diferentes programas presupuestarios para el otorgamiento de subsidios, cinco de ellos se 

normaban a través de Reglas de Operación y cuatro correspondían a otros subsidios que 

se distribuían con base en lineamientos específicos. A partir del año 2012, se realizó un 

esfuerzo importante de compactación, quedando solamente dos programas 

presupuestarios de subsidios: uno normado a través de Reglas de Operación y el otro a 

través de lineamientos específicos, los cuales funcionaron de esta manera hasta el año 

2015 (Cuadro 1.1). 

 
Cuadro 1.1. Evolución de los programas presupuestarios operados por la CONAFOR que cuentan con 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en los años 2008–2015. 

2008 2009 2010 2011 2012 2013-2015 

S044 - Programa de 

Desarrollo Forestal 

S044 - Programa de 

Desarrollo Forestal 

S044 - Programa de 

Desarrollo Forestal S044 - Programa 

de Desarrollo y 

Producción 

Forestal 

S219 - ProÁrbol 

Pago por 

Servicios 

Ambientales9 

S219 - 

Programa 

Nacional 

Forestal - Pago 

por Servicios 

Ambientales 

S045 - Programa de 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

S045 - Programa de 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

S045 - Programa de 

Plantaciones Forestales 

Comerciales 

S110 - Programa de 

Pago por Servicios 

Ambientales 

Hidrológicos 

S110 - Programa de 

Pago por Servicios 

Ambientales 

Hidrológicos 

S110 - Programa de 

Pago por Servicios 

Ambientales 

Hidrológicos 
S110 - Programa 

de Pago por 

Servicios 

Ambientales 

S136 - Programa de 

servicios 

ambientales por 

captura de carbono, 

biodiversidad y 

sistemas 

agroforestales 

S136 - Programa de 

servicios ambientales 

por captura de 

carbono, biodiversidad 

y sistemas 

agroforestales 

S136 - Programa de 

servicios ambientales 

por captura de carbono, 

biodiversidad y sistemas 

agroforestales 

S122 - Programa de 

Conservación y 

Restauración de 

Ecosistemas 

Forestales 

S122 - Programa de 

Conservación y 

Restauración de 

Ecosistemas 

Forestales 

S122 - Programa de 

Conservación y 

Restauración de 

Ecosistemas Forestales 

S122 - Programa 

de Conservación y 

Restauración de 

Ecosistemas 

Forestales 

U003 - Manejo de 

Germoplasma y 

Producción de 

U003 - Manejo de 

Germoplasma 

Producción de Planta y 

U003 - Proyectos de 

Conservación y 

Restauración10 

U003-Producción 

de planta y 

programas 

U036 - ProÁrbol 

Desarrollo 

Forestal11 

U036 - 

Programa 

Nacional 

                                                
9 A partir de 2012 se conjuntan en este programa presupuestario los siguientes programas que operaron en años anteriores: S044 

Programa de Desarrollo Forestal; S045 Programa de Plantaciones Forestales Comerciales; S110 Programa de Servicios Ambientales; y 

S122 Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales. 
10 Los componentes de tratamiento y diagnóstico fitosanitarios se encontraban bajo Reglas de Operación (S122) y en el año 2010, 

estratégicamente se cambiaron al Pp U003 a través de lineamientos. Posteriormente, la parte de diagnóstico fitosanitario se traslada al 

programa E014 en el 2012. 
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2008 2009 2010 2011 2012 2013-2015 

Planta Proyectos especiales 

de Reforestación 

especiales de 

restauración 

forestal 

Forestal - 

Desarrollo 

Forestal 

U005 - Promoción 

de la producción y 

la productividad de 

los Ecosistemas 

Forestales de 

manera sustentable 

U005 - Promoción de 

la Producción y la 

Productividad de los 

ecosistemas forestales 

de manera sustentable 

U005 - Promoción de la 

Producción y la 

Productividad de los 

ecosistemas forestales 

de manera sustentable 

U005 - Programa 

para el Desarrollo 

Forestal 

Comunitario y para 

el Desarrollo 

Regional Forestal 

U006 - Programa de 

asistencia técnica 

para el acceso a los 

programas 

forestales 

U006 - Programa de 

asistencia técnica para 

el acceso a los 

programas forestales 

U006 - Programa de 

asistencia técnica para 

el acceso a los 

programas forestales 

U004 -Prevención y 

Combate de 

Incendios 

Forestales 

E013- Prevención y 

Combate de Incendios 

Forestales E013 - Prevención y 

Combate de Incendios 

Forestales 

E013 - Prevención 

y Combate de 

Incendios 

Forestales 

E014 – ProÁrbol 

Protección 

Forestal12 

E014 - 

Programa 

Nacional 

Forestal - 

Protección 

Forestal 

S226 - Apoyo para las 

Acciones Preventivas 

de Incendios 

Forestales 

N/A N/A 

E005- Capacitación 

Ambiental y Desarrollo 

Sustentable13 

E005 - 

Capacitación 

Ambiental y 

Desarrollo 

Sustentable 

N/A 
G017 - Programa de 

Gestión Forestal 

G017 - Programa de 

Gestión Forestal 

G017 - Programa 

de Gestión y 

Planeación 

Forestal y 

Conservación de 

Polígonos 

Forestales 

N/A N/A 

G018- Restauración y 

Conservación de 

Polígonos Forestales de 

alta Biodiversidad 

N/A 
G019- Programa de 

Gestión Ambiental 

G019- Programa de 

Gestión Ambiental 

N/A N/A 
P003 - Planeación y 

Evaluación en Materia 

de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales14 
N/A 

U014 – Sistema de 

Información 

Ambiental15 

Fuente: Diagnóstico del Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

                                                                                                                                               
11 A partir de 2012 se conjuntan en este programa presupuestario los siguientes programas que operaron en años anteriores: U003 

Proyectos de Conservación y Restauración; U005 Promoción de la Producción y la Productividad de los ecosistemas forestales de manera 

sustentable; y U006 Programa de Asistencia Técnica para el acceso a los Programas Forestales. 
12 A partir de 2012 se conjuntan en este programa presupuestario los siguientes programas que operaron en años anteriores: E005 

Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable; E013 Prevención y Combate de Incendios Forestales; G017 Programa de Gestión 

Forestal. 

13 En los años 2008 y 2009, el programa presupuestario E005- Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, estaba adherido al 

programa del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU) de la SEMARNAT.  A partir del 2010, 

se creó la MIR a cargo de la CONAFOR. 
14En el 2010, la CONAFOR, a través de algunos indicadores, formaba parte del programa presupuestario P003 - Planeación y Evaluación 

en Materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEMARNAT. 

15 En el año 2010, el programa U014 – Sistema de Información Ambiental, formó parte del programa P003 - Planeación y Evaluación en 

Materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la SEMARNAT. En el 2011, se integró a la Matriz G017- Programa de Gestión y 

Planeación Forestal y Conservación de Polígonos Forestales, de la CONAFOR. 
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En 2015 se definió una fusión adicional de los programas presupuestarios  que cuentan 

con subsidios: el Pp U036 “Programa Nacional Forestal - Desarrollo Forestal 2015” y el Pp 

S219 “Programa Nacional Forestal - Pago por Servicios Ambientales 2015”, de tal forma 

que la estructura programática del ejercicio fiscal 2016 de la CONAFOR incluye el 

programa presupuestario denominado “S219-Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable”, que incluye a la totalidad de los componentes y modalidades de subsidio 

que otorga la CONAFOR. Este esquema es el mismo para los ejercicios fiscales 2017 y 

2018. El Pp E014 Programa Nacional Forestal - Protección Forestal sigue como de forma 

independiente al S219. 

1.2. Condiciones y Contexto del Programa 

 

La situación geográfica del país, la historia geológica, la variedad de climas y la topografía 

han contribuido a la producción de una de las riquezas biológicas más importantes del 

mundo, al igual que la gran variedad de especies de animales y plantas, así como la gran 

diversidad genética y de comunidades vegetales. 

 

En general, los ecosistemas, en particular los terrestres, se han convertido en el sustento 

de la población, ya que han provisto de gran cantidad de bienes como madera, leña de 

construcción, alimentos, papel, energía y fibra. Por otro lado, los ecosistemas también 

ofrecen a la población la purificación de agua y aire, la conservación y generación de 

suelos, así como la descomposición de los desechos, el reciclaje y movimiento de 

nutrimentos, la estabilización parcial del clima, protección de costas ante la erosión de 

oleaje y el amortiguamiento de los efectos de los eventos meteorológicos externos. 

 

Los ecosistemas, específicamente los forestales, tienen un papel importante en la 

adaptación del cambio climático y la mitigación y son los encargados de proveer los 

servicios ecosistémicos, refugio para la biodiversidad, alimento y materias primas, hábitat 

y en ocasiones funcionan como barrera contra desastres naturales. La importancia de 

estos radica en la contribución ambiental de los terrenos forestales y de los servicios 

ambientales que son el sustento para la población que se encuentra asentada allí. Estos 

componentes se consideran bienes públicos importantes para el desarrollo de nuestro 

país.  

 

El sector forestal integra a diversos actores involucrados, como pueden ser los 

propietarios/usuarios de recursos forestales, organizaciones civiles, asesores técnicos, la 

industria forestal, así como dependencias y entidades cuyas actividades dependen de 

dicho sector para el logro de sus objetivos.  

 

Con la finalidad de atender al sector forestal, el 4 de abril de 2001, por Decreto 

presidencial, nació la CONAFOR, como un organismo público descentralizado sectorizado 

en la SEMARNAT. La CONAFOR tiene como objetivo desarrollar, favorecer e impulsar las 

actividades productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como 

participar en la formulación de los planes, programas, y en la aplicación de la política de 
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desarrollo forestal sustentable. La Comisión tiene como misión la de promover e impulsar 

el desarrollo forestal sustentable mediante acciones de políticas públicas y ejecución de 

programas orientados a elevar la protección, producción y productividad. Y así contribuir 

al crecimiento económico y desarrollo social. 

 

Recursos Forestales 

 

México cuenta con 138 millones de hectáreas (ha) con cobertura forestal, equivalentes al 

70% del territorio nacional. Los principales ecosistemas que componen esta superficie 

son: los matorrales xerófilos (41.2%), los bosques templados (24.2%), las selvas, 

incluyendo manglares y bosque mesófilo de montaña (22.8%), y otras áreas forestales 

(11.8%). En el Cuadro 1.2 se presenta la distribución de esta superficie por tipo de 

ecosistema y formación vegetal. 

 
Cuadro 1.2. Distribución de la superficie forestal por tipo de ecosistema y formación vegetal. 

Ecosistema Formación 

Superficie forestal (ha) 

Total Porcentaje 
Vegetación 

primaria 

Vegetación 

secundaria 

Bosques 

Coníferas 5,497,355 2,286,129 7,783,484 5.6 

Coníferas y Latifoliadas 8,840,642 4,034,283 12,874,925 9.3 

Latifoliadas 6,955,505 4,163,252 11,118,757 8.1 

Bosque mesófilo de montaña 844,462 858,177 1,702,639 1.2 

Selvas 

Selvas altas-medianas 3,557,921 10,504,286 14,062,207 10.2 

Selvas bajas 7,254,473 8,615,269 15,869,742 11.5 

Manglar 826,907 59,653 886,561 0.6 

Otras asociaciones 

(Selva de galería, Petén, Palmar 

Natural, entre otros). 

574,753 6,328 581,081 0.4 

Subtotal arbolado 34,352,018 30,527,377 64,879,396 47 

Matorral 

xerófilo 

Zonas semiáridas 18,181,222 2,475,087 20,656,309 14.9 

Zonas áridas 33,555,527 2,717,419 36,272,947 26.3 

Otras áreas 

forestales 

Popal, Tular, Pastizal Natural, 

Vegetación Halófila (Xerófila), 

Vegetación Gypsófila, entre otros. 

12,118,720 4,113,873 16,232,593 11.8 

TOTAL 98,207,489 39,833,756 138,041,245 100.0 

Fuente: CONAFOR. Con Información de Uso de Suelo y Vegetación, escala 1:250 000, Serie IV 2007. INEGI., citado en 

CONAFOR 2016, Diagnóstico del Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 
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Figura 1.1. Distribución de la superficie nacional forestal por formación. 

 
Fuente: Inventario Nacional Forestal y de Suelos, Informe 2004-2009 

 

Con base en lo anterior, se observa que destacan los matorrales, en zonas áridas con el 

26 por ciento de la superficie forestal, mientras que el 15 por ciento son en zonas 

semiáridas, por otra parte, las selvas bajas, medianas y altas aglutinan el 21 por ciento en 

conjunto. En cuanto a los bosques de coníferas y latifoliadas representan el 23 por ciento. 

Estas formaciones suman en conjunto el 86 por ciento. El resto son otras áreas forestales, 

manglares y bosques mesófilos. En cuanto al tipo de vegetación, el 71 por ciento es 

vegetación primaria y el resto, secundaria. 

 
Figura 1.2. Distribución porcentual de la vegetación por Tipo. 

 
Fuente: CONAFOR, Inventario Nacional Forestal y de Suelos, Informe 2004-2009 

 

En el siguiente mapa se puede observar la distribución territorial por tipo de formación 
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Mapa 1.1. Distribución territorial por tipo de formación forestal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONAFOR, Inventario Nacional Forestal y de Suelos. Informe 2004-2009 

 

 

A nivel de entidad federativa, durante el periodo 2013-2015 la CONAFOR apoyó la 

elaboración de 31 Inventarios Estatales Forestales y de Suelos, y el correspondiente al 

Distrito Federal, cuyos resultados se presentan en el cuadro 1.3. 

Cuadro 1.3. Superficies forestales por entidad federativa y tipo de ecosistema. 

Superficie por ecosistema (ha) 

Estado Bosque Selvas Bosque 

mesófilo 

Manglar Matorral 

xerófilo 

Otras 

asociaciones 

Otras áreas 

forestales 

Aguascalientes 93,227.97 38,973.92 
  

82,846.48 490.84 76,253.22 

Baja California 273,503.73 
   

5,695,848.20 3,232.30 328,784.58 

Baja California Sur 54,347.74 400,068.84 
 

32,413.81 5,590,360.16 176.93 683,825.01 

Campeche 4,348.66 3,972,806.50 
 

193,683.27 
 

93,992.60 184,142.98 

Chiapas 1,154,711.76 2,148,313.73 759,218.07 53,040.06 
 

35,721.49 48,184.28 

Chihuahua 7,007,681.00 474,580.00 
  

8,483,789.73 
 

5,656,320.78 

Coahuila 620,773.68 
   

11,012,346.10 409.04 1,732,095.25 

Colima 66,971.72 236,132.12 2,156.91 2,631.27 
 

1,850.16 6,761.83 

Distrito Federal 41,636.89 
   

1,554.34 3,079.81 151.15 

Durango 5,188,871.60 680,057.45 232.72 
 

2,726,982.69 
 

1,993,784.67 

Estado de México 646,694.96 130,570.95 15,127.06 
 

25,463.57 49,171.68 
199,338.69 

a/ 

Guanajuato 442,417.38 200,516.83 
  

187,621.43 45.76 2,942,004.18 



 

 

34 

Superficie por ecosistema (ha) 

Estado Bosque Selvas Bosque 

mesófilo 

Manglar Matorral 

xerófilo 

Otras 

asociaciones 

Otras áreas 

forestales 

Guerrero 2,066,827.05 1,860,991.35 152,450.81 11,525.51 
 

41,807.12 20,193.50 

Hidalgo 383,150.59 121,085.97 140,399.05 395.01 228,297.25 
 

3,325.12 

Jalisco 2,222,489.05 1,961,356.69 28,136.61 2,371.39 26,829.63 10,688.78 598,465.27 

Michoacán 1,558,250.69 1,830,514.24 11,997.97 1,097.48 2,271.16 2,148.93 8,008.11 

Morelos 59,481.91 138,119.27 7,727.19 
 

324.29 412.79 34.75 

Nayarit 851,929.22 954,988.67 45,757.19 99,959.84 1,562.91 12,200.88 18,693.59 

Nuevo León 633,360.93 9,672.87 
  

3,401,685.87 
 

160,737.89 

Oaxaca 2,869,736.16 2,689,254.13 536,576.21 30,635.22 53,263.79 99,512.57 16,495.68 

Puebla 562,266.41 570,371.35 147,412.69 
 

355,914.88 27,077.55 11,720.29 

Querétaro 278,952.21 127,035.04 3,187.01 
 

220,122.32 725.29 
 

Quintana Roo 
 

3,373,743.83 
 

183,242.94 
 

9,588.62 207,447.88 

San Luis Potosí 517,703.60 439,586.05 11,316.80 
 

3,030,177.11 3,195.38 312,653.13 

Sinaloa 745,032.15 2,331,307.34 381.35 96,525.62 163,772.48 5,953.95 74,054.07 

Sonora 2,055,427.62 1,992,914.94 
 

14012.48 10,166,043.12 432.77 1,111,145.90 

Tabasco 20,405.88 307,282.08 
 

67,913.22 
 

6,055.54 310,018.73 

Tamaulipas 553,333.00 885,155.84 21576.55 4611.43 2,127,024.57 2,074.03 201,407.04 

Tlaxcala 76,513.00 
   

6,943.21 40.99 5,777.75 

Veracruz 212,961.08 1,566,789.30 148,210.31 39,365.79 14,285.05 14,425.39 95,095.18 

Yucatán 
 

2,957,416.83 
 

90,970.96 
 

17,209.32 29,035.46 

Zacatecas 1,047,820.50 385,653.42 
  

2,914,126.55 
 

995,070.76 

Fuente: CONAFOR. 2015. Inventarios Estatales Forestales y de Suelos 2013-2015, citado en CONAFOR 2016, Diagnóstico 

del Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Del total de la superficie forestal, 11 entidades representan el 70 por ciento del total, y se 

muestran en la siguiente figura: 
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Figura 1.3. Principales entidades federativas por superficie forestal y composición por ecosistema. 

(Millones de ha) 

 
Fuente: elaboración propia con base en CONAFOR. 2015. Inventarios Estatales Forestales y de Suelos 2013-2015, citado 

en CONAFOR 2016, Diagnóstico del Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Destaca el estado de Chihuahua con más del 15 del total de la superficie forestal, seguido 

de Sonora y Coahuila que en conjunto representan más del 30 por ciento. Otras entidades 

con representatividad en superficie forestal son: Durango, Baja California Sur y Baja 

California, Oaxaca, Zacatecas, Jalisco, Campeche y San Luis Potosí que participan con al 

menos el 3 por ciento cada una. Las restantes 21 entidades federativas completan el 30 

por ciento restante de la superficie forestal. 

 

A pesar de lo anterior, de acuerdo con el Anuario Estadístico Forestal de 2016, la 

producción forestal no cubre la demanda, el consumo aparente observado entre 2012 y 

2016 es al menos tres o más veces el nivel de producción. No se observa una tendencia 

creciente ni en producción ni en consumo. El nivel de producción ha crecido a una tasa 

media anual ponderada (TMAC) de -0.4 por ciento entre 2007 y 2016, mientras que el 

consumo ha caído en -1.8 por ciento en el mismo periodo, sin embargo, el consumo 

excede en casi 3.5 veces a la producción, como se observa en la siguiente figura. 
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Figura 1.4. Producción y consumo aparente forestal en México. 

 
Fuente: Anuario estadístico de la Producción Forestal de la SEMARNAT. 2015 y 2016, CONAFOR 2016, Diagnóstico del 

Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

En lo que respecta a los mercados, las restricciones a la liquidez limitan la posibilidad de 

realizar inversiones productivas con un enfoque de sustentabilidad, este problema es 

especialmente acuciante en el sector forestal, debido a que comúnmente los 

aprovechamientos forestales requieren inversión que rinde frutos en un plazo mayor que 

otro tipo de inversiones, por ejemplo, las agropecuarias. Por otra parte, la falta de 

financiamiento en bienes públicos, como la tecnología, limitan el desarrollo de la 

producción y productividad forestal. 

 

Las condiciones que limitan la protección, conservación, restauración y aprovechamiento 

sustentable de la superficie forestal generan procesos de degradación de los ecosistemas 

forestales, los cuales tienen importantes consecuencias, como la pérdida de biodiversidad 

y de los servicios ecosistémicos que sustentan el bienestar de la sociedad; éstas a su vez, 

ocasionan la pérdida de oportunidades económicas. Estos efectos se traducen en un 

aumento de pobreza y migración, mayor vulnerabilidad ante el cambio climático y, 

finalmente, disminución de satisfactores para la sociedad y una disminución del desarrollo 

humano.  

 

Contexto social 

 

Las áreas forestales están habitadas por 11.04 millones de personas (CONAFOR 2016), 

para las cuales los recursos forestales representan un capital natural que debería 

contribuir a satisfacer sus necesidades básicas y mejorar su calidad de vida, sin embargo, 

lo anterior no se ha podido concretar, y es en las zonas forestales donde se presentan los 

mayores niveles de marginación y pobreza (Cuadro 1.4). 
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Cuadro 1.1. Personas por entidad federativa que habitan en áreas forestales. 

Entidad federativa No. personas 

 

Entidad federativa No. personas 

Aguascalientes 60,428 

 

Morelos 94,219 

Baja California 83,614 

 

Nayarit 176,047 

Baja California Sur 67,321 

 

Nuevo León 146,590 

Campeche 149,230 

 

Oaxaca 1,025,169 

Chiapas 1,237,601 

 

Puebla 623,611 

Chihuahua 314,455 

 

Querétaro 254,452 

Coahuila  126,915 

 

Quintana Roo 132,992 

Colima 36,812 

 

San Luis Potosí 624,939 

Distrito Federal 11,973 

 

Sinaloa 207,225 

Durango 355,414 

 

Sonora 199,146 

Guanajuato 542,340 

 

Tabasco 153,796 

Guerrero 854,205 

 

Tamaulipas 150,368 

Hidalgo 514,886 

 

Tlaxcala 33,081 

Jalisco 387,976 

 

Veracruz  743,059 

México 591,250 

 

Yucatán 228,379 

Michoacán  585,698 

 

Zacatecas 326,939 

Fuente: CONAFOR 2012. Elaboración propia con datos del Censo 2010. INEGI, citado en CONAFOR 2016. Diagnóstico del 

Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Zonificación forestal 

 

Uno de los cambios relevantes que originó modificaciones en el programa, fue la 

publicación en el DOF el 30 de noviembre de 2011 del Acuerdo por el que se integra y 

organiza la Zonificación Forestal, que representa un importante instrumento de política 

forestal. Dicho instrumento, agrupa, ordena e identifica los terrenos forestales y 

preferentemente forestales por funciones y subfunciones biológicas, socioeconómicas, 

recreativas, ambientales, restauradoras y protectoras, lo anterior con el objetivo de 

obtener una mejor administración de los recursos y contribuir al desarrollo forestal 

sustentable16. 

 

La Zonificación Forestal favorece la clasificación de las áreas forestales con base en sus 

ventajas productivas o su importancia como recurso natural y teniendo como propósito 

identificar los criterios fundamentales para el correcto manejo del recurso en el país 

basándose en tres funciones. 

1. Protección frente a la conservación del recurso. 

2. Producción como fuente de madera y otros productos no maderables. 

3. Restauración de ecosistemas forestales que han sido degradados por factores 

naturales y antropogénicos. 

 

De acuerdo con el artículo 4 del Acuerdo, la estructura de la Zonificación Forestal se 

encuentra diseñada atendiendo a las diversas subcategorías de información que se 

                                                
16 Sistema Nacional de Información Forestal, II Zonificación Forestal. Disponible en: 

http://www.cnf.gob.mx:8090/snif/portal/zonificacion 
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agrupan en las tres categorías siguientes: zonas de conservación y aprovechamiento 

restringido o prohibido, zonas de producción y zonas de restauración. En el siguiente 

cuadro se observa la integración de cada una de las categorías: 

 
Cuadro 1.5. Clasificación de áreas forestales. 

Zonas de conservación y 

aprovechamiento 

restringido o prohibido 

Zonas de producción Zonas de restauración 

Áreas Naturales Protegidas Terrenos forestales de 

productividad alta 

Terrenos forestales con 

degradación alta 

Áreas de Protección Terrenos forestales de 

productividad media 

Terrenos preferentemente 

forestales con degradación 

alta 

Áreas localizadas arriba de 

los tres mil metros sobre el 

nivel del mar 

Terrenos forestales de 

productividad baja 

Terrenos forestales o 

preferentemente forestales con 

degradación media 

Terrenos con pendientes 

mayores al cien por ciento o 

cuarenta y cinco grados 

Terrenos con vegetación forestal 

de zonas áridas 

Terrenos forestales o 

preferentemente forestales con 

degradación baja 

Áreas cubiertas con 

vegetación de manglar o 

bosque mesófilo de montaña 

Terrenos adecuados para 

realizar forestaciones 

Terrenos forestales o 

preferentemente forestales 

degradados que se encuentran 

sometidos a tratamientos de 

recuperación forestal 

Áreas cubiertas con 

vegetación de galería 

Terrenos preferentemente 

forestales 

 

Áreas cubiertas con selvas 

altas perennifolias 

  

Fuente: CONAFOR 2011, Acuerdo por el que se integra y organiza la Zonificación Forestal, publicado en el DOF el 30 de 

noviembre de 2011. 

 

1.3. El problema público 

 

La acción de la CONAFOR se enmarca en un contexto adverso de deterioro del 

ecosistema forestal, lo que tiene serias consecuencias, entre las que destacan, el 

incremento de emisiones por deforestación y la degradación de bosques, así como la 

pérdida de fertilidad de terrenos agropecuarios, la sedimentación de ríos, el incremento de 

la erosión y desertificación, aumento de la vulnerabilidad de bosques y la pérdida de la 

biodiversidad de los bosques, esto a su vez provoca, entre otros efectos, la pérdida de la 

capacidad de producción de alimentos, pérdida de empleos y oportunidades económicas 

y productivas, baja capacidad de adaptación al cambio climático en múltiples sectores y 

mayores efectos del cambio climático.  
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En este contexto, en el proceso de formulación del Programa Nacional Forestal 2014-

2018 (PRONAFOR), y con la participación de silvicultores, dueños, poseedores y usuarios 

de terrenos y recursos forestales, industriales forestales, academia e investigación, 

profesionales relacionados con el sector, mujeres, jóvenes, representantes de 

comunidades indígenas, organizaciones de la sociedad civil, gobiernos estatales y 

municipales, y representantes de diversas dependencias, se identificaron 26 principales 

problemáticas17 en el sector forestal: 

 

1. Cambios de uso de suelo en forma clandestina. 

2. Incremento en la presencia y afectación de incendios forestales de gran magnitud. 

3. Problemas de sanidad forestal en bosques sin manejo forestal. 

4. Pocas acciones de inspección y vigilancia, así como compleja dictaminación de 

programas de manejo forestal. 

5. No se cuenta con canales de almacenamiento, transformación y distribución de los 

productos maderables. 

6. Deficiente infraestructura de caminos forestales. 

7. Baja capacidad para la transformación de madera en pie o en rollo. 

8. Rezago tecnológico en la industria de la madera. 

9. Bajo nivel de integración productiva en el sector forestal. 

10. Dificultades para la comercialización de los productos forestales. 

11. Incipiente aprovechamiento comercial de productos forestales no maderables. 

12. Falta de acceso a mecanismos de capitalización (inversión y financiamiento). 

13. Empresas forestales poco competitivas. 

14. Escaso desarrollo de plantaciones forestales comerciales. 

15. Insuficientes capacidades de organización, planeación y autogestión de las 

personas propietarias y poseedoras de los recursos forestales. 

16. Escasa integración de los actores del sector forestal para la toma de decisiones. 

17. Baja participación de mujeres, jóvenes e indígenas en actividades del sector 

forestal. 

18. Deficiente planeación del desarrollo regional en las Unidades de Manejo Forestal. 

19. Insuficiente extensionismo con pocas herramientas de promoción. 

20. Marco regulatorio complejo. 

21. Trámites excesivos para solicitar apoyos forestales. 

22. Incertidumbre jurídica. 

23. Deficiente vinculación de la oferta de profesionales forestales con el sector 

forestal. 

24. Insuficientes conocimientos y técnicas para la transformación de madera en rollo. 

25. Falta de investigación y desarrollo de tecnología. 

26. Investigación y academia desvinculada de las necesidades del sector forestal. 

 

                                                
17 Programa Nacional Forestal 2014-2018, p. 26 
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La presencia de factores de deterioro, como el exceso de pastoreo, incendios forestales, 

deforestación, extracción de tierra, tala clandestina, pero principalmente los procesos 

expansivos de otros usos de suelo que se han producido en el territorio con la finalidad de 

utilizar las superficies para desarrollar otras actividades productivas, han provocado que la 

superficie en donde se encuentran los ecosistemas terrestres naturales hayan cambiado 

significativamente en cuanto a su distribución original. 

 

Las acciones de política relacionadas con el sector forestal se han transformado y han 

evolucionado a lo largo de los años, lo anterior debido a la transformación de la visión en 

la que se maneja la sustentabilidad de los recursos, así como su conservación y 

producción; por lo tanto, los diferentes programas presupuestarios (Pp) de subsidios con 

los que ha contado la CONAFOR han sufrido modificaciones. Como ya se mencionó, 

actualmente existe un único Pp para entregar subsidios a la población del ámbito forestal.  

 

El Diagnóstico del Pp S219 señala como problema público lo siguiente: “La superficie 

forestal y preferentemente forestal enfrenta condiciones que limitan su protección, 

conservación, restauración y aprovechamiento forestal sustentable”. 

 

En ese mismo documento se presenta el árbol de problemas con las principales causas, 

entre ellas se señalan las siguientes: Cambios de uso de suelo forestal, tala clandestina, 

incendios forestales dañinos, plagas y enfermedades, así como aprovechamiento no 

sustentable. Además, describe los temas de la deforestación y degradación como parte 

de la problemática. A continuación, se presenta el árbol de problemas. 
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Figura 1.5. Árbol de problemas 

 

 

Fuente: CONAFOR 2016. Diagnóstico del Programa Presupuestario S-219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 
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1.4. Diseño del programa 

 

El objetivo general del Programa es contribuir a que la superficie forestal y preferentemente 

forestal de México cuente con condiciones habilitadoras desarrolladas para su protección, 

conservación, restauración y aprovechamiento forestal sustentable (ROP 2017). De forma 

similar, la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Programa señala como Fin y 

Propósito conceptos similares: 

 
Fin Contribuir a recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio 

natural, mediante el desarrollo de condiciones habilitadoras que faciliten la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable en superficie 

forestal y preferentemente forestal. 

 

Propósito La superficie forestal y preferentemente forestal cuenta con condiciones 

habilitadoras desarrolladas para su protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento forestal sustentable 

 

Los apoyos del programa presupuestario (Pp) S219 que otorga la CONAFOR consisten en 

aportaciones directas, principalmente monetarias18, destinadas a la realización de múltiples 

actividades relacionadas con el desarrollo forestal sustentable del país. El instrumento 

normativo de dicho programa son las Reglas de Operación del Programa Nacional Foresta 

2017l, en las cuales se establecen los requisitos, plazos y procedimientos para la asignación y 

entrega de recursos a las personas beneficiarias y en ellas se pueden consultar con mayor 

detalle, los tipos de apoyo, montos y las condiciones relacionadas con su otorgamiento. Cabe 

señalar que el nombre que señalan las ROP es diferente al nombre del Pp. Esto se corrigió en 

el ejercicio fiscal 2018. 19 

 

Las Reglas de Operación 2017 del programa distribuyen sus recursos en seis componentes, 

cada uno de los cuales tienen objetivos específicos y población a la que van dirigidos: 

 

A continuación, se presentan los objetivos específicos de cada componente y los destinatarios 

de cada uno, los cuales en las reglas de operación se denominan como población objetivo. En 

el documento le llamaremos genéricamente como beneficiarios. 

 
Cuadro 1.6. Objetivos y beneficiarios por Componente. 

Componente Objetivo Población Objetivo (Beneficiarios) 

I. Componente 

Estudios y 

Proyectos 

 

Apoyar la elaboración de estudios y 

proyectos integrales de desarrollo forestal, 

con el propósito de fundamentar, justificar, 

articular, orientar y secuenciar de forma 

eficiente y eficaz, las acciones de las 

personas beneficiarias respecto de las 

actividades de conservación, restauración, 

i) Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales y las organizaciones que 

formen entre sí, definidas como elegibles para 

su incorporación al manejo forestal sustentable. 

 

                                                
18 También pueden ser aportaciones en especie como el otorgamiento de planta para las obras de restauración forestal.  

19 A partir de 2018 las ROP del PRONAFOR se denominan de la misma manera que el Pp, es decir, Apoyos al 

Desarrollo Forestal Sustentable. 
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Componente Objetivo Población Objetivo (Beneficiarios) 

producción, productividad, transformación, 

comercialización, servicios ambientales y 

demás procesos ligados al desarrollo 

forestal sustentable del país. 

II. Componente 

Gobernanza y 

Desarrollo de 

Capacidades 

 

Desarrollar y mejorar las capacidades y 

habilidades de personas propietarias, 

poseedoras y usuarias de terrenos 

forestales, a fin de impulsar, fortalecer y 

consolidar procesos de formación y 

capacitación para el desarrollo forestal 

integral. 

i) Ejidos y comunidades con recursos forestales 

y las asociaciones legalmente constituidas que 

formen entre ellos, las personas propietarias, 

poseedoras o usuarias de terrenos forestales y 

los grupos participativos de interés común, 

definidos como elegibles; ii) Empresas, 

sociedades, asociaciones u organizaciones 

legalmente constituidas que realicen actividades 

de protección y conservación, aprovechamiento 

y transformación de recursos forestales; iii) 

Organizaciones Sociales del Sector Forestal; iv) 

Alumnos(as) de los Centros de Educación y 

Capacitación Forestal; v) Centros de 

Investigación e Instituciones de Educación 

Media Superior y Superior y vi) Comunidades 

instructoras. 

III. Componente 

Restauración 

Forestal y 

Reconversión 

Productiva 

Apoyar acciones y proyectos integrales de 

restauración forestal y de reconversión 

productiva, a efecto de recuperar la 

capacidad y el potencial natural de los 

suelos forestales y de la cobertura forestal 

bajo condiciones de deterioro además de 

la recuperación gradual de la capacidad de 

provisión de bienes y servicios 

ambientales. 

i) Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales y preferentemente 

forestales, definidos como elegibles, cuyos 

terrenos presenten procesos de deterioro por la 

degradación de suelos, pérdida de cobertura de 

vegetación forestal o áreas perturbadas por 

incendios, enfermedades o plagas forestales y 

desastres naturales, que se encuentren 

ubicados en micro-cuencas prioritarias por su 

importancia ambiental y/o forestal; ii) Personas 

físicas, morales, jurídico-colectivas, así como 

las entidades federativas y municipios, que 

sean propietarias o poseedoras de terrenos 

forestales y preferentemente forestales 

ubicados dentro de las áreas definidas por la 

CONAFOR y que cumplan con los criterios 

establecidos para los proyectos de restauración 

en zonas de alta prioridad. 

IV. Componente 

Silvicultura, 

Abasto y 

Transformación 

 

Impulsar y apoyar acciones para la 

ejecución de las actividades contenidas en 

los programas de manejo forestal, estudios 

técnicos y planes de manejo de vida 

silvestre autorizados o constancia de aviso 

por la autoridad competente para el 

aprovechamiento de los recursos 

forestales maderables, no maderables y de 

vida silvestre, así como para optimizar el 

potencial productivo bajo los principios del 

manejo forestal sustentable, que incluyen 

la conservación de la biodiversidad, el 

mejoramiento de la infraestructura regional 

o a nivel de predio, la innovación y 

transferencia tecnológica, los proyectos 

i) Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales que cuenten con 

autorización vigente de aprovechamiento 

forestal maderable, no maderable o de la vida 

silvestre; ii) Ejidos, comunidades y 

organizaciones que realicen actividades de 

aprovechamiento y transformación legal de 

productos forestales; iii) Grupos en proceso de 

formación de empresa o integración de cadena 

productiva forestal, empresas forestales y 

cadenas productivas forestales constituidas 

bajo la metodología de integración, y personas 

físicas y morales dedicadas a la transformación 

y comercialización de productos forestales de 

origen nacional y de legal procedencia; iv) 
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Componente Objetivo Población Objetivo (Beneficiarios) 

para la generación de energía a través del 

aprovechamiento de biomasa forestal, la 

certificación forestal, la formación y 

fortalecimiento de empresas forestales, la 

integración y fortalecimiento de cadenas 

productivas, la transformación y 

comercialización de los productos 

forestales mediante la modernización y 

diversificación de la industria forestal. 

mujeres; v) grupos participativos de interés 

común. 

 

V. Componente 

Servicios 

Ambientales 

 

Fomentar la conservación activa de los 

ecosistemas forestales mediante 

incentivos económicos a personas 

propietarias o poseedoras de terrenos 

forestales, que de manera voluntaria 

deciden incorporar áreas al pago por 

servicios ambientales, así como fomentar 

la concurrencia de recursos económicos y 

operativos entre la CONAFOR y las 

personas usuarias de los servicios 

ambientales, con el objeto de incorporar 

prácticas de buen manejo para promover 

la conservación y manejo sustentable de 

los ecosistemas, y fomentar la provisión en 

el largo plazo de los servicios ambientales, 

tales como la captación de agua, el 

mantenimiento de la biodiversidad, la 

captura y conservación del carbono, 

mismos que benefician a centros de 

población y el desarrollo de actividades 

productivas. 

i) Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales definidos como elegibles, 

cuyos predios mantienen una cobertura forestal 

en buen estado de conservación, incluyendo a 

los que tienen manejo y aprovechamiento 

forestal autorizado por la SEMARNAT; ii) Las 

personas físicas y morales, incluyendo los tres 

órdenes de gobierno, que sean usuarias de 

servicios ambientales, interesadas en participar 

en la creación o fortalecimiento de mecanismos 

locales de pago por servicios ambientales, 

mediante la aportación de recursos 

económicos, humanos y operativos. 

VI. Componente 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

 

Promover el establecimiento y 

mantenimiento de Plantaciones Forestales 

Comerciales para contribuir a incrementar 

la producción y productividad forestal del 

país. 

 

Personas físicas, morales y jurídico-

colectivas (ejidos y comunidades), que sean i) 

Propietarias o poseedoras de terrenos 

temporalmente o preferentemente forestales, 

ubicados dentro de las áreas elegibles definidas 

por la CONAFOR publicadas en su página de 

internet y, en su caso, en las Convocatorias 

correspondientes; ii) Titulares de un registro o 

autorización vigente para el establecimiento de 

Plantaciones Forestales Comerciales y en su 

caso, las personas que hubieran establecido 

plantaciones sin apoyos gubernamentales. 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 

En la Matriz de Indicadores para Resultados los Componentes tienen otra denominación, pero 

corresponden exactamente a lo mismo. 

 

Adicionalmente, se identifica un séptimo Componente, que como tal no se presenta en las ROP, 

pero que está implícito en éstas, pues en su Art. 24 fracción V señalan que las acciones a 

realizar y los requisitos aplicables dirigidos a solventar los efectos ocasionados por desastres 

naturales, o para prevenir y atender contingencias ambientales por incendios, plagas y 



 

45 

 

enfermedades forestales, o atender zonas especiales son publicados a través de convocatorias 

o mecanismos específicos por la CONAFOR; los apoyos otorgados para la realización de estas 

acciones son los que se han identificado como el componente VII. El siguiente cuadro presenta 

la equivalencia de términos. 

 
Cuadro 1.7. Equivalencia de Componentes en ROP y MIR. 

Número Componente en las ROP Componente en la MIR 

I I. Componente Estudios y Proyectos 

 

Subsidios para la formulación de estudios y proyectos para 

el aprovechamiento forestal sustentable otorgados 

II II. Componente Gobernanza y Desarrollo 

de Capacidades 

 

Subsidios para el fortalecimiento de la gobernanza forestal 

y el desarrollo de capacidades otorgados 

III III. Componente Restauración Forestal y 

Reconversión Productiva 

Subsidios para la realización de proyectos integrales de 

restauración forestal y de reconversión productiva en 

terrenos forestales otorgados 

IV IV. Componente Silvicultura, Abasto y 

Transformación 

 

Subsidios para proyectos para la silvicultura, abasto y 

transformación otorgados 

V V. Componente Servicios Ambientales 

 

Subsidios para la incorporación de superficie forestal al 

Pago por Servicios Ambientales otorgados 

VI VI. Componente Plantaciones Forestales 

Comerciales 

 

Subsidios para el establecimiento y desarrollo de 

plantaciones forestales comerciales otorgados 

VII No definido, se fundamenta en el Artículo 

24 fracción V de ROP. 

Subsidios para prevenir y atender contingencias por 

incendios, plagas y enfermedades forestales otorgados 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 2016 y Matriz de Indicadores para Resultados del Ejercicio Fiscal 2017. 

 

En este documento se utilizará la denominación del Componente conforme a las ROP. El caso 

del Componente VII corresponde a apoyos en subsidios 1) para el pago de brigadas rurales, 2) 

para el pago de acciones de tratamiento fitosanitario y 3) para el pago de brigadas de sanidad 

forestal; y se utilizará la denominación de Componente VII. Manejo de Fuego y Sanidad. 

 

 

El diagnóstico del programa presenta las definiciones de población potencial y población 

objetivo. En el documento se establecen primero unas definiciones en lo general para todo el 

programa y posteriormente se presentan otras para cada Componente. La población potencial 

del Programa son: las 138 millones de hectáreas cubiertas de vegetación forestal. Se reconoce 

que las estrategias del programa tienen un enfoque de atención territorial y que los beneficiarios 

son las personas propietarias, poseedoras o usuarios de los terrenos forestales, 

preferentemente forestales o temporalmente forestales (CONAFOR 2016). No se presenta una 

definición específica de población objetivo; no obstante, se define una población prioritaria: “Es 

la superficie de terrenos forestales, preferentemente forestales y/o temporalmente forestal, que 

presentan una mayor necesidad, urgencia o atención estratégica (conforme a los criterios 

técnico forestales y ambientales establecidos en el ejercicio de focalización) y que son 

susceptibles de ser apoyadas para la ejecución de proyectos de protección, conservación, 

restauración y manejo forestal sustentable. 
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El Programa no es consistente en términos de unidad de medida en la presentación de 

poblaciones potencial y objetivo para cada Componente. Para fines informativos, se presenta a 

continuación las definiciones de población potencial y objetivo por Componente. 

 
Cuadro 1.8. Población Potencial y Población Objetivo por Componente 

Número Población potencial (Diagnóstico) Población Objetivo (ROP) 

I. Componente Estudios 

y Proyectos 

 

Terrenos forestales definidos como 

elegibles para su incorporación al 

manejo técnico a través de la 

elaboración de programas de manejo 

forestal maderable y estudios técnicos 

para el aprovechamiento de recursos 

forestales no maderables. 

 

Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales y las organizaciones que 

formen entre sí, definidas como elegibles para 

su incorporación al manejo forestal 

sustentable. (ROP) 

II. Componente 

Gobernanza y Desarrollo 

de Capacidades 

 

Ejidos y comunidades forestales y/o las 

asociaciones legalmente constituidas 

que entre ellos formen, que cuentan 

con al menos 200 hectáreas de 

bosque, selva o matorral. 

Organizaciones Sociales del Sector 

Forestal que cuentan con registro ante 

la CONAFOR. 

 

Ejidos y comunidades con recursos forestales 

y las asociaciones legalmente constituidas que 

formen entre ellos, las personas propietarias, 

poseedoras o usuarias de terrenos forestales y 

los grupos participativos de interés común, 

definidos como elegibles; ii) Empresas, 

sociedades, asociaciones u organizaciones 

legalmente constituidas que realicen 

actividades de protección y conservación, 

aprovechamiento y transformación de recursos 

forestales; iii) Organizaciones Sociales del 

Sector Forestal; iv) Alumnos(as) de los 

Centros de Educación y Capacitación Forestal; 

v) Centros de Investigación e Instituciones de 

Educación Media Superior y Superior y vi) 

Comunidades instructoras. 

III. Componente 

Restauración Forestal y 

Reconversión Productiva 

Terrenos forestales y preferentemente 

forestales, definidos como elegibles, 

que presenten proceso de deterioro, 

por la degradación de suelos, pérdida 

de cobertura de vegetación forestal o 

áreas perturbadas por incendios, 

enfermedades, plagas forestales y 

desastres naturales, que se encuentren 

ubicados en micro-cuencas prioritarias 

por su importancia ambiental y/o 

forestal. 

Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales y preferentemente 

forestales, definidos como elegibles, cuyos 

terrenos presenten procesos de deterioro por 

la degradación de suelos, pérdida de cobertura 

de vegetación forestal o áreas perturbadas por 

incendios, enfermedades o plagas forestales y 

desastres naturales, que se encuentren 

ubicados en micro-cuencas prioritarias por su 

importancia ambiental y/o forestal; ii) Personas 

físicas, morales, jurídico-colectivas, así como 

las entidades federativas y municipios, que 

sean propietarias o poseedoras de terrenos 

forestales y preferentemente forestales 

ubicados dentro de las áreas definidas por la 

CONAFOR y que cumplan con los criterios 

establecidos para los proyectos de 

restauración en zonas de alta prioridad. 

IV. Componente 

Silvicultura, Abasto y 

Transformación 

Terrenos forestales que cuenten con 

autorización vigente de 

aprovechamiento forestal maderable y 

Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales que cuenten con 

autorización vigente de aprovechamiento 
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Número Población potencial (Diagnóstico) Población Objetivo (ROP) 

 no maderable. 

Grupos en proceso de integración de 

cadena productivas; así como 

empresas forestales y/o cadenas 

productivas forestales constituidas bajo 

la metodología de integración, 

considerando aquellas empresas que 

ya están incorporadas a las cadenas y 

que trabajan de manera regular dentro 

de la cadena de valor del proceso 

productivo. 

Organizaciones Sociales del Sector 

Forestal que cuentan con registro ante 

la CONAFOR. 

 

forestal maderable, no maderable o de la vida 

silvestre; ii) Ejidos, comunidades y 

organizaciones que realicen actividades de 

aprovechamiento y transformación legal de 

productos forestales; iii) Grupos en proceso de 

formación de empresa o integración de cadena 

productiva forestal, empresas forestales y 

cadenas productivas forestales constituidas 

bajo la metodología de integración, y personas 

físicas y morales dedicadas a la 

transformación y comercialización de 

productos forestales de origen nacional y de 

legal procedencia; iv) mujeres; v) grupos 

participativos de interés común. 

V. Componente 

Servicios Ambientales 

 

Terrenos forestales, definidos como 

elegibles, cuyos predios mantienen una 

cobertura forestal en buen estado de 

conservación, incluyendo a los que 

tienen un manejo y aprovechamiento 

forestal legalmente autorizado. 

 

Personas propietarias o poseedoras de 

terrenos forestales definidos como elegibles, 

cuyos predios mantienen una cobertura 

forestal en buen estado de conservación, 

incluyendo a los que tienen manejo y 

aprovechamiento forestal autorizado por la 

SEMARNAT; ii) Las personas físicas y 

morales, incluyendo los tres órdenes de 

gobierno, que sean usuarias de servicios 

ambientales, interesadas en participar en la 

creación o fortalecimiento de mecanismos 

locales de pago por servicios ambientales, 

mediante la aportación de recursos 

económicos, humanos y operativos. 

VI. Componente 

Plantaciones Forestales 

Comerciales 

 

Terrenos temporalmente o 

preferentemente forestales, de tenencia 

privada o social, que reúnen las 

características agroecológicas, técnicas 

y legales idóneas para el desarrollo de 

plantaciones forestales comerciales. 

 

Personas físicas, morales y jurídico-colectivas 

(ejidos y comunidades), que sean i) 

Propietarias o poseedoras de terrenos 

temporalmente o preferentemente forestales, 

ubicados dentro de las áreas elegibles 

definidas por la CONAFOR publicadas en su 

página de internet y, en su caso, en las 

Convocatorias correspondientes; ii) Titulares 

de un registro o autorización vigente para el 

establecimiento de Plantaciones Forestales 

Comerciales y en su caso, las personas que 

hubieran establecido plantaciones sin apoyos 

gubernamentales. (ROP) 

VII. Protección Forestal Terrenos forestales o preferentemente 

forestales, que presentan incidencia de 

plagas, enfermedades e incendios 

forestales. 

Subsidios para prevenir y atender 

contingencias por incendios, plagas y 

enfermedades forestales otorgados 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAFOR 2016, Diagnóstico del programa presupuestario S219  - Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable y Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2016 y Matriz de Indicadores para Resultados del Ejercicio Fiscal 2017. 
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En el capítulo 4 se realizarán algunos comentarios sobre el diseño del programa que tomarán 

en cuenta las inconsistencias en las definiciones anteriores. 

 

1.5. Identificación de Actores 

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) es la unidad responsable de operar el Pp S219. 

De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la CONAFOR es 

un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. El objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer e impulsar las 

actividades productivas, de protección, conservación y de restauración en materia forestal, así 

como participa en la formulación de los planes y programas, y en la aplicación de la política de 

desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos.  

 
Para el desarrollo de sus funciones, la CONAFOR tiene una estructura con siete coordinaciones 
generales, dos unidades, un órgano interno de control y 32 gerencias estatales. A continuación, 
se presenta la estructura orgánica de la Dirección General de la CONAFOR. 
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Figura 1.6. Unidades administrativas de la Estructura Orgánica de la CONAFOR que participan en el Pp S219. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal, a noviembre 16 de 2016 y Estructura Orgánica Operativa de la CONAFOR en Portal de 

Obligaciones de Transparencia del INAI http://portaltransparencia.gob.mx/pot/estructura/showOrganigrama.do?method=showOrganigrama&_idDependencia=16161 

Se excluye la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero y el Órgano Interno de Control, que no participan de manera sustantiva en la operación  del Pp S219. No se desglosan las 

estructuras de las Coordinación General Jurídica ni la Unidad de Comunicación Social, porque no tienen relevancia en la identificación de actores. 
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En términos de la operación del Programa, se pueden identificar a los actores de oficinas 
centrales y a los de las gerencias estatales. A lo largo del documento de evaluación a las 
gerencias de oficinas centrales se les denominará de esa forma o como gerencias que 
conducen la operación. A continuación, se presentan los actores de oficinas centrales y 
posteriormente los de las gerencias estatales y otros actores. 
 

ACTORES EN OFICINAS CENTRALES 
 
Coordinación General de Producción y Productividad (CGPP). Le corresponde la 

coordinación de las gerencias encargadas del fomento a la producción forestal para alcanzar el 

mantenimiento e incremento potencial de la producción maderable, no maderable y de los 

servicios ambientales. La Coordinación está integrada por tres gerencias: 

 

• Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable (GFPFS). Le 

corresponde la conducción de los Componentes I Estudios y Proyectos, de los 

conceptos DC1, DC2, DC3, DC4, DC7 y DC8 del Componente II Gobernanza y 

Desarrollo de Capacidades, así como los conceptos SAT1, SAT2, SAT4, SAT5 y SAT6 

del Componente IV Silvicultura, Abasto y Transformación. Es así que conduce el 

proceso de dictamen y asignación de apoyos, así como la entrega y verificación de los 

mismos, además de otros aspectos de diseño, planeación, monitoreo y evaluación de 

los Componentes y conceptos mencionados. 

 

• Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque (GSAB). Le corresponde la 

conducción del Componente V Pago por Servicios Ambientales, por tanto, dirige el 

proceso de dictamen y asignación de apoyos del Componente, así como otros aspectos 

de diseño, planeación, monitoreo y evaluación del mismo. 

 

• Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales (GDPFC). Le 

corresponde la conducción del Componente VI Plantaciones Forestales Comerciales, 

por tanto, dirige el proceso de dictamen y asignación de apoyos del Componente, así 

como otros aspectos de diseño, planeación, monitoreo y evaluación del mismo. 

 

Coordinación General de Conservación y Restauración (CGCR). Le corresponde la 

coordinación de las gerencias encargadas de la reforestación, protección contra incendios 

forestales, sanidad y suelos para garantizar el cumplimiento de las metas comprometidas y 

lograr la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. La Coordinación está 

integrada por tres gerencias: 

 

• Gerencia de Restauración Forestal (GReFo). Le corresponde la conducción del 

Componente III Restauración Forestal y Reconversión Productiva, por tanto, dirige el 

proceso de dictamen y asignación de apoyos del Componente, así como otros aspectos 

de diseño, planeación, monitoreo y evaluación del mismo. También es responsable del 

proceso de planeación, asignación, seguimiento y entrega de la producción de planta. 

 

• Gerencia del Manejo del Fuego (GMF). Con relación al Programa, a esta gerencia le 

corresponde la planeación, dictamen, asignación, entrega y seguimiento de los apoyos 
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correspondientes al concepto de apoyo MFS1 Brigadas Rurales de Incendios Forestales 

del Componente VII. 

 

• Gerencia de Sanidad (GS). Con relación al Programa, a esta gerencia le corresponde 

la planeación, dictamen, asignación, entrega y seguimiento de los apoyos 

correspondientes a los conceptos de apoyo MFS2 y MFS3 del Componente VII. 

 

Coordinación General de Administración (CGA). Administra los Recursos Humanos, 

Materiales y Financieros necesarios para la operación del Programa. La Coordinación está 

integrada por tres gerencias: 

 

• Gerencia de Recursos Humanos (GRH). Dirige y controla la administración de los 

recursos humanos necesarios para la operación del Programa, no está incluida como 

parte de los procesos sustantivos. 

 

• Gerencia de Recursos Financieros (GRF). Coordina la programación, 

presupuestación, registro y control de los recursos financieros del Programa. A esta 

gerencia le corresponde la administración de los recursos del Fondo Forestal Mexicano 

(FFM) y es la que distribuye los recursos a los beneficiarios, una vez que cada una de 

las gerencias operativas le ha autorizado la entrega de los apoyos. 

 

• Gerencia de Recursos Materiales y Obras (GRMO). Coordina y controla el suministro 

de recursos materiales necesarios para la operación del Programa. Participa en el 

proceso de producción, entrega y distribución de bienes y servicios (en este caso, de 

planta). 

 

Coordinación General Jurídica (CGJ). Atiende todos los asuntos jurídicos relacionados con el 

Programa, incluyendo la presentación de las reglas de operación a las autoridades competentes 

como COFEMER, INMUJERES y la gestión de la publicación en el DOF. 

 

Coordinación General de Planeación e Información (CGPI). Le corresponde la coordinación 

de la planeación del Programa, así como de los procesos de monitoreo y evaluación; asimismo 

es responsable de diseñar, implementar y administrar los sistemas informáticos de la 

CONAFOR. La Coordinación está integrada por cuatro gerencias, de las cuales tres intervienen 

en el Programa: 

 

• Gerencia de Planeación y Evaluación (GPyE). Coordina, supervisa e informa los 

procesos de planeación, monitoreo y evaluación del Programa, así como el proceso de 

actualización e integración de las reglas de operación. 

 

• Gerencia de Informática (GI). Provee los servicios de tecnologías de información y 

comunicación que requiere el Programa. Le corresponde la administración de la página 

Web de la CONAFOR en la que se publican las reglas de operación, las convocatorias, 

así como los resultados de los procesos de dictamen y asignación de apoyos. 
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• Gerencia de Información Forestal (GIF). Es responsable de generar la geoestadística 

necesaria para los diagnósticos de los programas anuales de trabajo. También colabora 

en la actualización de los sistemas informáticos que se utilizan en el Programa. 

 

Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico (CGEDT). Le corresponde la 

coordinación de las gerencias relacionadas con las acciones de capacitación, transferencia de 

conocimientos, así como difusión del Programa. La Coordinación está integrada por dos 

Gerencias: 

 

• Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal (GECCF). Coordina, 

gestiona y da seguimiento a las acciones de difusión focalizada a posibles beneficiarios, 

así como de capacitación sobre sus derechos y obligaciones. También es responsable 

de conducirlos conceptos de apoyo DC5 y DC6 del Componente II Gobernanza y 

Desarrollo de Capacidades, por tanto, dirige el proceso de dictamen y asignación de 

apoyos, así como otros aspectos de diseño, planeación y monitoreo. También es la 

gerencia responsable de la capacitación del personal y de la coordinación de los Centros 

de Educación y Capacitación Forestal (CECFOR). 

 

• Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología (GDTT). Es responsable de 

conducir el concepto de apoyos SAT3 Transferencia de Tecnología del Componente IV 

Silvicultura, Abasto y Transformación. 

 

Coordinación General de Gerencias Estatales (CGGE). Es la unidad responsable de 

coordinar la operación de las gerencias estatales; asimismo, es responsable de promover las 

mejores condiciones técnico, político y administrativas que permitan la operación del Programa 

a nivel estatal y municipal. Coordina los foros de consulta y concertación para lograr que las 

acciones forestales respondan a las necesidades locales. La Coordinación está integrada por 

dos Gerencias: 

 

• Gerencia de Control Operativo (GCO). Promueve la operación eficiente de las 

Gerencias Estatales para alcanzar las metas comprometidas. Lleva el seguimiento de 

las acciones de las Gerencias Estatales a través de la gestión de los recursos humanos, 

materiales y financieros, cooperación conjunta entre CONAFOR y las contrapartes de 

las Entidades Federativas que ocupan el sector forestal y consolidar los mecanismos de 

monitoreo, seguimiento y evaluación de las gerencias estatales. 

 

• Gerencia Técnica y de Participación Social (GTPS). Conduce y promueve las 

acciones de participación de los diversos sectores vinculados con la actividad forestal. 

Apoyar el trabajo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional Forestal (CONAF), así 

como de los consejos estatales forestales. 

 

Unidad de Comunicación Social (UCS). Coordina, desarrolla y evalúa las estrategias y 

programas de comunicación social interna y externa de la CONAFOR. Es responsable de 

mantener la imagen institucional, por lo que define aspectos como la tipografía institucional y el 
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uso del logotipo. También ha diseñado instrumentos para la captación de la satisfacción de 

beneficiarios. 

 

ACTORES EN LAS ENTIDADES 

 

Gerencia Estatal: Dirige, coordina y da seguimiento a la ejecución de los Programas de la 

CONAFOR, conforme a las políticas, procedimientos y lineamientos. La Gerencia está integrada 

por una Subgerencia y seis Departamentos, como se presenta en la siguiente figura. 

 
 

Figura 1.7. Estructura Orgánica de una Gerencia Estatal. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Manual de Organización de la CONAFOR 

 

Las funciones de cada área de la Gerencia Estatal son las siguientes: 

 

• Subgerencia Operativa: Coordina la operación del Programa en el Estado. Es la 

instancia que se encarga de coordinar al personal que ejecuta las acciones del 

Programa en las gerencias estatales. Administra los recursos materiales, 

particularmente los vehículos para la mejor conducción del Programa. La Subgerencia 

está integrada por tres departamentos que se describen a continuación: 

 

• Departamento de Producción: Este departamento lleva la operación de los 

Componente I, II, IV, V y VI, salvo los conceptos de apoyo DC5, DC6 del 

Componente II, aunque en algunas entidades los apoyos DC7 y DC8 del mismo 
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Componente son operados en el Departamento de Análisis Seguimiento y 

Control (DASC). 

 

• Departamento de Restauración: Este departamento lleva la operación del 

Componente III y de producción de planta en la gerencia estatal. 

 

• Departamento de Protección: Con relación al Programa, este departamento 

lleva la operación de los conceptos de apoyo del Componente VII. 

 
 

• Departamento Administrativo: Coordina la administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales en la Gerencia Estatal. No lleva participación directa en la 

operación de los procesos sustantivos del Programa. 

 
• Departamento de Análisis, Seguimiento y Control (DASC): Organiza, integra y 

desarrolla las actividades de planeación y monitoreo del Programa a nivel estatal, 

también es responsable de administrar los sistemas informáticos a nivel local, por lo que 

capacita al personal sobre los mismos. Es la contraparte de la Gerencia de Educación, 

Capacitación y Cultura Forestal a nivel central por lo que lleva también la operación de 

los conceptos de apoyos DC5; y en algunas entidades también opera los apoyos DC7 y 

DC8, todos estos del Componente II. También llega a apoyar en la difusión de las becas 

del sistema CECFOR, concepto de apoyo DC6. 

 

• Departamento Jurídico: Coordina y establece los mecanismos de asesoría, apoyo y 

ejecución en materia jurídica a la Gerencia Estatal. Generalmente, se encarga de la 

revisión jurídica de los expedientes de solicitud de apoyos y de aplicar la norma en caso 

de incumplimientos. 

 

• Promotorías de desarrollo forestal. En algunas entidades, las gerencias tienen 

promotorías de desarrollo forestal. Son personal asignado en ubicaciones físicas 

distintas a la sede de la Gerencia Estatal. En cada promotoría está asignada una 

persona; sus tareas comprenden la difusión de las políticas de desarrollo forestal y de 

los apoyos del Programa, así como ser el enlace para la gestión de espacios o acciones 

a nivel local. 

 

En el siguiente cuadro se presenta una relación que presenta de forma clara la división de 

responsabilidades en la conducción y operación de cada uno de los Componentes o conceptos 

de apoyo. 

 
Cuadro 1.9. Identificación de las gerencias operativas centrales y departamentos que llevan la operación de 

cada Componente o concepto de apoyo 

Componente Concepto Gerencia central 
Departamento en la 

Gerencia Estatal 

Componente I. 
Estudios y 
Proyectos 

EP1 Estudios técnicos forestales 

Gerencia de 
Fomento a la 
Producción 

Forestal 

Departamento de 
Producción 
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Componente Concepto Gerencia central 
Departamento en la 

Gerencia Estatal 

Sustentable de la 
CGPP 

Componente II. 
Gobernanza y 
Desarrollo de 
Capacidades 

DC1 Evaluaciones Rurales Participativas 

Gerencia de 
Fomento a la 
Producción 

Forestal 
Sustentable de la 

CGPP 

Departamento de 
Producción  

DC2 Seminarios de comunidad a 
comunidad   

DC3 Ordenamiento territorial comunitario 

DC4 Promotor/a forestal comunitario 

DC7 Proyectos de fortalecimiento de las 
organizaciones sociales del sector forestal Varia por Gerencia 

Estatal DC8 Proyectos de alcance regional de las 
organizaciones sociales del sector forestal 

DC5 Cursos y talleres de capacitación. Gerencia de 

Educación, 

Capacitación y  

Cultura Forestal de 

la CGEDT 

Departamento de 
Análisis, Seguimiento y 

Control  

DC6 Becas para alumnos en Sistema 
educativo CECFOR 

Sin responsabilidad 

formal en las GE. 

Componente III. 
Restauración 

Forestal y 
Reconversión 

Productiva 

RF1 Restauración integral 

Gerencia de 
Restauración 
Forestal de la 

CGCR 

Departamento de 
Restauración 

RF2 Restauración complementaria 

RF3 Restauración focalizada 

RF4 Mantenimiento de zonas restauradas 

RF5 Restauración de cuencas prioritarias 

RF6 Sistemas agroforestales 

RF7 Restauración en zonas de alta 
prioridad 

Componente IV. 
Silvicultura, Abasto 
y Transformación 

SAT1 Cultivo forestal y manejo del hábitat Gerencia de 
Fomento a la 
Producción 

Forestal 
Sustentable de la 

CGPP 

Departamento de 
Producción 

SAT2 Caminos forestales 

SAT3 Transferencia de tecnología 

Gerencia de 
Desarrollo y 

Transferencia de 
Tecnología de la 

CGEDT 

SAT4 Certificación forestal 

Gerencia de 
Fomento a la 
Producción 

Forestal 
Sustentable de la 

CGPP 

SAT5 Fortalecimiento de los procesos de 
transformación y comercialización 

SAT6 Proyectos productivos forestales para 
mujeres 

Componente V. 
Servicios 

SA1 Pago por Servicios Ambientales 
Gerencia de 

Servicios 
Departamento de 

Producción 
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Componente Concepto Gerencia central 
Departamento en la 

Gerencia Estatal 

Ambientales  SA2 Mecanismos Locales de Pago por 
Servicios Ambientales a través de fondos 

concurrentes 

Ambientales del 
Bosque de la 

CGPP 

Componente VI. 
Plantaciones 
Forestales 

Comerciales 

PFC1 Establecimiento y mantenimiento 
inicial de plantaciones forestales 

comerciales 

Gerencia de 
Desarrollo de 
Plantaciones 
Forestales 

Comerciales de la 
CGPP 

Departamento de 
Producción 

PFC2 Plantaciones forestales comerciales 
establecidas 

Componente VII. 
Manejo de Fuego y 

Sanidad 

MFS1 Brigadas rurales de incendios 
forestales 

Gerencia de 
Manejo de Fuego 

de la CGCR 

Departamento de 
Protección 

MFS2 Acciones de tratamiento fitosanitario 
Gerencia de 

Sanidad de la 
CGCR MFS3. Brigadas de sanidad forestal 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 2016 y el Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal, a noviembre 16 de 2016. 

** En algunas ocasiones los conceptos de apoyo DC7 y DC8 son operados, en las entidades federativas, por el Departamento de 

Producción, y en otras por el Departamento de Análisis, Seguimiento y Control. 

 

 

Otros actores estatales identificados en los procesos son los siguientes: 

 

Asesor Técnico Certificado (ATC). Son las personas físicas y morales que, sin ser servidores 

públicos de la CONAFOR, están facultadas para brindar asistencia técnica a las personas 

beneficiarias de las Reglas de Operación, por encontrarse inscritas en el Listado de Asesores 

Técnicos Certificados. 

 

Beneficiario. Las personas físicas, morales y jurídico-colectivas (ejidos y comunidades) 
quienes obtuvieron un apoyo por parte de la CONAFOR, por cumplir con los requisitos y 
disposiciones establecidas en las presentes Reglas. 
 

Comité Técnico Estatal (CTE). Es una instancia de coordinación interinstitucional en la que 

participan las autoridades federales y estatales, así como los representantes de los sectores 

que intervienen en el desarrollo del ámbito forestal. Tiene un carácter deliberativo y de toma de 

decisiones en el marco de las atribuciones definidas en las ROP. Hay 32 Comités Técnicos 

Estatales en todo el territorio nacional, uno por cada Entidad Federativa. 

 

Consejo Estatal Forestal (CEF). Órgano colegiado en cada entidad en el que se discute la 

política forestal en la entidad. Participa como órgano de consulta para la definición de las áreas 

elegibles. 

 

Consejo Nacional Forestal (CONAF). Órgano colegiado definido en la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, que de acuerdo con la misma es un órgano de asesoría, 

supervisión, vigilancia, evaluación y seguimiento en la aplicación de los criterios de política 

forestal y de los instrumentos de política forestal. 
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Comité Técnico Nacional (CTN). Es un órgano colegiado a nivel central, definido en las 

Reglas de Operación del Programa. Su principal atribución es asignar los apoyos a las 

solicitudes con dictamen legal y técnico favorable, o en su caso aprobar la reasignación de los 

recursos no ejercidos, de acuerdo con el presupuesto disponible, así como asignar los demás 

recursos que se dispongan para tal fin; en los tiempos establecidos. 

 

Centros de Educación y Capacitación Forestal (CECFOR). Ante la necesidad de un mayor 
número de técnicos forestales, así como de espacios para la educación técnica de jóvenes 
provenientes de zonas forestales del país, se estableció el Sistema educativo CECFOR. El 
Sistema educativo está orientando a formar cuadros técnicos que permitan el desarrollo forestal 
sustentable en sus comunidades, además es una opción de mejora de la calidad de vida de los 
estudiantes y sus comunidades. El sistema está conformado por 4 centros CECFOR que 
ofertan la carrera de técnico forestal del tipo medio superior en la modalidad escolarizada con 
duración total de 3 años, los cuales se ubican de manera estratégica a nivel nacional de la 
manera siguiente: 
 

• CECFOR No. 1 (1953) “Dr. Manuel Martínez Solórzano”, Uruapan, Michoacán. 

• CECFOR No. 2 (1976) “General Lázaro Cárdenas del Río”, Santa María Atzompa, 

Oaxaca. 

• CECFOR No. 3 (1981) “Ing. José Ángel de la Cruz Campa” Saltillo, Coahuila. 

• CECFOR No. 4 (2016) “León Jorge Castaños Martínez”, Tezonapa, Veracruz. 

 

Consejos Académicos de los CECFOR. Órgano colegiado de apoyo a la Dirección del 

CECFOR en la toma de decisiones para el adecuado funcionamiento del plantel, tanto en lo 

administrativo como en lo académico. Una atribución relativa al programa es dictaminar las 

solicitudes del concepto de apoyos DC6 (Becas). Se integra por los titulares de la Dirección y la 

Subdirección del CECFOR, las personas responsables de las áreas de Control Escolar, Tutoría 

y Prefectura. 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). La Coordinación 
Sectorial de la CONAFOR corresponde a la SEMARNAT conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Es la entidad responsable de coordinar la elaboración del 
Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT). En términos de 
los procesos, la SEMARNAT participa en la publicación de las reglas de operación, así como en 
el monitoreo y evaluación del Programa. 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Se coordina con la CONAFOR para definir 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación en el Ramo 16. Aprueba los 
indicadores de desempeño de su MIR y el monitoreo de los mismos en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH). Aprueba, en conjunto con el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el Programa Anual de Evaluación (PAE). 
 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). El consejo 
es el encargado de definir los términos de referencia de las evaluaciones, así como el Programa 
Anual de Evaluación (de manera conjunta con la SHCP). Recaba las evaluaciones externas 
cuando han sido concluidas y lleva el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora 
(ASM). 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). Instancia que aprueba la emisión de 
las reglas de operación del Programa presupuestario. 
 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). Instancia que revisa la inclusión de 
perspectiva de género en las reglas de operación. 
 

1.6. Identificación de Procesos y subprocesos 

El Programa cumple el modelo general de procesos que se define en los términos de referencia 

para la evaluación y que fue elaborado por el CONEVAL, con pequeñas diferencias. La mayor 

parte de los apoyos del Programa son recursos económicos directamente transferidos a las 

cuentas de los beneficiarios. El siguiente cuadro explica las diferencias entre el modelo general 

y los procesos identificados para la evaluación del Pp S219. Cabe advertir, que la clasificación 

por procesos utilizada en esta evaluación fue generada para dar mayor claridad tanto en la 

descripción de los procesos del programa, como en su análisis. En algunos casos, los procesos 

se entrelazan, particularmente entre los procesos 5, 6 y 7 de la evaluación. 

 
Cuadro 1.10. Equivalencia de procesos en la evaluación 

Proceso de acuerdo a la 

clasificación del CONEVAL 

Procesos identificados en 

la Evaluación del Pp S219 

Explicación 

1. Planeación Proceso 1. Planeación 
El proceso en la evaluación es equivalente al 

del modelo general. 

2. Difusión Proceso 2- Difusión  
El proceso en la evaluación es equivalente al 

del modelo general. 

3. Solicitud de Apoyos 
Proceso 3. Recepción de 

Solicitudes 

El proceso en la evaluación es equivalente al 

del modelo general. Se cambia el nombre 

para mayor claridad 

4. Selección de Beneficiarios 
Proceso 4. Dictamen y 

asignación de apoyos 

El proceso en la evaluación es equivalente al 

del modelo general. Se cambia el nombre 

para utilizar los términos que utiliza el 

Programa 

5. Producción de bienes y 

servicios 

Proceso 5. Producción, 

entrega y distribución de 

planta 

En el Componente III, se contempla la 

entrega de planta a los productores que 

hayan tenido asignación por parte de los CTE 

o del Comité Nacional, según sea la 

modalidad. Para facilitar la descripción y el 

análisis, se deja en un único proceso lo 

relacionado con la producción, entrega y 

distribución de planta. La distribución solo es 

en algunos casos, como se explicará en el 

análisis. 

6. Distribución de bienes y 

servicios 

7. Entrega de apoyos 

Proceso 6. Entrega de 

apoyos y verificación 

En el Proceso 6 de la evaluación se incluye 

tanto la entrega de apoyos mediante 

transferencia bancarias a los beneficiarios, 

como el seguimiento por parte de las 

gerencias operativas centrales o las 

gerencias estatales, a los compromisos de 

los beneficiarios establecidos en los 

proyectos. Debe considerarse que en la 

mayor parte de los Componentes se realizan 

al menos dos parcialidades de los apoyos, la 

8. Seguimiento a 

beneficiarios y monitoreo de 

apoyos 



 

59 

 

Proceso de acuerdo a la 

clasificación del CONEVAL 

Procesos identificados en 

la Evaluación del Pp S219 

Explicación 

segunda y subsecuentes están sujetas a la 

verificación de los apoyos. 

a. Contraloría social y 

satisfacción de usuarios 
 

No se identificó un proceso de Contraloría 

Social en el Programa. De acuerdo con el 

artículo 32 de las ROP, los Comités Técnicos 

fungen como órgano de contraloría social; sin 

embargo, no se identificó que se encuentre 

operativizada su función en los manuales de 

operación o los lineamientos de los CTE. 

En lo que respecta a la medición de la 

satisfacción de usuarios, la evaluación 

analiza en los procesos 2, 3, 5 y 6 la 

existencia de un mecanismo para captar la 

percepción de los usuarios. Además, se 

contempla una encuesta de satisfacción 

como parte de las evaluaciones o estudios 

que se realizan en el programa. Esto se 

describe y analiza en el Proceso 7. Monitoreo 

y Evaluación. 

b. Monitoreo y evaluación 
Proceso 7. Monitoreo y 

evaluación 

El proceso en la evaluación es equivalente al 

del modelo general. 

2. Difusión, 3. Solicitud de 

Apoyos, 4. Selección de 

Beneficiarios, 7. Entrega de 

apoyos 

Macroproceso 

Complementario A. Difusión, 

recepción de solicitudes, 

dictamen, asignación y 

entrega de becas 

Debido a que el concepto de apoyo Becas 

para alumnos en Sistema educativo CECFOR 

del Componente II, tiene tiempos, actores y 

actividades claramente diferencias a las del 

resto de los Componentes, se prefirió 

analizarlo por separado. Corresponde a 

varios de los procesos del modelo general del 

CONEVAL. 

Fuente: Elaboración propia. 

La siguiente figura presenta el esquema general de procesos que se utilizará en esta 

evaluación. 

 
  



 

60 

 

Figura 1.8. Identificación de procesos del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. * 

 
Fuente: Elaboración propia. 

* En adición a los 7 procesos, se presenta un Macro-proceso complementario para los apoyos de Becas para alumnos del Sistema 

educativo CECFOR. 

 

La operación de todos los Componentes sigue de forma general el esquema anteriormente 

descrito. Sin embargo, en el trabajo de campo se descubrió que existen diferencias operativas 

significativas dependiendo de la gerencia que conduce cada Componente. A pesar de los 

esfuerzos por estandarizar los procesos en la entrega de subsidios en la CONAFOR, siguen 

prevaleciendo inercias de operación diferenciada de la época en que se tenían varios 

programas presupuestarios. Actualmente, se tienen unas reglas de operación únicas; se han 

estandarizado los procesos de pagos, se tienen algunos formatos únicos o estandarizados y se 

está trabajando por contar con un sistema de gestión de solicitudes único. Sin embargo, 

algunos aspectos operan de forma independiente, particularmente en los procesos 4) dictamen 

y asignación de apoyos, así como 6) entrega y verificación de apoyos. Por lo anterior, se han 

definido subprocesos diferenciados por Componente, salvo del caso de los Componentes I, II y 

IV, que operan de forma similar bajo la conducción de 3 gerencia operativa central. Algunas 

diferencias operativas se refieren a si se dictaminan las solicitudes a nivel estatal o central, si se 

usan sistemas o no, así como a los criterios que ha definido cada gerencia central sobre si se 

deben realizar visitas de campo previas al dictamen de solicitudes, entre otros aspectos. 

Adicionalmente, se identificó que el apoyo DC6 Becas para alumnos en Sistema educativo 

CECFOR opera de forma sustancialmente diferente al resto del Componente II y del resto de 

los Componentes, por eso y para fines analíticos se procedió a analizarlo de forma 

independiente. Al conjunto de acciones relacionados con la difusión, recepción, dictamen y 

entrega de becas se presenta como Macro-proceso Complementario A. 

 

La siguiente figura muestra la identificación pormenorizada de procesos y subprocesos del 

Programa S219. Esta división será utilizada en el análisis en el capítulo 3. 
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Figura 1.9. Identificación de los Subprocesos y Procesos en la Evaluación. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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2. Diseño metodológico y estrategia del trabajo de campo 
 

2.1. Método 

 

La evaluación de procesos es un estudio predominantemente de carácter cualitativo que, a 

través de diversas estrategias de corte analítico, busca establecer y explicar las interacciones 

que resultan indispensables para que la gestión del programa genere los resultados 

comprometidos en su diseño. El enfoque cualitativo pretende la comprensión profunda de 

procesos sociales, sus dinámicas y estructuras, así como de su relación con los resultados 

observables de la interacción entre los distintos elementos que componen la unidad de análisis 

(CONEVAL 2017). 

 

Esta evaluación parte de la identificación de los procesos sustantivos del Programa 

presupuestario para la entrega de los bienes y servicios. Una vez identificados y descritos cada 

uno de los procesos sustantivos, se valora el encadenamiento lógico de acciones o tareas hacia 

la entrega de los productos intermedios o finales, procurando encontrar posibles problemas 

operativos, en particular de los llamados “cuellos de botella”, que son puntos del proceso que 

limitan la eficiencia del Programa. Un aspecto para resaltar es que uno de los objetivos de la 

evaluación es valorar si la gestión y los procesos están orientados a cumplir con las metas y los 

objetivos del Programa, es así que el énfasis no es verificar el cumplimiento de los 

procedimientos, sino en valorar el encadenamiento de acciones hacia el logro de los objetivos. 

Por lo anterior, los objetivos específicos contemplan la identificación de problemas o limitantes, 

tanto normativos como operativos, que obstaculizan la gestión del programa, así como la 

identificación de fortalezas y buenas prácticas que mejoren la capacidad de gestión. Es 

importante subrayar que en esta evaluación no se describen los procesos o subprocesos al 

nivel de actividad, sino que se presentan a un nivel más global.20 

 

La evaluación analiza si los procesos están institucionalizados, es decir, si cuentan con 

documentos normativos y, en particular, manuales de procedimientos o protocolos que guíen al 

personal operativo; estudia los documentos normativos para valorar si son claros, completos y 

consistentes. Asimismo, como parte del trabajo de campo, se indaga si los servidores públicos 

conocen estos documentos y los utilizan. Otro elemento importante de la evaluación de 

procesos es valorar si se cuenta con los sistemas informáticos que permitan una operación 

ordenada, ágil, transparente y libre de errores humanos en la operación. Se evalúa si cada 

proceso está sistematizado, es decir, que utiliza una base de datos para la captura y el 

resguardo de la información, así como, en el mejor de los casos, para estandarizar aspectos de 

la operación. En general, un punto relevante de la evaluación es conocer si la operación se 

encuentra estandarizada en sus diversos niveles, ya sea entre gerencias operativas, gerencias 

estatales y personal por área. 

                                                
20 La descripción de los subprocesos se presenta al nivel de etapas, las cuales pueden tener varias actividades 

específicas a desarrollar por los servidores públicos. Este nivel de agregación permite dejar claro el tipo de acciones 

que suceden en cada proceso sin entrar al detalle de un procedimiento que no sería necesario para esta evaluación. 

Además, es importante señalar que gran parte de los manuales de procedimientos de la CONAFOR no son vigentes. 
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La evaluación valora, por medio de la triangulación de información proveniente de las 

herramientas cualitativas, si el Programa cuenta con los recursos humanos, financieros y 

materiales para realizar las actividades de cada proceso. Se contempla realizar un análisis 

cuantitativo para profundizar el análisis. 

 

Por otra parte, un aspecto relevante de la evaluación de procesos es la valoración de la 

pertinencia de las acciones realizadas en el contexto del Programa. Es así que la evaluación de 

procesos se vuelve una evaluación estratégica pues analiza la implementación en el terreno. El 

método seleccionado para la evaluación de la implementación es la realización de estudio de 

caso. Tal y como se señalará más adelante, la selección de los casos partió de identificar 

diferentes contextos, que en este caso corresponde tanto a zonas forestales diferentes como a 

la predominancia de uno u otro de los Componentes del Programa. Los estudios de caso 

comprendieron el uso de diversas técnicas de investigación cualitativa, tales como entrevistas 

semiestructuradas, grupos focales y observación directa no participante. Los estudios analizan 

cómo operan cada uno de los procesos en cada entidad, estudiando cómo se adaptan la 

operación a cada uno de los contextos. 

 

Con base en los TDR, se han definido las siguientes preguntas de evaluación: 

 

Articulación: ¿existe articulación entre los procesos, es decir, que los productos de un proceso 

son los insumos del siguiente proceso?, ¿existen cuellos de botella? 

Normativa: ¿el proceso se encuentra institucionalizado?, ¿existen documentos que permitan 

orientar la actuación de los servidores públicos de forma estandarizada? ¿Los servidores 

públicos conocen estos documentos? 

Insumos y recursos: 

a. Tiempo: ¿el tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo 

planificado?  

b. Personal: ¿el personal es suficiente, tiene el perfil y cuenta con la capacitación para 

realizar sus funciones? 

c. Recursos financieros: ¿los recursos financieros son suficientes para la operación del 

proceso? 

d. Infraestructura: ¿se cuenta con la infraestructura o capacidad instalada suficiente para 

llevar a cabo el proceso? 

Productos: ¿los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso subsecuente? 

Sistemas de información: ¿Los sistemas de información en las distintas etapas del Programa 

funcionan como una fuente de información para los sistemas de monitoreo a nivel central y para 

los ejecutores? 

Coordinación: ¿la coordinación entre los actores, órdenes de gobierno o dependencias 

involucradas es adecuada para la implementación del proceso?  

Pertinencia: ¿el proceso es pertinente en el contexto y condiciones en que se desarrolla? 

Satisfacción de beneficiarios: ¿existen mecanismos para conocer la satisfacción de los 

beneficiarios respecto de los bienes y servicios que ofrece el programa? 
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Se contemplaron tres tipos de herramientas de investigación en la evaluación: 

 

Análisis de gabinete 

Consistió en la organización, sistematización y análisis de la información proporcionada por el 

Programa, principalmente se revisó el marco normativo, manuales de procedimientos, guías, 

protocolos, evaluaciones externas, informes, presentaciones y registros administrativos. 

 

Análisis cualitativo 

El análisis cualitativo consistió en el levantamiento de información mediante técnicas cualitativas 

como observación directa no participante, entrevistas a profundidad, entrevistas semi-

estructuradas y grupos focales. El análisis valoró la opinión de los participantes por medio de la 

triangulación de la información, de tal forma que los resultados aquí presentados están 

sustentados en la comparación de opiniones, el análisis de los documentos y la observación 

directa de los objetos de estudio. En total se realizaron 21 entrevistas individuales o grupales 

con funcionarios de oficinas centrales, la mayor parte de ellas como entrevistas 

semiestructuradas, 34 entrevistas individuales o grupales semi estructuradas con funcionarios 

de las gerencias estatales, 4 grupos focales con asesores técnicos, 4 visitas a proyectos 

apoyados por el Programa durante 2017, que incluyeron entrevistas a beneficiarios, y 

observaciones directas no participantes a actividades de los procesos analizados. 

 

Análisis cuantitativo 

El análisis cuantitativo consistió en el levantamiento de una cédula del personal de las GE y la 

comparación con los registros administrativos del Programa, esto con la finalidad de analizar la 

suficiencia de los recursos humanos, así como verificar el cumplimiento de tiempos en los 

procesos. 

 

2.2 Estrategia del trabajo de campo 

 

El trabajo de campo comprende dos etapas, una de entrevistas en oficinas centrales y otra del 

trabajo en las entidades para la realización de los estudios de caso. 

 

Entrevistas centrales. 

 

Entre los días 13 y 15 de noviembre se realizaron un total de 13 entrevistas grupales o 

individuales con servidores públicos de la CONAFOR en las instalaciones de la institución. Con 

la Coordinación General de Planeación e Información se utilizó el instrumento “G1. Guía general 

para entrevistas semiestructuradas a funcionarios de la Gerencia de Planeación y Evaluación”, 

para las gerencias que llevaban la coordinación operativa de los Componentes se aplicó el 

instrumento “G2. Guía general para entrevistas semiestructuradas a funcionarios de las 

gerencias de operación”. Adicionalmente se llevaron entrevistas abiertas o a profundidad para 

ver aspectos puntuales de la operación con la Gerencia de Recursos Financieros, la Gerencia 

de Informática y la Gerencia de Información Forestal, con la Coordinación General de Gerencias 

Estatales y con la Coordinación General de Conservación y Restauración. 
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Adicionalmente, el día 14 de noviembre se realizó una visita exploratoria a la Gerencia de 

CONAFOR en el Estado de Jalisco, en la que se hizo un recorrido general de las instalaciones y 

se hizo una entrevista abierta con el Jefe de Departamento de Análisis, Seguimiento y Control, 

así como con una servidora pública del Departamento de Producción. La intención de esta visita 

fue conocer más a detalle cómo se organiza una gerencia estatal e indagar sobre los procesos 

operativos y de planeación que se llevan a cabo a nivel local. 

 

El día 29 de noviembre se realizaron otras dos entrevistas grupales en formato de 

videoconferencia, en el que el equipo evaluador se presentó a las instalaciones del CONEVAL 

para realizar las entrevistas. Asimismo, en el mes de abril de 2018 se regresó a Guadalajara 

con el fin de realizar entrevistas adicionales para corroborar información y resolver dudas de la 

operación. 

 

Estudios de caso en las entidades 

 

En el mes de diciembre de 2017, se presentó la propuesta detallada para la realización de los 

estudios de caso para su aprobación por parte del CONEVAL, la propuesta definió los aspectos 

a estudiar en cada visita, se definieron los actores a entrevistar, así como los tipos de proyectos 

que se estarían observando en el terreno. 

 

De forma enunciativa, los aspectos estudiados fueron los siguientes: 

- Observación y análisis detallado de los procesos, identificando las unidades o personas 

responsables de cada paso, así como los insumos y productos que generan. 

- Contexto en el que opera la gerencia. 

- Estructura de la gerencia que participa en el proceso, teniendo claridad del número de 

personas adscritas en cada área y el perfil que tienen, incluyendo de base, estructura, 

confianza y prestadores de servicios profesionales (PSP). 

- Sistemas informáticos que utilizan en los procesos. 

- Uso de formatos, guías o manuales para la operación. 

- Opinión de los operadores con respecto a la gestión que realizan las gerencias 

operativas, en particular de su seguimiento y acompañamiento. 

- Opinión de otros actores y beneficiarios. 

 

Para la concertación de las citas, se tuvo el apoyo por parte de la Gerencia de Planeación y 

Evaluación de la CONAFOR. En cada entidad se realizaron entrevistas individuales o grupales 

con los siguientes actores 

 

- Subgerente Operativo 

- Jefe de Departamento de Producción. 

- Jefe de Departamento de Restauración. 

- Jefe del Departamento de Análisis, Seguimiento y Control y su equipo de trabajo. 

- Jefe de Departamento de Protección 

- Entrevista grupal con Enlaces del Departamento de Restauración. 

- Entrevistas individuales o grupales con los siguientes enlaces del Departamento de 

Producción: 
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o Enlace del Componente Pago por Servicios Ambientales 

o Enlace del Componentes de Plantaciones Comerciales Forestales 

o Enlace de Fomento a la Producción Forestal 

o Enlace de Silvicultura Comunitaria 

- Entrevista individual con Enlace de Producción de Planta 

 

Además, se realizaron grupos focales con asesores técnicos certificados, con el objetivo de 

conocer su opinión respecto a la operación de cada uno de los procesos sustantivos en los que 

intervienen de forma directa o indirecta. Por otra parte, se hicieron entrevistas con actores 

locales relevantes. En algunos casos fueron funcionarios del gobierno estatal, en otros de la 

SEMARNAT, de organismos de productores o de la academia. Preferentemente se buscó que 

fueran actores que pertenecieran al Comité Técnico Estatal y que conocieran el contexto de la 

operación del Programa. Cada una de las entrevistas o grupos focales siguieron un guion, los 

cuales se presentan en el Anexo XI de esta evaluación. En el Anexo X se presenta la bitácora 

de entrevistas. 

 

En el Estado de México se complementó la investigación mediante la técnica de observación 

directa no participante en algunos procesos: 

- Difusión focalizada (Se observó una sesión de presentación del Programa con 

beneficiarios potenciales). 

- Capacitación del proceso de recepción y registro de solicitudes (Se observó una sesión 

de capacitación del sistema INFOPREL al personal). 

- Recepción de solitudes de apoyo (Se observó el día de cierre de la recepción de las 

solicitudes del Componente III y del Componente VI). 

 

Finalmente, en cada entidad se realizaron visitas a proyectos productivos apoyados por el 

Programa durante el ejercicio fiscal 2017 o de años anteriores sobre los que se está llevando 

seguimiento durante ese año. Los proyectos fueron escogidos previamente considerando el tipo 

de Componente prioritario en la entidad. Por cuestión de seguridad y logística se escogieron 

proyectos que estuvieran a una distancia relativamente cercana a las gerencias, máximo a tres 

horas de traslado. El objetivo de la visita a los proyectos fue que los consultores tuvieran un 

acercamiento detallado al tipo de apoyos otorgados y realizar entrevistas abiertas con 

beneficiarios, funcionarios y actores comunitarios. 

 

Los tipos de proyectos visitados fueron los siguientes: 

 

Estado de México – Componente III Restauración Forestal y Reconversión Productiva 

Chiapas – Componente V Pago por Servicios Ambientales 

Durango – Componente IV Silvicultura, Abasto y Transformación, y Componente II Gobernanza 

Tabasco - Componente VI. Plantaciones Forestales Comerciales 
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Las visitas a las gerencias estatales duraron tres días: 

 

Estado de México Del 17 al 19 de enero de 2018 

Chiapas Del 22 al 24 de enero de 2018 

Durango Del 20 al 22 de febrero de 2018 

Tabasco Del 27 de febrero al 1 de marzo de 2018 

 

En el Anexo X.I se presentan los estudios de caso de cada una de las entidades, en las que se 

relatan los hallazgos principales de la investigación de campo. Al tratarse de una investigación 

cualitativa, se procuró realizar siempre una triangulación de la información mediante entrevistas 

cruzadas, revisión documental y observación directa. En aquellos casos en los que se no se 

pudo contrastar información se indica que son opiniones de los entrevistados. Como se 

mencionó anteriormente, los estudios de caso permiten comparar la operación del Programa en 

cada contexto. Se permite así, encontrar similitudes y estandarizaciones, como diferencias que, 

en su caso, pueden ser incluso buenas prácticas. 

 

En el Anexo X.II se presenta la bitácora de las entrevistas realizadas durante toda la evaluación, 

en total se realizaron 21 entrevistas individuales o grupales con funcionarios de oficinas 

centrales, la mayor parte de ellas como entrevistas semiestructuradas, 34 entrevistas 

individuales o grupales semi estructuradas con funcionarios de las gerencias estatales, 4 grupos 

focales con asesores técnicos, 4 visitas a proyectos apoyados por el Programa durante 2017, 

que incluyeron entrevistas a beneficiarios, y observaciones directas no participantes a 

actividades de los procesos analizados. 

 

2.3 Selección de las Entidades en las que se realizaron los estudios de caso 

La selección de entidades en una investigación cualitativa busca cubrir la mayor variedad de 

unidades de estudio. Generalmente, se seleccionan casos extremos con respecto a variables 

observables. Este Programa tiene la particularidad de que la distribución tanto del presupuesto 

como de beneficiarios por componente es muy variada entre los estados, lo cual se deriva tanto 

al nivel desarrollo de la actividad económica forestal en cada entidad, como al grado de 

deforestación, así como el tipo de ecosistema predominante. Es así que se realizó un proceso 

de selección sui generis, seleccionando a las entidades con mayor presupuesto (monto 

asignado) de cada uno de los 4 componentes más relevantes del Programa para garantizar 

tener al menos un estado representativo de cada uno (Componente III Restauración Forestal, 

Componente IV Silvicultura, Componente V Pago por Servicios Ambientales y Componente VI 

Plantaciones Forestales Comerciales) 

 

Posteriormente, se realizó una revisión de las estadísticas de número de apoyos y de montos 

asignados a los seis componentes en cada entidad, así como del tipo de ecosistema 

predominante. Se confirmó que se cubrieran los diversos ecosistemas del país (bosques, selva, 

matorral xerófilo y manglar). También se identificó que para cada componente se tuvieran 

estados con un alto número de apoyos, como con bajo o medio número de apoyos en los 

Componentes no representativos en la entidad. Es así que se cubrió el requerimiento de 

varianza de la muestra analítica. A continuación, se presenta la tabla analítica. 
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Cuadro 2.1. Tabla analítica para la selección de entidades. 

Estado Solicitud  Monto 
Asignado  

Solicitudes Monto asignado 
COMPONENTE III 
(Restauración) 

Monto asignado 
COMPONENTE IV 
(Silvicultura) 

Monto asignado 
COMPONENTE V 
(S. Ambientales) 

Monto asignado 
COMPONENTE 
VI (Plantaciones) 

Importancia de 
otros 
componentes 

Tipos de 
Ecosistema 
predominante 

AGUASCALIENTES 24,373,341 287 19,255,274  186,673  4,526,282      Bosques, Matorral 
xérofilo 

BAJA CALIFORNIA 17,689,447 290   3,499,268  11,484,336     Matorral xerófilo 

BAJA CALIFORNIA SUR 18,174,653 214 3,096,268  572,829  11,391,600     Matorral xerófilo 

CAMPECHE 44,521,133 419 6,399,308  367,007  26,399,305   8,995,727    Selvas 

CHIAPAS 144,978,029 3,009 32,341,770  2,907,678  69,317,060   35,854,008   Selvas 

CHIHUAHUA 119,012,429 1230 19,486,232  50,993,962  18,498,281   8,098,968   C I, CII  Matorral xerófilo, 
Bosques 

COAHUILA 53,566,402 837 19,931,444  4,404,915  17,132,646    C I  Matorral xerófilo 

COLIMA 15,286,374 416 8,949,782  958,295  4,543,737     Selvas 

DISTRITO FEDERAL 11,613,760 88 2,039,132    3,808,784     Bosques 

DURANGO 136,221,835 1,916 32,286,834  56,167,711  17,775,531   13,337,200   C I  Bosques, 
Matorral xérofilo 

GUANAJUATO 35,907,986 509 28,763,496  1,708,040  4,275,070     Bosques, Otras 
áreas forestales 

GUERRERO 77,509,383 985 29,719,614  13,212,088  27,732,574     Bosques, Selvas 

HIDALGO 33,340,048 1,411 14,772,584  5,063,231  7,140,440     Bosques, Matorral 
xerófilo 

JALISCO 52,582,354 1235 15,445,630  11,861,676  13,334,854   3,241,106    Bosques, Selvas 

MEXICO 138,301,420 2,238 65,710,604  29,891,179  25,026,771   6,208,000    Bosques 

MICHOACAN 119,857,094 3,922 35,099,010  18,538,612  13,659,535   35,789,110   C II  Selvas, Bosques 

MORELOS 25,560,327 431 16,881,606  1,299,332  6,830,695     Selvas, Bosques 

NAYARIT 34,253,084 336 12,338,116  582,457  16,598,695   2,631,400    Selvas, Bosques 

NUEVO LEON 31,502,418 452 9,171,440  2,751,396  16,617,982     Matorral xerófilo 

OAXACA 108,169,366 1391 17,708,224  30,190,794  25,492,738   14,141,993   C II  Bosques, Selvas 

PUEBLA 99,350,984 2,214 31,468,772  18,534,852  30,719,077   8,921,336    Selvas, Bosques 

QUERETARO 15,657,938 309 9,153,238  310,690  5,273,439     Bosques, Matorral 
xerófilo 

QUINTANA ROO 67,913,182 526 262,500  10,233,165  48,366,858     Selvas 

SAN LUIS POTOSI 33,239,564 366 11,236,356  1,272,523  17,711,285     Matorral xerófilo 

SINALOA 30,060,481 477 7,917,964  1,619,777  17,150,254   741,276    Selvas 

SONORA 28,184,121 411 8,800,422  1,294,093  15,703,236     Matorral xerófilo, 
Bosques 

TABASCO 119,944,505 2,967 21,939,530  70,000  11,429,015   84,963,650   Manglar 
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Estado Solicitud  Monto 
Asignado  

Solicitudes Monto asignado 
COMPONENTE III 
(Restauración) 

Monto asignado 
COMPONENTE IV 
(Silvicultura) 

Monto asignado 
COMPONENTE V 
(S. Ambientales) 

Monto asignado 
COMPONENTE 
VI (Plantaciones) 

Importancia de 
otros 
componentes 

Tipos de 
Ecosistema 
predominante 

TAMAULIPAS 25,837,589 427 3,091,760  1,816,715  5,957,524   13,299,400    Matorral xerófilo, 
Selvas 

TLAXCALA 10,631,671 561 5,955,774  1,272,429  1,930,896     Bosques 

VERACRUZ 86,674,932 2,549 15,284,260  16,003,878  13,261,294   34,684,976   Selvas 

YUCATAN 38,185,469 341 4,216,040  640,690  28,396,987   3,610,800    Selvas 

ZACATECAS 31,380,057 608 17,148,200  2,747,021  6,528,666   1,510,400    Matorral xerófilo, 
Bosques 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAFOR 2017. Base de solicitantes y beneficiarios de 2017 al 19 de septiembre de 2017 y CONAFOR 2015. Inventarios Estatales Forestales y de Suelos 

2013-2015, citado en CONAFOR 2016. Diagnóstico del Programa Presupuestario S 219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. 

* Se identifican las entidades con mayor monto asignado en los Componentes I y II 

 

  Valor más alto   Uno de los tres 
valores más 
altos 

  Uno de los ocho 
valores más 
altos 

 

Las características de cada entidad se presentan en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 2.2. Características principales de las entidades seleccionadas. 

Criterio Principal de Selección Entidad seleccionada y otros criterios de selección 

Entidad representativa del 

Componente V. Servicios 

Ambientales 

Chiapas 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente V. 

- Entidad con mayor monto asignado total. 

- Una de las tres entidades con mayor número de solicitudes. 

- Entidad relevante en el Componente VI. 

- Bajo monto de apoyos en el Componente IV. 

- Selva 

Entidad representativa del 

Componente IV. Silvicultura, 

Abasto y Transformación 

Durango 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente IV. 

- Una de las tres entidades con mayor monto asignado total. 

- Entidad relevante en los Componente I y II. 

- Bajo monto de apoyos en los Componentes V y VI. 

- Bosques y Matorral xenófilo. 

Entidad representativa del 

Componente III. Restauración 

Forestal y Reconversión 

Productiva 

Estado de México 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente III. 

- Entidad relevante en los Componentes IV y V. 

- Bajo monto de apoyos en el Componente VI. 

- Bosques. 

Entidad representativa del 

Componente VI. Plantaciones 

Forestales Comerciales 

Tabasco 

- Entidad con mayor monto asignado en Componente VI. 

- Una de las tres entidades con mayor número de solicitudes. 

- Estado relevante en el Componente III. 

- Bajo monto de apoyos en los Componentes IV y V. 

- Manglar. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema de Información de Gestión de Apoyo (SIGA) correspondiente a apoyos de 2017, a corte de septiembre de 2017. 

 

 

 



 

 

71 

 

 

3. Descripción y análisis de los procesos operativos del programa 
 

3.1. Proceso 1. Planeación 

 

Desde el punto de vista de los niveles de planeación, se identifican tres etapas. La primera 

corresponde a la planeación estratégica que se refiere al proceso de alineación del Programa 

con la planeación nacional y sectorial, por medio de la elaboración del Programa Nacional 

Forestal (PRONAFOR) y el Programa Institucional de la CONAFOR. El segundo nivel 

corresponde a la planeación táctica, que permite la vinculación entre la planeación estratégica y 

operativa, en este nivel se realiza la definición de los propósitos y objetivos de los programas 

presupuestarios, normalmente derivados de los diagnósticos. Esta etapa suele constituirse en la 

de elaboración de documentos de propuestas de atención, matrices de indicadores de 

resultados y reglas de operación. Finalmente, está la etapa de planeación operativa, la cual 

corresponde a la generación de programas anuales de trabajo en la que se definen acciones o 

actividades precisas para cada unidad operativa de la organización. Dados los alcances de esta 

evaluación, que solo analiza los procesos operativos anuales, no se incluye la valoración de los 

procesos relacionados con la generación del PRONAFOR, del Programa Institucional o del 

Diagnóstico del Programa presupuestario. Estos tres documentos, así como el PND y el 

PROMARNAT constituyen los insumos principales del proceso de planeación. 

 

Tal y como se indicó en el capítulo cinco, el proceso de planeación comprende 3 subprocesos, 

a saber: 

 Subproceso 1.1 Actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, convocatorias 

y áreas de elegibilidad 

 Subproceso 1.3 Formulación de los Programas Anuales de Trabajo 

 

Subproceso 1.1 Actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

 

El subproceso de actualización de la MIR es el primero de los subprocesos y tiene como uno de 

sus objetivos resumir la planeación estratégica, táctica y operativa del programa. Este 

subproceso se realiza una vez al año y concluye precisamente con la actualización de la MIR 

ante la SHCP. El subproceso está altamente normado por los lineamientos que emite la SHCP, 

los cuales establecen además de los aspectos técnicos, los tiempos en que deben cumplirse. 

 

 

Al interior de la CONAFOR, el subproceso de actualización de la MIR del programa S219, se 

encuentra principalmente definido en el documento denominado Protocolo para la revisión, 

actualización y mejora de las Matrices de Indicadores para Resultados 2017, con base en el 

cual se realiza el proceso de revisión, actualización y, en su caso, mejora de la MIR. 

Adicionalmente, la CONAFOR, en su Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 
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Planeación, establece uno asociado con la actualización de la MIR denominado de manera 

homónima, en el que las actividades son en gran medida coincidentes con el protocolo 

señalado anteriormente. 

 

Este subproceso tiene como precedente la revisión en el marco del resultado del Diagnóstico de 

la MIR y de los Informes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores que realiza el 

CONEVAL durante el primer semestre del año, lo cual se constituye como un insumo del 

subproceso. Adicionalmente, la CONAFOR puede solicitar a la SHCP y al CONEVAL, mediante 

oficio, sugerencias para la mejora de la MIR.21 Considerando únicamente las actividades 

correspondientes a la CONAFOR, el subproceso inicia con la elaboración de la propuesta de la 

MIR para el siguiente ejercicio fiscal por parte de la GPyE y termina con en el envío de la MIR y 

las fichas técnicas a la SEMARNAT para su integración en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

 

Descripción 

 

Los actores de este subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) 

 

Gerencia de Planeación y Evaluación (GPyE) 

 

Gerencias Operativas Centrales: 

- Gerencia de Restauración Forestal (GReFo) 

- Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 

(GDPFC) 

- Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 

(GFPFS) 

- Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque (GSAB) 

- Gerencia de Sanidad (GS) 

- Gerencia del Manejo del Fuego (GMF) 

- Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología (GDTT) 

- Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal 

(GECCF) 

 

                                                
21 Lineamientos para la revisión y actualización de metas, mejora, calendarización y seguimiento de la Matriz de 

Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios 2018 
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Las etapas de este subproceso son las siguientes: a) integración de la propuesta de la MIR; b) 

integración de las Fichas Técnicas de los indicadores y c) validación de la MIR y sus 

respectivas Fichas Técnicas. La siguiente figura muestra el flujo operativo con las distintas 

etapas que forman parte del subproceso. 

 
Figura 3.1. Flujo operativo del Subproceso 1.1 Actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación y el Protocolo para la 

revisión, actualización y mejora de la Matrices de Indicadores para Resultados 

 
Los insumos de este subproceso son: a) Documentos de planeación estratégica (PND, 

PROMARNAT, PRONAFOR, Programa Institucional), b) Diagnóstico del programa, c) MIR del 

ejercicio fiscal vigente; d) Estructura programática para el Ramo 16 a utilizar en el ejercicio fiscal 

vigente e) Aspectos Susceptibles de Mejora, y f) Reportes y recomendaciones del CONEVAL y 

la SHCP. 

 

El producto del subproceso es la MIR actualizada para el siguiente ejercicio fiscal, con sus 

correspondientes fichas técnicas de los indicadores. 
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En el siguiente cuadro se presenta la descripción detallada del subproceso. 
 

Cuadro 3.1. Descripción de las etapas del Subproceso 1.1 Actualización de la Matriz de Indicadores para 

Resultados. 

Etapas Descripción 

1 
Integración de la 

propuesta de MIR 

La Gerencia de Planeación y Evaluación desarrolla la propuesta de 

MIR considerando principalmente, la MIR del año anterior, la 

estructura programática y los resultados de las evaluaciones como 

Aspectos Susceptibles de Mejora y el reporte de análisis y 

recomendaciones que realiza la SHCP. 

Esta propuesta es enviada a los titulares de las Gerencias 

Operativas Centrales del Programa, los cuales pueden hacer 

sugerencias. En caso de que las recomendaciones cumplan los 

criterios emitidos por la SHCP se pueden integrar a la propuesta.  

2 

Integración de las Fichas 

Técnicas de los 

Indicadores 

Una vez que ha sido aprobada internamente la propuesta de la MIR, 

las gerencias operativas centrales del programa integran las Fichas 

Técnicas de los indicadores, las cuales se desarrollan en conjunto 

con las y los enlaces responsables de cada concepto de apoyos, 

principalmente para la definición de las metas de los indicadores. La 

GPyE revisa la congruencia de la MIR y de las Fichas Técnicas, 

asegurándose de que se cumplan con los lineamientos establecidos 

por la SHCP. 

3 
Validación de MIR, 

Fichas Técnicas 

Una vez que la MIR y las fichas han sido aprobadas al interior de la 

CONAFOR, se envían a la Dirección General de Programación y 

Presupuestos de la SEMARNAT, la cual también las revisa y puede 

hacer recomendaciones de mejora. Una vez que se han autorizado, 

se integran al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH).  

La GPyE envía a las Gerencias Operativas Centrales la versión 

aprobada de MIR para su conocimiento. 

Fuente: Elaboración Propia con base en el Protocolo para la revisión, actualización y mejora de las Matrices de Indicadores para 

Resultados 2017 y en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación  

 

Valoración 

 

Documentos normativos (lineamientos, manuales, protocolos y guías)  

Desde el punto de vista normativo, el programa se encuentra institucionalizado en el Manual de 

Procedimientos de la Subgerencia de Planeación en particular en el procedimiento 5 

denominado “actualización de MIR”, así como en el Protocolo para la revisión, actualización y 

mejora de las Matrices de Indicadores para Resultados 2017. 

 

En este sentido, en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación se hace 

referencia a la observancia, para este subproceso, de los lineamientos emitidos por la SHCP y 

que de manera oficial se denominan “Lineamientos para la revisión y actualización de metas, 

mejora, calendarización y seguimiento de la Matriz de Indicadores para Resultados de los 

Programas presupuestarios (…)”, y en el mismo sentido, el protocolo atiende a la misma 

normatividad y a las fechas establecidas. Desde esta perspectiva, se considera que se cumple 
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con la normatividad en la materia. Sin embargo, aún hace referencia a los programas 

presupuestarios, siendo que ya sólo es uno. 

 

 

Por su parte, se identificó que ambos instrumentos (protocolo y procedimiento) difieren en 

cuanto a su alcance, principalmente en lo relativo a que el protocolo identifica como una primera 

etapa relevante, la revisión de los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de: evaluaciones 

externas, mesas técnicas de revisión, auditorías, entre otros.  

 

Tiempo 

En cuanto al tiempo de realización del subproceso, estos obedecen a los términos normativos 

establecidos en los “Criterios para el registro y actualización de la Matriz de Indicadores para 

Resultados de los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2017”, mismos que se 

cumplieron en el ejercicio respectivo. Los tiempos se consideran adecuados. 

 

Personal 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, se logró corroborar que la GPyE cuenta con el 

personal para el desarrollo de las funciones conferidas y permite el cumplimiento de las 

diversas etapas del subproceso. El personal de la GPyE ha sido capacitado en el método de 

marco lógico y en el funcionamiento del PASH. 

 

Recursos Financieros 

El subproceso no requiere de recursos financieros adicionales al personal, la infraestructura y el 

equipamiento. Se considera que los recursos financieros son suficientes. 

 
Infraestructura 

La infraestructura requerida para el desarrollo de este subproceso se refiere tanto de los 

espacios físicos como del equipamiento para el desarrollo de las funciones de la Gerencia de 

Planeación y Evaluación, así como de los titulares de las gerencias operativas. Se identificó que 

la infraestructura es adecuada y suficiente. 

 

Sistemas de Información 

De manera específica, para este subproceso, el sistema de información relevante es el Módulo 

PbR del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), en el que se realiza el proceso 

de alta, modificación y actualización de la MIR y sus indicadores, así como la carga y 

seguimiento de las metas del programa. Es un sistema adecuado para este subproceso. 
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Opinión de los actores 

Los actores involucrados en el proceso expresaron estar familiarizados con el subproceso y 

llevarlo a cabo anualmente de acuerdo con el calendario establecido por la SHCP. 

 

Coordinación de los actores 

Los actores involucrados en oficinas centrales expresaron haber participado en el proceso de 

reestructuración del programa señalando la dificultad de desarrollar la Matriz de Indicadores 

para Resultados del programa actual ya que implicó la compactación de los programas, sin 

embargo, reconocen que esto ha permitido fortalecer la visión conjunta y favorece el trabajo en 

equipo. Adicionalmente se logró identificar que en Oficinas Centrales se tiene organizado el 

subproceso y se desarrolla adecuadamente de acuerdo con el calendario establecido por la 

SHCP. 

 

Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El subproceso de actualización de la MIR se encuentra fundamentado en un procedimiento y en 

un protocolo diseñados específicamente para tal fin, con tiempos definidos por la SHCP a través 

de la Unidad de Evaluación del Desempeño, mismos que se cumplen por el programa. 

 

Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, convocatorias y áreas 

de elegibilidad 

 
Este subproceso tiene como fundamento lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) considerando que las Reglas de Operación (ROP) se 

definen como el documento normativo del programa S219. Al respecto, la ley establece en su 

artículo 77 párrafo segundo, que (…) 

 

“(…) las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de 
operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en 
su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria [COFEMER] (…).” 

 

Este subproceso tiene como objeto asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 

realice con base en criterios de eficacia, eficiencia, calidad, economía, honradez y transparencia 

como lo establece el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM). Para los programas que otorgan subsidios, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) señala que es responsabilidad de las dependencias y entidades emitir las 

ROP y además señala expresamente que se deben difundir ampliamente a la población. 

 

Como parte de los documentos normativos del Pp, la CONAFOR publica en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF), de forma conjunta con las ROP los anexos de cada componente, en los 

que se precisan con mayor detalle los tipos de apoyo de cada uno, así como los derechos y 

obligaciones que tienen tanto los beneficiarios como los asesores técnicos, criterios de 
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elegibilidad, entre otros aspectos; igualmente, forman parte de la publicación los formatos de 

solicitud. De forma anexa a las ROP, la CONAFOR publica las convocatorias de los 

componentes, en el caso del Componente VI, se publican las convocatorias por entidad, lo 

mismo ocurre para el concepto de apoyo RF7 del Componente III. 

 

Además de la publicación de los documentos en el DOF, la CONAFOR, a través de la Gerencia 

de Información, difunde en su página web, las ROP, anexos, formatos y convocatorias. Otro 

complemento que también se publica en la página web son las áreas elegibles por componente. 

Los interesados pueden descargar a su computadora los archivos shape (.shp) en los que se 

encuentran los polígonos de cada área elegible. También se muestran imágenes en formato 

(.jpg).22 La siguiente figura es un ejemplo de un área elegible. 

 
Figura 3.2 Área elegible del concepto RF6 Restauración Agroforestal del Componente III para el estado de 

Aguascalientes (ejemplo). 

Fuente: Página Web de la CONAFOR, consultada el 20 de marzo de 2018. 

 

Dada la relación entre las reglas de operación, anexos, convocatoria y áreas de elegibilidad, 

este subproceso se presenta incorporando todos estos rubros. 

 

Es importante señalar que no se identificó en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia 

de Planeación, ni en el de la Subgerencia de Evaluación uno relativo a la elaboración de ROP23; 

                                                
22En el caso del año 2017, la información se encuentra en la siguiente dirección http: 

http://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2017/68 

 

23 Actualmente se está elaborando un Manual de Procedimientos de la GPyE, documento en el que se está 

integrando un procedimiento relacionado con la actualización de las ROP. 
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sin embargo, la CGPI elaboró en julio de 2016 el documento “Protocolo para la actualización de 

las reglas de operación del PRONAFOR 2017”, que presenta de forma clara y mediante un 

cronograma los pasos que se siguieron en el año 2016 para actualizar las ROP. En este 

documento se incluye la actividad de “actualizar las áreas elegibles e incorpora en el proceso de 

focalización el Índice de Marginación 2015”, con 7 subactividades a realizar por parte de las 

coordinaciones que encabezan las Gerencias Operativas Centrales. Es así que la definición de 

las áreas elegibles forma parte de este subproceso. 

 

Cabe señalar también que en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación 

que data de octubre de 2016, existe uno denominado “Focalización de áreas prioritarias”, que 

corresponde en términos generales a las actividades que hacen para la generación de las áreas 

elegibles. Es importante hacer notar, que las ROP señalan el término “áreas elegibles”, no 

“áreas prioritarias”. Al respecto, el artículo 14 de las ROP señala lo siguiente:  

 

“Se apoyarán proyectos ubicados en las áreas elegibles determinadas por la CONAFOR 

para cada concepto o modalidad de apoyo, mismas que serán publicadas en la página 

de internet de la CONAFOR. Los Comités Técnicos Estatales o Nacionales podrán 

asignar recursos a predios parcialmente incluidos en las áreas elegibles de conformidad 

con los resultados del dictamen de factibilidad. 

En casos excepcionales, para cada componente, la Gerencia de Programa podrá 

destinar hasta un 5% del total de los recursos que le fueron asignados para apoyar 

solicitudes y proyectos ubicados fuera de las áreas elegibles” 

 

No se identificó que el manual sirviera efectivamente de guía para la conducción del 

subproceso, pues no vienen todos los pasos señalados en el Protocolo y además presenta las 

actividades de forma general. Sin embargo, lo que sí señala es que la primera actividad es la 

actualización del “Protocolo general para la definición de áreas de atención prioritaria”. El 

protocolo citado, y que se encuentra vigente para el ejercicio fiscal 2018, se denomina 

Actualización de áreas elegibles en las Reglas de Operación de la CONAFOR. En este 

documento se señala como antecedente relevante que en 2010 CONAFOR llevó a cabo un 

ejercicio de focalización que consideró los conceptos de apoyo para el pago por servicios 

ambientales, las obras de conservación y restauración de suelos, para la reforestación, para 

plantaciones forestales comerciales, para desarrollo forestal y silvicultura comunitaria, proceso 

que se ha venido actualizando anualmente con el objetivo de mejorar las áreas elegibles a 

través de su actualización y en su caso, determinación a través de lineamientos. En adición a lo 

anterior, en el documento de Población Potencial, Objetivo y Atendida del programa 

presupuestario S219-Apoyos para el desarrollo forestal sustentable” 2016 se presenta el Anexo 

A. Protocolo de focalización, en el que, con amplio detalle, incluso a nivel de Componente, se 

explican los aspectos técnicos y criterios a considerar para la definición de las áreas elegibles, 

así como los métodos a nivel de sistemas y cartográficos que se utilizan para la actualización de 

las áreas elegibles. Este documento sigue vigente en lo relativo a los aspectos técnicos a 

considerar. 
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Descripción 

 

Los actores involucrados en el subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Coordinación General de Planeación e Información (CGPI) 

Coordinación General de Gerencias Estatales (CGGE) 

Gerencias Operativas Centrales 

Gerencias Estatales (GE) 

Coordinación General Jurídica 

Consejo Nacional Forestal (CONAF) 

Consejos Estatales Forestales (CEF) 

 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) 

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) 

 

Las etapas del subproceso son las siguientes: a) definición del programa de trabajo, b) revisión 

y actualización de las ROP y otros elementos, c) integración del proyecto preliminar, d) 

retroalimentación, e) integración de la versión final, f) validación externa del proyecto de ROP y 

g) publicación. La figura siguiente muestra las etapas de cada una de las fases señaladas en el 

subproceso: 
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Figura 3.3. Flujo operativo del Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, 

convocatorias y áreas de elegibilidad. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Protocolo para actualización de las reglas de operación del PRONAFOR 2017. 

 

Los insumos que requiere este subproceso son: a) las ROP del ejercicio fiscal en curso, b) las 

áreas elegibles vigentes, c) Aspectos Susceptibles de Mejora y d) las disposiciones del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal. 

 

Es importante señalar como elemento crítico para el subproceso, la actualización de las áreas 

elegibles que de acuerdo con el Protocolo citado líneas arriba implica: i) la revisión de los 

ejercicios anterior y la identificación de áreas de oportunidad; ii) la identificación de insumos de 

información geo-referenciada actualizada y relevante para la actualización de las áreas 

elegibles; y, iii) la identificación de criterios adicionales técnico-ambientales y en su caso 

sociales 

 

 

Los productos del subproceso son las Reglas de Operación para ejercicio fiscal, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación y las áreas elegibles, difundidas en la página Web de la 

CONAFOR. 

 

En el siguiente cuadro se presenta la descripción detallada del subproceso. 
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Cuadro 3.2. Descripción de las etapas del Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, 

convocatorias y áreas de elegibilidad. 

Etapas Descripción 

1 

Definición del 

programa de 

trabajo  

En el mes de julio, la CGPI define el Programa de Trabajo (protocolo de 

actualización), el cual es presentado a los coordinadores generales y 

titulares de las Gerencias Operativas Centrales. Posteriormente también 

se presenta al CONAF. 

2 

Revisión y 

actualización de las 

ROP y otros 

elementos 

La CGPI coordina el proceso para la revisión y actualización de las ROP, 

para ello toma como insumos las ROP que están en curso, las áreas 

elegibles y los Aspectos Susceptibles de Mejora. Como parte del proceso 

se actualizan también los anexos técnicos, el formato de solicitud única y 

las áreas de elegibilidad. Se elaboran las convocatorias. En este ejercicio 

participan las Gerencias Operativas Centrales, responsables de conducir 

cada uno de los Componentes y conceptos de apoyo. Para el ejercicio 

fiscal 2017 se consideraron cinco mesas de trabajo: 

1. Integración de propuesta de conceptos y modalidades de 

apoyo. 

2. Perspectiva de género y atención diferenciada a pueblos 

indígenas. 

3. Registro en línea y formatos de solicitud de apoyo. 

4. Áreas elegibles (focalización). 

5. Convocatorias regionales, estatales y/o específicas. 

Las mesas son coordinadas por la CGPI, salvo la mesa 2, que fue 

coordinada por la CGGE. En las mesas participan las Gerencias 

Operativas Centrales; como resultado de estas mesas se definen las 

propuestas de arranque tanto de ROP, como de los anexos técnicos, el 

formato único de solicitud de apoyo, las convocatorias y las áreas 

elegibles. 

3 
Integración del 

proyecto preliminar 

La CGPI integra el proyecto de las ROP que será sometido a consulta 

para retroalimentación de los actores del sector a nivel nacional y estatal. 

4 Retroalimentación 

El proyecto de ROP se retroalimenta por las Gerencias Estatales, 

Consejos Estatales Forestales y el Consejo Nacional Forestal para 

fortalecerlo. Con la finalidad de recopilar de manera sistematizada las 

opiniones y recomendaciones de los Consejos Estatales, se realizan 

reuniones anuales. El titular de las gerencias estatales presenta a los 

consejos estatales el proyecto, cuando el consejo no esté operando se 

presenta a un grupo multidisciplinario. De acuerdo con el Procedimiento 

“Focalización de Áreas Prioritarias”, la Gerencia Estatal podría considerar 

“No pertinente” la selección del área focalizada, ésta debe de ser 

aceptada tanto por la Gerencia Operativa Central como por la Gerencia 

Estatal. 

5 
Integración de la 

versión final 
La CGPI integra la versión final del proyecto de ROP. 

6 

Validación externa 

del proyecto de 

ROP 

Las instancias externas involucradas en el proceso de las ROP del 

programa realizan las validaciones correspondientes a sus atribuciones. 

La SHCP realiza la validación presupuestal, mientras que INMUJERES lo 
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Etapas Descripción 

hace en materia de perspectiva de género y COFEMER por su parte, se 

encarga de realizar un dictamen regulatorio de acuerdo con los criterios 

establecidos en la fracción II del artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus incisos a) y b). 

7 Publicación 

Una vez realizadas las respectivas validaciones, la SEMARNAT con el 

apoyo de la CONAFOR publica en el DOF las ROP para el siguiente 

ejercicio fiscal a más tardar el 31 de diciembre. En la publicación se 

integran también los anexos técnicos de los componentes, el formato de 

solicitud única y las convocatorias. Adicionalmente, la CGPI, a través de 

la Gerencia de Informática (entidad responsable de administrar la página 

web), publica los documentos señalados, así como los archivos shape y 

de imagen de las áreas elegibles y demás materiales para la consulta por 

parte de beneficiarios, asesores técnicos y público en general. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Manuales de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación y del Protocolo para la 

Actualización de las Reglas de Operación PRONAFOR 2017. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (Legislación, lineamientos, manuales y protocolos) 

Este subproceso cuenta con un marco legal claro basado en la LFPRH y lineamientos emitidos 

por la SHCP, la Secretaría de la Función Pública y la COFEMER. Con respecto a la 

institucionalización del proceso en manuales, el equipo evaluador encontró la existencia de 

varios procedimientos en los manuales, pero no son coherentes entre sí, ni tampoco con el 

protocolo que elaboró la CGPI. Existe un procedimiento en el Manual de la Subgerencia de 

Planeación relativo a la definición de las áreas elegibles, aunque se encuentra desactualizado y 

no contempla la elaboración de las ROP. Por su parte, para la actualización de las áreas 

elegibles, se cuenta con un protocolo específico para su actualización, mismo que a su vez se 

actualiza anualmente, incorporando, en su caso, criterios o insumos actualizados. 

 

En los manuales de procedimiento de Servicios Ambientales y en el de Fomento a la 

Producción Forestal Sustentable se identificaron procedimientos que ya no son vigentes, pues 

corresponden al periodo cuando existían programas presupuestarios independientes. Existe 

también en el Manual de Procedimientos del Departamento de Planeación e Información de las 

Gerencias Estatales una réplica del procedimiento de “Focalización de Áreas Prioritarias”. Este 

departamento ya no existe, aunque sus funciones fueron traspasadas al Departamento de 

Análisis, Seguimiento y Control. También existe el procedimiento “Definición de zonas elegibles 

de Servicios Ambientales del Bosque” en el Manual de Procedimientos de la Gerencia de 

Servicios Ambientales del Bosque, cuya última actualización es de abril de 2012. En general, 

esta serie de documentos están desactualizados y no son coherentes entre sí. 

 

El documento que efectivamente define las acciones a seguir en el Programa para la 

elaboración de las ROP y las áreas elegibles es el Protocolo para la actualización de las Reglas 

de Operación del PRONAFOR 2017. No obstante, desde el punto de vista del equipo evaluador, 

el documento no es suficientemente claro. Presenta en su página 8 una lista de actividades por 
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objetivo, que después no concuerda con el cronograma presentado en la página 11. En el 

cronograma no se establecen las actividades relativas a cuatro de las cinco mesas, tampoco 

queda claro en qué momento y cómo se llevarán las consultas de retroalimentación con los 

consejos estatales forestales o con el CONAF. En general, tiene diversas áreas de mejora en 

cuánto claridad y precisión. 

 

En general, no se identificó que los manuales fueran de conocimiento y uso por parte de los 

operadores tanto a nivel central como estatal. Sin embargo, el protocolo sí fue considerado 

como guía del subproceso. 

 

Tiempo 

En cuanto a los tiempos relativos a la ejecución del subproceso, las ROP tienen como fecha 

límite para su publicación el día 31 de diciembre previo al inicio de la ejecución del programa, 

fecha en la cual, ya se cuenta con la actualización de las áreas elegibles que es un insumo 

relevante para su formulación. Adicionalmente, la GCPI contempla los tiempos necesarios para 

la validación presupuestal a cargo de la SHCP por lo que deben presentar su proyecto de ROP, 

de acuerdo con la LFPRH a más tardar el 21 de noviembre, ya que además también deben ser 

autorizados los documentos por la COFEMER y el INMUJERES. 

 

De acuerdo con el protocolo, el subproceso comienza desde el mes de julio, lo cual se 

considera muy adecuado para cumplir con los tiempos señalados. 

 

Personal 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, se logró corroborar que el personal de la CGPI es 

suficiente para coordinar las actividades señaladas en el subproceso, cuenta con la experiencia 

y la formación adecuada para llevar sus funciones. A nivel de las Gerencias Operativas 

Centrales y de las Gerencias Estatales no se identificó ninguna limitante relevante para que el 

personal lleve este subproceso. 

 

Recursos Financieros 

El subproceso no requiere de recursos financieros adicionales al personal, la infraestructura y el 

equipamiento. Se considera que los recursos financieros son suficientes. 

 

Infraestructura 

La infraestructura requerida para el desarrollo de este subproceso se refiere tanto a los 

espacios físicos como al equipamiento para el desarrollo de las funciones de la Gerencia de 

Planeación y Evaluación, misma que ha permitido que se cumpla con el desarrollo de éste. 

 

Sistemas de Información 

Para este subproceso, como tal, no se identificaron sistemas de información (aunque sus 

insumos, entre ellos las áreas elegibles si cuentan con dichos sistemas). El desarrollo de las 

ROP se realiza a través de documentos físicos y electrónicos en word en dónde se integran las 

posibles modificaciones a las ROP del ejercicio fiscal anterior y que posteriormente se revisan 

por los involucrados en el subproceso, se retroalimentan para la definición del proyecto de ROP, 
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para posteriormente ponerlo a consideración de instancias externas para distintas validaciones 

hasta poder contar con un proyecto final que se valida por la SEMARNAT y se publica en el 

DOF. La página Web de la CONAFOR presenta la información señalada de forma clara y 

accesible. 

 

 

Opinión de los actores 

A partir del trabajo de campo se logró observar que los actores involucrados coinciden en que, 

si bien el proceso de consolidación del programa a partir de los distintos programas existentes 

representó un reto, en el largo plazo resultó benéfico para la institución porque ha fortalecido 

una visión conjunta para identificar y resolver un problema común. Mencionan como positivo 

que se homologaran los diversos elementos de las reglas de operación, ya que esto ha 

permitido mejorar el trabajo, se coordinan mejor las acciones y los beneficiarios, así como los 

asesores técnicos, tienen mayor claridad de los procedimientos, requisitos, criterios, etcétera. 

 

Con respecto a las áreas elegibles, diversos actores locales, tanto servidores públicos de las 

Gerencias Estatales como integrantes de los consejos estatales forestales o de los comités 

técnicos mencionaron que no entienden los criterios técnicos que se definen a nivel central para 

definir las áreas. Algunos están en desacuerdo con las áreas establecidas, aunque se 

identificaron opiniones tanto de que deberían compactarse como que deberían ampliarse. 

Existe la percepción, un tanto generalizada, de que las áreas son definidas en última instancia 

por las Gerencias Operativas Centrales, lo cual no es necesariamente cierto de acuerdo con lo 

establecido en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación. 

 

Coordinación de los actores 

El estudio de campo mostró evidencia de que, para la definición de las ROP, los anexos 

técnicos y las áreas elegibles existe una amplia coordinación entre los actores del Programa. La 

conformación de las mesas de trabajo permite la discusión colectiva de los aspectos más 

relevantes para la mejora de las ROP a nivel técnico. Asimismo, el proceso de consulta con los 

actores locales para la retroalimentación de las propuestas es una fortaleza del Programa. 

Aunque probablemente no todas las propuestas locales puedan ser atendidas, el mismo hecho 

de comunicar los proyectos de ROP con oportunidad permite la coordinación de acciones del 

Programa, particularmente en lo relativo a la difusión. 

 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

Como se mencionó anteriormente, la actualización de las ROP y de las áreas elegibles pasan 

por un proceso de consulta con el CONAF y los consejos estatales forestales y se encuentran 

documentados y revisados de manera anual, lo cual permite que el Programa, en la medida de 

lo posible, sea pertinente a las características locales, así como a las propuestas de mejora que 

vienen desde los implementadores en el terreno. El Programa ha podido generar conceptos de 

apoyos específicos para los contextos locales como el RF7 Restauración en zonas de alta 

prioridad que ocurre en el Estado de México. También se han definido convocatorias regionales 
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para ciertos conceptos de apoyo, atendiendo la temporalidad de sus condiciones climáticas. En 

general, este subproceso puede calificarse como altamente pertinente. 

 

Subproceso 1.3. Formulación de los programas anuales de trabajo 

 

El proceso de planeación operativa se lleva a cabo a través de la integración del A) Programa 

Anual de Trabajo de la CONAFOR, B) de los PAT de las Gerencias Operativas Centrales y C) 

de los PAT de las Gerencias Estatales. Aunque los PAT son por gerencia, en gran parte de los 

casos corresponden a la planeación de las acciones del Pp S219. 

 

Estos instrumentos tienen un carácter operativo y tienen como finalidad concretar la planeación 

de mediano plazo en acciones precisas a desarrollar en el año en curso, así como sus tiempos 

de ejecución, indicadores de seguimiento, metas con base en los recursos asignados y los 

responsables de su ejecución con la finalidad de observar si efectivamente se está avanzando 

de acuerdo con las estrategias, metas y objetivos a los que está alienado el programa y que se 

encuentra en el Programa Institucional de la CONAFOR 2014-2018 (PIC). 

 

El proceso se encuentra parcialmente definido en dos manuales de procedimientos, en el 

procedimiento “Integración del PAT de la CONAFOR” de la Subgerencia de Planeación y en el 

procedimiento “Integración del Programa Anual de Trabajo” del Manual de Procedimientos del 

Departamento de Planeación e Información, que hace referencia a la integración a nivel estatal. 

Adicionalmente, existe en el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable, un procedimiento relativo al establecimiento de metas estatales. Al igual que en el 

subproceso anterior, el documento que efectivamente marca la guía para el subproceso es un 

protocolo, en este caso el Protocolo metodológico para la Integración de los Programas Anuales 

de Trabajo 2017, elaborado por la CGPI. De acuerdo con éste, los documentos deben contener 

los siguientes apartados: 

 

1. Diagnóstico 

2. Agenda de prioridades 

3. Orientación de estrategias y líneas de acción 

4. Definición de indicadores y metas 

5. Actividades para cumplimiento de metas 

6. Seguimiento y evaluación 

 

A continuación, se presenta la descripción del subproceso considerando tanto el alcance a nivel 

estatal como el nacional. 
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Descripción 

 

Los actores del proceso son los siguientes: 

 

Actores  

Coordinación General de Planeación e Información 

(CGPI) 

 

Gerencias Operativas Centrales 

 

Gerencia de Planeación y Evaluación (GPyE) 

 

Gerencias Estatales 

 

Las etapas que comprende el subproceso son: a) elaboración del protocolo; b) Actualización de 

diagnósticos, agenda de prioridades, estrategias y líneas de acción; c) Determinación de 

indicadores y metas y d) Validación y publicación. La siguiente figura muestra el diagrama de 

flujo con las distintas etapas y actividades que forman parte del subproceso. 

 
Figura 3.4. Flujo operativo del Subproceso 1.3 Formulación de los programas anuales de trabajo. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Protocolo metodológico para la integración de los Programas Anuales de Trabajo. 

 

Los insumos del subproceso son los documentos de planeación estratégica (PND, PRONAFOR 

y PIC), la MIR para el ejercicio fiscal (proviene del subproceso 1.1), los documentos de 
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diagnóstico previos, el presupuesto autorizado por la SHCP y las reglas de operación con la 

lista definitiva de modalidades y conceptos de apoyo para el ejercicio fiscal (proveniente del 

subproceso 1.2). Este subproceso tiene como productos los programas anuales de trabajo 

(nacional, gerencias operativas centrales y gerencias estatales) para cada ejercicio fiscal y se 

describe de la siguiente manera: 

 
Cuadro 3.3. Descripción de las etapas del Subproceso 1.3 Formulación de los programas anuales de trabajo. 

Etapas Descripción 

1 
Elaboración del 

protocolo 

La Coordinación General de Planeación e Información (CGPI) elabora el 

protocolo para la integración de los programas anuales de trabajo del 

siguiente ejercicio fiscal. Solicita la definición de un enlace tanto de las 

Gerencias Operativas Centrales como de las Gerencias Estatales con 

quiénes llevará a cabo una reunión de presentación del protocolo. Se realiza 

una reunión de trabajo con los enlaces de las Gerencias Operativas 

Centrales y una videoconferencia con los enlaces de las Gerencias 

Estatales. 

2 

Actualización de 

diagnósticos, 

agenda de 

prioridades, 

estrategias y líneas 

de acción 

Las Gerencias Operativas Centrales revisan y actualizan los diagnósticos de 

cada subsector, los cuales formarán parte de los PAT de cada gerencia. La 

GPyE da retroalimentación sobre cada diagnóstico. Estos mismos 

documentos sirven para el Diagnóstico del PAT Nacional.  

Posteriormente, las Gerencias Operativas Centrales actualizan y revisan la 

agenda de prioridades para después seguir con la definición de estrategias, 

líneas de acción con la misma mecánica que se describió para los 

diagnósticos. 

En el caso de las Gerencias Estatales, el proceso es similar. Las GE realizan 

una primera versión de cada elemento del PAT, del cual reciben 

retroalimentación por parte de la GPyE. 

La GPyE articula todo el proceso de tal forma que exista congruencia entre 

todos los PAT, así como con lo establecido en el Programa Institucional de la 

CONAFOR (PIC). 

4 
Determinación de 

indicadores y metas 

Con la finalidad de medir el avance en cada una de las líneas de acción de 

los PAT se determinan indicadores y metas tomando como referencia los 

establecidos en la MIR del año en curso, así como los indicadores del 

Programa 2014-2018 y del PIC 2014-2018. De acuerdo con el Protocolo “… 

las metas para cada indicador, su desagregación por entidad federativa y su 

programación trimestral serán establecidas por las Áreas en Oficinas 

Centrales en función de la estrategia nacional en cada tema, mismas que se 

deberán notificar a las Gerencias Estatales para retroalimentación y 

establecimiento de las metas definitivas”. Las Gerencias Operativas 

Centrales son las encargadas de realizar una primera versión de la 

desagregación de la meta nacional entre las diversas entidades. Las GE 

pueden opinar con respecto a la meta que les hayan asignado, pero la 

gerencia central toma la última decisión sobre la meta estatal. 

5 
Validación y 

publicación 

La CGPI realiza la validación presupuestal de las metas respecto al 

presupuesto asignado y genera la versión final de los PAT que es publicado 

internamente en la Intranet de la CONAFOR. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Protocolo metodológico para la integración de los Programas Anuales de Trabajo, del 

Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación y de entrevistas realizadas. 
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Valoración 

 

Documentos normativos (Manuales / Protocolos) 

El subproceso se encuentra parcialmente documentado. Tal y como se señaló previamente, 

existen dos procedimientos a dos niveles, uno nacional y otro estatal en los manuales de 

procedimiento de la Subgerencia de Planeación y del Departamento de Planeación e 

Información de las Gerencias Estatales, respectivamente, aunque ambos corresponden a la 

elaboración del PAT Nacional de la CONAFOR. Adicionalmente, para 2017, se elaboró el 

Protocolo metodológico para la integración de los Programas Anuales de Trabajo que considera 

la integración de los PAT de las Gerencias Operativas Centrales y de los PAT de las Gerencias 

Estatales. En el trabajo de campo se identificó que este documento y no los manuales, sirven 

de guía para la conducción del subproceso. El protocolo es relativamente claro, presenta los 

contenidos que deben incluirse en los PAT, así como los pasos a seguir. Se definen las 

responsabilidades de cada actividad y se presenta un cronograma coherente.  No obstante, 

tiene todavía algunas áreas de mejora, por ejemplo, no se definen las actividades y 

responsabilidades en cuanto a la conformación del PAT nacional de la CONAFOR, solo los de 

los PAT de las Gerencias. Con respecto a la definición de las metas de las GE, el protocolo es 

un tanto ambiguo con respecto a si las metas son definidas por las GE o por las Gerencias 

Operativas Centrales; ya que, aunque en la página 9 se indica que corresponde a las últimas la 

elaboración de las metas estatales, en el cronograma de la página 13 no se les menciona. Es 

importante también señalar que sí existe un procedimiento a nivel de las gerencias estatales 

para la elaboración de los PAT estatales, (que está en el manual del departamento de 

Planeación e Información), lo cual puede generar confusión entre las responsabilidades del 

Departamento de Análisis, Seguimiento y Control (DASC), que sustituyó a dicho departamento 

en las GE a partir del año 2016, y la Subgerencia de Operación o los departamentos de estos. 

En las entrevistas del trabajo de campo se identificó que el DASC concentra la información de 

los departamentos operativos, pero no tiene comunicación directa con las Gerencias Operativas 

Centrales. 

 

Tiempo 

El protocolo señala que este subproceso ocurre entre el mes de septiembre del año previo y el 

mes de enero, cuando ya se tiene certeza sobre el presupuesto disponible. El PAT se difunde al 

interior de la CONAFOR en la tercera semana del año. El tiempo considerado para cada 

actividad, así como para la publicación de los PAT son adecuados. 

 

Personal 

Para el desarrollo del subproceso se cuenta con el personal de la CGPI que tiene funciones 

específicas para la integración del PAT, de acuerdo con el Manual de Organización de la 

CONAFOR; adicionalmente, se cuenta con la participación del personal de las Gerencias 

Operativas Centrales quiénes participan activamente para la determinación de los objetivos, 

estrategias y líneas de acción, así como en los indicadores y metas. Al interior de la GE también 

participa el personal del DASC y de los departamentos operativos, así como el Subgerente de 

Operación. De acuerdo al trabajo de campo, se identificó que el personal es suficiente. No 

obstante, en las GE sí se observó que el personal de los DASC tiene muy diversas 
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responsabilidades adicionales a la planeación y el monitoreo, por lo que tal vez sea necesaria 

una revisión del personal asignado o de la distribución de funciones. La CGPI coordina el 

proceso, informa y capacita, cuando es necesario, al personal de las diversas áreas de la 

CONAFOR para poder publicar los documentos en tiempo y forma. 

 

Recursos Financieros 

El PAT para su desarrollo no ejerce recursos adicionales a los de los servicios del personal 

requerido tanto en las áreas de Oficinas Centrales como en las Gerencias Estatales. 

 

Infraestructura 

La infraestructura requerida para el desarrollo de este subproceso es suficiente y adecuada. 

 

Sistemas de Información 

Para la carga de los indicadores y metas, así como para su seguimiento, se tiene como 

sistemas de información el Sistema de Información de Planeación (SIPLAN). En el sistema 

existen tres módulos, metas estratégicas, PAT y MIR. En el caso del PAT, cada gerencia tiene 

su línea de acción, cuando se construye el PAT se establecen indicadores que están 

relacionado con las MIR del año correspondiente. No se identificó en el trabajo de campo que 

este sistema estuviera efectivamente operando para la definición del PAT como para su 

posterior seguimiento. 

 

Opinión de los actores 

En general, los diversos servidores de la CONAFOR consideran que el subproceso para la 

elaboración de los PAT es adecuado y claro. Consideran que pudiera mejorarse la 

comunicación y la utilización de sistemas informáticos. A nivel estatal se desconocía de la 

existencia del SIPLAN.  

 

Por otra parte, en varias entidades se registró la opinión de que la planeación institucional que 

se encuentra en los PAT no considera las particularidades de cada entidad. Indican que los PAT 

se alinean a los objetivos estratégicos que tiene la CONAFOR, pero no a las problemáticas 

específicas, se sienten “encasillados” en un apartado que no necesariamente corresponde a su 

realidad. Además, algunos actores indican que el proceso de planeación no es verdaderamente 

participativo, ya que, desde su perspectiva, sólo se verifican y retroalimentan las metas, éstas 

no se definen desde las gerencias. En algunas entidades se hubiera querido tener una meta 

mayor en algunos componentes, mientras que en otras algunos actores consideraron que 

fueron elevadas para el personal y recursos disponibles. Las opiniones recabadas por el equipo 

evaluador no permiten encontrar evidencia de que el subproceso sea inadecuado en su 

conformación básica; pero pareciera conveniente reforzar los mecanismos de participación de 

los actores locales, incluyendo no solo al personal operativo de las gerencias, sino también a 

los integrantes de los Comités Técnicos Estatales y de los Consejos Estatales Forestales. 

 

Coordinación de los actores 

El trabajo de campo permitió identificar que el subproceso se lleva de forma coordinada entre 

los diversos actores involucrados, destaca el nivel de coordinación que ejerce la CGPI a través 



 

 

90 

 

 

de la GPyE. También se identificó una constante y adecuada interacción entre las Gerencias 

Operativas Centrales y los departamentos de las GE. Los entrevistados hicieron referencia a la 

buena y constante comunicación entre los actores. 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El desarrollo de los PAT es, en general, pertinente. Una fortaleza de los PAT de la CONAFOR 

es que parten de diagnósticos, cada año se actualiza el diagnóstico relativo al tema que lleva 

cada Gerencia Operativa Central o cada GE. Se toman como insumos de los diagnósticos, los 

inventarios estatales forestales, talleres, anuarios estadísticos de producción forestal, los 

ordenamientos territoriales, entre otros aspectos (CONAFOR 2016). Esto permite que los PAT 

se adecúen al contexto, tanto en lo que respecta a la planeación estatal como a la nacional que 

es en gran medida la suma de las planeaciones estatales. Aunque existen algunas opiniones 

que indican que existen posibilidades para que los PAT de las GE se adapten mejor al contexto 

y la problemática local, la información disponible indica que las metas y particularmente los 

recursos asignados a cada entidad por Componente refleja las condiciones del contexto. Es así, 

que, por ejemplo, la mayor parte de las metas del Componente IV Silvicultura, Abasto y 

Transformación están asignadas a los estados con mayor producción forestal como Durango y 

Chihuahua, los mayores recursos para el Componente III Restauración Forestal y Reconversión 

Productiva fueron para el Estado de México, Michoacán y Oaxaca, y así sucesivamente. Es 

probable que existan posibles mejoras marginales en la planeación, pero el diseño del 

subproceso es pertinente. 

 
 

Conclusiones y comentarios finales del Proceso de Planeación 
 

El proceso de planeación contiene elementos relevantes para el adecuado funcionamiento del 

Programa. La planeación, al igual que cualquier proceso sustantivo, debe estar bien definida en 

manuales, con funciones y responsabilidades claramente definidas. Es importante también que 

los productos de la planeación estén sistematizados de forma adecuada para su correcto 

seguimiento por medio de reportes e indicadores. Los tres subprocesos analizados cuentan con 

marcos legales sólidos, que definen diversos criterios y plazos por cumplir. La CONAFOR, en 

coordinación con la SEMARNAT, ha presentado la MIR, las reglas de operación y los 

documentos de planeación en los tiempos establecidos. 

 

Una buena práctica de la GPyE es la generación de protocolos para guiar de forma clara al 

interior de la organización los subprocesos de actualización de las ROP y de generación de los 

PAT. Esto permite a los actores conocer bien las responsabilidades y los tiempos que deben 

cumplirse. Otra buena práctica es el ejercicio participativo para la actualización de las ROP y las 

áreas de elegibilidad. Los proyectos de ROP y áreas son presentadas ante el CONAF y los 

CEF, que son órganos colegiados con representación de productores, funcionarios de 

dependencias federales y estatales, así como de la academia, entre otros. Esto propicia una 

mejora constante en la definición de las ROP, les da legitimidad y, además, permite que el 

Programa sea más pertinente con respecto al contexto en el que opera. 
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3.2. Difusión 

 

Desde la perspectiva del CONEVAL, el proceso de difusión se refiere a los mecanismos de 

promoción y propagación sistemática e institucionalizada de las principales características del 

Programa de Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable en sus distintos Componentes, 

para lo cual se deben considerarse tanto los medios como las estrategias a través de las cuales 

se difundirá la información (CONEVAL 2017).  

 

Con la realización de este proceso se busca que la población objetivo conozca de forma clara, 

precisa y transparente la información relevante del Programa, como son los conceptos y 

modalidades de apoyo, los montos otorgados, los requisitos documentales, los criterios de 

elegibilidad, así como los derechos y obligaciones, entre otros aspectos. La difusión de la 

información del Programa va siempre ligada a las convocatorias, en las que se señalan los 

lugares y horarios para presentar las solicitudes, así como las fechas de inicio y fin del periodo 

de recepción de las mismas. Formalmente, la difusión del Programa S219 comienza con la 

publicación de las ROP, así como de sus anexos, formatos y las convocatorias en el DOF. Para 

efectos de esta evaluación, la publicación de lo señalado ya fue presentado y analizado como 

última etapa del Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, 

convocatorias y áreas de elegibilidad. En adición a lo anterior, la CONAFOR tiene un 

mecanismo para realizar una difusión pormenorizada con los beneficiarios potenciales. Esto se 

presenta y analiza en el único subproceso identificado en este Proceso. 

 

Subproceso 2.1 Difusión focalizada 

 

El subproceso proviene del 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, convocatorias 

y áreas de elegibilidad que tiene como productos las ROP publicadas en el DOF, las 

convocatorias y la publicación de las áreas elegibles en la página Web de la CONAFOR. 

Básicamente este subproceso tiene como objetivo dar a conocer el contenido de las ROP, en 

especial las modificaciones que se generaron con respecto al ejercicio anterior, a los posibles 

beneficiarios. La CONAFOR organiza foros en las oficinas de las gerencias estatales y en otros 

espacios distribuidos en el territorio de cada entidad en los que se presentan las ROP. En las 

sesiones se dan a conocer las distintas convocatorias asociadas con cada uno de los 

Componentes del programa, los criterios de selección, las áreas elegibles, así como las 

particularidades de cada modalidad o concepto de apoyo. Las sesiones pueden ser 

particularizadas para cada región en el sentido que el personal de la CONAFOR puede dar 

énfasis a los tipos de apoyo más pertinentes a cada lugar. Si es una región donde existen áreas 

elegibles de reforestación y no tanto de producción, se puede dar mayor tiempo al Componente 

III, por ejemplo. Las sesiones pueden ser solicitadas por asociaciones de productores, por 

asesores técnicos que tengan grupos de productores o por contrapartes del gobierno estatal, 

igualmente pueden existir foros dirigidos únicamente a mujeres. Al ser sesiones presenciales, 

esta difusión permite a los participantes preguntar dudas con respecto a los apoyos o la 

convocatoria. En el trabajo de campo también se identificó que los asesores técnicos suelen 
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preguntar sobre las metas o los recursos asignados para cada modalidad y con ello tener mejor 

certeza al momento de asesorar a los productores sobre qué apoyos solicitar. 

 

El subproceso no se encuentra documentado. Únicamente se encontró la existencia del 

procedimiento “Difusión de los Programas de la CONAFOR” en el Manual de Procedimiento de 

Promotorías Forestales, pero por las entrevistas realizadas se identificó que no está actualizado 

y, en su caso, sería muy incompleto pues solo comprende las actividades de las promotorías y 

no las que realiza el personal de la GECCF, ni del resto de las GE, particularmente del DASC. 

La descripción del subproceso fue elaborada con base en entrevistas del trabajo de campo. 

 

Descripción 

 

Los actores involucrados son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal (GECCF) 

 

Gerencias Estatales 

 

Promotorías 

 

Asesores Técnicos Certificados 

 

 

El subproceso comprende las siguientes etapas: a) preparación de los materiales de difusión; b) 

elaboración de calendario de difusión; c) convocatoria a beneficiarios; d) desarrollo de las 

sesiones de difusión y e) cierre. 

 

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las varias etapas que se incluyen en el 

subproceso. 
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Figura 3.5. Flujo operativo del Subproceso 2.1 Difusión focalizada. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas en Oficinas Centrales y Gerencias Estatales. 

 

El insumo son las propias ROP publicadas en el DOF y las áreas de elegibilidad; mientras que 

el producto son los informes sobre las sesiones de difusión. En el siguiente cuadro se presenta 

la descripción detallada del subproceso. 

 
Cuadro 3.4. Descripción de las etapas del Subproceso 2.1 Difusión focalizada. 

Etapas Descripción 

1a 
Preparación de Material 

de Difusión 

La GECCF, en coordinación con las Gerencias Operativas 

Centrales se encarga de realizar los materiales de difusión, que 

en el ejercicio fiscal 2017 fueron presentaciones en formato 

Power Point para ser enviados a las Gerencias Estatales. Ya 

que la difusión comienza en los primeros días de enero, la 

GECCF edita y manda las presentaciones en formato Power 

Point, que se se elaboran una vez que se aprueban las ROP. 

2 
Elaboración del 

calendario de difusión 

Las Gerencias Estatales a través de la Jefatura de 

Departamento de Análisis, Seguimiento y Control (DASC), en 

coordinación con la Subgerencia Operativa, elabora los 

calendarios de difusión con base en las zonas prioritarias para 

cada entidad. Los calendarios de difusión incluyen las 

ubicaciones y fechas en las que se llevarán a cabo las sesiones 

de difusión, para lo cual el personal de la GE deberá llevar a 

cabo las gestiones necesarias para asegurar que existan 

espacios propicios para que estas se lleven a cabo. Pueden ser 

realizadas en salones municipales o ejidales o en instalaciones 

de oficinas gubernamentales estatales o federales. Estas 

gestiones pueden realizarse de forma directa por parte del 
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Etapas Descripción 

personal de el DASC, de las promotorías o de la Subgerencia 

de Operación. Es posible que asociaciones de productores, 

asesores técnicos o la contraparte estatal pueda solicitar 

sesiones de difusión, las cuales se incorporan al calendario. El 

DASC manda al inicio del año la primera versión del calendario, 

el cual se va actualizando conforme se confirman las sesiones. 

3 

 

Convocatoria a 

beneficiarios 

La Gerencia Estatal en coordinación con actores locales 

convoca a los beneficiarios potenciales a los talleres de difusión 

a través de los medios locales más asequibles, generalmente a 

través de llamadas a las organizaciones de productores o a los 

mismos asesores técnicos, quienes citan a los productores de 

sus áreas de influencia. También se utiliza el perifoneo u otros 

tipos de comunicación local. 

4 
Desarrollo de sesiones de 

difusión 

Los enlaces de los departamentos responsables de la operación 

del Programa se encargan de llevar a cabo las sesiones en las 

que se difunden las ROP del programa. En estas sesiones se 

indican los principales cambios que tuvieron con respecto al 

ejercicio fiscal pasado, se difunden las áreas elegibles para 

cada Componente y, en ocasiones, se indica cuál es la cantidad 

disponible de recursos o de metas para cada Componente o 

concepto de apoyo. Una o dos personas en cada sede imparten 

todos los componentes. La Subgerencia Operativa define que 

personal asiste a cada sesión.  

5 Cierre 
El DASC envía a la GECC los informes sobre el desarrollo de 

las sesiones de difusión y las evidencias sobre su desarrollo. 

 

 

Valoración 

 
Documentos normativos (ROP / Manuales / Protocolos) 

El subproceso no se encuentra documentado. Como ya se mencionó, existe un procedimiento 

en el Manual de procedimiento de las promotorías forestales, denominado “Difusión de los 

programas de la CONAFOR”, sin embargo, en el trabajo de campo no de identificó que se 

siguiera el flujo de operación del mismo, y las actividades realizadas para este subproceso 

rebasan lo establecido en el procedimiento señalado. Actualmente, se está actualizando el 

manual de procedimientos de capacitación externa, correspondiente a la GECCF, que en la 

versión de borrador incluye algunos de los aspectos mencionados en la descripción anterior, 

pero básicamente se trata de los aspectos administrativos y de programación. 

 

Tiempo 

El subproceso comienza desde antes de la publicación de las ROP, pues el periodo de apertura 

y cierre de ventanilla es corto. Desde noviembre o diciembre se reúne la GECCF para definir los 

materiales de difusión; igualmente en las GE se van preparando versiones preliminares de los 

calendarios de difusión, atendiendo las áreas en donde se quiera priorizar la difusión. 
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En general, el tiempo programado para la difusión es adecuado, pues es un tiempo que permite 

a los beneficiarios conocer sobre los cambios en las ROP. Además, es de subrayar que ni las 

ROP ni las áreas de elegibilidad cambian mucho de año con año, así que en las sesiones solo 

se precisan aspectos de interés por parte de las GE que quieran dar a los posibles 

beneficiarios. Los asesores técnicos ya conocen los tipos de proyectos que el programa apoya, 

pues tienen experiencia previa. En general, si un beneficiario apenas se enterara de la 

convocatoria en una sesión de difusión, sería muy difícil que le alcanzara el tiempo para realizar 

un proyecto y completara la documentación necesaria. Los proyectos del Componente IV 

requieren incluso meses de preparación. En el ejercicio fiscal 2017 el periodo de difusión 

focalizada fue durante el mes de enero y las primeras dos semanas de febrero, en 2018, el 

periodo se acortó para dar mayor celeridad dado el calendario electoral. 

 

Personal 

El subproceso incluye a diversos involucrados. Por un lado, la GECCF en coordinación con las 

Gerencias Operativas Centrales definen los materiales, mientras que en las Gerencias Estatales 

se definen las sedes y fechas de los talleres, concentran los calendarios de difusión y realizan la 

gestión de los recursos necesarios. En cuanto a los recursos humanos en oficinas centrales, el 

personal es insuficiente, puesto que solamente cuatro personas tienen que atender las diversas 

actividades que le encargan a la Gerencia, que no tan solo es difusión, sino también los talleres 

de derechos y obligaciones, la capacitación externa, el seguimiento de los asesores técnicos, 

entre otros aspectos. A nivel de las GE también se observa que el personal está limitado. El 

personal del DASC tiene varias funciones asignadas, además de la coordinación de la difusión. 

No existe personal asignado exclusivamente para la difusión, sino que las sesiones son 

presentadas por el propio personal de los departamentos operativos, el cual tiene otras 

funciones que realizar en ese periodo, incluyendo estar presentes en sus oficinas ante la 

atención de personas que presenten solicitudes de forma anticipada al cierre de ventanilla. 

 

Recursos financieros 

La ejecución del subproceso requiere de recursos financieros para la impresión de materiales 

(no fue el caso del ejercicio 2017) y para los gastos operativos de los eventos, que pueden 

incluir renta de mobiliario, salones, renta de proyectores, papelería y alimentación en los días de 

cierre de ventanilla (convocatoria). Los funcionarios entrevistados manifestaron que los recursos 

son suficientes. No obstante, señalaron que se tienen que gestionar los apoyos de logísticos 

con los proveedores con antelación, pues los recursos que llegan etiquetados para esta función 

suelen llegar después de haber concluido la actividad. 

 

Infraestructura 

La infraestructura utilizada para realizar las sesiones de difusión son lugares públicos como los 

mismos salones o auditorios de las gerencias estatales, espacios de los ayuntamientos, casas 

ejidales u otros espacios donde se pueda tener un número grande de personas y donde 

además se cuenta con facilidades para la presentación del material visual. De acuerdo con las 

entrevistas realizadas en las cuatro entidades y la observación que se realizó a una sesión en el 

Estado de México, la infraestructura es adecuada y suficiente para el propósito de difusión. 
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Sistemas de información 

Para este subproceso no se identificaron sistemas de información. 

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

Diversos actores entrevistados en las GE expresaron que la difusión a nivel estatal, cumplió con 

su propósito de llegar a la población objetivo, incluso dijeron que desde su punto de vista no 

tiene sentido ampliar la difusión, pues los recursos actuales de los que dispone la CONAFOR 

hacen muy difícil ampliar la cobertura del Programa. De por sí, tienen un gran número de 

solicitudes que no alcanzan recursos a pesar de que cumplen con los requisitos del Programa. 

 

Con respecto a los materiales, los entrevistados manifestaron que generalmente llegan a tiempo 

a las gerencias estatales y éstos se han ido mejorando; sin embargo, mencionan que aún se 

encuentran en un nivel de explicación muy técnico, que en ocasiones es difícil de que los 

productores los entiendan. Algunos entrevistados destacaron la importancia de contar con 

materiales más visuales, quizás con dibujos o caricaturas para lograr mayor entendimiento y 

empatía con los productores. 

 

Por su parte, diversos asesores técnicos expresaron que es limitada la difusión por parte de la 

CONAFOR, por lo que tienen que llegar a hacer la difusión ellos de comunidad en comunidad. 

Afirmaron que son ellos quienes hacen gran parte de la difusión, promoviendo o asistiendo a 

asambleas ejidales para hacer la explicación a detalle, así es cómo la gente puede analizar lo 

que más le conviene. Los propios asesores técnicos señalaron que se requiere material 

detallado para fortalecer las sesiones, así como realizar difusión en otros medios de 

comunicación como las redes sociales. 

 

Por otra parte, es de resaltar que es este subproceso existe un instrumento de recolección de la 

opinión de los asistentes a las sesiones de difusión que fue generado por la GECCF. No se 

cuenta con evidencia de que la información esté sistematizada y consecuentemente analizada 

para la mejora del subproceso a nivel nacional o estatal. 

 

 

Coordinación de los actores 

En este subproceso la coordinación entre los actores resulta muy importante. La GECCF juega 

un papel importante ya que se encarga de la elaboración del material de difusión, la 

concentración de los calendarios de trabajo de los talleres y la ministración de los recursos 

necesarios, lo que favorece el desarrollo de las sesiones de difusión. Para su labor, se coordina 

con las Gerencias Operativas Centrales y con las GE. La coordinación se observó adecuada y 

fluida. 

 

Por otra parte, la GE también se coordina con las contrapartes de gobiernos estatales, 

municipios y organizaciones de productores para que se realicen las gestiones para que se 

puedan utilizar los salones y lanzar la convocatoria a los beneficiarios. En algunos casos 
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participa el personal asignado a las promotorías forestales.24 El nivel de coordinación con los 

actores locales varía de entidad a entidad, dependiendo del grado de involucramiento de estos 

con la operación del Programa. En el Estado de México, por ejemplo, donde existe una 

contraparte fuerte como lo es Pro-Bosque, la coordinación es amplia, ambas instituciones 

difunden los apoyos de la otra institución, además facilitan los espacios para que se realice la 

difusión focalizada, también en el Estado de México existe un gran número de asociaciones de 

productores, las cuales solicitan la realización de sesiones de difusión focalizada. En cambio, en 

el estado de Durango, en donde el gobierno estatal no participa en la implementación del 

programa ni en la difusión del mismo, y aunque sí existen organizaciones de productores 

locales, la difusión focalizada es más limitada. 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

Este subproceso está concebido para adaptarse al contexto de los estados en donde operan. 

Las presentaciones de Power Point generadas a nivel central son modificadas para dar énfasis 

a los intereses locales, además se presentan los mapas de las áreas de elegibilidad de cada 

entidad. El titular de la GE o el Subgerente Operativo define dónde realizar mayor difusión, 

basándose en las metas asignadas y las áreas de elegibilidad disponibles, esto con el fin de 

tener el mayor impacto posible. Como se señaló anteriormente, se acude a donde existe un 

mayor número potencial de beneficiarios, dada la baja disponibilidad de recursos, no se difunde 

en lugares en donde se podría ampliar la cobertura; de hecho, la misma definición de las áreas 

elegibles ya ha contemplado en los años recientes una compactación para que no se dispersen 

tanto los apoyos, con la consecuente posible disminución de la eficiencia de recursos (véase la 

sección del Proceso de Entrega de Apoyos y Verificación). 

 

Por su parte, los materiales de difusión, en opinión de los entrevistados resultan aún “muy 

técnicos”, por lo que sugirieron que se modifique el formato. En el mismo sentido, se identificó la 

preocupación por la adecuación de los materiales a las lenguas indígenas ya que puede 

implicar limitaciones al proceso. Como una medida de atención se han localizado traductores, 

incluso de la misma comunidad de la que se está difundiendo o los mismos promotores 

forestales para hacer la traducción de los talleres, sin embargo, no siempre existen traductores. 

 

Conclusiones y comentarios finales del Proceso de Difusión 

Dar a conocer las ROP es de gran importancia para potenciar el efecto del programa, permite 

que los dueños o poseedores de terrenos forestales, en caso de cumplir con los criterios 

establecidos en las mismas, puedan tener oportunidad de acceder a los apoyos otorgados por 

el programa. El subproceso no está documentado en un protocolo o manual. Además, no se 

utilizan sistemas de información y no se recaba la opinión de los asistentes de forma 

sistematizada, lo que impide un adecuado análisis. En general, se observa que el proceso no 

está estandarizado, depende en gran medida de la percepción de los gerentes estatales el 

alcance que le quiera dar a la difusión. 

                                                
24 El personal de promotoría realiza casi exclusivamente gestiones y convocatorias a los beneficiarios, pero no realiza 

las presentaciones de difusión pues no conoce a detalle la operación de los Programas. 
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Un aspecto mencionado en los grupos focales y también en entrevistas es lo relativo a los 

materiales de difusión; en general, se consideran insuficientes para realizar la difusión. Además, 

se mencionó que son demasiado simples y técnicos. En este sentido, se consideran poco 

pertinentes para la población objetivo del Programa. No existen, además, materiales en lenguas 

indígenas, los cuales son parte de la población beneficiaria en Chiapas y el Estado de México, 

por ejemplo. 

 

 

3.3. Recepción de Solicitudes 

 

Este proceso continúa del proceso 2 Difusión en el que se dio a conocer a los beneficiarios el 

programa, tipos de apoyos, requisitos, documentación necesaria, criterios de elegibilidad, áreas 

elegibles y demás información necesaria para propiciar que la población objetivo estuviera 

informada y manifestara interés en convertirse en un beneficiario del Programa. En la 

información difundida se dan a conocer los lugares y periodo de recepción, en donde los 

solicitantes, solos o acompañados de sus asesores técnicos, deben presentar su solicitud única 

y la documentación señalada en las ROP y en el anexo técnico. 

 

Las ROP señalan que existen dos alternativas para la recepción de solicitudes: 

 

a) Registro en línea. Permite a la persona solicitante o su representante legal cargar la solicitud 

única de apoyos en la página de internet de la CONAFOR y generar una cita para entregar a la 

CONAFOR los requisitos para solicitar apoyos. 

 

b) Registro presencial. Permite a la persona solicitante o su representante legal registrar y 

presentar directamente la solicitud única de apoyo, el formato técnico complementario y los 

demás requisitos para solicitar apoyos, en las oficinas receptoras de las Gerencias Estatales de 

la CONAFOR. 

 

En el trabajo de campo no se observó que alguna de las entidades recibiera solicitudes en el 

registro en línea. Asimismo, se identificó un único subproceso. 

 

 

Subproceso 3.1 Recepción de solicitudes presenciales 

 

Este subproceso aplica completamente para seis de los siete Componentes del Programa, los 

mismos que están claramente explicados en las ROP. En el caso del Componente VII, que 

incluye los apoyos de sanidad y manejo de fuego, aplica parcialmente ya que en este 

Componente no se tienen fechas de apertura y cierre de ventanillas. Además, la recepción de 

solicitudes se da exclusivamente en el Departamento de Protección de cada GE. Tampoco 

aplica para el concepto de Apoyo de Becas del Componente II. 
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A continuación, se presenta la descripción del subproceso. 

 

Descripción 

 

Los actores de este subproceso son los siguientes: 

Actores 

Gerencia de Información Forestal (GIF) 

Gerencia Estatal (GE) 

 

El subproceso 3.1. Recepción de solicitudes incluye las siguientes etapas: a) Organización de la 

recepción de solicitudes, y b) Recepción de solicitudes. 

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las distintas etapas y actores que forman 

parte del subproceso. 

 
Figura 3.6. Flujo operativo del Subproceso 3.1 Recepción de Solicitudes presenciales. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios de las gerencias estatales 

 

Los insumos que se requieren en este subproceso son: a) las ROP y sus anexos técnicos y b) 

áreas de elegibilidad. Este subproceso concluye con la generación de los siguientes productos: 

a) solicitudes físicas (con sus respectivos anexos) y b) solicitudes registradas en el sistema 

INFOPREL. La descripción se presenta en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro 3.5. Descripción de las etapas del Subproceso 3.1 Recepción de solicitudes presenciales. 

Etapas Descripción 

Insumos
Etapas del subproceso

Productos

Solicitudes	
físicasReglas	de	

Operación

GE	/	GIF

1.	Preparación		
de	la	recepción	
de	solicitudes

Áreas	elegibles

GE	/	Municipios	/	
Otros	gobiernos

2.	Recepción	de	
solicitudes

Solicitudes	
capturadas	

en	
INFOPREL
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Etapas Descripción 

1 

Preparación de 

la recepción de 

solicitudes 

Previo a la fecha de cierre de las convocatorias, que son generalmente 

distintas para cada Componente, la Gerencia Estatal realiza un ejercicio de 

planeación y organización de las actividades de recepción de solicitudes. Se 

definen los lugares y fechas en los que se van a recibir las solicitudes, que 

usualmente son casi los mismos que se utilizaron para difundir las ROP, es 

decir, en promotorías y otras sedes que les fueron prestadas por los 

ayuntamientos, organizaciones u oficinas de otras dependencias de gobierno 

estatal o federal. 

 

Se capacita al personal sobre las actualizaciones en el INFOPREL, para ello 

se convoca al personal asignado de la GE al curso en línea que ofrece la 

GIF. Allí se resuelven dudas, se notifican inconsistencias entre el sistema y 

el formato de solicitud, y alguna otra situación irregular que se detecte 

durante la práctica. Este curso se replica en las GE con el personal que 

estará recibiendo las solicitudes. 

 

Asimismo, se prepara la logística para la recepción de las solicitudes el día 

de cierre de la ventanilla, para ello se organiza con las áreas sustantivas 

para que asignen personal para apoyar en este subproceso, se definen el 

espacio en que se va a realizar, se distribuyen los equipos de trabajo, y las 

computadoras. Se le da clave de usuario a cada persona. 

2 
Recepción de 

solicitudes 

El personal asignado recibe las solicitudes en forma física, con los 

documentos que se piden como requisitos para cada Componente. Las ROP 

señalan que los documentos deben acreditar la personalidad (identificación), 

la nacionalidad mexicana, la legal propiedad o la legítima posesión del 

predio. También deberá presentar el formato técnico que señalan los anexos 

de cada Componente. 

 

En los días previos al cierre, se pueden recibir las solicitudes en los lugares y 

fechas establecidos (promotorías u otras sedes) o en las oficinas de la GE. 

 

En los días de cierre, generalmente se establecen mesas de recepción en 

algún salón o auditorio de la GE. Allí se dividen las funciones por equipos de 

trabajo, cada uno colocado en mesa distinta. Unas personas revisan la 

documentación legal, otra realiza la revisión detallada de que venga 

completo el expediente (revisión de check list), otra mesa revisa que sea 

correcto el Shapefile, verificando que el archivo abra y que se ubique en las 

áreas de elegibilidad. Finalmente, el expediente pasa al área de captura en 

el INFOPREL. Al finalizar, se imprime un comprobante con el folio, el cual se 

le entrega al solicitante, culminando así el subproceso. Si el expediente no 

está completo se le notifica que tiene un máximo de cinco días para terminar 

el trámite. El solicitante espera hasta que termine esta etapa para recibir su 

folio; lo anterior puede tener variantes entre entidades, se identificó que en 

una entidad se otorgan fichas a los solicitantes y pueden acudir en días 

posteriores por su folio INFOPREL. 

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios de las gerencias estatales. 
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Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

El subproceso no cuenta con un manual de procedimientos o algún protocolo que describa y de 

certidumbre al personal asignado sobre cómo realizar la recepción de solicitudes, por ello, cada 

gerencia adopta la estrategia que más conveniente le resulta. Se observó en el Estado de 

México que a los solicitantes se les entrega un formato de check list y luego el folio de 

INFOPREL, mientras que en Durango el proceso funciona con un sistema de fichas, por lo que 

los solicitantes deben acudir al día siguiente a recibir su folio de INFOPREL. No se tiene un 

proceso estandarizado. 

 

Por otra parte, los manuales vigentes para cada una de las gerencias que conducen los 

Componentes mencionan como una de las actividades que deben realizarse, la recepción y 

revisión de solicitudes, y su posterior registro en el INFOPREL, pero no indican cómo debe 

efectuarse el procedimiento. También existe un procedimiento en el Manual de Procedimiento 

de las Promotorías Forestales, pero por lo observado en las entrevistas realizadas no se utiliza; 

es personal de la GE el que acude a las promotorías a realizar la recepción. 

 

Tiempo 

A pesar de que las ventanillas están abiertas para la recepción de solicitudes desde el 2 de 

enero, la mayor parte de los solicitantes presentan su solicitud única el último día en que la 

convocatoria estuvo vigente. Para el año 2017 las fechas de cierre fueron: el 27 de enero para 

el Componente V; el 3 de febrero para el Componente III y el 10 de febrero para los 

Componentes I, II, IV y VI. En general el plazo es relativamente corto si se considera que la 

difusión focalizada se estuvo ejecutando en el mismo periodo de recepción de solicitudes, es 

así que las personas pudieron haberse enterado de los apoyos con poca antelación. No 

obstante, como el Programa ya es ampliamente conocido, la difusión solo sirve para conocer 

detalles de cambios en las ROP y para que los posibles beneficiarios resuelvan dudas sobre los 

beneficios y las obligaciones a las que estarán sujetos. Por las entrevistas realizadas, el equipo 

evaluador considera que el tiempo es adecuado, ya que de no presentarse el periodo de 

recepción en estas fechas se atrasaría los demás procesos del Programa, particularmente 

resulta relevante el Componente III, pues tiene que efectuarse la entrega de planta antes de la 

temporada de lluvias. 

 

Personal 

El tiempo para la ejecución de las actividades que realizan los funcionarios sería suficiente, si la 

entrega de solicitudes por parte de los beneficiarios se distribuyera en el mes en que está 

abierta la convocatoria. Como esto no es así, la carga de trabajo se concentra básicamente en 

el último día, por ello, las gerencias han diseñado estrategias para hacer frente a esta situación, 

que hasta ahora han permitido solucionar el problema. No obstante, es común que los días de 

cierre de ventanilla el personal trabaje jornada extendida. El personal de cada Departamento, 

generalmente, es el que tiene mayor participación en los días de cierre de los Componentes 

que le correspondan, aunque también suele participar personal de otras áreas. 
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Por otra parte, aunque no existen manuales, el personal sí es capacitado en el uso del 

INFOPREL; además se trabaja de forma conjunta procurando resolver cualquier duda sobre el 

procedimiento. Lo más complicado es la revisión de los documentos jurídicos que acreditan la 

personalidad de los solicitantes, así como los que acreditan la propiedad o posesión de los 

predios. En esos casos, se auxilian del personal del Departamento Jurídico de las GE. 

 

Recursos financieros 

No se requieren de recursos financieros fuera de los establecidos en el presupuesto anual. Se 

considera que los recursos financieros son suficientes. 

 

Infraestructura 

De acuerdo con las entrevistas realizadas y lo observado en las visitas de campo, la 

infraestructura disponible para recibir las solicitudes es adecuada y suficiente. En las ventanillas 

que se abren al interior del estado los espacios son reducidos, pero como la mayor parte de los 

solicitantes prefiere acudir a las oficinas de las GE, entonces no existe problema de capacidad. 

En las GE se colocan sillas para que los solicitantes puedan esperar su turno. En ocasiones 

éstas resultan insuficientes, pero no es un problema mayor. 

 

Sistemas de información 

El INFOPREL es el sistema que se utiliza para efectuar el registro de solicitudes. Éste ha venido 

siendo mejorado continuamente; en el trabajo de campo se observó que la fase de prueba en 

2018 se realizó cuando el sistema ya debería de estar operando. Todavía a una semana del 

cierre de ventanilla, se identificó que había campos de captura de los formatos de solicitud 

única que no venían en el sistema INFOPREL.  

 

Los funcionarios entrevistados dicen que este proceso de mejora les resulta inconveniente pues 

cada año tienen que volver a aprender a usar el sistema. El sistema INFOPREL no está ligado 

con otro sistema de información de la CONAFOR, por lo que los solicitantes que estén pidiendo 

un apoyo de segundo año tienen que volver a presentar su documentación completa y se tiene 

que volver a capturar toda su información, lo que representa un cuello de botella y una 

ineficiencia. Además, existe un área de oportunidad importante. Si existiera un registro único de 

beneficiarios de la CONAFOR, los solicitantes podrían presentar su número de registro y su 

información básica ya estaría en sistema. Esto no solo es importante por lo relativo a los 

tiempos de captura, sino también por lo relativo a la recolección y revisión de los documentos 

que acreditan la personalidad y la propiedad de los predios. 

 

Por otra parte, durante la captura de las solicitudes, se reportó que a veces se tienen problemas 

de operación, principalmente en los días de cierre, debido a que un importante número de 

personas puede usarlo al mismo tiempo. Esta situación provocó, de acuerdo con algunos 

informantes, que el sistema se vuelva lento y que la captura de la información se haga en un 

mayor tiempo. 

 

Por otra parte, aunque en el INFOPREL se registran las solicitudes, la CONAFOR no cuenta 

con una interface que permita su migración hacia el SIGA, por este motivo la información debe 
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migrarse de forma semiautomática. Los dos sistemas no pueden conjuntarse debido a que el 

INFOPREL puede operar fuera de línea para captura en lugares distantes, por ejemplo, en las 

promotorías con bases independientes por computadora hasta en tanto no se actualicen; 

mientras tanto el SIGA es un sistema que está siendo permanente actualizado.  

 

Opinión de los actores 

Los asesores técnicos certificados (ATC) consideran que el tiempo transcurrido entre que las 

ROP son publicadas y la recepción de solicitudes es muy corto, porque tienen que preparar el 

proyecto, y en algunas ocasiones estos son muy técnicos y requieren mucho trabajo en campo, 

como realizar diagnóstico y tomar coordenadas. Señalan que prefieren no prepararlo con 

anticipación porque algunas veces no hay presupuesto para la modalidad por la que quieren 

aplicar, se esperan hasta conocer en las sesiones de difusión o contactando al personal si es 

que habrá presupuesto. 

 

Con respecto a la mecánica de recepción, los ATC indican que es adecuada y que el problema 

está en que todos los solicitantes acuden hasta el último día a presentar los documentos. Los 

principales problemas que reportan no son sobre el proceso, sino sobre los requisitos que se 

piden y los problemas tienen para conseguirlos. Uno problema es sobre las escrituras y los 

planos que deben presentar como anexos a la solicitud, indican que año con año los tienen que 

llevar y se maltratan mucho; además de que les resulta caro pagar las copias y, en ocasiones, 

solo en la capital del estado se pueden sacar duplicados de los planos, como en Chiapas, por 

ejemplo. El otro problema que tienen es que la protocolización de las actas de las asambleas 

ejidales y comunales ante el Registro Agrario Nacional (RAN). Este requisito suele retrasar y en 

muchas ocasiones impedir la presentación de la solicitud. El asesor técnico suele pedir que se 

realicen asambleas extraordinarias para que firmen la solicitud y se otorguen los poderes, esto 

a veces, lleva tiempo. Además, una vez que se tiene el acta, ésta debe protocolizarse ante el 

RAN; señalan que los tiempos de respuesta del RAN son muy variados entre entidad y entidad. 

En algunas entidades tardan hasta dos o tres semanas en completar el trámite, lo cual puede 

generar que ya estén fuera de tiempo. 

 

No se identificó que el Programa tenga un mecanismo para captar la opinión de los solicitantes 

en ventanilla. En la observación directa no participante que se realizó en el Estado de México, 

se identificó que se pidió a los asistentes llenar una encuesta de satisfacción, pero el 

instrumento no era específico sobre el proceso solicitud. Se nos indicó que era un formato 

elaborado por la Unidad de Comunicación Social de la CONAFOR. 

 

Coordinación de los actores 

Se observó, que la coordinación a nivel de las gerencias es buena, las distintas jefaturas 

aportan personal para realizar las actividades en las distintas mesas organizadas para la 

recepción de solicitudes y para la capacitación sobre el uso del INFOPREL. 
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Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

La CONAFOR, en sus distintas GE, abre ventanillas para la recepción de solicitudes en varias 

localidades con la finalidad de que los solicitantes no tengan que trasladarse a la ciudad en 

donde está ubicada la gerencia. Sin embargo, este esfuerzo ha sido poco fructífero. Los 

solicitantes siguen acudiendo en su mayoría a la GE a realizar el trámite. De acuerdo con las 

entrevistas realizadas, esto ocurre tanto porque son muy cortos los plazos para presentar los 

trámites en las promotorías u otras sedes25, como porque se tiene el temor de que los 

expedientes no sean adecuadamente recibidos en otro lugar o lleguen a extraviarse. Además, 

como ya se señaló, es en la capital en donde los asesores técnicos pueden obtener copias de 

los planos y tramitar las certificaciones de las actas de las asambleas ejidales o comunitarias 

ante el RAN. 

 

Al respecto, también vale la pena subrayar, que las solicitudes son elaboradas en su gran 

mayoría por los ATC, ya que contienen apartados técnicos que solo personal calificado puede 

completar. Además, la población objetivo es generalmente de bajos recursos y tiene, en lo 

general, un nivel educativo bajo. El papel de los ATC en el Programa es entonces sumamente 

alto, ya que en la práctica ellos realizan una preselección de la población objetivo, pues por 

razonamiento económico acuden a ofrecer sus servicios a los predios con caminos más 

accesibles o a los predios con mayor superficie, también procuran los tipos de apoyo en los que 

el pago por su servicio sea proporcionalmente más alto. 

 

Por lo anteriormente descrito, el proceso de recepción de solicitudes no es completamente 

pertinente. Dada la situación descrita, es altamente probable que el Programa no llegue a los 

lugares más alejados y la población más pobre, que suele tener propiedades más pequeñas. Es 

posible que se cumplan las metas y se obtengan resultados, pero quizás se podría tener un 

mayor impacto con un esquema que no dependiera tanto de la participación de los ATC en este 

subproceso. 

 

Conclusiones y comentarios finales del Proceso de Solicitud de Apoyos 

 

El proceso no está claramente documentado y no está estandarizado entre las entidades. En el 

Estado de México, Chiapas y Tabasco, de acuerdo a las entrevistas realizadas y la visita de 

observación, se detectó que en los días de cierre se organiza la logística para recibir todas las 

solicitudes en el mismo día, entregando los folios de INFOPREL a quienes hayan realizado el 

trámite, mientras que en Durango se ha hecho un sistema de fichas por el cual los solicitantes 

pueden dejar sus expedienes y el personal les entrega el folio INFOPREL al día siguiente. Esto 

es posible ante la falta de disposiciones o protocolos específicos. Existen diversos manuales en 

los que se menciona la actividad de recepción de solicitudes, pero no se observó que 

efectivamente fueran guía del proceso.  

                                                
25 La recepción de solicitudes en otras sedes no es permanente, sino que se fijan fechas determinadas en las que el 

personal acude. 
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La recepción de solicitudes es un proceso en general muy eficiente, se logra completar en 

tiempo de acuedo con las reglas de operación, lo que permite que el resto de los procesos 

también fluya de forma oportuna. 

 

 

3.4. Proceso de Dictamen y Asignación de Apoyos 

 

El dictamen y la asignación difieren de forma sustantiva entre varios de los Componentes y 

conceptos de apoyo del Programa. Al respecto, vale la pena recordar que los actuales 

Componentes eran programas presupuestarios independientes, con sus propias reglas de 

operación y procesos operativos coordinados por las diferentes Gerencias Operativas 

Centrales. Desde 2013 se unieron los programas con modalidad S en el Pp S219, esos 

programas son los que ahora son los Componentes I-IV, III, V y VI (véase Cuadro 4.1 del 

Capítulo 4), y en 2016 se fusionaron también al mismo Pp S219 los programas con modalidad 

U, incluyendo los apoyos para el desarrollo forestal comunitario, actualmente en el Componente 

II, así como los apoyos otorgados para sanidad y manejo de fuego del actual Componente VII. 

Este proceso de consolidación no ha llegado hasta el nivel de estandarizar el proceso de 

dictamen de solicitudes de apoyo. Prácticamente, todavía hasta la fecha cada Componente 

tiene mecánicas diferentes. En algunos casos se dictaminan las solicitudes en las gerencias 

estatales, en otros se dictamina a nivel central. Algunos tienen sistemas informáticos para este 

proceso, mientras que otros se dictaminan de forma manual. Asimismo, por la naturaleza de 

cada tipo de apoyo, en algunos casos se requieren verificaciones en campo como parte del 

proceso. En cuanto a la asignación, también algunos apoyos son autorizados por el Comité 

Técnico Estatal y otros por el Comité Técnico Nacional. Los únicos Componentes que sí están 

relativamente estandarizados son los Componentes I, II y IV, que son conducidos en la mayor 

parte por la GFPFS. 

 

Ante esta situación, para poder realizar un análisis útil para la operación se han definido cinco 

subprocesos: 

 

 Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos de los Componente I, II y IV 

 Subproceso 4.2 Dictamen y asignación de apoyos del Componente III 

 Subproceso 4.3 Dictamen y Asignación del Componente V 

 Subproceso 4.4 Dictamen y Asignación de Apoyos del Componente VI 

 Subproceso 4.5 Dictamen y Asignación de Apoyos del Componente VII 

 
 

Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos de los Componentes I, II y IV (excluye 

becas CECFOR) 

 

Este subproceso se refiere a las actividades relacionadas con el dictamen y la asignación de 

apoyos del Componente I Estudios Técnicos Forestales, del Componente II Gobernanza y 
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Desarrollo de Capacidades, y del Componente IV Silvicultura, Abasto, Transformación y 

Comercialización 

 

Este subproceso aplica para los siguientes conceptos: 

 

Del Componente I: 

Tiene un solo concepto, el EP.1 Estudios técnicos forestales con sus siguientes modalidades de 

apoyo: 

 ETF1. Programa de manejo forestal maderable 

 ETF2. Manifestación de impacto ambiental 

 ETF3. Estudio técnico para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables 

 ETF4. Documento técnico unificado de aprovechamiento forestal maderable 

 

Del Componente II: 

 DC1. Planeación Comunitaria Participativa 

 DC2. Seminarios de comunidad a comunidad 

 DC3. Ordenamiento territorial comunitario 

 DC4. Promotor/a forestal comunitario 

 DC5. Cursos y talleres de capacitación. 

Modalidades: 

DC5.1 Desarrollo de capacidades gerenciales 

DC5.2 Desarrollo de capacidades técnicas 

 DC7. Proyectos de fortalecimiento de las organizaciones sociales del sector forestal 

 DC8. Proyectos de alcance regional de las organizaciones sociales del sector forestal 

 

Y del Componente IV: 

 SAT1. Cultivo forestal y manejo del hábitat, 

 SAT2. Caminos forestales, 

 SAT3. Transferencia de tecnología 

 SAT4. Certificación forestal 

Modalidades: 

SAT4.1 Auditoría técnica preventiva 

SAT4.2 Certificación forestal nacional y/o internacional 

SAT4.3 Certificación de la cadena de custodia 

 SAT5. Fortalecimiento de los procesos de transformación y comercialización, y  

Modalidades: 

SAT5.1 Inversión para el comercio y la industria forestal 

SAT5.2 Apoyo a la administración, producción y comercialización 

SAT5.3 Promoción y comercialización para empresas forestales 

SAT5.4 Formación de la empresa o integración de la cadena productiva forestal 

 SAT6. Proyectos productivos forestales para mujeres. 
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Salvo los apoyos DC5 y SAT3, el subproceso es conducido por la GFPFS de la CGPP, la cual 

define los criterios de las ROP y los anexos técnicos correspondientes a estos apoyos. Como se 

mencionará más adelante, las GE participan en el subproceso, no obstante, son capacitadas y 

guiadas por la GFPFS. En cambio, el concepto DC5. Cursos y talleres de capacitación y el 

concepto SAT3. Transferencia de tecnología, son responsabilidad, respectivamente, de la 

Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico (CGEDT) -, operan de forma muy 

similar y se han coordinado para utilizar el mismo sistema informático para la dictaminación. 

 

En cuanto al concepto DC6 Becas para alumnos en Sistema educativo CECFOR a cargo de la 

CGEDT, siguen subprocesos diferentes; en consecuencia, este componente será descrito de 

manera independiente en otro apartado. 

 

Los cuatro conceptos de apoyo del Componente I; los conceptos DC1, DC2, DC3, DC4. DC5 y 

DC8 del Componente II; y los conceptos SAT1, SAT2 y SAT4, así como las modalidades 

SAT5.2 y SAT5.3 del concepto SAT5 son dictaminados a nivel estatal, mientras que en la 

modalidad SAT5.1, SAT5.4 y los conceptos DC7, SAT326 y SAT6, la Gerencia Estatal realiza un 

pre-dictamen de las solicitudes de apoyo y sus resultados son enviados a la CGPP para que 

realice la dictaminación final27. 

 

Por consiguiente, existen dos grupos encargados de la dictaminación de los conceptos del 

Componente II y IV; el primero, es a nivel estatal, donde el personal del Departamento de 

Producción (más el personal del DASC, de la GECCF y de la GDTT en el caso del Componente 

II), integra en el llamado Grupo Técnico Interdisciplinario (GTI), mientras que a nivel central es 

integrado por el personal de la GFPFS. En el mismo sentido, las solicitudes y los dictámenes 

pasan por órganos colegiados distintos para la validación y asignación de apoyos. Los Comités 

Técnicos Estatales validan las solicitudes y asignan los recursos de los conceptos y 

modalidades con dictamen estatal, mientras que el Comité Técnico Nacional de Fomento a la 

Producción Forestal Sustentable es el encargado de asignar las modalidades SAT5.1, SAT5.4 y 

los conceptos DC7, SAT3 y SAT6. Para el concepto SAT.3 Tiene un Comité Técnico Nacional 

para los Apoyos de Transferencia de Tecnología de la Comisión Nacional Forestal. El siguiente 

cuadro presenta un resumen de lo expuesto. 

  

                                                
26 Para el concepto SAT3 existe un Comité Técnico Nacional para los Apoyos de Transferencia de Tecnología de la 

Comisión Nacional Forestal. 
27 Reglas de Operación del PRONAFOR para el ejercicio fiscal 2017. 
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Cuadro 3.6. Resumen de actores en el pre-dictamen, dictamen, validación y asignación de recursos por 

concepto y modalidad de apoyo de los Componentes I, II y IV. 

Responsable 
Conceptos y 
modalidades 

Predictamen Dictamen 
Validación y Asignación de 

recursos 

GFPFS 

-ETF1 

No aplica 
Gerencias 
Estatales 

Comités Técnicos Estatales 

-ETF2 

-ETF3 

-ETF4 

-DC1 

-DC2 

-DC3 

-DC4 

GECCF -DC5 

GFPFS -DC8 

GFPFS 

-SAT1 

No aplica 
Gerencias 
Estatales 

Comités Técnicos Estatales 

-SAT2 

-SAT4 

-SAT5.2 

-SAT5.3 

GFPFS -DC7 

Gerencias 
Estatales 

Gerencia 
Central 

Comité Técnico Nacional de 
Fomento a la Producción 
Forestal Sustentable 

GDTT -SAT3 

GFPFS 

-SAT5.1 

-SAT5.4 

-SAT6 

Fuente: Elaboración propia con información de las ROP 2017 y el trabajo de campo. 

 

Descripción 

Los actores del subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Comité Técnico Nacional de Fomento a la 

Producción Forestal Sustentable 

 

Comités Técnicos Estatales 

 

Coordinación General de Producción y 

Productividad (CGPP) 

 

Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura 

Forestal (GECCF) 

 

Gerencia de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable (GFPFS) 
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Actores 

 

Gerencia de Desarrollo de Transferencia de 

Tecnología (GDTT) 

 

Departamentos de Producción Estatales 

 

Grupo Técnico Interdisciplinario 

 

Los insumos empleados son: a) las ROP 2017 que contienen, además del Anexo Técnico de los 

Componentes I, II y IV, los criterios de prelación, b) términos de referencia, c) las áreas 

elegibles para cada concepto y modalidad del componente y d) las solicitudes físicas.  

 

Los productos del subproceso son: a) dictamen de las solicitudes viables en el Sistema 

Nacional de Dictaminación de Solicitudes (SIDICSOL); b) resultado del dictamen de las 

solicitudes viables en el SIGA II; c) acta de asignación; d) expediente de solicitudes 

dictaminadas y; e) listado de asignados / no asignados.  

 

El SIDICSOL es un sistema que es empleado por la GFPFS para dictaminar los conceptos y 

modalidades a su cargo, y por la CECCF y la GDTT para dictaminar los conceptos DC5 y SAT3 

respectivamente, y no está ligado a otros sistemas de la CONAFOR; no obstante, la información 

en el SDICSOL se obtiene del SIGA II 

 

En el caso de los conceptos y modalidades que se dictaminan en las Gerencias Estatales, los 

subprocesos de dictamen y asignación de apoyos se componen de siete etapas: 1a) revisión de 

viabilidad de solicitudes físicas; 2a) calificación de las solicitudes viables; 3a) integración de la 

lista de solicitudes dictaminadas; 4a) análisis de la lista de solicitudes dictaminadas; 5a) 

elaboración del listado de asignados / no asignados; 6a) envío del listado de asignados y no 

asignados; 7a)  publicación de listado de asignados / no asignados. 

 

Para los conceptos y modalidades que se dictaminan en la GFPFS, los subprocesos de 

dictamen y asignación de apoyos se componen de ocho etapas: 1b) revisión de viabilidad de 

solicitudes físicas; 2b) pre-dictcamen de las solicitudes; 3b) integración de la lista de solicitudes 

viables; 4b)dictamen a nivel central de las solicitudes con pre-dictamen positivo en la gerencia 

estatal; 5b) integración de la lista de solicitudes con dictamen positivo; 6b) análisis de la lista de 

solicitudes viables; 7b) elaboración del listado de asignados / no asignados, y 8b) publicación de 

listado de asignados / no asignados. Las tres primeras realizadas en la gerencia estatal, y las 

últimas en oficinas centrales. 
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Figura 3.7. Flujo operativo de Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos de los Componentes I, II y IV. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 2016, Manual de Procedimientos de Desarrollo y 

Transferencia de Tecnología 2017 y entrevistas del trabajo de campo 
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La descripción de los subprocesos de dictamen y asignación de apoyos de los conceptos y 

modalidades que se dictaminan en las Gerencias Estatales se muestran a continuación. 

 
Cuadro 3.7. Descripción de las etapas del Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos del Componente 

I, II y IV – Casos de dictamen y asignación en las Gerencias Estatales. 

Número Etapa 
Descripción 

1 a. Revisión de 

viabilidad  

de solicitudes 

físicas 

En las mesas de trabajo, cada dictaminador del GTI de la 

Gerencia Estatal revisa individualmente que las solicitudes de 

apoyo a su cargo cuenten con todos los documentos 

establecidos en la convocatoria (información del solicitante, 

propuesta técnica, archivo tipo shape para la ubicación 

geoespacial y dimensionamiento de los predios, acreditación 

legal, entre otros).  

Una vez que se verifica que las solicitudes están completas, se 

hace una valoración de su calidad y contenido. 

2 a. Calificación de 

las solicitudes 

viables 

En el SIDICSOL existen formatos preestablecidos para que el 

personal que integra el GTI realice la dictaminación; cuando una 

solicitud está incompleta el sistema no permite seguir con el 

proceso y automáticamente se considera como una solicitud 

rechazada. 

Una vez que se verifica que las solicitudes están completas, se 

hace una valoración de su calidad y contenido. Esta valoración 

queda registrada en el SIDICSOL. 

Además, el dictaminador hace uso de los criterios de prelación 

aplicables para cada concepto y modalidad para valorar las 

solicitudes y así diferenciarlas. 

3 a. Integración de la 

lista  

de solicitudes 

dictaminadas 

Terminado el subproceso de calificación de las solicitudes 

viables, se genera automáticamente en el SIDICSOL una lista 

ordenada de mayor a menor puntaje de todas las solicitudes 

dictaminadas. 

En este punto culmina el uso del SIDICSOL e inicia el uso del 

SIGA II, el cual también se almacena la lista ordenada de todas 

las solicitudes dictaminadas para continuar con los subprocesos 

a cargo del Comité Técnico Estatal. 

4 a. Análisis de la 

lista de 

solicitudes 

dictaminadas 

Con base a la lista ordenada de mayor a menor puntaje de las 

solicitudes dictaminadas, el Comité Técnico Estatal asigna los 

recursos disponibles para cada uno de los conceptos y 

modalidades hasta agotarlos. 
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5 a. Elaboración del 

listado de 

asignados / no 

asignados  

Una vez asignados los recursos, se elabora un listado que 

contiene la identificación de cada una de las solicitudes y si le 

fueron asignados recursos o no.  

Para finalizar esta etapa, el Comité Técnico Estatal genera un 

acta denominada Acta de asignación que contiene el listado de 

asignados / no asignados y que entrega a la Gerencia Estatal. 

6 a. 
Envío de listado 

de asignados / 

no asignados 

La Gerencia Estatal es la encargada de enviar la solicitud de 

publicación del listado de asignados / no asignados a la 

Gerencia Central. 

7 a.  
Publicación del 

listado de 

asignados / no 

asignados 

La GFPFS, la GECCF o la CGEDT según sea el caso, se 

encargan de solicitar la publicación del listado de asignados / no 

asignados en la página de la CONAFOR. 

En esta publicación, se puede identificar si la solicitud fue 

aprobada con recursos, aprobada sin recursos o rechazada. 

Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable 2016, Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 2017 y del trabajo de campo. 

 

La descripción de los subprocesos de los conceptos y modalidades que se dictaminan en la 

Gerencia Central y que involucran al Comité Técnico Nacional se muestran a continuación. 

 

 

 
Cuadro 3.8. Descripción de las etapas del Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos del Componente 

I y IV – Casos de dictamen y asignación a nivel central. 

Número Etapa Descripción 

1 b. Revisión de 

viabilidad  

de solicitudes 

físicas 

En las mesas de trabajo, cada dictaminador del GTI de la 

Gerencia Estatal revisa individualmente que las solicitudes de 

apoyo a su cargo cuenten con todos los documentos 

establecidos en la convocatoria (información del solicitante, 

propuesta técnica, archivo tipo shape para la ubicación 

geoespacial y dimensionamiento de los predios, acreditación 

legal, entre otros).  

Una vez que se verifica que las solicitudes están completas, se 

hace una valoración de su calidad y contenido. 

2 b. Calificación de 

las solicitudes 

viables 

En el SIDICSOL existen formatos preestablecidos para que el 

personal que integra el GTI realice la dictaminación; cuando 

una solicitud está incompleta el sistema no permite seguir con 

el proceso y automáticamente se considera como una solicitud 

rechazada. 

Una vez que se verifica que las solicitudes están completas, se 
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hace una valoración de su calidad y contenido. Esta valoración 

queda registrada en el SIDICSOL. 

Además, el dictaminador hace uso de los criterios de prelación 

aplicables para cada concepto y modalidad para valorar las 

solicitudes y así diferenciarlas. 

3 b. Integración de la 

lista  

de solicitudes 

pre-dictaminadas 

Terminado el subproceso de calificación de las solicitudes 

viables, se genera automáticamente en el SIDICSOL una lista 

ordenada de mayor a menor puntaje de todas las solicitudes 

dictaminadas. 

En este punto culmina el uso del SIDICSOL e inicia el uso del 

SIGA II, el cual también se almacena la lista ordenada de todas 

las solicitudes dictaminadas para continuar con los subprocesos 

a cargo del Comité Técnico Nacional. 

4 b. Revisión de  

de solicitudes 

pre-dictaminadas 

El GTI Central hace una revisión de todas las solicitudes pre-

dictaminadas a nivel nacional y que se encuentran cargadas en 

el SIDICSOL. 

Para esta revisión técnica se priorizan las solicitudes que 

alcanzaron el mayor puntaje en sus respectivos estados. 

Esta nueva revisión tiene la finalidad de integrar al análisis una 

visión colegiada a cada una de las solicitudes pre-dictaminadas 

en los estados. 

5 b. Integración de la 

lista  

de solicitudes 

dictaminadas 

De la misma manera que en la etapa de integración de listas de 

solicitudes pre-dictaminadas, se genera automáticamente en el 

SIDICSOL una lista ordenada de mayor a menor puntaje de 

todas las solicitudes dictaminadas. 

En este punto culmina el uso del SIDICSOL e inicia el uso del 

SIGA II, el cual también se almacena la lista ordenada de todas 

las solicitudes dictaminadas para continuar con los subprocesos 

a cargo del Comité Técnico Nacional. 

6b. Análisis de la lista 

de solicitudes 

dictaminadas 

Con base a la lista ordenada de mayor a menor puntaje de las 

solicitudes dictaminadas, el Comité Técnico Estatal asigna los 

recursos disponibles para cada uno de los conceptos y 

modalidades hasta agotarlos. 

7b. Elaboración del 

listado de 

asignados / no 

asignados  

Una vez asignados los recursos, se elabora un listado que 

contiene la identificación de cada una de las solicitudes y si le 

fueron asignados recursos o no.  

Para finalizar esta etapa, el Comité Técnico Estatal genera un 

acta denominada Acta de asignación que contiene el listado de 

asignados / no asignados y que entrega a la Gerencia Estatal. 

8b.  Publicación del 

listado de 

asignados / no 

La GFPFS, la GDTT o la CGEDT según sea el caso, se 

encargan de solicitar la publicación del listado de asignados / 

no asignados en la página de la CONAFOR. 
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asignados En esta publicación, se puede identificar si la solicitud fue 

aprobada con recursos, aprobada sin recursos o rechazada. 
Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable 2016, Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 2017 y del trabajo de campo. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / manuales / protocolos / guías) 

 

Los principales documentos normativos en los subprocesos de dictamen y asignación de 

apoyos son las ROP 2017 y sus anexos que contienen los criterios de prelación de cada uno de 

los conceptos y modalidades de los componentes del Programa. Estos documentos se 

encuentran publicados en la página electrónica de la CONAFOR y son de libre acceso. 

 

Adicionalmente, existen dos manuales de procedimientos que regulan las acciones para la 

generación de los conceptos y actividades de los Componentes I, II y IV a cargo de la GFPFS: el 

Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 2016 (Manual 

PFPFS 2016) y el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 

en la Gerencia Estatal 2016 (Manual Estatal PFPFS 2016); existe otro manual para los 

procedimientos relativos a la GDTT:  Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia 

de Tecnología 2017 (MPDTT 2017); estos tres manuales son para consulta interna del personal 

de las Gerencias Estatales y de la Gerencia Central. Finalmente, en el Lineamiento para la 

integración, organización y funcionamiento de los comités técnicos estatales de la Comisión 

Nacional Forestal se especifican las atribuciones de los comités técnicos para la dictaminación 

de solicitudes. 

 

Tanto las ROP 2017 como los Anexos Técnicos son empleados por los dictaminadores como un 

instrumento indispensable para generar el pre-dictamen y el dictamen en las etapas de revisión 

de viabilidad de solicitudes físicas y de calificación de las solicitudes viables. Sin embargo, tanto 

en las ROP 2017 como en los manuales, se mencionan más no se detallan las actividades 

específicas para elaborar la pre-dictaminación y dictaminación. Por lo tanto, estos documentos 

no son suficientes para orientar la labor de los servidores públicos encargados de dichos 

subprocesos. 

 

Además, en los manuales no se contempla el uso del SIDICSOL; en consecuencia, están 

desactualizados y no son coherentes con el actual uso de un sistema informático para el 

subproceso de dictaminación a cargo de la GFPFS. 

 

En el caso del concepto DC5 Cursos y talleres de capacitación, que es conducido por la 

GECCF no existe un manual de procedimientos. Se señaló en entrevista, que se encuentra en 

proceso de elaboración. 
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Finalmente, existen formatos de pre-dictamen y dictamen, según corresponda, para cada 

concepto y modalidad dictaminada en el SIDICSOL. Estos formatos integran los criterios de 

elegibilidad, factibilidad técnica y los criterios de prelación aplicables a cada Componente. No 

obstante, existen criterios dentro de los formatos que requieren una guía para responderse; por 

ejemplo, para la modalidad SAT5.1.1 el criterio 6 que trata sobre la congruencia del flujo de 

efectivo de la propuesta, requiere de una guía que oriente las posibles respuestas. 

 

Tiempo 

 

Los tiempos en los que se lleva a cabo esta etapa están definidos en la convocatoria, 

contenidos dentro de las ROP 2017: 

 

Emisión de los dictámenes 

de factibilidad y asignación 

de apoyos 

Para todos los conceptos dentro de los 30 días hábiles contados a partir 

del día hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes de apoyo. 

Publicación de resultados de 

asignación de apoyos 

Dentro de los 3 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 

asignación de apoyos. 

Fuente: ROP 2017 

 

Los treinta días naturales dedicados para los subprocesos de Dictaminación y Publicación de 

Apoyos son adecuados para cumplir con los plazos establecidos en las ROP 2017 y están 

alineados con las actividades del Pp S219 a lo largo del año. Los actores entrevistados señalan 

que el periodo de 30 días a inicios de año es adecuado para llevar este subproceso en cuanto 

que permite que los Componentes puedan empezar desde casi inicio de año; sin embargo, sí 

perciben que el personal es poco para realizar las dictaminaciones en el plazo establecido. 

 

Personal 

 

Los recortes presupuestales al Pp S219 han generado disminuciones en la plantilla del 

personal, incrementando la carga laboral de los dictaminadores, tanto en las Gerencias 

Estatales, como en la Gerencia Central. 

 

Además, la gran diversidad de conceptos y modalidades de los Componentes I, II y IV, así 

como la dispersión del tipo de solicitudes en todo el territorio nacional, generan que algunas 

Gerencias Estales cuenten con un mayor número de solicitudes por dictaminador que otras, 

exigiendo en éstas, una mayor intensidad de trabajo durante el periodo de pre-dictaminación, 

dictaminación y asignación de apoyos. 

 

Por ejemplo, la vocación maderera del estado de Durango tiene como consecuencia que el 

Departamento de Producción estatal dictamine un mayor número de solicitudes del 

Componente IV que otros estados, demandando un mayor esfuerzo al personal de la gerencia. 
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Ahora bien, en las entrevistas con los funcionarios, se observó que el perfil de los 

dictaminadores es adecuado para analizar las solicitudes y emitir un pre-dictamen o dictamen, 

según sea el caso. Cada año los dictaminadores reciben capacitación, ya sea presencial o a 

distancia, por parte de la Gerencia Central, y seguimiento durante el periodo de dictaminación 

por parte del personal con mayor antigüedad dentro de la Gerencia. 

 

No obstante, la rotación de personal disminuye la capacidad de eficientizar el subproceso de 

Dictamen. Los actores entrevistados consideran que el tiempo suficiente para que un 

dictaminador domine este subproceso son dos años; si ingresa nuevo personal, es necesario 

considerar un nuevo periodo de dos años para que las personas puedan manejar 

adecuadamente la dictaminación. Esto es particularmente relevante en los apoyos del 

Componente IV que son complejos y con montos de apoyos altos. 

 

Recursos financieros 

 

En el periodo determinado para el dictamen y la asignación de apoyos no existe una exigencia 

de recursos mayor a la asignada como gasto corriente; por lo tanto, se considera que son 

suficientes para realizar estas actividades. 

 

Infraestructura 

 

En cuando a los espacios físicos para realizar el dictamen y la asignación de apoyos son 

suficientes y adecuados tanto en las Gerencias Estatales como en la Gerencia Central. 

Asimismo, existe la capacidad instalada en cuando al equipo de cómputo y el software 

empleado en esta etapa. 

 

Sistemas de información 

 

La GFPFS es la primera gerencia del Programa en sistematizar los subprocesos de 

dictaminación de todos los conceptos y modalidades de apoyo que se encuentran dentro de sus 

responsabilidades. El sistema SIDICSOL permite al dictaminador llevar un registro digitalizado 

del dictamen que es supervisada en tiempo real tanto en las Oficinas Estatales como en la 

Oficina Central, lo que facilita la detección de fallas y errores con celeridad. Además, el 

SIDICSOL está adaptado para obtener la información del INFOPREL (empleado en la recepción 

de solicitudes) y para alimentar al SIGA II. Con ello, se simplifica el procedimiento de migrar 

información entre programas, haciendo más eficientes los subprocesos. Este sistema también 

es empleado por la GDTT para realizar la pre-dictaminación estatal y el dictamen nacional del 

Concepto SAT3 y por la GECCFpara dictaminar el concepto DC5. 

 

Durante la pre-dictaminación y la dictaminación, el usuario del SIDICSOL cuenta con una guía 

particularizada por tipo de concepto y modalidad incluida en el sistema, facilitando el análisis y 

la valoración de las solicitudes. Una vez que concluyen estos subprocesos, el sistema permite 
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generar la lista ordenada, de mayor a menor puntaje, de todas las solicitudes y que servirá 

como insumo para el Comité Técnico Estatal o Comité Técnico Nacional -según sea el caso- 

para la asignación de apoyos. 

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

 

Tanto los beneficiarios, como los asesores técnicos consideran que no es claro lo que sucede 

durante el periodo de pre-dictaminación, dictaminación y publicación de resultados de los 

apoyos en la página de la CONAFOR.  

 

A pesar de que los criterios de prelación y los requisitos para cada concepto y modalidad están 

publicados, no existe un documento que informe sobre cómo se lleva a cabo los procedimientos 

de pre-dictaminación y dictaminación. 

 

La falta de claridad durante este periodo, así como el poco conocimiento de los criterios de los 

dictaminadores, genera inquietud en los solicitantes y los asesores técnicos. 

 

Coordinación de los actores 

 

Existe una adecuada coordinación entre el personal de las Gerencias Estatales, los Comités 

Técnicos Estatales o el Comité Técnico Nacional, según sea el caso, y la GFPFS, la GDTT y la 

GECCF, para llevar a cabo el proceso de dictaminación de los conceptos y modalidades bajo su 

responsabilidad. 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

 

Algunos apoyos de estos Componentes son los más complejos de todo el Pp S219, 

principalmente los del Componente IV para proyectos de producción forestal. Los proyectos son 

elaborados por los asesores técnicos considerando muy diversos aspectos técnicos, así como 

de mercado. El análisis de los anexos de las solicitudes requiere, por tanto, de un conocimiento 

profundo de los sistemas de producción, así como de las condiciones que permiten inferir si 

existe viabilidad y factibilidad de los mismos. La CONAFOR determinó que, los conceptos 

SAT1, SAT2, SAT4, del Componente IV sean dictaminados en las Gerencias Estatales, y que 

las modalidades SAT5.1, y SAT5.4, y los conceptos DC7 y SAT6, sean dictaminados en la 

Gerencia Central. Desde el punto de vista estratégico, la dictaminación en la Gerencia Central 

de solicitudes que, ya sea por la magnitud de los recursos que pueden solicitar (hasta 20 

millones de pesos), o por la temática y focalización de sus destinatarios (proyectos forestales 

para mujeres y proyectos de interés nacional) se considera pertinente. 

 

Un aspecto que llama la atención sobre el conjunto de apoyos de los Componentes I, II y IV es 

que existen unos conceptos que son conducidos por gerencias de la CGEDT, lo cual no parece 
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ser pertinente en cuanto a la estructura organizacional de la CONAFOR, pues los apoyos DC5 y 

SAT3 están orientados a mejorar las condiciones de producción y productividad forestal. A nivel 

de las GE, estas modalidades son pre-dictaminadas o dictaminadas por el DASC, la cual tiene 

funciones de planeación, seguimiento y control de la operación de las Gerencias. Su personal 

no está permanentemente en contacto con los productores como lo es el personal de la 

Subgerencia de Operación. Desde el punto de vista del equipo evaluador, no es pertinente que 

los apoyos sean dictaminados por el DASC 

 

Subproceso 4.2 Dictamen y asignación de apoyos del Componente III 

 

Este subproceso continúa del 3.1. Recepción de solicitudes, que concluyó asignando un folio, 

en el INFOPREL, a cada una de las solicitudes recibidas que cumplieron con entregar la 

documentación solicitada para cada componente, dentro de los tiempos establecidos. 

 

Este subproceso corresponde al conjunto etapas y actividades que conduce la Gerencia de 

Restauración Forestal para entregar los apoyos del Componente III del Programa. Este 

Componente contempla 7 conceptos:  

 

RF1. Restauración integral 

RF2. Restauración complementaria 

RF3. Restauración focalizada 

RF4. Mantenimiento de zonas restauradas 

RF5. Restauración de cuencas prioritarias 

RF6. Sistemas agroforestales 

RF7. Restauración en zonas de alta prioridad (con dos modalidades) 

 RF7.1 Restauración foresta 

 RF7.2 Reconversión productiva 

 

Los conceptos de apoyo RF1, RF2, RF3, RF4, RF6 son anuales; el RF5 y el RF7 son 

multianuales, el primero otorga apoyos por tres años, el segundo hasta por cinco años 

dependiendo de la modalidad. Todos los conceptos de apoyo del Componente, comprenden 

obras de conservación y restauración de suelos por lo que las ROP establecen que éstas se 

realizarán en el siguiente orden: obras de conservación y restauración de suelos, casi en 

paralelo el cercado o protección, seguida de la reforestación y al final la brecha cortafuego. En 

los conceptos donde no se incluye la protección se realizarán primero las obras de 

conservación y restauración de suelo, y posteriormente la reforestación. Conviene señalar que a 

cada actividad, corresponde un pago independiente y que ésta está sujeta a verificación para su 

pago finiquito. 
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Descripción 

 

Los actores que participan en este subproceso son: 

 

Actores 

Gerencia de Restauración Forestal  

 

Gerencia Estatal CONAFOR 

 

Grupo Técnico Interdisciplinario  

 

Comité Técnico (Nacional o Estatal) 

 

 

Para realizar la valoración y determinar cuáles de los solicitantes tienen derecho a un apoyo, se 

sigue el subproceso de dictamen y asignación de apoyos que comprende las siguientes etapas: 

1) dictaminación de solicitudes, la cual a su vez se integra de tres actividades: revisión de 

viabilidad de solicitudes completas, calificación de las solicitudes viables e integración de la lista 

de solicitudes viables; 2) asignación de apoyos; 3) validación de la lista de solicitudes con 

recursos asignados; y 4) publicación de resultados.  

 

De acuerdo con las ROP, uno de los actores fundamentales de este subproceso es el 

denominado Grupo Técnico Interdisciplinario, es la instancia encargada de realizar los 

dictámenes en la entidad federativa, conducentes a la asignación de los apoyos del 

Componente Restauración Forestal y Reconversión Productiva. 

 

Cabe señalar que en el caso del concepto RF7 Restauración de zonas de alta prioridad, el 

grupo técnico únicamente realiza un pre-dictamen de las solicitudes y sus resultados se envían 

a la Gerencia de Restauración Forestal, para que el Comité Técnico Nacional realice la 

validación de la dictaminación efectuada en la GE y asigna en base a los resultados. 

 

 

Los otros actores fundamentales de este subproceso son los Comités Técnicos tanto el Estatal 

(CTE) como el Nacional (CTN). El CTE se encuentra integrado por representantes de las 

siguientes instituciones: Gerencia Estatal CONAFOR (Gerente, Subgerente Operativo y un Jefe 

de Departamento), Delegación Estatal SEMARNAT, Gobierno del Estatal, Sector Académico, 

Sector Industrial Forestal, Sector Profesional Forestal, Comunidades Indígenas, invitados 

especiales, Órgano Interno de Control, área jurídica de la Gerencia estatal. 

 

Por su parte, el Comité Técnico Nacional para la Restauración en Zonas de Alta Prioridad está 

conformado por: Coordinador General de Conservación y Restauración, el Gerente de 

Restauración Forestal, los Subgerentes de Reforestación, Producción de Planta, Recursos 
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Genéticos Forestales, Restauración de Suelos y Cuencas, Órgano Interno de Control, e 

invitados especiales. 

 
El subproceso inicia con la recepción por parte del grupo técnico interdisciplinario de los 

expedientes de los solicitantes, dichos expedientes están conformados por la solicitud única de 

apoyo, los formatos técnicos complementarios y los requisitos generales y específicos 

establecidos en las ROP. Cabe mencionar que al momento de la conclusión del subproceso 

previo “registro de solicitudes” se revisó que los expedientes estén completos, y se informó de 

su situación a los solicitantes, pero éstos no han sido evaluados en cuanto a la calidad de su 

contenido. 

 
Figura 3.8. Flujo operativo de Subproceso 4.2 Dictamen y asignación de apoyos del Componente III. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las reglas de operación del Programa y al Manual de Procedimiento de Conservación y 

Restauración, y el de Reforestación. 

 

Los insumos que se utilizan para llevar a cabo este subproceso son: a) ROP que incluye anexo 

técnico, b) convocatorias, que incorporan variaciones o precisiones tanto en las áreas 

susceptibles de apoyo como en los criterios de elegibilidad, c) expedientes de solicitudes de 

apoyo completos, d) información registrada en el SIGA. 

 

Durante el desarrollo de este subproceso se obtienen los siguientes productos: a) Actas del 

Comité Técnico Estatal que contiene un listado de todas las solicitudes de apoyo dictaminadas 

como viables (con recurso y sin recurso), b) Información de dictamen y asignación registrada en 

el SIGA, c) Expedientes de solicitudes de apoyo con dictamen, y d) Resultados publicados en la 

página de la CONAFOR, gerencias estatales y oficinas receptoras. 
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Cuadro 3.9. Descripción de las etapas del Subproceso 4.2 Dictamen y asignación de apoyos del Componente 

III. 

Etapas Descripción 

1.-  

Dictaminación 

de solicitudes 

1.1.- 

Revisión de 

viabilidad de 

solicitudes 

completas 

La dictaminación de cada solicitud de apoyo consiste en evaluar la 

situación jurídica de la persona solicitante y la factibilidad técnica, 

ambiental, económica y social del proyecto u obra solicitada, con base 

en los criterios y puntajes que establecen las ROP para cada concepto 

y modalidad de apoyo. 

Todos los conceptos de apoyo son dictaminados en las entidades 

federativas con excepción del RF7 Restauración en Zonas Prioritarias;   

la Gerencia del Programa valida la dictaminación realizada por la GE a 

través del Comité Técnico Nacional. . 

1.2.-  

Calificación 

de las 

solicitudes 

viables 

A las solicitudes de apoyo que resulten viables legal y técnicamente, 

“solicitudes dictaminadas como viables” el GTI les aplica los criterios 

de selección establecidos en el artículo 23 de las Reglas de Operación 

y después los específicos que, en su caso, establezcan los anexos 

técnicos y/o los términos de referencia de cada concepto o modalidad 

de apoyo, otorgando una calificación a cada una de las solicitudes. 

Las solicitudes deben de ser técnicamente viables, el mínimo de 

puntaje es 16; las ROP adiciona criterios sociales como la 

incorporación de los municipios contra la cruzada contra el hambre, 

equidad de género, etc., que suman puntos, pero si no pasaron la 

revisión técnica, los proyectos son rechazados. 

La gerencia estatal debe verificar, mediante una muestra 

estadísticamente representativa en campo, la información contenida en 

las solicitudes factibles de todas las modalidades de apoyo, con 

excepción de las del RF5 Restauración de cuencas prioritarias. Para 

este último concepto, la verificación en campo se debe realizar al 100% 

de las solicitudes. El dictamen en campo puede modificar la calificación 

obtenida en gabinete. 

1.3.- 

Integración 

de la lista de 

solicitudes 

viables 

Con base en la calificación obtenida, el GTI relaciona las solicitudes en 

orden descendente, es decir, primero las de mayor puntaje y al final las 

de menor puntaje. 

El GTI envía a los Comités Técnicos correspondientes (Nacional o 

Estatal), los listados de solicitudes susceptibles de ser apoyadas, ya 

ordenadas, para que procedan a la asignación de los apoyos.  

2.- Asignación de apoyos 

Una vez que el Comité Técnico Estatal (CTE) recibe el listado de 

solicitudes viables o susceptibles de ser apoyadas de los conceptos de 

apoyo RF1, RF2, RF3, RF4, RF5, RF6, procede a la asignación de los 

apoyos a las solicitudes con mayor puntaje, de acuerdo al presupuesto 

disponible. 

Por su parte, el listado de solicitudes viables y ordenadas en forma 

descendente del concepto RF7, es enviado por la Gerencia de 

Restauración Forestal al Comité Técnico Nacional (CTN) y éste asigna 

recursos siguiendo el mismo procedimiento que el CTE. 

En caso de empate en el puntaje de algunas solicitudes, tanto el CTE 
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como el CTN utilizan los criterios de desempate señalados en el 

artículo 24 de ROP.  

3.- Validación de la lista de 

solicitudes con recursos 

asignados 

La Gerencia de Restauración Forestal revisa y valida los resultados 

emitidos por los CTE y CTN, verificando, entre otros aspectos, que el 

listado de asignación contenga los datos correctos de acuerdo a: folios, 

estado, municipio, nombre del beneficiario, concepto de apoyo, 

actividades, superficie, montos entre otros. .  

4.- Publicación de 

resultados 

La Gerencia de Restauración Forestal valida las listas de beneficiarios 

y las envía a la Gerencia de Informática para que las publique en la 

página institucional, esta información también se difunde en las 

Gerencias estatales, promotorías y oficinas receptoras de las 

Gerencias Estatales. 

La publicación incluye la fecha y lugar en que se llevará a cabo el 

Taller de Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 

Fuente: Elaboración propia. Con base en las reglas de operación del Programa y al Manual de Procedimiento de Conservación y 

Restauración, y el de Reforestación. 

 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

 

Las etapas del subproceso están normadas por Reglas de Operación del Programa y por los 

manuales de Procedimientos de “Conservación y Restauración”, y el de “Reforestación”; a 

pesar de estos manuales son relativamente nuevos (2016), conservan la estructura de las 

gerencias anteriores, es decir, existe un manual para Suelos y otro para Reforestación sin 

considerar que actualmente se dictaminan y asignan las obras de suelo y las de reforestación 

como un apoyo integral. 

 

De acuerdo con las ROP el dictamen debe ser realizado por un grupo técnico interdisciplinario, 

el cual en ningún documento normativo se identificó que precisara por quienes debería estar 

conformado y como debería de ser su funcionamiento. En las visitas realizadas no se identificó 

que existiese un grupo técnico, que se integrara para dictaminar, lo que se observó es que en 

algunos casos se dividen las tareas, en función de los perfiles de los participantes, en otros, el 

dictamen lo realiza un solo funcionario y posteriormente es revisado por algún otro compañero o 

superior. Además, algunos funcionarios comentaron que los criterios para la valoración de las 

propuestas técnicas no están estandarizados, por lo que la forma en que son valorados puede 

diferir de un dictaminador a otro.  

 

El dictamen se realiza en dos fases: en gabinete se debe efectuar la evaluación de la 

factibilidad técnica, ambiental, económica y social del proyecto, verificando que la 

documentación sea acorde con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en ROP; en 

campo, se deben verifican los proyectos considerando una muestra estadísticamente 

representativa con un nivel de confianza del 90%, utilizando el formato “Supervisión en campo 
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de solicitudes favorables 2017, sin embargo, de acuerdo a lo expresado por algunos de los 

operadores del programa, esto se hace, solo visitando los proyectos sobre los que tienen duda 

de que sean viables, que es la forma en que se hacía esta actividad en ejercicios fiscales 

previos. De esta forma, se puede estar generando un error de inclusión, posibilitando el 

otorgamiento del apoyo a solicitudes inviables. 28 

 

Los lineamientos para la integración, organización y funcionamiento de los comités técnicos 

estatales establecen entre las atribuciones de este organismo, el asignar los apoyos a las 

solicitudes con dictamen legal y técnico favorable; en la práctica se puede decir que los Comités 

asigna los proyectos a petición de la CONAFOR, validando la información que les es 

presentada, y sólo cuestionan algunos casos en los que les surgen dudas. 

 

De lo anterior, se puede decir que la normatividad no es suficiente, ni precisa y que algunas de 

sus actualizaciones no son implementadas por los operadores del programa, esto pudiera 

afectar la calidad de los proyectos seleccionados. 

 

 

Tiempo 

Los tiempos para realizar estas actividades son cortos, sólo cuentan con 25 días hábiles para 

realizar el dictamen y tienen que hacerlo tanto en gabinete como en campo; las actividades de 

mantenimiento, por ejemplo, de acuerdo a ROP se deben de verificar al 100% porque deben 

probar que tienen una sobrevivencia mínima del 50%, al igual que en el concepto RF5, en el 

que se deben de verificar la totalidad de las solicitudes; para las nuevas restauraciones se debe 

realizar un muestreo estadísticamente representativo. 

 

Sin embargo, no es posible ajustar el tiempo asignado para el subproceso, pues éste está 

determinado por el calendario óptimo de plantación, que prevé que la reforestación, en la mayor 

parte del país inicie a mediados de julio, es decir, en el periodo de lluvias, y para esas fechas 

los beneficiarios deben de haber concluido con las obras de suelos, es por ello la premura en el 

tiempo. 

 

Personal 

En las entidades visitadas se observó que el personal es calificado, sin embargo, dada la corta 

disponibilidad de tiempo, el personal es insuficiente, considerando la gran cantidad de 

solicitudes que demanda la revisión documental y en campo, y porque carecen de sistemas que 

los ayuden a ejecutar el subproceso de manera más ágil; la información arrojada por el 

dictamen se captura en una base de datos en excel. Para poder cumplir con el plazo 
                                                
28 En las ROP 2018, con objeto de contar con una mayor certeza acerca de los proyectos dictaminados se estableció: 

“La Gerencia Estatal revisará los shape files a asignar de acuerdo a los criterios ya establecidos y enviará a la 

Gerencia del Programa para su visto bueno en la fecha que esta señale”. La gerencia del Programa revisará mediante 

imágenes satelitales las características del polígono propuesto (en cuanto a cobertura de copa arbórea) y valida lo 

previamente realizado por la GE. 
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establecido, los dictaminadores tienen que trabajar jornadas extendidas y/o revisar con menor 

detalle las solicitudes. 

 

Recursos financieros 

Los recursos financieros destinados al componente han disminuido considerablemente como 

consecuencia del recorte presupuestal que se ha dado al programa, por lo que al ser los gastos 

operativos una proporción del recurso total destinado al mismo, estos han decrecido. En alguna 

de las entrevistas se obtuvo información de que los vehículos asignados al departamento de 

restauración son insuficientes o que no cuentas con las características necesarias para llegar a 

los predios de los beneficiarios, sobre todos a los que se encuentran alejados y en los que las 

condiciones de los caminos son de terracería o están en malas condiciones. La falta de 

disponibilidad de transporte dificulta a las labores de dictaminación en campo, pudiendo restarle 

eficiencia al subproceso. 

 

Asimismo, los funcionarios entrevistados manifestaron que no tienen problemas con respecto a 

los montos de los viáticos o sus comprobaciones, el único inconveniente es que no se los dan 

por anticipado sino sobre gastos devengados, después de entregar su comprobación.  

 

Infraestructura 

El dictamen en gabinete de solicitudes del componente III se realiza en las instalaciones de la 

Gerencia estatal o en las oficinas a nivel central, se reúne el CTN en los espacios designados 

para tal fin, cuidando que éstos sean suficientes y adecuados para realizar esta fase del 

subproceso.  

 

Para la difusión de resultados se utiliza la página institucional, que es el principal mecanismo de 

consulta tanto de los beneficiaros como de los asesores técnicos.  

 

 

Sistemas de información 

El subproceso de dictamen no se encuentra sistematizado, el dictamen lo efectúan sobre 

formatos en PDF, y las calificaciones de cada uno de los renglones analizados se registra en 

una base excel29. Está información después la tienen que subir al SIGA, que es el sistema en el 

cual se lleva el seguimiento de las actividades.  

 

Los dictámenes, avalados en el seno del Comité Técnico Estatal tampoco se encuentran 

sistematizados, todo queda evidenciado en minutas o actas de la sesión. 

 

Conviene señalar que para el momento en que se tiene que hacer el dictamen, el expediente 

único no ha sido escaneado, por lo que para trabajar de manera simultánea, lo que hacen los 

                                                
29 Para el ejercicio fiscal 2019 se plantea la migración de la dictaminación al SIDICSOL. 
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funcionarios es dividir la documentación, lo que puede favorecer su traspapeleo. Incluso en los 

casos en que la solicitud es de refrendo, es decir, en la asignación anterior fue dictaminada 

como positiva sin recursos, los funcionarios prefieren dictaminar en papel a localizar la 

documentación en las bases de datos, debido a que no cuenta con mecanismos (como un folio 

único) que les permita tener acceso a dicha información. 

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

Los funcionaron consideran que los criterios de elegibilidad, requisitos para solicitar apoyos y 

los criterios de prelación son claros, están estandarizados y no se prestan a ambigüedades, 

dotándolos de herramientas útiles para la realización de la actividad de dictamen de solicitudes. 

 

Los actores entrevistados opinaron que no existen mecanismos para impugnar los resultados 

del dictamen y que ellos tienen que investigar las causas por la cuales no se autorizó el 

proyecto y difícilmente pueden reclamar o inconformarse; por su parte, los funcionarios 

aseguraron que los beneficiarios y/o sus asesores técnicos se pueden acercar a los 

responsables de los componentes y preguntar porque fueron rechazados, pues esa información 

la tienen registrada en sus bases de datos. 

 

 

Coordinación de los actores 

Para la dictaminación de las solicitudes de apoyo, la coordinación se da fundamentalmente 

entre el personal de jefatura de departamento y/o la Gerencia de Restauración, pues está 

actividad se realiza casi exclusivamente por el personal que tiene asignado el área, de acuerdo 

al perfil de cada uno de los funcionarios se distribuyen las tareas, como ya se comentó. En 

algunas delegaciones manifestaron que a veces se coordinan con personal de oficinas 

centrales para su realización, este apoyo consiente en recibir orientación sobre los criterios de 

ejecución y de prelación para una mejor toma de decisiones, en otras ocasiones, cuando existe 

la concurrencia de recursos en el componente, los apoya personal del estado. En particular, en 

el estado de México, funcionarios de PROBOSQUE informaron que auxilian a la gerencia en el 

proceso de dictamen, lo que les permite conocer de manera más detallada los proyectos que 

después van a ser turnados al Comité para la asignación de recursos, organismo del cual 

forman parte como representantes de la entidad. 

 

Para la verificación en campo, las diferentes áreas se apoyan prestándose personal. Esto se 

puede hacer porque los componentes del programa tienen diferentes fechas de cierre. También 

se observó que personal del gobierno del estado los auxilia a realizar las actividades de 

dictamen en campo, cuando la entidad federativa aporta recursos y/o insumos en el 

componente, como es el caso de PROBOSQUE.  
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Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

Se considera pertinente que la validación de la dictaminación del concepto de apoyo RF7 se 

realice a nivel nacional y el CTN asigne los recursos. El motivo fundamental de esta forma de 

operar obedece, a que en el caso del RF7.2, los propios funcionarios fungen como asesores 

técnicos, por lo que auxilian a los beneficiarios en el llenado de la solicitud, formulan la 

propuesta técnica y acompañan a los solicitantes en el procedimiento de registro de solicitudes, 

es decir, para que los funcionarios estatales no funjan como juez y parte, o se encuentren en 

una situación que pueda generar un conflicto de intereses. 

 

Subproceso 4.3 Dictamen y asignación del Componente V 

 

Este subproceso corresponde al conjunto de etapas que conduce la CONAFOR para poder 

dictaminar y asignar los apoyos del Componente V del Programa. Este Componente contempla 

dos conceptos de apoyo:  

 

SA1 Pago por Servicios Ambientales, en las siguientes modalidades: 

SA1.1 Servicios ambientales hidrológicos 

SA1.2 Conservación de la Biodiversidad 

 

SA2 Mecanismos Locales de Pago por Servicios Ambientales a través de fondos concurrentes. 

 

La operación del subproceso es similar para ambos conceptos de apoyo. La principal diferencia 

es que en el concepto SA2 se realiza un dictamen a la Carta de intención y los Convenios de 

concertación incluyen al usuario de los servicios ambientales. 

 

Este subproceso se deriva del subproceso 3.1 Recepción de solicitudes, comienza a partir de 

que se integra en el SIGA la información de solicitudes recibidas. La información se extrae para 

realizar el pre-dictamen y dictamen de las solicitudes para posteriormente efectuar la asignación 

de apoyos y su publicación. A continuación, se presenta la descripción del subproceso. 

 

Descripción 

 

Los actores del subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 

Gerencia Estatal CONAFOR 

Grupo Técnico Interinstitucional 

Comité Técnico Nacional 
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La mayor parte de las actividades de este subproceso son realizadas por personal de la 

Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque, con la participación en las Gerencias Estatales 

del Grupo Técnico Interdisciplinario (GTI) y posteriormente, el Comité Técnico Nacional (CTN). 

El GTI está integrado por personal propio de cada gerencia estatal y está coordinado por el 

enlace asignado al componente de servicios ambientales, pudiendo participar operadores de 

otras áreas. Por su parte, el CTN se integra con las siguientes personas:  

Con voz y voto: 

1) Presidente: el Coordinador General de Producción y Productividad de la CONAFOR; 

2) Dos vocales de la CONAFOR, designados por el Coordinador General de Producción y 

Productividad; 

3) Un vocal: representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

4) Cuatro vocales miembros de la sociedad civil, representantes de los sectores: social, 

industrial forestal, profesional forestal y académico 

Con voz: 

1) Secretario Técnico: el Gerente de Servicios Ambientales del Bosque de la CONAFOR; 

2) Invitados permanentes: un representante de la Coordinación General Jurídica; un 

representante del Órgano Interno de Control de la CONAFOR; y un representante de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). 

 

Una vez que termina el periodo de recepción de solicitudes, las gerencias estatales deben 

integrar un grupo técnico interdisciplinario para analizar y pre-dictaminar en relación con la 

situación jurídica de la persona solicitante, para su envío a la Gerencia de Servicios 

Ambientales del Bosque (GSAB), cuyo personal realiza el dictamen y se prepara la propuesta 

de asignación para su envío al Comité Técnico Nacional (CTN), el que efectúa el análisis y 

asignación de recursos. En la siguiente figura se presenta el flujo operativo del subproceso. 

 
  



 

 

 

128 

 

 

 

Figura 3.9. Flujo operativo de Subproceso 4.3 Dictamen y asignación de apoyos del Componente V. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Manual de Procedimientos del 

Pago por Servicios Ambientales 2016 y entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y de 

las Gerencias estatales. 

 

El subproceso de dictamen y asignación de apoyos del Componente Servicios Ambientales 

contempla las siguientes etapas: 1) Predictaminación de solicitudes en sus aspectos jurídicos; 

2) Dictaminación, que se integra de dos actividades: calificación de las solicitudes viables e 

integración de la lista de solicitudes susceptibles de ser apoyadas; 3) Asignación de apoyos; 4) 

Validación de listado de solicitudes con recursos asignados; y 5) Publicación de resultados. 

 

Los insumos que se requieren en este subproceso son: a) las Reglas de Operación del 

Programa y el Anexo Técnico del Componente, el cual contiene los criterios de prelación que 

serán utilizados en la etapa de dictaminación; b) las áreas elegibles para la solicitud de apoyos; 

c) los expedientes de solicitudes completos que fueron recibidos en las oficinas receptoras; y d) 

información registrada en el SIGA, en el cual los integrantes del GTI pueden visualizar la 

información sistematizada de cada uno de los expedientes.  

 

Las etapas que se llevan a cabo se describen en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 3.10. Descripción de las etapas del Subproceso 4.3 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente V. 

Núm Etapa Descripción 

1 Pre-dictaminación El Grupo Técnico Interdisciplinario de cada gerencia estatal revisa 



 

 

 

129 

 

 

 

Núm Etapa Descripción 

los expedientes en cuanto al cumplimiento documental en el ámbito 

jurídico. Posteriormente se hace una validación sobre la calidad de 

dichos documentos, en la cual se revisa que los expedientes 

cuenten con todos los requisitos establecidos en Reglas de 

Operación y se califican los criterios generales de prelación. 

En esta etapa se verifica que ninguno de los beneficiarios se 

encuentre sancionado por la CONAFOR o con apoyos duplicados. 

Las solicitudes que cumplen con estos requisitos son clasificadas 

como “viables” en pre-dictamen y pasan a la siguiente etapa. Las 

que no cumplan con este chequeo obtienen un “Dictamen Negativo” 

o solicitudes dictaminadas como no viables, por lo que no continúan 

en la siguiente etapa.  

En el caso de la modalidad de apoyo SA.2, se realiza un pre-

dictamen a la Carta de Intención que se presente por el solicitante y 

a los expedientes de los proveedores de servicios ambientales 

identificados.  

2 Dictaminación 

Calificación de las solicitudes viables 

La Gerencia de Servicios Ambientales revisa los expedientes en 

cuanto al cumplimiento técnico (propuesta técnica, shape, p-predial, 

diagnóstico de aprovechamiento, etcétera) del proyecto. 

Un elemento importante es la revisión de los shape, para 

determinar que el predio se encuentre en las poligonales de zonas 

elegibles y que presente los niveles de cobertura establecidos en la 

convocatoria, para realizar la asignación de puntajes para cada 

criterio establecido. 

Para el apoyo de modalidad SA.2, se realiza el dictamen a la Carta 

de Intención y a los predios que son considerados como 

proveedores de servicios ambientales por el proponente (usuario de 

dichos servicios ambientales)  

En la dictaminación final se establecen y suman las calificaciones 

obtenidas del pre-dictamen y la de los criterios específicos de 

prelación del Componente. 

Integración de los listados de solicitudes susceptibles de ser 

apoyadas 

Con base en la calificación obtenida en la actividad previa, se 

ordenan las solicitudes en orden descendente, es decir primero las 

de mayor puntaje y concluyendo con las de puntaje más bajo. Esta 

lista denominada “Propuesta de Asignación” se remite al Comité 

Técnico Nacional, con un listado para cada entidad federativa. 
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Núm Etapa Descripción 

3 Asignación de apoyos 

El CTN recibe los listados de solicitudes susceptibles de ser 

apoyadas, valida la información y asigna los recursos disponibles 

para cada entidad federativa, de acuerdo con la asignación 

presupuestal con que cuente cada una de ellas.  

Se inicia asignando de recursos a la solicitud con puntaje más alto y 

así en orden descendente hasta que se agoten los recursos. 

En sesiones posteriores de un mismo ejercicio fiscal se pueden 

realizar asignaciones a las solicitudes viables en el siguiente orden 

de prelación, en función de desistimientos, ampliaciones o 

generación de intereses de la inversión de la cuenta plurianual de 

PSA. 

En caso de que una solicitud tenga dictamen “susceptible de ser 

apoyada” pero no alcance recursos, no tendrá prioridad en el 

ejercicio del siguiente año. En caso de que el solicitante aún desee 

acceder a los apoyos, deberá participar nuevamente en el proceso. 

4 

Validación de la lista de 

solicitudes con apoyos 

asignados 

Después de que el CTN aprueba la lista de solicitudes que recibirán 

apoyo del Componente, ésta se envía a la Gerencia de Servicios 

Ambientales del Bosque para su integración y publicación. 

5 Publicación de resultados 

La CONAFOR publica las listas de beneficiarios en la página oficial 

de la Comisión. La publicación incluye la relación de solicitantes con 

recursos asignados, así como las solicitudes no aprobadas. 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Manual de Procedimientos 

del Pago por Servicios Ambientales 2016 y entrevistas a funcionarios en Oficinas centrales y Gerencias estatales. 

 

El subproceso concluye con la elaboración de los siguientes productos: a) las Actas del CTN 

que contiene un listado de todas las solicitudes de apoyo dictaminadas como susceptibles de 

ser apoyadas y clasificadas por la asignación de recursos (con recurso y sin recurso); b) la 

información de dictamen y asignación de apoyos registrada en el SIGA; c) los expedientes de 

solicitudes de apoyo con dictamen; y d) los resultados publicados en la página de la CONAFOR. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Manuales / protocolos / guías)  

En este subproceso son dos los documentos normativos que rigen las actividades: las ROP, el 

Anexo Técnico del Componente V. Servicios Ambientales y el Manual de Procedimientos del 

Pago por Servicios Ambientales (2016). 

 

Por su contenido, las ROP permiten a la población objetivo conocer sobre el procedimiento que 

debe seguir, los requisitos que debe presentar y los criterios bajo los cuales serán dictaminados 

y asignados los apoyos. El Anexo Técnico presenta en extenso los criterios por los cuales serán 
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dictaminadas las solicitudes, así como los criterios de ejecución o lista de obligaciones que el 

beneficiario o el ATC debe realizar una vez aprobado el apoyo, así como los criterios de 

prelación. 

 

Por su parte, el Manual de procedimientos del Pago por Servicios Ambientales es el documento 

que se constituye como elemento básico para consulta y capacitación del personal que integra 

tanto la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque, como las gerencias estatales en lo que 

corresponde a los procedimientos que deben llevarse a cabo en cada una de las etapas de este 

subproceso. El Manual fue referido por los operadores en las entrevistas, aunque se señala que 

no detalla la forma de realizar el pre-dictamen, por lo que se requiere capacitación para conocer 

la aplicación de los criterios y homologar la calificación y captura en los sistemas. La lista de 

criterios contenidos en el Anexo Técnico es amplia, se hacen a elementos geoespaciales que 

deben verificarse, así como referencias a otras bases de otras instituciones como INECC, 

CENAPRED, CONAGUA o CONABIO.  

 

No existe una guía que permita al funcionario entender de forma clara cómo realizar los 

dictámenes o pre-dictámenes, lo que es cubierto por medio de capacitaciones presenciales o 

videoconferencias, o mediante consultas telefónicas. Además de lo anterior, la GSAB envía en 

un correo electrónico a los enlaces del programa los insumos necesarios para la pre- 

dictaminación, comunicando los tiempos, plazos, personal de oficinas centrales responsables 

de seguimiento con los enlaces, para la correcta implementación del proceso. 

 

Cabe señalar que el Manual se actualizó en 2016, mejorando la precisión de los procedimientos 

en su conjunto. Por otra parte, al menos en las gerencias visitadas se observó que el personal 

tiene ya amplia experiencia, lo que permite una operación ágil y sin contratiempos en esta etapa 

de dictamen.  

 

También es importante comentar que no existe un documento que regule sobre la integración 

del GTI en cada una de las gerencias estatales, se identificó que el grupo integrado para este 

subproceso no cumple con la característica de “interdisciplinariedad” al ser constituido 

exclusivamente por personal dedicado al componente.  
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Tiempo 

La duración que debe tener esta etapa se define en el Anexo 2. Convocatorias de las ROP. El 

tiempo en que se realiza el proceso de dictamen cumple con el plazo establecido, aunque el 

personal de las gerencias estatales opina que se presenta una sobre carga en el pre-dictamen, 

revisión de documentación legal y criterios no cartografiables, especialmente por el recorte de 

personal. Se refiere que se cumplen los tiempos sin contar con holguras. En algunos casos las 

gerencias estatales tienen apoyo de la gerencia central para realizar el pre-dictamen, lo que se 

aprovecha también para la homologación de criterios. 

 

Para el caso de la publicación no hay inconvenientes en cubrir el plazo designado, ya que toda 

la información se tiene preparada previamente y en su mayor parte no sufre modificaciones en 

las sesiones del CTN. 

 

Personal 

El personal operativo en las gerencias estatales que interviene en este subproceso se percibe 

como insuficiente para realizar la etapa de pre-dictamen, debido a los recortes del personal y 

que no hay una disminución significativa en las solicitudes recibidas anualmente. Se observó 

que cuentan con el perfil y la capacitación para realizar sus funciones adecuadamente, conocen 

la entidad en la que operan, el manual de procedimientos y las ROP. La mayoría es personal 

con experiencia en el concepto y modalidades de apoyo, en algunos casos iniciaron como PSP 

y ahora cuentan con plaza eventual.  

 

Recursos financieros 

Este subproceso no requiere recursos financieros adicionales al gasto corriente ya que las 

actividades que se desarrollan en las distintas etapas son de gabinete, por lo que no se reporta 

ninguna incidencia respecto a la suficiencia y oportunidad de los recursos financieros requeridos 

en este subproceso.  

 

Infraestructura 

Para realizar el proceso se cuenta con la infraestructura suficiente para llevarlo a cabo en 

gabinete. Destaca el uso de software para el manejo de imágenes satelitales disponible en la 

gerencia central. 

 

Sistemas de información 

Se utiliza una hoja de cálculo elaborada por la gerencia central para calificar los shape y asignar 

su puntaje de acuerdo a los criterios establecidos y que forman parte del predictamen realizado 

en las gerencias estatales y el dictamen realizado en la gerencia central. Se utiliza el sistema 

SIGSAB que es una plataforma en la que se capturan todos los datos del solicitante y se 

califican los puntajes sociales en las gerencias estatales, este sistema integra una base de 

datos y en la gerencia central se concluye el dictamen. El sistema facilita el seguimiento y 

gestión de las personas beneficiarias del PSA, la sistematización de dichos procesos, identifica 

los cambios y los responsables de su implementación Se utiliza la herramienta InfoRed para la 
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notificación de los resultados. De acuerdo con las entrevistas realizadas, estas herramientas 

están en proceso de integración, lo que permitirá dar continuidad y trazabilidad a los 

subprocesos, especialmente en las actividades realizadas por los enlaces operativos de las 

gerencias estatales 

La información generada en esta etapa se registra en el SIGA: factibilidad, dictamen 

(calificación) y asignación, aunque es capturada por personal distinto de la que ejecuta las 

etapas del subproceso. 

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

Los solicitantes perciben este subproceso como una caja negra en la que no tienen información 

sobre los avances de su solicitud en las etapas, hasta que conocen los resultados en la 

publicación oficial. Se han presentado situaciones en las que el personal operativo no identifica 

correctamente la documentación presentada, generando que se desechen solicitudes, sin que 

se tenga la opción de señalar en dónde se encuentra la información o de reponerla. Otras 

situaciones reportadas se refieren a la separación del expediente de solicitud única, por lo que 

suelen presentar en múltiples copias la información legal y técnica. Para evitar estas 

condiciones los solicitantes incurren en mayores tiempos y costos. 

 

También se reporta que no se percibe una aplicación estandarizada de los criterios en la 

calificación de las solicitudes en sus aspectos técnicos y normativos, mientras unos aprueban 

unos documentos otros la rechazan, por lo que los beneficiarios no tienen certeza completa 

sobre la valoración adecuada de sus solicitudes. 

 

En caso de que alguna solicitud tenga dictamen negativo, el beneficiario (y el ATC) no conocen 

las causas de este resultado, ya que no son publicadas con detalle suficiente para identificar, 

por ejemplo, lo faltante de un documento incompleto. En caso de estar interesado en conocer el 

detalle de la causa del rechazo, no existe un mecanismo estandarizado para solicitarlo ni para 

responderlo, por lo que puede ser desde una consulta telefónica hasta una solicitud por escrito. 

 

No existen mecanismos para que la CONAFOR levante información sobre el nivel de 

satisfacción de los beneficiarios o de los ATC en este subproceso. 

 

Coordinación de los actores 

La coordinación entre las áreas operativas de las gerencias estatales y la gerencia central es 

adecuada y constante, sin encontrar incidencias que afecten la operación del proceso. Con 

respecto a la coordinación con asesores técnicos y beneficiarios, también se encontró que es 

adecuada, salvo en los casos en que se solicitan las causas de desecho, en los que no hay un 

protocolo o normativa específica para su atención. 

 

En cuanto a la etapa de Asignación de apoyos, la coordinación con otros actores es más 

compleja debido a que requiere de la participación de funcionarios de otras dependencias del 

Gobierno Federal, sector privado, académico, industrial y social; no obstante, no se reportan 
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problemas en la convocatoria y asistencia de los diferentes actores a las sesiones del CTN. 

También se reporta en lo general una buena relación federación-estado, lo cual facilita la 

coordinación en esta etapa del subproceso. 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El proceso es adecuado en lo general, con pocas incidencias reportadas en su operación en las 

distintas entidades revisadas. Debido a que las características de mayor peso en el dictamen 

son distinguibles en las imágenes, éste se realiza en la gerencia central donde se dispone de un 

software con mayor resolución, lo que evita la compra de 31 licencias del mismo y la necesidad 

de capacitar en su aplicación al personal operativo. Se observa una dependencia de los 

interesados/solicitantes hacia los ATC, ya que la preparación de solicitudes requiere 

conocimientos especializados que no tienen los interesados, así como equipo para el 

levantamiento de poligonales o su contratación previa. Por ello y debido a que las solicitudes 

suelen no cobrarse, los ATC focalizan y preseleccionan los proyectos en los que participarán. 

 

Subproceso 4.4 Dictamen y asignación de Apoyos del Componente VI 

 

Este subproceso corresponde al conjunto de procesos que conduce la Gerencia de Desarrollo 

de Plantaciones Forestales Comerciales para poder entregar los apoyos del Componente VI del 

Programa. Este Componente contempla dos conceptos:  

 

― PFC1 Establecimiento y mantenimiento inicial de plantaciones forestales comerciales. 

Otorga recursos económicos para el establecimiento y mantenimiento inicial de una 

plantación, así como el pago de asistencia técnica. Puede incluir el pago de un costo de 

oportunidad sobre el uso de los terrenos en los cuales se establecerá la plantación. En 

caso de concurrencia de recursos con alguna entidad federativa, este concepto también 

puede incluir apoyos en especie (por ejemplo, la planta). 

 

― PFC2 Plantaciones forestales comerciales establecidas.  

Otorga recursos económicos para plantaciones que ya han sido establecidas (mínimo 6 

meses y máximo 5 años) con recursos propios del solicitante. El apoyo incluye también 

recursos para el pago de asistencia técnica.  

 

La operación del subproceso es similar para ambos conceptos. La principal diferencia es que en 

el PFC2 se contempla la visita de verificación de los predios, previo a la dictaminación y sólo se 

realiza un pago. 
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Descripción 

 

Los actores del proceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales 

Comerciales 

 

Gerencia Estatal CONAFOR 

 

Grupo Técnico Interinstitucional 

 

Comité Técnico Estatal 

 

La mayor parte de las actividades de este subproceso son realizadas por un conjunto de 

personas denominado Grupo Técnico Interdisciplinario (GTI) y por el Comité Técnico Estatal 

(CTE).El GTI está integrado por personal propio de cada una de las gerencias estatales, en 

específico por aquellos cuyas funciones están relacionadas al Componente (Jefe de 

Departamento, enlace de Plantaciones y enlaces operativos correspondientes), pero no se 

observa un corte interdisciplinario en el perfil de las personas que integran dicho Grupo. En 

caso de que la carga de trabajo sea muy alta es posible que en el GTI también participen 

operadores de otras áreas, incluso funcionarios de la Gerencia de Desarrollo de Plantaciones 

Forestales Comerciales (oficinas centrales). Dependiendo de la entidad federativa que trate, en 

ocasiones los GTI también cuentan con participación de funcionarios del gobierno del estado, 

dicha participación generalmente se relaciona con el hecho de que el estado concurrió con 

recursos o apoyos en especie. 

 

Por su parte el Comité Técnico Estatal, se encuentra integrado por representantes de cada una 

de las siguientes dependencias: Gerencia Estatal CONAFOR (Gerente, Subgerente Operativo y 

un Jefe de Departamento), Delegación Estatal SEMARNAT, Gobierno del Estatal, Sector Social, 

Sector Industrial, Sector Profesional, Sector Académico, Comunidades Indígenas, y Órgano 

Interno de Control. 

 

Una vez que termina el periodo de recepción de solicitudes, los funcionarios de las gerencias 

estatales se organizan, entre otros, para conformar el Grupo Técnico Interdisciplinario (GTI) del 

Componente Plantaciones, y las solicitudes recibidas para dicho componente le son asignadas 

para proceder con su dictaminación.  

 

El subproceso de dictamen y asignación de apoyos del Componente Plantaciones contempla 

las siguientes etapas: a) revisión de viabilidad de solicitudes completas; b) calificación de las 

solicitudes viables; c) integración de la lista de solicitudes viables; d) asignación de apoyos; e) 
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validación de listado de solicitudes con recursos asignados; y f) publicación de resultados. En la 

siguiente figura se presenta el flujo operativo del proceso. 

 
Figura 3.10. Flujo operativo de Subproceso 4.4 Dictamen y asignación de apoyos del Componente VI. 

 

Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, así como entrevistas a 

funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Plantaciones de Forestales Comerciales y de las gerencias estatales. 

 

Los insumos que se requieren en este subproceso son: a) las reglas de operación del Programa 

y el Anexo Técnico del Componente, el cual contiene los criterios de prelación que serán 

utilizados en el subproceso de dictaminación; b) las áreas elegibles para el desarrollo de 

plantaciones forestales comerciales30; c) los expedientes de solicitudes de apoyo completos que 

fueron integrados en ventanillas; y d) información registrada en el SIGA, en el cual los 

integrantes del GTI pueden visualizar la información sistematizada de cada uno de los 

expedientes. 

 

Las etapas que se llevan a cabo en el subproceso de Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente VI se describen a continuación: 

 
Cuadro 3.11. Descripción de las etapas del Subproceso 4.4 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente VI. 

Núm. Etapa Descripción 

1 
Dictaminación 

de solicitudes 

Revisión de 

viabilidad de 

solicitudes 

El GTI revisa los expedientes en cuanto al cumplimiento 

documental (solicitud, propuesta técnica, documentos de 

acreditación legal, permiso de aprovechamiento, etc.) de 

todos los requisitos indicados en ROP y verifica en el 

                                                
30 Definidas por la CONAFOR y publicadas en su página de Internet y, en su caso en cada una de las convocatorias 

correspondientes. 
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completas archivo shape que el proyecto se encuentre integrado 

dentro de alguna de las áreas elegibles en el estado. 

Posteriormente se hace una validación sobre la calidad de 

dichos documentos, y se determina si la solicitud reúne 

satisfactoriamente los requisitos jurídicos, técnicos, 

ambientales, económicos y sociales establecidos en las 

ROP. 

Existen un documento (en Word) de chequeo para realizar 
esta actividad denominado “Dictamen de factibilidad”, 
aquellos expedientes que cumplen con todas las 
condiciones ahí determinadas (mismas que se rigen de 
acuerdo a lo estipulado en las ROP) se les otorga la 
clasificación de “DFP Dictamen de Factibilidad Positivo y 
pasan a la calificación de proyectos. Los que no cumplan 
con este chequeo obtienen un “DFN Dictamen de 
Factibilidad Negativo”, y se le remite directamente a la fase 
final de esta etapa para obtener un resultado “No Factible”.  

En el caso del concepto de apoyo PFC2, los funcionarios de 

las gerencias estatales deben realizar una visita a la 

plantación y en caso de que ésta cumpla con las 

condiciones señaladas en ROP (llenado Anexo 2 del 

Manual de Procedimientos para Plantaciones Forestales 

Comerciales), entonces dicha solicitud se clasifica como 

factible y tiene prelación respecto a todos los solicitantes 

del concepto de apoyo PFC1.  

Esta actividad no se encuentra sistematizada, por lo que 

debe llevarse a cabo de forma manual, es decir se 

imprimen papeletas en donde los integrantes del GTI 

anotan los resultados de esta revisión, dichos documentos 

forman parte de los expedientes. 

2 

Calificación de 

solicitudes 

viables 

Actividad que también lleva a cabo el GTI y en la cual debe 

calificar cada una de las solicitudes de acuerdo a los 

criterios de prelación determinados en ROP, tanto los 

señalados en el artículo 23, como en el Anexo 1 del Anexo 

Técnico del Componente. 

Esta actividad no se encuentra sistematizada, por lo que 

debe llevarse a cabo de forma manual, es decir se 

imprimen papeletas en donde los integrantes del GTI 

anotan el proceso y resultado de esta calificación, dichos 

documentos forman parte de los expedientes, la calificación 

final después se registra en el SIGA. 

3 

Integración de 

la lista de 

solicitudes 

viables 

Con base en la calificación obtenida en el subproceso 

previo, se ordenan las solicitudes en orden descendente, es 

decir primero las de mayor puntaje y concluyendo con las 

de puntaje más bajo. Esta lista denominada “propuesta de 
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asignación” se remite al Comité Técnico Estatal. 

4 Asignación de apoyos 

El CTE recibe el listado de solicitudes viables (o solicitudes 

susceptibles de ser apoyadas), valida la información y 

asigna los recursos disponibles para la entidad federativa, 

se inicia asignando recursos a la solicitud con puntaje más 

alto y así en orden descendente hasta que se agoten los 

recursos.  

Durante la sesión del CTE, los integrantes pueden solicitar 

la revisión de expedientes, ya sea sobre la calificación, o 

sobre el tipo de dictamen asignado (por ejemplo negativo). 

En caso de que, derivado de dicha revisión, se observara 

algún error u omisión incurrido por el GTI, es posible 

solicitar un cambio, lo cual no se da de forma arbitraria sino 

fundamentada. No obstante, en 2017 no se reporta que 

algunas de las revisiones hayan llevado a un cambio en los 

resultados asignados por el GTI. 

Si dentro de un mismo ejercicio fiscal existan 

desistimientos, las solicitudes con dictamen viable sin 

recurso tendrán prioridad en la siguiente asignación que 

realice el CTE. En caso de que alguna de estas solicitudes 

no alcance recurso en ninguna de las asignaciones, ésta no 

tendrá prioridad en el ejercicio del siguiente año, por lo que 

el solicitante deberá participar nuevamente en el proceso, si 

es que aún requiere del apoyo.  

5 

Validación de la lista de 

solicitudes con apoyos 

asignados 

Después de que el CTE aprueba la lista de solicitudes que 

recibirán apoyo del componente, ésta se envía a la 

Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales 

Comerciales, a fin de que verifique que los cálculos de 

monto por asignar, así como el orden de prelación se estén 

realizando conforme la normatividad y que se considere la 

suficiencia presupuestaria para la asignación. 

6 Publicación de resultados 

La Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales 

Comerciales solicita la publicación de la lista de 

beneficiarios en la página oficial de la Comisión. Por su 

parte, las gerencias estatales dan a conocer los resultados 

en los sitios que fungieron como ventanillas y en su caso en 

los sitios de Internet de los gobiernos de las entidades 

federativas participantes.  

La publicación incluye la relación de solicitantes con 

recursos asignados, así como fecha y lugar en que se 
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llevará a cabo el Taller de Capacitación de Derechos y 

Obligaciones de los Beneficiarios.31 

Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, así como entrevistas a 

funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Plantaciones de Forestales Comerciales y de las gerencias estatales. 

 

Este subproceso concluye con la elaboración de los siguientes productos: a) el Actas del 

Comité Técnico Estatal que contiene un listado de todas las solicitudes de apoyo dictaminadas 

como viables y clasificadas por la asignación de recursos (con recurso y sin recurso); b) la 

información de dictamen y asignación de apoyos registrada en el SIGA; c) los expedientes de 

solicitudes de apoyo con dictamen; y d) los resultados publicados tanto en la página de la 

CONAFOR, como en las oficinas de recepción correspondientes (gerencias estatales y 

promotorías). 

 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

 

En el subproceso de Dictamen y Asignación de Apoyos son dos los documentos normativos que 

rigen las actividades del Componente: las ROP 2017 y el Manual de Procedimientos para 

Plantaciones Forestales Comerciales 2017.  

 

Por sus características, en este subproceso, las ROP permiten a la población objetivo conocer 

sobre el procedimiento que los operadores del Componente seguirán para dictaminar y asignar 

apoyos a las solicitudes presentadas, si bien dicha información también orienta al funcionario 

sobre los subprocesos, no contempla todo el detalle requerido debido a que el mismo debe 

encontrarse en un manual de procedimientos o una guía que explique cada campo de 

dictamen. 

 

Por su parte, el Manual de Procedimientos para Plantaciones Forestales Comerciales es el 

documento que se constituye como elemento básico para consulta y capacitación del personal 

que integra tanto la Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales, como las 

gerencias estatales en lo que corresponde a los procedimientos que deben llevarse en cada 

una de las etapas de este subproceso; sin embargo el Manual no siempre es del conocimiento 

de los operadores, además de que únicamente aborda las actividades relacionadas con la 

verificación y supervisión en campo de los proyectos de plantaciones forestales comerciales, es 

decir considera actividades posteriores al subproceso de Dictamen y Asignación de Apoyos.32 

 

                                                
31 http://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2017/68, consulta realizada el 24 de 

noviembre de 2017 para los apoyos asignados en 2017. 
32 Con excepción de la visita en campo que se debe hacer para las solicitudes de apoyo PFC2, para lo cual el MP 

considera en el Anexo 2 un formato para dicha visita de campo.  

http://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2017/68
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Para el concepto de apoyo PFC 1 existe un tipo que refiere a “monto de apoyo por el costo de 

oportunidad”, sin embargo, ni las ROP, ni el Anexo Técnico del Componente se explica de 

forma suficiente de qué trata dicha modalidad, al menos no al mismo nivel que lo hace el 

Componente III. Restauración Forestal y Reconversión Productiva (Concepto RF.5. 

Restauración de cuencas prioritarias) en el Anexo Técnico correspondiente. 

 

Es importante comentar, que debido a que no existe un documento que regule sobre la forma 

en que se debe de integrar el GTI en cada una de las gerencias estatales, se observa que este 

grupo no cumple con la característica de “interdisciplinariedad” y entre las gerencias estatales 

no existe un esquema estandarizado para su integración.  

 

Por tanto, se considera que este subproceso no se encuentra debidamente documentado en 

manuales o guías, que estandaricen las actividades que realizan los operadores en cada una 

de las gerencias estatales, ya que los documentos no son suficientes para orientar la labor de 

los servidores públicos.  

 

Tiempo 

 

El personal de las gerencias estatales opina que el tiempo destinado para la emisión del 

dictamen de factibilidad (actividad del GTI) no es suficiente, ya que cuentan con poco personal 

para llevarla a cabo (enlace de plantaciones y enlaces operativos, que en algunos casos sólo se 

trata de una persona), más aún cuando se trata del dictamen de solicitudes de apoyo PFC2 que 

requieren la realización de visitas de campo. En 2017, en algunas gerencias estatales los 

requerimientos de personal fueron cubiertos por operadores de otros componentes, funcionarios 

de oficinas centrales o de los gobiernos estatales, pero dicho apoyo únicamente se orientó a la 

revisión documental de los expedientes, pues la etapa de calificación sólo puede llevarla a cabo 

personal autorizado (con firma) para dictaminar, que generalmente es el enlace de plantaciones 

de las gerencias estatales.  

 

Personal 

 

El personal de gerencias estatales que interviene en este subproceso cuenta con el perfil para 

realizar sus funciones, en general se trata de personal fijo con un perfil técnico forestal, conocen 

el sector, el estado en el que desempeñan sus funciones, así como las reglas de operación. Es 

importante comentar, que en algunos estados se registra que los integrantes del GTI y del CTE 

no reciben ninguna capacitación para desempeñar las actividades de este subproceso,33 pero 

en caso de que tuvieran alguna duda tienen a su disposición a funcionarios de la Gerencia de 

Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales para apoyarlos. 

 

                                                
33Con excepción de algunos talleres on line para actualizar sobre cambios en el SIGA. 
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Como se comentó anteriormente, se considera que el personal en gerencias estatales no fue 

suficiente para la realización de este subproceso.  

 

Recursos financieros 

 

Con excepción de las visitas de campo que realizan para el concepto PFC2, las actividades que 

se desarrollan en las distintas etapas son de gabinete, por lo que no se reporta ninguna 

incidencia respecto a la suficiencia y oportunidad de los recursos financieros requeridos en este 

subproceso.  

 

Infraestructura 

 

Se observó que la infraestructura destinada a la realización de este subproceso, como oficinas 

de trabajo para los integrantes del GTI y sala donde sesiona el CTE son suficientes.  

 

Sistemas de información 

 

El trabajo que realizan tanto el GTI, como el CTE no se encuentra sistematizado. Si bien la 

información generada en esta etapa del proceso se registra en el SIGA: factibilidad, dictamen 

(calificación) y asignación, no existe una vinculación sistematizada entre la calificación y el 

orden de prelación que asumen los proyectos para la asignación del presupuesto.  

 

En las gerencias estatales se observó que el personal que maneja el SIGA difiere de aquel que 

ejecuta las distintas etapas de este subproceso.  

 

El trabajo realizado por el GTI (revisión, calificación e integración de listas), se lleva a cabo de 

forma manual y cuando concluye, la información generada se integra en archivos de Excel con 

formatos específicos diseñados y enviados por la GDPFC, para posteriormente ser remitidos al 

Departamento de Análisis, Seguimiento y Control (área de informática), quien traspasa dicha 

información en el SIGA.  

 

Lo anterior genera tres tipos de problemas: a) la ausencia de la sistematización de este 

subproceso, le resta transparencia a la ejecución de las etapas de dictaminación de solicitudes 

y de asignación de apoyos; b) se genera una doble captura de información, la que hace alguno 

de los funcionarios del GTI y la que hace el operador del SIGA; c) la información registrada en 

el SIGA se encuentra poco actualizada, esto es debido a dos causas, primero los operadores no 

está registrando información en línea, pues lo hacen en archivos en Excel, y segundo, el envío 

de información al encargado del SIGA, en ocasiones, no es su prioridad, concediéndosela a  los 

reportes solicitados por la Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales.  

 

El SIGA, los reportes en Excel y el PAT (reportes en Word) no se encuentran integrados, por lo 

que el personal que opera este subproceso en las gerencias estatales debe generar diferentes 



 

 

 

142 

 

 

 

reportes, cada uno con formato diferente y con información diferente. Los operadores reportan 

perder una parte significativa de tiempo en estas actividades.  

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

Desde el punto de vista de los Asesores Técnicos Certificados que fueron entrevistados, este 

subproceso no es transparente y no se lleva a cabo de forma estandarizada, a continuación, se 

comentan algunos aspectos mencionados por los actores: 

 

Sobre la calidad de las actividades 

― Debido a que las solicitudes son únicas, los requisitos documentales son revisados 

por diferentes GTI (los que corresponda en función de los Componentes para los 

cuales se haya solicitado apoyo), la transferencia del expediente de una a otra oficina 

ha provocado que en algunas ocasiones los documentos se pierdan o queden 

incompletos, derivando a que la solicitud se dictamine como negativa por la falta de 

los mismos. Si bien en algunas gerencias estatales los expedientes se escanean, 

esto no ha servido para que los funcionarios realicen una revisión digital de dichos 

documentos, la revisión continúa siendo manual directamente sobre los documentos. 

 

Sobre la estandarización  

― El criterio de los funcionarios en la revisión de la calidad de los documentos no es 

estandarizado, mientras unos aprueban unos documentos otros la rechazan, por lo 

que los beneficiarios no tienen certeza completa sobre la viabilidad de sus 

documentos.  

 

Sobre transparencia  

― En caso de solicitar la causa del rechazo, se percibe difícil que el funcionario estatal 

responda, argumentando la poca disponibilidad de tiempo para consultar cada 

expediente y poder dar una respuesta. 

 

Sobre mecanismos para conocer y procesar la satisfacción de los beneficiarios/usuarios 

― No existen mecanismos para que la CONAFOR conozca el nivel de satisfacción de 

los beneficiarios o de los ATC en este subproceso.  

― No existen recursos institucionales para que el beneficiario o ATC solicite revisión de 

alguna solicitud mal calificada o mal dictaminada. En caso de que la gerencia 

reconozca algún error en el proceso, el beneficiario no puede proceder con algún 

recurso para que el daño sea restituido.  

 

Coordinación de los actores 

 

En la etapa de Dictaminación la coordinación institucional es sencilla, pues la organización para 

las actividades es únicamente al interior del Departamento de Producción de las gerencias 

estatales. Cuando se ha requerido apoyo de otras áreas, operadores de otros departamentos, 
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funcionarios de oficinas centrales y/o del gobierno estatal, la comunicación ha sido directa y no 

reporta ningún problema.  

 

En cuanto a la etapa de Asignación de apoyos, la coordinación con otros actores es más 

laboriosa debido a que requiere de la participación de funcionarios de otras dependencias del 

Gobierno Federal, de Gobierno del estado, sector privado y social, no obstante, no se reportan 

problemas en la convocatoria y asistencia de los diferentes actores a las sesiones del CTE. 

Generalmente se reporta buena relación federación-estado, lo cual facilita la coordinación en 

esta etapa del subproceso. 

 

Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

Con reserva de las áreas de oportunidad ya comentadas, en especial las que corresponden a 

normativa y sistemas, en general se considera que el subproceso de Dictamen y Asignación de 

Apoyos de este Componente es pertinente dado el contexto y condiciones en las que se 

desarrolla. 

 

 

Subproceso 4.5 Dictamen y asignación de Apoyos del Componente VII 

 
Este subproceso se deriva del subproceso 3.1 Recepción de solicitudes, y corresponde a un 

conjunto de etapas que a nivel central conducen dos áreas, la Gerencia de Manejo del Fuego y 

la Gerencia de Sanidad, a fin de poder entregar los apoyos orientados a la prevención, control y 

combate de contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e 

incendios forestales.  

 

El Componente incluye tres modalidades de apoyo, las cuales se explican a continuación: 

 

― MFS1 Brigadas Rurales de Incendios Forestales.  

Otorga recursos económicos que deben ser utilizados para el pago de jornales de las 

personas que integran brigadas rurales contra incendios forestales, las cuales deben 

desarrollar actividades para prevenir, controlar y combatir los incendios forestales en las 

zonas definidas por la CONAFOR. 

 

― MFS 2 Tratamientos Sanitarios.  

Otorga recursos económicos para la ejecución de los tratamientos o medidas 

fitosanitarias que autorice la SEMARNAT. 

 

― MFS 3 Brigadas de Sanidad Forestal. 

Otorga recursos económicos para la integración, equipamiento y operación de las 

brigadas de sanidad forestal, quienes deben monitorear, detectar, diagnosticar, combatir 

y controlar plagas y enfermedades forestales.  
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Las etapas de este subproceso son similares para las tres modalidades de apoyo, por lo que se 

describirán de forma conjunta y cuando corresponda se mencionarán aquellos aspectos en 

donde difieran.  

 

Descripción 

 

Los actores del subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Manejo del Fuego / Gerencia de Sanidad 

 Gerencia Estatal CONAFOR 

Comité Nacional de Protección y Contingencias 

 

El subproceso de dictamen y asignación de apoyos, contempla etapas que se ejecutan tanto a 

nivel estatal, como a nivel central, y como puede observarse en la Figura , el flujo operativo 

incluye las siguientes etapas: a) análisis y emisión de dictamen técnico (MFS1) o de factibilidad 

(MFS 2); b) revisión e integración de expediente; c) análisis, dictamen y asignación de apoyos; y 

d) publicación de resultados. 

 

 
Figura 3.11. Flujo operativo de Subproceso 4.6 Dictamen y asignación de apoyos del Componente VII. 

 

Fuente: elaboración propia con base en ROP 2017, Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de 

contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e incendios forestales 2017, Manual de Procedimientos 

del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 2012, Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Operaciones de Manejo de Fuego 2015, Manual de Procedimientos de Sanidad 2016, Lineamientos de Operación de las Brigadas 

de Sanidad Forestal 2017, Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité Nacional de Protección y Contingencias; 

así como entrevistas a funcionarios de las Gerencias de Manejo de Fuego y de Sanidad, y de las gerencias estatales. 
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Los insumos que se requieren en este subproceso son: a) las Reglas de Operación del 

Programa; b) los Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de 

contingencias ambientales causados por plagas y enfermedades forestales e incendios 

forestales (en adelante Mecanismos Específicos), documento que contiene en específico todas 

las disposiciones para este Componente; c) en el caso de MFS1, el techo presupuestal definido 

para cada entidad federativa, el cual es propuesto por la Gerencia del Manejo del Fuego con 

base en el pronóstico meteorológico; d) los expedientes de solicitudes de apoyo completos que 

fueron integrados en ventanilla; y e) información registrada en el SIGA, en el cual los 

funcionarios del Departamento de Protección de la Gerencia Estatal pueden visualizar la 

información sistematizada de cada uno de los expedientes. 

 

Las etapas que se llevan a cabo en el subproceso de Dictamen y Asignación de Apoyos del 

Componente VII se describen a continuación: 

 
Cuadro 3.12. Descripción de las etapas del Subproceso 4.6 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente VII. 

Núm. Etapa Descripción 

1 
Análisis y emisión de 

dictamen técnico 

Una vez que termina el periodo de recepción de solicitudes, 

funcionarios del Departamento de Protección de la Gerencia Estatal, 

revisan las solicitudes que fueron recibidas a fin de corroborar que la 

información contenida sea correcta y que no se hayan cometido 

errores. 

En lo que corresponde al MFS1, a nivel estatal, esta etapa está a cargo 

del Enlace de Incendios Forestales y únicamente se acota a la revisión 

de las solicitudes recibidas, por lo que no se lleva un análisis ni emisión 

de dictamen técnico, tal y como se indica en el “Flujograma del 

Procedimiento” del documento Mecanismos Específicos. Es importante 

comentar que se recibe una solicitud por cada brigada rural que se 

quiere apoyar, independientemente de que correspondan al mismo 

solicitante (por ejemplo, gobierno del estado). 

En lo que corresponde al MFS2, la gerencia estatal elabora un pre- 

dictamen, que en Mecanismos Específicos se denomina “Dictamen de 

Factibilidad” y en el Manual de Procedimientos de la Gerencia de 

Sanidad se identifica como “precalificación de la solicitud en base a 

criterios”. Este pre-dictamen consiste en asignar a cada solicitud una 

calificación con base en criterios definidos en el documento 

Mecanismos Específicos. 

Finalmente, para MFS3, esta etapa considera únicamente la revisión 

de las solicitudes (le llaman un pre-dictamen) para verificar que los 

proyectos estén completos, pero a diferencia del MFS1, este 

procedimiento así se establece desde los Mecanismos Específicos.  

2 Revisión e 

integración de 

Cuando las solicitudes han sido revisadas, la información se registra en 

el SIGA y los documentos se escanean y se envían por correo 

electrónico a oficinas centrales (Gerencia de Manejo de Fuego y 
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expedientes Gerencia de Sanidad), quienes integran cada uno de los expedientes y 

remite al Secretario Técnico (ST) del Comité Nacional de Protección y 

Contingencias, quien a su vez los presentará a dicho Comité. El cargo 

de ST del Comité corresponde actualmente a un asesor de la 

CONAFOR. 

La GMF define y remite al ST las prioridades de protección a nivel 

nacional (con base a pronósticos, históricos, etc.) y con base en ello 

propone un techo presupuestal para cada entidad federativa.  

Respecto a MFS3, el Manual de Procedimientos de Sanidad no 

contiene los procedimientos de esta etapa. 

3 

Análisis, dictamen y 

asignación de 

apoyos 

Esta etapa está a cargo del Comité Nacional de Protección y 

Contingencias, el cual se encuentra integrado por el Coordinador 

General de Conservación y Restauración de la CONAFOR, quien 

preside dicho Comité, y los coordinadores generales de Producción y 

Productividad, de Gerencias Estatales, y los gerentes de Manejo del 

Fuego y de Sanidad; así como expertos y asesores en temas 

relacionados a la protección y conservación, la CG Jurídica y el OIC. 

El ST presenta a los integrantes del Comité en sesión, los expedientes 

de cada solicitud: 

MFS1. Se agrega propuesta de techo presupuestal por cada entidad 

federativa, así como información que los apoyará en el análisis de las 

solicitudes y asignación de presupuesto, como pronósticos de tiempo 

del Sistema Meteorológico Nacional, prospección histórica de 

incendios, historial de incendios de la temporada anterior, por 

mencionar algunos. 

MFS2. Contiene el pre-dictamen realizado en gerencias estatales. 

MFS3. Se agrega información que apoyará al CNPC en el análisis de 

las solicitudes, para determinar el número total de brigadas por entidad 

federativa.  

Con base en dicha información, el Comité dictamina y asigna 

presupuesto, y al finalizar la sesión se firma la minuta de acuerdos. 

En el caso de Brigadas Rurales de Incendios Forestales, considerando 

que tanto un gobierno estatal como uno municipal pueden solicitar 

apoyos, el Comité prioriza las solicitudes estatales, ya que las brigadas 

rurales tendrán mayor flexibilidad para atender incendios en todo el 

estado y no sólo en un municipio.  

4 
Publicación de 

resultados 

Una vez que se cuenta con la minuta de acuerdos del CNPC, la GMF y 

la GS publican los resultados en la página de CONAFOR y se envía un 

oficio con dicha información a las gerencias estatales. 

En el caso de Brigadas Rurales de Incendios Forestales, la información 

publicada incluye las brigadas por estado/municipio que serán 

apoyadas, así como el presupuesto asignado. 
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En el caso de MFS1 y MFS3, una vez que se publican los resultados, 

los operadores notifican personalmente a los beneficiarios de los 

apoyos que fueron autorizados (oficio y en algunos casos por teléfono), 

informando sobre lugar y fecha en el cual serán firmados los convenios 

de coordinación.  

Fuente: elaboración propia con base en ROP 2017, Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de 

contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e incendios forestales 2017, Manual de Procedimientos 

del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 2012, Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Operaciones de Manejo de Fuego 2015, Manual de Procedimientos de Sanidad 2016, Lineamientos de Operación de las Brigadas 

de Sanidad Forestal 2017, Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité Nacional de Protección y Contingencias; 

así como entrevistas a funcionarios de las Gerencias de Manejo de Fuego y de Sanidad, y de las gerencias estatales. 

 

Este subproceso concluye con la elaboración de los siguientes productos: a) el Acta del Comité 

Nacional de Protección y Contingencias de la CONAFOR que contiene una relación del 

presupuesto aprobado para cada uno de los beneficiarios (estados, municipios, personas físicas 

o morales); b) la información de dictamen y asignación de apoyos registrada en el SIGA; c) los 

expedientes de solicitudes únicas con dictamen; y d) los resultados publicados tanto en la 

página de la CONAFOR. 

 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

 

En 2017, para el subproceso de Dictamen y Asignación de Apoyos siete documentos 

normativos son los que rigen las actividades del Componente VII: i) las ROP 2017; ii) 

Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de contingencias ambientales 

causadas por plagas y enfermedades forestales e incendios forestales (en adelante los 

Mecanismos); iii) el Manual de Procedimientos del Departamento de Incendios Forestales de la 

Gerencia Estatal (emitido en julio de 2012); iv) Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Operaciones de Manejo de Fuego (emitido en marzo 2015); v) Manual de Procedimientos de 

Sanidad (emitido en julio 2016); vi) Lineamientos de Operación de las Brigadas de Sanidad 

Forestal 2017; vii) Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité Nacional de 

Protección y Contingencias (CNPC). 

 

En este subproceso, únicamente los Mecanismos son los que permiten conocer parte del 

procedimiento que los operadores deben seguir para dictaminar y asignar apoyos a las 

solicitudes presentadas, pero dicha normativa no detalla de forma suficiente cómo el funcionario 

debe proceder específicamente en algunos de las etapas, como es el caso de: a) análisis y 

emisión de dictamen técnico (en gerencias estatales), b) integración de expedientes (en oficinas 

centrales) y c) análisis, dictamen y asignación de presupuesto (en el CNPC). 
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Por su parte, los manuales de procedimiento anteriormente referidos (incluyendo los 

lineamientos de las brigadas de sanidad forestal), no contienen información respecto a las 

actividades que deben llevarse a cabo en cada etapa del subproceso, por lo que no existe 

información básica para consulta y capacitación del personal que opera el componente. Por 

ejemplo: 

 

― En lo que corresponde al MFS1, el Manual de Procedimientos del Departamento de 

Incendios Forestales de la Gerencia Estatal no registra información relacionada al 

análisis y emisión de dictamen técnico. 

― En lo que corresponde al MFS3. Ni el Manual de Procedimientos de Sanidad, ni los 

Lineamientos, contemplan detalle del análisis y emisión de dictamen técnico. 

― La información contenida en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Operaciones de Manejo de Fuego y en el Manual de Procedimientos de Sanidad (para 

MFS2) resulta confusa, pues no es posible identificar las actividades de la etapa de 

revisión e integración de expedientes de acuerdo a lo que se especifica en los 

Mecanismos Específicos. Por su parte, el Manual de Procedimientos del Departamento 

de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal, no registran información sobre esta 

etapa. 

― En la etapa de análisis, dictamen y asignación de apoyos del MFS1, no se encuentra 

documentado el criterio de priorización en los Mecanismos Específicos. Por otra parte, 

en ninguno de los documentos normativos se identificó la descripción de los 

procedimientos específicos, ni criterios para llevar a cabo esta etapa. 

 

Finalmente, los Lineamiento para la Integración y Funcionamiento del Comité Nacional de 

Protección y Contingencias, si bien describe las atribuciones de los miembros del Comité, así 

como las funciones del mismo, no detalla la dinámica a partir de la cual dicho Comité llevará a 

cabo el análisis de las solicitudes recibidas, así como los criterios de calificación/prelación que 

se emplearán para dictaminar cada una de ellas. 

 

Los documentos normativos no están completos en relación a todas las etapas incluidas en este 

subproceso, además no se encuentran homologados en torno a la terminología empleada, por 

lo que debido a las diferencias no fue posible identificar con claridad las etapas o actividades 

que en cada caso se hace referencia. Finalmente, es importante comentar que los documentos 

normativos (con excepción del Mecanismo Específico) no siempre son del conocimiento de los 

operadores. 

 

Tiempo 

 

Considerando que se trata de apoyos destinados a la atención de contingencias, resulta 

complicado establecer fechas para el desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en las 

etapas de este Subproceso; por ejemplo, en el caso de MFS1, de acuerdo a los Mecanismos 
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las solicitudes se reciben y dictaminan hasta agotar los recursos presupuestales destinados a 

dicho concepto de apoyo. 

 

En lo que corresponde a MFS2 la convocatoria se encuentra abierta desde la publicación de los 

Mecanismos hasta el 31 de octubre, lo cual es pertinente si consideramos que los brotes de 

plagas y enfermedades pueden darse en cualquier época del año, el único inconveniente es 

que las notificaciones de SEMARNAT que se emitan después de dicha fecha no podrán ser 

apoyadas por el Componente y tendrán que ser atendidas por el mismo productor. Esa ventana 

del 1 de noviembre al 31 de diciembre no parece ser pertinente y aunque es entendible en 

términos de la planeación de metas y recursos fiscales, sí es un limitante para la eficacia del 

Programa y la oportunidad de detener posibles brotes de plagas. 

 

Personal 

Para la realización de las actividades de este subproceso (mayormente de gabinete) el personal 

de la gerencia estatal asignado es de estructura y se considera que es suficiente. Cuentan con 

el perfil requerido para el desarrollo de actividades de manejo sanitario y del fuego, pero 

reportan no haber contado con capacitación específica para el desarrollo de los procedimientos 

relacionadas a este subproceso. 

 

Recursos financieros 

Los operadores estiman que los recursos financieros disponibles son suficientes, como se 

mencionó anteriormente las etapas de este subproceso son de gabinete, por lo que no se 

requiere de recursos adicionales a los sueldos y salarios de los propios funcionarios.  

 

Infraestructura 

Las oficinas destinadas al desarrollo de las etapas de este subproceso son suficientes y 

cuentan con el equipo necesario para su ejecución.  

 

Sistemas de información 

Este subproceso no se encuentra completamente sistematizado, por lo que no todas las etapas 

se registran en el SIGA, y existe doble captura de información, por ejemplo, al realizar sus 

actividades, los enlaces operativos deben llenar reportes en Excel (definidos por oficinas 

centrales) para su envío mensual a las gerencias de Sanidades y Manejo del Fuego, 

posteriormente la información se remite al área de informática en las GE para su registro en el 

SIGA. Parte de la información generada por las gerencias estatales continúa enviándose a 

oficinas centrales por correo electrónico.  

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

La CONAFOR no ha desarrollado mecanismos para conocer y procesar la satisfacción de los 

beneficiarios / usuarios en las distintas etapas de este subproceso. Es importante comentar que 

los actores locales desconocen el proceso de dictaminación y asignación de apoyos que se 

lleva a cabo en oficinas centrales, por lo que no están en condiciones de proporcionar toda la 
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información que se requiere, en caso de que el beneficiario solicite aclaración sobre el rechazo 

y/o disminución de recurso recibido (versus el solicitado). 

 

 

 

Coordinación de los actores 

Las primeras etapas de este subproceso no requieren de coordinación interinstitucional, pues 

todo el trabajo se lleva a cabo de forma interna en la CONAFOR, entre gerencias estatales y 

oficinas centrales, las cuales tienen buena comunicación e interacción. 

 

En cuanto a la etapa de asignación de apoyos, la coordinación con otros actores es más 

compleja debido a que requiere de la participación de diferentes actores al interior del CNPC, no 

obstante, no se reportan problemas en la convocatoria y asistencia de los diferentes actores a 

las sesiones correspondientes. 

 

Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El dictamen de las solicitudes está adaptado a las condiciones particulares de los tipos de 

apoyo que se consideran en este Componente. Los dictámenes para el caso de los apoyos para 

brigadas rurales son por brigada para que pueda darse seguimiento puntual a las acciones y 

resultados que se esperan de cada una de ellas. Anteriormente, se realizaban solicitudes y 

dictámenes por entidad, cubriéndose todas las brigadas en un mismo expediente, lo cual 

dificultaba el seguimiento. 

 

Por lo que respecta a los apoyos de sanidad, los dictámenes se efectúan prácticamente todo el 

año y esto es debido a que no existe una periodicidad definida para la atención de plagas y 

enfermedades. Son dictámenes que se realizan a nivel nacional, lo cual puede atrasar la 

autorización de apoyos. 

 

Conclusiones y comentarios finales sobre el proceso de dictamen y asginación de 

apoyos 

 

El proceso de Dictamen y asignación de apoyos no se encuentra estandarizado como 

Programa, pues como se explicó, en cada Componente se llevan las actividades de forma 

diferenciada. Mientras que los Componentes I, II, IV son dictaminados en el SIDICSOL, el 

Componente V es dictaminado por el SIGSAB y el resto es dictaminado en formatos manuales.  

 

Los manuales de procedimiento están, en la mayor parte de los casos, desactualizados. 

Además, se presentan las actividades de dictamen de forma muy general. No se incluyen lo 

relacionado con la captura en sistemas, entre otras lagunas. En los casos de los Componentes 

VI y VII ni siquiera se identificaron procedimientos sobre el dictamen de solicitudes. En ninguno 

de los subprocesos se identificó la existencias de guías o protocolos específicos que permitan al 
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personal guiar la forma de dictaminar los expedientes. En el caso del Componente V, el manual 

de procedimientos sí incluye los formatos de dictamen y un instructivo general para su llenado, 

lo cual es una mejora sustantiva con respecto a los demás Componentes. 

 

 

4.8.5. Producción, Distribución y Entrega de Planta 

El proceso de producción, entrega y distribución de planta es el único de todos los procesos en 

el que se produce un bien. Se puede considerar que ha sido un éxito su implementación, pues 

se ha podido contar con suficiencia de los aproximadamente 170 tipos de especies y variedades 

de plantas que se ha requerido en todo el país para realizar las actividades de reforestación. 

Esto se ha logrado por las diferentes formas que el programa ha desarrollado para asignar los 

contratos que garantizan el suministro de la producción, en el que uno de los actores 

fundamentales ha sido la SEDENA, la que a través de sus viveros ha proporcionado hasta el 

35% de la producción nacional. Así mismo, en los últimos años, las GE han incorporado 

productores locales en el proceso productivo, diversificando las fuentes de abastecimiento.  

 

Existen manuales que reflejan en buena medida la forma de ejecutar el proceso técnico, sin 

embargo, en sus procesos administrativos se encuentra obsoleto, de tal forma que no especifica 

el registro de los beneficiarios en el programa (los productores de planta deben llenar el formato 

de solicitud única) y continuar con los subprocesos de pagos y verificaciones, en los respectivos 

sistemas de SIDPA y SIGA. Otra fase del proceso ausente es la planeación de la producción, 

que para los climas templados fríos es fundamental, para poder entregar con oportunidad la 

planta que se requerirá dentro de dos ciclos productivos. En este sentido, se carece de una 

memoria que documente la forma en que se ha efectuado esta planeación, usualmente la 

actividad ha estado fundamentada en la experiencia de los funcionarios, considerando la 

trayectoria histórica de la superficie reforestada y los tipos de especies y variedades de planta 

entregada, también se toma en cuenta las expectativas de los ATC acerca de la demanda 

esperada de los tipos de especie y variedades de planta. 

 

Se recomienda elaborar un protocolo para el proceso de planeación de producción de planta. 

Además, aunque no fue considerado en esta evaluación, es recomendable que el protocolo 

también incluya la planeación de la producción de germoplasma. 

 

Los recortes de personal que se han dado a nivel general dentro de las GE también se han 

presentado en el área de producción de planta, en el que sólo una o máximo dos personas 

tienen que realizar las actividades de seguimiento de la producción y de la entrega recepción de 

la planta. Ello ha provocado que no se realicen, en algunos casos, todas las visitas estipuladas 

en el manual, y que se vayan ajustando el número de supervisiones en función del desempeño 

del vivero, es decir, en los casos en los que se observan que las plantas están avanzando de 

acuerdo con lo programado retiran las visitas, dándole preferencia a los viveros con rezagos en 

su avance. Esta forma de supervisión ha sido una forma de dar mayor eficiencia a los escasos 

recursos, pero puede comprometer la calidad de la planta entregada. El programa cuenta con 
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personal de base que está asignado a los viveros de la CONAFOR, pero que contribuye 

marginalmente en las labores de producción y mantenimiento de planta. 

 

El tiempo en este subproceso es fundamental, porque si se planta después del periodo de 

lluvia, las probabilidades de éxito disminuyen considerablemente. El Programa ha considerado 

esta variable, estableciendo calendarios óptimos para la plantación. Sin embargo, aspectos 

externos al proceso de producción pueden reflejarse negativamente en la sobrevivencia de 

planta. Los beneficiarios deben realizar trabajos de suelo en sus predios, los cuales deben ser 

verificados por el personal de la CONAFOR; esto puede atrasar el inicio de la plantación. Otra 

variable que puede afectar negativamente los resultados es el tiempo que transcurre entre que 

se emite una orden y/o remisión de salida de planta y que el beneficiario pase a recogerla, 

pueden pasar hasta tres semanas, restándole oportunidad al proceso. 

 

Por otra parte, se detectó que este proceso carece de sistemas para realizar el seguimiento de 

la producción, entrega y distribución de planta, la forma en que se registran las órdenes de 

salida y sus remisiones es en bases de datos Excel. 

 

Se recomienda generar un sistema informático para el seguimiento de la gestión del proceso de 

producción, entrega y distribución de planta. En una primera etapa, este sistema puede ser 

independiente al SIGA pues corresponde a las acciones de seguimiento que se da con la 

institución o empresa que produce la planta o germoplasma; pero al final, como también se 

entrega la planta a los beneficiarios, deberán generarse los identificadores para conocer qué 

planta obtuvo cada beneficiario, de qué vivero y que lote fue el que se le dio. Esto puede 

relacionarse con el SIGA, pues es otro de los apoyos que se le entregan. Cabe señalar, que de 

acuerdo a las entrevistas realizadas, han existido intentos de creación de este sistema, pero 

dado que la producción se realiza con actores externos a la institución, como SEDENA y otros 

viveros, ha sido complejo instrumentarlo.  

 

No se cuenta con mecanismos que permitan conocer la satisfacción del beneficiario con la 

planta recibida. Tampoco existe alguna forma de seguimiento para identificar cuál de los viveros 

entregan planta de mejor calidad, ni se conoce las causas de mortandad de las plantas. No se 

tienen estudios que permitan determinar si fue por malos manejos en el transporte, en la 

plantación o si venía en malas condiciones del vivero. Se recomienda realizar estudios 

específicos que permitan conocer los resultados de este proceso e instrumentar una encuesta 

de satisfacción 
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3.5 Proceso de producción, entrega y distribución de bienes y servicios. 

 

El Programa únicamente produce un tipo de bien o servicio que se entrega directamente a los 

beneficiarios, que es la planta para varios de los conceptos del Componente III Restauración 

Forestal y Reconversión Productiva. El resto de los apoyos son en recursos económicos para 

que los beneficiarios realicen las actividades comprometidas en sus proyectos o adquieran los 

insumos o servicios necesarios. Cabe señalar que, aunque con recursos del Programa también 

se produce germoplasma, esto constituye un insumo para la producción de la misma Planta, el 

equipo evaluador no consideró pertinente, dados los tiempos y alcances de la evaluación, 

realizar un análisis detallado de un subproceso de producción de germoplasma. 

 

Subproceso 5.1 Producción, entrega y distribución de planta 

 

El proceso se deriva del subproceso 3.6.2 Entrega y verificación de apoyos del Componente III 

Restauración Forestal y Reconversión Productiva. 

 

A continuación, se presenta la descripción del subproceso. 

 

Descripción 

 

Los actores de este subproceso son los siguientes: 

Actores 

Gerencia de Restauración Forestal (GReFo) 

 

Gerencia de Recursos Financieros 

 

Gerencia Estatal (GE) 

 

Viveros (Instancias) 

 

Coordinación General Jurídica (CGJ) 

 

Enlace Técnico para la Supervisión y Seguimiento de la 

Producción de Planta (ETSSPP) 

 

Gerencia de Recursos Materiales y Obras (GRMO) 

 

Subgerencia de Producción de Planta (SGPP) 

 

Subgerencia Operativa (SGO) 
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Departamento de Producción de Planta (DPP) 

 

Departamento de Información y Gestión (DIG) 

El subproceso de producción, entrega y distribución de planta incluye las siguientes etapas: a) 

Planeación de la producción de planta; b) Asignación de la producción; c) Supervisión de la 

producción; d) Pago a las instancias productoras; e) Entrega recepción de planta; f) Cierre 

técnico de producción de planta; y g) Firma del convenio o contrato de mantenimiento de planta. 

 

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las distintas etapas y actores que forman 

parte del subproceso. 

 
 

Figura 3.12. Flujo operativo de Subproceso 5.1 Producción, entrega y distribución de planta. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en ROP, entrevista a funcionarios de la Gerencia de Restauración Forestal y el Manual de 

Procedimientos de Producción de Planta (MPPP). 

 

Los insumos que se requieren en este subproceso son: relación de expedientes de solicitudes 

con asignación que incluyan la cantidad y tipos de especie de plantas a entregar; metas de 

reforestación por entidades federativas, regiones y especies; calendario óptimo de plantación; 

calendario de visitas de seguimiento; órdenes de salida y remisiones para entrega de planta; 

disponibilidad de planta en los viveros.  

 

En el siguiente cuadro se presenta la descripción detallada del subproceso. 
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Cuadro 3.13. Descripción de las etapas del Subproceso 5.1 Producción, entrega y distribución de planta. 

Etapas  Descripción 

1.- Planeación de la producción 

de planta 

La Gerencia de Restauración Forestal (GReFo) solicita a las 

Gerencias Estatales (GE) sus requerimientos de producción de 

planta, misma que se van definiendo considerando, la 

disponibilidad presupuesta y la red de viveros productores de 

planta, también se toma en cuenta la trayectoria histórica de la 

superficie reforestada, las áreas de elegibilidad definidas para el 

Componente III, y el cumplimiento de las metas alcanzada por las 

entidades federativas. 

La planeación de la producción puede iniciar hasta 18 meses 

antes, dependiendo de las especies, ya que la CONAFOR 

proporciona a los productores de todo el país alrededor de 170 

especies distintas, y éstas tienen diferentes periodos para su 

desarrollo y disponibilidad, que van desde los cuatro hasta los 18. 

La producción de planta debe estar lista a mediados de año, para 

iniciar la reforestación dentro del calendario óptimo de plantación, 

que es durante el periodo de lluvias de la región. 

2.- 

Asignación 

Vía SEDENA 

La GReFo informa a las GE las metas de producción de planta y 

le solicita sus requerimientos de producción de planta por especie 

y cantidades para cada vivero militar. 

La GE revisa las metas de producción por especie de acuerdo a 

su meta de reforestación y envía su requerimiento a la GReFo. 

En la GReFo se integra el programa de producción de planta en 

viveros militares. 

La Subgerencia de Producción de Planta (SGPP) recibe la 

propuesta de expediente técnico de SEDENA y revisa la 

propuesta de costos unitarios; la Coordinación General Jurídica 

(CGJ) recibe los expedientes técnicos, los valida y los envía al 

área jurídica de la SEMARNAT. 

Firman los expedientes técnicos la CONAFOR, SEDENA Y 

SEMARNAT. 

Vía Convenios 

La asignación para la producción de planta se realiza mediante la 

suscripción de convenios de coordinación o concertación. Los 

convenios de concertación se firman con organizaciones sociales 

y los de coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

Las instancias productoras presentan su solicitud para producir 

planta y se la entregan a la GE, ésta se registra en el SIGA; el 

departamento de producción de planta, la revisa y considera los 

antecedentes de la instancia solicitante. 

La GReFo envía el modelo de convenio validado por la CGJ que 

incluye los costos de adquisición de planta. 

La GE elabora los Convenios con la información requerida y la 

envía a la GReFo y está a su vez la envía a la subgerencia de 

producción de planta, quien los valida y envía a la CGJ. 

La CGJ envía los convenios a la GE para su formalización. 
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Con personal de 

base de la 

CONAFOR 

(viveros 

CONAFOR) 

La GReFo solicita a la GE la propuesta de meta de producción de 

planta con la descripción y cotización de insumos necesarios para 

la producción y adquisición de los mismos. 

La GE integra las propuestas de metas de producción y de 

insumos requeridos y las envía a la SGPP quien las analiza, 

concentra y envía a la GReFo para su visto bueno, y solicita la 

autorización para la adquisición de insumos a la Gerencia de 

Recursos Materiales y Obras (GRMO). 

Vía La Ley de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos, 

y Servicios del 

Sector Público. 

 La GE solicita a la GReFo la adquisición de planta para cumplir 

con la meta de reforestación. GReFo revisa, analiza e integra la 

información documental de soporte, elabora la requisición y la 

envía a la GRMO, ésta revisa la documentación y elabora 

contrato, y lo envía a la GReFo y a la GE. 

3.- Supervisión de la 

producción de planta 

 

La GE es la encargada de llevar a cabo la supervisión y 

seguimiento de la producción de planta en cada instancia 

productora. Con base en la metodología de cuantificación y 

evaluación de planta en viveros forestales y los indicadores de 

crecimiento establecido en el convenio o contrato, al menos se 

deben de realizar las siguientes cuatro supervisiones por vivero, 

para: 

a. Certificar que el vivero cuenta con la infraestructura 
adecuada; (anexo 1 del MP) 

b. Monitorear el avance de la producción 
c. Verificar que la planta cuente con las características 

técnicas para salir a reforestación  
d. Generar la información que servirá para el cierre técnico. 

 

La SGPP establece por escrito, en el formato de convenio o 

contrato, las visitas de supervisión en coordinación con el 

departamento de producción de planta. 

La GE elabora el calendario de visitas programadas para la 

supervisión y lo envía a la GReFo. 

La GReFo revisa y da visto bueno al calendario de visitas y lo 

envía a la GE para su ejecución. 

SGO notifica por oficio a la instancia productora, con 24 hrs de 

anticipación, el día y la hora de la supervisión y verificación de los 

viveros, y envía copia del oficio a la GReFo; realiza las visitas de 

supervisión, elabora la documentación correspondiente y envía a 

la GReFo el informe de resultados. (anexos 1, 3 y 4 del MP) 

El departamento de producción de planta de la GReFo analiza los 

informes recibidos y da el visto bueno para el trámite del pago, e 

integra los informes mensuales o final para elaborar el cierre 

técnico. 

4.- Pago a las instancias 

productoras 

El procedimiento de pago para las asignaciones realizadas a la 

SEDENA inicia cuando la GReFo recibe el original de los 

expedientes técnicos y del oficio de SEDENA solicitando la 

transferencia de recursos, los que son solicitados a la Gerencia 
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de Recursos Financieros para que sean transferidos a la 

SEDENA. La GReFo es la responsable del seguimiento y 

cumplimiento del expediente técnico. 

 

Para el pago a las asignaciones vía convenios, la GE solicita la 

radicación de recursos; el Enlace Técnico para la Supervisión y 

Seguimiento de la Producción de Planta (ETSSPP) de la GReFo, 

revisa y valida la solicitud de pago para el trámite de radicación 

de recursos y lo envía al Departamento de Información y Gestión, 

el cual solicita a la Gerencia de Recursos Financieros la 

suficiencia presupuestal para la transferencia de recursos. 

Se realizan los pagos correspondientes de acuerdo con el 

convenio respectivo, que usualmente establece tres pagos, el 

primero corresponde al de la firma que puede ser de un 30 o 

40%, el segundo se realiza cuando las plantas ya tienen “hojas 

verdaderas” y equivale a otro 30 o 40%, y el finiquito, por la 

diferencia.  

 

Para que se realice el primer pago, la instancia productora debe 

proporcionar una fianza de cumplimiento equivalente al 30 0 40% 

del total del convenio (esto no aplica para SEDENA, ejidos y 

comunidades, ni universidades), el programa anual de trabajo 

(anexo dos del MP), factura y la cuenta a la cual se le va a 

realizar la transferencia. 

 

La GE da seguimiento a lo establecido en el convenio, realiza el 

seguimiento a la producción de planta y elabora el cierre técnico 

del convenio. 

 

Para la asignación a los viveros que operan con personal de base 

de la CONAFOR, la GE integra las propuestas de insumos 

requeridos y las envía a la GReFo para que solicite la 

autorización para la adquisición de insumos a la Gerencia de 

Recursos Materiales y Obras (GRMO), la GRMO da su visto 

bueno a la GReFo y ésta procede a tramitar la radicación de 

recursos. 

La GE debe informar porcentaje de avance de la producción de 

planta, así como de entradas y salidas de la misma. También es 

responsable de enviar informes mensuales de producción, 

inventario de planta e insumos, así como de firmar la autorización 

de salida de planta. 

 

Para las asignaciones vía La Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la GReFo elabora 

requisición y la envía a la GRMO, ésta revisa la documentación y 

elabora contrato, y lo envía a la GReFo y a la GE. Los pagos se 
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realizan de acuerdo a lo establecido en el contrato. 

5.- Entrega 

recepción 

de planta 

Reunión de 

planeación entre 

las instancias 

productoras y los 

beneficiarios 

La GE debe llevar a cabo una reunión de planeación entre las 

instancias y los beneficiarios para programar la calendarización 

de la salida y entrega de la planta. La planta es asignada a los 

beneficiarios mediante la orden de salida, la GE entrega la orden 

de salida y la cantidad de remisiones (anexo 6) necesarias de 

acuerdo con el número de viajes que requiera efectuar el 

beneficiario. 

Salida de planta 

realizada por los 

beneficiarios 

La orden de salida (anexo 5) que se les entrega a los 

beneficiarios en la GE, debe establecer las cantidades por 

especie y los indicadores de crecimiento que debe reunir la 

planta. 

Los beneficiarios deben entregar una remisión de salida de planta 

(anexo 6) por cada viaje que realicen, firmada por el asesor(a) 

técnico(a). 

Las personas responsables de los viveros conservan copia de las 

órdenes de salida de planta, así como copia de las remisiones de 

transporte debidamente firmadas, mismas que deberán ser 

entregadas en original a la GE. 

Las plantas producidas con recursos de la CONAFOR solo 

pueden salir utilizando los mismos anexos 5 y 6. La GE es 

responsable de firmar o autorizar la salida de planta. 

Salida de planta 

realizada por 

personal de la 

CONAFOR 

La GE solicita a la GReFo la suficiencia presupuestal para el 

transporte de planta y anexa las cotizaciones de tres empresas 

proveedoras, elabora la orden de salida, indica el nombre de las 

personas y lugares en donde deberán entregar las plantas. 

El personal técnico de la CONAFOR solicita la contratación del 

transporte, va por las plantas, carga el vehículo, entrega a las 

personas responsables del vivero una remisión en original y copia 

para la salida de la planta e informa por escrito a la GE. 

La instancia recibe del personal de la CONAFOR la orden de 

salida, y registra en la bitácora y envía adjunto a su informe 

mensual, los originales de las remisiones a la GE. 

La copia de la remisión de salida de la planta que lleve el 

personal de la CONAFOR debe contener la firma de conformidad 

de la persona final que reciba la planta. 

6.- Cierre Técnico de 

Producción de Planta 

La GE recibe de las instancias el informe mensual y los originales 

de las remisiones de salida de la planta, revisa y contabiliza las 

remisiones y elabora el cierre técnico. 

La información del Cierre Técnico se sustenta con actas de 

verificación que deben contar con la firma de la persona 

comisionada por la GE, instancia productora y visto bueno de la 

SGO. 

El formato de verificación debe ir acompañado con el anexo 

fotográfico. Las visitas de verificación se deben realizar mínimo 

cada vez que se vaya a efectuar un pago.  
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El acta de cierre técnico se debe realizar por la GE una vez que 

se haya entregado en su totalidad la producción de planta o haya 

concluido el periodo de entrega de la planta. 

 

SGO elabora el cierre técnico conforme al “Formato para hacer 

constar el avance de producción, existencia de planta, calidad y 

grado de cumplimiento del convenio” Anexo 3 y lo envía a la 

GReFo. 

7.- Firma de convenio o 

contrato de mantenimiento de 

planta 

 

Si la totalidad de las plantas no son extraídas se firma un nuevo 

convenio de mantenimiento de planta con la instancia productora. 

La GE realiza la evaluación de la cantidad y calidad de plantas 

pendientes de extraer; elabora las propuestas de convenios y/o 

contratos y los envía a la CGJ y/o GRMO para que emitan su 

visto bueno. 

La GE recibe el visto bueno de los convenios y recaba las firmas 

de las instancias que proporcionan el servicio, recibe el informe 

mensual realizado por las instancias, supervisa el mantenimiento 

de las plantas, realiza y envía los cierres técnicos a la GReFo 

para su revisión y pago correspondiente. 

La instancia productora de planta es responsable de brindar 

mantenimiento y la custodia de la planta hasta entregarla 

totalmente durante la siguiente temporada de reforestación; debe 

informar mensualmente sobre los trabajos realizados y el estado 

de las plantas a la SGO. 

GReFo recibe los cierres y los envía a la SGPP, quien los analiza 

y tramita el pago correspondiente a través de la Gerencia de 

Recursos Financieros. 

Fuente: elaboración propia con base en ROP, entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Restauración Forestal, entrevistas a los 

enlaces de producción de planta en las entidades federativas y el Manual de Procedimientos de Producción de Planta (MPPP). 

 

 

Este subproceso concluye con la generación de los siguientes productos: a) Convenios y 

contratos con asignación de producción de planta, b) informes de resultados de las 

supervisiones realizadas, c) relación de órdenes de salida y de remisiones de las plantas 

entregadas, d) Actas de cierre técnico, e) Convenios y contratos para el mantenimiento de 

planta signados, f) relación de beneficiarios que recibieron plantas. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

El subproceso cuenta con un manual de procedimientos que si bien su última actualización 

sucedió en noviembre de 2016, tiene procedimientos que no están vigentes o incluso que no los 

incorpora, y que están relacionados con el seguimiento de las solicitudes en el SIGA y la forma 

de pago a las instancias productoras; tampoco menciona como se hacen las actividades de 

planeación. En las visitas de campo, se observó que cada gerencia define el número de planta 
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a producir por tipo de especie y variedad, sin embargo, de acuerdo a la opinión de los 

funcionarios entrevistados, no existe ningún documento que los auxilie en esta labor, que 

documente el procedimiento, sobre todo en la estimación de la cantidad y especie de planta 

para los climas templados-fríos, pues su proceso de producción es largo, por lo que deben de 

iniciar los trabajos de producción un año y medio antes. 

 

Oficinas centrales conducen las etapas ausentes en el manual respectivo, a través de la 

emisión de lineamientos, estableciendo fechas límites para su ejecución. 

 

Tiempo 

El tiempo para la ejecución de las actividades son cortos; el proceso de entrega de planta se 

realiza después de que los beneficiarios efectuaron las obras de conservación de suelo y que 

éstas fueron verificadas, a fin de constatar que estén concluidas, sólo entonces se liberan las 

órdenes de salida y remisiones para la entrega de planta; los funcionarios entrevistados estiman 

que pueden pasar más de tres semanas entre la fecha en que las órdenes pueden ser liberadas 

y el día en que los beneficiarios acuden a recoger las plantas. Esto le resta oportunidad al 

proceso de plantación, lo que puede influir en la tasa de mortandad de las plantas. 

 

El proceso de producción, entrega y distribución de planta para los climas templado frío, es 

multianual, por lo que los funcionarios entrevistados opinaron que existe un vació de 

información para realizar la estimación de la cantidad y tipo de especies y variedades de 

plantas, pues aún no está establecida la meta de reforestación, que es el insumo principal en 

esta fase. 

 

Personal 

En los tres estados en los que se entrevistó a los enlaces de producción de planta, éstos 

comentaron que las actividades a su cargo sobrepasan su capacidad de atención, es decir, 

cumplir con las actividades marcadas en el protocolo del manual de procedimientos, que 

establece visitas de supervisión con regularidad a las instancias productoras supera su 

capacidad de operación. En los estados visitados sólo una o máximo dos personas son las que 

tienen que realizar estas tareas y la distancia que tienen que recorrer es larga, debido a la 

ubicación de los viveros que están dispersos en correspondencia a las áreas por reforestar. En 

algunos estados la forma en la que atienden estos procesos es solicitando personal de apoyo 

de otras áreas, en otros rotan la supervisión en función del desempeño del vivero, lo cual 

permite al funcionario cumplir de manera gradual con su programa de actividades, pudiendo 

restarle calidad y oportunidad al proceso. 

 

Asimismo, se observó que existen viveros de la CONAFOR en dos de las tres entidades 

cuestionadas al respecto (Tabasco y Estado de México), en el último de los estados 

mencionados, se cuentan con dos viveros atendidos por personal de base, que apoyan en las 
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actividades de mantenimiento de las plantas recuperadas de otros viveros y con una producción 

marginal34.  

 

Recursos financieros 

Los recortes en los recursos financieros han provocado que disminuyan las metas de 

reforestación y por tanto los de producción de planta. Los recursos destinados a la producción 

de planta han sido suficientes para atender las áreas comprometidas en el componente III, que 

es el objetivo de este proceso. Por su parte, los gastos operativos son una proporción del total 

del presupuesto, por lo que, al presentarse decrementos en el presupuesto, en automático hay 

una reducción del recurso disponible para realizar las actividades relacionadas con la operación 

del programa. A pesar de ello, no se encontró evidencia que permita afirmar que los recortes 

financieros afectaron la capacidad de solventar los gastos de las visitas de inspección y 

supervisión a los viveros; y sólo en un estado manifestaron que no disponen de equipo de 

transporte asignado para realizar los recorridos. 

 

Infraestructura 

Se cuenta con suficiente infraestructura para realizar la producción de planta, debido a los 

recortes presupuestales, los viveros están operando con excedentes en su capacidad instalada; 

además nuevos productores de planta se han acercado para expresar su interés en convertirse 

en instancias productoras. La infraestructura que utiliza SEDENA para la producción de planta 

es propiedad de la CONAFOR, además la CONAFOR cuenta con sus propios viveros, lo que 

garantiza el suministro permanente. 

 

La distribución de los viveros obedece a la ubicación de las áreas estratégicas, pues se cuida 

que los tiempos de transporte de las plantas sean cortos, para garantizar que éstas lleguen en 

las mejores condiciones posibles. 

 

Sistemas de información 

El programa cuenta con un sistema de seguimiento que carece de oportunidad en la entrega de 

la información y de los campos necesarios para hacer el seguimiento del proceso35, por ese 

motivo los funcionarios de oficinas centrales han diseñado una base de datos en excel, en la 

que se captura la información para conocer el avance en la entrega de planta. Los funcionarios 

estatales tienen que capturar dos veces la información, una vez en excel y otra en el SIGA, no 

existe una interfase que comunique las dos herramientas y que evite la duplicidad de 

actividades.  

 

Para informar acerca del PAT los funcionarios estatales, realizan informes trimestrales en Word. 

                                                
34 No obstante que la producción es marginal, si cuenta con una seguimiento y evaluación de la producción mensual, 

misma que las GE reportan a la GRF. 
35 Es necesario señalar que el Programa han venido haciendo intentos por generar un sistema de cómputo que 

integre toda la información sobre la producción de planta, mismo que no han sido viables por lo específico de la 

información que debería de captar, diferente a la de la mayoría de los componentes. 
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Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

Al momento de la entrega de la planta, los beneficiarios firman un formato en el que declaran 

que recibieron la planta descrita en la cantidad y calidad establecida36, sin embargo, no existe 

un procedimiento para conocer su nivel de satisfacción con el producto y especie que 

recibieron, ni posteriormente para percibir su opinión con respecto al nivel de desempeño de la 

planta en campo.   

 

Tampoco existe, de acuerdo con la opinión de los entrevistados, un procedimiento para 

determinar las causas de la mortandad de las mismas, por lo que no se han podido identificar 

los factores que inciden en el resultado y si éstos son atribuibles a los procesos de producción 

en los viveros o a malos manejos en el transporte y/o plantación, o a la inversa, identificar 

sistemáticamente de cuáles de los viveros proceden las plantas de mejor calidad y resistencia37. 

Tampoco existe comunicación entre los funcionarios que fungen como enlaces de producción 

de planta con los responsables de la reforestación, por lo que no han establecido mecanismos 

de retroalimentación. 

 

Coordinación de los actores 

El abasto con suficiencia en la producción de planta ha estado fundamentado, entre otros, en el 

convenio de colaboración que se signó entre la CONAFOR y la SEDENA, pues está última ha 

sido responsable de la producción de entre un 30 a un 35% del total del plantas utilizadas por el 

componente III del programa; asimismo, los convenios de concertación que se firman con 

organizaciones sociales, y los de coordinación con gobiernos estatales y municipales han 

contribuido a complementar las necesidades de abasto de planta de cada una de las entidades 

federativas, fomentando la diversidad de instancias productoras acordes a los ecosistemas 

locales. 

 

En el Estado de México se pudo observar que existe el organismo público descentralizado 

“Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE)” contraparte institucional de la 

CONAFOR, por lo que las labores de ambas instituciones se complementan, logrando dar 

apoyos más integrales a los beneficiarios. En este sentido destaca lo realizado en el concepto 

de apoyo RF7.2, en el que recurso para la plantación forestal comercial, el pago a los servicios 

ambientales, y el subsidio para mantenimiento, deshierbes, podas vigilancia son otorgados por 

la instancia estatal y el costo de oportunidad de la tierra es subsidiado por la CONAFOR.  

 

                                                
36 Cada año se efectúa una reunión en los viveros antes de la cosecha de planta, en el que participan todos los 

involucrados, realizando un recorrido por los viveros donde se muestra la calidad de planta, se acuerdan las 

cantidades y especies a extraer por beneficiario, así como el calendario de entregas, a partir de ese momento se da 

por hecho que el beneficiario está de acuerdo tanto con la especie como con la calidad de la planta. 

37 Anualmente se realiza una evaluación, por una entidad externa a CONAFOR (Universidad Autónoma Chapingo), 

dicha evaluación tiene por objetivo determinar la sobrevivencia de reforestaciones y las causas que afectan esa 

sobrevivencia. 
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Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

La planta, uno de los principales insumos del proceso de reforestación, es suministrada por el 

programa a los beneficiarios; su distribución está programada para que suceda de acuerdo al 

calendario óptimo de producción, a fin de que los beneficiarios puedan plantar dentro del 

temporal de lluvia, de cada entidad federativa o región, propiciando una mayor tasa de 

sobrevivencia. Para evitar que se desfase el desarrollo de actividades, el programa ha 

establecido fechas límites para cada una de ellas: difusión, recepción de solicitudes, dictamen, 

firma de convenios, etcétera, lo que propicia que la reforestación ocurra dentro de dicho 

calendario óptimo.  

 

Asimismo, la programación en la producción de planta, fomenta el desarrollo de plantas nativas, 

pertinentes al ecosistema en el que van a ser plantadas; sin embargo, pudiera presentarse 

algún desfase entre lo programado y lo solicitado debido a lo anticipado con lo que debe 

iniciarse el proceso productivo en los climas templados-fríos y a los ajustes anuales que 

pudieran darse en las áreas definidas como prioritarias; actualmente se atiende esta situación 

con la definición desde el proyecto, de cinco especies adecuadas para la reforestación, todas 

ellas pertinentes a la región. 

 

Conviene señalar que la evaluación de la planta en vivero está muy estandarizada, en 

seguimiento de la norma mexicana NMX-AA-170-SCFI-2014, pudiendo verificar a las instancias 

productoras independientemente de su tamaño y de si contienen un gran volumen de plantas, 

con tan solo la toma de un pequeño número de muestras (17 charolas)38. La adopción de 

normas que faciliten y garanticen la calidad de la supervisión, es pertinente en un escenario en 

el que pocas personas participan en la realización de la tarea. 

 
Conclusiones y comentarios finales del Proceso de Producción, Entrega y Distribución 

de Bienes y Servicios 

 

El proceso de producción, entrega y distribución de planta es el único de todos los procesos en 

el que se produce un bien. Se puede considerar que ha sido un éxito su implementación, pues 

se ha podido contar con suficiencia de los aproximadamente 170 tipos de especies y variedades 

de plantas que se ha requerido en todo el país para realizar las actividades de reforestación. 

Esto se ha logrado por las diferentes formas que el programa ha desarrollado para asignar los 

contratos que garantizan el suministro de la producción, en el que uno de los actores 

fundamentales ha sido la SEDENA, la que a través de sus viveros ha proporcionado hasta el 

35% de la producción nacional. Así mismo, en los últimos años, las GE han incorporado 

productores locales en el proceso productivo, diversificando las fuentes de abastecimiento.  

                                                
38 El uso del modelo de las 17 charolas tiene un fundamento y procedimiento estadísticos, con un 95% de 

confiabilidad y un 5% de probabilidad de error. A partir de este tamaño de muestra todos los resultados son 

estadísticamente semejantes. El hecho de emplear un tamaño de muestra mayor, solo implica un mayor uso de 

recursos y tiempo para obtener el mismo resultado. 
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Existen manuales que reflejan en buena medida la forma de ejecutar el proceso técnico, sin 

embargo, no especifican el registro de los beneficiarios en el programa (los productores de 

planta deben llenar el formato de solicitud única) y continuar con los subprocesos de pagos y 

verificaciones, en los respectivos sistemas de SIDPA y SIGA. Otra fase del proceso ausente en 

los manuales es la planeación de la producción. Se carece de una memoria que documente la 

forma en que se ha efectuado esta planeación, usualmente la actividad ha estado 

fundamentada en la experiencia de los funcionarios, considerando la trayectoria histórica de la 

superficie reforestada y los tipos de especies y variedades de planta entregada, también se 

toma en cuenta las expectativas de los ATC acerca de la demanda esperada de los tipos de 

especie y variedades de planta. 

 

Los recortes de personal que se han dado a nivel general dentro de las GE también se han 

presentado en el área de producción de planta, en el que sólo una o máximo dos personas 

tienen que realizar las actividades de seguimiento de la producción y de la entrega recepción de 

la planta. Ello ha provocado que no se realicen, en algunos casos, todas las visitas estipuladas 

en el manual, y que se vayan ajustando el número de supervisiones en función del desempeño 

del vivero, es decir, en los casos en los que se observan que las plantas están avanzando de 

acuerdo con lo programado retiran las visitas, dándole preferencia a los viveros con rezagos en 

su avance. Esta forma de supervisión ha sido una forma de dar mayor eficiencia a los escasos 

recursos, pero puede comprometer la calidad de la planta entregada. 

 
 

3.6. Entrega y Verificación de Apoyos 

 

Al igual que en el caso del Proceso de Dictamen y asignación de apoyos, se identificó en el 

trabajo de campo que los procesos de entrega y verificación de los apoyos eran 

sustantivamente diferentes entre los Componentes. Algunos son apoyos de una o dos entregas 

anuales, mientras que otros son apoyos multianuales. Además, los procesos son conducidos 

por diferentes gerencias a nivel central y son operados también por diferentes departamentos al 

interior de las GE. Esto hace que el proceso no sea estandarizado, algunas gerencias tienen 

mejor documentados sus procesos que otras; el sistema que se usa es el SIGA, pero se 

observó también que existe un seguimiento, en bases de datos Excel, diferenciado de las 

actividades que se desarrollan. Por lo anterior se presenta el análisis por subprocesos. Los 

subprocesos que aquí se comprenden son los siguientes: 

 

 Subproceso 6.1 Entrega y verificación de apoyos de los Componentes I, II y IV 

 Subproceso 6.2 Entrega y verificación de apoyos del Componente III 

 Subproceso 6.3 Entrega y verificación de apoyos del Componente V 

 Subproceso 6.4 Entrega y verificación de apoyos del Componente VI 

 Subproceso 6.5 Entrega y verificación de apoyos del Componente VII 
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Antes de presentar el análisis de subprocesos, vale la pena señalar que existen dos etapas que 

sí son comunes a los subprocesos, están estandarizadas y de hecho están definidas a nivel de 

oficinas centrales. Una es la impartición del taller de derechos y obligaciones que se le da a los 

beneficiarios antes de la firma del convenio de concertación y otro corresponde al pago de los 

apoyos. A continuación, se explican cada uno de estas. 

 

Impartición del taller de derecho y obligaciones 

 

Los solicitantes cuando resultan beneficiados con un apoyo del Programa, se hacen sujetos de 

derechos y obligaciones, estos le son explicados, en un taller, que es impartido por los enlaces 

de los programas en las entidades federativas. En la página de la CONAFOR, junto con el 

listado de beneficiarios, se dan a conocer los lugares, fechas y hora en los que serán 

capacitados. Usualmente se utilizan los mismos espacios, que en los que se realizaron las 

actividades de difusión, por lo que los beneficiarios ya saben dónde acudir. 

 

El taller se realiza para cada uno de los Componentes, con el fin de exponer de manera clara y 

detallada las particularidades de los compromisos que adquieren al momento de firmar el 

convenio de coordinación, las explicaciones son tanto técnicas como administrativas, así como 

las  posibles sanciones en que incurrirían en caso de incumplimiento; el taller debe ser tomado 

de manera obligatoria por los beneficiarios, sus asesores técnicos pueden acompañarlos, y es 

un requisito para continuar avanzando en el proceso de entrega de apoyos, pues al final se 

entregan un folio de cumplimiento. 

 

Los materiales para el taller (cuadernillos) son elaborados por la GECCF, tratando de que el 

lenguaje empleado sea “ciudadano” de acuerdo con perfil de los beneficiarios; esta gerencia 

también se encarga de la capacitación de los enlaces del programa para que puedan impartir el 

curso de forma didáctica. Durante el transcurso del taller se brinda un coffee break a los 

convocados y al final se realiza una encuesta de satisfacción y se manda el informe a la 

GECCF. 

 

Una observación relevante es que este paso no se encuentra en los manuales de 

procedimientos de los Componentes. Actualmente, se está actualizando el Manual de 

Procedimientos de Capacitación Externa, que lo incluye, aunque se refiere principalmente a los 

aspectos de programación y administrativos de la actividad. Además, de que está en un mismo 

procedimiento que el de difusión. 

 

 

Transferencia de apoyos económicos a beneficiarios 

 

Una vez que se cumplen los requisitos para el pago de los apoyos a los beneficiarios, ya sea 

pago inicial, intermedio o de finiquito, las GE realizan la orden de pago en el formato MD5, que 
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contiene el importe, el beneficiario y la CLABE bancaria. El formato es generado por medio del 

sistema de pagos (SIDPA) La GE genera normalmente un único formato MD5 para el conjunto 

de apoyos que se hayan autorizado para pago. Este formato es enviado a la institución 

financiera, administradora de los recursos del Fondo Forestal Mexicano, la cual solicita el 

recurso a la Tesorería de la Federación, que tiene los recursos del Programa en inversión. Una 

vez que la institución financiera tiene los recursos en la cuenta de administración, estos se 

dispersan a las cuentas de los beneficiarios por medio de SPEI. La institución financiera regresa 

el formato MD5 con los campos de cumplimiento de la transferencia o de rechazo, cuando por 

ejemplo se canceló una cuenta o fue ingresado mal la CLABE. Este nuevo formato MD5 se 

ingresa al SIDPA, con lo cual se tiene verificado si se entregó o no el apoyo al beneficiario. Si 

hubiera un rechazo por parte de la cuenta bancaria del beneficiario, la GE se comunica con éste 

para  verificar su CLABE y se reprograme nuevamente el pago por medio de otro formato MD5. 

 

Este procedimiento se encuentra documentado en el Manual de Procedimientos de Pago de 

Apoyos a la CONAFOR. De acuerdo a las entrevistas realizadas, el procedimiento es ágil, en un 

transcurso de 2 a 4 días, los beneficiarios pueden tener el recurso en sus cuentas bancarias. El 

procedimiento es rastreable y transparente, evitándose duplicaciones y manejos discrecionales 

del dinero. 

 

En general, el hecho de que los recursos se manejen por medio del Fondo Forestal Mexicano 

(FFM) y el mecanismo institucional que tiene para su administración son una de las principales 

fortalezas que tiene el Programa. Los recursos del Programa en sus diversos Componentes son 

solicitados a la TESOFE una vez que se cuenta con las asignaciones autorizadas por los 

comités. Los recursos pueden ser del ejercicio fiscal o multianuales dependiendo del tipo de 

concepto. Una vez recuperados estos recursos en la cuenta del Fondo, son devueltos a la 

TESOFE, pero en un instrumento de inversión, por lo que se obtienen productos financieros que 

pueden ser destinados como recursos adicionales al Programa. Además, esto permite dar 

seguridad a la operación multianual. Los recursos de los apoyos que se entregarán en años 

siguientes están garantizados. 

 

A continuación, presentamos los subprocesos a detalle, con la división por Componentes o 

grupo de Componentes, según sea el caso. 
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Subproceso 6.1 Entrega y verificación de apoyos de los Componentes I, II y IV (excepto 

becas CECFOR) 

 

Descripción 

 

Actores 

Coordinación General de Educación y Desarrollo 

Tecnológico (CGEDT) 

 

Gerencia de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable (GFPFS) 

 

Gerencia de Desarrollo de Transferencia de 

Tecnología (GDTT) 

 

Gerencias Estatales (GE) 

 

Asesores Técnicos Certificados 

 

Beneficiarios 

 

El subproceso de entrega y verificación de apoyos inicia una vez que concluyen los 

subprocesos de dictaminación y asignación de apoyos, y sus resultados son publicados en la 

página Web de la CONAFOR para consulta de los solicitantes. 

 

Los insumos empleados en este subproceso son a) resultado del dictamen de las solicitudes 

viables en el SIGA II; b) acta de asignación; c) expediente de solicitudes dictaminadas y d) 

listado de asignados / no asignados. 

 

El subproceso de entrega y verificación de apoyos se compone de las siguientes etapas: 1. 

Formalización de apoyos; 2 a. entrega y verificación de documentos para pago único o primer 

pago; 3. Entrega de apoyos (pago único o primer pago); 4. Recepción de los documentos 

comprobatorios; 5 a. Verificación en campo; 5 b. verificación de los documentos 

comprobatorios; 6. Entrega de apoyos (pago final o pagos subsecuentes) y; 7. Integración de 

expediente con finiquito. 

 

Para el caso del concepto SAT5.4 Formación de la empresa o integración de la cadena 

productiva forestal se generan tres pagos, y por lo tanto existen dos etapas de recepción y 

verificación de los documentos comprobatorios para la asignación de recursos. 

 

Los productos resultantes de este subproceso de entrega y verificación de apoyos son: a) 

información de entrega, verificación y finiquito de apoyos en el SIGA II y; b) información de 
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entrega, verificación y finiquito de apoyos en el SIDPA y; c) expedientes de solicitudes 

asignadas con finiquito. 

 
 
Figura 3.13. Flujo operativo de Subproceso 6.1 Entrega y verificación de apoyos de los Componentes I, II y IV. 

 
Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable 2016, Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 2017 y del trabajo de campo. 

 

La descripción del subproceso de entrega y verificación de apoyos se muestra a continuación. 

 
Cuadro 3.14. Descripción de las etapas del Subproceso 6.1 Entrega y verificación de apoyos de los 

Componentes I, II y IV. 

Número Etapa Descripción 

1. 
Formalización 

de apoyos 

Como primer paso para materializar la entrega de los apoyos, la 

Gerencia Estatal y el beneficiario firman un convenio de 

concertación. 

Para tal fin, el solicitante debe entregar en la Gerencia Estatal: 

a) El contrato de prestación de servicios firmado con el Asesor 

Técnico Certificado. 

b) Una copia del estado de cuenta bancario con número CLABE 

visible a la cual la CONAFOR realizará la transferencia 
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Número Etapa Descripción 

electrónica. 

c) Y una lista de personas beneficiarias (si es que aplica). 

2 a. 

Entrega y 

verificación de 

documentos 

para pago 

único o primer 

pago 

El Componente I. Estudios y Proyectos en sus cuatro modalidades 

tiene como requisitos para el pago único la entrega de 

documentos comprobatorios en las Oficinas Estatales: 

a) Copia y original (para cotejo) del oficio de autorización de la 

SEMARNAT; 

b) archivo electrónico en PDF y Word del estudio autorizado;  

c) RFC y;  

d) Shape files. 

El contenido del estudio autorizado, así como los Shape files, es 

específico para cada modalidad y sus requisitos pueden 

consultarse en el Anexo Técnico del Componente I contenido 

dentro de las ROP 2017. 

Para ejidos y comunidades mayores a 500 ha de superficie 

forestal, además deberán presentar el oficio de aprobación del P-

Predial. 

Del Componente II, para los conceptos DC1, DC2, DC3, DC5 y 

DC7 el primer pago se realizará posterior a la firma del convenio 

de concertación. 

Para los conceptos DC4 y DC8 el primer pago se realizará 

posterior a la firma del convenio de concertación y la firma del 

recibo simple de pago. 

En lo que respecta al Componente IV, para recibir el primer pago 

se deberán entregar a la CONAFOR: 

 Después de la firma del convenio de concertación, para el 

concepto SAT3. 

 El Plan de Auditoría para la modalidad SAT4.1.1. 

 El Plan de Trabajo concertado con el responsable del 

acompañamiento para la modalidad SAT4.1.2. 

 El Plan de Trabajo para la modalidad SAT4.2. 

 El Plan de Auditoría para refrendo del certificado para la 

modalidad SAT4.1.3. 

 La comprobación de la aportación correspondiente para la 

modalidad SAT5.1, SAT5.2 y SAT6. 

3. 

Entrega de 

apoyos (primer 

pago o pago 

Una vez que la CONAFOR cuenta con toda la documentación 

correspondiente y la verifica, la Gerencia Estatal envía la solicitud 
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Número Etapa Descripción 

único) de validación de pago a la Gerencia Central por medio del SIDPA. 

Posteriormente, la Gerencia Central envía a la Gerencia Estatal 

una notificación para que genere un archivo MD5 Orden de pago -

que contiene el porcentaje del pago, el monto, el beneficiario y la 

CLABE bancaria- que será enviado a la institución bancaria para 

dispersar los recursos y el beneficiario pueda disponer de éstos. 

El porcentaje de entrega de apoyo en el primer pago depende del 

tipo de concepto y/o modalidad solicitado y de la entrega de los 

documentos para pago único o primer pago, según corresponda: 

 DC.1, DC3 y DC5, 50% del monto total asignado 

 DC.2, 70% del monto total asignado. 

 DC.4, 30% del monto total asignado. 

 DC.7, 40% del monto total asignado. 

 DC.8, 60% del monto total asignado 

 EP1 100% contra la presentación de los documentos 

mencionados en la etapa 2 a. antes descrita. 

 SAT1, SAT2, SAT5.2, 60% posterior a la firma del convenio 

de concertación. 

 SAT3, hasta el 60% después de la firma del convenio de 

concertación. 

 SAT4.1.1, 50% posterior a que la CONAFOR reciba y 

dictamine de forma positiva el Plan de Auditoría. 

 SAT4.1.2, 50% al presentar el Plan de Trabajo concertado 

con el responsable del acompañamiento. 

 SAT4.1.3, 50% cuando la CONAFOR reciba y dictamine de 

forma positiva el Plan de Trabajo. 

 SAT4.2, 50% al presentar el Plan de Trabajo. 

 SAT4.3, SAT.5.3, 70% posterior a la firma del convenio de 

concertación. 

 SAT5.1, SAT.5.2 y SAT.6, 70% posterior a la comprobación 

de la aportación correspondiente. 

4. 

Recepción de 

los 

documentos 

comprobatorios 

Para la generación del segundo pago y los pagos subsecuentes 

(si es que aplica), es necesario que el beneficiario entregue la 

documentación que comprueba el cumplimiento de acuerdos: 

 Informe final para los conceptos DC1, DC2, DC5 y DC8.  

 Informe final y archivo shape para el concepto DC3. 

 Para el segundo pago informe parcial y para el último pago la 

entrega del informe final para el concepto DC4. 

 Para el segundo pago informe intermedio y para el último 
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Número Etapa Descripción 

pago la entrega del informe final para el concepto DC7. 

 Informe final para los conceptos SAT1, SAT2 y SAT3. 

 Reporte de la Auditoría Técnica Preventiva Autorizada para la 

modalidad SAT4.1.1. 

 Informe final de acompañamiento dictaminado para la 

modalidad SAT4.1.2. 

 Reporte de Auditoría de Refrendo para la modalidad 

SAT4.1.3. 

 Plan de Trabajo Concretado para las modalidades SAT4.2.1., 

SAT4.2.2. y SAT4.2.5. 

 Informe de Acompañamiento para las modalidades SAT4.2.3 

y SAT4.2.4. 

 Informe final o proyecto para la modalidad SAT4.3. 

 Informe final y productos esperados en las modalidades 

SAT5.1, SAT5.2., SAT5.3. y el concepto SAT6. 

 Para el pago intermedio de la modalidad SAT5.4 es necesario 

presentar el estudio de factibilidad y el plan de negocios y el 

informe final para el último pago. 

 En el caso del SAT3 se realiza verificación en campo, la cual 

es necesaria para el segundo pago. 

5 a. 
Verificación en 

campo 

El personal del Departamento de Producción revisa la ejecución 

de las obras físicas realizadas de los Conceptos SAT1 y SAT2. 

Mientras que para el Concepto SAT3, el personal de la Gerencia 

de Desarrollo y Transferencia de Tecnología realiza una 

verificación en campo. Esta supervisión forma parte de los 

requisitos necesarios para autorizar el segundo pago. 

5 b. 

Verificación de 

los 

documentos 

comprobatorios 

El personal del Departamento de Producción, la GDTT o la 

CGEDT, según corresponda, revisa, autoriza o dictamina, según 

sea el caso, la documentación recibida en la etapa 4. Recepción 

de los documentos comprobatorios con la finalidad de autorizar la 

dispersión de los recursos y ponerlos a disposición de los 

beneficiarios. 

6. 

Entrega de 

apoyos 

(segundo pago 

o pago final) 

El porcentaje de entrega de apoyo finales y subsecuentes está 

diferenciado por el tipo de concepto y/o modalidad solicitado: 

 50% para los conceptos DC1, DC3 y DC5. 

 30% para el concepto DC.2. 

 30% para el segundo pago y 40% para el tercer pago del 

concepto DC4. 

 40% para el segundo pago y 30% para el tercer pago del 
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Número Etapa Descripción 

concepto DC7. 

 60% para el concepto DC8. 

 Para las modalidades SAT1 y SAT2 el pago final corresponde 

al 40% del total asignado. 

 Para la modalidad SAT3, el monto restante después de la 

primera ministración. 

 En las modalidades SAT4.1.1, SAT4.1.2, SAT4.1.3, 

SAT4.2.1, SAT4.2.2, SAT4.2.5, SAT4.2.3 y SAT4.2.4 el pago 

final corresponde al 50%. 

 Para las modalidades SAT43, SAT5.1, SAT5.2, SAT5.3, y el 

concepto SAT6, el pago final corresponde al 30% del total 

solicitado. 

 En la modalidad SAT5.4 el pago intermedio corresponde al 

20% del total solicitado, y el pago final al restante 20%. 

El procedimiento de la solicitud del pago es el mismo que en la 

etapa 3. Entrega de apoyos (primer pago o pago único) antes 

descrita. 

7. 

Integración de 

expediente con 

finiquito 

Cuando el beneficiario ha recibido los pagos correspondientes y 

completado los requerimientos contenidos en las ROP 2017, la 

Gerencia Estatal genera y firma el finiquito de apoyo, el cual 

integra al expediente de la solicitud. 

Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal 

Sustentable 2016, Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 2017 y del trabajo de campo. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Manuales / Protocolos / Guías) 

 

Los principales documentos normativos en el subproceso de entrega y verificación de apoyos 

son las ROP 2017 y sus anexos que contienen los criterios de prelación de cada uno de los 

conceptos y modalidades de los componentes del programa. Estos documentos se encuentran 

publicados en la página electrónica de la CONAFOR y son de libre acceso. 

 

Además, existen dos manuales de procedimientos que regulan las acciones para la generación 

de los conceptos y actividades de los Componentes I, II y IV a cargo de la GFPFS: el Manual de 

Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 2016 (Manual PFPFS 2016) y 

el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable en la Gerencia 

Estatal 2016 (Manual Estatal PFPFS 2016), existe otro manual para los procedimientos relativos 

a la GDTT: Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 2017 
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(Manual PDTT 2017); los tres manuales son de consulta interna para las Gerencias Estatales y 

la Gerencia Central. 

 

Adicionalmente, las Gerencias cuentan con formatos para la verificación en campo tanto de 

obras o proyectos, como de las actividades de conclusión de estas, así como formatos para 

evaluar los informes finales de los componentes, según corresponda. 

 

Particularmente, en el Manual PFPFS 2016 el procedimiento 4. Gestión de Pagos para los 

conceptos de apoyo que opera la Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 

sustenta el subproceso de Entrega y Verificación de Apoyos de los Componentes I y IV. 

Asimismo, en el Manual PDTT 2017 el procedimiento 2. Apoyos de Transferencia de Tecnología 

por Reglas de Operación se ilustra el subproceso de Entrega y Verificación de Apoyos del 

concepto SAT3. 

 

Estos manuales son claros, más no suficientes para orientar la labor del personal involucrado 

en este subproceso. Además, los manuales PFPFS tanto para las Gerencias Estatales, como 

para la Gerencia Central se encuentran desactualizados. 

 

Tiempo 

 

La duración del tiempo que pasa entre la publicación de resultados del programa y la firma del 

convenio de concertación es de 20 días hábiles, lo cual es pertinente. En la revisión estadística 

se identificó que en diversos casos esto no se cumple. De acuerdo con algunas entrevistas, 

esto puede deberse a que el productor no acude en la fecha establecida para la firma. 

 

Además, en los conceptos de apoyo y sus modalidades de las ROP 2017 se establecen 

distintos plazos para la entrega de documentación que sustentará los pagos finales y 

subsecuentes. No obstante, este documento normativo carece del tiempo que duran las 

actividades pertinentes para Entrega y Verificación de Apoyos de los Componentes I, II y IV. 

 
Personal 

 

Conforme las entrevistas, tanto en Oficinas Centrales como en las Gerencias Estatales, el 

personal encargado del subproceso de Entrega y Verificación de Apoyos cuenta con el perfil 

necesario para desarrollar las actividades. Sin embargo, una observación frecuente del personal 

entrevistado en las diversas gerencias estatales es que falta personal para la verificación en 

campo de los apoyos.  

 

 

Recursos financieros 

De acuerdo a las entrevistas recabase se detecta que los recursos para este proceso son 

limitados, principalmente para lo correspondiente a las visitas de verificación en campo. Los 
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recursos para el pago de gasolina son limitados, los vehículos son pocos y algunos 

entrevistados mencionaron que algunos no están en condiciones adecuadas para llegar a los 

predios, ya que se necesitan vehículos de tipo todo-terreno. 

 

Infraestructura 

 

En cuando a los espacios físicos para realizar la Entrega y Verificación de Apoyos son 

suficientes y adecuados tanto en las Gerencias Estatales como en la Gerencia Central. 

Asimismo, existe la capacidad instalada en cuando al equipo de cómputo y el software 

empleado en esta etapa. 

 

Sistemas de información 

 

Tanto en las ROP 2017, como en las entrevistas con funcionarios del Pp S219 se menciona al 

SIDPA como el principal sistema informático para realizar la Entrega y Verificación de Apoyos. 

 

No obstante, el personal encargado de esta etapa hace uso rutinario de archivos de Microsoft 

Excel, del correo electrónico y de llamadas telefónicas para verificar información relacionada a 

los pagos; el uso de éstos obedece a la flexibilidad que proporcionan para elaborar reportes, 

informes trimestrales que alimentan el PAT, entre otras actividades. 

 

La integración de todas las acciones diarias del personal referentes a la Entrega y Verificación 

de Apoyos optimizaría los tiempos y mejoraría el procedimiento, disminuyendo los errores 

humanos que pueden cometerse por la migración de información entre sistemas y programas 

informáticos. 

 
 
Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 
 
Como sucedió en el subproceso de dictaminación de estos Componentes, tanto los 

beneficiarios, como los asesores técnicos consideran que no es claro lo que sucede durante el 

periodo de Entrega y Verificación de Apoyos. 

 

No existe un documento que informe sobre cómo se lleva a cabo los procedimientos de Entrega 

y Verificación de Apoyos, el flujo de los recursos, desde la solicitud hasta su dispersión en la 

cuenta de los beneficiarios, así como un esquema o procedimiento estandarizado si el recurso 

no llega en tiempo y en la cantidad correcta. 

 

Coordinación de los actores 

 

Existe una adecuada coordinación entre el personal de las Gerencias Estatales con la CGPP, la 

GFPFS o la GDTT según corresponda, para llevar a cabo el proceso de Entrega y Verificación 

de Apoyos de las modalidades bajo su responsabilidad. 
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Subproceso 6.2 Entrega y verificación de apoyos del Componente III 

 

Este subproceso continúa del subproceso 4.3 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente III, comienza a partir de que en el subproceso anterior se publicaron los resultados 

de los apoyos con asignación de recursos en la página Web del CONAFOR y en las ventanillas 

en donde se realizaron los trámites de recepción de solicitudes. En la publicación de apoyos 

asignados se indicó el lugar y fecha a la que deben acudir los solicitantes con apoyos 

autorizados para firma el convenio de concertación, tomar el taller de derechos y obligaciones, y 

entregar la documentación complementaria. A continuación, se presenta la descripción del 

subproceso. 

 

Descripción 

 

Los actores de este subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Restauración Forestal  

 

Gerencia de Recursos Financieros 

 

Gerencia Estatal CONAFOR 

 

Viveros autorizados 

 

Solicitantes / Beneficiarios 

 

Asesores Técnicos Certificados 

 

Este subproceso de entrega y verificación de apoyos incluye las siguientes etapas: 1) firma del 

convenio de concertación; 2) entrega del primer apoyo, 3) recepción y validación de informes, 4) 

entrega de planta, 5) verificaciones en campo, 6) entrega de pagos subsecuentes, e 7) 

integración de expedientes con finiquito. La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las 

varias etapas que se incluyen en el subproceso. 
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Figura 3.14. Flujo operativo del Subproceso 6.2 Entrega y Verificación de apoyos del Componente III. 

 
Fuente: elaboración propia con base en ROP, entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Restauración Forestal, Manual de 

Procedimientos de Conservación y Restauración, y Manual de procedimientos de Reforestación 

 

Conviene recordar que el componente apoya siete distintos conceptos de apoyo, RF1. 

Restauración integral, RF2. Restauración complementaria, RF3. Restauración focalizada, RF4. 

Mantenimiento de zonas restauradas, RF5. Restauración de cuencas prioritarias, RF6. 

Sistemas agroforestales, y RF7Restauración en zonas de alta prioridad (con dos modalidades).  

 

El RF1, RF2, RF3, RF4, RF6, son anuales, el RF5 y RF7 son multianuales. Tanto los conceptos 

anuales como los multianuales apoyan diferentes tipos de obras, por lo que aún los anuales 

reciben diferentes pagos que inician con un pago inicial, que son los recursos que los 

beneficiarios utilizan para desarrollar el proyecto y al final reciben un pago finiquito, previo la 

verificación de la conclusión de la obra.  

 

También se mencionó que todos los proyectos incluyen obras de conservación y restauración 

de suelos, y de reforestación, algunos incluyen protección y brecha cortafuego, por lo que un 

mismo beneficiario de los conceptos anuales puede recibir, por lo menos cuatro pagos en el 

año, e incrementar este número en función de las obras comprometidas. 

 

Los proyectos del concepto RF7 Restauración de Zonas de Alta Prioridad, en la modalidad 

RF7.1 son apoyados por cuatro años y los del RF7.2 por cinco, por lo que se deben realizar 

actividades de mantenimiento de obra y prácticas de conservación de suelos y reforestación, los 

dos siguientes años a su asignación. Al igual que la modalidad RF5 Restauración de cuencas 

prioritarias, con una duración de tres años y que apoya la ejecución de acciones y obras de 

conservación y restauración de suelos, reforestación, protección y su mantenimiento.  
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Los insumos que se requieren en este proceso son: a) Expedientes de solicitudes con 

asignación, b) información de dictamen y asignación de apoyos registrada en SIGA; c) recursos 

federales para el Componente depositados en el Fondo Forestal Mexicano; d) recursos 

estatales, en caso de que la entidad federativa haya decidido concurrir con recursos; e) acta de 

CTE que incluye la lista de solicitudes con asignación de recursos; f) disponibilidad de planta en 

los viveros. En el cuadro 3.15 se presenta la descripción detallada del subproceso. 

. 

 
Cuadro 3.15. Descripción de las etapas del Subproceso 6.2 Entrega y verificación de apoyos del Componente 

III. 

Núm. Etapa Descripción 

1 
Firma del convenio de 

concertación 

Para formalizar la recepción del apoyo los beneficiarios deben de 

firmar un convenio de concertación. Los convenios son el 

instrumento jurídico que da formalidad a la entrega de los apoyos, 

mediante el cual se establecen los derechos y obligaciones 

adquiridos entre la CONAFOR y la persona beneficiaria, el 

machote se encuentra ubicado en el Anexo 5 de las ROP.  

Al momento de la firma, los beneficiarios deben entregar el informe 

de la capacitación que les brindó su asesor técnico certificado 

(ATC), que especifica los trabajos que se deben de llevar a cabo 

durante el proyecto, así como el contrato de prestación de servicios 

con el ATC, la constancia de asistencia al taller de derechos y 

obligaciones, y los demás requisitos especificados en el artículo 25 

de ROP. 

Este instrumento tiene que ser firmado por las partes involucradas, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir del 

consecutivo al cierre de la publicación de resultados. 

2 
Entrega del primer 

apoyo 

Una vez firmado el convenio, se efectúa el pago inicial del apoyo. 

Con ese recurso los beneficiarios deben realizar completamente 

las acciones estipuladas en el convenio de concertación de 

acuerdo con los tiempos de ejecución establecidos en las ROP. 

Para todos los conceptos de apoyo, con excepción del RF7, el 

pago inicial corresponde al 60% del monto del apoyo de las obras 

de conservación de suelos y cercado. Al concluir satisfactoriamente 

con las primeras actividades comprometidas se accede al primer 

pago (del 60%) para la reforestación, aproximadamente a inicios 

del mes de julio, de acuerdo con el calendario óptimo de 

establecimiento de la plantación correspondiente a la entidad 

federativa en la que esté ubicado el proyecto. 

Para el concepto RF7 en el primer pago reciben el 70% del monto 

del apoyo, dentro de los 10 días hábiles siguientes a partir de la 

firma del convenio de concertación. 

Los depósitos para todos los conceptos de apoyo se realizan vía 
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transferencia bancaria, a la cuenta del beneficiario.  

3 
Recepción y validación 

de informes 

Para acceder al pago final del 40% (aplica para los conceptos de 

apoyo RF1, RF2, RF3, RF4, RF5 y RF6) de cada obra o actividad 

del concepto de apoyo, los beneficiarios debe de haberla finalizado 

y entregado en la Gerencia Estatal el dictamen de conclusión de 

obra o proyecto  (en formato proporcionado por la CONAFOR) 

debidamente firmado por el beneficiario y su asesor técnico; junto 

con un anexo fotográfico y la georreferenciación de la superficie 

donde se aplicaron los apoyos, en formato digital (archivo Shape). 

Para el concepto RF7 (en sus dos modalidades), la segunda 

parcialidad equivalente al 30% le será proporcionada dentro de los 

10 días hábiles siguientes a la entrega del aviso de conclusión, el 

informe final gráfico y escrito, y el dictamen de conclusión de obra 

o proyecto (Anexo B- RF7).  

4 Entrega de planta  
Se sugiere revisar esta etapa en el subproceso “6.4.1 Producción, 

entrega y distribución de planta”, en donde se describe a detalle. 

5 
Verificaciones en 

campo 

La Gerencia estatal debe realizar la supervisión en campo de todas 

las obras concluidas por las personas beneficiarias. De los 

resultados de la supervisión depende el pago final. Para proceder 

el pago final de la actividad de reforestación se debe constatar la 

presencia de plantas vivas igual o mayor al 70% y haber realizado 

la actividad de la brecha cortafuego en el perímetro total de la 

superficie asignada. 

Una vez que la persona beneficiaria presente el Dictamen de 

conclusión de obra, la CONAFOR contará con un plazo máximo de 

90 días naturales para realizar la revisión en campo y los trámites 

necesarios para realizar el pago final de los apoyos. 

6 
Entrega de pagos 

subsecuentes 

Los pagos subsecuentes del RF7 se realizan anualmente, al 100% 

y en una sola exhibición, dentro de los 10 días hábiles siguientes a 

la verificación que realice la CONAFOR de la correcta ejecución de 

las actividades apoyadas. 

Los pagos subsecuentes del RF5 se hacen en dos parcialidades, 

siguiendo el procedimiento de los pagos anuales, en el segundo 

año se entrega un pago inicial equivalente al 60% para iniciar la 

reforestación y el pago final (40%) al concluir la obra, en el tercer 

año se deben realizar las obras de mantenimiento, Adicionalmente 

se les otorga a los beneficiarios un pago de incentivo a la 

reforestación por hectárea durante los tres años (1000 anuales). 

7 

Integración de 

expedientes con 

finiquito 

Una vez que el beneficiario ha recibido los pagos correspondientes 

y completados los requerimientos indicados en ROP, la gerencia 

estatal recibe y firma el finiquito del apoyo, documento que se 

integra en el expediente del solicitante.  

Fuente: elaboración propia con base en ROP, entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Restauración Forestal, Manual de 

Procedimientos de Conservación y Restauración, y Manual de procedimientos de Reforestación 
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Este subproceso concluye con la generación de los siguientes productos: a) el SIGA con 

información sobre el Proceso “entrega y verificación de apoyos”; b) Relación de solicitudes 

pagadas, c) relación de plantas entregadas, y d) expedientes de solicitudes de apoyo con 

finiquito. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

Las etapas del subproceso están normadas por Reglas de Operación del Programa y su anexo 

técnico, y por los manuales de Procedimientos de “Conservación y Restauración”, 

“Reforestación”, y el “Producción de Planta”; que como ya se comentó no están actualizados, 

además de que generan una confusión el tenerse dos manuales similares. 

 

Las ROP y su anexo técnico establecen los montos y momentos en los que se realizan los 

pagos. El pago inicial, se efectúa casi inmediatamente después de que se firmó el convenio, 

pues con ese recurso se van a realizar las tareas comprometidas en el proyecto, el pago 

subsecuente y/o final o finiquito, después de que se verificó que las actividades estuvieran 

concluidas. 

 

La tarea de verificación, de acuerdo con las ROP, se efectúa en el 100% de los dictámenes de 

conclusión de los proyectos apoyados por el componente III. Para realizar la verificación, en 

opinión de los funcionarios de GReFo, se cuenta con una “guía metodológica” que fue 

elaborada por la propia área l, en la que se especifica que está actividad se debe realizar 

efectuando recorridos que prácticamente cubran toda la superficie del polígono, constatando 

que las obras comprometidas en el proyecto estén concluidas; para medir sobrevivencia, se 

deben de establecer sitios de muestreo (con técnica similar a la que se aplica en las 

evaluaciones externas); asimismo, los funcionarios de oficinas centrales comentaron que 

cuando la gerencia estatal lo solicita van a capacitar sobre la forma de realizar la verificación, 

sin embargo, en alguna de las gerencias estatales visitadas, los encargados de realizar la 

verificación del componente comentaron que no conocían la guía y cuando fue solicitada por el 

equipo evaluador como parte de la documentación del Programa, fue proporcionado el Manual 

de Restauración Forestal y Reconversión Productiva que muestra a los beneficiarios como 

realizar las actividades productivas. 

 

 

Tiempo 

El tiempo en el que se firma el convenio de concertación es el adecuado, pues se realiza dentro 

de los siguientes 10 días hábiles contados a partir de la publicación de resultados, con ello se 

busca que la ejecución de las obras de suelos establecidas en el convenio se concluya de 

acuerdo con lo establecido, antes del inicio de la plantación. 
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El periodo de tiempo que los beneficiarios tienen que esperar para que reciban el primer pago o 

pago inicial es adecuado pues sucede dentro de los 10 días siguientes a la firma del convenio. 

 

Por lo que respecta al tiempo destinado a la verificación, éste resulta insuficiente considerando 

que es poco el personal que lo realiza, y que este trabajo se carga al final del periodo óptimo de 

lluvia, porque es cuando, casi en simultaneo, los beneficiarios entregan su informe de 

conclusión de trabajos, formando un cuello de botella, además de que en algunas gerencias no 

se cuenta con el equipo de transporte adecuado y su disponibilidad no está siempre 

garantizada, pues el vehículo es utilizado por el personal de diferentes áreas. Ante esta 

problemática, algunos funcionarios manifestaron que no se efectúan la totalidad de las visitas 

de seguimiento de los proyectos, dándoles preferencia en los que observaron que tienen 

retrasos en la ejecución de las obras. 

 

Para evitar que se formen cuellos de botella, la jefatura del programa de restauración de 

Chiapas manifestó que implementó un programa permanente de seguimiento continuo, lo que 

permite detectar con oportunidad cualquier situación que pudiera afectar la ejecución de la obra. 

 

Personal 

Debido a los recortes presupuestales, el personal que permanece en las gerencias ha venido 

absorbiendo las funciones que antes realizaban otros compañeros, sobresaturándolos de 

tareas; la falta de personal se hace evidente en los momentos culminantes de algunas 

actividades. Entre las tareas que más demandan personal, en este subproceso, son los 

diversos informes que tienen que presentar y las verificaciones a los proyectos39; como ya se 

comentó, para atender el seguimiento se han implementado algunas estrategias, que buscan 

optimizar el uso de los recursos disponibles.  

 

Especial atención merecen las verificaciones de los proyectos multianuales, pues tienen que 

hacer el seguimiento de proyectos que se han acumulado a lo largo de tres, cuatro o cinco años 

en función del concepto y modalidad de apoyo, por lo que los funcionarios responsables de esta 

tarea tienen cargas mayores de trabajo. En el mismo sentido, los funcionarios que tienen a su 

cargo el concepto de apoyo RF7.2 que opera en la zona del Nevado de Toluca, además de 

realizar las labores propias de su puesto, proporcionan la orientación sobre la correcta 

ejecución de las actividades, de acuerdo con los criterios técnico del proyecto, desempeñando 

el papel del ausente asesore técnico, brindando este servicio de forma adicional a sus 

actividades. 

 

  

                                                
39 La Gerencia del Programa mediante las ROP establece cuando menos tres momentos de supervisión de un 

proyecto. 
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Recursos financieros 

Los recursos financieros no son suficientes para hacer las múltiples actividades que demanda el 

seguimiento y verificación a los proyectos, dada la gran cantidad de visitas que tienen que 

realizar. Los viáticos les parecen suficientes, la forma de comprobarlos les parece accesible a 

los funcionarios involucrados, el único inconveniente es que los pagan después de que los 

comprueban, por lo que no consideran oportuno el momento en que reciben el dinero. 

 

 

Infraestructura 

Los lugares en los que se formaliza el convenio son adecuados, próximos a los lugares de 

residencia de los beneficiarios y generalmente son los mismos que se utilizan para hacer la 

difusión del programa; sólo uno de los funcionarios entrevistados manifestó que no le parecen 

pertinentes porque los citan en salones lujosos, dentro de hoteles, que inhiben a los 

beneficiarios o bien los realizan en lugares que no son funcionales y que los empiezan a 

acondicionar hasta el momento en que las partes llegan a firmar el convenio.  

 

Sistemas de información 

El programa cuenta con un Sistema de Información de Gestión de Apoyos (SIGA), cuyos 

periodos de corte no coinciden con los requerimientos de información de la Gerencia de 

Restauración Forestal, por ese motivo, a partir del mes de mayo, para el caso de restauración 

de suelos y junio para reforestación empiezan a reportar, a oficinas centrales semanalmente los 

martes y miércoles, respectivamente, los avances en campo, esto lo hacen en una base de 

datos excel. 

 

Los funcionarios estatales tienen que capturar dos veces la información, una vez en excel y otro 

en el SIGA, no existe una interfase que comunique las dos herramientas y que evite la 

duplicidad de actividades.  

 

Los funcionarios opinaron que si el sistema fuera más amigable les ayudaría con tareas tales 

como el llenado de convenios, que actualmente lo tienen que hacer de forma manual en cada 

una de las jefaturas de departamento. 

 

El registro y seguimiento de los pagos y finiquitos se efectúa en el SIDPA, lo que ha favorecido 

la semiautomatización del procedimiento y la transferencia directa a los beneficiarios, haciendo 

que los tiempos de espera sean cortos. Sin embargo, las autorizaciones en las gerencias aún 

son manuales, y las firmas son recolectadas en un solo formato, que para que quede 

debidamente requisitado necesita transitar por diferentes oficinas. 
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Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

 

Algunos actores opinaron que el número de proyectos autorizados y dispersión de los predios, 

rebasa considerablemente los recursos humanos y materiales para la adecuada verificación y 

seguimiento de las metas establecidas en los convenios; motivo por el cual proponen que se 

verifiquen los proyectos mediante una muestra aleatoria, representativa para delimitar 

responsabilidades y ser más efectivos con la verificación. 

 

Algunos funcionarios consideran que sería deseable contar con asesores técnicos en los 

proyectos del RF7.2, o que fuese dotado con mayor personal, sobre todo para realizar las 

actividades de verificación y de acompañamiento a los beneficiarios durante el desarrollo del 

proyecto.  

 

Durante las entrevistas se pudo identificar, que un actor opinó, que el cumplimiento de meta se 

convierte en un problema para los verificadores, debido a que por alcanzarla pasan por alto 

incumplimientos en las obras verificadas. 

 

También consideraron que las solicitudes de información son muchas y que semanalmente 

tienen que reportar sus avances. 

 

Algunos de los actores entrevistados mencionaron que se tienen que revisar los convenios para 

que quede bien definida cuál es la responsabilidad de los beneficiarios, de los Asesores 

Técnicos Certificados y de los funcionarios de la Gerencia Estatal.  

 

 

Coordinación de actores 

En el Estado de México existe la instancia estatal “Protectora de Bosques del Estado de México 

(PROBOSQUE)” contraparte de la CONAFOR; ambas instituciones se complementan, 

otorgando apoyos integrales a los beneficiarios. En este sentido destaca lo realizado en el 

concepto de apoyo RF7.2, en el que recurso para la plantación forestal comercial, el pago a los 

servicios ambientales, y el subsidio para mantenimiento, deshierbes, podas, y vigilancia son 

otorgados por la instancia estatal, y el costo de oportunidad de la tierra es aportado por la 

CONAFOR. Cabe mencionar, que esta modalidad no cuenta con el acompañamiento del asesor 

técnico, por lo que tanto los funcionarios de CONAFOR como los de PROBOSQUE, se 

coordinan para suplir a los asesores en la guía de la ejecución del proyecto. 

 

Al interior de las gerencias existe una coordinación entre las diferentes áreas para hacer el 

mejor uso de los equipos de transporte, de los espacios disponibles para la realización de los 

talleres, y para brindarse apoyo en las actividades de verificación. 
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Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

Se consideran pertinentes la mayoría de las sedes en las que se firma el convenio de 

concertación entre los beneficiarios y la gerencia estatal de la CONAFOR. Sin embargo, la 

folletería que se distribuye durante dicho taller debería de ser acuerdo al ecosistema, es decir, 

“tropicalizar” los materiales para que fueran pertinentes al contexto estatal; los beneficiarios se 

fijan en las imágenes, y las que vienen corresponden a plantaciones que no son nativas de la 

región, asimismo se tuvo conocimiento de que los materiales llegaron a destiempo, después de 

que el taller se efectuó. 

 

El periodo de tiempo para que los beneficiarios integren la información adicional solicitada a la 

firma del convenio resulta corto; a los beneficiarios les cuesta mucho trabajo conseguir la 

cuenta bancaria, porque como son ejidos tienen que tener firmas mancomunadas y dejar un 

saldo mínimo de 5000 pesos, recurso del que no disponen, esto se puede convertir en un cuello 

de botella para la recepción del recurso 

 

Resulta pertinente que la convocatoria para ambas modalidades del concepto RF7, no cierre 

definitivamente el 6 de febrero: si después de asignar recursos a las solicitudes aún cuentan 

con recursos, la convocatoria se vuelve a abrir. En 2017 estuvo abierta hasta el mes de 

septiembre.  

 

Se considera pertinente que los subprocesos estén circunscritos al calendario óptimo de lluvias, 

de esta forma se garantiza que la planta se siembre con buenas condiciones, dándole mayor 

oportunidad de sobrevivir. Para adecuarlos a los diversos ecosistemas, el programa emite 

diferentes convocatorias a lo largo del año, permitiendo su adaptación a los contextos 

regionales. 

 

 

Subproceso 6.3 Entrega y verificación de apoyos del Componente V 

 

Este subproceso se deriva del subproceso 5.4 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente V, comienza a partir de que en el subproceso anterior se publicaron los resultados 

de los apoyos con asignación de recursos en la página Web del CONAFOR y en las ventanillas 

en donde se realizan los trámites de la recepción de solicitudes. En la publicación de apoyos 

asignados se indicó el lugar y fecha, en donde deben acudir los solicitantes con apoyos 

autorizados para tomar el taller de derechos y obligaciones, así como los documentos a 

entregar. A continuación, se presenta la descripción del subproceso de entrega y verificación de 

apoyos. 
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Descripción 

 

Los actores del subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 

Gerencia de Recursos Financieros 

Gerencia Estatal CONAFOR 

Beneficiarios 

Asesores Técnicos Certificados 

 

Las etapas de este subproceso son realizadas por personal de la Gerencia Estatal, que en el 

evento del Taller a los beneficiarios reciben la documentación complementaria, integrando una 

relación de los expedientes completos. En Oficinas Centrales (OC) la GSAB realiza la validación 

de dichos expedientes, autoriza la “nómina” y la envía a la Gerencia de Recursos Financieros 

(GRF), la que solicita la radicación de recursos del Fondo Forestal Mexicano (FFM) para su 

dispersión a las cuentas de los beneficiarios del primer pago. 

 

Para los pagos subsecuentes, las Gerencias Estatales realizan las actividades de supervisión 

del cumplimiento de los compromisos obligatorios del periodo que corresponda, integrando una 

relación de los beneficiarios que han cumplido con sus compromisos. La supervisión puede 

realizarse mediante visitas de campo o a través de imágenes satelitales. Todos los proyectos 

con apoyos vigentes son sujetos de supervisión mediante alguno de estos dos métodos. La 

documentación presentada por los beneficiarios incluye un informe anual y, en su caso, un Acta 

de Asamblea (ejidal) en la que se señalen las actividades realizadas con el apoyo otorgado. En 

caso de cumplir el compromiso establecido, se otorga una resolución técnica positiva de la 

supervisión. Se integra la documentación en el expediente físico, que se escanea para su envío 

a la GSAB, para que se realice el trámite correspondiente, en forma similar a la del primer pago. 

En la siguiente figura se presenta el flujo operativo del subproceso. 

 
  



 

 

 

185 

 

 

 

Figura 3.15 Flujo operativo del Subproceso 6.3 Entrega y Verificación de Apoyos del Componente V. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Manual de Procedimientos del 

Pago por Servicios Ambientales 2016 y entrevistas a funcionarios en Oficinas centrales y Gerencias estatales. 

 

El subproceso de entrega y verificación se realiza con las siguientes etapas: 1) formalización de 

apoyos; 2) entrega de primer apoyo; 3) recepción y validación de informes; 4) verificación del 

cumplimiento de compromisos; 5) entrega de apoyos subsecuentes; y 6) integración de 

expediente de cierre. 

 

Los insumos que se requieren en este subproceso son: a) la información de dictamen y 

asignación de apoyos que fue registrada en el SIGA; b) los recursos asignados al Componente 

y que se encuentran depositados en el Fondo Forestal Mexicano; c) los recursos concurrentes 

de los tres órdenes de gobierno y privados; d) las actas de CTN donde se encuentra el listado 

de solicitudes con y sin asignación de recursos; y e) los expedientes de solicitudes de apoyo 

con dictamen integrados en el subproceso anterior. Las etapas de este subproceso se 

describen a continuación: 

 
Cuadro 3.16. Descripción de las etapas del Subproceso 6.3 Entrega y verificación de apoyos del Componente 

V. 

Núm Etapa Descripción 

1 Formalización de apoyos 

Caso del concepto de apoyo SA1 en ambas modalidades 

Tanto la gerencia estatal, como el beneficiario firman el Convenio 

de concertación, para lo cual este último debe presentar la siguiente 
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Núm Etapa Descripción 

documentación: a) contrato de prestación de servicios que firmaron 

con el Asesor Técnico Certificado; b) copia de estado de cuenta 

bancario con número CLABE a la cual se realizará la transferencia 

electrónica y c) lista de personas beneficiarias (si es que aplica). 

Una vez verificado el cumplimiento de estas obligaciones, se integra 

un listado que es enviado oficinas centrales para continuar el 

subproceso. 

Caso del concepto SA2:  

Adicionalmente se formaliza un Convenio de colaboración con las 

personas aportantes del fondo concurrente. Cuando la asistencia 

técnica sea financiada por la parte interesada, el asesor técnico no 

estará obligado a cumplir con la norma de certificación. 

Para ambos conceptos, si los beneficiarios son personas físicas 

deberán entregar una copia de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) y si son personas morales deberán proporcionar 

su clave de inscripción del Registro Federal de Contribuyentes, 

excepcionalmente, los ejidos o comunidades que no estén 

obligados a inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes 

podrán proporcionar la clave expedida por el Padrón e Historial de 

Núcleos Agrarios (PHINA). 

2 Entrega de primer apoyo 

Caso del concepto de apoyo SA1 en ambas modalidades 

Primer pago del 20 por ciento, a la firma del Convenio. Parte de los 

recursos se deben aplicar para elaborarla Guía de Mejores 

Prácticas de Manejo (GMPM).  

Caso del concepto de apoyo SA2 

La persona proveedora podrá obtener el primer pago del apoyo 

siempre y cuando la persona interesada haya realizado su 

aportación. Parte de los recursos se destinarán a la elaboración del 

Plan de Mejores Prácticas de Manejo (PMPM). 

En todos los casos, posterior a la etapa de formalización de apoyos, 

la Gerencia Estatal solicita a la GSAB por medio de correo 

electrónico la autorización del apoyo, una vez autorizado por la 

GSAB, la Gerencia Estatal genera el MD5, autoriza y dispersa el 

recurso a la cuenta de las personas beneficiarias. 

3 
Recepción y validación 

de informes 

Caso de Concepto de apoyo SA1 en ambas modalidades 

Segundo año: Se recibe del beneficiario un informe anual de las 

actividades conforme al formato que se publique en los términos de 

referencia de la GMPM, dicho informe deberá ser entregado a más 

tardar en el mes de julio del año siguiente. En caso de cumplir los 

requisitos se otorga una resolución técnica positiva de la 
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Núm Etapa Descripción 

supervisión realizada por CONAFOR. 

Tercer año: Se recibe de las personas que fueron beneficiadas en 

ejercicios fiscales anteriores y hayan concluido su apoyo en 

ejecución, algunas de las siguientes condicionantes: autorización de 

un Programa de Manejo Forestal Maderable (PMFM) o No 

Maderable (PMFNM); registro de un Área Destinada 

Voluntariamente a la Conservación (ADVC), destinar un área para 

reforestación con fines de restauración igual o mayor a 5 hectáreas, 

proyecto productivo sustentable. 

Cuarto y quinto años: Se recibe del beneficiario un informe anual 

de las actividades, conforme al formato que se publique en los 

términos de referencia de la GMPM, dicho informe deberá ser 

entregado a más tardar en el mes de julio de la anualidad 

correspondiente. En caso de cumplir los requisitos, se otorga una 

resolución técnica positiva de la supervisión realizada por 

CONAFOR. 

Caso de Concepto de apoyo SA2 

Segundo año: Se recibe del beneficiario un informe anual de las 

actividades obligatorias y elegibles realizadas, establecidas en el 

PMPM para la primera anualidad. Dicho informe deberá ser 

entregado a más tardar en el mes de junio del año siguiente. En 

caso de cumplir los requisitos se otorga una resolución técnica 

positiva de la supervisión realizada por CONAFOR. 

Tercero, cuarto y quinto años: Se recibe del beneficiario un 

Informe anual de las actividades obligatorias y elegibles realizadas, 

establecidas en el PMPM para la anualidad correspondiente. Dicho 

informe deberá ser entregado a más tardar en el mes de junio de la 

anualidad correspondiente. En caso de cumplir los requisitos se 

otorga una resolución técnica positiva de la supervisión realizada 

por CONAFOR. 

4 
Verificación del 

cumplimiento 

Para que se autoricen los pagos subsecuentes en ambos conceptos 

de apoyo, personal de las gerencias estatales realizan la 

verificación de los compromisos establecidos en el Convenio de 

concertación. El esquema de supervisión será anual mediante 

visitas de campo o herramientas tecnológicas disponibles, como 

análisis de imágenes de satélite. La supervisión anual será 

obligación de la gerencia estatal con apoyo de la gerencia central y 

los pagos estarán sujetos a los resultados de dicha supervisión.  

Para el caso del concepto SA2, adicionalmente el CTN podrá 

autorizar la aplicación de un muestreo sobre las personas 

proveedoras a supervisar. 

5 Entrega de apoyos En ambos conceptos de apoyo, el pago de anualidades 
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Núm Etapa Descripción 

subsecuentes subsecuentes está condicionado a la aceptación de los informes y 

supervisión de ejecución de los proyectos, así como a la 

disponibilidad presupuestal. Adicionalmente, la persona beneficiaria 

no deberá realizar cambio de uso de suelo dentro del área apoyada. 

De forma similar a las actividades para realizar el primer pago, la 

Gerencia Estatal solicita a la GSAB por medio de correo electrónico 

la autorización del apoyo, una vez autorizado por la GSAB, la 

Gerencia Estatal genera el MD5, autoriza y dispersa el recurso a la 

cuenta de las personas beneficiarias. 

6 
Integración de 

expedientes con finiquito 

Una vez que el beneficiario ha recibido los pagos correspondientes 

y completados los requerimientos indicados en ROP, la gerencia 

estatal elabora un registro de conclusión del apoyo, lo cual se 

integra en el expediente correspondiente.  

Fuente: Elaboración propia con base en Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Manual de Procedimientos del 

Pago por Servicios Ambientales 2016 y entrevistas a funcionarios en Oficinas centrales y Gerencias estatales. 

 

Este subproceso concluye con la elaboración de los siguientes productos: a) información sobre 

la entrega, verificación y conclusión de apoyos en el SIGA; y b) los expedientes de solicitudes 

con conclusión de apoyos. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Manuales / Protocolos / Guías) 

En el subproceso de Entrega y Verificación de Apoyos son dos los documentos normativos que 

rigen las actividades: las ROP 2017, y el Manual de Procedimientos del Pago por Servicios 

Ambientales 2016. En las reglas se establecen las condicionantes para la entrega de apoyos en 

ambos conceptos, tanto para el primer pago, como para los pagos subsecuentes. Mientras que 

en el Manual se presentan los procedimientos y especificaciones sobre la formalización de 

apoyos y supervisión en campo, sin detallar sobre cómo seleccionar y realizar la supervisión 

satelital, establecer calendarios o priorización de proyectos de acuerdo con su etapa de 

desarrollo para realizar visita de campo, etc. Esta falta de normatividad se resuelve en la 

operación por la GSAB, quien comunica los criterios a emplear y valida su aplicación. 

 

La permanencia de personal en actividades del concepto y modalidades permite una operación 

adecuada y sin problemas en los subprocesos, acordando sus programas de acciones con la 

gerencia central. Se manifestó el conocimiento y aplicación de los procedimientos descritos en 

el Manual, aunque la normatividad para este subproceso no es suficiente, particularmente en lo 

relativo a la verificación de apoyos en ambos conceptos por vía satelital. 
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Tiempo 

La duración que debe tener este subproceso en la etapa de formalización de apoyos se define 

en el Anexo 2. Convocatorias de las ROP, en donde se determinan los siguientes plazos para la 

firma de convenios: 

 

Concepto Plazo 

Concepto SA.1 Pago por Servicios 

Ambientales, ambas modalidades de 
apoyo 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de resultados 

Concepto SA.2 Mecanismo Locales 

de Pago por Servicios Ambientales a 
través de Fondos Concurrentes 

Convenios de colaboración con las personas 
aportantes, dentro de los 25 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de resultados. 

Convenios de concertación con las personas 
proveedoras de servicios ambientales, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la firma del convenio de 
colaboración. 

 

Los plazos son adecuados, cumpliéndose en su mayoría ya que los beneficiarios acuden al 

taller con su documentación completa, salvo en pocas ocasiones en que se tienen retrasos en 

la protocolización de designación o cambios de titulares de cuentas bancarias de beneficiarios 

ejidales. 

 

Personal 

El personal operativo en las gerencias estatales que interviene en este subproceso se percibe 

como insuficiente para la realización de visitas de campo, debido a los recortes del personal y la 

dispersión de los proyectos beneficiados, así como al periodo de 5 años en que un proyecto 

recibe los apoyos de este concepto. Se observó que cuentan con el perfil y la capacidad técnica 

para realizar sus funciones adecuadamente, conocen la entidad en la que operan, el Manual de 

procedimientos y las ROP. La mayoría es personal con experiencia en el concepto y 

modalidades de apoyo, en algunos casos iniciaron como PSP y ahora cuentan con plaza 

eventual. 

 

La insuficiencia de personal impidió mantener las proporciones anteriores de visitas de 

campo/verificación satelital, debido a la continuidad de los proyectos apoyados que iniciaron en 

ejercicios anteriores, por lo que durante los siguientes 3 o 4 ejercicios se mantendrá esta 

insuficiencia, hasta que se refleje la disminución de proyectos apoyados producida por los 

recortes presupuestales, presentada en 2016 y años subsecuentes. 

 

Recursos financieros 

Este proceso requiere recursos operativos adicionales al gasto corriente, para realizar las visitas 

de supervisión en campo. De acuerdo con lo expresado en entrevistas, a los visitadores se les 
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asigna un vehículo, no siempre en óptimas condiciones, gastos de combustibles y viáticos. 

Mientras que los gastos de combustible son anticipados, suelen ser insuficientes por malas 

prácticas de despacho en las estaciones de servicio, entregando volúmenes menores o 

vendiendo a precios superiores a los comerciales, aprovechando que no existe una oferta 

suficiente de concesionarios, por lo que el sobre costo tiene que ser cubierto por el personal 

que realiza las visitas. En cuanto a los viáticos, éstos siempre se cubren de forma devengada y 

contra el informe de comisión respectivo, tardando al menos 20 días hábiles para su pago. En 

algunas ocasiones, las cuotas de viáticos no se pagan completas si los recursos se agotan por 

sobre tiempos en la realización de las visitas de supervisión (cierre de caminos, malas 

condiciones de los mismos, tránsito, etc.) u otras condiciones. 

 

 

Infraestructura 

Para realizar el proceso se cuenta con la infraestructura suficiente para llevarlo a cabo en 

gabinete. Es importante el contar con el software de análisis de imágenes satelitales para cubrir 

con verificación satelital a los proyectos que no pudieron ser verificados con visita de campo. 

 

Sistemas de información 

El sistema que se utiliza para esta etapa del subproceso es el SIDPA, el cual se alimenta del 

SIGA para identificar los expedientes de los beneficiarios y elaborar los convenios respectivos, 

que después lo retroalimenta con la información de los pagos efectivamente realizados, 

capturados en el SIDPA. Para la integración de reportes del PAT se utilizan formatos en Word 

con llenado de forma manual, dedicando tiempo para su elaboración y validación. 

 

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

Los solicitantes perciben la operación de este proceso de forma adecuada, sin identificar la 

necesidad de más visitas de campo en la etapa de supervisión. Sin embargo, consideran que la 

entrega del informe anual podría realizarse en la promotoría más cercana al sitio de proyecto y 

evitar su desplazamiento a las oficinas de la gerencia estatal correspondiente.  

 

Coordinación de los actores 

La coordinación entre las áreas operativas de las gerencias estatales y la gerencia central es 

adecuada, sin encontrar incidencias que afecten la operación del proceso. No se reportaron 

inconsistencias entre la información recabada en campo y la verificación satelital.  Con respecto 

a la coordinación con asesores técnicos y beneficiarios, también se encontró que es adecuada, 

con un seguimiento en las acciones comprometidas en los planes de manejo y la aprobación de 

los informes anuales. 
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Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El proceso es adecuado y menos demandante de visitas de supervisión en campo que otros 

conceptos, aunque el hecho de que parte de los apoyos se deba dedicar a realizar acciones de 

manejo forestal, hace necesario que se realice una visita en el tercer año de recepción de 

recursos.  

 

Una condición (posterior al ejercicio 2017) que puede afectar la continuidad de acciones de 

conservación, se relaciona con la limitación de la recepción de apoyos a un ciclo de 5 años, lo 

que genera incertidumbre en los beneficiarios actuales y podría provocar el abandono de las 

acciones de manejo forestal emprendidas. 

 

 
Subproceso 6.4 Entrega y verificación de apoyos del Componente VI 

Este subproceso se deriva del 5.5 Dictamen y asignación de apoyos del Componente VI, 

comienza a partir de que en el subproceso anterior se publicaron los resultados de los apoyos 

con asignación de recursos en la página Web de la CONAFOR; contempla un conjunto de 

etapas que a nivel estatal conduce el Departamento de Producción y a nivel central la Gerencia 

de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales.  

Descripción 

 

Los actores del subproceso son los siguientes: 

Actores 

Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales 

Comerciales 

 

Gerencia Estatal CONAFOR 

 

Este subproceso contempla las siguientes etapas: 1) formalización de apoyos; 2) entrega del 

primer apoyo, 3) recepción y validación de informes; 4) verificaciones en campo; 5) 

dictaminación de informes; 6) entrega de apoyos subsecuentes; y 7) integración de expediente 

con finiquito. Estos subprocesos se describen a continuación: 
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Figura 3.16. Flujo operativo de Subproceso 6.4 Entrega y verificación de apoyos del Componente VI. 

 
Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, así como entrevistas a 

funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Plantaciones de Forestales Comerciales y de las gerencias estatales. 

 

Los insumos que se requieren en esta etapa son: a) la información de dictamen y asignación de 

apoyos que fue registrada en el SIGA; b) los recursos federales asignados al Componente y 

que se encuentran depositados en el Fondo Forestal Mexicano; c) los recursos estatales, en 

caso de que el estado haya decidido concurrir con recursos; d) el acta de CTE donde se 

encuentra el lista de solicitudes con asignación de recursos; e) y los expedientes de solicitudes 

de apoyo con dictamen integrados en la etapa anterior por el GTI. 

 

Las etapas que se llevan a cabo en el subproceso de entrega y verificación de apoyos del 

Componente VI se describen a continuación: 

 
Cuadro 3.17. Descripción de las etapas del Subproceso 6.4 Entrega y verificación de apoyos del Componente 

VI. 

Núm. Etapa Descripción 

1 
Formalización de 

apoyos 

Tanto la gerencia estatal, como el beneficiario firman el convenio de 

concertación, para lo cual este último debe presentar la siguiente 

documentación: a) contrato de prestación de servicios que firmaron con 

el Asesor Técnico Certificado (el cual debe tener una duración 

aproximada de dos años); b) copia de estado de cuenta bancario con 

número CLABE a la cual se realizará la transferencia electrónica y c) 

lista de personas beneficiarias (si es que aplica).  

Esta actividad generalmente se lleva en las oficinas de la gerencia 

estatal y en caso de que en una región exista un gran número de 

beneficiarios del Componente VI es posible realizar eventos regionales. 

2 
Entrega de primer 

apoyo 

El recurso se dispersa en función del concepto de apoyo: 

Caso de Concepto de apoyo PCF1 
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Primer pago de 40 por ciento, para el establecimiento de la plantación. 

El beneficiario tiene dos años para concretar el establecimiento de la 

plantación (durante el año que recibió el apoyo y el inmediato 

siguiente).  

Caso de Concepto de apoyo PCF2 

Reciben el 100 por ciento del monto del apoyo una vez que se firma el 

Convenio de Concertación. 

3 

Recepción y 

validación de 

informes 

Caso de Concepto de apoyo PCF1 

Seis meses después de que la plantación se estableció, el ATC debe 

elaborar el Informe de Sobrevivencia Inicial (ISI) para reportar el 

porcentaje de sobrevivencia de la plantación, dicho informe debe 

presentarse en la gerencia estatal a más tardar en junio del año 

siguiente a cuando concluye el periodo máximo para establecer la 

plantación, que para las convocatorias de 2017 corresponde a 

diciembre de 2018, por lo que el informe debe ser presentado a más 

tardar en junio de 2019. 

En caso de que el beneficiario haya solicitado “monto por costo de 

oportunidad”, además debe presentar cada año un informe de 

actividades de mantenimiento de la plantación (formato libre). 

El enlace de plantaciones hace una revisión del ISI, así como de los 

informes de actividades (costo de oportunidad) y si dicha revisión 

resulta bien entonces se procede a la siguiente etapa. 

4 
Verificaciones en 

campo 

Caso de Concepto de apoyo PCF1 y Costo de Oportunidad 

Una vez que la Gerencia Estatal recibe el ISI, así como los 

correspondientes a las actividades de mantenimiento en caso de apoyo 

por costo de oportunidad, realizan una visita de verificación a la 

plantación, a fin de constatar que la información contenida en dichos 

documentos sea verídica y cumpla con lo dispuesto en el Anexo 

Técnico del Componente (llenado Anexo 2 del MP de Plantaciones 

Forestales Comerciales). 

Todos los proyectos reciben esta visita de verificación y es personal 

que opera el Componente en las gerencias estatales quien las lleva a 

cabo, en específico el Enlace de plantaciones y sus enlaces 

operativos, en algunos estados se registró apoyo del Gobierno del 

estado, así como apoyo de las promotorías.  

Si el predio es grande, el operador hace un muestreo, de acuerdo a los 

funcionarios entrevistados éste se lleva a cabo con base en un manual; 

sin embargo, dicho documento no existe como tal, en su lugar en la 

página 2 del “Formato de visita de campo previa al pago del apoyo de 

establecimiento de la plantación forestal comercial (Anexo FVC01)” en 

una nota se hace referencia sobre algunos aspectos de este muestreo. 

La información obtenida en este muestreo posteriormente se verifica 

contra el archivo shape original. 

No es posible planificar con mucha anticipación estas visitas, ya que 

depende de los tiempos en los cuales el beneficiario decida entregar su 

informe, por lo que la calendarización de las mismas se realiza como 
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máximo de forma semanal.  

5 
Dictaminación de 

informes 

Con la información de la visita de campo se elabora un dictamen de 

verificación (en caso de PFC1) o dictamen de sobrevivencia y sanidad 

(en caso de Costo de Oportunidad), si los informes cumplen con los 

requisitos y si el proyecto cumple con las características mencionadas 

en inciso b del numeral VIII del Anexo Técnico del Componente, los 

dictámenes se determinan como positivos y se envían por correo 

electrónico a la GDPFC para su visto bueno, quien revisa y si todo está 

bien, entonces el documento se imprime en gerencias estatales para 

firma del Gerente, se escanea y se remite nuevamente a oficinas 

centrales para así proceder a la siguiente etapa. 

6 
Entrega de apoyos 

subsecuentes 

Caso de Concepto de apoyo PCF1 

La gerencia estatal solicita a la GDPFC validación del pago en el 

SIDPA (segundo pago de 60 por ciento), elabora el ID del pago (MD5) 

y se autoriza la dispersión del pago. El segundo pago del PFC1, 

siempre ocurren a solicitud del beneficiario, no se lleva a cabo de 

forma automática.  

Caso de Costo de Oportunidad 

En caso de que el beneficiario haya solicitado “monto por costo de 

oportunidad”, además de los pagos mencionados, existe uno que se 

lleva a cabo de forma anual durante los tres siguientes años, iniciando 

el año siguiente al cual se reportó que la plantación fue establecida. 

Para cada pago, se requiere realizar nuevamente las etapas de 

Recepción y validación de informes y Verificaciones en campo.  

7 

Integración de 

expedientes con 

finiquito 

Una vez que el beneficiario ha recibido los pagos correspondientes y 

completados los requerimientos indicados en ROP, la gerencia estatal 

recibe y firma finiquito del apoyo, lo cual se integra en el expediente 

correspondiente.  

Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, así como entrevistas a 

funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Plantaciones de Forestales Comerciales y de las gerencias estatales. 

 

Este subproceso concluye con la elaboración de los siguientes productos: a) información sobre 

la entrega, verificación y finiquito de apoyos en el SIGA; y b) los expedientes de solicitudes de 

apoyo con finiquito. 

 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

En el subproceso de Entrega y Verificación de Apoyos existen tres documentos que norman los 

procedimientos: las ROP 2017, el Manual de Procedimientos para Plantaciones Forestales 

Comerciales 2017 y el Manual de Procedimientos de Pago de Apoyos de la CONAFOR. 

 

Por sus características, en este subproceso, las ROP permiten a la población objetivo conocer 

sobre el procedimiento que los operadores del componente seguirán para la entrega y 



 

 

 

195 

 

 

 

verificación de apoyos; y al igual que en el subproceso anterior, si bien dicha información 

orienta al funcionario sobre las diferentes etapas, la normativa no está detalla de forma 

suficiente para que el operador conozca, cómo debe proceder específicamente en cada uno de 

los mismos. 

 

El Manual de Procedimientos para Plantaciones Forestales Comerciales, es el documento que 

nuevamente se constituye como elemento básico para consulta y capacitación del personal que 

integra tanto la Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales, como las 

gerencias estatales en lo que corresponde a los procedimientos que deben llevarse a cabo en 

las diferentes etapas de este subproceso. Por su parte, el Manual de procedimientos de Pagos 

de Apoyos de la CONAFOR, contiene las actividades que deberán llevarse a cabo para la 

impresión y firma de Convenios de Concertación, verificación de información de cuenta bancaria 

y entrega de primer apoyo (pagos bancarios).  

 

Además de que la información del subproceso se encuentra dispersa en dos manuales, ninguno 

de los documentos anteriormente mencionados hace referencia a la Impartición de Talleres de 

derechos y Obligaciones. 

 

Finalmente, el Manual no contempla o no hace referencia al método o metodología que el 

operador debe aplicar para el muestreo en caso de que la verificación en campo se realice en 

un predio de gran extensión.40 Si bien durante las entrevistas se hizo referencia a una 

metodología para la aplicación de dicho muestreo, no fue posible identificar un documento que 

la contuviera; las referencias que al respecto contiene el “Formato de visita de campo previa al 

pago del apoyo de establecimiento de la plantación forestal comercial (Anexo FVC01)”, distan 

de constituir un manual o metodología de muestreo. 

 

Al igual que en subprocesos anteriores, los manuales son poco conocido por los operadores. Y 

considerando que no todas las etapas de este subproceso están contenidas en él, observa que 

dicho documento no es suficiente para orientar toda la labor que llevan a cabo los servidores 

públicos y no existen los elementos para que las actividades se encuentren estandarizadas en 

todas las gerencias estatales.  

 

Tiempo 

Con relación a la oportunidad con la que el apoyo está llegando a los productores, en el caso 

del Componente de Plantaciones, la fecha de entrega de los recursos no es tan relevante en 

relación con los tiempos en que el beneficiario debe establecer su plantación, debido a que éste 

tiene casi dos años para hacerlo, y por tanto buscar/esperar el mejor momento (en términos 

agroecológicos). 

 

                                                
40 Con excepción de una breve referencia en una nota del cuadro 4.2 del Anexo 2 del MP de Plantaciones, lo cual no 

constituye un método o metodología de muestreo. 
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Personal 

De acuerdo con las entrevistas de la investigación de campo, el personal que participa en este 

subproceso es de estructura y cuenta con el perfil necesario (formación, conocimiento del sector 

y del estado); asimismo se observó, que no se registran actividades de capacitación para el 

desarrollo de cada una de las etapas, con excepción de aquellas actividades relacionadas con 

el SIGA.  

 

El principal desafío que presenta el personal en este subproceso es atender el total de 

verificaciones de campo, que debe hacer cada vez que los beneficiarios les presentan informes 

(ya sea el ISI o el de Costo de Oportunidad), ya que implica un gran número de movilizaciones 

terrestres por todo el estado durante todo el año. Considerando el número de funcionarios 

destinados al Componente VI en las gerencias estatales, en relación al número de 

verificaciones que deben realizar cada año41, se estima que puede llegar a ser insuficiente el 

recurso humano. 

 

Recursos financieros 

Una posible restricción que tienen las gerencias estatales es contar con los recursos financieros 

necesarios para la operación de la etapa de verificaciones de campo, ya que debido al alto 

número de visitas que deben de realizar, se requiere disponer de una cantidad significativa de 

recursos para viáticos y gasolina que utilizarán los vehículos de los operadores de esta etapa.  

 

En algunos casos se comenta que estos recursos fueron insuficientes en 2017, pero aun así en 

opinión de los operadores, esto no interfirió con la realización de sus actividades. Una cuestión 

manifestada en algunos estados es que debido a que los viáticos se pagan después de 

realizadas las visitas de campo, los operadores deben financiar las actividades algunos días, 

mientras se comprueba y reembolsan los gastos, pero en ocasiones esta situación provoca que 

funcionarios de escasos recursos (sin capacidad de financiar las visitas) no puedan salir a 

campo, limitando aún más la disponibilidad de personal para la ejecución de la etapa de 

verificación en campo. 

 

Infraestructura 

Si bien la firma del convenio no siempre se lleva a cabo en las oficinas de la gerencia estatal, se 

reporta que la infraestructura proporcionada por otros actores (ejidos, uniones de productores, 

ayuntamientos, por mencionar algunos) en general es suficiente y adecuada. Las promotorías 

no se emplean para esta etapa debido a que en general son pequeñas en relación con el 

número de personas que asisten a dichos eventos, por lo que no se emplean para esta etapa.  

 

Sistemas de información 

                                                
41 En el caso del Componente VI, en 2017 el número de verificaciones en campo que una gerencia estatal debió hacer 

no sólo estuvo en función de las solicitudes con asignación de recursos de ese año, sino que también se verificaron 

proyectos aprobados en los dos años anteriores.  
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El sistema que se utiliza para este subproceso es el SIDPA, el cual se alimenta del SIGA, sin 

embargo, no todas las etapas se encuentran sistematizadas, ya que las actividades y 

documentos generados en las primeras etapas de este subproceso se llevan a cabo de forma 

manual y la comunicación entre gerencias estatales y GDPFC es vía correo electrónico, 

ocasionando un ir y venir de documentos, impresiones, escaneos, firmas, rúbricas, etc., en 

ningún caso se contempla el uso de firmas electrónicas.  

 

La información generada en este subproceso se registra principalmente en formatos de Excel 

que la GDPFC diseña y solicita a las gerencias estatales para que completen; posteriormente el 

enlace de plantaciones envía otro formato de información al operador del SIGA para su registro 

correspondiente en dicho sistema.  

 

Este subproceso presenta las mismas áreas de oportunidad que el subproceso anterior, ya que 

ante la ausencia de un sistema único que registre toda la gestión, duplica la captura de 

información e implica que los operadores del componente destinen una parte significativa de su 

tiempo en la integración de diferentes reportes que demandan diferentes áreas: archivos de 

Excel de la GDPFC (reportes mensuales), SIGA, SIDPA y archivos Word para el PAT (informes 

trimestrales). 

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

No existen mecanismos para que la CONAFOR conozca o procese el nivel de satisfacción de 

los beneficiarios o de los ATC en este subproceso.  

 

La queja más común de parte de los ATC en este subproceso es que los operadores del 

componente tardan mucho tiempo para realizar las verificaciones, es decir una vez que el 

beneficiario entrega su informe, los funcionarios dejan pasar en ocasiones hasta meses antes 

de realizar la visita de campo. Es posible que lo anterior sea consecuencia directa de lo 

comentado líneas arriba, sobre la insuficiencia de personal en las gerencias estatales, en 

opinión de funcionarios en ocasiones las GE reciben instrucciones para optimizar el recurso 

humano disponible, por lo que los operadores que realizan estas verificaciones deben esperar a 

que en una zona exista un mínimo de proyectos para poder realizar los trabajos 

correspondientes, y así justificar adecuadamente el gasto que implica el traslado. 

 

Coordinación de los actores 

La mayoría de las actividades de este subproceso requiere únicamente de coordinación interna 

del Departamento de Producción de las gerencias estatales, y en general se observa que la 

coordinación entre actores es buena, con excepción de aquella que pudiera esperarse de las 

promotorías, que dado su ubicación estratégica regional podría brindar un gran apoyo en la 

etapa de verificaciones de campo, pero en la práctica esto no sucede. 

 

El origen de esta ausencia de coordinación es que las promotorías cuentan únicamente con un 

operador, por lo que el apoyo que pudieran ofrecer para las visitas de campo es limitado. 
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Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El proceso de dictamen del Componente es pertinente, los criterios de dictamen y asignación de 

apoyos contemplan que los tipos de árboles en los proyectos de plantaciones sean los 

adecuados al ecosistema. Además, son proyectos que consideran tanto la producción como el 

mercado. En general, se observa que el proceso es pertinente. 

 

 
Subproceso 6.5 Entrega y verificación de apoyos del Componente VII 

 
Este subproceso se deriva del subproceso 5.6 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente VII, comienza a partir de que en el subproceso anterior se publicaron los 

resultados de los apoyos con asignación de recursos en la página Web de la CONAFOR. Este 

subproceso contempla un conjunto de etapas que a nivel central conducen dos áreas, la 

Gerencia de Manejo del Fuego y la Gerencia de Sanidad, a fin de poder entregar los apoyos 

orientados a la prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por 

plagas y enfermedades forestales e incendios forestales.  

 

Las etapas de este subproceso son similares para las tres modalidades de apoyo (MFS1 

Brigadas Rurales de Incendios Forestales, MFS2 Tratamientos Sanitarios y MFS3 Brigadas de 

Sanidad Forestal), por lo que se describirán de forma conjunta y cuando corresponda se 

mencionarán aquellos aspectos en donde difieran.  

 

Descripción 

 

Los actores del subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Manejo del Fuego / Gerencia de Sanidad 

  

Gerencia Estatal CONAFOR 

 

Comité Nacional de Protección y Contingencias 

 

 

Este subproceso incluye las siguientes etapas: a) formalización de apoyos; b) entrega del 

primer pago de los recursos; c) recepción y validación de informe técnico parcial; d) 

verificaciones en campo; e) entrega del segundo pago de los recursos; f) integración de 

expediente con informe final y documentación comprobatoria; y g) suscripción de acta de 

finiquito. Estos subprocesos se describen a continuación: 
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Figura 3.17. Flujo operativo de Subproceso 6.5 Entrega y verificación de apoyos del Componente VII. 

 

Fuente: elaboración propia con base en ROP 2017, Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de 

contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e incendios forestales 2017, Manual de Procedimientos 

del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 2012, Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Operaciones de Manejo de Fuego 2015, Manual de Procedimientos de Sanidad 2016, Lineamientos de Operación de las Brigadas 

de Sanidad Forestal 2017;así como entrevistas a funcionarios de las Gerencias de Manejo de Fuego y de Sanidad, y de las 

gerencias estatales. 

 

Los insumos que se requieren en este subproceso son: a) la información de dictamen y 

asignación de apoyos que fue registrada en el SIGA y FTP File Zilla; b) los recursos federales 

asignados al subcomponente y que se encuentran depositados en el Fondo Forestal Mexicano; 

c) el acta de CNPC donde se encuentra la lista de solicitudes con asignación de recursos; d) y 

los expedientes de solicitudes de apoyo con dictamen integrados en la etapa anterior. 

 

En el siguiente cuadro se presenta la descripción detallada del subproceso. 

 
Cuadro 3.18. Descripción de las etapas del Subproceso 6.5 Entrega y verificación de apoyos del Componente 

VII. 

Núm. Etapa Descripción 

1 Formalización del apoyo 

La CONAFOR (a través de las gerencias estatales) firma un 

convenio coordinación con cada uno de los beneficiarios, 

que según la modalidad este puede ser: 

MFS1. Gobiernos estatales/municipales, para lo cual se 

debe presentar la siguiente documentación: a) copia de 

estado de cuenta bancario con número CLABE a la cual se 

realizará la transferencia electrónica, y b) listado de 

personas beneficiarias directas, es decir aquellas que van a 

participar en las brigadas rurales y por tanto recibirán 

directamente el apoyo que entrega el subcomponente (pago 

de jornales). 

MFS2. Personas físicas o morales,  
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MFS 3. Gobiernos estatales/municipales y Asociaciones 

Regionales de Silvicultores.  

2 
Entrega 1er pago de los 

recursos 

MFS1. El 60 por ciento de los recursos asignados se 

dispersa a los beneficiarios. La entrega de los recursos se 

realiza directamente con el Gobierno del Estado o con el 

Gobierno Municipal, en donde se establecerán las brigadas 

rurales. 

MFS2. El 80 por ciento de los recursos asignados se 

dispersa a los beneficiarios. 

MFS3. El 90 por ciento de los recursos asignados se 

dispersa a los beneficiarios. 

3 
Recepción y validación de 

informes 

MFS1. 

Una vez que se inicia la aplicación del recurso asignado, es 

decir que las brigadas rurales empiezan a operar, los 

gobiernos estatales/municipales realizan un informe parcial 

(el contenido está descrito en los Mecanismos Específicos), 

el cual presentan a la Gerencia Estatal. 

La GE valida dicho informe y si éste cumple con lo solicitado 

se continúa a la siguiente etapa. 

 

MFS2. 

Al concluir las actividades de saneamiento, los beneficiarios 

generan un informe de conclusión de las acciones de 

tratamiento. La GE valida dicho informe y si éste cumple con 

lo solicitado se pasa a la siguiente etapa. 

 

MFS3. 

Una vez que las brigadas de saneamiento inician actividades 

de prevención, monitoreo, control y combate de plagas y 

enfermedades, el solicitante informa mensualmente sobre 

los avances, con base a lo indicado en los Lineamientos de 

Brigadas. Una vez concluido el tiempo definido en el 

proyecto, se genera un informe final, así como la 

documentación comprobatoria de ejecución de recurso (lista 

de rayas e informes físicos-financieros), el cual es validado 

por la GE, y en caso de que éste cumpla se pasa a la 

siguiente etapa. 

 

Los informes generados se digitalizan y se remiten a oficinas 

centrales. 

4 Verificaciones en campo 

Tanto en el caso de MFS2 y como en el de MFS3, el enlace 

de Sanidad de la GE y personal de oficinas centrales de la 

GS, llevan a cabo verificaciones físicas de las actividades de 

tratamiento fitosanitario y de las brigadas. Estas 

verificaciones se deben realizar a todos los proyectos, como 

mínimo se realiza una visita, la cual debe suceder antes del 
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pago final. En caso de que oficinas centrales identifiquen en 

los reportes ciertas anomalías o retrasos en las actividades, 

solicitan al enlace llevar cabo más visitas. No hay registro 

institucionalizado de las visitas que se ejecutan en cada 

proyecto.  

En caso de que los trabajos se hayan realizado 

correctamente, se elabora un dictamen de cumplimiento 

(formato finiquito en caso de MFS3), se llena el formato de 

finiquito, se sube la información a FTP File Zilla y se 

gestiona ante la GS el trámite de pago del 20 por ciento del 

recurso asignado para MFS2 y 10 por ciento para MFS3. 

En el caso de MFS2 los operadores de la GE aprovechan la 

visita al predio, para aplicar una evaluación al técnico que 

acompañó al beneficiario en la aplicación de los 

tratamientos.  

Para MFS1, esta etapa no requiere de una verificación de 

campo, ya que la comprobación de la aplicación de los 

recursos se puede realizar a través de la atención que se da 

a los incendios forestales que ocurran, la cual se registra en 

los informes por incendio que generan las gerencias 

estatales, en dichos documentos es posible verificar si 

participaron o no las brigadas rurales y con cuántas 

personas. 

5 
Entrega 2do pago de los 

recursos 

MFS1. El 40 por ciento de los recursos asignados se 

dispersa. 

MFS2. El 20 por ciento de los recursos asignados se 

dispersa (fin de proceso). 

MFS3. El 10 por ciento de los recursos asignados se 

dispersa. 

6 

Integración de expediente con 

informe final y documentación 

comprobatoria (sólo MFS1) 

Al concluirse las actividades programadas para las brigadas 

rurales, los gobiernos estatales/municipales elaboran y 

envían a la GE un informe final de actividades, así como la 

documentación comprobatoria de ejecución de recurso (lista 

de rayas e informes físicos-financieros). 

El informe se digitaliza y se envía a oficinas centrales.  

7 Suscripción de acta finiquito 
La GE suscribe un acta finiquito con el beneficiario, el cual 

se integra en el expediente correspondiente.  

Fuente: elaboración propia con base en ROP 2017, Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de 

contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e incendios forestales 2017, Manual de Procedimientos 

del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 2012, Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Operaciones de Manejo de Fuego 2015, Manual de Procedimientos de Sanidad 2016, Lineamientos de Operación de las Brigadas 

de Sanidad Forestal 2017;así como entrevistas a funcionarios de las Gerencias de Manejo de Fuego y de Sanidad, y de las 

gerencias estatales. 

 



 

 

 

202 

 

 

 

Este subproceso concluye con la elaboración de los siguientes productos: a) información sobre 

la entrega y finiquito de apoyos en el SIDPA y FTP File Zilla; y b) los expedientes de solicitudes 

de apoyo con finiquito. 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

En 2017,  para el subproceso de Entrega y verificación de apoyos seis documentos normativos 

son los que rigen las actividades del Componente VII: i) las ROP 2017; ii) Mecanismos 

Específicos para la prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por 

plagas y enfermedades forestales e incendios forestales (en adelante los Mecanismos); iii) el 

Manual de Procedimientos del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 

(emitido en julio de 2012); iv) Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Operaciones de 

Manejo de Fuego (emitido en marzo 2015); v) Manual de Procedimientos de Sanidad (emitido 

en julio 2016); y vi) Lineamientos de Operación de las Brigadas de Sanidad Forestal 2017. 

 

Al igual que en el subproceso anterior, únicamente los Mecanismos Específicos permiten 

conocer parte de los procedimientos que se ejecutan en cada etapa del subproceso. Pero no 

existe detalle ni claridad en las actividades que deben realiza las gerencias estatales al 

momento que reciben tanto los informes parciales, como los finales, y con base a qué criterios 

deben de aprobarse ambos documentos.  

 

Por su parte, los manuales de procedimiento anteriormente referidos, no contienen información 

respecto a las actividades que deben llevarse a cabo en cada etapa del subproceso, por lo que 

no existe información básica para consulta y capacitación del personal que opera el 

componente.  

 

En el caso de MFS2 y MFS3 los operadores reportan realizar visitas de verificación a los 

predios para revisar que las actividades de saneamientos comprometidas se llevaron a cabo y 

elaboran un dictamen de cumplimiento para proceder al segundo pago, pero ninguna de las dos 

actividades (verificaciones y dictamen de visita) se encuentran registradas en la normativa 

(Mecánica, manuales de procedimientos y lineamientos). 

 

Tiempo 

Al igual que el subproceso anterior de este Componente, la normatividad no específica la 

duración que debe tener cada etapa, lo cual se debe a que el periodo de incendios forestales 

más crítico presenta una variación entre las distintas regiones del país, y previendo dicho 

comportamiento es que cada gobierno y/o municipio cuida de suscribir oportunamente los 

convenios de coordinación correspondientes. 

 

Personal 
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Debido a que este subproceso requiere de verificaciones en campo para MFS2 y MFS3, se 

detecta que el personal asignado para sanidades no es suficiente para poder dar cobertura al 

total de proyectos apoyados, ya que además de las verificaciones en campo deben dedicar 

tiempo a la revisión y validación de informes; sin embargo, los operadores aun cuando se 

encuentran sobresaturados aseguran haber cumplido con el 100 por ciento de las visitas 

programadas. 

 

El personal de apoyo que en ocasiones se asigna al Enlace de Sanidades (servicio social, 

empresas de outsourcing, etc.), no logra resolver esta insuficiencia ya que por su tipo de 

contratación no tienen atribuciones para la firma de documentos. 

 

Recursos financieros 

Aun cuando las gerencias estatales han estado sujeta a los recortes presupuestales, reportan 

que tuvieron suficientes recursos financieros para el desarrollo de sus actividades.  

 

Infraestructura 

La infraestructura disponible para este subproceso fue suficiente. En cuanto a equipamiento se 

reporta que el sistema de radiocomunicación que usan las brigadas de incendios es todavía 

análogo, por lo que requiere su modernización. 

 

Sistemas de información 

La información generada en este subproceso se registra en tres sistemas: el SIGA y el SIDPA 

para las tres modalidades del Componente y el FTP File Zilla para el MFS2 y MFS3.  

 

Además de dichos sistemas, los operadores de las tres modalidades deben registrar avances 

en archivos de Excel, que para tal fin diseñan tanto la Gerencia de Sanidades como la de 

Manejo de Fuego, archivos que envían de forma mensual las gerencias estatales a oficinas 

centrales vía correo electrónico. Posteriormente dicha información es enviada al área de 

informática de las gerencias estatales para su registro en el SIGA. 

 

En el caso de MFS2 y MFS3 además de emplear el SIGA, también utiliza un sistema 

denominado FTP File Zilla en el cual se agregan las fotos, los shapes, por mencionar algunos; 

pero también hay información que se escanea y se envía por correo electrónico a las gerencias 

correspondientes en oficinas centrales.  

 

Por su parte el SIDPA, que se alimenta del SIGA se emplea para el registro y seguimiento de 

pago de apoyos. 

 

Ninguno de estos sistemas informáticos anteriormente mencionados alimenta el monitoreo del 

PAT, para ello los operadores elaboran de forma adicional reportes en archivo Word que envían 

al departamento de Análisis, Seguimiento y Control de las gerencias estatales. 
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No todas las etapas de este subproceso se encuentran sistematizadas, por lo que existe doble 

captura de información y la existencia de varios sistemas genera falta de compatibilidad de 

información en diferentes cortes de tiempo.  

 

Opinión de los actores (usuarios y/o beneficiarios) 

La CONAFOR no ha desarrollado mecanismos para conocer y procesar la satisfacción de los 

beneficiarios / usuarios en las distintas etapas de este subproceso. La principal observación 

recibida en este subproceso de parte de los operadores en oficinas estatales es la generación 

significativa de reportes, tanto en cantidad, como en diversidad de formatos, lo cual lleva a 

consumir gran parte de su tiempo laboral. 

 

 

Coordinación de los actores 

La mayoría de las actividades de este subproceso requiere únicamente de coordinación interna 

del Departamento de Protección de las gerencias estatales, y en general se observa que la 

coordinación entre actores es buena, con excepción de aquella que pudiera esperarse de las 

promotorías, que dado su ubicación estratégica regional podría brindar un gran apoyo en la 

etapa de verificaciones de campo, pero en la práctica esto no sucede. El origen de esta 

ausencia de coordinación es que las promotorías cuentan únicamente con un operador, por lo 

que el apoyo que pudieran ofrecer para las visitas de campo es limitado. 

 

Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

La verificación de las brigadas rurales se realiza de manera cruzada, no tan solo considerando 

los informes sino también la estadística de las acciones de manejo de fuego que se hicieron en 

la entidad, lo cual es pertinente y eficiente, pues se evita llevar mayor personal a campo. Por lo 

que respecta a los apoyos de Sanidad, algunos actores entrevistados mencionaron que se 

procura que el personal de Sanidad de las GE realice de forma coordinada sus funciones de 

vigilancia y de elaboración de informes fitosanitarios conjuntamente con la verificación de las 

acciones, esto no tan solo con la finalidad de hacer un uso más eficiente de los recursos, sino 

también para ser más eficaz en la prevención de plagas y enfermedades. Se procura dar 

apoyos a los lugares en donde se han detectado mayores problemas 
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Conclusiones y comentarios finales del proceso de Dictamen y asignación de apoyos 

 

El proceso de Dictamen y asignación de apoyos no se encuentra estandarizado como 

Programa, pues como se explicó, en cada Componente se llevan las actividades de forma 

diferenciada. La razón de la falta de estandarización se deriva de la misma conformación del 

Pp, ya que, aunque han pasado varios años desde la fusión de los programas de subsidio con 

reglas de operación, las gerencias operativas centrales mantienen una independencia notable 

en cuanto a la forma de establecer los mecanismos de dictamen y asignación de apoyos. Un 

aspecto notable es el uso de sistemas de información para el dictamen. Mientras que los 

Componentes I, II, IV son dictaminados en el SIDICSOL, el Componente V es dictaminado por 

el SIGSAB y el resto es dictaminado en formatos manuales. Como ya se mencionó 

anteriormente, se recomienda la instrumentación de módulos o sistemas para dictaminar el 

resto de los Componentes. 

 

Un aspecto altamente positivo en términos de estandarización del proceso se refiere al 

mecanismo de pago. Los pagos a los beneficiarios de todos los Componentes se realizan por 

medio del SIDPA. La GRF ha hecho importantes mejoras operativas y del manejo de los 

recursos financieros para que puedan hacerse los pagos de forma relativamente expedita.  

 

 

3.7. Monitoreo y Evaluación 

En primera instancia, el monitoreo, desde el punto de vista normativo, se encuentra 

fundamentado en la LFPRH en el artículo 107 donde se establece la obligatoriedad de entregar 

informes trimestrales (fracción II), en dónde se “incluirán los principales indicadores sobre los 

resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas 

y de su impacto social”. 

 

La principal herramienta para el monitoreo es la MIR del Pp. El proceso general para la 

elaboración y actualización de la MIR está normada en los Lineamientos para la revisión y 

actualización de metas, mejora, calendarización y seguimiento a la Matriz de Indicadores para 

Resultados de los programas presupuestarios, que tienen como objeto, regular el registro de los 

avances en el cumplimento de las metas de los indicadores. Desde el punto de vista del ciclo 

presupuestario, el proceso monitoreo y evaluación corresponde a la fase posterior a la 

ejecución del programa y tiene como objetivo principal la revisión y el seguimiento de los 

objetivos y metas establecidas en el proceso de planeación. 

 

Por un lado, el monitoreo, de acuerdo con lo que señala la SHCP, se refiere a la “generación de 

la información necesaria sobre el avance en las metas de los indicadores y sobre el ejercicio de 

los recursos asignados a los programas”, mientras que la evaluación es el “análisis sistemático 
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y objetivo de los programas, con el fin de determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 

metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad”. 

 

En el análisis del proceso de Monitoreo y Evaluación se identificaron tres subprocesos 

claramente definidos: 

 

 Subproceso 7.1 Monitoreo del Programa Anual de Trabajo 

 Subproceso 7.2 Monitoreo de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 Subproceso 7.3 Evaluaciones Externas 

 

Subproceso 7.1 Monitoreo del Programa Anual de Trabajo 

 

Un primer subproceso de monitoreo se refiere a la generación de la información necesaria para 

dar cuenta sobre el avance de las metas del PAT y el propio ejercicio de los recursos asignados 

al programa, con la finalidad de detectar desviaciones respecto a lo programado y establecer 

medidas correctivas. 

 

Este subproceso se encuentra parcialmente documentado en el procedimiento denominado 

“Gestión del Información”, así como en el de “Integración del Informe de Autoevaluación”, 

ambos vinculados en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación. El 

segundo procedimiento mencionado tiene como objetivo “contar con el informe que indique el 

avance trimestral en el cumplimiento de las metas establecidas en el PAT de la CONAFOR 

(…)”. Esta etapa se refiere al cumplimiento de las metas a nivel operativo y táctico. 

 

El subproceso de Monitoreo proviene del subproceso 1.3 Formulación del Programas Anuales 

de Trabajo, que forman parte del proceso de planeación, aunque también es consecuencia de 

todos los subprocesos ya que en cada uno se registra información en el SIGA. 

 

Descripción 

 

Los actores involucrados en este subproceso son: 

 

Actores 

Gerencia de Planeación y Evaluación 

 

Subgerencia de Planeación 

 

Gerencias responsables 
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Las etapas que comprende el subproceso son: a) integración de la información solicitada por la 

GPyE; b) revisión e integración del informe preliminar; c) validación del Informe preliminar; d) 

integración y envío del Informe Final; e) difusión del informe y f) publicación del informe. 

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las distintas etapas y actividades que 

forman parte del subproceso. 

 
 

Figura 3.18. Flujo operativo del Subproceso 7.1 Monitoreo del Programa Anual de Trabajo. 

 
Fuente: elaboración propia con base en el procedimiento “Informe de autoevaluación” del Manual de la Subgerencia de Planeación 

Este subproceso tiene como insumo, el Programa Anual de Trabajo que se autoriza a inicios de 

año y a su vez, el producto final, de acuerdo con el Manual de Procedimientos de la 

Subgerencia de Planeación se denomina informe de autoevaluación y es el instrumento a través 

del cual se realiza el monitoreo del programa. 

 
 

Cuadro 3.19. Descripción de las etapas del Subproceso 7.1 Monitoreo de los programas anuales de trabajo. 

Etapas Descripción 

1 
Integración de 

información 

Las Gerencias responsables tanto a nivel central como las estatales, 

integran la información necesaria para el Informe. 

2 
Integración de 

Informe preliminar 

La SP revisa, analiza, integra y verifica que la información 

proporcionada por las áreas responsables sea consistente y en su 

caso, solicita información adicional para integrar el informe preliminar  

3 
Validación del 

informe 

Las gerencias responsables validan la información contenida en el 

informe y notifican en caso de inconsistencias. 

4 
Integración y envío 

de Informe Final 

La SP integra la versión final, una vez que las gerencias responsables 

han validado el documento. 

5 Difusión interna La CONAFOR a través de la Dirección General, Coordinaciones y 
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Etapas Descripción 

Unidades, difunde de manera interna el Informe. 

6 
Envío a otras 

instancias 

EL Informe de Autoevaluación se envía al comisario de la Secretaría 

de la Función Pública, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

su órgano de Gobierno y al Órgano Interno de Control para su carga 

en el portal de transparencia. 

Fuente: elaboración propia con base en el procedimiento “Informe de autoevaluación” del Manual de la Subgerencia de Planeación 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (Manuales / Protocolos) 

Para el caso del monitoreo del PAT se cuenta con un procedimiento denominado “Informe de 

autoevaluación” en dónde se generalizan las etapas para la integración de los informes, sin 

embargo, el Manual de donde se retoma este procedimiento no se encuentra actualizado y no 

permite identificar de manera completa las etapas necesarias para su integración. 

Considerando la relevancia de identificar los avances en las metas e indicadores tanto del PAT 

como de la MIR, es necesario contar con instrumentos documentados para el control de las 

metas y las acciones a tomar en caso de desviaciones respecto al objetivo establecido. 

 

Tiempo 

En el trabajo de campo se constató que el monitoreo del PAT se realiza de manera trimestral, 

registrándose los avances en documentos con formato word y los esfuerzos los coordina el área 

de planeación (Oficinas Centrales). 

 

En los informes de autoevaluación que se realizan de manera trimestral, se incluye información 

sobre el avance en la superficie cubierta, a través del porcentaje de avance de acuerdo con la 

meta propuesta, las actividades de seguimiento que se desarrollaron y los logros obtenidos. 

La periodicidad de estos reportes (trimestral) es suficiente para identificar posibles desviaciones 

del logro de las metas. 

 

Personal 

Al interior de la estructura orgánica, de acuerdo con el Manual de Organización de la 

CONAFOR42, la Subgerencia de Planeación (SP) dependiente de la Gerencia de Planeación y 

Evaluación, es la encargada, entre otras funciones de “Supervisar la elaboración y ejecución de 

los programas anuales de trabajo de las Gerencias Estatales y dar seguimiento para asegurar el 

cumplimiento de las metas en los plazos establecidos y que los proyectos y acciones que se 

ejecuten en la entidad federativa se apeguen a dichos instrumentos de planeación.”  

 

En el ejercicio de sus atribuciones, la SP, a nivel central, es la encargada de elaborar el PAT y 

con la finalidad de contribuir a la profesionalización de las Gerencias Estatales, capacita a las 

demás áreas para que realicen el seguimiento de las metas.  

                                                
42 Publicado el 16 de noviembre de 2016. 
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A nivel de cada una de las GE la JASC entre otras actividades, se encarga de los procesos de 

planeación, pero también de los de monitoreo, y adicionalmente coordina a las promotorías y se 

hace cargo de los sistemas, es decir, realiza múltiples tareas; lo anterior hace evidente la falta 

de personal en las Gerencias Estatales. 

 

Recursos Financieros 

Aunque este subproceso, no ejerce recursos adicionales a los de los servicios personales 

requeridos tanto en las áreas de Oficinas Centrales como en las Gerencias Estatales, su 

desempeño se encuentra íntimamente relacionado con los recortes presupuestales, lo que 

implica que constantemente se ajusten las metas (a la baja en los últimos años) y se 

comprometa el logro de los objetivos de mediano planteados en el proceso de planeación. 

 

Infraestructura 

La infraestructura requerida para el desarrollo de este subproceso se refiere tanto a los 

espacios físicos como de equipamiento para el desarrollo de las funciones de la Gerencia de 

Planeación y Evaluación, misma que ha sido suficiente para que se cumpla con el desarrollo de 

este subproceso. 

 

Sistemas de Información 

Para el seguimiento de las metas del PAT se realizan reportes en formato Word, que el área de 

información manda a oficinas centrales para comunicar de los avances de las metas de las 

diversas áreas. Por otro lado, se está desarrollando un sistema informático para el seguimiento 

de las metas del PAT, es el denominado Sistema de Indicadores de Planeación (SIPLAN). 

Todavía no está operando al momento de esta evaluación, pero la intensión es que cada área 

introduzca allí el avance de sus metas, esto será tanto para el PAT de la CONAFOR, como para 

los PAT de las gerencias operativas centrales como de las gerencias estatales. 

 

Opinión de los actores 

Los actores involucrados con el subproceso recalcaron la necesidad de contar con una mejor 

herramienta para realizar el seguimiento de las metas. Adicionalmente, se identificaron 

opiniones en cuanto al exceso de reportes que deben entregar las GE a las áreas de Oficinas 

Centrales, lo que limita la propia operación del programa. 

 

En términos generales, se opina que el programa contiene diversos reportes para el 

seguimiento de los avances. Como se mencionó anteriormente, adicional a los reportes 

trimestrales que debe realizar el programa, se solicitan otros de manera mensual y en algunos 

casos inclusive semanales, mismos que se desarrollan manualmente, lo que en opinión de los 

entrevistados genera que se destinen mayores tiempos a esta actividad, limitando otras 

actividades sustantivas. Adicionalmente, la existencia de más de una herramienta informática 

genera que en ocasiones la información reportada y obtenida de los sistemas no sea 

consistente, lo que implica diversas verificaciones. En el caso del Estado de México se observó 
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la inquietud de contar con una herramienta para el seguimiento del PAT, como lo puede ser 

eventualmente el SIPLAN. 

 

Coordinación de los actores 

Como se mencionó en la sección de tiempo, se realizan reportes del PAT de manera trimestral 

bajo la coordinación de la GPyE. Cada trimestre, las áreas responsables reportan sus avances 

por Gerencia a través de correo electrónico, la GPyE se encarga de consolidar los informes y 

compararlos con lo reportado en los PAT- 

 

Por su parte para dar seguimiento de los avances de programa se programan reuniones 

ordinarias del Consejo de Administración, y en ocasiones extraordinarias dependiendo de la 

necesidad. En las primeras, se presentan avances; generalmente se hace un corte a mediados 

de año y otro a finales, donde los comités presentan los avances que han logrado durante el 

periodo y ahí se da seguimiento a través del comité de normatividad. 

 

Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El subproceso de monitoreo presenta avances considerables en cuanto a los instrumentos para 

el seguimiento de indicadores y metas lo que se refleja en la existencia de procedimientos y 

protocolos para el registro de metas y el seguimiento de indicadores de la MIR, sin embargo, no 

identifica mecanismos claros para atender potenciales riesgos asociados al propio programa. La 

existencia del PASH para el reporte de los avances de las metas asociadas a los indicadores de 

la Matriz, favorece el monitoreo de estos. 

 

En cuanto al monitoreo del PAT, se identifican avances importantes en el desarrollo de 

sistemas, mismos que se encuentran en proceso de integración y consolidación por lo que 

requieren adecuaciones para poder ser fuentes primarias de información para la toma de 

decisiones y poder tomar decisiones oportunas ante riesgos inherentes al programa. Lo anterior 

ha obligado a contar con diversos reportes con diversa periodicidad (semanal, mensual y 

trimestral), lo que implica mayores tiempos que se dedican a estas tareas, así como 

validaciones constantes para verificar su consistencia. 

 

Subproceso 7.2 Monitoreo de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 

Este subproceso se refiere al seguimiento de los indicadores de la MIR, que está incorporada 

en el Sistema de Evaluación del Desempeño de la SHCP. El subproceso se encuentra 

fundamentado en los Lineamientos para la revisión y actualización de metas, mejora, 

calendarización y seguimiento a la Matriz de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios, específicamente en la sección VI. Calendario para el reporte de avances de 

las metas comprometidas en los indicadores del desempeño, que se publica e informa a las 

dependencias y entidades anualmente. 
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Descripción 

 

Los actores involucrados en este subproceso son: 

Actores 

Gerencia de Planeación y Evaluación 

 

Subgerencia de Planeación 

 

Departamento de Control y Seguimiento del SED 

 

Gerencias Operativas Centrales 

 

Las etapas que comprende el subproceso son:  

1. Integración de la información 2. Integración del Borrador, 3. Entrega de Información adicional 

4. Integración de informe preliminar, 5. Validación del informe preliminar, y 6. Incorporación de 

la Información en el Portal Aplicativo de la SHCP 

 

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las distintas etapas y actividades que 

forman parte del subproceso. 

 
Figura 3.19. Flujo operativo del Subproceso 7.2 Monitoreo de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 
Fuente: elaboración propia con base en el procedimiento de Gestión de Información del Manual de Procedimientos de la 

Subgerencia de Planeación 

 

El principal insumo del subproceso es la MIR del ejercicio fiscal vigente y tiene como producto. 

Informe de avance de la MIR en el portal aplicativo de la SHCP (PASH). 

Insumos

Etapas del subproceso

ProductosGerencias	
Responsables

1.	Integración	de	

información

Informe	de	
avance	de	la	

MIR

Gerencia	de	Planeación	y	
Evaluación

MIR	del	
ejercicio	fiscal	

2.	Integración	de	

borrador

3.	Entrega	de	

información	adicional

4.	Integración	del	

informe	preliminar

5.		Validación	del	

informe

6.	Incorporación	de	la	
información	en	el	

PASH
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Cuadro 3.20. Descripción de las etapas del Subproceso 7.2 Monitoreo de la Matriz de Indicadores para 

Resultados. 

Etapas Descripción 

1 
Integración de 

información 

Las áreas responsables tanto a nivel central como las estatales, 

integran la información necesaria para actualizar la MIR. 

2 
Integración de 

borrador 

La GPyE revisa, analiza, integra y verifica que la información 

proporcionada por las áreas responsables sea consistente y en su 

caso, solicita información adicional. 

3 

Entrega de 

información 

adicional 

La GPyE solicita, información adicional en caso para continuar con el 

proceso de actualización de la MIR 

4 
Integración de 

informe preliminar 

La GPyE integra la MIR preliminar con la información validada 

5 
Validación del 

informe 

La GPyE realiza las modificaciones correspondientes, en su caso, y 

valida la MIR. 

6 

Incorporación de la 

información en el 

PASH 

La GPyE carga la información en el Portal Aplicativo de la SHCP. 

 

 
 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

Se identifica que, aunque las actividades de monitoreo del programa se encuentran 

fundamentadas en la propia LFPRH, a nivel Manuales de Procedimientos, solo el de la 

Subgerencia de Planeación contiene procedimientos para el seguimiento de las metas e 

indicadores como parte del procedimiento denominado “gestión de la información”, en dónde se 

establecen las actividades desde la obtención de la información, integración hasta la carga en el 

portal de la SHCP. 

 

Tiempo 

Para el caso del seguimiento de los indicadores de la MIR, de acuerdo con la periodicidad de 

estos, las áreas responsables se apoyan en Protocolo para la revisión y análisis de la MIR. 

Adicionalmente CONEVAL solicita en marzo y septiembre de cada año el avance de los ASM, lo 

que permite fortalecer los mecanismos de seguimiento de la Matriz. 

La suficiencia del tiempo para la realización del subproceso, depende en gran medida de la 

propia periodicidad definida para cada indicador y por lo general éste está planeado para hacer 

un seguimiento oportuno, acorde a los avances del programa. 

 

Personal 

A nivel de cada una de las GE la JASC entre otras actividades, se encarga de los procesos de 

planeación, pero también de los de monitoreo, y adicionalmente coordina a las promotorías y se 
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hace cargo de los sistemas, es decir, realiza múltiples tareas; lo anterior hace evidente la falta 

de personal en las Gerencias Estatales para esta actividad. 

 

Recursos Financieros 

Aunque este subproceso, no ejerce recursos adicionales a los de los servicios personales 

requeridos tanto en las áreas de Oficinas Centrales como en las Gerencias Estatales, su 

desempeño se encuentra íntimamente relacionado con los recortes presupuestales, lo que 

implica que constantemente se ajusten las metas (a la baja en los últimos años) y se 

comprometa el logro de los objetivos de mediano plazo planteados en el proceso de planeación. 

 

 

Infraestructura 

La infraestructura requerida para el desarrollo de este subproceso se refiere tanto a los 

espacios físicos como de equipamiento para el desarrollo de las funciones de la Gerencia de 

Planeación y Evaluación, misma que ha sido suficiente para que se cumpla con el desarrollo de 

este subproceso. 

 

 

Sistemas de Información 

Para el caso del seguimiento de la MIR, a nivel interno se utiliza un documento en formato de 

Excel, con el que posteriormente se alimenta la carga en el Portal Aplicativo de la SHCP. Se 

está instrumentando un sistema informático interno de la CONAFOR para llevar los indicadores 

de la MIR y que cada área introduzca los valores de alcances en metas según el avance 

correspondiente. Se le denomina SIPLAN, pero no ha entrado en operación al momento de esta 

evaluación. 

 

Opinión de los actores 

En lo que respecta al seguimiento de los indicadores de la MIR, de acuerdo con el trabajo de 

campo, las áreas de Oficinas Centrales consideraron que son suficientes para el seguimiento, 

sin embargo, resultan “un poco cortos”, es decir, no permiten representar de manera integral los 

avances del programa. 

 

Coordinación de los actores 

Con la finalidad de mejorar los indicadores de la MIR se realizan talleres de trabajo con las 

Gerencias, en dónde se llevan a cabo revisiones, y se analizan las observaciones que hace la 

SHCP, CONEVAL y la SFP. En estas sesiones se identifican los indicadores a mejorar, decidir 

su continuidad o eliminación con base en las observaciones de las áreas normativas.  

A su vez, CONEVAL organiza las mesas técnicas de revisión de indicadores y contrata 

expertos. Para el mes de agosto de cada año se han acordado dentro de CONAFOR los 

indicadores de la MIR para el próximo año. 
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Evaluación de la pertinencia del subproceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El subproceso de monitoreo presenta avances considerables en cuanto a los instrumentos para 

el seguimiento de indicadores y metas lo que se refleja en la existencia de procedimientos y 

protocolos para el registro de metas y el seguimiento de indicadores de la MIR. La existencia 

del PASH para el reporte de los avances de las metas asociadas a los indicadores de la Matriz, 

favorece el monitoreo de estos. 

 

Subproceso 7.3 Evaluaciones del PAE 

 

El subproceso de evaluación externa tiene como objetivo el análisis sistemático y objetivo de los 

programas, con el fin de determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como 

su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. Cada año, la CONAFOR 

realiza las evaluaciones consideradas en el Programa Anual de Evaluación que emiten 

conjuntamente el CONEVAL y la SHCP. El subproceso se encuentra fundamentado desde la 

LFPRH que en su art. 110 establece que la “evaluación del desempeño se realizará a través de 

la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos 

públicos federales”. Y para lo anterior efectuarán evaluaciones a través de sí o de personas 

físicas o morales especializadas y con la experiencia necesaria. 

 

Desde la perspectiva técnica y para los programas derivados de la política de desarrollo social 

como es el caso para el programa en estudio, el CONEVAL tiene como uno de sus objetivos de 

acuerdo con el artículo 3 de su Estatuto Orgánico, el de: I. Normar y coordinar la evaluación de 

las Política de Desarrollo Social y de las Políticas y Programas que ejecuten las dependencias 

públicas, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de control y evaluación tienen 

encomendadas las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública. 

 

Por otro lado, la SHCP de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 

relación la Evaluación y el Monitoreo, tiene como atribuciones la de coordinar la evaluación que 

permita conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales, así como 

concertar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la validación 

de los indicadores estratégicos, en los términos de las disposiciones aplicables; respecto del 

Sistema de Evaluación del Desempeño, emitirá las disposiciones para la aplicación y evaluación 

de los indicadores estratégicos en las dependencias y entidades. Adicionalmente, los procesos 

de evaluación externa se encuentran definidos en los Lineamientos generales para la 

evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal en dónde se señala 

en su Título Tercero, los tipos de evaluación que se le puede aplicar a los programas 

presupuestarios. 
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En cuanto a la documentación de este subproceso por parte del programa, se identificaron en el 

Manual de Procedimiento de la Subgerencia de Evaluación (a la fecha en reestructura) algunos 

procedimientos relacionados, los cuáles se señalan a continuación:  

 

 Enlace de evaluaciones específicas de desempeño 

 Evaluaciones programadas en el Programa Anual de Evaluación 

 Selección de entidades evaluadoras públicas 

 Integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

 Avance de seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

 

En adición a las evaluaciones del PAE, la CONAFOR realiza otras evaluaciones 

complementarias con objetivos específicos. Una de ellas es la Encuesta Nacional de personas 

beneficiarias de la CONAFOR con la que se busca obtener información integral sobre las 

condiciones en que los beneficiarios reciben los apoyos y que permita conocer la gestión del 

proceso y las expectativas de estos durante el ejercicio fiscal43. Por otro lado, se realiza 

anualmente el Monitoreo de Restauración Forestal y Reconversión Productiva, en el cual se da 

seguimiento al porcentaje de sobrevivencia en campo de las plantaciones en periodos de 

tiempo determinados. Las etapas son similares a las que se describirán a continuación, salvo lo 

relativo a las dos últimas etapas, las cuales se basan en los lineamientos derivados de las 

obligaciones de evaluaciones del PAE. 

 

A continuación, se presenta la descripción del subproceso. 

Descripción 

 

Los actores involucrados en este subproceso son los siguientes: 

 

Actores 

Gerencia de Planeación y Evaluación (GPyE) 

 

Instancia Evaluadora (Externa) 

 

Gerencias Operativas Centrales del Programa 

 

Gerencia de Recursos Materiales 

 

El subproceso comprende las siguientes etapas: 1) planeación de las evaluaciones a realizar; 2) 

Elaboración de los términos de referencia; 3) contratación de la instancia evaluadora; 4) 

definición del plan de trabajo; 5) recopilación y entrega de información; 6) desarrollo del informe 

de evaluación externa; 7) revisión o ratificación del informe de evaluación; 8) atención de 

                                                
43 Disponible en: http://www.cnf.gob.mx:8090/snif/portal/evaluaciones/encuesta-nacional-de-beneficiarios 
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observaciones y emisión del Informe Final; 9) aprobación del Informe de evaluación; 10) 

definición de postura institucional y publicación y 11) seguimiento de los Aspectos Susceptibles 

de Mejora (ASM). 

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo con las distintas etapas y actividades que 

forman parte del subproceso. 
 

Figura 3.20. Flujo operativo del Subproceso 7.3 Evaluación Externa. 

 
Fuente: elaboración propia con base la normatividad para la evaluación de programas federales  

 

 

Los insumos para el subproceso de evaluación externa son: a) el Programa Anual de 

Evaluación; b) los Términos de Referencia vigentes, c) las Evaluaciones Externas anteriores 

realizadas al programa y d) la información propia del programa (ROP, diagnóstico, Manuales de 

Organización, Procedimientos y protocolos, PAT, etcétera). 

 

En el siguiente cuadro se presenta la descripción detallada del subproceso. 

 
Cuadro 3.21. Descripción de las etapas del Subproceso 7.3 Evaluaciones del PAE. 

Etapas Descripción 

   

1 

Planeación de las 

evaluaciones a 

realizar 

La GPyE realiza una  planeación interna de las evaluaciones 

que se realizarán en el año considerando, en primer lugar, el 

Programa Anual de Evaluación, que contiene las evaluaciones 

que estarán obligadas a realizar. Además, la CONAFOR 

Insumos

Etapas del subproceso

Productos

Programa	
Anual	de	

Evaluación

GPyE /	Gerencias	
Operativas	Centrales

8.	Atención	de	

observaciones	y	
emisión	del	Informe	

Final

Informe	Final	
de	Evaluación

Instancia	Evaluadora

Términos	de	
Referencia

Evaluaciones	
Externas	

realizadas	al	
programa

7.	Revisión	del	

Informe	de	Evaluación

6.	Desarrollo		del	
Informe	de	Evaluación	

Externa

4.	Definición	del	plan	

de	trabajo

9.	Aprobación	del	
Informe	de	
Evaluación

10.	Definición	de	
postura	institucional

Información	del	
programa

GPyE /	GRM

1.	Planeación	de	las	

evaluaciones	a	
realizar

2.	Elaboración	de	los	

Términos	de	
Referencia

3.	Contratación		de	la	

instancia	evaluadora

5.	Recopilación	y	

entrega	de	
información

GPyE /	GRM

11.	Publicación	del	
Informe

12.	Seguimiento	de	
los	ASM
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Etapas Descripción 

podrá realizar evaluaciones complementarias que bajo su 

criterio sean relevantes para la mejora del programa. 

2 

Elaboración de 

los Términos de 

Referencia 

La GPyE tomará los modelos de términos de referencia de la 

CONAFOR para elaborar los términos de referencia que se 

utilizarán en las bases para la contración de la instacia 

evaluadora o generará los suyos propios en los casos de las 

evaluaciones complementarias al PAE. 

3 

Contratación de 

la instancia 

evaluadora 

La CONAFOR, por conducto de sus procedimientos de 

contratación, en el que participa la Gerencia de Recursos 

Materiales y la GPyE como área requiriente, contrata una 

institución evaluadora a través de valoración de propuestas 

técnicas, seleccionando la más conveniente para la 

CONAFOR con base en que la institución cumpla con los 

requerimientos técnicos del programa a evaluar y que 

demuestre las mejores condiciones económicas para su 

realización.  

4 
Definición del 

plan de trabajo 

La instancia evaluadora en apego a los Términos de 

Referencia presenta el plan de trabajo para el desarrollo de la 

evaluación, definen los entregables y sus tiempos, así como 

las particularidades del programa a evaluar. 

5 

Recopilación y 

entrega de 

información 

La GPyE será encargada de recopilar la información interna 

en oficinas centrales y proporcionarla a la instancia 

evaluadora de cada una de las áreas responsables del 

programa. Si se requiere trabajo de campo, la GPyE solicitará 

a las Gerencias Operativas su apoyo para poder realizar las 

entrevistas o levantamientos en campo con beneficiarios u 

otros actores. 

6 

Desarrollo de 

Informe de 

Evaluación 

Con base en el plan de trabajo definido en la etapa anterior, la 

instancia evaluadora desarrolla la evaluación, según el tipo, a 

través de análisis de gabinete y/o de campo con base en 

información proporcionada por la entidad responsable del 

programa, al igual que de información adicional que la 

instancia evaluadora considere necesaria. La estructura del 

Informe de Evaluación deberá estar conforme a los Términos 

de Referencia específicos para el tipo de evaluación, que se 

acordaron entre los responsables del programa y la instancia 

evaluadora. 

7 

Revisión, 

ratificación o 

rectificación del 

Informe de 

La entidad responsable de la operación del Programa revisa el 

Informe de Evaluación en cuanto a su contenido, y en su caso 

emite observaciones que la instancia evaluadora atenderá. La 

CONAFOR, por medio de la GPyE, podrá pedir también 
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Etapas Descripción 

Evaluación opinión a otras instancias como SEMARNAT o el CONEVAL. 

8 

Atención de 

observaciones y 

emisión del  

Informe final 

La instancia evaluadora analiza y, en su caso, atiende las 

observaciones emitidas por las Gerencias Responsables del 

programa, así como por la misma GPyE 

 

Como producto del proceso de evaluación se emite el Informe 

Final de evaluación con recomendaciones por la instancia 

evaluadora que, previo análisis del programa evaluado, 

pueden convertirse en Aspectos Susceptibles de Mejora. 

9 

 Aprobación del 

Informe de 

Evaluación 

Una vez atendidas la totalidad de las observaciones emitidas 

la GPyE aprueba el producto. Al final, se entrega la evaluación 

a las áreas que operan el Programa. 

10 

Definición de 

postura 

institucional 

Con base en las recomendaciones que realiza la instancia 

evaluadora, la CONAFOR define su postura institucional en 

dónde establece las acciones a llevar a cabo con base en las 

recomendaciones de la instancia evaluadora, así como 

aquellas que no resultan factibles de realizar con su 

respectiva justificación. En esta etapa participan las gerencias 

operativas del Programa 

11 
Publicación del 

Informe 

La GPyE coordina que se publique el informe en la página 

web de la CONAFOR. Manda las versiones electrónicas o 

impresas al CONEVAL y la SEMARNAT. En el caso de las 

evaluaciones de diseño y de consistencia y resultados, la 

elaboración del informe se realiza en el sistemas MOCYR. 

También la GPyE se encarga de proporcionar las versiones 

finales a las gerencias operativas centrles. 

12 
Seguimiento de 

los ASM 

La CONAFOR, con la participación de las gerencias 

operativas del Programa y considerando el calendario 

establecido, reporta los avances de los ASM definidos y 

acordados. 

 

 

El producto de esta etapa es el Informe Final de Evaluación y como un subproducto, los ASM.  

 

 

Valoración 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

El desarrollo de este subproceso se encuentra fundamentado normativamente en el artículo 110 

de la LFPRH, así como en los Lineamientos para la evaluación de programas federales de la 

Administración Pública Federal. Este subproceso no se encuentra documentado en el Manual 
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de Procedimiento de la Subgerencia de Planeación. En el manual solo vienen procedimientos 

para el informe de autoevaluación y para el informe de cuenta pública, pero no se presenta 

nada con respecto a las evaluaciones externas. Tampoco está institucionalizado en un manual 

lo relacionado con los estudios de Monitoreo de Supervivencia de Planta o la Encuesta de 

Satisfacción. 

 
Tiempo 

El tiempo de ejecución de las evaluaciones externas es pertinente. El PAE define las fechas 

máximas de entrega para las evaluaciones obligatorias; estas fechas máximas están en función 

del ciclo presupuestario, los resultados están antes de que se apruebe el presupuesto del 

Programa y se aprueben las Reglas de Operación del siguiente año. 

 

Las evaluaciones complementarias también se realizan en tiempo oportuno. 

 

Personal 

La GPyE es la encargada de coordinar la realización de las evaluaciones externas. En el trabajo 

de campo se observó que el personal es suficiente para llevar este subproceso. 

 

Recursos Financieros 

Los recursos para la realización de las evaluaciones externas están etiquetados dentro del 

presupuesto destinado a la CONAFOR, y estos han sido suficientes para cumplir con el 

programa anual de evaluación. 

 

Infraestructura 

El desarrollo de la evaluación externa no requiere de infraestructura propia para su desarrollo. 

 

Sistemas de Información 

El desarrollo de evaluaciones externas, en particular para las de Consistencia y Resultados y 

las de Diseño se apoyan, desde 2017, en el Módulo de Consistencia y Resultados (MOCYR) en 

donde se pueden consultar y capturar los resultados de la evaluación de acuerdo con su tipo. 

Por su parte para las Evaluaciones Específicas de Desempeño, así como para la Ficha de 

Monitoreo y Evaluación se utiliza el Sistema de Evaluación Específica de Desempeño que tiene 

como objetivo principal la sistematización de la información de los programas con una 

orientación a resultados con base en tres elementos: planeación, monitoreo y evaluación y, el 

seguimiento de los hallazgos y las recomendaciones para la toma de decisiones.  

 

Opinión de los actores 

En la opinión de los actores el desarrollo de evaluaciones complementarias resulta en una 

buena práctica. Estas resultan de la identificación de necesidades particulares al interior del 

programa, por lo que cada año se ha hecho al menos una. 
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Adicionalmente, se tiene la percepción de que las evaluaciones externas han servido para 

mejorar el programa, sobre todo las ROP. En 2015 se llevó a cabo una evaluación de procesos 

cuyos ASM se están atendiendo y en 2017 se realizó una de diseño con resultados favorables y 

a la fecha se encuentra en proceso una de Consistencia y Resultados. 

 

Los gerentes de las áreas operativas centrales también señalaron en entrevistas que las 

evaluaciones externas han sido útiles para la mejora continua del Programa, y que ha existido 

una buena coordinación con la GPyE para que se lleven a cabo. No se manifestaron quejas o 

alguna observación relevante con respecto al proceso. 

 
Coordinación de los actores 

Para el caso de las evaluaciones que se desarrollan de manera interna, las áreas de Oficinas 

Centrales trabajan con las coordinaciones operativas para identificar sus necesidades y con 

base en ello se decide que evaluaciones complementarias se requieren. 

 

En cuanto a los resultados de las evaluaciones, CONEVAL pide avances de los ASM dos veces 

al año, el mecanismo de ASM se pide para marzo y septiembre, y la GPyE, adicionalmente, 

realiza intermedias, en junio y diciembre, y esto se utiliza para retroalimentar el programa de 

manera interna. La coordinación interinstitucional se ha observado fluida. 

 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El subproceso es sumamente importante para el Programa. Es el mecanismo que permite la 

mejora continua. Las evaluaciones externas han permitido mejorar aspectos operativos y del 

diseño del Programa. Hasta la fecha de esta evaluación, se han realizado evaluaciones de todo 

tipo a las acciones del Programa, considerando los Pp que fueron antecedentes al actual. El 

subproceso está altamente estandarizado por los lineamientos emitidos por el CONEVAL, con 

lo cual se garantiza que las recomendaciones sean analizadas y en su caso, tomadas en cuenta 

para la mejora del Programa. 

 

Por otra parte, el Monitoreo de Sobrevivencia de Planta es estratégico para el Programa pues 

permite conocer si se están alcanzando los resultados del Programa en cuanto a reforestación. 

Se contrata a una empresa o universidad para que realice el levantamiento de una muestra de 

los apoyos del Componente y se establece una metodología para estimar el nivel promedio de 

sobrevivencia. Esto ha permitido mejorar dar mayor seguimiento a las acciones del Programa 

en las entidades en las que se detecta menor sobrevivencia. Es una buena práctica. Vale la 

pena señalar que este estudio no constituye una supervisión de las acciones o un mecanismo 

de verificación, ya que el levantamiento de la información es solo a una proporción o muestra de 

los beneficiarios y no tiene implicaciones sobre los convenios específicos que se firmaron entre 

la CONAFOR y los beneficiarios. 
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La encuesta de satisfacción a beneficiarios es otro estudio que lleva la GPyE que ha resultado 

ser muy importante para la mejora del programa. Año con año se realiza una encuesta 

representativa de los beneficiarios del Programa, la cual contiene preguntas de cada uno de los 

procesos sustantivos. Con base en los resultados se puede comparar si el Programa ha 

mejorado en la atención o no y específicamente sobre qué aspecto. Es una buena práctica. 

 

Un área de oportunidad precisamente es la de que estos ejercicios de evaluación 

complementaria se institucionalicen ya que no existe procedimientos relativos a las 

evaluaciones del PAE o complementarias. 
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Conclusiones y comentarios finales del Proceso de Monitoreo y Evaluación 
 

El proceso de monitoreo y evaluación tiene dos alcances diferenciados, el primero es el 

estratégico que se refiere a la MIR, mismo que tiene fundamentación normativa externa por 

parte de la SHCP a nivel de lineamientos, con tiempos definidos y sistemas (PASH) que 

permiten el seguimiento puntual de las metas de los indicadores, a nivel interno no se cuenta 

con procedimiento para tal fin. Este subproceso se coordina en oficinas centrales con 

participación de las áreas responsables. De acuerdo con la información proporcionada por los 

involucrados, este subproceso opera de manera ordenada y se puede decir que estandarizada 

con respecto a la normativa federal. 

 

Por otra parte, se encuentra el monitoreo al PAT que requiere de una coordinación más cercana 

con las áreas operativas de las GE. Este subproceso no está documentado en un 

procedimiento. Se entregan reportes trimestrales de avances, y se envían los indicadores de la 

GPyE. Está en construcción un sistema informático que permita hacer más eficiente el 

subproceso. Se realizan PAT a diversos niveles, la generación del protocolo por parte de la 

GPyE ha permitido la estandarización de la estructura de los PAT, una buena práctica es que 

cada PAT tiene diagnósticos, unos son locales y otros nacionales.  

 

Finalmente, en cuanto al subproceso de evaluación externa, la arquitectura normativa y de 

procesos establecida por el CONEVAL permite el desarrollo del subproceso en tiempos 

programados y con entregables homogéneos y armonizados. Una buena práctica de la 

CONAFOR ha sido el uso de evaluaciones externa para la mejora continua de los Pp. El Pp 

S219, contemplando sus Pp que le antecedieron cuentan ya con evaluaciones de diseño, de 

consistencia y resultados, específicas de desempeño y de procesos. 
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3.8 Macroproceso Complementario A. Difusión, recepción de solicitudes, dictamen, 

asignación y entrega de becas 

 

La CONAFOR tiene entre sus objetivos el promover la formación, capacitación y superación de 

técnicos forestales para todos los ecosistemas del país. Ante la necesidad de un mayor número 

de técnicos, así como de espacios para la educación de jóvenes provenientes de las zonas 

forestales del país, estableció el Sistema educativo conformado por Centros de Educación y 

Capacitación Forestal (CECFOR). El Sistema educativo está orientando a formar cuadros 

técnicos que permitan  el desarrollo forestal sustentable en sus comunidades, además es una 

opción de  mejora de la calidad de vida de los estudiantes y sus comunidades 

 

El sistema está conformado por 4 CECFOR que ofertan la carrera de técnico forestal del tipo 
medio superior en la modalidad escolarizada con duración total de 3 años, los cuales se ubican 
de manera estratégica a nivel nacional de la manera siguiente: 
 

1. CECFOR No. 1 (1953) “Dr. Manuel Martínez Solórzano”, Uruapan, Michoacán. 

2. CECFOR No. 2 (1976) “General Lázaro Cárdenas del Río”, Santa María Atzompa, 

Oaxaca. 

3. CECFOR No. 3 (1981) “Ing. José Ángel de la Cruz Campa” Saltillo, Coahuila. 

4. CECFOR No. 4 (2016) “León Jorge Castaños Martínez”, Tezonapa, Veracruz.44 
 
 
Con la inscripción o reinscripción al Sistema Educativo CECFOR el alumno adquiere la 
oportunidad de solicitar una beca conforme a las ROP vigentes. El ciclo escolar se compone de 
dos periodos semestrales con tiempos vacacionales intermedios. Inicia en el mes de agosto y 
finaliza en el mes de julio de cada año. Formalmente en cada ciclo escolar existe un periodo de 
convocatoria, recepción de solicitudes y dictamen de las mismas, pues se actualizan los 
posibles beneficiarios tomando en cuenta las altas y bajas al sistema educativo. 
 
Este proceso lo conduce la Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal, parte con 
los insumos del Proceso 1 Planeación que incluye las Reglas de Operación, el Anexo Técnico, 
la Convocatoria y el Plan Anual de Trabajo. El proceso finaliza con la entrega del apoyo DC.6 
Becas para alumnos en Sistema educativo CECFOR del Componente II. A continuación, se 
presenta la descripción del proceso: 
 
  

                                                
44 ACUERDO por el que se crea el Centro de Educación y Capacitación Forestal número 4 Ing. León Jorge Castaños 

Martínez. 



 

 

 

224 

 

 

 

Descripción 

 
Los actores de este proceso son los siguientes: 

 
Actores 

 

Coordinación General de Educación y Desarrollo 

Tecnológico (CGEDT) 

 

Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal 

(GECCF) 

 

Gerencia de Recursos Financieros (GRF) 

 

Gerencia Estatal CONAFOR (GE) 

 

Centro de Educación y Capacitación Forestal (CECFOR) 

 

 

El marco-proceso incluye los siguientes procesos: a) Difusión; b) Recepción de solicitudes de 

apoyo; c) Dictaminación y d) Entrega y verificación de apoyos, los cuales corresponden a los 

procesos definidos en el Modelo General propuesto por el CONEVAL. 

El Macro-proceso incluye las siguientes etapas: 1) Elaboración de la Presentación del Sistema 

Educativo CECFOR; 2) Difusión del Sistema Educativo CECFOR; 3) Recepción de solicitudes 

de apoyo; 4) Dictaminación de solicitudes de apoyo y asignación de becas; 5) Entrega de 

apoyos y 6) Verificación de la aplicación del apoyo. La siguiente figura muestra el diagrama de 

flujo con las etapas que se incluyen en el proceso. 
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Figura 3.21. Flujo operativo del Proceso 8 Difusión, selección de aspirantes, recepción de solicitudes de 

apoyo, dictaminación, entrega y verificación de becas CECFOR 

 
Fuente: elaboración propia con base en ROP, entrevistas a funcionarios de la Coordinación General de Educación y Desarrollo 

Tecnológico y Gerencias Estatales, Manual de Organización de la CONAFOR y el Acuerdo por el que se crea el CECFOR No. 4. 

 

Los insumos que se requieren en este proceso son: a) reglas de operación; b) anexo técnico; c) 

convocatoria; d) plan anual de trabajo; e) calendario escolar. En el siguiente cuadro se presenta 

la descripción detallada del proceso. 

 
Cuadro 3.22. Descripción de las Etapas del Proceso 8 Difusión, selección de aspirantes, recepción de 

solicitudes de apoyo, dictaminación, entrega y verificación de becas CECFOR del Componente II. 

Gobernanza y Desarrollo de capacidades 

No.            Subproceso            Etapa Descripción 

1 

Difusión 

Elaboración 

Presentación 

del Sistema 

Educativo 

CECFOR 

La Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal elabora la 

Presentación “Sistema Educativo CECFOR, Centros de Educación y 

Capacitación Forestal, Difusión 2017”, la cual contempla la siguiente 

información: los planteles del Sistema Educativo CECFOR, la oferta 

educativa, el perfil del aspirante, la formación, las instalaciones, los 

apoyos (beca e Internado), la aplicación del examen de admisión y los 

lugares de publicación del listado de admisión. 

La Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal envía la 

presentación a las Gerencias Estatales y los Planteles CECFOR para su 

difusión focalizada. 

2 

Difusión del 

Sistema 

Educativo 

CECFOR 

La Gerencia Estatal y el Centro Educativo CECFOR realizan la difusión 

focalizada del Sistema Educativo CECFOR de cada ciclo escolar en los 

Planteles CECFOR y en las Oficinas de las Gerencias Estatales, 

Promotorías y Sedes Estratégicas, mediante reuniones con comisariados 

ejidales, maestros de escuelas públicas y maestros de telesecundarias, 

con base en su Plan anual de trabajo y con el apoyo de la Presentación 

“Sistema Educativo CECFOR, Centros de Educación y Capacitación 
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Forestal, Difusión 2017”.  

3 

Recepción de 

Solicitudes de 

Apoyo  

Recepción de 

solicitudes de 

apoyo 

El Centro Educativo CECFOR recibe del aspirante al inicio de clases en el 

mes de agosto, la solicitud de apoyo, el anexo técnico y la documentación 

de ingreso: certificado de estudios, acta de nacimiento, CURP, certificado 

médico y comprobante de domicilio. Coordina con los padres o tutores del 

menor de edad su consentimiento mediante la firma de una carta 

compromiso como documento jurídico vinculante para que el menor 

pueda inscribirse como alumno en el Centro Educativo CECFOR. Este 

consentimiento incluye su autorización para que el menor participe en: los 

programas de la CONAFOR que otorgan un apoyo o beca asistencial 

para los alumnos del Sistema educativo DC.6 Becas para alumnos en 

Sistema Educativo CECFOR, con un monto máximo $ 24,000 pesos. 

Posteriormente, registra la solicitud de apoyo en el Sistema INFOPREL. 

4 Dictaminación 

Dictaminación 

de solicitudes 

de apoyo y 

asignación de 

becas 

El Consejo Académico del CECFOR revisa las solicitudes de apoyo, las 

dictamina y asigna las becas a los beneficiarios conforme a la 

disponibilidad presupuestal del programa. Se lleva a cabo el control de 

gestión del apoyo en el Sistema SIGA con la información del beneficiario, 

el concepto de apoyo y el número de cuenta de los beneficiarios. 

Finalmente se lleva el control de pagos mediante el Sistema SIDPA. 

5 

Entrega y 

Verificación 

Entrega de 

apoyos 

El Consejo Académico del CECFOR autoriza mensualmente la lista de 

alumnos para pago de beca en el Sistema Educativo CECFOR y genera 

la solicitud de pago correspondiente. 

La Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal y la Gerencia 

de Recursos Financieros llevan a cabo el control de la gestión del apoyo 

mediante el Sistema SIGA y valida la dispersión de los pagos en el 

Sistema SIDPA de los alumnos activos del Sistema CECFOR. 

El Centro Educativo CECFOR realiza la dispersión de recursos a los 

alumnos, el cual es entregado en forma mensual mediante transferencia 

electrónica en la cuenta bancaria del alumno beneficiado o del padre o 

tutor a nombre de su hijo. 

6 

Verificación 

de la 

aplicación del 

apoyo  

El Centro Educativo CECFOR realiza el seguimiento escolar del alumno 

beneficiado, que se encuentre activo y que haya obtenido un promedio 

mínimo aprobatorio (6.0) para mantener el apoyo de la beca asignada 

durante los 3 años de duración de la carrera de técnico forestal. Al 

finalizar cada ciclo escolar coordina con el alumno la recepción de la 

copia de su boleta de calificaciones, al momento que éste reciba su última 

ministración.  

El Consejo Académico del CECFOR verifica, modifica, suspende o 

cancela el apoyo de beca, conforme a la disponibilidad presupuestal del 

programa y a la permanencia del alumno en el Sistema Educativo 

CECFOR. 

Fuente: elaboración propia con base en ROP, entrevistas a funcionarios de la Coordinación General de Educación y Desarrollo 

Tecnológico y Gerencias Estatales, Manual de Organización de la CONAFOR y el Acuerdo por el que se crea el CECFOR No. 4. 

 

Este proceso concluye con la generación de los siguientes productos: a) registro en SIGA de 

beneficiarios con BECA, b) expedientes administrativos de alumnos becados. 
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 Valoración del proceso 

 

Documentos normativos (ROP / Guías / Manuales / Protocolos) 

El proceso no está documentado en manuales o guías que estandaricen las actividades del 

programa para el concepto de apoyo DC6. Becas para los alumnos en el Sistema Educativo 

CECFOR. Las Gerencias Estatales y Centros Educativos CECFOR reciben instrucciones de las 

Oficinas Centrales y operan el programa con los criterios incluidos en las Reglas de Operación y 

principalmente con la Presentación “Sistema Educativo CECFOR, Centros de Educación y 

Capacitación Forestal, Difusión 2017” elaborada por la Gerencia de Educación, Capacitación y 

Cultura Forestal a Nivel Central. 

 

Tiempos 

Los tiempos en los que se desarrolla el proceso son adecuados y están relacionados con el 

calendario de admisión de los alumnos en cada ciclo escolar. 

 

Personal 

El personal es suficiente, tiene el perfil y cuenta con la capacitación para realizar sus funciones. 

Para la etapa de difusión en las Gerencias Estatales se involucra al personal requerido de las 

oficinas de la gerencia y de las promotorías. Para las etapas de difusión y recepción de las 

solicitudes de apoyo se incluye al personal de los Centros Educativos CECFOR. Finalmente, los 

Consejos Académicos de los planteles de los 4 CECFOR dictaminan un promedio de 1,000 

solicitudes de apoyo al año, de las cuales realizan la asignación de la beca a 650 beneficiarios. 

El personal es suficiente. 

 

Recursos financieros 

Los recursos financieros son suficientes para la operación del proceso desde la admisión hasta 

la asignación del apoyo a los alumnos del Sistema Educativo CECFOR, se realiza conforme a la 

disponibilidad presupuestal del programa en el concepto de apoyo de becas. Se realizan 

oportunamente las transferencias de los recursos a los beneficiarios, conforme al calendario 

mensual de pagos. 

 

Infraestructura 

La infraestructura o capacidad instalada está ocupada al 100% en los 4 planteles del Sistema 

Educativo CECFOR para atender a una población activa media de 650 alumnos al año. 

 

Sistemas de información 

No existe un sistema para la operación y administración de las becas del programa en la 

Gerencias Estatales, se llevan a cabo controles y reportes alternos en hojas de cálculo y de 

texto. En primer lugar, se maneja el sistema INFOPREL en los Centros Educativos CECFOR 

para la carga de las solicitudes de apoyo. En segundo lugar, el Sistema SIGA para llevar la 

gestión del apoyo con la información del beneficiario, concepto de apoyo y número de cuenta 

de los beneficiarios. Finalmente, el Sistema SIDPA para gestionar el pago de becas, el cual se 
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verifica la dispersión en Oficinas Centrales de la CONAFOR y se realiza la dispersión de los 

pagos a los alumnos beneficiarios en los Centros Educativos CECFOR. 

 

Opinión de los actores  

Algunos de los actores del proceso a nivel central y estatal mencionan que los padres de familia 

y alumnos están muy contentos con el ingreso de sus hijos al Sistema Educativo CECFOR y 

con el apoyo económico de la beca, ya que permite a los jóvenes cursar la carrera de técnico 

forestal con bachillerato para incorporarse al sector laboral forestal o continuar con sus estudios 

a nivel superior. 

 

Coordinación de los actores 

Existe una adecuada coordinación para la operación del Programa en el concepto de becas 

CECFOR entre las Oficinas Centrales de la CONAFOR, las Gerencias Estatales y los Centros 

Educativos CECFOR. 

 

Evaluación de la pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

La CONAFOR se apoya con el personal de las GE para difundir el Sistema Educativo con los 

productores forestales, la difusión es pertinente y adecuada. Los requisitos para solicitar la beca 

son adecuados. Las Gerencias Estatales y los Centros Educativos CECFOR apoyan al 

aspirante en el llenado de los formatos de la solicitud de ingreso, solicitud de apoyo y anexo 

técnico. El pago de la beca que se realiza por medio de transferencia electrónica es adecuado 

para el tipo de beneficiarios del programa, se cuenta con 650 becas en promedio al año en los 4 

planteles del Sistema Educativo. En los CECFOR no se tiene asignado un número de lugares 

de alumnos por Estado, los lugares son ocupados con base en la calificación obtenida por los 

aspirantes. Las solicitudes de apoyo se entregan directamente en los Centros Educativos 

CECFOR una vez que ha sido aceptado el aspirante en el listado de admisión y que éste ha 

confirmado su lugar. 

 

Conclusiones del Macroproceso Complementario A. 
 

Los apoyos de becas son marginales dentro del Pp S219. Los apoyos están normados en las 

ROP, los criterios son sencillos y es relativamente fácil de operar el esquema. No obstante, es 

de señalar que no se cuenta con un manual de procedimientos que especifique cómo opera 

este apoyo. No se realizó investigación de campo en los CECFOR para corroborar si operan de 

forma estandarizada en cada uno. Por la información disponible y las entrevistas realizadas a 

nivel central y en las GE es previsible que así sea. La GECCF coordina la operación de los 

apoyos, define las metas y da seguimiento a que se cumplan estas. Los procesos de difusión, 

recepción de solicitudes, dictamen y entrega de apoyos son pertinentes con respecto al 

contexto. 
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4. Hallazgos y resultados 
 

Este capítulo se presentan los principales hallazgos de la evaluación. En primer lugar, se 

presentarán los hallazgos generales relativos a la articulación de acción, normatividad y 

manuales, sistemas información, tiempos, recursos humanos y financieros, mecanismos para 

conocer la satisfacción y coordinación de actores. Posteriormente, se presentarán las 

conclusiones y hallazgos de los procesos analizados. Se finaliza la sección con aspectos 

adicionales, que son estratégicos para el alcance de los resultados del Programa tales como 

contraloría social y asesores técnicos certificados, así como una sección adicional sobre 

observaciones al diseño del Programa presupuestario. Se señalan en color rojo las 

recomendaciones más relevantes del equipo evaluador, las cuales se espera sean 

considerados como aspectos susceptibles de mejora. 

 

4.1. Articulación de los procesos en el programa 

Dos preguntas de la evaluación de procesos de acuerdo con los TDR son a) ¿los insumos son 

suficientes para realizar el proceso? y b) ¿los productos del proceso sirven de insumo para 

ejecutar el proceso subsecuente? Lo anterior implica analizar la articulación de los procesos. En 

este sentido, se corroboró que los productos de los procesos son insumos de los siguientes, tal 

y como se muestra en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro 4.1 Insumos y Productos de los procesos 

Nombre del 
proceso 

Insumos Productos 

Planeación a) Documentos de planeación estratégica 
(PND, PROMARNAT, PRONAFOR, Programa 
Institucional), b) Diagnóstico del programa, c) 
MIR del ejercicio fiscal vigente; d) Estructura 
programática para el Ramo 16 a utilizar en el 
ejercicio fiscal vigente e) Aspectos Susceptibles 
de Mejora y f) Reportes y recomendaciones del 
CONEVAL y la SHCP 

a) Matriz de Indicadores para Resultados y fichas 
técnicas, b) Reglas de Operación para el ejercicio 
fiscal y sus Anexos, c) Áreas elegibles, d) PAT de 
la CONAFOR, e) PAT de las gerencias operativas 
centrales y f) PAT de las gerencias estatales 

Difusión a) ROP publicadas en el DOF y b) áreas de 
elegibilidad 

a) informes sobre las sesiones de difusión 

Recepción de 
solicitudes 
presenciales. 

a) ROP y sus anexos técnicos y b) áreas de 
elegibilidad.   

 a) solicitudes físicas (con sus respectivos anexos) 
y b) solicitudes registradas en el sistema 
INFOPREL 

Dictamen y 
asignación de 
apoyos 

a) solicitudes físicas (con sus respectivos 
anexos), b) solicitudes registradas en el 
sistema INFOPREL, c) ROP y sus anexos 
técnicos y d) áreas de elegibilidad 

a) Publicación de resultados en página web y 
oficinas de las gerencias estatales, b) resultados 
del dictamen de las solicitudes en el SIDICSOL y 
SIGSAB, c) resultado del dictamen de las 
solicitudes viables en el SIGA II, d) Actas de los 
comités técnicos, e) listado de asignados/ no 
asignados y f) expediente de solicitudes 
dictaminadas con asignación y sin asignación 
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Nombre del 
proceso 

Insumos Productos 

Producción, 
entrega y 
distribución 
de planta 

a) Relación de expedientes de solicitudes con 
asignación, b) PAT de GReFo (planeación de 
producción de planta) c) calendario óptimo de 
plantación 

a) Convenios y contratos con asignación de 
producción de planta, b) Informes de resultados de 
las supervisiones, c) Relación de órdenes de salida 
y de remisiones de las plantas entregadas, d) Actas 
de cierre técnico, e) Convenios y contratos para el 
mantenimiento de planta signados, f) Relación de 
beneficiarios que recibieron plantas. 

Entrega y 
verificación 
de apoyos 

a) ROP sus Anexos Técnicos, b) resultado del 
dictamen de las solicitudes viables en el SIGA 
II, c) listado de asignados/ no asignados y d) 
Actas de los comités técnicos, d) expediente de 
solicitudes dictaminadas con asignación y sin 
asignación y e) expediente de solicitudes 
dictaminadas con asignación y sin asignación 

a) información de entrega, verificación y finiquito de 
apoyos en el SIGA II, b) información de pagos en el 
SIDPA y c) expedientes de solicitudes asignadas 
con finiquito (incluye convenios firmados por los 
beneficiarios) 

Monitoreo y 
Evaluación 

a) Matriz de Indicadores para Resultados y 
fichas técnicas, b) PAT de la CONAFOR, c) 
PAT de las gerencias operativas centrales, d) 
PAT de las gerencias estatales 

a) Informes trimestrales de los PAT, b) Informe de 
autoevaluación, c) Informe de avance de la MIR, d) 
Informes finales de evaluación 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.2. Normatividad, lineamientos, guías y manuales de procedimiento. 

 

Dentro del análisis de procesos, en lo correspondiente al análisis de los documentos que 

norman la operación del Programa se distinguen 5 tipos de documentos, los cuales tienen 

diferentes alcances, así como implicaciones en términos de responsabilidad administrativa de 

los servidores públicos. Una parte importante del análisis precisamente correspondió a verificar 

que cada proceso contara con documentos que normaran de forma clara y precisa la actuación 

de los servidores públicos, sin importar que fueran publicados en el DOF, manuales u otro 

instrumento de menor jerarquía administrativa. En el siguiente cuadro se presentan los tipos de 

documentos. 

 
Cuadro 4.2 Tipología de documentos normativos o de guía 

Tipo de documento Descripción 

Leyes, reglamentos y lineamientos externos a 

la CONAFOR 

Son los documentos que rigen algunos de los procesos 

sustantivos del programa. Los lineamientos referidos en 

esta evaluación fueron emitidos por la SHCP, la SFP o 

CONEVAL, aplican principalmente a los procesos de 

planeación, monitoreo y evaluación, y contraloría social 

Reglas de Operación, Anexos Técnicos, 

Términos de Referencia y convocatorias 

Son documentos emitidos por la CONAFOR en el DOF, 

definen los principales criterios normativos que deberán 

seguir los servidores públicos para recibir y dictaminar 

solicitudes, asignar recursos, entregar y dar 

seguimiento a los apoyos 

Lineamientos emitidos por la CONAFOR Son documentos emitidos por la CONAFOR que 

norman a actores relacionados con la operación del 
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Programa, por ejemplo, los lineamientos de los CTE  

Manuales de procedimiento Son documentos que definen paso a paso la forma en 

cómo opera el Programa a nivel de procedimiento. 

Define las actividades que realiza cada actor, 

estableciendo cursos de acción. Además, suelen 

definirse en estos normas o políticas y se acompañan 

de los formatos que se utilizan. Los manuales de 

procedimiento son autorizados por las áreas de 

recursos humanos o de desarrollo organizacional. 

Guías, protocolos u otros manuales Son documentos que sirven de orientación para los 

servidores públicos en aspectos específicos, como 

pueden ser la verificación de apoyos, el dictamen, o la 

forma de integración del PAT. Los documentos no 

pasan por autorización de algún área normativa o de 

recursos humanos de la organización. En este rubro 

están los protocolos elaborados por la GPyE o el 

manual del SIGA II. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el ámbito normativo y de procedimientos, el Programa presenta tanto fortalezas como 

debilidades. En primer lugar, se reconoce el gran esfuerzo que ha realizado la organización 

para contar en un solo cuerpo normativo, en las Reglas de Operación, de toda la información 

relevante que deben conocer los beneficiarios y los asesores técnicos para poder acceder a los 

apoyos del Programa, se presentan de forma clara los tipos de apoyos, conceptos y 

modalidades, los requisitos y documentos que deben presentar, los criterios de elegibilidad, así 

como los criterios de prelación, además de los derechos y obligaciones a los que están sujetos 

los beneficiarios. En la misma edición de las ROP, se presentan los anexos técnicos de cada 

Componente en el que se detallan los criterios de elegibilidad y las obligaciones de los 

beneficiarios y asesores técnicos, entre otros aspectos. Asimismo, se presentan las 

convocatorias. Se ha logrado estandarizar de forma muy completa la información de los 

Componentes del Programa. La única excepción corresponde al Componente VII de la MIR 

“Subsidios para prevenir y atender contingencias por incendios, plagas y enfermedades 

forestales otorgados”.45 Los apoyos de este Componente no están desarrollados en el cuerpo 

normativo de las ROP, sino que se presentan en el documento “Mecanismos Específicos para 

la prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por plagas y 

enfermedades forestales e incendios forestales”, que no es publicado en el DOF, aunque sí se 

publica en la página web de la CONAFOR. Este desvío resta certeza jurídica a los posibles 

beneficiarios del Componente y no se observa razón justificada para que esté fuera de las ROP. 

                                                
45 La Fracción V del artículo 24 de las ROP señalan: “La CONAFOR podrá destinar hasta el 6% de los subsidios 

asignados por el Gobierno Federal, para apoyar acciones dirigidas a solventar los efectos ocasionados por desastres 

naturales, o para prevenir y atender contingencias ambientales por incendios, plagas y enfermedades forestales, o 

atender zonas especiales para lo cual se podrán suscribir convenios de colaboración o concertación con los 

Gobiernos Estatales, Municipales o con particulares. Para estos propósitos se emitirán convocatorias o mecanismos 

específicos que contemplarán las acciones a realizar y los requisitos aplicables.” 
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Estos apoyos, al igual que los apoyos de Becas (DC6), los relativos al Componente VII no 

siguen la temporalidad del resto de los apoyos. En el caso de los apoyos para tratamientos 

fitosanitarios se establece que el periodo de recepción de solicitudes es hasta el 31 de octubre, 

en el caso de brigadas de sanidad es hasta el 31 de mayo, mientras que para el caso de las 

brigadas rurales de incendios forestales está abierta la recepción de solicitudes hasta que se 

termine el presupuesto, pero de acuerdo con las entrevistas procuran terminar en marzo de 

cada año, previo a la temporada de incendios. Estas fechas máximas o abiertas pueden 

establecerse en las ROP. Las otras características y lineamientos para el otorgamiento de los 

apoyos también pueden establecerse en este documento normativo. 

 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir los apoyos de subsidios para prevenir y atender contingencias por 

incendios, plagas y enfermedades forestales otorgados como parte integral de las ROP 

(Componente VII), definiendo requisitos, montos de apoyo, criterios de elegibilidad, derechos y 

obligaciones, entre otros aspectos. Este Componente forma parte de la MIR, es de subsidios 

directos y puede ser incorporado con relativa facilidad a las ROP. El hecho de que estos apoyos 

tengan otra temporalidad no es impedimento para que se incluyan en las ROP, así como es el 

caso de los apoyos para Becas del Sistema Educativo CECFOR. 

 

Por otra parte, en un siguiente nivel, se identificó que varios de los manuales de procedimiento 

no están actualizados ante los cambios en la estructura organizacional de la CONAFOR 

presente desde 201646, ni a la nueva estructura programática de un único programa 

presupuestario, también vigente a partir del año 201647. Los manuales tienen alcances en su 

detalle muy diferentes en cada uno de ellos, en algunos se precisan las actividades hasta el 

nivel de departamento operativo, mientras que en otros se establece la actividad a nivel de 

gerencia. Lo anterior, se presenta tanto en los manuales de gerencias operativas centrales 

como en los de las gerencias estatales (GE). En la mayor parte de ellos, las normas de 

operación son poco precisas, no permiten a los servidores públicos tener claridad sobre cómo 

desarrollar sus actividades de recepción de solicitudes, dictamen o verificación de los apoyos, 

entre otros de los aspectos sustantivos del Programa. Solo en pocos casos se presentan los 

formatos que se utilizan. 

 

Otro aspecto relevante es que la conformación de los manuales con relación a los procesos 

tiene lógicas muy diferentes. En algunos se ha definido un único manual para establecer las 

actividades de oficinas centrales y de las GE, mientras que otros, se ha optado por tener dos 

manuales. Estos casos son confusos pues las mismas actividades pueden estar en dos 

manuales distintos. Se ha elaborado el Anexo V.1 que presenta la relación de procedimientos 

                                                
46 Existe, por ejemplo, el Manual de departamento de planeación e información, el cual ya no existe en la actual 

Estructura Organizacional 
47 El Manual de procedimientos de fomento a la producción forestal sustentable, incluye la elaboración de la 

propuesta de las ROP del programa, siendo que ya es un Componente. 
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en cada manual y la correlación que tiene con respecto a los procesos del Programa. En este 

anexo, se podrá identificar que varios subprocesos se encuentran en diversos manuales, siendo 

que en principio corresponden a las mismas actividades. Cabe señalar que la distinción por 

procesos de esta evaluación no tendría que tener una correspondencia con la forma en que la 

CONAFOR realizó sus manuales; sin embargo, lo que muestra el anexo es que se tienen 

actividades duplicadas o dispersas entre los manuales. A continuación, presentamos la relación 

de procedimientos que conciernen a los subprocesos de planeación, a manera de ejemplo. 

 

 
Cuadro 4.3 Relación de manuales y procedimientos que contienen algún elemento de los subprocesos de 

planeación. 

Subproceso Nombre del Manual Procedimiento 

1. Planeación. Subproceso 1.1 
Actualización de la MIR 

Manual de procedimientos de la 
subgerencia de planeación 

5.- Actualización de MIR. 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 
Actualización de las ROP y áreas 
de elegibilidad 

Manual de procedimientos de la 
subgerencia de planeación 

12.- Focalización de áreas prioritarias. (b) 

Manual de departamento de 
planeación e información 

4.- Focalización de áreas prioritarias. (b)  

Manual de procedimientos de 
fomento a la producción forestal 
sustentable 

1.- Propuesta de reglas de operación de 
los conceptos de Fomento a la 
Producción Forestal Sustentable. (a) 

Manual de procedimientos del 
pago por servicios ambientales 

1.- Determinación del componente de 
Servicios Ambientales (SA). (a) 

Manual de procedimientos del 
pago por servicios ambientales 

2.- Definición de áreas elegibles por el 
concepto de SA. (b) 

Manual de procedimientos de 
reforestación 

1.- Asignación de apoyos para la 
reforestación (a) 

1. Planeación. Subproceso 1.3. 
Actualización de los PAT 

Manual de procedimientos de la 
subgerencia de planeación 

6.- Integración del PAT nacional de la 
CONAFOR. 

Manual de departamento de 
planeación e información 

3.- Integración del PAT. 

Manual de procedimientos de 
fomento a la producción forestal 
sustentable 

2.- Establecimiento de metas para las 
entidades federativas  

Manual de procedimientos de 
promotorías forestales 

5.- Elaboración del PAT. 

Fuente: elaboración propia. 

(a) Solo se refiere a elaboración de reglas de operación, (b) solo se refiere a definición de áreas de elegibilidad 

 

Un ejemplo de duplicación de actividades se observa con respecto a la focalización de áreas 

prioritarias, que está tanto en el Manual de la subgerencia de planeación, que es a nivel central, 

como en el Manual del departamento de planeación e información que es a nivel de la gerencia 
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estatal. Existen actividades de la GE que están en también en el manual central. La elaboración 

de las ROP no está presente en el manual de la subgerencia de planeación, pero está disperso 

en los manuales de las gerencias que llevan los Componentes. 

 

Con relación a los procesos sustantivos de recepción de solicitudes, dictamen y asignación de 

apoyos, y entrega y verificación de apoyos, cada gerencia que conduce los Componentes 

respectivos ha decidido conformar los manuales de procedimiento de forma muy diferente en 

cuanto a la presentación y detalle. En algunos casos se presentan dos manuales y en otros un 

único manual, asimismo, el desglose de procedimientos puede ser casi nulo como en el caso 

del Componente III Reforestación a muy detallado como en el caso Componente V Pago por 

Servicios Ambientales. A continuación, presentamos la relación de procedimientos por 

Componente. 

 
Cuadro 4.4 Relación de manuales y procedimientos por Componente 

Componente Nombre del Manual Procedimiento 

Componentes I, II y IV 

Manual de procedimientos de 
fomento a la producción 

forestal sustentable 

3.- Regular el proceso de revisión, evaluación y 
dictaminación de solicitudes de apoyo para los 
conceptos que opera la gerencia de Fomento a la 
Producción Forestal Sustentable. 

4- Gestión de pago para los conceptos de apoyo que 
opera la gerencia de programa. 

6.- Elaboración de acta de cierre de proyectos de 
Fomento a la Producción Forestal Sustentable. 

Manual de procedimientos de 
fomento a la producción 
forestal sustentable. Gerencia 
Estatal 

3.- Dictaminación, seguimiento y generación de 
instrumentos de pago de apoyos que opera la gerencia 
de Fomento a la Producción Forestal Sustentable. 

Componente III (sin incluir 
producción de planta) 

Manual de procedimientos de 
reforestación 

1.- Asignación de apoyos para la reforestación 

Manual de procedimientos de 
conservación y restauración 
de suelos 

1.- Conservación y restauración de suelos 

3.-Restauración de cuencas prioritarias. 

Concepto de Apoyo SAT3 
del Componente IV 

Manual de procedimientos de 
la Gerencia de Desarrollo y 
Transferencia de Tecnología 

Sin procedimientos del Programa S219 

Manual de procedimientos de 
Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología. Gerencia Estatal 

3.- Apoyos de transferencia de tecnología por Reglas 
de Operación 
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Componente Nombre del Manual Procedimiento 

Componente V 
Manual de procedimientos del 

pago por servicios 
ambientales 

3.- Recepción, captura, integración y pre-dictaminación 
de solicitudes de apoyo y/o cartas de intención del 
componente de SA. 

4.- Dictamen de solicitudes de apoyo del componente 
de SA. 

5.- Asignación de apoyos y publicación de resultados 
del componente de SA. 

6.- Firma de convenios de concertación para el 
otorgamiento de apoyos del concepto pago por SA. 

8.- Gestión de pago a las personas beneficiarias de los 
apoyos del componente de SA. 

9.- Revisión y dictamen de la guía (GMPM) o del 
programa de Mejores Prácticas de Manejo (PMPM). 

10.- Verificación técnica de campo para determinar el 
cumplimiento de compromisos de las personas 
beneficiarias del componente SA. 

11.- Seguimiento a las personas beneficiarias del 
componente SA. 

Componente VI 
Manual de procedimientos 

para plantaciones forestales 
comerciales 

1.- Trámite de anticipos de apoyos para plantaciones 
forestales comerciales. 

3.- Segundo pago de plantaciones forestales 
comerciales. 

5.- Visita de campo 

Componente VII 

Manual de procedimientos de 
la subgerencia de 
operaciones de manejo del 
fuego 

5.- Proyecto especial de brigadas rurales 

Fuente: elaboración propia. 

 

La mejor práctica es el Componente V, que detalla los procedimientos de forma precisa hasta el 

nivel de departamento en varias actividades, esto cuando el procedimiento así conviene. Se 

presentan formatos y guía de cómo llenarlos. Existen aspectos técnicos que podrían detallarse 

más para aclarar el dictamen, pero en general, se trata de un manual pensado en los servidores 

públicos que lo va a utilizar. Esto pudo constatarse en campo, ya que fue el único manual que sí 

fue mencionado por los servidores públicos tanto a nivel central como estatal. No así los demás 

manuales para los otros Componentes, en los que los funcionarios desconocían su existencia o 

no lo utilizaban. 

 

Un aspecto relevante es el enfoque que se la ha dado al Manual de procedimientos del pago 

por servicios ambientales. Se reconoce de forma implícita que la operación del programa es un 

proceso que abarca diversas áreas de la CONAFOR y que por tanto, se asumió que no era 

conveniente un manual por área operativa de la estructura. En el manual existen 
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procedimientos o actividades que corresponden a la gerencia central y otros que son de la GE. 

En vez de hacer dos manuales, se necesita uno único que deja claras las responsabilidades de 

cada actor. Esto también se observa en los otros Componentes, salvo en lo relativo a los 

procedimientos de fomento a la producción forestal sustentable en los que existen dos 

manuales. 

 

Otro aspecto negativo es que varios manuales no están completos o son poco detallados. En 

varios no se describe la revisión de los expedientes a nivel legal en el proceso de recepción, no 

se incluyen las actividades de los talleres de derechos y obligaciones, la recepción de los 

documentos para la firma de los convenios, entre otros aspectos. 

 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar una revisión integral de los manuales de procedimientos de la 

CONAFOR para establecer una estrategia que permita tener manuales completos, claros, 

detallados y configurados en términos de procesos. Se sugiere contratar una consultoría 

externa para realizar esa revisión integral. Es importante considerar todas las actividades 

identificadas en esta evaluación, la propuesta de nuevos manuales debe evitar tener 

actividades duplicadas en varios procedimientos, dado el tipo de operación de la CONAFOR se 

sugiere que se elaboren manuales por proceso y no por gerencia, incluyendo los relativos a 

planeación, monitoreo y evaluación. Debe existir un único procedimiento para elaborar ROP y 

para elaborar los PAT, por ejemplo. Los manuales deben contemplar las mejoras en los 

sistemas informáticos y preferentemente deben incluir los formatos y sus instructivos de llenado. 

Con respecto a lo que nos referimos con que estén configurados en términos de procesos, 

recomendamos eliminar los procedimientos de los manuales estatales que contengan acciones 

de los procesos de los Componentes, ya que las actividades deberán estar incluidas en los 

manuales generales. Recomendamos tomar como ejemplo el Manual de procedimientos del 

pago por servicios ambientales. 

 

El siguiente cuadro presenta la lista de manuales y algunos comentarios que sugerimos sean 

considerados en la revisión integral de los manuales de procedimiento. Le pedimos a la GPyE 

que no sean considerados los comentarios del cuadro como recomendaciones a tomar en 

cuenta como aspectos susceptibles de mejora. La recomendación es realizar una revisión 

integral. 
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Cuadro 4.5 Comentarios a los manuales de procedimiento de la CONAFOR. 

Nombre del Manual Usuario principal 
Fecha de 

actualización 
Comentario 

Manual de 
procedimientos de la 
subgerencia de 
planeación 

Gerencia de Planeación 
y Evaluación 

Mayo de 2015 El procedimiento de áreas prioritarias debe 
cambiar a áreas elegibles, debe revisarse a 
profundidad para actualizarlo con relación al 
Protocolo para la actualización de las Reglas de 
Operación del PRONAFOR. 
 
No existe un procedimiento para la elaboración de 
ROP 
No existe un procedimiento para la contratación y 
seguimiento de evaluaciones externas. 

Manual de 
procedimientos y de 
restauración 
 
Manual de 
procedimiento de 
conservación y 
restauración de 
suelos. 

Gerencia de 
Restauración/Gerencia 
Estatal 

Abril de 2016 Se sugiere integrar en un solo manual el de 
conservación y restauración de suelos, y el de 
reforestación, porque de acuerdo a ROP, los 
apoyos se entregan de forma integrada. En un 
solo proceso de recepción de solicitudes y de 
dictamen de proyectos. 
No existe un procedimiento para realizar la 
verificación de los apoyos. 
 
Se sugiere que queden procedimientos o 
manuales diferenciados para los apoyos que se 
otorgan con recursos del Programa y los que 
provienen de otras bolsas. 

Manual de 
procedimientos de 
producción de planta 

Gerencia de 
Restauración 
Forestal/Gerencia 
estatal 

Noviembre de 
2016 

Las metas por especie se determinan a nivel 
estatal y se carece de procedimiento al respecto. 
 
No existe un procedimiento estandarizado para 
realizar la supervisión a los viveros, los 
funcionarios seleccionan a cuál darle seguimiento 
en función de su desempeño. 

Manual de 
procedimientos de 
fomento a la 
producción forestal 
sustentable 

Gerencia de Fomento a 
la Producción Forestal 
Sustentable 

Julio de 2016 Se contemplan dos manuales para los apoyos de 
fomento a la producción forestal sustentable. 
Debería ser un único manual como en los otros 
casos. 

Manual de 
procedimientos de 
fomento a la 
producción forestal 
sustentable. 
Gerencia Estatal. 

Gerencia Estatal Julio de 2016 

Manual de 
procedimientos de la 
Gerencia de 
Desarrollo y 
Transferencia de 
Tecnología 

Gerencia de Desarrollo 
y Transferencia de 
Tecnología 

Mayo de 2011 Se tienen dos manuales, lo que puede generar 
confusión en los funcionarios. 

Manual de 
procedimientos de 
Desarrollo y 
Transferencia de 
Tecnología 

Gerencia Estatal Mayo de 2017 
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Nombre del Manual Usuario principal 
Fecha de 

actualización 
Comentario 

Manual de 
procedimientos del 
pago por servicios 
ambientales 

Gerencia de Servicios 
Ambientales/Gerencia 
estatal 

Mayo de 2016 Probablemente los dos primeros procedimientos 
deban desaparecer e incorporarse en un 
procedimiento de planeación. 

Manual de 
procedimientos de 
capacitación 

Gerencias Estatales Julio de 2014 No existe un procedimiento para el apoyo DC5. 

Manual de 
procedimientos para 
plantaciones 
forestales 
comerciales 

Gerencia 
Estatal/Gerencia de 
Desarrollo de 
Plantaciones Forestales 
Comerciales 

Agosto de 2015 No incluyen dictamen y asignación de apoyos. El 
Manual únicamente incluye información sobre 
cinco de las siete etapas de este subproceso de 
entrega y verificación de apoyos, no se encuentra 
referencias para las etapas de formalización de 
apoyos y de entrega de primer apoyo.  
 
El Manual no hace referencia explícita al 
procedimiento de pago del Concepto de apoyo 
PFC2, y además contiene procedimientos sobre 
los cuales los operadores no hicieron referencia, 
como “Visita de campo para comprobar la 
preparación del terreno y la disponibilidad de 
planta para establecer la plantación” 
 
El Manual no contempla o no hace referencia al 
método o metodología que el operador debe 
aplicar para el muestreo en caso de que la 
verificación en campo se realice en un predio de 
gran extensión  

Manual de 
procedimientos de 
comunicación social 
en las gerencias 
estatales 

Gerencias Estatales Julio de 2017 Se contempla la encuesta de satisfacción, pero 
podría integrarse también como una actividad en 
los procedimientos que tengan algún contacto con 
solicitantes o beneficiarios. 

Manual de 
procedimientos de 
promotorías 
forestales 

Gerencias Estatales Mayo de 2017 Este manual incorpora difusión y recepción de 
solicitudes, pero no se utiliza en la práctica. Debe 
valorarse si estas actividades corresponden a las 
promotorías. 

Manual de 
procedimientos de 
Sanidad 

Gerencia 
Estatal/Gerencia de 
Sanidad 

Julio de 2016 No se contemplan los apoyos derivados de las 
ROP. 

Manual de 
procedimientos de la 
subgerencia de 
operaciones de 
manejo del fuego 

Gerencia de Protección 
contra Incendios 
Forestales 

Marzo 2015 El procedimiento de brigadas rurales aparece 
como un proyecto especial, no queda claro que 
sea derivado de las ROP. No se contemplan las 
actividades de Dictamen y asignación de apoyos, 
así como la captura en SIGA. 

Manual de 
procedimientos de 
pago de apoyos de 
la CONAFOR 

Unidades 
administrativas (todas) 

Agosto 2016 Es un procedimiento transversal para el pago de 
los apoyos del Programa. Es un procedimiento 
claro, pero en los manuales de los apoyos también 
se consideran actividades de este manual. Es un 
caso de duplicación de actividades. 

Fuente: elaboración propia 
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Un nivel final de documentos normativos es la presencia de protocolos o guías para la 

orientación de las actividades o procesos. Estos documentos deben ser complementarios y no 

sustitutos a los manuales de procedimiento; su finalidad debe ser clarificar y precisar aspectos 

sobre cómo se llevan las actividades. Es decir, no deben, en principio, agregar actividades, sino 

precisarlas y establecer calendarios. Una buena práctica del Programa ha sido la elaboración 

de protocolos por parte de la GPyE:  

 Protocolo metodológico para la integración de los programas Anuales de Trabajo 2017. 

 Protocolo para la actualización de las Reglas de Operación del PRONAFOR 2017. 

En ellos se definieron calendarios y aspectos particulares de cómo se llevarían a cabo las 

actividades. Son documentos que estarán actualizándose año con año. En la investigación de 

campo, se pudo corroborar que sí sirvieron para orientar los procesos y fueron de conocimiento 

por parte de los operadores. Es recomendable que algunos aspectos de lo definido en los 

protocolos sea incorporado en los manuales de procedimiento (ej. en un procedimiento de 

elaboración de ROP), pero es conveniente de todas formas que se mantenga la buena práctica 

de generar estos documentos guía, pues en los protocolos se han establecido cronogramas y 

responsables. Además, la presentación es más clara que un procedimiento. 

 

En este sentido, el equipo evaluador considera conveniente extender esa práctica a otros 

procesos, particularmente difusión focalizada, recepción de solicitudes y talleres de derechos y 

obligaciones. 

 

Se recomienda elaborar protocolos para difusión focalizada, recepción de solicitudes y talleres 

de derechos y obligaciones. Estas actividades se realizan de forma transversal para todos los 

Componentes. Participan servidores públicos de los diversos departamentos en las GE. Los 

protocolos pueden servir para estandarizar los procesos y dejar de forma clara y amena las 

formas en cómo se realizarán las actividades. En la sección 4.8 se definen las características 

sugeridas para cada documento. 

 

Por otra parte, en este mismo nivel documental. Se identificó que los funcionarios estatales 

responsables de realizar los dictámenes y verificaciones no cuentan con documentos que 

expliquen de forma detallada cómo realizarán estas actividades, que son altamente relevantes 

para que se alcancen los resultados del Programa. Los funcionarios que realizan dictámenes o 

pre-dictámenes se basan en los criterios establecidos en las ROP o los Anexos Técnicos, esto 

es su única referencia al calificar las solicitudes. Sin embargo, las preguntas que están definidas 

en los formatos de dictamen – ya sean en físico, en el SIDICSOL o en el SIGSABE, son en 

varias ocasiones sujetas a interpretación. Las preguntas pueden tener escalas y no es siempre 

sencillo apreciar cuál es el valor que debe asignarse a cada solicitud. Además, en algunos 

casos, como en PSA, deben consultarse bases de datos externas a la CONAFOR. Algunos 

servidores públicos de la CONAFOR señalan que los formatos son sencillos, pero no es cierto 

para todas las preguntas. Por ejemplo, el Formato para la Modalidad SAT.1.4 le pregunta al 

dictaminador si “El estudio de mercado define a partir de fuentes primarias su tamaño y 

requerimientos, en relación al tipo de proyecto” o si “Los indicadores financieros son 
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congruentes con el flujo de efectivo y justifican la ejecución del proyecto”. Esto no es sencillo, se 

requiere que el dictaminador conozca qué son fuentes primarias, cómo se define el tamaño del 

mercado, que es un flujo de efectivo, etcétera. Consideramos que las guías deben ser un 

elemento no tan solo clarificador, sino incluso didáctico, que puede tener ejemplos. Además, 

puede incluir elementos sobre el uso del sistema informático o sobre cómo tomar en cuenta 

otras bases o fuentes de información. El objetivo de generar estos documentos es fomentar la 

calificación homogénea y estandarizada de las solicitudes. No obstante, es importante subrayar 

que estas guías no deben sustituir a las capacitaciones que deberán mantenerse por parte de 

oficinas centrales. 

 

Algo parecido sucede con respecto a las verificaciones en campo para pagos posteriores o 

finiquitos de los apoyos. Diversos funcionarios estatales mencionaron que no cuentan con guías 

para verificación en campo, lo cual ha incluso ocasionado quejas y problemas en auditorias. 

Particularmente, no se cuenta con especificaciones de cómo hacer muestreos en campo, 

establecer sitios de muestreo. Esto implica que los funcionarios no tengan claro si deben 

bordear los predios, realizar recorridos en diagonal o recorridos aleatorios. Asimismo, los 

diversos aspectos técnicos que deben llenarse en los formatos de verificación, aunque son 

claros para los técnicos con experiencia, es conveniente tener materiales explicativos claros. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para autorizar la elegibilidad de los proyectos, elaborar 

dictámenes y pre-dictámenes. Los documentos deben ser claros, indicando los aspectos clave 

que deben considerar los funcionarios públicos para poder considerar como elegible un 

proyecto, dictaminar o pre-dictaminar. Deberá incluirse la explicación de los criterios técnicos. 

Puede ligarse el documento con una explicación de los sistemas informáticos de dictamen y, en 

su caso, con la forma en que se revisa la información geoespacial y la confronta con otros 

sistemas de información (PROSPERA, Cuencas de CONAGUA, áreas naturales protegidas, 

etc.). 

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para verificación en campo de los Componentes del 

Programa, particularmente los Componentes III, IV, V y VI. Se recomienda la elaboración de 

guías que establezcan los criterios técnicos para verificar en campo el cumplimiento de las 

acciones de los proyectos. Un aspecto relevante es la definición de los criterios para elaborar el 

muestreo de los predios apoyados. Sugerimos que las guías definan los aspectos relevantes 

sobre cómo deben valorarse cada una de las acciones que deben efectuar los beneficiarios en 

los proyectos y definirse criterios o graduaciones de cumplimiento si es que fuera el caso. Las 

guías deben incluir los instructivos de llenado de los formatos de verificación. En casi todos los 

casos se identificaron formatos de verificación, una excepción fue para los apoyos DC7 del 

Componente II. Se recomienda revisar que existan formatos para estos apoyos.  
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4.3. Sistemas de información 

Desde hace varios años se han realizado mejoras continuas a su sistema de gestión para lograr que sea más integral y robusto. La siguiente 

figura muestra los sistemas existentes y su participación en los procesos del Programa. 

 
Figura 4.1 Identificación de sistemas de información en los procesos del Programa. 

 
Fuente: elaboración propia. 
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El principal sistema es el Sistema Integral de Gestión de Apoyos (SIGA), actualmente está en 

una segunda edición. El sistema permite llevar el seguimiento de todas las solicitudes, se 

registra información relevante de la solicitud (beneficiario, tipo de apoyo, monto, ubicación, 

fecha de la solicitud), posteriormente se registra el dictamen o calificación del proyecto, 

incluyendo la fecha del mismo. Sigue con la asignación, la firma del convenio y los pagos. Se 

incluyen los diversos pagos de cada apoyo. Una solicitud puede tener diversos apoyos. 

 

Actualmente, se está elaborando una tercera versión que será todavía más integral, se llamará 

Sistema Integral de Información de Apoyos de CONAFOR (SIIAC), el cual incluirá módulos para 

dictamen de solicitudes. 

 

Además del SIGA, existen además otros sistemas complementarios o paralelos que operan en 

varios de los procesos sustantivos del Programa: 

 

INFOPREL (Sistema de información preliminar) – Permite la captura de las solicitudes, 

incluso en ubicaciones sin acceso a la Internet. Existe un procedimiento para que el SIGA II 

tome la información de solicitudes capturadas en INFOPREL. Solo se toman las solicitudes 

completas. 

 

SIDICSOL (Sistema de Dictaminación de Solicitudes) – Es un sistema que permite el 

dictamen o pre-dictamen de las solicitudes de los Componentes I y IV, así como los conceptos 

de apoyo DC1, DC2, DC3, DC4, DC7 y DC8 del Componente II, es decir, los componentes que 

conduce la GFPFS, así como la GDTT. Existe el procedimiento para que el SIDICSOL tome las 

solicitudes del SIGA y posteriormente deje los resultados del dictamen en éste una vez que los 

funcionarios han dictaminado en el SIDICSOL. 

 

SIGSAB (Sistema de Gestión de Servicios Ambientales) – Es un sistema que permite el 

dictamen de las solicitudes del Componente V, es decir, aquél que conduce la GSAB. Es 

equivalente al SIDICSOL para los apoyos de este Componente. 

 

SIDPA (Sistema de pagos) – Es un sistema informático que está relacionado con el SIGA, que 

permite tomar la información relacionada con el monto autorizado, se captura allí la cuenta 

bancaria del beneficiario. Este sistema permite interactuar con el sistema informático del 

fiduciario del Fondo Forestal Mexicano para verificar que efectivamente se realicen los pagos. 

Existe un procedimiento para que este sistema interactúe nuevamente con el SIGA para que 

este sistema registre los pagos. 

 

SIPLAN (Sistema de Información de Planeación) – Es un sistema que está todavía en fase 

de construcción y pruebas. La intención es que en el sistema se capturen la programación de 

actividades que deben realizarse en cada gerencia, así como los indicadores y sus metas. 

Conforme se van realizando las diversas actividades establecidas en los PAT, se deberán 

capturar los avances. También se tiene un módulo para medir los indicadores de la MIR. 
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Actualmente no está vinculado este sistema con el SIGA, lo que produce una recaptura de la 

información. 

 

Existe, además, un espacio FTP en un servidor de la CONAFOR para el almacenamiento de 

archivos, en el cual se tienen los expedientes técnicos de los proyectos en archivos digitales. 

Existen registros independientes de las organizaciones de productores y de asesores técnicos. 

Actualmente, no están integrados como módulos del SIGA. 

 

En general, el conjunto de sistemas informáticos es muy completo, se han implementado 

mejoras en los años recientes. De acuerdo con las entrevistas realizadas, los sistemas 

SIDICSOL y SIGSAB serán incorporados al SIIAC, probablemente como módulos. Según 

comentó el personal de la GReFo también se realizará un sistema o un módulo para dictaminar 

las solicitudes del Componente III y es de esperarse que también ocurra lo mismo para los 

Componentes VI y VII. Los formatos de verificación no son capturados en sistemas. 

 

La valoración general que realizamos sobre los sistemas es que están en un nivel de 

integración medio y que todavía tiene áreas de mejora importantes. Actualmente la CONAFOR 

está modificando su sistema principal el SIGA II, para que tenga otras funcionalidades como, 

por ejemplo, lo relativo a tener en el sistema los dictámenes de solicitudes. El sistema tiene 

diversos niveles de usuarios, existen unos de captura y otros para consulta y reportes; desde 

luego, también existen perfiles de administración. 

 

Se realizaron diversas reuniones para conocer el nivel de integración de los sistemas con 

personal de la CONAFOR y se concluyó que no es conveniente integrar el INFOPREL con el 

SIGA, ya que el primero debe tener la funcionalidad de poder operar fuera de línea para que 

pueda haber captura de solicitudes en promotorías o lugares remotos sin conexión a Internet. El 

SIDPA también debe ser un sistema independiente para que pueda tener conectividad segura 

para el pago de solicitudes. Existen las interfases para conectar estos sistemas citados con el 

SIGA y eso es conveniente. Por su parte, los sistemas de dictámenes sí pueden integrarse al 

SIGA, también el seguimiento de indicadores que actualmente está en el SIPLAN. Las 

siguientes recomendaciones se consideran factibles. 

 

 

RECOMENDACIÓN: Generar o establecer módulos para la dictaminación de todas las 

solicitudes del Programa como parte del SIIAC. Es importante que todos los dictámenes puedan 

realizarse como parte de un sistema informático. Este debe permitir conocer quién hace los 

dictámenes o pre-dictámenes, así como quién los valida. Debe quedar también un registro para 

conocer si existió un cambio en los valores de las calificaciones. En la medida de lo posible, el 

sistema debe posibilitar calificar algunos criterios de forma automática, como si es una 

solicitante mujer, si pertenece a una zona elegible, etcétera. Esto permitirá reducir los tiempos 

de esta actividad. En una siguiente etapa, también conviene sistematizar los registros de 

verificación. 
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Por lo que respecta al seguimiento de las actividades e indicadores, se considera altamente 

necesario disminuir el uso del Excel para llevar el control sobre las acciones realizadas en las 

GE. Se identificó que el personal de las gerencias dedica mucho tiempo en realizar reportes ya 

sea para las gerencias operativas centrales o para la CGGE. En algunos casos se piden desde 

oficinas centrales avances semanales de dictámenes, apoyos otorgados o visitas, siendo que 

esto debería estar en el SIGA. Lo que ocurre generalmente es que el personal primero hace los 

reportes en Excel y después captura en el SIGA. En algunas gerencias, la captura en el SIGA la 

realiza exclusivamente el personal del DASC con base en los informes que dan los 

departamentos operativos de la SGO. Esto ocasiona que el SIGA esté generalmente con 

información retrasada; además, los reportes llegan a ser inconsistentes pues pueden presentar 

cortes de captura diferentes. En un mismo sentido está el seguimiento de cumplimiento de 

metas del PAT o de la MIR. Se elaboran capturas adicionales sobre los avances realizados 

tomando la información registrada en el SIGA. Esto no es eficiente y puede generar errores por 

malas capturas. De acuerdo con las reuniones con el personal de la GI y de la GIF, es factible 

que los reportes o seguimientos en archivos Excel que se llevan entre las GE y las gerencias 

operativas centrales pueden efectuarse por medio del SIGA o de la versión que le suceda. 

 

 

RECOMENDACIÓN: Generar una estrategia documentada para eliminar los sistemas 

alternativos de control de la gestión del Programa que incluya un líder del proyecto, una lista de 

reportes a sistematizar y un calendario de ejecución. Desde el punto de vista del equipo 

evaluador, el personal de la GI y de la GIF tienen la capacidad técnica y la voluntad de generar 

las adecuaciones a los sistemas informáticos. En principio, lo que se requiere es relativamente 

sencillo pues básicamente son reportes que se generan con la información del SIGA. Sin 

embargo, así como en otras organizaciones, la implantación de nuevas tecnologías o procesos 

requieren superar resistencias al cambio. Es normal que los gerentes de las oficinas operativas 

centrales o de la CGGE quieran mantener el control de la información en sistemas conocidos 

como son el Excel, sin embargo, esto no es eficiente ni adecuado. Para reducir las restricciones 

al cambio se sugiere establecer una estrategia documentada y establecer un líder que pueda 

convencer a los diversos actores. En el mismo alcance de esta recomendación, debe 

incorporarse la consolidación del SIPLAN como un módulo del SIIAC, en el cual además se 

establecerán las metas. 

 

Un área de oportunidad del programa consiste en poder dar seguimiento histórico a los predios 

apoyados. Actualmente ya se capturan las coordenadas geográficas de los predios en los que 

se dan los apoyos, esto se hace desde 2013, aunque de acuerdo a las entrevistas realizadas, 

en los primeros años no se verificaban la totalidad de los archivos shape. El Programa tiene el 

potencial para profundizar su enfoque a resultados mediante un seguimiento a los apoyos 

otorgados en el tiempo a los predios. Mediante análisis geomático se podrá en un futuro valorar 

si las acciones del Programa están teniendo resultados a largo plazo, tanto en conservación 
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como restauración. En este sentido es importante subrayar que el Programa tiene un enfoque 

territorial. Los sistemas de información de la CONAFOR cuentan con varios identificadores para 

realizar este tipo de estudios. 

 

4.4. Tiempos 

 

El Programa cuenta con tiempos claramente definidos lo que constituyen una de sus fortalezas, 

estos se han establecidos considerando el calendario óptimo de lluvias de las entidades 

federativas, buscando propiciar que las plantaciones se establezcan en los tiempos óptimos. 

Por ello, en cuanto aparecen publicadas las ROP, usualmente los últimos días del año anterior, 

empiezan a correr los periodos establecidos en este instrumento normativo, para la realización 

de los diversos procesos identificados. 

 

Las actividades de difusión y de recepción de solicitudes se realizan durante el primer mes del 

año, que corresponde al primer mes del ejercicio presupuestal; el cierre de convocatorias 

sucede en la última semana del mes de enero y la primera de febrero, para el proceso de 

dictamen disponen de entre tres y cuatro semanas, dependiendo de los Componentes y 

modalidades de apoyo. En el mes de abril ya se tiene en la página institucional el listado de 

beneficiarios y la información referente al taller de derechos y obligaciones, es decir, las sedes, 

lugar, y hora en la que se impartirá dicho taller; en este mismo evento, se firma el convenio de 

colaboración entre los beneficiarios y las autoridades de CONAFOR en las entidades 

federativas. 

 

A partir de entonces comienza la ejecución de los proyectos, para ello, los beneficiarios 

disponen de los recursos que le otorgaron como primer pago o anticipo, esto les fue entregado 

entre dos y tres semanas después de que se firmó el convenio de concertación. En esta fase, 

los funcionarios empiezan a realizar las visitas de verificación, las que son variables en función 

de los componentes y modalidades de apoyo, y de la propia disposición del personal. 

 

La mayoría de los apoyos inician y terminan en un año, por lo que para recibir el pago finiquito, 

los beneficiarios deben de concluir con los trabajos comprometidos y haber dado aviso a la 

CONAFOR, para que pasen a constatar la conclusión del proyecto, esto sucede en el último 

trimestre del año.  

 

Se analizó cuantitativamente la base de datos de solicitudes de la CONAFOR del SIGA II al 

corte del 19 de diciembre de 2017. Desafortunadamente, esta base no cuenta con las fechas de 

la recepción de las solicitudes ni las fechas del primer pago, pero sí trae la fecha del dictamen, 

la fecha de la firma del convenio y la fecha del finiquito. En la siguiente figura se puede observar 

que los dictámenes de la mayor parte de las solicitudes, un 53%, fue dictaminada entre 12 y el 
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19 de marzo. Al 30 de marzo, ya se tenía prácticamente la totalidad de solicitudes 

dictaminadas.48 

 

 
Figura 4.2. Solicitudes dictaminadas del ejercicio fiscal 2017 entre el primero de enero y el 30 de abril 

 
Fuente: elaboración propia con base de datos de la CONAFOR, con corte al 19 de diciembre de 2017 

 

El rápido inicio del Programa es una fortaleza en sí mismo. No es común que los programas de 

subsidio inicien sus procesos en tan corto tiempo. Esto brinda al proyecto que los recursos se le 

entreguen con oportunidad para el inicio de actividades. 

  

                                                
48 A esa fecha, ya se tenía el 96% de las solicitudes dictaminadas, las que fueron dictaminadas en fechas posteriores 

corresponden probablemente a reasignaciones, solicitudes de becas o convocatorias especiales. 
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Con el uso de la base de datos se pudo detectar que el programa es relativamente eficiente en 

el inicio de la formalización de apoyos. Tomando en cuenta las solicitudes con asignación y con 

fecha de la firma del convenio, es decir, que no tuvieron desistimiento se calculó la diferencia 

entre la fecha del dictamen y la fecha de la firma del convenio. En promedio el plazo entre una y 

otra fecha fue de 26 días y la mediana fue de tan solo 18 días. Es decir, en la mitad de las 

solicitudes el programa se tardó poco más de dos semanas en cumplir con la siguiente fase de 

los procesos. Existen solicitudes, en cambio, que tardan más de 100 días, pero esto es 

atribuible al beneficiario. En general, puede afirmarse que el Programa es sumamente eficiente 

en la etapa de formalización de apoyos. La siguiente gráfica muestra el número de solicitudes 

dictaminadas, con firma de convenio y con finiquito al corte de cada semana. La diferencia en el 

eje horizontal entre las dos primeras líneas corresponde al plazo promedio entre una y otra 

etapa (los 18 días). 

 

 
Figura 4.3. Solicitudes dictaminadas, solicitudes con convenio firmado y con finiquito acumuladas al corte 

semanal 

 
Fuente: elaboración propia con base de datos de la CONAFOR, con corte al 19 de diciembre de 2017 

 

Con respecto al finiquito de los proyectos, se detectó que solo el 23% de los proyectos firmados 

cuentan ya con registro de finiquito. Esto puede deberse a un retraso en la captura de los datos. 
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Se recomienda que el sistema SIIAC incorpore en sus bases de datos las fechas de solicitud y 

de pagos para poder realizar análisis robustos de eficiencia temporal en cada uno de los 

procesos. 

 

4.5. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios o usuarios 

 

Una fortaleza del Programa es que cuenta con mecanismos para conocer la satisfacción de los 

beneficiarios, así como de los solicitantes de apoyo, aunque no sean beneficiarios. Se 

identificaron tres mecanismos, los cuales son complementarios y cada uno tiene sus ventajas y 

desventajas: 

 
Cuadro 4.6 Mecanismos para conocer la satisfacción de beneficiarios o usuarios 

Mecanismo Procedimiento Ventajas Desventajas 

Encuesta a beneficiarios de 

la CONAFOR 

La GPyE contrata el 

levantamiento de una 

encuesta representativa de 

los beneficiarios de los 

apoyos de la CONAFOR. 

Es levantada por una 

empresa externa a la 

CONAFOR y es 

representativa de los 

beneficiarios, lo que le da 

validez. Permite conocer 

la opinión de las diversas 

etapas de los procesos 

del Programa como 

recepción de solicitudes, 

firma de convenio, 

entrega de apoyos, 

verificación. 

No se incluyen no 

beneficiarios, los 

cuales probablemente 

sean quienes tengan 

mayores quejas con 

respecto a los 

procesos de recepción 

o de dictamen. 

Encuesta de satisfacción de 

los usuarios de la 

CONAFOR 

La UCS se coordina con las 

GE para que las personas 

que acuden a las oficinas de 

la CONAFOR a realizar un 

trámite contesten un 

pequeño formulario de dos 

hojas. La escala es sencilla. 

La GE envía los 

cuestionarios escaneados a 

la UCS 

Es un cuestionario 

sencillo, permite conocer 

la satisfacción al 

momento de suceder la 

atención del personal. 

Es un instrumento eficaz 

para conocer aciertos y 

fallas en la atención. 

Requiere captura y 

procesamiento 

posterior. 

Actualmente, los 

cuestionarios no están 

especializados por 

proceso. 

Los resultados no 

serían representativos 

de la población 

atendida. 

Encuesta de calidad sobre 

los talleres de derechos y 

obligaciones 

La CGEDT diseñó un 

cuestionario de satisfacción 

sobre la impartición de los 

talleres de derechos y 

obligaciones, el cual se da a 

los asistentes para que 

contesten el formulario. La 

GE envía los cuestionarios a 

la CGEDT 

Es un cuestionario 

dirigido a quien 

efectivamente tomó el 

taller. La medición es 

representativa de los 

asistentes a los talleres. 

Requiere captura y 

procesamiento 

posterior. 

Fuente: elaboración propia 
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En general, una de las fortalezas del Programa es su interés por la mejora continua del servicio, 

lo cual se refleja en el levantamiento de los diversos mecanismos para conocer la satisfacción 

de los beneficiarios o usuarios. La encuesta de beneficiarios de la CONAFOR, actualmente de 

beneficiarios del Programa se ha levantado desde 2011. De acuerdo con las entrevistas 

realizadas, los resultados se presentan a los coordinadores y gerentes con la finalidad de 

mejorar el servicio. 

 

Los otros dos mecanismos para conocer la percepción de la satisfacción son adecuados, pero 

tienen áreas de mejora. Se identificó que la encuesta elaborada por la UCS es sobre la atención 

recibida en cualquier visita que realiza a la CONAFOR. Existe una pregunta en la que el 

informante menciona para que acudió a la oficina de la CONAFOR y sobre qué tipo de apoyo 

fue el motivo de su visita, pero no es fácil procesar los datos. Además no se dispone de 

preguntas que pueden ser relevantes para cada proceso en lo particular, por ejemplo, recepción 

de solicitudes, firma de los convenios y entrega de informes. En el caso de la encuesta sobre 

talleres de derechos y obligaciones se identificó que no se ha capturado y procesado la 

información del ejercicio 2017. En entrevista en oficinas centrales se mencionó que eso 

correspondía a las entidades, mientras que en al menos una de ellas se dijo que la información 

se mandaba a oficinas centrales. En estos casos, el principal problema es la captura de la 

información, ya que las encuestas son en papel y el personal de la CONAFOR es escaso. 

 

Se recomienda instrumentar que las encuestas de satisfacción levantadas directamente por la 

CONAFOR a personas que acuden a los procesos de recepción de solicitudes, impartición de 

los talleres de derechos y obligaciones, firma de convenios de concertación, entrega de planta y 

entrega de informes sean contestadas en tabletas para que efectivamente pueda realizarse un 

análisis de la percepción de la atención recibida. La forma de aplicación puede ser mediante 

tabletas fijadas al escritorio de entrada, en el que cada usuario o beneficiario contesta las 

preguntas de la pantalla. Pueden incluso usarse un esquema con imágenes (caras felices y 

tristes) que expresen desde la máxima insatisfacción hasta la máxima satisfacción. Este 

sistema no debe sustituir a los buzones para quejas y sugerencias. Se recomienda que los 

cuestionarios (en las tabletas) sean específicos para cada proceso, máximo 8 preguntas. 

 

 4.6. Recursos humanos y financieros 

 

El Pp S219 y toda la CONAFOR en general sufrió una caída significativa en su presupuesto 

durante el año 2017, conforme se puede ver en la siguiente figura. En 2016 el presupuesto 

ejercido fue de 7,102.9 mdp, mientras que en 2017 solo fue de 4,005 md, lo que representó una 

caída del 44%. Por lo que respecta al Pp S219, el presupuesto disminuyó de 4,811.7 mdp en 

2016 a 2,2062.7 mdp en 2017, que representó una baja de 57%. 
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Figura 4.4 Presupuesto ejercido por la CONAFOR. 

 
Fuente: Transparencia Presupuestaria. 

 

La disminución en el presupuesto generó una fuerte limitación a la operación del Programa, 

tanto en términos de recursos diarios para la operación como insumos, viáticos, adquisición de 

vehículos, etcétera, como en personal. Esto fue manifestado en gran parte de las entrevistas del 

trabajo de campo en las GE. La disminución del personal no derivó en una reducción del 

número de tipo de apoyos, sino que simplemente se redujeron las metas y no en la misma 

proporción que el presupuesto o la reducción del personal. Además, dado que los apoyos de 

varios de los Componentes son multianuales, las visitas de proyectos de años anteriores tenían 

que seguirse realizando, ahora con menos personal. 

 

Para refrendar el hallazgo de la insuficiencia de personal se solicitó a la CONAFOR la base de 

datos de las solicitudes de apoyo durante 2017, además se recabó por medio de una cédula el 

número de personal asignado por departamento en las GE, así como el número de personas 

que participaron en las actividades de dictamen y de verificación de apoyos. La GPyE envío las 

cédulas a cada GE y ellas las devolvieron con la información. 
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A continuación, presentamos el número de solicitudes del ejercicio fiscal 2017. 

 
Cuadro 4.7 Solicitudes por entidad y por Componente del ejercicio fiscal 2017. 

Estado Estatus 
Componente 

Total 
I II III IV V VI 

Aguascalientes 
Asignado 2 4 170 2 2   180 

No asignado 10 8 63 5 21   107 

Baja California 
Asignado 12 19   27 17   75 

No asignado 10 22 1 41 141   215 

Baja California 
Sur 

Asignado 19 11 65 4 17   116 

No asignado 8 16 33 11 30   98 

Campeche 
Asignado 2 25 128 3 15 11 184 

No asignado 15 39 117 7 40 17 235 

Chiapas 
Asignado 14 36 961 20 22 154 1,207 

No asignado 7 98 1,489 56 96 56 1,802 

Chihuahua 
Asignado 78 78 200 93 7 18 474 

No asignado 48 176 257 193 78 4 756 

Coahuila 
Asignado 39 248 141 16 14   458 

No asignado 40 57 136 59 87   379 

Colima 
Asignado 3 9 187 5 3   207 

No asignado 6 14 167 5 17   209 

Ciudad de 
México 

Asignado 1 13 32   5   51 

No asignado 1 21 8 6 1   37 

Durango 
Asignado 84 110 370 232 16 103 915 

No asignado 35 141 352 168 135 170 1,001 

Guanajuato 
Asignado 6 4 198 15 2   225 

No asignado 8 5 221 10 40   284 

Guerrero 
Asignado 28 43 223 32 16   342 

No asignado 26 77 438 46 56   643 

Hidalgo 
Asignado 24 54 655 103 15   851 

No asignado 14 64 361 107 14   560 

Jalisco 
Asignado 36 65 292 51 46 9 499 

No asignado 51 143 202 112 227 1 736 

México 
Asignado 31 62 829 43 59 41 1,065 

No asignado 72 307 619 173 52 46 1,269 

Michoacán 
Asignado 77 419 1,110 166 24 161 1,957 

No asignado 171 228 944 419 100 135 1,997 

Morelos 
Asignado   7 253 11 3   274 

No asignado 7 15 92 29 14   157 

Nayarit 
Asignado 12 12 100 1 6 8 139 

No asignado 5 60 76 17 39   197 

Nuevo León 
Asignado 18 8 71 6 26   129 

No asignado 24 7 151 47 93 1 323 

Oaxaca 
Asignado 42 299 229 66 8 77 721 

No asignado 38 166 120 117 107 122 670 

Puebla Asignado 66 57 690 125 29 146 1,113 
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Estado Estatus 
Componente 

Total 
I II III IV V VI 

No asignado 18 158 641 110 46 128 1,101 

Querétaro 
Asignado 5 6 107 4 3   125 

No asignado 10 45 76 7 46   184 

Quintana Roo 
Asignado 16 41 8 38 28   131 

No asignado 23 212 7 68 85   395 

San Luis Potosí 
Asignado 6 16 64 7 13   106 

No asignado 37 35 120 14 54   260 

Sinaloa 
Asignado 4 12 126 3 14 12 171 

No asignado 11 21 218 26 28 2 306 

Sonora 
Asignado 8 9 75 12 6   110 

No asignado 36 6 144 12 103   301 

Tabasco 
Asignado 12 12 636 1 5 124 790 

No asignado 2 27 2,036 22 46 44 2,177 

Tamaulipas 
Asignado 33 6 58 12 5 28 142 

No asignado 54 6 53 92 62 19 286 

Tlaxcala 
Asignado 8 14 146 11 5   184 

No asignado 20 22 288 35 12 6 383 

Veracruz 
Asignado 8 176 1,001 47 5 165 1,402 

No asignado 15 124 847 55 51 55 1,147 

Yucatán 
Asignado 1 8 166 5 16 5 201 

No asignado   28 42 6 63 1 140 

Zacatecas 
Asignado 22 9 123 10 6 7 177 

No asignado 40 32 132 52 173 2 431 

Total 
Asignado 717 1,892 9,414 1,171 458 1,069 14,721 

No asignado 862 2,380 10,451 2,127 2,157 809 18,786 

Total de solicitudes 1,579 4,272 19,865 3,298 2,615 1,878 33,507 
Fuente: Base de datos de la CONAFOR; capturada en el SIGA, al corte del 19 de diciembre de 2017 

 

En total, se recibieron 33,507 solicitudes, de las cuales se asignaron 14, 721, lo que equivale al 

44%. Las entidades con un mayor número de solicitudes fueron Chiapas, Durango, México, 

Michoacán, Puebla, Tabasco y Veracruz. Algunas entidades tuvieron porcentajes  

significativamente mayores que el promedio, por ejemplo, Baja California, Nuevo León, 

Quintana Roo, San Luis, Potosí, Sonora, Tabasco y Zacatecas. 

 

En el siguiente cuadro se presenta el personal que reportaron las GE por medio de las cédulas 

de información. 
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Cuadro 4.8 Personal reportado por las GE en los Departamentos de la Subgerencia de Operación 

Estado 
Departamento 

Total 
Producción Restauración Protección 

Aguascalientes 4 7 1 12 

Baja California 9 5 3 17 

Baja California Sur 6 5 2 13 

Campeche 6 6 2 14 

Chiapas 11 21 2 34 

Chihuahua 14 15 3 32 

Coahuila 8 6 2 16 

Colima 4 4 1 9 

Ciudad de México 4 6 1 11 

Durango 15 13 0 28 

Guanajuato 3 7 2 12 

Guerrero 14 6 2 22 

Hidalgo 6 9 2 17 

Jalisco 14 12 0 26 

México 10 20 3 33 

Michoacán 18 19 4 41 

Morelos 5 7 2 14 

Nayarit 5 9 6 20 

Nuevo León 9 8 5 22 

Puebla 10 18 5 33 

Querétaro 4 6 1 11 

Quintana Roo 11 9 0 20 

San Luis Potosí 8 5 0 13 

Sinaloa 4 10 0 14 

Sonora 8 10 3 21 

Tabasco 9 7 0 16 

Tamaulipas 4 7 2 13 

Tlaxcala 4 5 1 10 

Veracruz 13 15 6 34 

Yucatán 5 8 0 13 

Zacatecas 12 9 2 23 

Total 257 294 63 614 

Promedio 8 9 2 20 

Fuente: Cédulas de información del personal, recabadas en esta evaluación. Puede que no correspondan con nominas o registros 

administrativos oficiales, incluyen en algunos casos PSP o personal como Outsourcing. Se excluye el dato de Oaxaca, pues incluyó 

personal de base. 
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En promedio, los departamentos de Producción tienen 8 personas, los de Restauración 9 y los 

de Protección 2. Las entidades con mayor número de personal son Chiapas, Chihuahua, 

Durango, México, Puebla y Veracruz. Para tener mayor certeza sobre la suficiencia de personal 

se pidió a las GE que  indicarán cuántas personas participaron en las actividades de dictamen y 

de verificación, por Componente. Lo anterior, considerando en un mismo grupo a los 

dictaminadores y verificadores de los Componentes I, II y IV. Se pidió a los gerentes que 

incluyeran a las personas externas a los departamentos o incluso a la CONAFOR que 

participaron en el dictamen. Por lo tanto, en algunas entidades se incorporaron también 

funcionarios de oficinas centrales y personas de los gobiernos estatales que coadyuvaron a la 

revisión de expedientes. 

 
Cuadro 4.9. Personal que participo en las actividades de dictamen y verificación en las GE. 

Estado 

Componentes I, II y 
IV 

Componente III Componente V Componente VI 

Dict. Verif. Dict. Verif. Dict. Verif. Dict. Verif. 

Aguascalientes 5 3 7 7 1 1 0 0 

Baja California 5 5 3 3 4 4 0 0 

Baja California 
Sur 

4 4 5 6 2 4 0 0 

Campeche 2 2 4 5 1 3 1 3 

Chiapas 5 5 21 18 4 4 3 3 

Chihuahua 11 10 9 14 4 3 1 1 

Coahuila 4 6 6 6 5 4 0 0 

Colima 2 2 5 5 1 1 0 0 

Ciudad de 
México 

8 3 4 6 1 4 0 0 

Durango 10 13 13 12 3 3 2 4 

Guanajuato 2 5 6 9 1 4 0 0 

Guerrero 7 5 4 4 5 5 0 0 

Hidalgo 5 5 6 8 2 5 0 0 

Jalisco 8 7 9 10 5 5 1 1 

México 5 5 13 12 2 2 2 2 

Michoacán 11 11 16 16 3 3 2 2 

Morelos 4 4 6 7 4 4 0 0 

Nayarit 2 1 4 11 3 2 1 1 

Nuevo León 7 5 3 4 2 2 0 0 

Oaxaca 18 16 7 8 6 13 3 5 

Puebla 10 10 18 18 4 4 4 4 

Querétaro 4 3 5 4 3 3 0 0 

Quintana Roo 8 8 0 3 4 4 0 0 

San Luis Potosí 4 3 5 4 2 4 0 0 

Sinaloa 3 4 11 16 3 3 2 2 
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Estado 

Componentes I, II y 
IV 

Componente III Componente V Componente VI 

Dict. Verif. Dict. Verif. Dict. Verif. Dict. Verif. 

Sonora 3 4 3 3 4 0 0 0 

Tabasco 5 3 16 13 2 6 3 4 

Tamaulipas 2 2 3 8 1 1 1 1 

Tlaxcala 3 1 3 2 1 1 0 0 

Veracruz 8 6 11 14 2 5 4 8 

Yucatán 6 5 8 10 2 2 2 1 

Zacatecas 7 3 5 7 2 3 1 1 

Promedio 6 5 7 9 3 4 1 1 
Fuente: Cédulas de información del personal, recabadas en esta evaluación. 

 

En general, las entidades reportaron al mismo número de personas para ambas actividades y 

en gran medida corresponde con el personal de los departamentos. El siguiente cuadro 

presenta el número promedio de solicitudes que tuvo que dictaminar cada persona por 

Componente y por entidad. 

 
Cuadro 4.10. Número de solicitudes dictaminadas en promedio por persona en cada entidad, por 

Componente 

Estado 
Componentes 

I, II y IV * III V VI 

Aguascalientes 4 33 23   

Baja California 21 0 40   

Baja California Sur 14 20 24   

Campeche 22 61 55 28 

Chiapas 31 117 30 70 

Chihuahua 48 51 21 22 

Coahuila 45 46 20   

Colima 8 71 20   

Ciudad de México 2 10 6   

Durango 64 56 50 137 

Guanajuato 20 70 42   

Guerrero 26 165 14   

Hidalgo 58 169 15   

Jalisco 43 55 55 10 

México 95 111 56 44 

Michoacán 87 128 41 148 

Morelos 12 58 4   

Nayarit 39 44 15 8 

Nuevo León 15 74 60   
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Estado 
Componentes 

I, II y IV * III V VI 

Oaxaca 20 50 19 66 

Puebla 41 74 19 69 

Querétaro 9 37 16   

Quintana Roo 30   28   

San Luis Potosí 19 37 34   

Sinaloa 18 31 14 7 

Sonora 24 73 27   

Tabasco 10 167 26 56 

Tamaulipas 96 37 67 47 

Tlaxcala 29 145 17   

Veracruz 25 168 28 55 

Yucatán 3 26 40 3 

Zacatecas 18 51 90 9 

Promedio 31 72 32 49 
Fuente: Elaboración propia con base en Cédulas de información del personal, recabadas en esta evaluación y Base de datos de 

solicitudes de la CONAFOR. 

* Incluye los Componentes I, II y IV, sin considerar los conceptos de apoyos SAT3, DC5 y DC6 que se dictaminan en el DASC o en 

los CECFOR. 

 

Como se puede observar, existe una gran varianza en la carga de trabajo que tuvo el personal 

en cada GE. Algunos casos llaman particularmente la atención pues el personal debió haber 

realizado más de 100 dictámenes en el plazo de 25 días hábiles que marcan las ROP para el 

caso del Componente III. Esto implicó que sacaran al menos 4 dictámenes al día, 7 dictámenes 

en los casos más extremos como Guerrero, Hidalgo, Tabasco y Veracruz. Además, debe 

considerarse que según las ROP debe verificarse en campo una muestra de las solicitudes. 

 

Igual llama la atención los casos de México, Michoacán o Tamaulipas en los Componentes I, II 

y IV en los que se tienen 30 días hábiles de plazo para el dictamen, pero que las solicitudes son 

más complejos pues requieren de un análisis técnico más profundo. Según se comentó en 

entrevistas, algunos expedientes se revisan en 4 horas. En el caso del Componente V la 

relación de solicitudes por dictaminador es menor, así también la varianza. Finalmente, en el 

caso del Componente VI, resaltan los casos de Durango y Michoacán, que debieron dictaminar 

más de 100 solicitudes y también debieron acudir a campo como parte del dictamen. 

 

En general, la estadística refleja que sí existe una falta de personal grave para la operación del 

Programa en diversas entidades. 

 

En el siguiente cuadro, se presenta el cociente del número de solicitudes con asignación sujetas 

a verificación entre el personal que participó en esta actividad durante 2017. Se excluye el 

Componente I, que no requiere visita de verificación. 
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Cuadro 4.11. Número de solicitudes con asignación sujetas a verificación entre personal asignado a 

verificación 

Estado 
Componentes 

II y IV III  V VI 

Aguascalientes 0 24 2   

Baja California 7 0 4   

Baja California Sur 2 11 4   

Campeche 7 26 5 4 

Chiapas 8 53 6 51 

Chihuahua 14 14 2 18 

Coahuila 4 24 4   

Colima 2 37 3   

Ciudad de México 2 5 1   

Durango 23 31 5 26 

Guanajuato 3 22 1   

Guerrero 11 56 3   

Hidalgo 26 82 3   

Jalisco 12 29 9 9 

México 17 69 30 21 

Michoacán 20 69 8 81 

Morelos 3 36 1   

Nayarit 6 9 3 8 

Nuevo León 3 18 13   

Oaxaca 7 29 1 15 

Puebla 15 38 7 37 

Querétaro 2 27 1   

Quintana Roo 7 3 7   

San Luis Potosí 5 16 3   

Sinaloa 2 8 5 6 

Sonora 4 25     

Tabasco 2 49 1 31 

Tamaulipas 6 7 5 28 

Tlaxcala 18 73 5   

Veracruz 11 72 1 21 

Yucatán 2 17 8 5 

Zacatecas 4 18 2 7 

Promedio 8 31 5 23 

 

Como puede observarse, también existe una gran varianza en el cociente de proyectos con 

respecto al personal. Existen estados que deben verificar más de 60 proyectos cada persona. Al 
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respecto, debe subrayarse que los predios pueden estar alejados entre sí. De acuerdo con las 

entrevistas realizadas, es relativamente común que solo pueda realizarse una verificación o 

máximo dos por día, dadas las distancias entre los predios y los tamaños de los mismos, pues 

la verificación en campo implica recorridos. Unas de las entidades con mayor número de 

verificaciones por persona corresponden a estados extensos o de orografía compleja como son 

Veracruz, Michoacán, Chiapas o Hidalgo. Además, en la estadística presentada en el cuadro 

anterior, no se incluyen las verificaciones de los proyectos multianuales. En el caso del 

Componente V PSA en los que se dan apoyos por cinco años, esto implica que a la estadística 

anterior puede multiplicarse por cinco. 

 

En síntesis, sí está sustentada la observación de que falta personal para las labores sustantivas 

del Programa. En general, se requiere asignar mayor presupuesto al Programa, seguir haciendo 

esfuerzos para tener una mayor sistematización de los procesos, que impliquen una mayor 

eficiencia del recurso humano. Además, es recomendable valorar con mayor detalle la 

planeación de metas y la extensión de las áreas elegibles. En la sección 4.11 Comentarios 

sobre el diseño del Programa se ampliará nuevamente la discusión sobre el personal necesario 

y se dará una recomendación puntual que atienda el tema de recursos humanos.  

 

Por otra parte, a nivel de oficinas centrales, también fue señalada la insuficiencia de personal 

para las diversas actividades sustantivas del Programa como planeación y evaluación. 

 

4.7. Coordinación de actores 

 

El Programa presupuestario S219 es muy amplio, involucra a prácticamente a toda la 

CONAFOR. Como ya se mencionó desde capítulos anteriores, el modelo de implementación se 

desarrolla en dos niveles: las gerencias operativas centrales y las gerencias estatales. En el 

trabajo de campo se corroboró que existe una buena coordinación entre los diversos actores 

participantes, las gerencias operativas centrales están en permanente comunicación con sus 

enlaces del programa y operativos en las GE, ello ha propiciado que los procesos sean 

monitoreados evitando desvíos o incumplimientos en las metas y favoreciendo que se realicen 

de la misma manera en las diferentes entidades federativas, es decir, han propiciado su 

estandarización. 

 

Oficinas centrales auxilia, en algunos casos, a las GE en la ejecución de algunas tareas, por 

ejemplo, ha mandado personal para apoyar en la realización del proceso de dictaminación 

cuando la carga de trabajo sobrepasa la capacidad de los operadores locales. También apoyó 

en las actividades de verificación en campo, tanto en la fase de dictaminación como en la de 

supervisión de la ejecución de la obra. 

 

Los funcionarios locales saben que en caso de cualquier duda acerca de la interpretación o 

ausencias de la descripción de los procesos en los manuales, ROP, o algún otro instrumento 
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normativo, pueden realizar la consulta directa con sus enlaces de oficinas centrales. Esto ha 

permitido, que ante situaciones similares que se presentan a lo largo del territorio nacional se 

den soluciones relativamente iguales. 

 

Con respecto a actores externos, se identificó que la coordinación interinstitucional es 

adecuada. En los procesos de planeación y de monitoreo y evaluación, la CONAFOR se 

coordina con la SHCP, la SEMARNAT, la SHCP, la COFEMER y el INMUJERES para seguir los 

procedimientos marcados en las normativas respectivas. 

 

Con respecto a la implementación en los estados, se identificó que es muy variada. Algunos 

gobiernos estatales tienen en su agenda pública el fomento a los temas forestales de forma 

muy marcada como lo es el Estado de México, mientras que otros gobiernos no le dan 

importancia como son los casos de los estados de Chiapas y de Durango; lo cual es 

decepcionante por la gran vocación forestal que tienen estos estados. En el caso de Tabasco la 

coordinación es también buena, con proyectos cofinanciados. La participación de los gobiernos 

estatales no limita la implementación del Programa, pero puede potenciar sus resultados. 

 

En cuanto a la coordinación con las organizaciones de productores, se detectó también que es 

muy variada. En el Estado de México y en el Estado de Durango existen organizaciones con 

alta representación y han servido para impulsar los programas con sus agremiados; además de 

que participan en los consejos estatales forestales. En las otras entidades el nivel de 

participación de las organizaciones fue menor. Un aspecto positivo reciente del Programa es la 

creación de los conceptos de apoyo DC7 y DC8 que fomentan el fortalecimiento de estas 

organizaciones. 

 

4.8. Hallazgos relevantes del análisis de los procesos 

 

4.8.1. Planeación 

El proceso de planeación está claramente normado por lineamientos externos que permiten su 

estandarización. Los tres subprocesos analizados cuentan con marcos legales sólidos, que 

definen diversos criterios y plazos por cumplir. La CONAFOR, en coordinación con la 

SEMARNAT, ha presentado la MIR, las reglas de operación y los documentos de planeación en 

los tiempos establecidos. La GPyE generó protocolos para guiar de forma clara cómo se lleva a 

cabo la actualización de las ROP y la generación de los PAT. Esto permite a los actores 

conocer adecuadamente las responsabilidades y los tiempos que deben cumplirse. Por otra 

parte, la CONAFOR contempla un amplio ejercicio participativo para la actualización de las ROP 

y las áreas de elegibilidad. Esto no es común entre los programas de subsidio. Los proyectos de 

ROP y áreas son presentadas ante el CONAF y los CEF, que son órganos colegiados con 

representación de productores, funcionarios de dependencias federales y estatales, así como 

de la academia, entre otros. Esto propicia una mejora constante en la definición de las ROP, les 
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da legitimidad y, además, permite que el Programa sea más pertinente con respecto al contexto 

en el que opera. 

 

Los recursos humanos, materiales y financieros de estos subprocesos se reportan como 

insuficientes o limitados a nivel pues desarrollan actividades más allá de sus funciones definidas 

producto de falta de personal y con recursos materiales y financieros limitados. En específico, a 

nivel de las entidades, se detectó que los DASC tienen diversas responsabilidades adicionales 

a la planeación y el monitoreo, ya que también realizan las actividades que antes realizaban los 

departamentos de educación, eliminados de las estructuras a partir de 2016. El recorte de 

presupuesto y de personal ha dejado a los DASC en una situación de altas cargas de trabajo, 

que además es muy diversificado, lo que no favorece la especialización. Por otra parte, en 

términos de diseño operativo y orientación a resultados, no parece conveniente que el DASC 

opere conceptos o modalidades de apoyo ya que no está área no está en contacto directo con 

los productores ni tiene una coordinación directa con las gerencias de producción, reforestación 

o servicios ambientales las cuales son responsables de orientar los conceptos de apoyo hacia 

los objetivos del Programa. Se recomienda que se distribuyan los apoyos operados por los 

DASC a algunos de los departamentos que forman parte de la Subgerencia de Operación de las 

GE. 

 

 

4.8.2. Difusión 

Dar a conocer las ROP es de gran importancia para potenciar el efecto del programa, permite 

que los dueños o poseedores de terrenos forestales, en caso de cumplir con los criterios 

establecidos en las mismas, puedan tener oportunidad de acceder a los apoyos otorgados por 

el programa.  

 

El proceso de difusión utiliza, en primera instancia, los medios tradicionales como la página de 

internet de la CONAFOR y el propio DOF. Adicionalmente se ha generado un proceso de 

difusión focalizada que ha resultado ser efectivo y pertinente. Sin embargo, este subproceso no 

está documentado en un protocolo o manual. Además, no se utilizan sistemas de información y 

no se recaba la opinión de los asistentes de forma sistematizada, lo que impide un adecuado 

análisis. En general, se observa que el proceso no está estandarizado, depende en gran 

medida de la percepción de los gerentes estatales el alcance que le quiera dar a la difusión. 

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para la difusión focalizada. El protocolo debe 

explicar de manera sencilla cómo organizar y realizar las sesiones de difusión. Debe permitir 

orientar a los funcionarios sobre los aspectos logísticos clave a considerar para que puedan 

realizarse las sesiones, los materiales o requerimientos mínimos, entre otros aspectos. 

 

Un aspecto mencionado en los grupos focales y también en entrevistas es lo relativo a los 

materiales de difusión; en general, se consideran insuficientes para realizar la difusión. Además, 

se mencionó que son demasiado simples y técnicos. En este sentido, se consideran poco 
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pertinentes para la población objetivo del Programa. No existen, además, materiales en lenguas 

indígenas, los cuales son parte de la población beneficiaria en Chiapas y el Estado de México, 

por ejemplo. 

 

En cuanto a las sesiones de difusión focalizada, un aspecto que recomiendan altamente los 

ATC, y que a juicio del equipo evaluador sí es pertinente, es que se incluyan en las 

presentaciones los montos y metas autorizados para cada concepto de apoyo en la entidad. 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir en las presentaciones de difusión focalizada los montos y metas de 

los conceptos de apoyo en las entidades. Esto permitiría a los ATC valorar de mejor forma las 

posibilidades de éxito de las solicitudes que ingresan. Con ello se evitaría que se presente un 

gran número de solicitudes que tendrían que ser dictaminadas y que al final no tendrían 

recursos. 

 

4.8.3. Recepción de solicitudes 

El proceso no está claramente documentado. Existen diversos manuales en los que se 

menciona la actividad de recepción de solicitudes, pero no se observó que efectivamente fueran 

guía del proceso. En cada GE se realizan estrategias diferenciadas para la instalación y 

operación de las ventanillas o mesas de recepción.  

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para el proceso de recepción de solicitudes. El 

protocolo debe permitir distinguir las diversas fases específicas que se realizan en la recepción, 

tales como revisión del expediente legal, revisión de los requisitos (check list), verificación del 

archivo shape, captura en el sistema INFOPREL y entrega del folio respectivo, así como el 

levantamiento de la encuesta de satisfacción. También debe decirse que se hace con los 

expedientes, incluyendo, en su caso, su digitalización. 

 

El proceso se encuentra sistematizado por medio del uso del sistema INFOPREL. A pesar, de 

que en la investigación de campo, se detectaron algunas fallas porque hubo cambios en la 

plataforma, es de esperarse que eso se corrija para el siguiente ejercicio fiscal. Con respecto a 

la pertinencia del proceso en el contexto, se identificó que, a pesar del esfuerzo por parte del 

Programa por abrir ventanillas en varias localidades, esto no ha tenido mayor impacto y se 

siguen recibiendo la mayor parte de las solicitudes en las oficinas de la GE. 

 

Otro aspecto mencionado en diversas entrevistas es lo difícil que es presentar los documentos 

legales año tras año, pues no se tiene un registro de beneficiarios. Se llevan copias de 

escrituras y en ocasiones mapas de los ejidos; para los beneficiarios esto es costoso. 

Igualmente, se indicó que la protocolización de las actas ante el RAN puede llevar varios días, 

lo que a veces impide que se presenten solicitudes. En opinión del equipo evaluador, un área 

de oportunidad del Programa es la creación de un registro de beneficiarios y predios apoyados 

por la CONAFOR. Esto permitiría ahorrar revisiones recurrentes de los expedientes, se 
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agilizarían los tiempos, permitiría disminuir cargas de trabajo y posibilitaría un seguimiento 

temporal y espacial de los apoyos otorgados. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar un registro de beneficiarios y predios apoyados por el Programa 

que pueda integrarse como parte del proceso de recepción de solicitudes. Se recomienda que 

este registro pueda en un futuro incorporar herramientas electrónicas como la llave FIEL de la 

SHCP, con la cual puedan realizarse solicitudes en línea. Un ejemplo de solicitudes en línea de 

proyectos productivos es el Sistema Emprendedor del Instituto Nacional del Emprendedor de la 

Secretaría de Economía, puede tomarse como referencia. Igualmente, se sugiere que el registro 

pueda vincularse en un futuro con el RAN para dar mayor celeridad y certeza al proceso. 

 

El papel de los ATC en el proceso resulta sumamente relevante. Por una parte, son un eslabón 

necesario ya que las solicitudes requieren un acompañamiento técnico para la elaboración de 

éstas. Sin embargo, esta necesidad propicia que sean ellos quienes busquen a los 

beneficiarios, motivados por el interés económico de obtener contratos de asesoría. En la 

práctica, los ATC suelen apoyar a los predios con caminos más accesibles o más grandes y no 

necesariamente a los que tendrían un mayor impacto en términos de los objetivos del 

Programa. Por lo que el proceso de recepción de solicitudes en este aspecto no es 

completamente pertinente en términos de la orientación a resultados. No existe una solución 

fácil a este problema, se sugiere realzar una evaluación a detalle para verificar si los actuales 

mecanismos de puntos de prelación y los montos asignados para asesoría permiten orientar el 

programa a resultados. 

 

4.8.4. Dictamen y Asignación de Apoyos 

 

El proceso de Dictamen y asignación de apoyos no se encuentra estandarizado como 

Programa, pues como se explicó, en cada Componente se llevan las actividades de forma 

diferenciada. La razón de la falta de estandarización se deriva de la misma conformación del 

Pp, ya que, aunque han pasado varios años desde la fusión de los programas de subsidio con 

reglas de operación, las gerencias operativas centrales mantienen una independencia notable 

en cuanto a la forma de establecer los mecanismos de dictamen y asignación de apoyos. Un 

aspecto notable es el uso de sistemas de información para el dictamen. Mientras que los 

Componentes I, II, IV son dictaminados en el SIDICSOL, el Componente V es dictaminado por 

el SIGSAB y el resto es dictaminado en formatos manuales. Como ya se mencionó 

anteriormente, se recomienda la instrumentación de módulos o sistemas para dictaminar el 

resto de los Componentes. 

 

Los manuales de procedimiento están, en la mayor parte de los casos, desactualizados. 

Además, se presentan las actividades de dictamen de forma muy general. No se incluyen lo 

relacionado con la captura en sistemas, entre otras lagunas. En los casos de los Componentes 

VI y VII ni siquiera se identificaron procedimientos sobre el dictamen de solicitudes. Un punto 

positivo sobre este proceso y que sí ha permitido cierta homologación del proceso es la 



 

 

 

263 

 

 

 

generación de los lineamientos para la integración, organización y funcionamiento de los 

comités técnicos estatales, los cuales establecen la forma general de integración y operación de 

estos. 

 

Un aspecto común es que en ningún caso se cuenta con guías o protocolos específicos que 

permitan al personal guiar la forma de dictaminar los expedientes. Esto es relevante ya que los 

criterios mencionados en las ROP tienen un margen de interpretación en los aspectos técnicos. 

En el caso del Componente V, el manual de procedimientos sí incluye los formatos de dictamen 

y un instructivo general para su llenado, lo cual es una mejora sustantiva con respecto a los 

demás Componentes. No obstante, como los manuales son relativamente documentos rígidos 

que pasan por autorización del área de recursos humanos, es recomendable que se tengan 

documentos independientes que expliquen los aspectos técnicos relevantes; por ejemplo, la 

contrastación de otras bases de datos, mapas, o la forma de calificar la viabilidad técnica y 

financiera de los proyectos del Componente IV. Como ya se mencionó anteriormente, se 

recomienda generar guías para el dictamen de solicitudes. 

 

Con respecto al personal, se observó que en algunas entidades el personal tiene que dictaminar 

una gran cantidad de solicitudes. Lo anterior depende del número de solicitudes presentadas 

por Componente, así como del personal disponible. Algunos entrevistados señalaron que la 

gran carga de solicitudes demerita en ocasiones la calidad del proceso de dictamen. Por otra 

parte, se identificó que los Grupos Técnicos Interdisciplinarios que se señalan en las ROP, no 

existen en la práctica. En cada entidad y para cada Componente es personal específico de los 

departamentos respectivos, quien dictamina las solicitudes. En la mayor parte de los casos es 

una única persona la que dictamina la solicitud, aunque pasa por revisión de su superior. La 

falta de personal se vuelve más aguda en los casos en los que se ha determinado que debe 

existir una verificación física de CONAFOR como parte del dictamen, como es en los casos de 

los Componentes III y VI. 

 

La infraestructura, el equipamiento y los recursos materiales y financieros se reportaron como 

adecuados y suficientes. La coordinación entre actores fue adecuada. Las Gerencias 

Operativas Centrales están en constante comunicación con las GE. En algunas entidades con 

amplio número de solicitudes, personal de oficinas centrales acude en apoyo a las GE. Los 

comités técnicos estatales, así como los nacionales operaron sin contratiempos durante 2017, 

realizándose las sesiones necesarias para la asignación de apoyos. 

 

Una queja que señalaron los ATC sobre este proceso es que les parece poco claro y nada 

transparente. Manifiestan que solo se publican los resultados de asignados y no asignados, 

pero no se conoce la calificación particular de cada expediente. Mencionan que en solicitudes 

similares pueden calificarse diferente y que hay ocasiones en las que a su juicio los proyectos 

cumplían los criterios técnicos, pero fueron desechados. Además, no existe un recurso de 

revisión de los dictámenes realizados. El equipo evaluador considera que es pertinente la queja 

manifestada por los ATC. En un sentido de transparencia del ejercicio público es altamente 
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recomendable que en la lista de resultados se presenten las calificaciones de las solicitudes de 

acuerdo con los criterios de elegibilidad y de prelación que se señalan en las ROP y los Anexos 

Técnicos. Esto evitará quejas, y además fomentará que los ATC reconozcan en qué aspectos 

han tenido fallas en la elaboración de los proyectos, lo que redundará al final en mejores 

resultados del Programa. 

 

RECOMENDACIÓN: Incorporar en las publicaciones de resultados de las convocatorias en la 

página Web de la CONAFOR las calificaciones de las solicitudes de acuerdo con los criterios de 

elegibilidad y prelación. Para que esta recomendación sea factible, es necesario que se culmine 

la sistematización del proceso, es decir, que todos los dictámenes sean realizados por medio de 

un sistema informático como el SIDICSOL o SIGSABE. La publicación de resultados es una 

práctica que ya tienen otros programas, como es el caso del Fondo Nacional Emprendedor de 

la Secretaría de Economía, allí incluso existe un mecanismo para presentar inconformidades 

sobre los dictámenes. 

 

 

4.8.5. Producción, Distribución y Entrega de Planta 

El proceso de producción, entrega y distribución de planta es el único de todos los procesos en 

el que se produce un bien. Se puede considerar que ha sido un éxito su implementación, pues 

se ha podido contar con suficiencia de los aproximadamente 170 tipos de especies y variedades 

de plantas que se ha requerido en todo el país para realizar las actividades de reforestación. 

Esto se ha logrado por las diferentes formas que el programa ha desarrollado para asignar los 

contratos que garantizan el suministro de la producción, en el que uno de los actores 

fundamentales ha sido la SEDENA, la que a través de sus viveros ha proporcionado hasta el 

35% de la producción nacional. Así mismo, en los últimos años, las GE han incorporado 

productores locales en el proceso productivo, diversificando las fuentes de abastecimiento. 

 

Existen manuales que reflejan en buena medida la forma de ejecutar el proceso técnico, sin 

embargo, en sus procesos administrativos se encuentra obsoleto, de tal forma que no especifica 

el registro de los beneficiarios en el programa (los productores de planta deben llenar el formato 

de solicitud única) y continuar con los subprocesos de pagos y verificaciones, en los respectivos 

sistemas de SIDPA y SIGA. Otra fase del proceso ausente es la planeación de la producción, 

que para los climas templados fríos es fundamental, para poder entregar con oportunidad la 

planta que se requerirá dentro de dos ciclos productivos. En este sentido, se carece de una 

memoria que documente la forma en que se ha efectuado esta planeación, usualmente la 

actividad ha estado fundamentada en la experiencia de los funcionarios, considerando la 

trayectoria histórica de la superficie reforestada y los tipos de especies y variedades de planta 

entregada, también se toma en cuenta las expectativas de los ATC acerca de la demanda 

esperada de los tipos de especie y variedades de planta. 

 



 

 

 

265 

 

 

 

Se recomienda elaborar un protocolo para el proceso de planeación de producción de planta. 

Además, aunque no fue considerado en esta evaluación, es recomendable que el protocolo 

también incluya la planeación de la producción de germoplasma. 

 

Los recortes de personal que se han dado a nivel general dentro de las GE también se han 

presentado en el área de producción de planta, en el que sólo una o máximo dos personas 

tienen que realizar las actividades de seguimiento de la producción y de la entrega recepción de 

la planta. Ello ha provocado que no se realicen, en algunos casos, todas las visitas estipuladas 

en el manual, y que se vayan ajustando el número de supervisiones en función del desempeño 

del vivero, es decir, en los casos en los que se observan que las plantas están avanzando de 

acuerdo con lo programado retiran las visitas, dándole preferencia a los viveros con rezagos en 

su avance. Esta forma de supervisión ha sido una forma de dar mayor eficiencia a los escasos 

recursos, pero puede comprometer la calidad de la planta entregada. El programa cuenta con 

personal de base que está asignado a los viveros de la CONAFOR, pero que contribuye 

marginalmente en las labores de producción y mantenimiento de planta. 

 

El tiempo en este subproceso es fundamental, porque si se planta después del periodo de 

lluvia, las probabilidades de éxito disminuyen considerablemente. El Programa ha considerado 

esta variable, estableciendo calendarios óptimos para la plantación. Sin embargo, aspectos 

externos al proceso de producción pueden reflejarse negativamente en la sobrevivencia de 

planta. Los beneficiarios deben realizar trabajos de suelo en sus predios, los cuales deben ser 

verificados por el personal de la CONAFOR; esto puede atrasar el inicio de la plantación. Otra 

variable que puede afectar negativamente los resultados es el tiempo que transcurre entre que 

se emite una orden y/o remisión de salida de planta y que el beneficiario pase a recogerla, 

pueden pasar hasta tres semanas, restándole oportunidad al proceso. 

 

Por otra parte, se detectó que este proceso carece de sistemas para realizar el seguimiento de 

la producción, entrega y distribución de planta, la forma en que se registran las órdenes de 

salida y sus remisiones es en bases de datos Excel. 

 

Se recomienda generar un sistema informático para el seguimiento de la gestión del proceso de 

producción, entrega y distribución de planta. En una primera etapa, este sistema puede ser 

independiente al SIGA pues corresponde a las acciones de seguimiento que se da con la 

institución o empresa que produce la planta o germoplasma; pero al final, como también se 

entrega la planta a los beneficiarios, deberán generarse los identificadores para conocer qué 

planta obtuvo cada beneficiario, de qué vivero y que lote fue el que se le dio. Esto puede 

relacionarse con el SIGA, pues es otro de los apoyos que se le entregan. Cabe señalar que, de 

acuerdo con las entrevistas realizadas, han existido intentos de creación de este sistema, pero 

dado que la producción se realiza con actores externos a la institución, como SEDENA y otros 

viveros, ha sido complejo instrumentarlo.  
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No se cuenta con mecanismos que permitan conocer la satisfacción del beneficiario con la 

planta recibida. Tampoco existe alguna forma de seguimiento para identificar cuál de los viveros 

entregan planta de mejor calidad, ni se conoce las causas de mortandad de las plantas. No se 

tienen estudios que permitan determinar si fue por malos manejos en el transporte, en la 

plantación o si venía en malas condiciones del vivero. Se recomienda realizar estudios 

específicos que permitan conocer los resultados de este proceso e instrumentar una encuesta 

de satisfacción 

 

 
4.8.6. Entrega y Verificación de Apoyos 

 

El proceso de entrega y verificación de apoyos tampoco está estandarizado a nivel de 

Programa, principalmente en lo relativo a la verificación de los apoyos. Los aspectos que sí 

están estandarizados son la actividad de impartición del taller de derechos y obligaciones que 

es coordinada por la GECFF a nivel central, la formalización de los apoyos mediante convenios 

relativamente similares, el esquema de autorización de pagos que coordina la GRF y que a su 

vez está sistematizado en el SIDPA y el seguimiento de apoyos por medio del SIGA. En lo 

referente a la organización de las visitas de verificación, sus formatos y, en general, el 

seguimiento que se da a los proyectos es muy diferente entre Componentes. 

 

Se mencionaron en entrevistas que la GReFo y la GPFC contaban con guías para la 

verificación en campo de los proyectos; sin embargo, al pedir esta información se corroboró que 

no funcionan como documentos específicos que orienten la labor de los servidores públicos, en 

el caso de los apoyos para reforestación se trata del manual que se da a los productores para 

que sepa cómo se realizarán las actividades, no es una guía para el funcionario público. 

 

Desde el punto de vista del equipo evaluador, las guías son relevantes para asegurar que los 

procedimientos se lleven de la forma más estandarizada, objetiva y transparente posible. Un 

aspecto señalado por algunos actores, tanto servidores públicos como asesores técnicos es la 

falta de claridad con respecto a la forma en que se determinan las áreas específicas de los 

predios en que se verifica la realización de las actividades. Esto fue muy marcado para el 

Componente III, pues existe incertidumbre de si la verificación es por un muestreo o es 

sistemática, por ejemplo, dando recorridos en diagonal sobre el predio. Tal y como ya se 

mencionó anteriormente, se recomienda la elaboración de guías para la verificación de los 

proyectos. 

 

Este proceso fue el que más tuvo opiniones de insuficiencia o limitación de personal. De 

acuerdo con las ROP, algunos de los conceptos de apoyo requieren de verificaciones al 100% 

de los proyectos, previos a la autorización del segundo pago o subsecuentes. Esto genera una 

gran presión, pues los recursos humanos y los vehículos son limitados. Las GE han establecido 

estrategias para solventar este requerimiento y no parar la operación. En ocasiones se 

aprovecha al personal de los diversos departamentos para hacer las visitas, aun cuando no sea 
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su función, en otras entidades se procuran visitas previas antes de la entrega de los informes 

por parte de los beneficiarios o de sus ATC. 

 

Los ATC reportan que reciben muy pocas o nulas visitas por parte del personal de las GE. Por 

su parte, el personal de las GE, así como otros actores entrevistados señalan que en la mayor 

parte de los casos en los que los proyectos fracasan es porque los ATC no realizaron 

correctamente las actividades que estaban obligadas de hacer. Esto puede ser cierto, pero otra 

hipótesis posible que sí la GE tuviera más recursos humanos podría dar mayor 

acompañamiento a los proyectos, lo cual redundaría en mejores resultados, esto con 

independencia de los ATC 

 

 

4.8.7. Monitoreo y Evaluación 

 

El proceso de monitoreo y evaluación tiene dos alcances diferenciados, el primero es el 

estratégico que se refiere a la MIR, mismo que tiene fundamentación normativa externa por 

parte de la SHCP a nivel de lineamientos, con tiempos definidos y sistemas (PASH) que 

permiten el seguimiento puntual de las metas de los indicadores, a nivel interno no se cuenta 

con procedimiento para tal fin. Este subproceso se coordina en oficinas centrales con 

participación de las áreas responsables. De acuerdo con la información proporcionada por los 

involucrados, este subproceso opera de manera adecuada. 

 

Por otra parte, se encuentra el monitoreo al PAT que requiere de una coordinación más cercana 

con las áreas operativas de las GE. Este subproceso no está documentado en un 

procedimiento. Se entregan reportes trimestrales de avances, y se envían los indicadores de la 

GPyE. Actualmente se está instrumentado un sistema informático para llevar un seguimiento de 

los indicadores del PAT; no se observó que estuviera en operación en las oficinas de las GE.  

 

Por otra parte, se identificó que el personal de los departamentos operativos de la SGO, así 

como incluso el DASC en lo relativo a los Componentes que opera constantemente manda 

información a las gerencias operativas centrales. Lo común son archivos de Excel que se 

mandan por correo electrónico con reportes de las acciones realizadas. En algunos casos, que 

consideramos extremos, se manda información semanal, lo que implica una sobrecarga de 

trabajo administrativo para los funcionarios. Desde el punto de vista del equipo evaluador, es 

altamente conveniente instrumentar las mejoras necesarias al SIGA o al nuevo sistema para 

que allí sea donde se produzcan los reportes que requieren las gerencias centrales, incluyendo 

la CGGE. 

 

Finalmente, en lo relativo al subproceso de evaluación externa, se identificó la existencia de una 

arquitectura normativa y de procesos establecida por el CONEVAL y la SHCP, lo que permite el 

desarrollo del subproceso en tiempos programados definidos y con entregables homogéneos y 

estandarizados, lo que permite señalar la existencia de una cultura de evaluación del 
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desempeño, la cual ha promovido el desarrollo de distintos tipos de evaluación de acuerdo al 

tiempo de maduración del programa. Como resultado de lo anterior, se cuentan con 

evaluaciones de diseño, consistencia y resultados, específicas de desempeño y de procesos, 

las que retroalimenta al programa desde los distintos alcances que tengan las evaluaciones. 

Adicionalmente, el programa realiza, por motivación propia, evaluaciones específicas para 

profundizar en aspectos específicos del programa, lo que le ha permitido retroalimentar su 

orientación a resultados. Por un lado, está la Encuesta de Satisfacción de Beneficiarios que se 

aplica desde 2011 y, por el otro, el Monitoreo de Sobrevivencia de Planta, relativo al 

Componente III. La primera ya fue mencionada en la sección 4.5 de esta evaluación 

 

El Monitoreo de Sobrevivencia de Planta es estratégico para el Programa pues permite conocer 

si se están alcanzando los resultados del Programa en cuanto a reforestación. Se contrata a 

una empresa o universidad para que realice el levantamiento de una muestra de los apoyos del 

Componente y se establece una metodología para estimar el nivel promedio de sobrevivencia. 

Esto ha permitido mejorar dar mayor seguimiento a las acciones del Programa en las entidades 

en las que se detecta menor sobrevivencia. Es una buena práctica. 

 

No obstante, un área de oportunidad precisamente es la de que estos ejercicios de evaluación 

complementaria se institucionalicen. Se recomienda generar un Manual de Procedimientos de la 

Gerencia de Planeación y Evaluación, que los incluya, así como también de las evaluaciones 

del PAE. 

 

 

 

4.8.7. Macroproceso Complementario A. Difusión, recepción de solicitudes, dictamen, 

asignación y entrega de becas 

 

La temporalidad, los procesos y los actores relacionados con la entrega de los apoyos DC6. 

Becas para los alumnos del Sistema Educativo CECFOR son sustancialmente diferentes a los 

que se llevan en el resto de los apoyos. Estos apoyos están orientados a formar cuadros 

técnicos que permitan el desarrollo forestal sustentable en las comunidades. Actualmente, se 

tienen 4 CECFOR, en los que se imparten bachilleratos profesionalizantes para formar técnicos 

forestales. Los beneficiarios son los alumnos del Sistema, que son precisamente jóvenes 

egresados de secundaria, entre 15 y 18 años, aproximadamente. Los requisitos y criterios de 

elegibilidad están en la ROP. Los procesos formales de recepción de solicitudes y dictamen de 

las mismas ocurren al inicio de los dos ciclos escolares semestrales. Los consejos académicos 

de cada CECFOR son quienes dictaminan las solicitudes. El proceso de pago de las becas se 

realiza mensualmente desde cada CECFOR.  

 

Los apoyos están normados en las ROP, los criterios son sencillos y es relativamente fácil de 

operar el esquema de becas. No se identificó un manual de procedimientos o una guía que 

especifique cómo opera este apoyo en los CECFOR. No se realizó investigación de campo en 
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los CECFOR para corroborar si operan de forma estandarizada en cada uno; pero por la 

información disponible y las entrevistas realizadas a nivel central y en las GE es previsible que 

así sea. La GECCF coordina la operación de los apoyos, define las metas y da seguimiento a 

que se cumplan estas. 

 

Es importante señalar que el Pp S219 únicamente aporta los recursos de becas a los alumnos, 

mientras que el Pp E014 es el que tiene los recursos para la operación de los CECFOR. En 

este Programa está toda la operación de este subsistema educativo, que incluye entre otros 

aspectos, la admisión de los alumnos, la impartición de las clases y los procesos relacionados 

con el egreso de los alumnos, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

 

La difusión formal de las becas está en la publicación de las ROP, así como en la publicación 

de las convocatorias tanto en el DOF como en los planteles de los CECFOR, a nivel de las 

entidades también sucede una difusión complementaria que realiza el personal de las GE para 

promover el sistema educativo. La GECCF les proporciona presentaciones del sistema y, en 

ocasiones folletos, que se distribuyen con las organizaciones de productores que participan en 

alguno de los Componentes del Programas, así como en algunos de los eventos que se 

organizan en las GE. En las presentaciones se menciona que los alumnos son apoyados con 

becas; en general, consideramos que este mecanismo de promoción es pertinente para el 

Programa. Los procesos de recepción de solicitudes, dictamen y entrega de apoyos también 

son pertinentes. 

 

 

4.9. Contraloría Social 

La Contraloría Social, conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), se 

define como “[...] el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 

programas de desarrollo social.” 

 

No se identificó un proceso de contraloría social en el Programa. La única referencia existente 

con respecto a la contraloría social es lo señalado en el artículo 32 de las ROP en la que se 

señalan las facultades de los Comités Técnicos Nacionales o Estatales. Concretamente, la 

fracción IV, dice: 

“IV. Fungir como órgano de contraloría social, en los términos de las disposiciones legales 

aplicables”  

 

Sin embargo, esta facultad no está operativizada en ningún documento del programa. Ni 

siquiera se contempla como parte de las atribuciones de los CTE que se definen en el 

Lineamiento para la integración, organización y funcionamiento de los comités técnicos 

estatales de la Comisión Nacional Forestal, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016. 

No existe ningún procedimiento que defina cómo se procesarán las observaciones de 
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contraloría social que emitan los comités. En las entrevistas realizadas no se mencionó que se 

hubiera presentado algún documento de contraloría social a la Secretaría de la Función Pública. 

 

En adición, debe señalarse que, desde nuestro punto de vista, los CTE no son el mecanismo 

idóneo para fungir como órgano de contraloría social, pues ni siquiera cumple lo establecido en 

el artículo 69 de la LGDS. No es un órgano conformado por beneficiarios, sino que es un órgano 

colegiado con representantes de la CONAFOR, de la SEMARNAT, del gobierno estatal y de la 

sociedad civil, más no beneficiarios. 

 

RECOMENDACIÓN: establecer en las ROP un mecanismo de contraloría social conformado 

por beneficiarios o representantes de los beneficiarios en sustitución de los Comités Técnicos. 

En el Anexo VI se presenta una propuesta de modificación a las ROP, tomando como referencia 

lo establecido en proyectos productivos de la Secretaría de Desarrollo Social. La propuesta 

implica que los comités de contraloría social se conformen exclusivamente por beneficiarios del 

Programa, los cuales podrán manifestar su interés de participar al momento de ingresar su 

solicitud.  

 

Deberá instrumentare al interior de la CONAFOR un mecanismo para que puedan operar los 

comités. En primer lugar, deberá establecerse un procedimiento para formalizarlos y 

posteriormente otro para la recepción de las actas de dichos comités y seguimiento de las 

medidas acordadas. De conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, deberá también generarse 

una guía operativa y un programa anual de trabajo. 

 

 

4.10. Asesores Técnicos Certificados 

Como ya se ha mencionado, Los ATC son actores muy relevantes para la implementación del 

Programa, las solicitudes son siempre acompañadas de proyectos técnicos elaborados por 

ellos. Los beneficiarios no cuentan, generalmente, con la preparación técnica para elaborar los 

proyectos. Además, la instrumentación misma de las acciones requiere en la gran mayoría de 

los casos un acompañamiento técnico que guíe como se efectuarán las acciones en el terreno. 

Al final, son los ATC quienes elaboran los informes técnicos, que son requisito indispensable 

para el finiquito de las acciones.  

 

La CONAFOR es altamente consciente de la importancia de los ATC, por ello ha promovido un 

esquema de certificación de asesores. En la convocatoria 2018 para certificación de los 

asesores, se cuenta con 12 instituciones certificadoras, los técnicos pueden escoger una o 

varias de las competencias o capacidades técnicas. Si los técnicos obtienen la certificación 

pueden incorporarse a el listado de asesores técnicos certificados que se publica en la página 

de Internet de la CONAFOR. Estar en la lista es un requisito para poder participar en el 

Programa 
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En la solicitud de apoyo, los potenciales beneficiarios deben señalar que ATC dará el apoyo 

técnico y en el día de la firma del convenio de concertación se debe firmar un contrato privado 

entre el beneficiario y el ATC. La CONAFOR ha establecido un mecanismo de control para 

limitar el número de proyectos o hectáreas que puede atender cada ATC. Esto lo define cada 

gerencia operativa central que coordina los Componentes. Al terminar el proceso de dictamen y 

asignación de los apoyos se verifica que no se sobrepasen los límites de cada ATC; en su caso, 

los CTE pueden autorizar que se sobrepasen los límites si es que no se cuenta con un 

suficiente número de ATC en la entidad. 

 

Al finalizar los proyectos, los beneficiarios deben llenar una encuesta de satisfacción sobre el 

servicio realizado por el ATC. La CGEDT analiza la información de los proyectos y las 

encuestas, mediante el cual presenta una calificación de desempeño en el listado del siguiente 

año. Los ATC se califican como aceptables, satisfactorios o condicionados. 

 

En general, los esquemas de control con los que cuenta la CONAFOR son una buena práctica 

en comparación con programas similares. El contar con un proceso de certificación, un proceso 

de control de límites y una calificación es un elemento estratégico para la operación del 

Programa. El equipo evaluador identificó, no obstante, que todavía no está completamente 

integrado el registro de ATC con el resto de los sistemas informáticos. Es un área de 

oportunidad para la operación del Programa. 

 

Como parte del trabajo de campo se realizaron grupos focales en las cuatro entidades con ATC, 

algunas de sus reflexiones fueron las siguientes: 

 

a) La certificación no refleja los conocimientos y experiencia para realizar los trabajos de 

desarrollo forestal. Esto produce que existan asesores que no tengan las competencias 

efectivamente necesarias. 

b) Los modelos de contrato privado entre beneficiario y ATC los deja en desventaja, en 

diversas ocasiones los beneficiarios no les pagan. 

c) Los casos de incumplimiento, por los cuales quedan también ellos marcados en la lista 

de ATC, son en muchos casos responsabilidad de los beneficiarios y, además, los 

funcionarios de las GE no realizan suficiente verificación en campo. 

 

Se recomienda a la CGEDT seguir con el esquema actual. No obstante, es importante revisar 

constantemente los esquemas de certificación y de control para la mejora continua de los 

mismos. Por otra parte, es conveniente fortalecer la capacidad de verificación de los proyectos 

durante su implementación, lo que implica mayor contratación de personal en las GE. 
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4.11. Diseño del Programa 

 

Como parte de la evaluación de procesos se revisaron los documentos de diseño del Programa, 

particularmente el Diagnóstico, las ROP y la MIR, los cuales sirvieron para generar diversas 

preguntas sobre los procesos del Programa para valorar si la gestión cumple con lo necesario 

para el logro de las metas y su objetivo general y específicos. Diversos actores proporcionaron 

comentarios que tienen implicaciones más sobre el diseño del Programa que sobre aspectos 

puntuales de los procesos o procedimientos. También el equipo evaluador identificó algunas 

inconsistencias que son importantes a reseñar en esta evaluación para que se valore 

internamente si es conveniente plantear algún cambio de fondo al Programa. A continuación, 

presentamos los principales hallazgos. 

 

Enfoque territorial 

 

Tal y como se define en el problema, el Programa tiene un enfoque territorial. Busca cambiar las 

condiciones de un espacio geográfico determinado. Se define que el problema es “La superficie 

forestal cuenta con condiciones habilitadoras desarrolladas para su protección, conservación y 

aprovechamiento forestal sustentable”. La población potencial no fue claramente definida; el 

Diagnóstico señala que “se considera conveniente tomar como “población” a la superficie 

forestal en donde estos [las condiciones que limitan el aprovechamiento forestal sustentable y 

generan degradación forestal] se encuentran, en los cuales habrán de ejecutarse los proyectos”. 

Más adelante, se indica que la población potencial es la superficie de 138 millones de hectáreas 

cubiertas de vegetación forestal (CONAFOR 2016, Diagnóstico del Programa Presupuestario S-

219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable) 

 

En el Diagnóstico se precisa que las estrategias de la CONAFOR tienen un enfoque territorial, 

pero que son beneficiarias las personas propietarias poseedoras o usuarios de los terrenos 

forestales, preferentemente forestales y temporalmente forestales. Esto es adecuado, el 

problema está en términos de superficie, pero quiénes reciben los apoyos son personas físicas 

o morales que se ubican en el territorio objetivo de la intervención. 

 

Aunque lo anterior es claro, se observa que algunas definiciones posteriores de población 

potencial por Componente utilizan expresiones como ejidos, comunidades forestales, 

organizaciones sociales del sector forestal, empresas forestales. Es decir, en el mismo 

Diagnóstico se observa una inconsistencia en el uso de términos cuando se hace la 

subclasificación de poblaciones potenciales por Componente, debió haber sido todo en términos 

de superficie para ser consistente. Esto se evitó en el documento “Poblaciones Potencial, 

Objetivo y Atendida del programa presupuestario “S219-Apoyos para el desarrollo forestal 

sustentable” 2016”, en el que todas las definiciones están en términos de superficie. 

 

La principal inconsistencia se observa con lo presentado en las ROP, allí se ha definido un 

objetivo y una población objetivo para cada Componente. Todos los casos presentan 
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poblaciones como personas, por ejemplo, en el caso del Componente V, se indica que la 

población objetivo son: 

 “i) Personas propietarias o poseedoras de terrenos forestales definidos como elegibles, cuyos 

predios mantienen una cobertura forestal en buen estado de conservación, incluyendo a los que 

tienen manejo y aprovechamiento forestal autorizado por la SEMARNAT; ii) Las personas físicas y 

morales, incluyendo los tres órdenes de gobierno, que sean usuarias de servicios ambientales, 

interesadas en participar en la creación o fortalecimiento de mecanismos locales de pago por 

servicios ambientales, mediante la aportación de recursos económicos, humanos y operativos” 

(ROP 2017). 

 

En términos del diseño de política, las poblaciones objetivo debieran ser subconjuntos de las 

poblaciones potencial y, por lo tanto, debieran estar en términos de superficie. Se entiende que 

la CONAFOR utilizó estas definiciones para facilitar su sección de criterios de elegibilidad. El 

artículo 8 de las ROP dicta lo siguiente:  

 

“Artículo 8. Son elegibles para obtener los diversos conceptos y modalidades de apoyo que otorga 

la CONAFOR a través de estas Reglas, las personas físicas, morales y jurídico-colectivas (ejidos y 

comunidades) de nacionalidad mexicana que formen parte de la población objetivo y que cumplan 

con alguna de las siguientes características: 

 a) Son propietarias o poseedoras de terrenos forestales, preferentemente o temporalmente 

forestales; 

b) Se dedican a la actividad forestal con fines de protección, conservación, restauración, 

aprovechamiento, transformación, industrialización o comercialización de productos forestales; 

c) Sin ser propietarias o poseedoras sean elegibles” (ROP 2017) 

 

 

Como quienes reciben los apoyos del programa son las personas físicas y morales, fue 

probablemente conveniente usar el término “población” en las ROP, aunque no fuera 

consistente con sus definiciones de los documentos previos. En nuestra opinión, sería 

conveniente cambiar el término “población objetivo” de los artículos 2, 3 y 8 por “personas 

elegibles por Componente” para evitar confusiones. 

 

Por otra parte, es importante que el Programa tenga siempre claro que su enfoque es sobre el 

territorio, lo que implica que los criterios de elegibilidad y prelación sean prioritariamente 

técnicos de tal forma que el Programa se oriente a conseguir los objetivos del Programa. Los 

criterios de prelación de pertenencia a la Cruzada contra el Hambre o de que sean mujeres las 

beneficiarias deben ser mínimos, actualmente esto se cumple en el Programa. 

 

 

Diversidad de objetivos en el Programa y la organización de la CONAFOR. 

 

Como ya se mencionó en el capítulo 1, el Pp S219 es la fusión de varios programas 

presupuestarios. En 2011 existían tres programas sujetos a reglas de operación: el S044 - 

Programa de Desarrollo y Producción Forestal, el S110 - Programa de Pago por Servicios 
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Ambientales y el S122 - Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales. 

Cada uno tenía diferentes objetivos. Estos se conjuntaron en un único Pp en 2012 el cual se 

denominó como “S 219 - Proárbol Pago por Servicios Ambientales” y en 2013 como “S219 - 

Programa Nacional Forestal - Pago por Servicios Ambientales”. En 2016 este Pp se fusionó con 

el Pp U036 y quedó el actual “S219 - Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable”. Desde 

nuestro punto de vista, la fusión de programas de 2012, que se ha mantenido hasta la fecha ha 

permitido confluir a una mayor estandarización de los procesos y una relativa mayor eficiencia, 

pero ha generado una orientación a resultados difusa. 

 

Desde nuestro punto de vista, la división de programas en 2011 era consistente con los tres 

tipos zonas establecidas en el Acuerdo por el que se integra y organiza la Zonificación Forestal 

que divide la superficie forestal en: 

 

I. Zonas de conservación y aprovechamiento restringido o prohibido 

II. Zonas de producción 

III. Zonas de restauración 

 

La intensión de esta división, de conformidad con el acuerdo, era contribuir al análisis de la 

situación que guardaban las áreas forestales y favorecer la toma de decisiones. En este sentido 

se identificaron tres funciones para el Estado Mexicano: 1) la protección frente a la 

conservación del recurso; 2) la producción como fuente de madera y otros productos no 

maderables y 3) la restauración de ecosistemas forestales que han sido degradados por 

factores naturales y antropogénicos. Estos son tres objetivos que se mantienen a la fecha en el 

Pp, aunque están, por así decirlo, difusos en la MIR. El Fin de la MIR señala lo siguiente: 

 

“Contribuir a recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural, mediante el desarrollo de 

condiciones habilitadoras que faciliten la conservación, restauración y aprovechamiento 

sustentable en superficie forestal y preferentemente forestal” (MIR 2017 del Pp S219) 

 

El Fin incluye de alguna forma a los tres objetivos en una única oración, pero ya cuando se 

definen los indicadores, estos son nuevamente tres: 

 Porcentaje de superficie rehabilitada o con acciones de restauración 

 Porcentaje de superficie conservada por medio de sistemas de áreas protegidas y otras 

modalidades de conservación 

 Porcentaje del valor de la producción obtenida a partir del aprovechamiento forestal 

maderable, no maderable y viveros forestales 

 

El Propósito agrupa también los tres objetivos de forma implícita, ha sido definido como: 

 

“La superficie forestal y preferentemente forestal cuenta con condiciones habilitadoras 

desarrolladas para su protección, conservación, restauración y aprovechamiento forestal 

sustentable” (MIR 2017 del Pp S219) 
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Tiene un único indicador que es de cobertura. No se subdivide por tipos de zonas forestales u 

objetivo. 

 

El Programa Anual de Trabajo 2017 también reconoce en cierta medida esta división de 

objetivos. El PAT 2017 contempla 4 objetivos sustantivos y dos adjetivos: 

 

Objetivos sustantivos: 

 Objetivo 1. Incrementar la producción y productividad forestal sustentable 

 Objetivo 2. Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas forestales 

 Objetivo 3. Proteger los ecosistemas forestales 

 Objetivo 4. Impulsar y fortalecer la gobernanza forestal y el desarrollo de capacidades 

locales 

Objetivos adjetivos (institucionales o de gestión) 

 Objetivo 5. Promover y propiciar un marco institucional facilitador del desarrollo forestal 

sustentable 

 Objetivo 6. Desarrollar mecanismos y procesos para la modernización de la gestión y el 

desempeño 

 

El primer objetivo es el relativo a la producción forestal sustentable, el segundo objetivo agrupa 

los temas de conservación y restauración de la superficie forestal. Por otra parte, el tercer 

objetivo corresponde a la protección de los ecosistemas forestales, el cual no debe confundirse 

con conservación o restauración. Este objetivo corresponde a la protección de toda la superficie 

forestal de incendios, plagas o enfermedades. Mientras tanto, el cuarto objetivo se refiere a los 

aspectos de gobernanza, que incluye entre otros aspectos los apoyos del Componente 2 del Pp 

S219. 

 

La estructura organizacional de la CONAFOR también contempla una división que se relaciona 

con dichos objetivos. La CONAFOR contempla 2 coordinaciones que dirigen las políticas de los 

primeros tres objetivos del PAT: 

 

Coordinación General de Producción y Productividad 

Objetivo: 

Impulsar y fomentar una producción forestal integral, para un mantenimiento e incremento 

potencial de la producción maderable, no maderable y de los servicios ambientales, a fin de 

mejorar el bienestar social, especialmente en las áreas rurales (Manual de Organización de la 

CONAFOR) 

 

En esta coordinación están la Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 

(GFPFS) y la Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales (GDPFC) que 

contribuyen con acciones del Objetivo 1 del PAT y la Gerencia de Servicios Ambientales del 

Bosque (GSAB) que contribuye al Objetivo 2 del PAT, con la principal política de la CONAFOR 

en materia de conservación. 
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Coordinación General de Conservación y Restauración 
Objetivo: 

Coordinar la operación y normatividad eficiente en cuanto a la Protección contra Incendios 

Forestales, Reforestación, Sanidad y Suelos; para garantizar el cumplimiento de las metas 

comprometidas, en los tiempos establecidos y lograr la conservación y restauración de los 

ecosistemas forestales (Manual de Organización de la CONAFOR). 

 

En esta coordinación se ubican la Gerencia de Restauración Forestal (GReFo), que es una de 

las más grandes de la organización y es responsable de las acciones de reforestación y 

restauración que se contemplan en el Objetivo 2 del PAT, la Gerencia del Manejo del Fuego 

(GMF) y la Gerencia de Sanidad (GS) que aportan a la conducción del objetivo 3 del PAT, estas 

dos gerencias participan de manera marginal en el Pp S219 pues no se utilizan casi subsidios 

para alcanzar los objetivos de protección. 

 

Además, la Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico y la Coordinación 

General de Gerencias Estatales participan en acciones del cuarto objetivo del PAT, en el que 

varias acciones no forman parte del Pp S219. 

 

La división por Componentes del Programa no obedece a una distinción por tipos de apoyos, ya 

que prácticamente todos son entrega de apoyos económicos a los beneficiarios; más bien la 

clasificación obedece a una distinción por objetivos y por áreas responsables. A continuación, 

presentamos una tabla que presenta una correlación entre los diversos aspectos presentados. 
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Cuadro 4.12. Resumen del análisis organizacional de aspectos relevantes del diseño del Pp S219 

Funciones 

expresadas en la 

Zonificación 

Indicadores a nivel 

de Fin de la MIR del 

Pp S219 

Componentes del Pp 

S219 * 

Objetivos del PAT Gerencias 

participantes 

2) Producción como 

fuente de madera y 

otros productos no 

maderables 

Porcentaje del valor 

de la producción 

obtenida a partir del 

aprovechamiento 

forestal maderable, 

no maderable y 

viveros forestales 

Componente IV. 

Silvicultura, Abasto y 

Transformación y 

Componente VI. 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

Objetivo 1. 

Incrementar la 

producción y 

productividad 

forestal sustentable 

GFPFS y GDPFC de 

la CGPP, 

adicionalmente 

participa la GDTT de 

la CGEDT para el 

apoyo SAT3 

1) Protección frente 

a la conservación del 

recurso 

Porcentaje de 

superficie 

conservada por 

medio de sistemas 

de áreas protegidas 

y otras modalidades 

de conservación 

Componente V. 

Servicios 

Ambientales 

Objetivo 2. Impulsar 

la conservación y 

restauración de los 

ecosistemas 

forestales 

GSAB de la CGPP 

3) Restauración de 

ecosistemas 

forestales 

Porcentaje de 

superficie 

rehabilitada o con 

acciones de 

restauración 

Componente III. 

Restauración 

Forestal y 

Reconversión 

Productiva 

GReFo de la CGCR 

  Componente VII de 

la MIR: Subsidios 

para prevenir y 

atender 

contingencias por 

incendios, plagas y 

enfermedades 

forestales otorgados. 

Objetivo 3. Proteger 

los ecosistemas 

forestales 

GMF y la GS de la 

CGCR, tanto con 

apoyos del Pp S219 

como con diversas 

acciones del Pp 

E014. 

  Componente II. 

Gobernanza y 

Desarrollo de 

Capacidades 

Objetivo 4. Impulsar 

y fortalecer la 

gobernanza forestal 

y el desarrollo de 

capacidades locales 

GFPFS de la CGPP 

y la CGEDT en los 

apoyos del 

Componente II y la 

CGGE en acciones 

no relacionadas con 

el PpS219 

Elaboración propia con base en CONAFOR 2011, Acuerdo por el que se integra y organiza la Zonificación Forestal¸ CONAFOR 

2016, Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Matriz de Indicadores para Resultados del Pp S219 Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable, CONAFOR 2017, Programa Anual de Trabajo 2017.  

* El Componente I Estudios y Proyectos puede interpretarse como transversal a los primeros dos objetivos del PAT. Es llevado por 

la GFPFS. 

 

Las tres funciones identificadas en el acuerdo de zonificación tienen una correspondencia con 

los tres indicadores de la MIR del Pp S219: producción, conservación y restauración. Existen 

componentes específicos ligados a cada uno de estos objetivos implícitos del Programa. Desde 

nuestro punto de vista, sería más claro en términos de orientación a resultados tener programas 

presupuestarios independientes para cada objetivo de política. Sin embargo, en un sentido de 

eficiencia administrativa y de procurar una actuación más integral hacia el desarrollo forestal 
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sustentable, consideramos pertinente que se mantenga la configuración actual de tener un 

único Pp para los apoyos de conservación, restauración y producción forestal. 

 

Por otra parte, en el PAT también tienen correspondencia los objetivos implícitos del Programa, 

aunque se juntaron los objetivos de conservación y restauración en un solo objetivo. 

Adicionalmente en el PAT se presentan otros dos objetivos, los cuales, a su vez, tienen un 

Componente en el Pp S219. 

 

A partir del análisis realizado se puede detectar que los apoyos de subsidios para prevenir y 

atender contingencias por incendios, plagas y enfermedades (Componente VII) no están 

contemplados en el marco de resultados del Programa. No está mencionada la protección de 

los ecosistemas forestales como parte del Fin, no se tiene un indicador de resultado en la 

materia. Estos apoyos son marginales en el Pp, fueron incorporados por la fusión que se dio en 

2016 del Pp E036, pero no contribuyen claramente a los objetivos del Programa, pues 

consideramos diferente la conservación a la protección. Se entiende que la SHCP fusionó todos 

los apoyos de subsidio en el Pp S219, pero esto limita la orientación a resultados pues agregó 

un objetivo adicional a los tres existentes. Nuestra recomendación, en lo general, es que estos 

apoyos pertenezcan al Pp E014 que tiene el objetivo de protección de los ecosistemas 

forestales. 

 

El Componente II Gobernanza y Desarrollo de Capacidades aporta al cuarto objetivo del PAT, 

pero no tiene una correlación directa con alguno de los objetivos del Programa: conservación, 

restauración y producción, pero sí de forma indirecta. Tal y como se señala en el documento 

“Diseño de la Matriz de Indicadores del Programa Presupuestario S219 Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable 2017”, una da las causas indirectas por las cuales se tiene una 

industria forestal poco desarrollada y una disminución de la superficie incorporada al manejo 

sustentable es la organización deficiente de ejidos y comunidades. Ante eso se propuso en el 

modelo de intervención el Componente II; el cual es transversal en términos de la lógica hacia 

resultados, así como lo es también el Componente I de Estudios y Proyectos. 

 

En términos organizacionales, se observa que la estructura de la CONAFOR obedece en cierta 

medida a la orientación de los objetivos de política pública. Sin embargo, sí se observan 

algunas inconsistencias. La Coordinación General de Conservación y Restauración no tiene a 

su cargo a la GSAB que lleva el Componente de conservación del Programa, así como otras 

acciones fuera del mismo. La GSAB está en la CGPP, aparentemente esto sería inconsistente 

puesto que el principal objetivo del pago por servicios ambientales es la conservación de la 

superficie forestal para que tenga beneficios ambientales en captación de agua y disminución 

de la erosión. Sin embargo, de acuerdo con las entrevistas realizadas, la orientación reciente 

del Componente es que los productores también puedan hacer aprovechamiento forestal con 

ciertas condiciones. En nuestro punto de vista, es acertado este nuevo enfoque y es pertinente 

que la GSAB pertenezca a la CGPP, recomendamos que la CGPP cambie de nombre por 
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Coordinación General de Protección y Restauración, incluso puede ser conveniente que se 

divida en dos coordinaciones generales dada la importancia de ambos objetivos de política. 

 

Por lo que respecta al Componente II, lo que se observa en términos organizacionales es que 

los apoyos están dispersos en varias áreas de la CONAFOR, con participación tanto de la 

GFPFS de la CGPP como de la CGEDT. No se identificó un documento que explique la 

orientación de este Componente, no se tiene claro cuál es el objetivo que busca o el resultado 

esperado. La falta de una coordinación única que lleve el Componente también limita la 

orientación hacia algún resultado. Nuestra recomendación es que se valore la posibilidad de 

que la CGEDT lleve la conducción completa de este Componente, incorporando al personal que 

lleva estos apoyos de la GFPFS. En adición, se recomienda elaborar un documento que 

explique de forma clara el modelo de intervención del Programa, lo cual es particularmente 

necesario para el Componente II. 

 

RECOMENDACIÓN: Revisar y modificar el documento “Diseño de la Matriz de Indicadores del 

Programa Presupuestario S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable” con una 

explicación clara del modelo de intervención del Programa. El documento presenta una 

explicación del problema que atiende el Programa, pero el árbol está muy confuso, la 

presentación de información es también confusa, presentan problemas particulares en diversas 

secciones. Nuestra recomendación es que se distingan tres subproblemas, uno de baja 

producción forestal maderable y no maderable, otro de alto grado de degradación de la 

superficie forestal y otro de deforestación o baja conservación de la superficie forestal, así como 

otro subproblema relacionado con la gobernanza del sector. Ante cada problema, se debiera 

definir como cada uno de los conceptos apoyos contribuye a resolver el problema. Se sugiere 

que, en adición a la generación de la MIR, se presente la teoría del cambio de cada estrategia 

(Componente). Esta técnica es más ilustrativa que la MIR.  

 

 

Áreas de elegibilidad y recursos del Programa 

 

Un aspecto que resulta particularmente relevante en el diseño de la intervención y la gestión 

orientada a resultado tiene que ver con la definición de las áreas de elegibilidad. Fue frecuente 

la mención en las entrevistas realizadas que el Programa tiene poco personal para realizar las 

actividades de verificación en campo de los apoyos. A la falta de personal, debe agregarse 

también la restricción de vehículos y recursos para la compra de combustible. Desde nuestro 

punto de vista, la restricción presupuestal reciente obliga a realizar un análisis fino sobre las 

posibilidades que tiene el Programa por cubrir la superficie objetivo e incluso valorar si es 

conveniente mantener el actual diseño del Programa que supone que los apoyos se dan bajo 

un esquema abierto de recepción de solicitudes. 

 

El Programa está altamente sujeto a la demanda de apoyos, si las solicitudes cumplen los 

requisitos y criterios, el Programa debe apoyar a los solicitantes aún y cuando los predios estén 
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dispersos en el territorio del estado. Esto puede provocar un uso excesivo de recursos y baja 

efectividad ya que los predios serán difícilmente supervisados por personal de la CONAFOR. 

En los apoyos de Pago por Servicios Ambientales y los de Restauración, la demanda abierta a 

solicitudes provoca además que no se consoliden macizos forestales (áreas forestales 

consolidadas), con los cuales se ampliarían los beneficios ambientales de captación de agua y 

disminución de la erosión de suelo. Consideramos que es necesario un análisis detallado de las 

capacidades de operación del Programa en cada entidad, considerando los recursos humanos y 

materiales disponibles para con ello definir las áreas elegibles; probablemente esto implique 

una disminución de las actuales. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar un análisis detallado de las capacidades de operación del 

Programa en cada entidad, considerando los recursos humanos y materiales disponibles para 

con ello definir las áreas elegibles. Consideramos que un análisis detallado contempla la 

elaboración de una programación detallada de las actividades de cada una de las personas 

dedicadas a la verificación de predios. Recomendamos revisar el sistema de programación que 

tiene el sistema ARGOS de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios de la 

SEDESOL. 
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5. Conclusiones y recomendaciones 
 

La CONAFOR ha venido consolidando al paso de los años sus procesos relacionados con la 

entrega de subsidios. El Pp S219 es el producto de la fusión de programas presupuestarios 

previos, los apoyos ya llevan en la mayor parte de los casos varios años operando. La fusión de 

los programas ha permitido estandarizar los procesos, además los aspectos normativos del 

Programa en lo referente a ROP y Anexos Técnicos, así como su sistema de indicadores de 

desempeño se encuentran muy consolidado. A continuación, presentamos una síntesis de los 

resultados de la evaluación, así como las recomendaciones. 

 

Normatividad, lineamientos, guías y manuales de procedimiento. 

 

En el ámbito normativo y de procedimientos, el Programa presenta tanto fortalezas como 

debilidades. Las ROP son claras, presentan de forma clara los tipos de apoyos, los objetivos de 

seis de los siete Componentes del Programa. En la misma edición de las ROP, se presentan los 

anexos técnicos de cada Componente en el que se detallan los criterios de elegibilidad y las 

obligaciones de los beneficiarios y asesores técnicos, entre otros aspectos. La única excepción 

corresponde al Componente VII de la MIR “Subsidios para prevenir y atender contingencias por 

incendios, plagas y enfermedades forestales otorgados”. Los apoyos de este Componente no 

están desarrollados en el cuerpo normativo de las ROP, sino que se presentan en el documento 

“Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de contingencias ambientales 

causadas por plagas y enfermedades forestales e incendios forestales”, que no es publicado en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir los apoyos de subsidios para prevenir y atender contingencias por 

incendios, plagas y enfermedades forestales otorgados como parte integral de las ROP 

(Componente VII), definiendo requisitos, montos de apoyo, criterios de elegibilidad, derechos y 

obligaciones, entre otros aspectos. Este Componente forma parte de la MIR, es de subsidios 

directos y puede ser incorporado con relativa facilidad a las ROP. El hecho de que estos apoyos 

tengan otra temporalidad no es impedimento para que se incluyan en las ROP, así como es el 

caso de los apoyos para Becas del Sistema Educativo CECFOR. 

 

Por otra parte, en un siguiente nivel, se identificó que varios de los manuales de procedimiento 

no están actualizados ante los cambios en la estructura organizacional de la CONAFOR 

presente desde 2016, ni a la nueva estructura programática de un único programa 

presupuestario, también vigente a partir del año 2016. Los manuales tienen alcances en su 

detalle muy diferentes en cada uno de ellos, en algunos se precisan las actividades hasta el 

nivel de departamento operativo, mientras que en otros se establece la actividad a nivel de 

gerencia. Lo anterior, se presenta tanto en los manuales de gerencias operativas centrales 

como en los de las gerencias estatales (GE). En la mayor parte de ellos, las normas de 

operación son poco precisas, no permiten a los servidores públicos tener claridad sobre cómo 

desarrollar sus actividades de recepción de solicitudes, dictamen o verificación de los apoyos, 
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entre otros de los aspectos sustantivos del Programa. Solo en pocos casos se presentan los 

formatos que se utilizan. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar una revisión integral de los manuales de procedimientos de la 

CONAFOR para establecer una estrategia que permita tener manuales completos, claros, 

detallados y configurados en términos de procesos. Se sugiere contratar una consultoría 

externa para realizar esa revisión integral. Es importante considerar todas las actividades 

identificadas en esta evaluación, la propuesta de nuevos manuales debe evitar tener 

actividades duplicadas en varios procedimientos, dado el tipo de operación de la CONAFOR se 

sugiere que se elaboren manuales por proceso y no por gerencia, incluyendo los relativos a 

planeación, monitoreo y evaluación. 

 
 
Sistemas informáticos 

 
En general, el conjunto de sistemas informáticos es muy completo, se han implementado 

mejoras en los años recientes. El principal sistema es el Sistema Integral de Gestión de Apoyos 

(SIGA), actualmente está en una segunda edición. El sistema permite llevar el seguimiento de 

todas las solicitudes, se registra información relevante de la solicitud (beneficiario, tipo de 

apoyo, monto, ubicación, fecha de la solicitud), posteriormente se registra el dictamen o 

calificación del proyecto, incluyendo la fecha del mismo. Sigue con la asignación, la firma del 

convenio y los pagos. Actualmente, se está elaborando una tercera versión que será todavía 

más integral, se llamará Sistema Integral de Información de Apoyos de CONAFOR (SIIAC). La 

valoración general que realizamos sobre los sistemas es que están en un nivel de integración 

medio y que todavía tiene áreas de mejora importantes. Actualmente la CONAFOR está 

modificando su sistema principal el SIGA II, para que tenga otras funcionalidades como, por 

ejemplo, lo relativo a tener en el sistema los dictámenes de solicitudes. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar o establecer módulos para la dictaminación de todas las 

solicitudes del Programa como parte del SIIAC. Es importante que todos los dictámenes puedan 

realizarse como parte de un sistema informático. Este debe permitir conocer quién hace los 

dictámenes o pre-dictámenes, así como quién los valida. Debe quedar también un registro para 

conocer si existió un cambio en los valores de las calificaciones. En la medida de lo posible, el 

sistema debe posibilitar calificar algunos criterios de forma automática, como si es una 

solicitante mujer, si pertenece a una zona elegible, etcétera. Esto permitirá reducir los tiempos 

de esta actividad. En una siguiente etapa, también conviene sistematizar los registros de 

verificación. 

 

Por lo que respecta al seguimiento de las actividades e indicadores, se considera altamente 

necesario disminuir el uso del Excel para llevar el control sobre las acciones realizadas en las 

GE. Se identificó que el personal de las gerencias dedica mucho tiempo en realizar reportes ya 

sea para las gerencias operativas centrales. En algunos casos se piden desde oficinas 
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centrales avances semanales de dictámenes, apoyos otorgados o visitas, siendo que esto 

debería estar en el SIGA. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar una estrategia documentada para eliminar los sistemas 

alternativos de control de la gestión del Programa que incluya un líder del proyecto, una lista de 

reportes a sistematizar y un calendario de ejecución. Desde el punto de vista del equipo 

evaluador, el personal de la Gerencia de Informática y de la Gerencia de Información Forestal 

tienen la capacidad técnica y la voluntad de generar las adecuaciones a los sistemas 

informáticos. En principio, lo que se requiere es relativamente sencillo pues básicamente son 

reportes que se generan con la información del SIGA. Sin embargo, así como en otras 

organizaciones, la implantación de nuevas tecnologías o procesos requieren superar 

resistencias al cambio, por eso recomendamos generar una estrategia documentada que 

implique compromisos de implementación. 

 

Un área de oportunidad del programa consiste en poder dar seguimiento histórico a los predios 

apoyados. Actualmente ya se capturan las coordenadas geográficas de los predios en los que 

se dan los apoyos. El Programa tiene el potencial para profundizar su enfoque a resultados 

mediante un seguimiento a los apoyos otorgados en el tiempo a los predios. Mediante análisis 

geomático se podrá en un futuro valorar si las acciones del Programa están teniendo resultados 

a largo plazo, tanto en conservación como restauración. 

 

 

Tiempos 

 

El Programa cuenta con tiempos claramente definidos lo que constituyen una de sus fortalezas, 

estos se han establecidos considerando el calendario óptimo de lluvias de las entidades 

federativas, buscando propiciar que las plantaciones se establezcan en los tiempos óptimos. 

Con el uso de la base de datos se pudo detectar que el programa es relativamente eficiente en 

el inicio de la formalización de apoyos.  

 

 

Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios o usuarios 

 

En general, una de las fortalezas del Programa es su interés por la mejora continua del servicio, 

lo cual se refleja en el levantamiento de los diversos mecanismos para conocer la satisfacción 

de los beneficiarios o usuarios. La encuesta de beneficiarios de la CONAFOR, actualmente de 

beneficiarios del Programa se ha levantado desde 2011. De acuerdo con las entrevistas 

realizadas, los resultados se presentan a los coordinadores y gerentes con la finalidad de 

mejorar el servicio. Los otros dos mecanismos para conocer la percepción de la satisfacción son 

adecuados, pero tienen áreas de mejora. Se recomienda instrumentar que las encuestas de 

satisfacción levantadas directamente por la CONAFOR a personas que acuden a los procesos 

de recepción de solicitudes, impartición de los talleres de derechos y obligaciones, firma de 
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convenios de concertación, entrega de planta y entrega de informes sean contestadas en 

tabletas para que efectivamente pueda realizarse un análisis de la percepción de la atención 

recibida. La forma de aplicación puede ser mediante tabletas fijadas al escritorio de entrada, en 

el que cada usuario o beneficiario contesta las preguntas de la pantalla. Pueden incluso usarse 

un esquema con imágenes (caras felices y tristes) que expresen desde la máxima insatisfacción 

hasta la máxima satisfacción. Este sistema no debe sustituir a los buzones para quejas y 

sugerencias. Se recomienda que los cuestionarios (en las tabletas) sean específicos para cada 

proceso, máximo 8 preguntas. 

 

Recursos humanos y financieros 

 

El Pp S219 y toda la CONAFOR en general sufrió una caída significativa en su presupuesto 

durante el año 2017, conforme se puede ver en la siguiente figura. En 2016 el presupuesto 

ejercido fue de 7,102.9 mdp, mientras que en 2017 solo fue de 4,005 md, lo que representó una 

caída del 44%. Por lo que respecta al Pp S219, el presupuesto disminuyó de 4,811.7 mdp en 

2016 a 2,2062.7 mdp en 2017, que representó una baja de 57%. 

 

La disminución en el presupuesto generó una fuerte limitación a la operación del Programa, 

tanto en términos de recursos diarios para la operación como insumos, viáticos, adquisición de 

vehículos, etcétera, como en personal. Para refrendar el hallazgo de la insuficiencia de personal 

se solicitó a la CONAFOR la base de datos de las solicitudes de apoyo durante 2017, además 

se recabó por medio de una cédula el número de personal asignado por departamento en las 

GE, así como el número de personas que participaron en las actividades de dictamen y de 

verificación de apoyos. La investigación identificó que efectivamente existe una falta de 

personal para las actividades de dictamen y verificación de apoyos. Con respecto a dictamen, 

se identificó que en algunas entidades una persona debió haber realizado más de 100 

dictámenes en el plazo de 25 días hábiles que marcan las ROP para el caso del Componente 

III. Esto implicó que sacaran al menos 4 dictámenes al día, 7 dictámenes en los casos más 

extremos como Guerrero, Hidalgo, Tabasco y Veracruz. Con respecto a verificación de apoyos, 

se identificó que existe una gran varianza en el cociente de proyectos con respecto al personal. 

Existen estados que deben verificar más de 60 proyectos cada persona. De acuerdo con las 

entrevistas realizadas, es relativamente común que solo pueda realizarse una verificación o 

máximo dos por día, dadas las distancias entre los predios y los tamaños de los mismos, pues 

la verificación en campo implica recorridos. Unas de las entidades con mayor número de 

verificaciones por persona corresponden a estados extensos o de orografía compleja como son 

Veracruz, Michoacán, Chiapas o Hidalgo.  

 

Coordinación de actores 

 

El Programa presupuestario S219 es muy amplio, involucra a prácticamente a toda la 

CONAFOR. En el trabajo de campo se corroboró que existe una buena coordinación entre los 

diversos actores participantes, las gerencias operativas centrales están en permanente 
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comunicación con sus enlaces del programa y operativos en las GE, ello ha propiciado que los 

procesos sean monitoreados evitando desvíos o incumplimientos en las metas y favoreciendo 

que se realicen de la misma manera en las diferentes entidades federativas, es decir, han 

propiciado su estandarización. Con respecto a la implementación en los estados, se identificó 

que es muy variada. Algunos gobiernos estatales tienen en su agenda pública el fomento a los 

temas forestales de forma muy marcada como lo es el Estado de México, mientras que otros 

gobiernos no le dan importancia como son los casos de los estados de Chiapas y de Durango; 

lo cual es decepcionante por la gran vocación forestal que tienen estos estados. En el caso de 

Tabasco la coordinación es también buena, con proyectos cofinanciados. La participación de los 

gobiernos estatales no limita la implementación del Programa, pero puede potenciar sus 

resultados. 

 

En cuanto a la coordinación con las organizaciones de productores, se detectó también que es 

muy variada. En el Estado de México y en el Estado de Durango existen organizaciones con 

alta representación y han servido para impulsar los programas con sus agremiados; además de 

que participan en los consejos estatales forestales. 

 

HALLAZGOS POR PROCESO 

 

 

Planeación 

 

El proceso de planeación está claramente normado por lineamientos externos que permiten su 

estandarización. Los tres subprocesos analizados cuentan con marcos legales sólidos, que 

definen diversos criterios y plazos por cumplir. La CONAFOR, en coordinación con la 

SEMARNAT, ha presentado la MIR, las reglas de operación y los documentos de planeación en 

los tiempos establecidos. La GPyE generó protocolos para guiar de forma clara cómo se lleva a 

cabo la actualización de las ROP y la generación de los PAT. Esto permite a los actores 

conocer adecuadamente las responsabilidades y los tiempos que deben cumplirse. Por otra 

parte, la CONAFOR contempla un amplio ejercicio participativo para la actualización de las ROP 

y las áreas de elegibilidad. Esto es una muy buena práctica del Programa. 

 

 

Difusión 

 

El proceso de difusión utiliza, en primera instancia, los medios tradicionales como la página de 

internet de la CONAFOR y el propio DOF. Adicionalmente se ha generado un proceso de 

difusión focalizada que ha resultado ser efectivo y pertinente. Sin embargo, este subproceso no 

está documentado en un protocolo o manual. Además, no se utilizan sistemas de información y 

no se recaba la opinión de los asistentes de forma sistematizada, lo que impide un adecuado 

análisis. 
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RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para la difusión focalizada. El protocolo debe 

explicar de manera sencilla cómo organizar y realizar las sesiones de difusión. Debe permitir 

orientar a los funcionarios sobre los aspectos logísticos clave a considerar para que puedan 

realizarse las sesiones, los materiales o requerimientos mínimos, entre otros aspectos. 

 

En cuanto a las sesiones de difusión focalizada, un aspecto que recomiendan altamente los 

ATC, y que a juicio del equipo evaluador sí es pertinente, es que se incluyan en las 

presentaciones los montos y metas autorizados para cada concepto de apoyo en la entidad. 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir en las presentaciones de difusión focalizada los montos y metas de 

los conceptos de apoyo en las entidades. Esto permitiría a los ATC valorar de mejor forma las 

posibilidades de éxito de las solicitudes que ingresan. Con ello se evitaría que se presente un 

gran número de solicitudes que tendrían que ser dictaminadas y que al final no tendrían 

recursos. 

 

Recepción de solicitudes 

 

El proceso no está claramente documentado. Existen diversos manuales en los que se 

menciona la actividad de recepción de solicitudes, pero no se observó que efectivamente fueran 

guía del proceso. En cada GE se realizan estrategias diferenciadas para la instalación y 

operación de las ventanillas o mesas de recepción.  

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para el proceso de recepción de solicitudes. El 

protocolo debe permitir distinguir las diversas fases específicas que se realizan en la recepción, 

tales como revisión del expediente legal, revisión de los requisitos (check list), verificación del 

archivo shape, captura en el sistema INFOPREL y entrega del folio respectivo, así como el 

levantamiento de la encuesta de satisfacción. También debe decirse que se hace con los 

expedientes, incluyendo, en su caso, su digitalización. 

 

Un área de oportunidad del Programa es la creación de un registro de beneficiarios y predios 

apoyados por la CONAFOR. Esto permitiría ahorrar revisiones recurrentes de los expedientes, 

se agilizarían los tiempos, permitiría disminuir cargas de trabajo y posibilitaría un seguimiento 

temporal y espacial de los apoyos otorgados. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar un registro de beneficiarios y predios apoyados por el Programa 

que pueda integrarse como parte del proceso de recepción de solicitudes. Se recomienda que 

este registro pueda en un futuro incorporar herramientas electrónicas como la llave FIEL de la 

SHCP, con la cual puedan realizarse solicitudes en línea. Un ejemplo de solicitudes en línea de 

proyectos productivos es el Sistema Emprendedor del Instituto Nacional del Emprendedor de la 

Secretaría de Economía, puede tomarse como referencia. Igualmente, se sugiere que el registro 

pueda vincularse en un futuro con el RAN para dar mayor celeridad y certeza al proceso. 
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Dictamen y Asignación de Apoyos 

 

El proceso de Dictamen y asignación de apoyos no se encuentra estandarizado como 

Programa; en cada Componente se llevan las actividades de forma diferenciada. Un aspecto 

notable es el uso de sistemas de información para el dictamen. Mientras que los Componentes 

I, II, IV son dictaminados en el SIDICSOL, el Componente V es dictaminado por el SIGSAB y el 

resto es dictaminado en formatos manuales. Los manuales de procedimiento están, en la mayor 

parte de los casos, desactualizados. Además, se presentan las actividades de dictamen de 

forma muy general. No se incluyen lo relacionado con la captura en sistemas, entre otras 

lagunas. En los casos de los Componentes VI y VII ni siquiera se identificaron procedimientos 

sobre el dictamen de solicitudes.  

 

Un aspecto común es que en ningún caso se cuenta con guías o protocolos específicos que 

permitan al personal guiar la forma de dictaminar los expedientes. Esto es relevante ya que los 

criterios mencionados en las ROP tienen un margen de interpretación en los aspectos técnicos. 

En el caso del Componente V, el manual de procedimientos sí incluye los formatos de dictamen 

y un instructivo general para su llenado, lo cual es una mejora sustantiva con respecto a los 

demás Componentes. No obstante, como los manuales son relativamente documentos rígidos 

que pasan por autorización del área de recursos humanos, es recomendable que se tengan 

documentos independientes que expliquen los aspectos técnicos relevantes; por ejemplo, la 

contrastación de otras bases de datos, mapas, o la forma de calificar la viabilidad técnica y 

financiera de los proyectos del Componente IV. Algunos servidores públicos de la CONAFOR 

señalan que los formatos son sencillos, pero no es cierto para todas las preguntas. Por ejemplo, 

el Formato para la Modalidad SAT.1.4 le pregunta al dictaminador si “El estudio de mercado 

define a partir de fuentes primarias su tamaño y requerimientos, en relación al tipo de proyecto” 

o si “Los indicadores financieros son congruentes con el flujo de efectivo y justifican la ejecución 

del proyecto”. Esto no es sencillo, se requiere que el dictaminador conozca qué son fuentes 

primarias, cómo se define el tamaño del mercado, que es un flujo de efectivo, etcétera. 

Consideramos que las guías deben ser un elemento no tan solo clarificador, sino incluso 

didáctico, puede tener ejemplos. 

 

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para autorizar la elegibilidad de los proyectos, elaborar 

dictámenes y pre-dictámenes. Los documentos deben ser claros, indicando los aspectos clave 

que deben considerar los funcionarios públicos para poder considerar como elegible un 

proyecto, dictaminar o pre-dictaminar. Deberá incluirse la explicación de los criterios técnicos. 

Puede ligarse el documento con una explicación de los sistemas informáticos de dictamen y, en 

su caso, con la forma en que se revisa la información geoespacial y la confronta con otros 

sistemas de información (PROSPERA, Cuencas de CONAGUA, áreas naturales protegidas, 

etc.). 
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Una queja que señalaron los ATC sobre este proceso es que les parece poco claro y nada 

transparente. Manifiestan que solo se publican los resultados de asignados y no asignados, 

pero no se conoce la calificación particular de cada expediente. Mencionan que en solicitudes 

similares pueden calificarse diferente y que hay ocasiones en las que a su juicio los proyectos 

cumplían los criterios técnicos, pero fueron desechados. El equipo evaluador considera que es 

pertinente la queja manifestada por los ATC. En un sentido de transparencia del ejercicio 

público es altamente recomendable que en la lista de resultados se presenten las calificaciones 

de las solicitudes de acuerdo con los criterios de elegibilidad y de prelación que se señalan en 

las ROP y los Anexos Técnicos. 

 

RECOMENDACIÓN: Incorporar en las publicaciones de resultados de las convocatorias en la 

página Web de la CONAFOR las calificaciones de las solicitudes de acuerdo con los criterios de 

elegibilidad y prelación. Para que esta recomendación sea factible, es necesario que se culmine 

la sistematización del proceso, es decir, que todos los dictámenes sean realizados por medio de 

un sistema informático como el SIDICSOL o SIGSABE. La publicación de resultados es una 

práctica que ya tienen otros programas, como es el caso del Fondo Nacional Emprendedor de 

la Secretaría de Economía, allí incluso existe un mecanismo para presentar inconformidades 

sobre los dictámenes. 

 

Producción, Distribución y Entrega de Planta 

 

El proceso de producción, entrega y distribución de planta es el único de todos los procesos en 

el que se produce un bien. Se puede considerar que ha sido un éxito su implementación, pues 

se ha podido contar con suficiencia de los aproximadamente 170 tipos de especies y variedades 

de plantas que se ha requerido en todo el país para realizar las actividades de reforestación. 

Existen manuales que reflejan en buena medida la forma de ejecutar el proceso técnico, sin 

embargo, en sus procesos administrativos se encuentra obsoleto, de tal forma que no especifica 

el registro de los beneficiarios. Otra fase del proceso ausente es la planeación de la producción. 

Se carece de una memoria que documente la forma en que se ha efectuado esta planeación, 

usualmente la actividad ha estado fundamentada en la experiencia de los funcionarios, 

considerando la trayectoria histórica de la superficie reforestada y los tipos de especies y 

variedades de planta entregada. Por otra parte, se detectó que este proceso carece de sistemas 

para realizar el seguimiento de la producción, entrega y distribución de planta, la forma en que 

se registran las órdenes de salida y sus remisiones es en bases de datos Excel. Además, no se 

cuenta con mecanismos que permitan conocer la satisfacción del beneficiario con la planta 

recibida. 

 

Entrega y Verificación de Apoyos 

 

El proceso de entrega y verificación de apoyos tampoco está estandarizado a nivel de 

Programa, principalmente en lo relativo a la verificación de los apoyos. Los aspectos que sí 

están estandarizados son la actividad de impartición del taller de derechos y obligaciones que 
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es coordinada por la GECFF a nivel central, la formalización de los apoyos mediante convenios 

relativamente similares, el esquema de autorización de pagos que coordina la Gerencia de 

Recursos Financieros. En lo referente a la organización de las visitas de verificación, sus 

formatos y, en general, el seguimiento que se da a los proyectos es muy diferente entre 

Componentes. 

 

Diversos funcionarios estatales mencionaron que no cuentan con guías para verificación en 

campo, lo cual ha incluso ocasionado quejas y problemas en auditorias. Desde el punto de vista 

del equipo evaluador, las guías son relevantes para asegurar que los procedimientos se lleven 

de la forma más estandarizada, objetiva y transparente posible. Un aspecto señalado por 

algunos actores, tanto servidores públicos como asesores técnicos es la falta de claridad con 

respecto a la forma en que se determinan las áreas específicas de los predios en que se verifica 

la realización de las actividades. Esto fue muy marcado para el Componente III, pues existe 

incertidumbre de si la verificación es por un muestreo o es sistemática, por ejemplo, dando 

recorridos en diagonal sobre el predio. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para verificación en campo de los Componentes del 

Programa, particularmente los Componentes III, IV, V y VI. Se recomienda la elaboración de 

guías que establezcan los criterios técnicos para verificar en campo el cumplimiento de las 

acciones de los proyectos. Un aspecto relevante es la definición de los criterios para elaborar el 

muestreo de los predios apoyados. Sugerimos que las guías definan los aspectos relevantes 

sobre cómo deben valorarse cada una de las acciones que deben efectuar los beneficiarios en 

los proyectos y definirse criterios o graduaciones de cumplimiento si es que fuera el caso. Las 

guías deben incluir los instructivos de llenado de los formatos de verificación. En casi todos los 

casos se identificaron formatos de verificación, una excepción fue para los apoyos DC7 del 

Componente II. Se recomienda revisar que existan formatos para estos apoyos 

 

Monitoreo y Evaluación 

 

El subproceso de monitoreo tiene dos alcances diferenciados, el primero es el estratégico que 

se refiere a la MIR, mismo que tiene fundamentación normativa externa por parte de la SHCP a 

nivel de lineamientos, con tiempos definidos y sistemas (PASH) que permiten el seguimiento 

puntual de las metas de los indicadores, a nivel interno no se cuenta con procedimiento para tal 

fin. Este subproceso se coordina en oficinas centrales con participación de las áreas 

responsables. De acuerdo con la información proporcionada por los involucrados, este 

subproceso opera de manera adecuada. 

 

Por otra parte, se encuentra el monitoreo al Programa Anual de Trabajo (PAT) que requiere de 

una coordinación más cercana con las áreas operativas de las GE. Este subproceso no está 

documentado en un procedimiento. Se entregan reportes trimestrales de avances, y se envían 

los indicadores de la GPyE. Actualmente se está instrumentado un sistema informático para 
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llevar un seguimiento de los indicadores del PAT; no se observó que estuviera en operación en 

las oficinas de las GE.  

 

Finalmente, en lo relativo al subproceso de evaluación externa, se identificó la existencia de una 

arquitectura normativa y de procesos establecida por el CONEVAL y la SHCP, lo que permite el 

desarrollo del subproceso en tiempos programados definidos y con entregables homogéneos y 

estandarizados, lo que permite señalar la existencia de una cultura de evaluación del 

desempeño. Adicionalmente, el programa realiza, por motivación propia, evaluaciones 

específicas para profundizar en aspectos específicos del programa, lo que le ha permitido 

retroalimentar su orientación a resultados. Por un lado, está la Encuesta de Satisfacción de 

Beneficiarios que se aplica desde 2011 y, por el otro, el Monitoreo de Sobrevivencia de Planta, 

relativo al Componente III. Un área de oportunidad es la de que estos ejercicios de evaluación 

complementaria se institucionalicen en un manual de procedimientos. 

 

OTROS HALLAZGOS 

 

Contraloría Social 

 

No se identificó un proceso de contraloría social en el Programa. La única referencia existente 

con respecto a la contraloría social es lo señalado en el artículo 32 de las ROP en la que se 

señalan las facultades de los Comités Técnicos Nacionales o Estatales. Desde nuestro punto de 

vista, los comités no son el mecanismo idóneo para fungir como órgano de contraloría social, 

pues ni siquiera cumple lo establecido en el artículo 69 de la LGDS. No es un órgano 

conformado por beneficiarios, sino que es un órgano colegiado con representantes de la 

CONAFOR, de la SEMARNAT, del gobierno estatal y de la sociedad civil, más no beneficiarios. 

 

RECOMENDACIÓN: establecer en las ROP un mecanismo de contraloría social conformado 

por beneficiarios o representantes de los beneficiarios en sustitución de los Comités Técnicos. 

En el Anexo VI se presenta una propuesta de modificación a las ROP, tomando como referencia 

lo establecido en proyectos productivos de la Secretaría de Desarrollo Social. La propuesta 

implica que los comités de contraloría social se conformen exclusivamente por beneficiarios del 

Programa, los cuales podrán manifestar su interés de participar al momento de ingresar su 

solicitud.  

 

Deberá instrumentare al interior de la CONAFOR un mecanismo para que puedan operar los 

comités. En primer lugar, deberá establecerse un procedimiento para formalizarlos y 

posteriormente otro para la recepción de las actas de dichos comités y seguimiento de las 

medidas acordadas. De conformidad con Deberá instrumentare al interior de la CONAFOR un 

mecanismo para que puedan operar los comités. En primer lugar, deberá establecerse un 

procedimiento para formalizarlos y posteriormente otro para la recepción de las actas de dichos 

comités y seguimiento de las medidas acordadas. De conformidad con los Lineamientos para la 



 

 

 

291 

 

 

 

Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 

Social, deberá también generarse una guía operativa y un programa anual de trabajo. 

 

 

Asesores Técnicos Certificados 

 

Los Asesores Técnicos Certificados (ATC) son actores muy relevantes para la implementación 

del Programa, las solicitudes son siempre acompañadas de proyectos técnicos elaborados por 

ellos. Los beneficiarios no cuentan, generalmente, con la preparación técnica para elaborar los 

proyectos. Además, la instrumentación misma de las acciones requiere en la gran mayoría de 

los casos un acompañamiento técnico que guíe como se efectuarán las acciones en el terreno. 

Al final, son los ATC quienes elaboran los informes técnicos, que son requisito indispensable 

para el finiquito de las acciones.  

 

En la solicitud de apoyo, los potenciales beneficiarios deben señalar que ATC dará el apoyo 

técnico y en el día de la firma del convenio de concertación se debe firmar un contrato privado 

entre el beneficiario y el ATC. La CONAFOR ha establecido un mecanismo de control para 

limitar el número de proyectos o hectáreas que puede atender cada ATC. Esto lo define cada 

gerencia operativa central que coordina los Componentes. Al terminar el proceso de dictamen y 

asignación de los apoyos se verifica que no se sobrepasen los límites de cada ATC; en su caso, 

los CTE pueden autorizar que se sobrepasen los límites si es que no se cuenta con un 

suficiente número de ATC en la entidad. En general, los esquemas de control con los que 

cuenta la CONAFOR son una buena práctica en comparación con programas similares. El 

contar con un proceso de certificación, un proceso de control de límites y una calificación es un 

elemento estratégico para la operación del Programa.  

 

 
Diseño del Programa 

 

Como ya se mencionó anteriormente, el actual Programa S219 es producto de una serie de 

fusiones. En 2016 se agregaron al Programa los subsidios para prevenir y atender 

contingencias por incendios, plagas y enfermedades (Componente VII), los cuales no están 

contemplados en el marco de resultados del Programa. No está mencionada la protección de 

los ecosistemas forestales como parte del Fin, no se tiene un indicador de resultado en la 

materia. Estos apoyos son marginales en el Pp, fueron incorporados por la fusión que se dio en 

2016 del Pp E036, pero no contribuyen claramente a los objetivos del Programa. Nuestra 

recomendación, en lo general, es que estos apoyos pertenezcan al Pp E014 que tiene el 

objetivo de protección de los ecosistemas forestales. 

 

El Componente II Gobernanza y Desarrollo de Capacidades aporta al cuarto objetivo del PAT, 

pero no tiene una correlación directa con alguno de los objetivos del Programa: conservación, 

restauración y producción, pero sí de forma indirecta. En términos organizacionales se observa 
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que están dispersos los apoyos en varias áreas de la CONAFOR. No se identificó un 

documento que explique la orientación de este Componente, no se tiene claro cuál es el 

objetivo que busca o el resultado esperado. La falta de una coordinación única que lleve el 

Componente también limita la orientación hacia algún resultado. Nuestra recomendación es que 

se valore la posibilidad de que la CGEDT lleve la conducción completa de este Componente, 

incorporando al personal que lleva estos apoyos de la GFPFS. En adición, se recomienda 

elaborar un documento que explique de forma clara el modelo de intervención del Programa, lo 

cual es particularmente necesario para el Componente II. 

 

RECOMENDACIÓN: Revisar y modificar el documento “Diseño de la Matriz de Indicadores del 

Programa Presupuestario S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable” con una 

explicación clara del modelo de intervención del Programa. El documento presenta una 

explicación del problema que atiende el Programa, pero el árbol está muy confuso, la 

presentación de información es también confusa, presentan problemas particulares en diversas 

secciones. Nuestra recomendación es que se distingan tres subproblemas, uno de baja 

producción forestal maderable y no maderable, otro de alto grado de degradación de la 

superficie forestal y otro de deforestación o baja conservación de la superficie forestal, así como 

otro subproblema relacionado con la gobernanza del sector. Ante cada problema, se debiera 

definir como cada uno de los conceptos apoyos contribuye a resolver el problema. Se sugiere 

que, en adición a la generación de la MIR, se presente la teoría del cambio de cada estrategia 

(Componente). Esta técnica es más ilustrativa que la MIR.  

 

El Programa está altamente sujeto a la demanda de apoyos, si las solicitudes cumplen los 

requisitos y criterios, el Programa debe apoyar a los solicitantes aún y cuando los predios estén 

dispersos en el territorio del estado. Esto puede provocar un uso excesivo de recursos y baja 

efectividad ya que los predios serán difícilmente supervisados por personal de la CONAFOR. 

En los apoyos de Pago por Servicios Ambientales y los de Restauración, la demanda abierta a 

solicitudes provoca además que no se consoliden macizos forestales (áreas forestales 

consolidadas), con los cuales se ampliarían los beneficios ambientales de captación de agua y 

disminución de la erosión de suelo. Consideramos que es necesario un análisis detallado de las 

capacidades de operación del Programa en cada entidad, considerando los recursos humanos y 

materiales disponibles para con ello definir las áreas elegibles; probablemente esto implique 

una disminución de las actuales. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar un análisis detallado de las capacidades de operación del 

Programa en cada entidad, considerando los recursos humanos y materiales disponibles para 

con ello definir las áreas elegibles. Consideramos que un análisis detallado contempla la 

elaboración de una programación detallada de las actividades de cada una de las personas 

dedicadas a la verificación de predios. De forma complementaria o alternativa, recomendamos 

se valore si conviene mantener el esquema abierto de solicitudes o procurar implementar 

esquemas en los que CONAFOR oriente de manera más dirigida la oferta de apoyos, esto con 

la finalidad de ser más efectivos en lograr los resultados en términos de superficie habilitada.  
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6. Anexos 
 

ANEXO I. FICHA TÉCNICA DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

DE APOYOS PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

Tema Variable Datos 

Datos 

Generales 

Ramo  16.- Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Institución RHQ - Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

Entidad  CONAFOR 

Unidad Responsable CONAFOR 

Clave Presupuestal S 219 

Nombre del Programa Apoyos al Desarrollo Rural Sustentable 

Año de Inicio 2016 

Responsable titular del 

programa 
Salvador Arturo Beltrán Retis 

Teléfono de contacto 
Gerencia de Planeación y Evaluación 

333777 7000 ext 4300 

Correo electrónico de 

contacto 
gmunoz@conafor.gob.mx 

Objetivos 

Objetivo general del 

programa  

Tiene como objetivo general contribuir a que la 

superficie forestal y preferentemente forestal de 

México cuente con condiciones habilitadoras 

desarrolladas para su protección, conservación, 

restauración y aprovechamiento forestal 

sustentable. (ROP 2017) 

Principal Normatividad  

REGLAS de Operación del Programa Nacional 

Forestal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2016 

Eje del PND con el que 

está alineado 
Meta nacional IV, “México Próspero”  

Objetivo del PND con el 

que está alineado 

Objetivo 4.4 – Impulsar y orientar un crecimiento 

verde incluyente y facilitador que preserve 

nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que 

genere riqueza, competitividad y empleo, 

Estrategia 4.4.4 relativa a “Proteger el patrimonio 

natural”. (Diagnóstico pág. 32) 

Tema del PND con el 

que está alineado  
No aplica 

Programa (Sectorial, 

Especial o Institucional) 

con el que está alineado 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 2013-2018. 
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Tema Variable Datos 

Objetivo (Sectorial, 

especial o institucional) 

con el que está alineado 

Objetivo 4: Recuperar la funcionalidad de 

cuencas y paisajes a través de la conservación, 

restauración y aprovechamiento 

sustentablemente del patrimonio natural.   

Objetivo 5. Detener y revertir la pérdida de capital 

natural y la contaminación del agua, aire y suelo 

Objetivo 6. Desarrollar, promover y aplicar 

instrumentos de política, información 

investigación, educación, capacitación, 

participación y derechos humanos para fortalecer 

la gobernanza ambiental (Diagnóstico, pág. 33 y 

34). 

Indicador (Sectorial, 

Especial o Institucional) 

con el que está alineado 

4. Tasa de variación de la superficie conservada 

a través de pago por servicios ambientales 

5. Porcentaje de cobertura de la superficie 

forestal rehabilitada o restaurada 

7. Tasa de variación de la superficie promedio 

anual de arbolado adulto y renuevo afectada por 

incendios forestales 

12. Emisiones de CO2 evitadas por reducción de 

deforestación y degradación forestal 

(Diagnóstico, pág. 34) 

Propósito del programa 

La superficie forestal y preferentemente forestal 

cuenta con condiciones habilitadoras 

desarrolladas para su protección, conservación, 

restauración y aprovechamiento 

Población 

potencial 

Definición 

Superficie forestal que existe en el país, 

reportado en el Inventario Nacional Forestal y de 

Suelos con base en la Carta de Uso del Suelo y 

Vegetación Serie III del INEGI (CONAFOR 2015, 

pág. 2.) 

Unidad de medida   Hectáreas 

Cuantificación 
138,041,245 hectáreas de superficie (CONAFOR 

2016, pág. 2). 

Población 

objetivo 
Definición  

Superficie forestal programada para contar con 

condiciones habilitadoras desarrolladas para su 

protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento forestal sustentable 

(CONAFOR 2016, pág. 3) 
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Tema Variable Datos 

Unidad de medida   Hectáreas 

Cuantificación 
21,376,109 Hectáreas en 2016 (CONAFOR 

2016, pág. 6)  

Población 

atendida 

Definición  

Superficie forestal que cuenta con condiciones 

habilitadoras desarrolladas para su protección, 

conservación, restauración y aprovechamiento 

forestal sustentable 

Unidad de medida   Hectáreas 

Cuantificación No definida 

Presupuesto 

para el año 

evaluado 

Presupuesto original 

(MDP) 
2, 000.00 (Informe de autoevaluación, 2017) 

Presupuesto modificado 

(MDP) 
2,060.15 (Informe de autoevaluación, 2017) 

Presupuesto ejercido 

(MDP) 
 2,062.74 (Informe de autoevaluación2017) 

Cobertura 

geográfica 

Entidades Federativas 

en las que opera el 

programa 

El programa tiene una cobertura nacional con un 

enfoque regional y/o de Entidades Federativas, 

atendiendo a criterios tales como: i) Unidades de 

Manejo Forestal ii) Aptitud del territorio; iii) Tipo 

de ecosistema; iv) Problemática forestal; v) Usos 

y costumbres de la población y, vi) Vecindad y 

comunicación entre las entidades del país (ROP 

2017) 

Focalización 
Unidad territorial del 

programa 

Superficie de terrenos forestales, 

preferentemente forestales y/o temporalmente 

forestal (Definición propia con base en 

CONAFOR 2015, pág. 16) 
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ANEXO II. FICHA DE IDENTIFICACIÓN Y EQUIVALENCIA DE 

PROCESOS 
 

 

Modelo general de procesos del CONEVAL 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del programa 

identificados por el evaluador 

 

Planeación (planeación estratégica, programación y 

presupuestación): Proceso en el cual se determinan 

misión, visión, fin, objetivos y metas en tiempos 

establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, 

los recursos financieros y humanos necesarios, y las 

principales actividades y métodos a seguir para el logro 

de los objetivos del programa. 

Proceso 1  

Proceso 1. Planeación, incluye: 

Subproceso 1.1. Actualización de 

la MIR 

Subproceso 1.2. Actualización de 

las Reglas de operación y áreas 

de elegibilidad 

Subproceso 1.3. Formulación de 

los programas anuales de trabajo 

Difusión del programa: Proceso sistemático e 

institucionalizado de información sobre las principales 

características del programa, sus beneficios y requisitos 

de inscripción, dirigido hacia un público determinado. 

Proceso 2 

Proceso 2. Difusión, incluye: 

Subproceso 2.1 Difusión 

focalizada 

Solicitud de apoyos: Conjunto de acciones, instrumentos 

y mecanismos que ejecutan los operadores del programa 

con el objetivo registrar y/o sistematizar la información de 

las solicitudes de apoyo de los posibles beneficiarios. 

Proceso 3 

Proceso 3. Recepción de 

solicitudes, incluye: 

Subproceso 3.1 Recepción de 

solicitudes presenciales 

Selección de beneficiarios: Proceso realizado por los 

operadores de los programas para seleccionar a los 

beneficiarios y obtener finalmente el padrón actualizado 

y validado. 

Proceso 4 

Proceso 4. Dictamen y asignación 

de apoyos, incluye: 

Subproceso 4.1 Dictamen y 

Asignación de Apoyos de los 

Componentes I, II y IV 

Subproceso 4.2 Dictamen y 

Asignación de Apoyos del 

Componente III 

Subproceso 4.3 Dictamen y 

Asignación de Apoyos del 

Componente V 

Subproceso 4.4 Dictamen y 

Asignación de Apoyos del 

Componente VI 

Subproceso 4.5 Dictamen y 

Asignación de Apoyos del 

Componente VII 

Producción de bienes o servicios: Herramientas, acciones 

y mecanismos a través de los cuales se obtienen los 

bienes y servicios que serán entregados a los beneficiarios 

Proceso 5 

  

Proceso 5. Producción, entrega y 

distribución de bienes y servicios, 

incluye:  
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del programa. 

Subproceso 5.1 Producción, 

entrega y distribución de planta 
Distribución de apoyos: Proceso a través del cual se envía 

el apoyo del punto de origen (en donde se obtuvo dicho 

bien o servicio) al punto de destino final (en donde se 

encuentra el beneficiario del programa). 

Entrega de apoyos: Conjunto de instrumentos, 

mecanismos y acciones por los cuales los beneficiarios o 

afiliados reciben los diferentes servicios o tipos de apoyo. 

Proceso 6 

Proceso 6. Entrega y Verificación 

de Apoyos, incluye: 

Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos: 

Acciones y mecanismos mediante los cuales el programa 

comprueba que los apoyos entregados a los beneficiarios 

son utilizados y funcionan de acuerdo con el objetivo 

planteado. 

Subproceso 6.1 Entrega y 

Verificación de Apoyos de los 

Componentes I, II y IV 

Subproceso 6.2 Entrega y 

Verificación de Apoyos del 

Componente III 

Subproceso 6.3 Entrega y 

Verificación de Apoyos del 

Componente V 

Subproceso 6.4 Entrega y 

Verificación de Apoyos del 

Componente VI 

Subproceso 6.5 Entrega y 

Verificación de Apoyos del 

Componente VII 

Contraloría social y satisfacción de usuarios: Proceso a 

través del cual los beneficiaros puede realizar las quejas o 

denuncias que tenga del programa. 

 No aplica 

Evaluación y monitoreo: Proceso a través del cual el 

programa implementa ejercicios sistemáticos de 

evaluación de sus procesos o resultados, así como el 

monitoreo en el avance de sus indicadores, metas, 

etcétera. 

Proceso 7 

Proceso 7. Monitoreo y 

Evaluación, incluye los  

Subproceso 7.1 Monitoreo del PAT 

Subproceso 7.2 Monitoreo de la 

MIR 

Subproceso 7.3 Evaluaciones del 

PAE 

Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo general de procesos 

Difusión, recepción de solicitudes, dictamen, asignación y 

entrega de becas 
Proceso 8 

Proceso 8. Difusión, recepción de 

solicitudes, dictamen, asignación 

y entrega de becas 
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ANEXO III. FLUJOGRAMAS DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 
 

Figura III.1. Flujo operativo del Subproceso 1.1 Actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación y el Protocolo para la revisión, actualización y mejora de la Matrices de Indicadores para 

Resultados 
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Figura III.2. Flujo operativo del Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de Operación, anexos, convocatorias y áreas de elegibilidad. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Protocolo para actualización de las reglas de operación 2017. 
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Figura III.3. Flujo operativo del Subproceso 1.3 Formulación de los programas anuales de trabajo. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Protocolo metodológico para la integración de los Programas Anuales de Trabajo. 
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Figura III.4. Flujo operativo del Subproceso 2.1 Difusión focalizada. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas en Oficinas Centrales y Gerencias Estatales. 
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Figura III.5. Flujo operativo del Subproceso 3.1 Recepción de Solicitudes presenciales. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios de las gerencias estatales. 
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Figura III.6. Flujo operativo de Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos de los Componentes I, II y IV. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 201III, Manual de Procedimientos de Desarrollo y 

Transferencia de Tecnología 2017 y entrevistas del trabajo de campo 

 



 

307 

 

 

 

 

 
Figura III.7. Flujo operativo de Subproceso 4.2 Dictamen y asignación de apoyos del Componente III. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las reglas de operación del Programa y al Manual de Procedimiento de Conservación y Restauración, y el de Reforestación. 
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Figura III.8. Flujo operativo de Subproceso 4.3 Dictamen y asignación de apoyos del Componente V. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Manual de Procedimientos del Pago por Servicios Ambientales 201III y entrevistas a funcionarios 

de la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y de las Gerencias estatales. 
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Figura III.9. Flujo operativo de Subproceso 4.4 Dictamen y asignación de apoyos del Componente VI. 

 
Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, así como entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Plantaciones de Forestales 

Comerciales y de las gerencias estatales. 
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Figura III.10. Flujo operativo de Subproceso 4.III Dictamen y asignación de apoyos del Componente VII. 

 

Fuente: elaboración propia con base en ROP 2017, Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e 

incendios forestales 2017, Manual de Procedimientos del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 2012, Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Operaciones de 

Manejo de Fuego 2015, Manual de Procedimientos de Sanidad 201III, Lineamientos de Operación de las Brigadas de Sanidad Forestal 2017, Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del 

Comité Nacional de Protección y Contingencias; así como entrevistas a funcionarios de las Gerencias de Manejo de Fuego y de Sanidad, y de las gerencias estatales. 
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Figura III.11. Flujo operativo de Subproceso 5.1 Producción, entrega y distribución de planta. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en ROP, entrevista a funcionarios de la Gerencia de Restauración Forestal y el Manual de Procedimientos de Producción de Planta (MPPP). 
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Figura III.12. Flujo operativo de Subproceso 6.1 Entrega y verificación de apoyos de los Componentes I, II y IV. 

 
Elaboración propia con información de las ROP 2017, el Manual de Procedimientos de Fomento a la Producción Forestal Sustentable 201III, Manual de Procedimientos de Desarrollo y Transferencia 

de Tecnología 2017 y del trabajo de campo. 
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Figura III.13. Flujo operativo del Subproceso 6.2 Entrega y Verificación de apoyos del Componente III. 

 
Fuente: elaboración propia con base en ROP, entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Restauración Forestal, Manual de Procedimientos de Conservación y Restauración, y Manual de 

procedimientos de Reforestación 
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Figura III.14 Flujo operativo del Subproceso 6.3 Entrega y Verificación de Apoyos del Componente V. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, Manual de Procedimientos del Pago por Servicios Ambientales 201III y entrevistas a funcionarios 

en Oficinas centrales y Gerencias estatales. 
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Figura III.15. Flujo operativo de Subproceso 6.4 Entrega y verificación de apoyos del Componente VI. 

 
Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2017, así como entrevistas a funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Plantaciones de Forestales 

Comerciales y de las gerencias estatales. 

 

 

  



 

316 

 

 

 

 
Figura III.16. Flujo operativo de Subproceso 6.5 Entrega y verificación de apoyos del Componente VII. 

 

Fuente: elaboración propia con base en ROP 2017, Mecanismos Específicos para la prevención, control y combate de contingencias ambientales causadas por plagas y enfermedades forestales e 

incendios forestales 2017, Manual de Procedimientos del Departamento de Incendios Forestales de la Gerencia Estatal 2012, Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Operaciones de 

Manejo de Fuego 2015, Manual de Procedimientos de Sanidad 201III, Lineamientos de Operación de las Brigadas de Sanidad Forestal 2017;así como entrevistas a funcionarios de las Gerencias de 

Manejo de Fuego y de Sanidad, y de las gerencias estatales. 
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Figura III.18. Flujo operativo del Subproceso 7.1 Monitoreo del Programa Anual de Trabajo. 

 
Fuente: elaboración propia con base en el procedimiento de Gestión de Información del Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación 
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Figura III.18. Flujo operativo del Subproceso 7.2 Monitoreo de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 
Fuente: elaboración propia con base en el procedimiento de Gestión de Información del Manual de Procedimientos de la Subgerencia de Planeación 
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Figura III.19. Flujo operativo del Subproceso 7.3 Evaluación Externa. 

 
Fuente: Elaboración propia con base la normatividad para la evaluación de programas federales 
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ANEXO IV. LÍMITES, ARTICULACIÓN, INSUMOS Y RECURSOS, 

PRODUCTOS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 

PROCESOS DEL PROGRAMA 
 

 
Proceso:  Planeación 

Dimensión del proceso 

Incluye 1 subprocesos: 

Subproceso 1.1 Actualización de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) 

Subproceso 1.2 Formulación de las Reglas de 

Operación, anexos, convocatorias y áreas de 

elegibilidad 

Subproceso 1.3. Formulación de los programas 

anuales de trabajo 

Límites  

 

Inicio  Definición del programa de trabajo, elaboración del 

protocolo 

Fin Publicación de la MIR, ROP y PAT 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros Sí 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos 

 

Productos del Proceso a) Matriz de Indicadores para Resultados y fichas 

técnicas, b) Reglas de Operación para el ejercicio 

fiscal y sus Anexos, c) Áreas elegibles, d) PAT de la 

CONAFOR, e) PAT de las gerencias operativas 

centrales, f) PAT de las gerencias estatales 

¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIPLAN (en proceso) 

Tipo de información 

recolectada 

Metas 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí 

 

 
Proceso:  Difusión 

Dimensión del proceso 
Incluye 1 subproceso: 

Subproceso 2.1 Difusión focalizada 

Límites  

 

Inicio  Elaboración del material de difusión 

Fin Elaboración de los informes de las sesiones de 

difusión 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros No 

Infraestructura Sí 

Otros  
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Productos 

 

Productos del Proceso a) informes sobre las sesiones de difusión 

¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Ninguno 

Tipo de información 

recolectada 

Ninguno 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

No 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí 

 

 
Proceso:  Recepción de solicitudes 

Dimensión del proceso 

Incluye 1 subproceso: 

Subproceso 3.1 Recepción de solicitudes 

presenciales 

Límites  

 

Inicio  Organización de la recepción de solicitudes 

Fin Recepción de solicitudes 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros Sí 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos 

 

Productos del Proceso a) solicitudes físicas (con sus respectivos anexos)   

b) solicitudes registradas en el sistema INFOPREL 

¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado INFOPREL 

Tipo de información 

recolectada 

Física (solicitudes) y archivos shape 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí, pero se detectó que los asesores técnicos juegan 

un papel muy relevante que puede impedir que se 

llegue a los lugares más alejados y de predios 

pequeños, lo cual puede limitar los objetivos del 

Programa 

 

 
Proceso:  Dictamen y asignación de los apoyos 

Dimensión del proceso 

Incluye 5 subprocesos: 

Subproceso 4.1 Dictamen y asignación de apoyos de 

los Componentes I, II y IV (excluye becas CECFOR) 

Subproceso 4.2 Dictamen y asignación de apoyos del 

Componente III 

Subproceso 4.3 Dictamen y asignación del 

Componente V 

Subproceso 4.4 Dictamen y asignación de Apoyos del 

Componente VI 
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Subproceso 4.5 Dictamen y asignación de Apoyos del 

Componente VII 

Límites  

 

Inicio  Revisión de los criterios de elegibilidad de las 

solicitudes 

Fin Publicación de resultados en la página Web de la 

CONAFOR 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros Sí 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos 

 

Productos del Proceso a) Publicación de resultados en página web y oficinas 

de las gerencias estatales, b) resultados del dictamen 

de las solicitudes en el SIDICSOL y SIGSAB, c) 

resultado del dictamen de las solicitudes viables en el 

SIGA II, d) Actas de los comités técnicos, e) acta de 

asignación y f) expediente de solicitudes 

dictaminadas con asignación y sin asignación 
¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIDICSOL, SIGSAB y SIGA II 

Tipo de información 

recolectada 

Resultados en los sistemas SIDICSOL, SIGSAB y 

SIGA II 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí, pero se detectó faltan guías para los servidores 

públicos lo cual puede derivar en que no se asignen 

recursos a los proyectos que pueden dar mayores 

resultados al Programa. 

 

 
Proceso:  Producción, entrega y distribución de bienes y 

servicios 

Dimensión del proceso 
Incluye 1 subproceso: 

Producción, entrega y distribución de planta 

Límites  

 

Inicio  Planeación 

Fin Firma de convenio de mantenimiento 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros No 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos 

 

Productos del Proceso a) Convenios y contratos con asignación de 

producción de planta, b) Informes de resultados de 

las supervisiones, c) Relación de órdenes de salida y 

de remisiones de las plantas entregadas, d) Actas de 

cierre técnico, e) Convenios y contratos para el 

mantenimiento de planta signados, f) Relación de 

beneficiarios que recibieron plantas. 
¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

Sí 
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Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Excel 

Tipo de información 

recolectada 

Inventario de planta, relación de entrega de planta a 

beneficiarios 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

No 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí, pero se detectó que no se da un adecuado 

seguimiento al proceso, no sé conoce el nivel de 

sobrevivencia de la planta en el proceso de 

reforestación. 

 

 
Proceso:  Entrega y Verificación de Apoyos 

Dimensión del proceso 

Incluye 1 subproceso: 

Subproceso 5.1 Producción, entrega y distribución de 

planta 

Límites  

 

Inicio  Impartición del taller de derechos y obligaciones y 

formalización de los apoyos 

Fin Firma de finiquito 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros No 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos 

 

Productos del Proceso a) información de entrega, verificación y finiquito de 

apoyos en el SIGA II; b) información de pagos en el 

SIDPA y; c) expedientes de solicitudes asignadas con 

finiquito. 
¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIGA, SIDPA y sistemas Excel creados por las 

gerencias operativas centrales 

Tipo de información 

recolectada 

Montos asignados, resultados de las verificaciones 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí, pero se detectó que el personal es insuficiente y 

que no se cuenta con guías para la verificación de los 

apoyos. 

 
 

 
Proceso:  Monitoreo y evaluación 

Dimensión del proceso 

Incluye 4 subprocesos: 

Subproceso 7.1 Monitoreo del Programa Anual de 

Trabajo 

Subproceso 7.2 Monitoreo de la Matriz de 

Indicadores para Resultados 

Subproceso 7.3 Evaluaciones del PAE 

Límites  Inicio  Recepción de metas alcanzadas 
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 Fin Informe de autoevaluación e informes de evaluación 

externa 

¿Los 

insumos y 

recursos son 

suficientes y 

adecuados?  

Tiempo Sí 

Personal No 

Recursos financieros Sí 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos 

 

Productos del Proceso a) Informes trimestrales de los PAT, b) Informe de 

autoevaluación, c) Informe de avance de la MIR, d) 

Informes finales de evaluación 
¿Sirven de insumo para el 

proceso siguiente? 

No (es el último proceso) 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIGA y SIPLAN (en proceso) 

Tipo de información 

recolectada 

Resultados de las actividades (metas alcanzadas) 

¿Sirve de información para el 

monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 

para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí 
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ANEXO V. GRADO DE CONSOLIDACIÓN OPERATIVA DEL 

PROGRAMA 
 

Se valora el grado de consolidación operativa del Programa en una escala de 1 a 5 

 

 

 Criterio de valoración Puntaje Comentarios 

Valor No Aplica 

1) Si existen documentos 

que normen los procesos;  

3   

  

El programa cuenta con documentos 

que norman cada uno de los procesos 

del Programa, principalmente están las 

ROP y los Anexos Técnicos de cada 

Componente. Además, existen 

manuales de procedimientos para la 

mayor parte de los procesos, con 

excepción del proceso de difusión. 

Adicionalmente, se cuenta con 

algunos protocolos para planeación y 

monitoreo, así como lineamientos 

externos que rigen el proceso de 

monitoreo y evaluación. Sin embargo, 

gran parte de los manuales están 

desactualizados y existe duplicidad e 

inconsistencia entre los manuales. 

2) Si son del 

conocimiento de todos 

los operadores los 

procesos que están 

documentados  

3  Se identificó que las ROP y los Anexos 

Técnicos son del conocimiento del 

personal, tanto a nivel central como en 

las GE. Sin embargo, no se identificó 

que los manuales fueran del 

conocimiento del personal. Gran parte 

de estos están desactualizados. El 

único manual que sí fue ampliamente 

referido fue el de Pago por Servicios 

Ambientales. 

3) Si los procesos están 

estandarizados, es decir 

son utilizados por todas 

las instancias ejecutoras 

3  Los procesos no están estandarizados 

como Programa. Si existe una 

estandarización a nivel de cada 

Componente por lo siguiente: 

1) Aunque los manuales de 

procedimiento no son de uso 

común, existe una conducción 

clara desde cada una de las 

gerencias operativas centrales 

al personal de las GE. 

2) Se realizan capacitaciones de 

los principales procesos y se 

resuelven dudas. 

3) Existen sistemas informáticos 

que estandarizan los procesos. 
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 Criterio de valoración Puntaje Comentarios 

Valor No Aplica 

4) A nivel central también 

participa la Coordinación 

General de Gerencias Estatales 

que vigila que la operación 

sea relativamente 

estandarizada. 

 

No se observa que exista 

estandarización entre Componentes, 

ya que cada gerencia actúa de forma 

relativamente independiente. Algunos 

casos si se dictamina en sistema y en 

otros de forma manual, por ejemplo. 

4) Si se cuenta con un 

sistema de monitoreo e 

indicadores de gestión  

5  El sistema de monitoreo e indicadores 

de gestión es robusto. La MIR cuenta 

con 39 indicadores, de los cuales 33 

son a nivel de Componente o 

Actividades, cubriéndose todos los 

procesos sustantivos. Además, existen 

metas e indicadores en el Programa 

Anual de Trabajo. 

5) Si se cuenta con 

mecanismos para la 

implementación 

sistemática de mejoras 

5  Sí, el Programa está en constante 

evolución haciendo diversas mejoras 

en la operación. Desde 2012 que 

comenzó la fusión de programas 

presupuestarios se han hecho mejoras 

para estandarizar los procesos, 

sistematizar diversos flujos de 

información, mejorar y homologar las 

reglas de operación, entre otros 

aspectos. Adicionalmente, el Programa 

ha tenido varias evaluaciones, de las 

cuales se han desprendido Aspectos 

Susceptibles de Mejora que se han 

atendido. 

Grado de consolidación 

operativa 

3.8 
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ANEXO V.1 RELACIÓN DE MANUALES DE PROCEDIMIENTO Y 

SU VINCULACIÓN A LOS PROCESOS ANALIZADOS 
 

 

Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

Manual de 

procedimientos 

de la 

subgerencia de 

planeación 

Gerencia de 

Planeación y 

Evaluación 

Mayo de 2015 

1.- Integración del Programa 

Nacional Forestal. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

2.- Integración del Programa 

Institucional de la CONAFOR. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

3.- Revisión del Programa 

Institucional de la CONAFOR. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

4.- Aporte de CONAFOR al 

PAT de SEMARNAT. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

5.- Actualización de MIR. 
1. Planeación. Subproceso 1.1 

Actualización de la MIR 

6.- Integración del PAT 

nacional de la CONAFOR. 

1. Planeación. Subproceso 1.3. 

Actualización de los PAT 

7.- Integración del informe de 

autoevaluación. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

8.- Aporte de CONAFOR al 

informe de gobierno. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

9.- Aporte de CONAFOR al 

informe de labores. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

10.- Aporte de CONAFOR al 

informe de ejecución de 

seguimiento al PND. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

11.- Aporte al informe de 

cuenta pública. 

7. Monitoreo y Evaluación (no 

analizado en evaluación) 

12.- Focalización de áreas 

prioritarias. 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad 

13.- Gestión de información. 
No considerado en procesos 

sustantivos 

14.- Actualización del 

Programa Estratégico 

Forestal 2025. 

1. Planeación (no analizado en 

evaluación) 

Manual de 

departamento 

de planeación e 

información 

Gerencias 

estatales 
Mayo de 2011 

1.- Seguimiento en el avance 

que llevan los gobiernos de 

los estados en el sistema 

estatal de información 

forestal. 

No considerado en procesos 

sustantivos 

2.- Análisis y gestión de 

información forestal. 

No considerado en procesos 

sustantivos 

3.- Integración del PAT. 
1. Planeación. Subproceso 1.3. 

Actualización de los PAT 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

4.- Focalización de áreas 

prioritarias. 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad 

5.- Promoción y seguimiento 

al inventario estatal forestal y 

de suelos. 

No considerado en procesos 

sustantivos 

6.- Seguimiento a trabajos de 

campo del inventario nacional 

forestal y de suelos. 

No considerado en procesos 

sustantivos 

7.- Aplicación de los 

lineamientos en material de 

información geográfica de la 

institución y apoyo para su 

difusión. 

No considerado en procesos 

sustantivos 

Manual de 

procedimiento 

de 

conservación y 

restauración de 

suelos. 

Gerencia de 

Restauración 

/ Gerencia 

Estatal 

Abril de 2016 

1.- Conservación y 

restauración de suelos 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad. 2. Difusión, 3. Recepción 

de Solicitudes, 4. Dictamen y 

Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.2 Dictamen y Asignación de apoyos 

del Componente III, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos, 6.2 Entrega y 

verificación de apoyos del 

Componente III 

2.-Compensación ambiental 

por cambio de uso de suelos 

en terrenos forestales. 

No considerado en procesos 

sustantivos (no es financiado con 

recursos del Programa) 

3.- Restauración de cuencas 

prioritarias. 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad. 2. Difusión, 3. Recepción 

de Solicitudes, 4. Dictamen y 

Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.2 Dictamen y Asignación de apoyos 

del Componente III, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos, 6.2 Entrega y 

verificación de apoyos del 

Componente III 

Manual de 

procedimientos 

de 

reforestación 

Gerencia 

estatal / 

Gerencia de 

Restauración 

Forestal 

Abril de 2016 
1.- Asignación de apoyos 

para la reforestación 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad. 2. Difusión, 3. Recepción 

de Solicitudes, 4. Dictamen y 

Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.2 Dictamen y Asignación de apoyos 

del Componente III, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos, 6.2 Entrega y 

verificación de apoyos del 

Componente III 

Manual de 

procedimientos 

de producción 

de planta 

Gerencia de 

Restauración 

Forestal / 

Gerencia 

estatal 

Noviembre de 

2016 

1.- Asignación vía SEDENA. 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

2.- Asignación vía convenios 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

3.- Asignación con personal 

de base de la CONAFOR. 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

4.- Asignación de planta vía 

Ley de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios 

del sector público. 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

5.- Supervisión de producción 

de planta 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

6.- Entrega recepción de 

planta 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

7.- Salida de planta realizada 

por beneficiarios/as 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

8.- Salida de planta realizada 

por personal de la 

CONAFOR. 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

9.- Cierre técnico de 

producción de planta 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

10.- Firma del convenio o 

contrato de mantenimiento de 

planta 

5. Producción de Bienes y Servicios. 

Subproceso 5.1 Producción, Entrega 

y distribución de planta 

Manual de 

procedimientos 

de centros de 

acopio y de 

valoración de 

recursos 

genéticos 

forestales 

Gerencias 

Estatales/ 

Gerencia de 

Restauración 

Forestal 

Diciembre de 

2017 

1.- Compra de los lotes de 

semillas para el centro de 

acopio y de valoración de 

recursos genéticos forestales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Envasado, etiquetado, 

pesaje y almacenamiento de 

las semillas entregadas. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Salida de semillas y 

elaboración del reporte de 

inventario de semillas. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Procedimiento 

administrativo para 

disposición final por 

destrucción y baja de 

germoplasma forestal 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de fomento a la 

producción 

forestal 

sustentable 

Gerencia de 

Fomento a la 

Producción 

Forestal 

Sustentable 

Julio de 2016 

1.- Propuesta de reglas de 

operación de los conceptos 

de Fomento a la Producción 

Forestal Sustentable. 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad 

2.- Establecimiento de metas 

para las entidades 

federativas  

1. Planeación. Subproceso 1.3. 

Actualización de los PAT 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

3.- Regular el proceso de 

revisión, evaluación y 

dictaminación de solicitudes 

de apoyo para los conceptos 

que opera la gerencia de 

Fomento a la Producción 

Forestal Sustentable. 

 4. Dictamen y Asignación de Apoyos. 

Subproceso 4.2 Dictamen y 

Asignación de apoyos de los 

Componente I, II y IV 

4- Gestión de pago para los 

conceptos de apoyo que 

opera la gerencia de 

programa. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.1 Entrega y verificación de apoyos 

de los Componente I, II y IV. 6.6 

Transferencia de apoyos a 

beneficiarios 

5.- Supervisión, evaluación y 

capacitación a enlaces del 

programa en las Gerencias 

Estatales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

6.- Elaboración de acta de 

cierre de proyectos de 

Fomento a la Producción 

Forestal Sustentable. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.1 Entrega y verificación de apoyos 

de los Componente I, II y IV. 

7.- Programación y 

presupuestación de 

programas financiados con 

crédito externo y recursos 

fiscales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

8.- Contratación y adquisición 

de bienes y servicios de los 

programas financiados con 

crédito externo y recursos 

fiscales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

9.- Elaboración de solicitudes 

de pagos de los programas 

financiados con crédito 

externo y recursos fiscales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

10.- Desembolsos de los 

programas financiados con 

crédito externo. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

11.- Seguimiento a las 

auditorías externas de los 

programas financiados con 

crédito externo. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

12.- Elaboración de reportes 

semestrales de los proyectos 

financiados con crédito 

externo del FIDA. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

13.- Autorización del personal 

auditor técnico forestal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

14.- Gestión de auditorías 

técnicas preventivas. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de fomento a la 

producción 

forestal 

sustentable 

Gerencia 

Estatal 
Julio de 2016 

1.- Monitoreo a la operación 

de los foros regionales de 

participación y consulta social 

y de las redes de 

promotores/as forestales 

comunitarios/as. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

2.- Recepción, revisión de 

documentos y notificación de 

faltantes. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Dictaminación, 

seguimiento y generación de 

instrumentos de pago de 

apoyos que opera la gerencia 

de Fomento a la Producción 

Forestal Sustentable. 

 4. Dictamen y Asignación de Apoyos. 

Subproceso 4.2 Dictamen y 

Asignación de apoyos de los 

Componente I, II y IV, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos, 6.0 

Impartición del taller de derechos y 

obligaciones, 6.1 Entrega y 

verificación de apoyos de los 

Componente I, II y IV. 6.6 

Transferencia de apoyos a 

beneficiarios. 

4.- Promoción y seguimiento 

de la inclusión financiera. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Metodología de formación 

de empresas e integración de 

cadenas productivas 

forestales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

6.- Operación de auditorías 

técnicas preventivas 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de la Gerencia 

de Desarrollo y 

Transferencia 

de Tecnología 

Gerencia de 

Desarrollo y 

Transferencia 

de 

Tecnología 

Mayo de 2011 

1.- Asignación de recursos de 

apoyo directo para la 

investigación, desarrollo 

tecnológico, divulgación y 

transferencia de tecnología. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Asignación de recursos de 

apoyo de investigación, 

desarrollo tecnológico, y 

divulgación a través del fondo 

sectorial CONACYT-

CONAFOR. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Seguimientos de los 

proyectos de investigación 

apoyados con recursos del 

Fondo Sectorial CONACYT-

CONAFOR. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Capacitación de demanda 

y/o necesidades de 

investigación aplicada, 

desarrollo de tecnología, 

transferencia de tecnología y 

divulgación. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Elaboración y 

concertación de convenios de 

colaboración en materia 

forestal.  

No considerado en la evaluación de 

procesos 

6.- Realización de foros de 

divulgación y transferencia de 

tecnología. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

7.- Elaboración y publicación 

de material de divulgación. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

8.- Realización de encuentros 

demostrativos de productor a 

productor. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

9.- Integración y seguimiento 

a cédulas de divulgación, 

financiadas a través del fondo 

sectorial CONACYT-

CONAFOR. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

10.- Definición y operación de 

proyectos especiales de la 

Gerencia de Desarrollo y 

Transferencia de Tecnología. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de Desarrollo y 

Transferencia 

de Tecnología. 

Gerencia 

Estatal 

Gerencia 

Estatal 
Mayo de 2017 

1.- Captación estatal de 

demanda y/o necesidades de 

investigación aplicada y/o 

desarrollo tecnológico.  

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Operación de foros o 

eventos de divulgación y 

transferencia de tecnología. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Apoyos de transferencia 

de tecnología por Reglas de 

Operación 

3. Recepción de Solicitudes, 

Subproceso 3.1 Recepción de 

solicitudes presenciales, 4. Dictamen 

y Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.2 Dictamen y Asignación de apoyos 

de los Componente I, II y IV, 6. 

Entrega y Verificación de Apoyos, 6.0 

Impartición del taller de derechos y 

obligaciones, 6.1 Entrega y 

verificación de apoyos de los 

Componente I, II y IV. 6.6 

Transferencia de apoyos a 

beneficiarios. 

Manual de 

procedimientos 

del pago por 

servicios 

ambientales 

Gerencia de 

Servicios 

Ambientales/

Gerencia 

estatal 

Mayo de 2016 

1.- Determinación del 

componente de Servicios 

Ambientales (SA). 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad 

2.- Definición de áreas 

elegibles por el concepto de 

SA. 

1. Planeación. Subproceso 1.2. 

Actualización de las ROP y áreas de 

elegibilidad 

3.- Recepción, captura, 

integración y 

predictaminación de 

solicitudes de apoyo y/o 

cartas de intención del 

componente de SA. 

3. Recepción de Solicitudes, 

Subproceso 3.1 Recepción de 

solicitudes presenciales, 4. Dictamen 

y Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.3 Dictamen y Asignación de apoyos 

del Componente V 

4.- Dictamen de solicitudes 

de apoyo del componente de 

SA. 

4. Dictamen y Asignación de Apoyos. 

Subproceso 4.3 Dictamen y 

Asignación de apoyos del 

Componente V 

5.- Asignación de apoyos y 

publicación de resultados del 

componente de SA. 

4. Dictamen y Asignación de Apoyos. 

Subproceso 4.3 Dictamen y 

Asignación de apoyos del 

Componente V 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

6.- Firma de convenios de 

concertación para el 

otorgamiento de apoyos del 

concepto pago por SA. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.3 Entrega y verificación de apoyos 

del Componente V 

7.- Firma de convenios de 

colaboración para promover 

mecanismos locales de pago 

por SA a través de fondos 

concurrentes. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.3 Entrega y verificación de apoyos 

del Componente V 

8.- Gestión de pago a las 

personas beneficiarias de los 

apoyos del componente de 

SA. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.6 Transferencia de apoyos a 

beneficiarios. 

9.- Revisión y dictamen de la 

guía (GMPM) o del programa 

de Mejores Prácticas de 

Manejo (PMPM). 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.3 Entrega y verificación de apoyos 

del Componente V 

10.- Verificación técnica de 

campo para determinar el 

cumplimiento de 

compromisos de las personas 

beneficiarias del componente 

SA. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.3 Entrega y verificación de apoyos 

del Componente V 

11.- Seguimiento a las 

personas beneficiarias del 

componente SA. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.3 Entrega y verificación de apoyos 

del Componente V 

Manual de 

procedimientos 

del 

departamento 

de capacitación 

externa 

Coordinación 

General de 

Educación y 

Desarrollo 

Tecnológico 

Diciembre de 

2008 

1.- Pago de cursos de 

capacitación. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Elaboración de cursos de 

capacitación en línea. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Solicitud de apoyo a 

eventos de capacitación. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Certificación de 

capacitadores. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Servicios de capacitación 

del centro de formación 

forestal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

6.- Contratación de maestros 

en el centro de educación y 

capacitación forestal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

7.- Presupuesto de 

capacitación externa. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

8.- Asignación de becas de 

capacitación externa y 

servicio social 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de capacitación 

Gerencias 

Estatales 
Julio de 2014 

1.- Elaboración y envío de 

reportes de capacitación. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Apoyo logístico para 

eventos de capacitación 

externa. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

3.- Becas de capacitación 

externa. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Programa de capacitación 

externa.  

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Admisión CECFOR 

Proceso 8. Difusión, recepción de 

solicitudes, dictamen, asignación y 

entrega de becas (solo lo relativo a 

difusión) 

Manual de 

procedimientos 

para 

plantaciones 

forestales 

comerciales 

Gerencia 

Estatal/Geren

cia de 

Desarrollo de 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

Agosto de 2015 

1.- Trámite de anticipos de 

apoyos para plantaciones 

forestales comerciales. 

3. Recepción de Solicitudes, 

Subproceso 3.1 Recepción de 

solicitudes presenciales, 4. Dictamen 

y Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.4 Dictamen y Asignación de apoyos 

de los Componente VI, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos, 6.4 Entrega y 

verificación de apoyos de los 

Componente VI. 6.6 Transferencia de 

apoyos a beneficiarios. 

2.- Trámite de cesiones de 

derechos. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Segundo pago de 

plantaciones forestales 

comerciales. 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.4 Entrega y verificación de apoyos 

de los Componente VI. 6.6 

Transferencia de apoyos a 

beneficiarios. 

4.- Dictaminación de informe 

de sobrevivencia inicial. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Visita de campo 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.4 Entrega y verificación de apoyos 

de los Componente VI. 

Manual de 

procedimientos 

de 

comunicación 

social en las 

gerencias 

estatales 

Gerencias 

Estatales 
Julio de 2017 

1.- Atención a medios de 

comunicación.  

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Elaboración de boletines. 
No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Ruedas de prensa. 
No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Síntesis, monitoreo y 

análisis. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Envío de imágenes. 
No considerado en la evaluación de 

procesos 

6.- Redes sociales. 
No considerado en la evaluación de 

procesos 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

7.- Aplicación de la encuesta 

de calidad en el servicio de 

atención a usuarios de la 

CONAFOR. 

2. Difusión, Subproceso 2.1. Difusión 

focalizada, 3. Recepción de 

Solicitudes, Subproceso 3.1. 

Recepción de solicitudes 

presenciales, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos (varios 

subprocesos) 

8.- Envío de testigos de la 

colocación de los carteles 

alusivos a los valores 

institucionales. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

9.- Solicitud de recursos para 

difusión. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

10.- Reporte mensual de 

actividades.  

No considerado en la evaluación de 

procesos 

11.- Diseño y producción de 

materiales de difusión. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de divulgación 

de Cultura 

Forestal 

Gerencia 

Estatal 
Mayo de 2012 

1.- Taller de cultura forestal.  
No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Producción de materiales 

de divulgación de cultura 

forestal en Gerencia estatal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Participación en ferias 

ambientales y eventos. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Entrega de material de 

divulgación de cultura 

forestal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Vinculación en GE 
No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de promotorías 

forestales 

Gerencias 

Estatales 
Mayo de 2017 

1.- Difusión de los programas 

de la CONAFOR. 

2. Difusión, Subproceso 2.1. Difusión 

focalizada 

2.- Asesoría para acceder a 

los apoyos de CONAFOR. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Ventanilla de recepción de 

solicitudes de apoyos y 

documentación en general. 

3. Recepción de Solicitudes, 

Subproceso 3.1. Recepción de 

solicitudes 

4.- Funciones del/la 

promotor/a en el Consejo 

regional forestal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

5.- Elaboración del PAT. 
1. Planeación. Subproceso 1.3. 

Actualización de los PAT 

6.- Elaboración de informe 

mensual. 

7. Monitoreo y Evaluación, 

subproceso 7.2. Monitoreo del PAT 

7.- Participación y 

seguimiento a eventos de 

vinculación con el sector 

forestal. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 
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Nombre del 

Manual 

Usuario(s) 

principal(es) 

Fecha de 

actualización 
Procedimientos incluidos 

Proceso o Subproceso al que está 

relacionado 

Manual de 

procedimientos 

de Sanidad 

Gerencia 

Estatal/Geren

cia de 

Sanidad 

Julio de 2016 

1.- Elaboración del 

diagnóstico fitosanitario 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

2.- Aplicación de tratamientos 

fitosanitarios. 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

3.- Monitoreo. 
No considerado en la evaluación de 

procesos 

4.- Diagnóstico de planta en 

viveros 

No considerado en la evaluación de 

procesos 

Manual de 

procedimientos 

de la 

Subgerencia de 

operaciones 

Manejo de 

Fuego 

Gerencia de 

Protección 

Contra 

Incendios 

Forestales 

Marzo 2015 
5. Proyecto especial de 

brigadas rurales 

3. Recepción de Solicitudes, 

Subproceso 3.1 Recepción de 

solicitudes presenciales, 4. Dictamen 

y Asignación de Apoyos. Subproceso 

4.5 Dictamen y Asignación de apoyos 

de los Componente VII, 6. Entrega y 

Verificación de Apoyos, 6.5 Entrega y 

verificación de apoyos de los 

Componente VII. 

Manual de 

procedimientos 

de pago de 

apoyos de la 

CONAFOR 

Unidades 

adminis-

trativas 

Agosto de 2016 
1.- Pagos de apoyos de la 

CONAFOR 

6. Entrega y Verificación de Apoyos, 

6.4 Entrega y verificación de apoyos 

de los Componente VI. 6.6 

Transferencia de apoyos a 

beneficiarios. 
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ANEXO VI. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA NORMATIVIDAD 
 

Tipo de 

normatividad 
Dice: 

Problema generado 

(causas y 

consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 

aplicar la recomendación 

de cambio 

Restricciones prácticas 

que puedan existir para su 

implementación 

ROP, art. 24. Artículo 24. La CONAFOR 

podrá destinar hasta el 6% de 

los subsidios asignados por el 

Gobierno Federal, para 

apoyar acciones dirigidas a 

solventar los efectos 

ocasionados por desastres 

naturales, o para prevenir y 

atender contingencias 

ambientales por incendios, 

plagas y enfermedades 

forestales, o atender zonas 

especiales para lo cual se 

podrán suscribir convenios de 

colaboración o concertación 

con los Gobiernos Estatales, 

Municipales o con 

particulares. Para estos 

propósitos se emitirán 

convocatorias o mecanismos 

específicos que contemplarán 

las acciones a realizar y los 

requisitos aplicables. 

Se limita la certeza 

jurídica de los 

posibles 

beneficiarios del 

Programa. No se 

conocen de forma 

clara y transparente 

los tipos de apoyo 

del Componente VII 

Subsidios para 

prevenir y atender 

contingencias por 

incendios, plagas y 

enfermedades 

forestales otorgados. 

Deberá retomarse lo 

establecido en los 

Mecanismos Específicos 

para la prevención, control y 

combate de contingencias 

ambientales causadas por 

plagas y enfermedades 

forestales e incendios 

forestales para considerarse 

como parte integral de las 

ROP 

Dar mayor certeza jurídica a 

los beneficiarios, generar 

transparencia. Generar una 

perfecta compatibilidad 

entre los instrumentos 

normativos y los de 

seguimiento, en particular 

con la MIR y el PAT. 

No existe ninguna restricción 

para su implementación. Se 

requiere un trabajo detallado 

para pasar lo establecido en 

los mecanismos a las ROP y 

al Anexo Técnico respectivo. 

Deberá autorizarse por 

COFEMER. 

ROP, art. 32 Artículo 32. Las facultades 

de los Comités Técnicos 

serán las siguientes: 

 

IV. Fungir como órgano 

de contraloría social, 

en los términos de 

las disposiciones 

legales aplicables; 

Los Comités 

Técnicos no están 

conformados por 

beneficiarios, por lo 

que no cumplen con 

lo dispuesto en el 

artículo 69 de la 

LGDS. Esto en la 

práctica evita que 

Artículo 39 

… 

Contraloría Social 

Se promoverá la 

participación de las personas 

beneficiarias del Programa a 

través de la integración y 

operación de comités de 

contraloría social, para el 

Se espera que 

efectivamente los comités 

de contraloría socia sean un 

canal para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y 

acciones comprometidas en 

el Programa, 

Deberá instrumentarse al 

interior de la CONAFOR un 

mecanismo para que 

puedan operar los comités, 

es decir para formalizarlos y 

para que puedan recibirse 

las actas de dichos comités. 

Esto puede conllevar 

recursos y tiempo para su 
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Tipo de 

normatividad 
Dice: 

Problema generado 

(causas y 

consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 

aplicar la recomendación 

de cambio 

Restricciones prácticas 

que puedan existir para su 

implementación 

 sea un mecanismo 

eficaz para 

presentar quejas de 

los beneficiarios o 

para que los 

beneficiarios 

reporten su 

satisfacción y 

percepción sobre la 

ejecución de los 

proyectos 

seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento 

de las metas y acciones 

comprometidas en el 

Programa, así como de la 

correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados 

al mismo. 

 

El programa deberá 

sujetarse a lo establecido en 

el Acuerdo por el que se 

establecen los lineamientos 

para la promoción y 

operación de la Contraloría 

Social en los programas 

federales de desarrollo social 

vigentes, publicados en el 

Diario Oficial de la 

Federación el 28 de octubre 

de 2016, con el fin de 

promover y realizar las 

acciones necesarias para la 

integración y operación de la 

contraloría social, bajo el 

esquema validado por la 

Secretaría de la Función 

Pública. 

 

En la solicitud de apoyo que 

presenten los interesados en 

recibir los apoyos se deberá 

indicar el interés de las 

personas físicas por 

integrarse al Comité de 

ejecución. 

 

Se sugiere que este 

mecanismo sea validado por 

la Secretaría de la Función 

Pública 
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Tipo de 

normatividad 
Dice: 

Problema generado 

(causas y 

consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 

aplicar la recomendación 

de cambio 

Restricciones prácticas 

que puedan existir para su 

implementación 

Contraloría Social del 

municipio, región o estado 

que se autorice. Las 

acciones en materia de 

contraloría social serán 

ajenas a cualquier partido u 

organización política, así 

como a aspectos o fines 

particulares, partidistas o 

político-electorales. 
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ANEXO VII. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

(FODA) DEL PROGRAMA 
 

Fortalezas 

 

El Programa cuenta con un marco normativo claro, se publican las 

ROP en conjunto con Anexos Técnicos, los cuales precisan los 

criterios de elegibilidad y prelación. 

 

Las ROP pasan por la opinión de la CONAF y los consejos 

forestales estatales, lo que le permite dar legitimidad al proceso, 

además de que permite que el Programa atienda necesidades 

locales. 

 

El Programa cuenta con un sistema de información de la gestión, 

que es muy robusto, permite llevar un seguimiento de los apoyos 

desde la solicitud hasta la entrega de apoyos. 

 

La operación está muy estandarizada, lo cual se debe a la 

coordinación operativa que se realiza desde oficinas centrales, 

tanto por lo que corresponde a las gerencias operativas centrales 

como por la labor de control y seguimiento que efectúa la CGEE. 

La estandarización ha estado sustentada en la implementación de 

normas y procedimientos relativamente homogéneos en las ROP y 

la operación del SIGA. 

 

El Programa opera por medio del Fondo Forestal Mexicano, el cual 

es un mecanismo financiero que permite una operación más rápida 

y eficiente, brindando apoyos multianuales, además de que le 

genera recursos adicionales por productos financieros. 

 

El Programa ha realizado mejoras constantes que le permiten 

operar desde el inicio del año. Esto favorece que puedan 

Oportunidades 

 

El Programa está pidiendo las coordenadas geográficas de los 

predios, lo cual permitirá realizar estudios con geomática que 

permitirán evaluar resultados y mejorar su diseño e 

implementación. 

 

Las organizaciones de productores a nivel nacional, estatal y 

regional son aliados naturales del Programa, por medio de ellos se 

alcanza mayor difusión; permiten conocer la demanda de 

proyectos. 

 

En algunas entidades, como el Estado de México o Tabasco, 

existen contrapartes que aportan recursos que potencian los 

resultados del Programa.  
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entregarse los apoyos con oportunidad y pertinencia, lo cual es 

especialmente relevante en el Componente III, pues los apoyos 

deben darse antes de la temporada de lluvias de cada lugar. 

 

El proceso de producción de planta permite entregar planta de 

calidad y acorde a las condiciones de los sistemas de vegetación 

de cada lugar. Se contemplan 170 tipos de planta. 

 

El Programa cuenta con una efectiva coordinación entre actores. 

Existe buena comunicación entre oficinas centrales y las GE. En 

años recientes la CONAFOR ha instrumentado las 

videoconferencias como nuevo mecanismo de comunicación 

efectiva. 

 

Se cuenta con 3 mecanismos para recabar la satisfacción de los 

beneficiarios y usuarios, los mecanismos son complementarios. 

 

El Programa cuenta con un sistema de indicadores de gestión 

completo y orientado a resultados, además la CONAFOR 

constantemente contrata evaluaciones externas, las cuales 

contribuyen para la mejora del programa. 

 

Debilidades 

 

Los manuales de procedimientos están, en su mayor parte, 

desactualizados con respecto a la actual estructura organizacional. 

Se identificó que varias actividades están duplicadas o dispersas 

en los manuales.  

 

El programa no cuenta con protocolos para las actividades de 

difusión focalizada, recepción de solicitudes e impartición de los 

talleres de derechos y obligaciones lo cual es sustituido por 

capacitaciones; sin embargo, se disminuye la estandarización y 

Amenazas 

 

El Programa depende de manera sobresaliente de la labor de los 

Asesores Técnicos Certificados (ATC). Ellos son quienes elaboran 

las solicitudes, tienen responsabilidades concretas en los 

proyectos y elaboran los informes finales. El Programa carece de 

personal suficiente para verificar en campo el cumplimiento de las 

acciones; por lo que los informes son un instrumento indirecto de 

verificación del cumplimiento de los objetivos de los apoyos 

otorgados. En los expedientes queda registrado quién fue el ATC, 

pero es complejo para la CONAFOR sancionarlos o darlos de baja 
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pueden generarse errores en la operación que pueden evitarse. 

 

No existen guías para la dictaminación de los proyectos. Se 

realizan capacitaciones para explicar al personal cómo dictaminar 

o predictaminar las solicitudes; sin embargo, varios criterios son 

sumamente técnicos o sujetos a interpretación. Esto puede 

implicar que no se apoyen siempre a los mejores proyectos. 

 

No existen guías para verificar el cumplimiento de los apoyos, lo 

cual es particularmente relevante en la verificación en campo. Por 

ejemplo, los servidores públicos en las GE no tienen certeza de 

cómo hacer el muestreo en los predios, lo cual puede ocasionar 

responsabilidades administrativas si es que posteriormente se 

detectan incumplimientos. 

 

Los recursos financieros y humanos del Programa son limitados. 

En los años recientes han existido fuertes recortes presupuestales 

que hicieron disminuir la estructura en todo CONAFOR, pero 

particularmente en las GE. Resalta especialmente la falta de 

personal para verificar los apoyos en campo. 

 

Se presentan diversas formas de seguimiento y control fuera del 

SIGA que implican cargas de trabajo innecesarias. El personal de 

las GE suele capturar primero la información en Excel y 

posteriormente en el SIGA. 

 

No se cuenta con un mecanismo de contraloría social que 

efectivamente sea representativo de los beneficiarios del 

Programa. 

 

El Componente VII no está incluido de forma integral en las ROP 

 

en los casos en que se detecten incumplimientos. Es posible que 

ATC que no realicen de forma adecuada su labor de asesoría y 

seguimiento sigan activos. 

 

La Iniciativa de reforma a la LGDFS implica mayores atribuciones 

para la CONAFOR, lo cual requerirá de cambios importantes en su 

estructura. Es posible que estas nuevas atribuciones no vengan 

acompañadas de mayor presupuesto. 
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ANEXO VIII. RECOMENDACIONES DEL PROGRAMA 

 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir los apoyos de subsidios para prevenir y atender contingencias por incendios, plagas y enfermedades 

forestales otorgados como parte integral de las ROP (Componente VII), definiendo requisitos, montos de apoyo, criterios de elegibilidad, 

derechos y obligaciones, entre otros aspectos. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar una revisión integral de los manuales de procedimientos de la CONAFOR para establecer una estrategia 

que permita tener manuales completos, claros, detallados y configurados en términos de procesos.  

 
RECOMENDACIÓN: Generar o establecer módulos para la dictaminación de todas las solicitudes del Programa como parte del SIIAC. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar una estrategia documentada para eliminar los sistemas alternativos de control de la gestión del Programa 

que incluya un líder del proyecto, una lista de reportes a sistematizar y un calendario de ejecución. 

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para la difusión focalizada. 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir en las presentaciones de difusión focalizada los montos y metas de los conceptos de apoyo en las entidades.  

 

RECOMENDACIÓN: Elaborar un protocolo para el proceso de recepción de solicitudes. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar un registro de beneficiarios y predios apoyados por el Programa que pueda integrarse como parte del 

proceso de recepción de solicitudes.  

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para autorizar la elegibilidad de los proyectos, elaborar dictámenes y pre-dictámenes. 

 

RECOMENDACIÓN: Incorporar en las publicaciones de resultados de las convocatorias en la página Web de la CONAFOR las 

calificaciones de las solicitudes de acuerdo con los criterios de elegibilidad y prelación. 

 

RECOMENDACIÓN: Generar guías para verificación en campo de los Componentes del Programa, particularmente los Componentes III, 

IV, V y VI.  
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RECOMENDACIÓN: establecer en las ROP un mecanismo de contraloría social conformado por beneficiarios o representantes de los 

beneficiarios en sustitución de los Comités Técnicos. 

 

RECOMENDACIÓN: Revisar y modificar el documento “Diseño de la Matriz de Indicadores del Programa Presupuestario S219 Apoyos 

para el Desarrollo Forestal Sustentable” con una explicación clara del modelo de intervención del Programa. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar un análisis detallado de las capacidades de operación del Programa en cada entidad, considerando los 

recursos humanos y materiales disponibles para con ello definir las áreas elegibles.  
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ANEXO IX. SISTEMA DE MONITOREO E INDICADORES DE 

GESTIÓN 
 

El sistema de monitoreo del Pp está formalizado en la MIR que se presenta ante la SHCP por 

medio del PASH. Se analizó y se observó que todos los indicadores son Claros, Relevantes, 

Económicos, Monitoreables y Adecuados. Es una matriz con 39 indicadores, que cubren los 

cuatro niveles: Fin, Propósito, Componentes y Actividades. A nivel de indicadores de gestión, se 

contemplan indicadores para los siete Componentes, algunos indicadores son de cobertura, 

otros de resultados y el resto mide el cumplimiento de la programación ya sea anual o del 

sexenio. Son indicadores adecuados. 

 

A nivel de Actividades, se contemplan 10 indicadores. Comprenden las actividades identificadas 

en la evaluación de procesos, no están divididos por Componente; pero eso es adecuado para 

el caso del PpS219 en el que son 7 Componentes y un nivel de desagregación más detallado 

ocasionaría un trabajo relativamente innecesario. Todos los indicadores son trimestrales, lo cual 

es correcto a este nivel.  

 

No tenemos ninguna recomendación. Consideramos adecuada la MIR. 
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ANEXO X.I TRABAJO DE CAMPO REALIZADO (ESTUDIOS DE 

CASO) 
 

Estudio de Caso del Estado de México 

 

1. Los ecosistemas forestales en el Estado de México 

 

La superficie forestal en el Estado de México ocupa 1,065,366.9 hectáreas, que equivale a 

47.1% de la extensión total de la entidad. En esta superficie se incluyen las áreas de pastizal y 

las áreas degradadas, las cuales se encuentran representadas por la categoría áreas forestales 

perturbadas. La suma de dichas áreas da un total de 175,190.18 ha, equivalente a 7.9 % de la 

superficie estatal. La formación con mayor cobertura es conífera con 21.2% de la superficie 

forestal y 10.1% de la superficie total de la entidad. En cuanto a los tipos de vegetación, los 

bosques de encino (BQ) tienen la mayor extensión, con 19.8 % de la superficie forestal. 

(SEMARNAT – CONAFOR, 2014)49. En la parte sur de la entidad existen zonas de selvas bajas, 

que corresponden a otro tipo de vegetación muy diferente a la de la zona central. Igualmente, 

en la zona nororiente, se presentan zonas áridas. Esto representa un reto para la operación, 

pues implican estrategias muy diferentes ya sea para la conservación de los ecosistemas, su 

restauración o para la producción de madera. La siguiente figura muestra la diversidad de 

formaciones forestales. 

  

                                                
49 SEMARNAT - CONAFOR (2014). Inventario Estatal Forestal y de Suelos, Estado de México 2014. 

http://187.218.230.30/filesconafor/userfiles/IEFyS/IEFYS_Estado_de_Mexico_2014/IEFYS_Estado_de_Mexico_20

14.pdf 
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Figura X.1. Formaciones forestales del Estado de México 2014 

 
Fuente: Mapa 9: Formaciones forestales del estado, Inventario Estatal Forestal y de Suelos, Estado de México 2014, 

SEMARNAT, CONAFOR. 

 

En cuanto al tipo de propiedad de la superficie forestal, el Segundo Estudio Dasonómico del Estado de 

México reportó que 72% corresponde a propiedad social (ejidos y comunidades); 27% a propiedades 

particulares y 1% a propiedad estatal. Los municipios donde se concentra la práctica forestal son 

Temascaltepec, San Felipe del Progreso, Valle de Bravo y Amanalco, tres de ellos pertenecientes a la 

cuenca del Balsas y sólo San Felipe del Progreso, a la cuenca del Lerma (INEGI, 2006 citado en GEM 

2009)50. 

 

2. La Gerencia de CONAFOR en el Estado de México y otros actores locales 

 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, la gerencia estatal está integrada por 53 personas, 

siguiéndose la estructura aprobada para todas las gerencias estatales. La Gerencia cuenta con 
                                                
50 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (2006). “Propiedades sociales con actividad 

agropecuaria o forestal por municipio según tipo de actividad 2001”. En: INEGI. 2006. Anuario 2006 del 

Estado de México. Información Económica Agregada. Cuadro 9.13. Aguascalientes, México. 
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una Subgerencia Operativa y seis Departamentos. La Subgerencia se encarga de la logística de 

operación del programa en el Estado; la distribución de las cargas de trabajo y uso de los 

recursos, así como del logro de las metas establecidas. La subgerencia está integrada por tres 

Departamentos. En primer lugar, el Departamento de Protección lo integran 3 personas, más los 

brigadistas. En segundo lugar, el Departamento de Restauración Forestal es el más grande con 

21 personas, a su vez está integrado por diversas  áreas de actuación sustantiva con sus 

respectivos responsables, pero las que están directamente vinculadas con los procesos 

identificados en el programa son, el Enlace Operativo del Proyecto del Nevado de Toluca,  el de 

Restauración de Cuentas Prioritarias RF5 (Cutzamala, Ixtla-Popo, y Chichinautzin), el de Suelos  

que coordina  los conceptos de apoyo RF1, RF2, RF3, RF4, y el enlace responsable de la 

Producción de Planta. Finalmente, el Departamento de Producción que promueve e impulsa 

acciones que incrementen la producción y productividad forestal, así como las actividades de 

servicios ambientales y está integrado por diversas áreas con sus respectivos responsables 

operativos de los siguientes conceptos: Plantaciones Comerciales, Desarrollo Forestal, 

Cadenas Productivas, Servicios Ambientales, Silvicultura Comunitaria, Producción Forestal. El 

Departamento de Análisis, Seguimiento y Control cuenta con 4 personas, realiza la planeación y 

monitoreo de las acciones del programa; coordina las actividades de difusión, los talleres de 

derechos y obligaciones; la logística para la recepción de las solicitudes de apoyo; capacitación 

a las organizaciones; administra los sistemas operativos y coordina las promotorías de 

desarrollo forestal. Además, se encarga de la operación de los conceptos de apoyos DC5, DC6 

y DC7 del Componente II. El Departamento Administrativo coordina la administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales. El departamento Jurídico coordina y establece los 

mecanismos de asesoría, apoyo y ejecución en materia jurídica.  

 

El Gobierno del Estado de México participa de forma coordinada con la CONAFOR en la 

implementación del Programa por medio de Protectora de Bosques (PROBOSQUE), el cual es 

un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado en 

1990 y sectorizado a la Secretaría del Medio Ambiente a partir del 15 de noviembre de 2011. 

Bajo acuerdos de coordinación, PROBOSQUE realiza aprovechamientos forestales, labores de 

inspección, sanidad y atención de incendios forestales. PROBOSQUE cuenta con 150 técnicos 

forestales propios y con oficinas en 8 regiones del Estado de México, vehículos y equipo técnico 

por cada región, lo que le permite tener una gran cobertura de sus acciones.  

 

PROBOSQUE tiene apoyos para los productores forestales en forma de subsidio, para lo cual 

también emite una convocatoria. De acuerdo con las entrevistas realizadas, se busca que haya 

concurrencia de recursos entre CONAFOR y PROBOSQUE para ampliar los apoyos a los 

mismos beneficiarios de los ejidos y comunidades, con la finalidad de fortalecerlos en el cuidado 

y aprovechamiento de la riqueza forestal. Esto ha sido particularmente importante para el caso 

del concepto de apoyo RF7.2 del Componente III, en el que PROBOSQUE proporciona la 

planta y CONAFOR da recursos para las diversas labores de trabajo en suelo y cercado, entre 

otros. 

El Consejo Estatal Forestal del Estado de México sesiona 2 veces por año. De acuerdo con las 

entrevistas, es un consejo muy activo, ya que se ha considerado a la actividad forestal como 

uno de los pilares económicos del Estado. El Consejo ha participado en promover la 

concurrencia de acciones, la ampliación de las metas y la modificación de aspectos normativos, 
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participando en la redefinición de las áreas de elegibilidad en la zona del nevado de Toluca; 

originalmente la cota era de entre 2800 a 3600 metros, a raíz de su sugerencia y propuesta a 

CONAFOR se modificó, quedando de entre 2700 metros a 3600 lo que ha permitido abarcar 

una mayor área y otorgar más apoyos. 

Otro aspecto relevante del contexto del Estado de México es la presencia de 16 organizaciones 

de productores, una estatal y 15 regionales que participan también en la organización estatal. 

Las organizaciones han jugado un papel muy activo en la operación del Programa. Por ejemplo, 

apoyan para la difusión y para la organización de los talleres de derechos y obligaciones en sus 

instalaciones. Además, de que ellas mismas convocan a sus productores. En general, están al 

pendiente de los apoyos de la CONAFOR en cada una de sus regiones, buscando ampliar la 

cobertura o el alcance de los proyectos. Se menciona, que han aprovechado los apoyos del 

concepto DC7 para obtener mayor capacitación a sus miembros y con ello dar mayor 

aprovechamiento de los recursos maderables y no maderables. 

 

3. Procesos 

 

3.1. Planeación 

 

En el tema de planeación, los actores confirmaron el uso del Protocolo para la revisión, 

actualización y mejora de las Matrices de Indicadores para Resultados 2017 que elaboró la 

Gerencia de Planeación en oficinas centrales, por lo que las metas son definidas a nivel central, 

mientras que en el Estado solo se validan. Algunos actores locales consideran que sería 

conveniente que las propuestas de las Área Elegibles fueran establecidas en cada Gerencia 

Estatal ya que ellas son las que tiene el contacto directo con los predios y los ejidatarios de las 

zonas. En las diversas entrevistas a nivel de Enlace se identificó que no se conoce como es el 

procedimiento de planeación, y solo se adaptan a las metas establecidas a nivel central. 

 

3.2. Difusión 

 

La gerencia de CONAFOR en el Estado de México realizó 24 sesiones de difusión de reglas de 

operación en 21 sedes diferentes. La primera sesión fue el 3 de enero y la última el día 20 de 

enero. Se cubrió la totalidad del Estado, citando a productores de los municipios con superficie 

forestal a las diversas sedes. La mayor parte de las sedes fueron en la región circundante al 

Nevado de Toluca en donde está la mayor superficie forestal, aunque también hubo sesiones 

de difusión en el norte, oriente y sur del Estado, tal y como se puede ver en la siguiente figura. 
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Figura X.2. Calendario de Difusión de Reglas de Operación 2017 en el Estado de México.  

 
Elaboración propia con base en Gerencia CONAFOR Estado de México. 

 

Para alcanzar esta cobertura, la CONAFOR se apoyó de las organizaciones de productores 

locales que facilitaron espacios, así como oficinas de ayuntamientos o de otras organizaciones 

como PROBOSQUE o de la Delegación de la SAGARPA. A las sesiones asisten tanto 

productores forestales como asesores técnicos a quienes se les informan los procedimientos y 

requisitos que deben cumplirse para gestionar los apoyos, resaltando los cambios en las reglas 

de operación. También se indican las áreas elegibles. De acuerdo a lo observado en la sesión 

final de difusión 2018 algunos enlaces de los Componentes también les indican cuáles son los 

conceptos de apoyo que tienen mayores recursos, de tal forma que los asesores técnicos y los 

productores pueden tener mayor información sobre la probabilidad de éxito de sus solicitudes. 

Algunos asistentes a esta sesión, así como asesores técnicos que asistieron al grupo focal se 

quejaron de que es poco el tiempo disponible para presentar las solicitudes ya que, en el caso 

de 2018, el primer cierre de ventanilla era tan solo 9 días después. 

 

Las sesiones de difusión en la Gerencia se realizan en el Salón Forestal. Caben 

aproximadamente 40 personas, son instalaciones adecuadas para esta actividad. Se mencionó 

en entrevistas que el tamaño de las instalaciones en las distintas sedes es variable, pero, en 

general, se perciben adecuadas. Los funcionarios de la CONAFOR resaltan la buena 

coordinación que se lleva con las organizaciones de productores para la gestión de los 

espacios. Además, también se realizan sesiones en coordinación con PROBOSQUE. Para la 
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difusión se reciben trípticos de la Gerencia de Educación, Capacitación y Cultura Forestal 

(GECCF), así como recursos etiquetados para esta actividad, que se utilizan para la compra de 

papelería y coffee break. Se menciona que, en el año 2017, los trípticos no llegaron a tiempo 

para las primeras sesiones, esto se corrigió y en 2018 ya llegaron a tiempo. Los materiales se 

perciben adecuados por los diversos actores, aunque se recomienda que también puedan 

elaborarse algunos trípticos en lenguas originarías. También la GECCF manda las 

presentaciones que se expondrán, se perciben como adecuadas según se presenció en la 

sesión observada. 

 

El personal de la gerencia estatal es quien realiza la presentación. La JDACS organiza la 

agenda de visitas con los funcionarios de los otros departamentos para que asista al menos una 

persona. En la medida de lo posible, se procura que a las diversas sedes asista un Enlace del 

Componente que tenga demanda de apoyos en esa zona. Los recursos humanos se perciben 

suficientes para este proceso. 

 

Cabe señalar que en cada sesión de difusión se realiza una encuesta de satisfacción que es 

muy sencilla de resolver. Al finalizar el periodo de difusión, la JDACS realiza un reporte que 

manda a las oficinas de la GECCF, también escanea las encuestas contestadas. 

 

3.3. Recepción de Solicitudes 

 

En el año 2017 se abrió oficialmente el periodo de apertura de recepción de solicitudes desde el 

2 de enero, no obstante, la mayor parte de los solicitantes ingresó su documentación en la 

última semana de cierre de las convocatorias, las cuales  cerraron de la siguiente manera: En 

primer lugar, para el Componente V de la semana del 23 al 27 de enero de 2017, en segundo 

lugar, para el Componente III  del 30 de enero al 3 de febrero de 2017, finalmente, para el 

Componente I, II, IV y VI  del 6 al 10 de febrero de 2017. La gerencia estatal abrió espacios 

para recepción de solicitudes en Amecameca, Texcoco, Valle de Bravo, Texcoco, San José 

Villa de Allende y en sus dos promotorías ubicadas en Jilotepec y Tejupilco. Estas sedes 

fungieron más como espacios para resolver dudas que como verdaderas ventanillas, pues los 

beneficiarios acuden directamente a las oficinas de la gerencia estatal en el municipio de 

Lerma. 

 

Los días de cierre de las convocatorias, la Jefatura de Departamento de Análisis, Control y 

Seguimiento organiza la logística que opera durante ese día. En el salón Forestal de la 

Gerencia se instalan las mesas y el equipo de cómputo. Se coloca un área de espera afuera del 

salón con sillas para los solicitantes, adentro el proceso comienza con una revisión de la 

documentación legal que realiza el personal del Departamento Jurídico de la gerencia, 

posteriormente se revisa que el solicitante no esté en la “lista negra”, es decir en la lista de 

beneficiarios incumplidos que se les rechazará el apoyo. Si fuera el caso, se le informa al 

solicitante para que considere no terminar su procedimiento. Posteriormente, el solicitante pasa 

a la mesa de revisión de expedientes en la cual, los Enlaces de los Componentes, que están 

recibiendo solicitudes, realizan el llamado check list. En su caso, se puede recibir expedientes 

incompletos, informándole al solicitante que tiene 5 días para su conclusión. El solicitante recibe 

una copia de la lista de check list y la firma. El solicitante entrega un CD o una memoria con el 
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shape del proyecto. Personal de la gerencia revisa que el archivo abra y que pertenezca al área 

elegible. Posteriormente, el expediente pasa al área de captura en el sistema INFOPREL, al 

finalizar la captura se imprime un comprobante con el folio, el cual se le entrega al solicitante, 

culminando así el procedimiento. Cabe señalar que lo anterior no se encuentra establecido en 

algún manual de procedimientos de la gerencia, sino que constituye una buena práctica. Se 

comunicó al equipo de evaluación, que se procura capturar los expedientes el mismo día para 

darle al solicitante su folio, por lo que las jornadas de trabajo llegan a terminar a altas horas de 

la noche en los días de cierre. 

 

Lo anterior, solo ocurre en los días de cierre. Si el solicitante, acude en días previos. La 

recepción se realiza en las mismas oficinas de los Enlaces del Componente que corresponda la 

solicitud. Las computadoras de los funcionarios deben tener activado el sistema para entregar el 

folio. En la visita al Estado de México que fue previa al cierre de ventanilla, se identificó que el 

sistema INFOPREL había sido actualizado en 2018, se observó que tenía algunas 

inconsistencias en los campos de captura, pero se informó a oficinas centrales para su 

corrección. Una debilidad que se informó de la nueva versión del sistema es que no genera 

reportes de avance, lo cual implica que deben esperar a que de oficinas centrales les indiquen 

cuántas solicitudes fueron recibidas. En general, ni el sistema informático ni el personal ni las 

instalaciones se encuentran preparados para la recepción de solicitudes sino hasta la semana 

previa al cierre de convocatorias. Esta es un área de oportunidad, aunque tampoco es grave, 

pues los mismos solicitantes no tienen todavía sus expedientes listos al principio del calendario 

de apertura de ventanillas.  

 

En general, las instalaciones para la recepción de solicitudes se perciben como adecuadas, los 

recursos materiales son suficientes, también el personal es suficiente. Aunque, como se señaló, 

el día de cierre de convocatoria es cuando la afluencia de solicitantes hace que la jornada de 

trabajo dure hasta avanzada la noche. 

 

Los asesores técnicos indican que el plazo para recibir solicitudes es muy corto, pues en 

algunos casos se llevan varias semanas en armar una solicitud. Los expedientes para el 

Componente III de reforestación son más fáciles de elaborar, pero los de Desarrollo Forestal 

son más complejos. Los principales problemas que enfrentan para completar los expedientes 

son, por una parte, la integración del expediente legal, principalmente conseguir el protocolo de 

las actas de asambleas ejidales o comunales ante el Registro Agrario Nacional (RAN). Esto les 

puede llevar varios días, incluso semanas, pues se debe convocar a la asamblea ejidal y 

conseguir las firmas. Después se lleva el expediente al RAN, el cual puede tardar hasta cinco 

días en protocolizar las actas. Se informó que el trámite varía de estado a estado, mencionando 

que en Puebla o Querétaro es más rápido este procedimiento ante la delegación del RAN. Otro 

problema que tienen los asesores técnicos es realizar el shape del predio para lo cual los 

asesores técnicos deben acudir al mismo y tomar todas las coordenadas. Esto puede conllevar 

todo un día de trabajo, además de los recursos para su traslado al predio. Los asesores 

técnicos son los que generalmente absorben los costos para realizar la solicitud y son los que 

corren el riesgo de que su inversión haya sido infructífera. 
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En gran parte de los casos, son los asesores técnicos los que ingresan la mayor parte de las 

solicitudes, con una carta poder para realizar el trámite. Esto se debe a que son ellos una parte 

interesada en que se culminen con éxito el proceso pues de allí provendrá su ingreso. Un 

problema operativo mencionado por los asesores técnicos es que no funciona en la práctica la 

solicitud única, de tal manera que prefieren meter los documentos legales de los solicitantes en 

cada expediente (por Componente o Concepto de Apoyo), aunque esto implique mayor gasto 

en copias. Desconfían de cómo se administran los documentos al interior de la gerencia y 

prefieren no arriesgarse. 

 

3.4. Dictamen y Asignación 

 

En el estado de México se realiza el dictamen de dos formas distintas: con el apoyo de un 

sistema (SIDESOL, SIGSAB) o de forma manual; los componentes que realizan su dictamen de 

forma sistematizada son el I “Estudios Técnicos Forestales”, II “Gobernanza y Desarrollo de 

Capacidades”, IV “Silvicultura, Abasto, Transformación y Comercialización”, y V “Servicios 

Ambientales”. Los componentes que efectúan su dictamen manual son el III “Restauración 

Forestal” y VI “Plantaciones Forestales Comerciales”. 

 

El dictamen también puede ser realizado en la entidad por los enlaces operativos de los 

programas, o en las oficinas de la Gerencia del Programa a nivel central. Los componentes que 

son dictaminados de manera local son: I, II, III con excepción del RF.7, IV con excepción de 

cadenas productivas, y el VI. Los que son dictaminados en oficinas centrales pero que 

previamente son predictaminados en la entidad federativa son: el V “Pagos por servicios 

ambientales”, del componente IV cadenas productivas y del III el concepto RF.7. 

 

De acuerdo con lo observado en la visita de campo, en la entidad no se conforman propiamente 

los grupos técnicos interdisciplinarios, sino que en cada área se organizan los trabajos de 

dictamen o predictamen según sea el caso. Solo una persona revisa los proyectos y con ello 

realiza el dictamen en el sistema o en el formato respectivo. De acuerdo con las entrevistas, 

algunos dictámenes o pre-dictámenes son muy sencillos, pueden terminar en 15 o 20 minutos, 

hay otros casos que se llevan 3 o 4 horas o hasta un día. 

 

Para los componentes que efectúan el dictamen en el sistema, todo se va cargando dentro del 

programa. Si no pasa la primera etapa, la revisión documental, el sistema no te deja seguir. Los 

dictamines pueden ser monitoreados por oficinas centrales, o alguna otra persona que tenga los 

permisos correspondientes, y cuenta con puntos de control para detectar inconsistencias. 

 

Los componentes que hacen su dictamen manual bajan los formatos, hacen la dictaminación, lo 

firma el dictaminador, da el visto bueno el jefe de departamento lo autoriza el gerente; para 

enviar la información a oficinas centrales se contrata una empresa que escanea toda la 

información; la información que se genera durante la dictaminación se va capturando en un 

Excel.  

 

Las solicitudes que se dictaminan en el estado, se califican utilizando los criterios mencionados 

en las ROP; se asigna el recurso a las mejor calificadas hasta agotar el presupuesto. Oficinas 
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centrales les proporciona los sistemas. Se menciona que cuando tienen alguna duda en cuanto 

a los aspectos legales o técnicos, llaman por teléfono a los enlaces de oficinas centrales. No 

existen guías de apoyo para la dictaminación. Se mencionó que cuando las solicitudes a ser 

dictaminadas son muchas, como es el caso de Desarrollo Forestal, oficinas centrales les 

mandan una o dos personas para apoyarlos en el proceso. Una vez concluido el dictamen, se 

imprime y se firma por el dictaminador, el jefe que dio el visto bueno y el gerente, esto se anexa 

al expediente. 

 

Para las solicitudes dictaminadas a nivel nacional, se hace un pre-dictamen en la gerencia, 

considerando variables que solo se pueden captar en la solicitud con lo que se les van 

cargando puntaje, por ejemplo, que es indígena, mujer, joven, etc. En el sistema se va 

generando una base que califica atributos del proyecto. Ya con este pre-dictamen se califican 

las solicitudes en las gerencias centrales, y en el CTN se asignan recursos a las mejor 

calificadas y si algún estado no agotó su presupuesto, éste se reasigna entre los que tenían 

proyectos positivos y empiezan asignando a las solicitudes mejor calificadas de todo el país, 

hasta agotar el recurso. 

 

En general se observa que los procesos están muy estandarizados y son determinados por las 

gerencias operativas centrales que operan los componentes; los tiempos para realizar estas 

actividades de dictaminación son muy cortos porque se tienen que hacer tanto en gabinete 

como en campo. Las solicitudes dictaminadas por día dependen del departamento, por ejemplo, 

PSA hace 10, Desarrollo Forestal dos o tres por día por persona, a Plantaciones Forestales le 

lleva hora una hora y media hacer un dictamen.  

 

Los funcionarios consideran que los criterios de prelación son claros, y aseguran que a todas 

las solicitudes se les aplica. No hay manual para hacer el dictamen lo hacen de acuerdo a las 

ROP y los Anexos de cada Componente, conocidos como Términos de Referencia. Por otra 

parte, se informó que los funcionarios locales reciben capacitación para realizar el dictamen y 

sobre el uso del sistema y sus adecuaciones anuales. 

 

El Comité Técnico Estatal (CTE) cuenta con 8 integrantes permanentes: gerente, subgerente, 

vocal de PROBOSQUE, gerencias, de SEMANART, agentes técnicos, silvicultores, instituciones 

académicas, cámaras de la industria maderera. Se mencionó que personal de PROBOSQUE 

también participa en el proceso de dictamen de solicitudes del CONAFOR, por lo que cuando 

llegan las solicitudes al CTE, ya pasaron por una revisión técnica también de este instituto. No 

existe sistema para el registro de lo que hace el comité, sólo se elabora una minuta. 

 

Al finalizar el proceso, se publican los resultados de todas las solicitudes, asignadas con 

recursos y no asignadas.  Las solicitudes dictaminadas como positivas sin recurso se guardan 

por un año. En el caso del Componente V Pago por servicios ambientales, les da puntaje 

adicional a las solicitudes de años previos, en el caso de los demás Componentes o conceptos 

de apoyo, el CTE les da prioridad a las solicitudes de años anteriores, por lo que es posible 

cubrir la meta de apoyos en tiempo. 
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De acuerdo con las entrevistas, no existe procedimiento para impugnar los resultados del 

dictamen, sin embargo, los beneficiarios se pueden acercar a los responsables de los 

componentes y preguntar porque fueron rechazados, esa información la tienen registrada en 

sus bases de datos. 

 

 

 

3.5. Producción de Planta 

 

La CONAFOR por medio del programa otorga la planta necesaria para efectuar las labores de 

reforestación realizadas al amparo del componente III, con excepción del concepto de apoyo 

RF7.2, para ello asigna la producción de planta a diferentes instancias productoras, que en 

2017 en el estado de México sumaron 15 con una producción de aproximadamente 14 millones 

de plantas de 23 especies. 

  

En el estado, principalmente se producen las plantas con base en contratos o convenios con 

terceros; en general producen con las mismas instancias, difícilmente incorporan nuevas al 

padrón de productores, sin embargo, cuando hay un candidato con potencial, efectúan la visita 

para evaluar la infraestructura, el acceso al vivero, su capacidad para generar por lo menos 250 

mil plantas, la disponibilidad de agua y su cercanía con las áreas prioritarias. A partir de 2016 

los productores llenan la solicitud única, misma que se registra en el SIGA. No existe 

convocatoria para invitar a los productores a integrarse al programa como instancia productora. 

Entre los requisitos que deben cumplir las instancias productoras están que cuente con cinco 

años de experiencia, que el vivero esté Certificado, y que sean personas morales. 

 

Para realizar la planeación consideran la producción de planta que se otorgó en el año previo, 

tanto en volumen como en especies, toman en cuenta la trayectoria histórica de la demanda y la 

opinión de los asesores técnicos, porque son los que están haciendo las propuestas técnicas y 

conocen lo que se va a solicitar. 

 

El convenio con SEDENA está basado en un convenio marco nacional y es administrado desde 

oficinas centrales. La GE decide el tipo y variedad de planta a producir y define la asignación a 

cada vivero militar. En los últimos años a los viveros CONAFOR no se les ha asignado una 

meta de producción planta, sólo se les ha pedido que cuiden las plantas excedentes de otros 

viveros (25,000 plantas en 2017). 

 

La actividad de supervisión empieza al tercer mes de firmado el convenio, se verifica el 

desarrollo de las plantas siguiendo la metodología de cuantificación y evaluación de planta en 

viveros forestales y los indicadores de crecimiento establecido en el convenio o contrato, para 

ello se llena el formato que hace constar el avance de producción, existencia de planta, calidad 

y grado de cumplimiento del convenio, (anexo 3 del MPPP). En función del desarrollo de las 

plantas se van autorizando los pagos. 

 

Una vez que se formalizó el convenio se procede al primer pago (40%), para ello las instancias 

productoras tienen que haber entregado su fianza de cumplimiento equivalente al 40% del total 
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del convenio, su programa anual de trabajo (anexo dos del MPPP), su factura y la cuenta a la 

cual se le va a realizar la transferencia. El segundo pago, se realiza cuando la planta tiene 

“hojas verdaderas”, una altura de 10 cm o 4 cm de diámetro, le corresponde un 30%, esto 

normalmente se paga en marzo; y el finiquito, se realiza cuando ya toda la planta salió del 

vivero, y es equivalente al 30%. 

 

 

El parámetro para sacar la planta son las lluvias. Se considera que están listas cuando miden 

25 cm de altura, tienen un color café en su tallo, sus hojas están verdes y su sistema reticular 

está bien conformado. La asignación de las especies de plantas a los beneficiarios sucede 15 

días después de que se firmó el convenio; durante mayo se solicita a las áreas las bases de 

datos en las que se especifican los datos que identifican al beneficiario y al predio, y hasta 5 

especies que son adecuadas para la reforestación del lugar. 

 

Para el mes de junio se tienen los vales listos, una vez que ingresa el finiquito de suelos, se 

empiezan a liberar los vales.  Se realizan reuniones en los 3 viveros más grandes: Tejupilco, 

Jilotepec y Temamatla para entregar vales y agendar el retiro de las plantas. Se entregan 3000 

órdenes de salida y 3500 remisiones (en tres tantos, hoja blanca, verde y azul). Todo el 

seguimiento del proceso de entrega se hace en una base de datos en Excel. 

 

Todas las plantas son entregadas a los beneficiarios y/o a los asesores técnicos, y a pesar de 

que existen especificaciones mínimas para el transporte, el beneficiario no está obligado a 

cumplirlas. Cada vivero informa semanalmente del proceso de entrega de planta, y se va 

notificando a oficinas centrales por modalidad de apoyo. El programa apoya a algunos 

productores que tienen que trasladar un gran volumen a una gran distancia con transporte. El 

80% de los productores va por medios propios a recoger sus plantas. 

 

A partir de septiembre, que empieza a bajar las lluvias, con las remisiones (hoja blanca) se 

envía el formato para hacer constatar el cierre técnico del contrato/convenio (anexo 4), esto se 

registra en una base de datos de Excel y en Word se transcriben la relación de todos los vales 

que sirvieron para extraer plantas y se procede al pago del 30% o finiquito. Cuando quedó 

planta sin distribuirse en un vivero, se firma un convenio de mantenimiento de planta con el 

mismo vivero, esto con el fin de no estresar las plantas. En 2017 se firmó este tipo de convenio 

con 8 viveros en los que quedó existencia de planta. 

 

Sólo son dos personas las que realizan el proceso de producción de planta en el estado. No 

tienen vínculos con el área de reforestación para identificar cuales plantas tuvieron una mejor 

tasa de sobrevivencia y conocer las causas por las cuales algunas plantas no sobreviven. Esto 

le ayudaría a conocer si la planta salió en condiciones poco adecuadas del vivero o si no fue 

bien manejada en algunos de los procesos del traslado o reforestación. Actualmente tienen un 

30% de pérdidas en planta. 

 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, los viveros cuentan con exceso de capacidad 

instalada, debido a los recortes presupuestales. Toda la infraestructura con la que trabaja 

SEDENA pertenece a CONAFOR. Actualmente SEDENA está trabajando para certificar sus 
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viveros y la certificación tendrá una vigencia de diez años. La GE cuenta con 46 personas de 

base que están asignados a los viveros CONAFOR, y que no contribuyen directamente en las 

actividades de producción, sólo en actividades básicas, como es el mantenimiento. 

 

3.6. Entrega y Verificación de Apoyos 

En el Estado de México, al igual que en el resto del país, los solicitantes que resultaron 

beneficiados con un apoyo son convocados a tomar un taller de derechos y obligaciones; la 

forma en que son notificados es a través de la página de CONAFOR, en la misma publicación 

en la que se dieron a conocer los nombres de los solicitantes cuyos proyectos fueron asignados 

con recursos, ahí se les informan la sede, fecha y hora en la que será impartido, el cual tiene un 

carácter de obligatorio. Los funcionarios entrevistados comentaron que los beneficiarios también 

son informados por los asesores técnicos, principales interesados en que se formalice el apoyo 

y en algunas ocasiones los propios funcionarios los llaman por teléfono. 

 

Los beneficiarios y los asesores técnicos conocen la documentación que deben presentar, que 

consiste en: cuenta bancaria, lista de beneficiarios, contrato con el asesor técnico, CURP de los 

beneficiarios, es decir lo especificado en el artículo 25 de reglas de operación. Adicionalmente 

los beneficiarios del componente III, “Restauración Forestal y Reconversión Productiva” deben 

entregar el informe de capacitación en campo, en dónde se describe la instrucción otorgada a 

los beneficiarios y se establece, con un mapa, la ubicación de las obras y prácticas a ejecutar, 

dicho informe debe estar firmado por la persona beneficiada y su asesor técnico.   

 

El taller lo imparten los enlaces de cada programa. Los funcionarios consideran que los 

materiales que les envían son suficientes, pero que no siempre llegan a tiempo; cuando eso 

sucede no reparten trípticos, solo preparan una exposición.  El material lo elabora el área de 

capacitación de oficinas centrales, con ayuda de las gerencias. En general, los funcionarios 

opinan que los materiales que difunden son similares entre sí, con pocas variaciones entre los 

diferentes componentes, lo que cambia es la terminología, asimismo consideran que las 

instalaciones en las que se realizan los talleres son funcionales, pues cumplen con el objetivo. 

Durante el taller se firma el convenio de concertación entre la CONAFOR y los beneficiarios. 

 

Los principales problemas que presentan los beneficiarios para formalizar el apoyo es la 

obtención de la cuenta bancaria, porque como son ejidos tienen que tener firmas 

mancomunadas y un saldo mínimo de 5000 pesos, recursos de los cuales a veces no disponen; 

y que el tiempo para que junten toda la información complementaria es corto. 

 

Los beneficiarios de plantaciones, a veces tienen el problema de presentar el registro que 

otorga la SEMARNAT; una vez firmado el convenio disponen de 90 días para presentarlo, si no 

lo cumplen, se cancela el apoyo; cuando esto llega a suceder se le avisa a la gerencia nacional 

y ésta puede llevarse el recurso a otro estado; si quedaron solicitudes aprobadas sin recurso en 

el estado, se le propone a oficinas centrales que se asigne a esas solicitudes y si está de 

acuerdo se le presenta  la propuesta al Comité Técnico Estatal.  
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Algunos de los actores mencionaron que se tienen que revisar los convenios para que quede 

bien definida cuál es la responsabilidad de los beneficiarios, de los Asesores Técnicos 

Certificados y de los funcionarios de la Gerencia Estatal.  

 

Una vez firmado el convenio se procede al pago inicial del apoyo (en algunos casos anticipo), 

que es el recurso con el que el beneficiario dispone para iniciar las obras comprometidas en la 

ejecución del proyecto; dependiendo del componente o modalidad de apoyo, se manejan pagos 

distintos, por ejemplo en el concepto del componente I, pagan al cabo de un año,  hasta que los 

beneficiarios presentan el proyecto y lo valida oficina centrales, por lo que no se otorga un pago 

inicial, sin embargo, la modalidad EP1.1 y EP1.4 pueden recibir un 50% de anticipo si el 

beneficiario lo solicita por escrito. Los conceptos de apoyo del componente II, dependiendo de 

la naturaleza del apoyo, se otorga el subsidio de formas diversas, otorgándolo en tres 

parcialidades como el caso del DC4 y DC7, pagos multianuales como en el DC3 y DC6, el resto 

de las modalidades de apoyo tienen un pago inicial y un pago final, de estos últimos, el pago 

inicial puede fluctuar entre el 50 y 70%. 

 

La mayoría de los conceptos de apoyo de los componentes III y IV, están programados para 

ejecutarse en un año, y reciben, casi todos, un 60% de pago inicial, con excepción de SAT4,  

SAT5 y SAT6 con pagos iniciales que fluctúan entre el 50% y 70%. La modalidad PFC 2 

también se ejecuta en un año, y se da un pago único por el 100% del apoyo. 

 

Los dos conceptos de apoyo que integran el componente V son multianuales, al igual que el 

concepto PFC1 del componente VI, y el RF5 y RF7 del componente III. Para ilustrar como se 

dispersan los recursos en los componentes multianuales, se presentan a continuación los dos 

conceptos apoyados del componente III; que además tiene la particularidad de que el RF7 es 

exclusivo del estado de México, pues corresponde a los apoyos otorgados a la reforestación y 

restauración del Nevado de Toluca. 

  

El RF5 opera a tres años, y se administran los recursos de acuerdo a las actividades 

comprometidas en el proyecto, de tal manera que para que continúen recibiendo los apoyos 

correspondientes al año tienen que probar que realizaron las actividades establecidas, así en el 

primer año se hacen actividades de suelo y protección, dando para ello un pago inicial del 60%, 

y el 40% restante a la conclusión de la obra; el segundo año se realiza la reforestación, y el 

tercero se da mantenimiento a la planta, y se pagan igual que en el primer año; adicionalmente, 

se les otorga a los beneficiarios un pago de incentivo a la reforestación por hectárea durante los 

tres años (1000 anuales). 

 

El RF7 tiene dos modalidades: RF7.1 Restauración Forestal que busca la reforestación y 

mantenimiento de los predios, y otorga apoyos durante cuatro años; y el RF7.2  Reconversión 

Productiva que es a cinco años y sirve para establecer plantaciones, es decir, hacer 

reconversión productiva en tierras destinadas a la producción agrícola, los recursos que otorga 

la CONAFOR en esta modalidad sirven para pagar el equivalente a la renta de la tierra y 

totalizan 7000 pesos anuales, en ambas modalidades en el primer año se entrega el 70% para 

obras de suelo, y el 30% a la conclusión de la obra. Los pagos subsecuentes, se realizarán 
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anualmente, al 100% y en una sola exhibición, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

verificación de la correcta ejecución de las actividades apoyadas. 

 

El RF7.2 es la única modalidad del componente III que no entrega planta; el programa otorga 

7000 pesos anuales por cinco años, y la institución estatal PROBOSQUE, complementa los 

apoyos para la reforestación y la planta. Esta forma de colaboración busca propiciar una 

atención integral a los predios recuperados.  

 

En general, para obtener el pago parcial o final de cada componente, concepto o modalidad de 

apoyo se requiere que los beneficiarios y/o sus asesores técnicos presenten el informe parcial o 

final de actividades y/o el Dictamen de conclusión de obra o proyecto, de acuerdo con lo que 

establezcan los criterios de ejecución de cada concepto o modalidad de apoyo. Y el finiquito del 

proyecto se entrega después de que los enlaces del programa y/o su personal de apoyo, 

realicen las actividades de supervisión, y estás puede ser en campo o utilizando medios de 

visualización espacial o herramientas tecnológicas, como es el análisis de imágenes de satélite, 

con objeto de documentar el cumplimiento de los compromisos. 

 

A pesar de la utilización de herramientas modernas para trasladar del campo a las oficinas la 

supervisión, se necesita verificar en campo una proporción representativa, y en algunos casos 

la totalidad de los proyectos, y es en esta fase en la que presentan cuellos de botella, pues 

disponen de poco tiempo para hacerlo y el personal resulta insuficiente para realizar la 

actividad. Se percibe que el número de proyectos autorizados y la distancia y dispersión de los 

predios donde se implementan los proyectos rebasa considerablemente los recursos humanos y 

materiales para la adecuada verificación y seguimiento de las metas establecidas en los 

convenios.  

 

Algunos de los actores mencionaron que la falta personal técnico, vehículos y equipo propios de 

la Gerencia Estatal de la CONAFOR para dar el seguimiento y verificación oportuna de los 

proyectos y predios, impiden identificar posibles desviaciones y atenderlas en tiempo y forma. 

También señalaron que los problemas de inseguridad dificultan las tareas de supervisión. 

 

Cabe mencionar, que la modalidad RF7.2 no cuenta con el acompañamiento del asesor técnico 

apoyado con recursos del programa, por lo que tanto los funcionarios de CONAFOR como los 

de PROBOSQUE, se coordinan para realizar estas actividades. Actualmente el concepto de 

apoyo RF7 cuenta con más de 840 beneficiarios, que se van acumulando año tras años debido 

a la multianualidad de los proyectos, de los cuales 732 no cuentan con los servicios de un 

asesor técnico. Los funcionarios entrevistados consideran que sería deseable tener asesores 

técnicos en los proyectos del RF7.2, o que el departamento de restauración contase con mayor 

personal, sobre todo para realizar las actividades de verificación pues están presentando 

algunos problemas para cumplir con esta actividad. 

 

El sistema que se utiliza para hacer el seguimiento de los pagos es el SIDPA, el cual alimenta al 

SIGA, pero este último solo registra el estatus final, cuando el proyecto es finiquitado. Los 

principales problemas que enfrentan para realizar los pagos subsecuentes son los cambios de 

autoridades en los comités ejidales y el que las cuentas bancarias se mantengan activas. 
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3.7 Monitoreo 

Existen diferentes sistemas para la operación y administración del programa en la Gerencia 

Estatal, así como controles y reportes alternos en hojas de cálculo y de texto los cuales 

funcionan de manera independiente, lo que provoca reprocesos de información y falta de control 

por no contar con un Sistema Central o Sistemas Interconectados que reducirían las cargas de 

trabajo, facilitarían el manejo de la información, mejorarían la atención de los beneficiarios y 

principalmente la toma de decisiones.  

 

3.8 Comentarios finales 

El Programa en el estado de México ha tenido un buen desempeño ello es producto de la 

conjunción de algunos factores, entre los que destaca la participación del Gobierno del Estado 

de México por medio del organismo público descentralizado Protectora de Bosques 

(PROBOSQUE), el cual favorece el aprovechamiento forestal, labores de inspección, sanidad y 

atención de incendios forestales. En la entidad existe la concurrencia de recursos entre 

CONAFOR y PROBOSQUE para ampliar los apoyos a los beneficiarios de los ejidos y 

comunidades, con la finalidad de fortalecerlos en el cuidado y aprovechamiento de la riqueza 

forestal. Esto ha sido particularmente importante para el caso del concepto de apoyo RF7.2 del 

Componente III, que es un tipo de apoyo que se otorga exclusivamente en el área del Nevado 

de Toluca, en el que PROBOSQUE proporciona la planta y recursos para diversos trabajos, y 

CONAFOR da incentivos para la reincorporación de la tierra a la producción forestal 

(reconversión productiva). Además, como ya se mencionó anteriormente, el Consejo Estatal 

Forestal del Estado de México es muy activo, cuenta con varios comités técnicos. Igualmente, la 

participación de las organizaciones de productores coadyuva a que el Programa esté muy 

extendido en el Estado. 

 

En general se observa que los procesos están muy estandarizados y son determinados por las 

gerencias operativas centrales que operan los componentes; los tiempos para realizar las 

actividades de dictaminación son muy cortos porque se tienen que hacer tanto en gabinete 

como en campo. También fue notorio que el número de proyectos autorizados y la distancia y 

dispersión de los predios donde se implementan los proyectos rebasa considerablemente los 

recursos humanos y materiales para la adecuada verificación y seguimiento de las metas 

establecidas en los convenios.  

 

Los funcionarios entrevistados en el componente III consideran que sería deseable tener 

asesores técnicos en los proyectos del RF7.2, o que el departamento de restauración contase 

con mayor personal, sobre todo para realizar las actividades de verificación pues están 

presentando algunos problemas para cumplir con esa actividad. 

 

En opinión de algunos entrevistados, para cumplir con las metas del programa es sustantivo 

realizar una evaluación profesional con indicadores de desempeño a los Asesores Técnicos 

Certificados, ya que ellos buscan trabajar en los proyectos rentables o menos dispersos y 

alejados, y ellos son los intermediarios entre la CONAFOR y los beneficiarios, representan una 

parte medular para el programa y bajo el esquema que se trabaja actualmente ellos no tienen 
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responsabilidad directa con la CONAFOR y están sujetos al pago de sus servicios por parte de 

los beneficiarios quiénes reciben el recurso directamente.  
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Estudio de Caso del Estado de Chiapas 

 

1. Los ecosistemas forestales en el Estado de Chiapas 

El estado de Chiapas se localiza al sureste de México; colinda al norte con el estado de 

Tabasco, al oeste con Veracruz y Oaxaca, al sur con el Océano Pacífico y al este con la 

República de Guatemala. La superficie territorial es de 74,415 km2, lo que posiciona a Chiapas 

como el octavo estado más extenso de la República Mexicana.  

 
Cuadro X.1 Superficie total por usos del suelo y vegetación 

Grupo de vegetación Porcentaje 

Selva 25.4% 

Bosque 25.4% 

Pastizal 25.1% 

Agricultura 20.9% 

Manglar  0.9% 

Tular 0.4% 

Total estatal 98.1% 

Otros (cuerpos de agua y áreas 

urbanas) 

1.9% 

Fuente: INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación, Escala 1:250 000, serie V 

 

En general, la superficie de selva y bosque cubren la mitad del territorio estatal, con una porción 

importante de cobertura de pastizal y de uso agrícola.  

 
Figura X.3 Composición por usos del suelo y vegetación de la superficie del Estado de Chiapas. 

 
Fuente: INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación, Escala 1:250 000, serie V 
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La extensión de sus bosques y selvas ubican al estado de Chiapas en segundo lugar en cuanto 

a superficie forestal y el aprovechamiento de maderas apreciadas como el pino, ciprés, 

liquidámbar, encino, macules, amate, cedro y caoba; lo que permite a la entidad obtener un 

importante volumen forestal maderable.  

 

La Selva Lacandona, es una de las últimas selvas tropicales en el hemisferio norte, con una 

extensión de 600 000 hectáreas, en donde, alrededor del 60% de las especies mexicanas de 

árboles tropicales tienen su hogar, 3 500 especies de plantas, 1 157 de invertebrados y más de 

500 de vertebrados.   

 

La biodiversidad no se restringe a las tierras bajas, pues los bosques mesófilos de los Altos, del 

Norte y de la Sierra Madre, además de los extensos esteros y manglares de la costa, son 

también focos de diversidad de plantas y animales.  

 

Los recursos naturales están delimitados por regiones fisiográficas también conocidas como 

regiones naturales. De acuerdo a la Clasificación de Müllerried, Chiapas está dividido en 7 

regiones naturales, las cuales son: Llanura Costera del Pacífico; Sierra Madre de Chiapas; 

Depresión Central; Bloque, Macizo o Altiplano Central; Montañas del Norte; Montañas de 

Oriente o Lacandona; y Llanura Costera del Golfo o Llanuras Aluviales del Norte. 

 

El estado cuenta con 36 áreas naturales protegidas de control estatal y federal, además de 67 

de control municipal con diversas categorías. 
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Figura X.4 Áreas Naturales Protegidas en el estado de Chiapas 

 
Fuente: Gobierno de Chiapas, Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural. 2017 Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 2017 

 

2. La Gerencia de CONAFOR en el estado de Chiapas y otros actores locales 

 

La estructura orgánica de la gerencia estatal en Chiapas corresponde al modelo aplicado a 

todas las gerencias. Aunque las áreas operadoras del Programa S219 se concentran en los 

Departamentos de Restauración y Producción, el personal de los demás departamentos realiza 

actividades de apoyo a las actividades sustantivas. La gerencia estatal de Chiapas se ubica en 

el Vivero Forestal Francisco I. Madero, en el centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, capital 

estatal. La gerencia cuenta con siete Promotorías de Desarrollo Forestal, ubicadas en los 

siguientes municipios: Villaflores; Palenque; San Cristóbal de las Casas; Tonalá; Comitán de 

Domínguez; Tapachula; y Motozintla. 
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Figura X.5 Promotorías de Desarrollo Forestal en el estado de Chiapas 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Entre los actores del sector social de productores, se encuentra la Asociación Estatal de 

Silvicultores del Estado de Chiapas, A.C., aunque no se tuvo entrevistas con esta asociación de 

carácter estatal o alguna regional. 

 

La contraparte de la CONAFOR en el Gobierno estatal es la Secretaría de Medio Ambiente e 

Historia Natural (SEMAHN), a través de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal. La SEMAHN 

tiene como objetivo principal, aplicar la normatividad en materia de medio ambiente, 

ordenamiento ecológico territorial de flora y fauna en el Estado, coordinando acciones y 

mecanismos con Dependencias y Entidades de los tres órdenes de Gobierno. La coordinación 

se realiza en los espacios del Consejo Estatal Forestal y del Comité Técnico del Programa.  

 

De manera particular, no se identificaron acciones complementarias directas o concurrencia de 

recursos a las superficies, beneficiarios o conceptos apoyados con el programa S219 en el 

ejercicio 2017. Para el concepto de plantaciones hubo un convenio en 2014 pero fue muy baja 

la aportación estatal. En cuanto a servicios ambientales, hay concurrencia con gobierno del 

estado, pero no depende de su fondo forestal, es una aportación que hacen, por una parte, por 

medio del Congreso y otra por la SEMAHN. Ambas partes se transfieren al Fondo Forestal 

Mexicano, y desde ahí CONAFOR dispersa a los proveedores. 

 

Se tiene establecido el Consejo Estatal Forestal en Chiapas, cuyo presidente es el Gobernador 

del estado, asistido por el secretario del ramo SEMAHN. La Secretaría técnica recae en la 

CONAFOR. El Consejo es el órgano colegiado donde la representación la tienen los titulares de 

cada dependencia, organizaciones o sector profesional relacionados con el sector forestal. 
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El Consejo opera a través de los comités, en estos comités se hace el trabajo a mayor detalle, 

realizando todo el proceso de revisión. Estos comités informan el seguimiento de la operatividad 

al Consejo en las sesiones ordinarias (2 al año) y todas las extraordinarias. 

 

El Consejo es un órgano de consulta, que debe dictar las políticas en materia forestal en la 

entidad, orientar los procesos en cuestión de rubros de restauración, producción, protección. 

Toda la política en la materia debe estar orientada por parte del Consejo forestal. 

 

 

3. Procesos 

 

3.1. Planeación 

Dentro del proceso de planeación, se identificó la aplicación del Protocolo para tal fin, 

coordinado por Oficinas Centrales, en los que personal de la gerencia estatal, convocados por 

la JDASC, realiza la actualización del Diagnóstico (julio) en talleres internos con el uso de las 

matrices que les envían. Durante este proceso también se incluye la redefinición o validación de 

las áreas elegibles. Posteriormente integra un anteproyecto de PAT con una priorización de 

metas y presupuesto (principalmente de manera inercial) y en su caso, modificaciones a las 

áreas elegibles. Estos documentos se envían a oficinas centrales en la que se integra con la 

propuesta del resto de las gerencias estatales. La planeación se concluyó en octubre de 2016 

para el ejercicio 2017. 

 

Del análisis realizado centralmente, reciben el proyecto de metas y presupuesto por 

concepto/modalidad, que puede ser sujeto de opinión y revisión. Una vez agotado el paso de 

revisión, oficinas centrales comunica a la gerencia estatal el presupuesto y metas 

comprometidas para ejecutar en el siguiente ejercicio fiscal, para cada concepto y modalidad. 

 

La percepción del personal operativo es que el proceso está muy centralizado, limitando la 

oportunidad de incidir en adecuaciones que permitan una mejor atención de la superficie 

forestal con problemas en la entidad, con relación a conceptos y modalidades apoyadas, así 

como a las áreas elegibles definidas. Se considera que los objetivos estratégicos que tiene la 

CONAFOR, al ser generales, no atienden objetivos o problemática específica, por lo que el 

alineamiento no es tan directo. Los lineamientos no se consideran claros para personal nuevo, 

clarificándose sobre la marcha. 

 

3.2. Difusión 

Una vez que se conocen las ROP, que se publican en los últimos días de diciembre, la gerencia 

estatal empieza la planeación de las acciones de difusión, para determinar cuáles son las 

zonas, regiones, fechas, sedes y municipios para la difusión masiva. Este programa de difusión 

se hace de manera grupal, donde cada uno de los responsables de área está presente y juntos 

acuerdan fechas, sedes, horas, responsables y auxiliares. 

 

Los primeros días de enero se inician con las reuniones al interior de la gerencia y después una 

difusión masiva con asesores técnicos certificados. Se realiza una serie de reuniones con los 
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integrantes del Consejo Estatal Forestal, organizaciones sociales del sector forestal, viveristas, 

organizaciones no gubernamentales y dependencias ambientales federales y estatales. Se hace 

una rueda de prensa donde se invita a todos los medios masivos de comunicación estatales. 

Esto es la primera etapa y se hace a la primera semana de enero. 

 

La gran mayoría de las sedes de difusión son lugares públicos, ya que las promotorías son muy 

pequeñas. Para ello se busca el apoyo para hacer uso de casas ejidales, salones o auditorios 

municipales, donde se pueda tener la posibilidad de atender un mayor número de interesados. 

En el ejercicio 2017 se realizaron 68 sesiones de difusión a los que asistieron un total 1 575 

personas, que se condujeron con la participación de responsables de área de acuerdo a la 

focalización de apoyos que se determinó. 

 

El material base es una presentación general para todo el país, elaborada por oficinas 

centrales, a partir de ahí la gerencia estatal la adecúa a lo que requiere difundir, realizando 

modificaciones para cada reunión. En la semana que se publican las ROP se tendría que recibir 

el material que consta de trípticos y folletos, que contiene el concentrado de todos los 

conceptos de apoyo y componentes. En el ejercicio 2017 se presentó un retraso en la recepción 

del material, que fue corregida en 2018. 

 

Este material se percibe como adecuado en lo general, pero aún puede tener mejoras dado el 

perfil de los solicitantes. En la entidad existen numerosas lenguas originarias, por lo que 

algunos entrevistados manifiestan que sería deseable contar con material impreso en otras 

lenguas. Cuando en la comunidad no se habla español, se busca un traductor dentro de la 

misma comunidad. Este requerimiento se presenta también en los procesos subsecuentes, en 

caso de que la comunidad resulte beneficiada por los apoyos. 

 

Para la organización de cada sesión se designa un responsable que se hace cargo de la 

logística, de contactar al comisariado o al presidente municipal, de ver la localidad y sede. Está 

a cargo de la adecuación del material con base en los componentes que se van a difundir. La 

JDASC coordina personal, vehículos, equipo tecnológico y víveres (coffee break) que se 

pondrán a disposición para cada reunión. 

 

3.3. Recepción de Solicitudes 

El proceso de recepción se da principalmente en ventanilla central en la gerencia estatal, 

pudiendo recibir en ventanilla móvil en cada una de las promotorías que se tiene en el Estado y 

en otras localidades sin promotoría. En el ejercicio 2017 se instalaron 12 ventanillas en total. En 

las ventanillas móviles se reciben pocas solicitudes por la programación de las visitas (antes del 

cierre de las convocatorias), en las que difícilmente se tienen listas las solicitudes. Se tiene la 

percepción de que el número y ubicación son suficientes. 

 

La recepción se atiende por un encargado principal que cuenta con más experiencia como 

promotor en la región acompañado con personal técnico de las áreas. Se organizan mesas, en 

la primera se recibe al solicitante, normalmente con su técnico, para una revisión previa a recibir 

la solicitud. Si cumple con los requisitos que pide las reglas de operación se cotejan los 

documentos originales y copia; entonces se pone un sello a la documentación sobre la legal 



 

368 

 

posesión de los predios. En una segunda mesa se checan los datos y la ubicación geográfica, 

validando que la ubicación y coordenadas se encuentren dentro de las zonas prioritarias 

determinadas dentro del programa, mediante un software. Al recibirse el visto bueno se pasa a 

la mesa de captura, que se realiza en el sistema INFOPREL.  

 

El proceso concluye con la emisión de un folio en el que se indica si la información fue completa 

o se requiere su presentación/reposición o corrección, contando con un plazo de 5 días hábiles. 

El folio se emite y firma por duplicado, uno para Conafor y otro para el solicitante. Se estima que 

el proceso de cotejo, revisión y captura de información toma alrededor de 30 minutos por 

solicitante hasta la salida del proceso. 

 

Aunque hay capacitación sobre el uso de INFOPREL, no hay capacitación sobre cómo recibir o 

cotejar la información, aprendiéndose sobre la marcha. Los recursos humanos, espacios y 

materiales son adecuados, sin presentar una restricción para la correcta recepción de 

solicitudes. Se refiere que, por lo general, el día de cierre de cada convocatoria es el de mayor 

carga, extendiendo los horarios para recibir las solicitudes. 

 

Durante 2017 se levantaron encuestas de satisfacción del solicitante, por una corta temporada. 

La opinión de los solicitantes sobre los plazos de recepción es que son muy cortos y dificultan 

preparar los expedientes de solicitudes para algunos conceptos. 

 

3.4. Dictamen y Asignación 

Para el concepto de servicios ambientales, se hace una pre-dictaminación, porque en la 

Gerencia de servicios ambientales del bosque hacen la dictaminación final. Se utiliza el Sistema 

de Gestión de Servicios Ambientales del Bosque (SIGSAB) que es una plataforma en la que se 

capturan todos los datos del beneficiario, este sistema integra una base de datos y en la GSAB 

hacen las comparaciones. En ese mismo sistema se califican los puntajes sociales. Cada pre-

dictamen se presenta impreso con la firma de la persona que lo elabora (enlace operativo), el 

que revisó (jefe de departamento) y el gerente estatal. El personal considera que se requieren 

más personas para la pre-dictaminación en el plazo señalado, en 2017 revisaron 250 

solicitudes, de las cuales 25 proyectos recibieron el apoyo del programa. 

 

La Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable ha sido la pionera en la 

sistematización del proceso de dictamen, siendo una de las áreas más complejas en el manejo 

de la información. Todas las propuestas se cargan a la plataforma, adjuntando la propuesta 

técnica y el listado de documentos presentados. Ya que está alimentado el sistema, se empieza 

la dictaminación. El grupo que dictaminó en 2017 fue de 4 personas, siendo ya 6 

dictaminadores en 2018. Previo a dictaminar, el grupo se reúne y selecciona los 10 proyectos 

más complejos, se revisan y valoran hasta completar su dictamen, que se captura en la 

plataforma, y así se va avanzando por lotes. Solo se establece un grupo interdisciplinario para 

las solicitudes de más complejidad, solicitando apoyo de otras áreas por especialidad. Año con 

año se realizan capacitaciones, porque son proyectos más amplios en tema de inversión e 

impacto. Para 2017 el personal no fue suficiente por bajas del personal, aspecto que ya se 

cubrió en 2018. 
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Para el concepto de plantaciones, se utiliza un formato que se divide por temas y cada uno de 

los puntos o de los aspectos que van calificando tiene un puntaje y al momento se va 

capturando en una base en excel y de ahí se van ordenando por calificación. Aquellas que no 

cumplan con un requisito básico y que no lo cubrieron dentro de los 5 días hábiles, en 

automático quedan eliminadas. Con un requisito no solventado quedan descalificadas, todo 

tiene que ir en positivo y con calificación asignada en la escala establecida en las ROP.  

 

Se califica el anexo técnico, en aspectos como tener contrato con algún vivero que garantice la 

calidad de la planta, contar con experiencia en plantaciones, si el asesor técnico a contratar 

tiene experiencia en plantaciones, si existe contrato con arrendadora de maquinaria para 

preparar terreno, etc. Entre otros aspectos se revisa que las especies estén en el rango de 

productividad; si el proyecto se encuentra en una zona elegible o una zona prioritaria, ya que 

esta última es más limitada; que se encuentran dentro de los municipios que están en la 

cuenca. También se requieren dictámenes de campo para evaluar las solicitudes, por lo que el 

personal considera que es insuficiente para una valoración adecuada dentro de los plazos. 

 

Posteriormente se registra en el sistema la base de datos con los folios, nombre del solicitante, 

la procedencia el concepto de apoyo, la superficie y su puntaje. Sólo se ingresa la calificación 

final, sin detallar la composición de dicha calificación. El equipo de dictamen es de tres 

integrantes.  

 

Para los conceptos de restauración forestal y reconversión productiva, primero se extrae 

del INFOPREL la base de cuántos solicitantes hay, descartando las solicitudes que están 

incompletos. A las solicitudes completas con todos los requisitos se les extrae el disco para 

analizar el SHAPE, a fin de validar que esté en un área elegible, la cobertura de copa, que no 

se sobreponga de un apoyo que ya haya sido autorizado en años anteriores y que no exista 

duplicidad, ya que para restauración solo se puede recibir apoyo en una ocasión.  

 

En la revisión técnica se revisan aspectos como montos, tipo de obra, ecosistema, cantidad de 

planta, y se hace un dictamen por escrito en un formato que está establecido y publicado en la 

página de CONAFOR. Después se va capturando cada uno de las solicitudes dictaminadas. Se 

captura: tipo de obra, tipo de especie o ecosistema, montos, quién dictaminó, cuántos puntos 

alcanzó en criterios técnicos, criterios sociales y total. Se carga la información en una base en 

excel. Las personas que participan son las que firman el dictamen. Se firman por etapas, y 

posteriormente se juntan todo. Los dictámenes que salen por debajo del mínimo salen como 

factibles, pero no viable. Al integrar la base se da otra revisión a todos los dictámenes, las 

personas revisan dictámenes diferentes a los que ellos realizaron. Después que se hace esta 

dictaminación, se acude a campo de las solicitudes aprobadas como viable. Al concluir se 

entrega al jefe del departamento de restauración y al enlace.  

 

En el proceso de dictaminación participan todos los enlaces operativos de cada área. A veces 

se solicita apoyo dependiendo de la cantidad de solicitudes. Antes de ser asignado o 

presentado al Comité, se envían las solicitudes a Oficinas Centrales, con los dictámenes, el 

polígono, la solicitud y el anexo técnico, para hacer una validación del mismo previo a la etapa 

de asignación. 



 

370 

 

 

Para realizar el subproceso de asignación, se convoca al Comité Técnico Estatal, para lo que 

se preparan todos los expedientes con resultados viables y negativos. Se elaboran 

presentaciones de manera resumida y detallada. Se llevan los expedientes de forma física a la 

sesión por si surge alguna duda. En la reunión se revisan y validan los resultados del dictamen 

por conceptos, a excepción del componente de servicios ambientales que se asigna en oficinas 

centrales. También se validan sedes y fechas para realizar los cursos de derechos y 

obligaciones. Para cerrar, se levantan actas de las reuniones. 

 

Después que el Comité autoriza el listado de solicitudes que fueron dictaminadas como 

positivas y ya tienen asignación de recurso, se integra un listado en el formato para su 

publicación que se envía a las gerencias coordinadoras en oficinas centrales, que son las que 

publican en la página de CONAFOR y en el Diario Oficial de la Federación. La publicación 

incluye solicitudes apoyadas, viables sin apoyo y rechazadas, tanto por solicitud incompleta o 

por no cubrir los criterios técnicos, señalando el motivo del rechazo. Si tiene una inconformidad 

se debe presentar un oficio de revisión legalmente y se le tiene que dar respuesta justificando la 

dictaminación. La percepción de solicitantes es que el motivo de rechazo no es descrito 

suficientemente, para que puedan subsanar ese faltante en ejercicios posteriores, aunque 

refieren que, si se hace contacto con los enlaces, se les comunican de forma suficiente y 

detallada. 

 

3.5. Entrega y Verificación de Apoyos 

Formalización de apoyos 

La formalización de los apoyos se hace mediante la impartición de un curso y firma del convenio 

de concertación entre el beneficiario y la CONAFOR. En la publicación de resultados también se 

presenta el calendario, las sedes y los responsables de gestionar la firma de convenios. En ese 

evento se reciben algunos requisitos que se señalaron en la publicación de resultados. Los 

requisitos incluyen CURP, credencial, listado de beneficiarios directos e indirectos, cuenta 

bancaria, contrato firmado por un prestador de servicios que esté registrado en el listado 

publicado para asesores técnicos certificados, informe de capacitación y presentarse en el 

lugar. El técnico emite el informe de capacitación y apoya a los beneficiarios en la preparación 

de los documentos, de forma que no se observa incumplimiento de los requisitos. 

 

Al final del evento se presentan las especificaciones de montos y conceptos definitivos, y en 

caso de estar de acuerdo se firma el convenio de concertación. Los convenios se elaboran con 

información de la base de datos de la plataforma del SIGA, que son revisados antes de 

elaborarlo, imprimirlo y firmarlo por parte de los funcionarios de CONAFOR previo al taller. Al 

recabar la firma del beneficiario el convenio se escanea y se le entrega un tanto al beneficiario. 

Las ROP establecen un plazo de 10 días hábiles para firmar el convenio.  

 

Al concluir los talleres y eventos de firma, se concilia el número de convenios firmados en todas 

las sedes, se captura el número de cuenta de cada beneficiario en el SIDPA como un módulo 

del SIGA, con una pre validación de las cuentas capturadas. La validación definitiva la realiza el 

área administrativa, que tiene un mecanismo establecido con los bancos. El listado se manda a 

las oficinas centrales solicitando la liberación de recurso y se dispersa en la gerencia estatal por 



 

371 

 

el gerente. En pagos subsecuentes se pueden presentar retrasos ya que en algunos casos 

cambian de cuenta sin avisar, o hay modificaciones a los titulares de las cuentas por cambio de 

mesa directiva, etcétera. En esos casos se hace un oficio para registrar los cambios y enviarlo a 

oficinas centrales.  

 

Entrega de apoyos 

Para realizar el pago en caso de plantaciones, las que están establecidas se les hace el pago 

del 100% y a las que son para establecimiento de plantación se empieza a tramitar el anticipo 

del 40%. Una vez transcurrido 6 meses de haber establecido la plantación, el técnico tiene que 

elaborar el informe de sobrevivencia inicial (ISI) y una vez presentado se hace una visita para 

verificar el nivel de sobrevivencia y sanidad de la plantación. Tiene que cumplir el 80% de 

sobrevivencia para que tenga derecho al segundo pago del 60% restante. Una vez en campo, 

se levanta dictamen y actas, que se complementa con un reporte en oficina y se verifica la 

vigencia de las cuentas establecidas. Para los demás conceptos es igual el procedimiento, solo 

cambian los porcentajes dependiendo de la modalidad. 

 

En cuanto a los pagos en servicios ambientales, una vez firmado el convenio se inicia el 

proceso para dispersar el primer pago. El procedimiento es validar la cuenta y subirla al 

sistema. Los convenios firmados se envían a oficias centrales que lo revisan para autorizar el 

pago, capturando en su sistema los datos del convenio. El primer pago permite elaborar el 

proyecto que van a desarrollar los años siguientes. Para el segundo pago ya se debe contar con 

el visto bueno de este proyecto y presentar un informe anual junto con el acta de asamblea que 

indique el uso de los recursos y obtener opinión positiva de la guía de mejores prácticas de 

manejo. Para el tercer pago, se presenta un informe anual con el avance de la guía de manejo, 

así como acta de asamblea donde se informe la distribución de los recursos totales asignados, 

en este plazo ya se debe observar el avance del proyecto productivo en desarrollo. Para el 

cuarto pago tienen que presentar su informe y acta de asamblea. Para el quinto pago y finiquito 

se presenta igualmente informe y acta de asamblea. 

 

Pago en restauración forestal y reconversión productiva, una vez definido el listado de la 

autorización de los pagos se programan visitas dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 

firma del convenio para realizar el primer pago del 60% para iniciar obras y acciones de 

protección. Al cumplir su programa se paga el final, como finiquito de protección y obras y se le 

otorga el anticipo de reforestación. Antes de la reforestación se hace una programación interna 

de entrega de planta, se les hace una orden de salida y se acuerda con los beneficiarios el día 

que se presentarán en un vivero para recibir la planta. Aplica únicamente a aquellos 

beneficiarios que han cumplido con las obras y protección.  

 

Se realiza un seguimiento con 2 o 3 visitas por parte del personal de la CONAFOR, 

condicionando el pago a la entrega y aceptación de un informe final. Las visitas se programan 

junto con el beneficiario y el técnico, en las que se levanta un formato de avance de supervisión 

de campo. La información documental de supervisión de avances se entrega al enlace 

operativo, para integrar los informes y enviarlos a la gerencia en oficinas centrales. Se utiliza un 

formato de informe en hoja de excel, que se llena semanalmente hasta el finiquito de cada 

proyecto.  
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Se ha observado que la sobrevivencia de la planta otorgada está afectada por las condiciones 

de traslado del vivero al sitio de plantación, que es realizada por los beneficiarios. Para atenuar 

esta condición, en el 2017 la CONAFOR acordó el transporte de planta mediante rejas para 

producciones de mayor área. La producción y adquisición de planta es parte de las actividades 

de la CONAFOR. 

 

Los talleres de derechos y obligaciones se realizan en las localidades donde se instalaron 

ventanillas. Al cerrar el proceso de asignación se realiza internamente la planeación de sedes y 

fechas, que se envía a oficinas centrales para su publicación con los resultados de las 

convocatorias. Los talleres son impartidos por los enlaces operativos. Para su impartición se 

recibe material de oficinas centrales de tipo documental: presentaciones, folletería, cuadernillos 

de derechos y obligaciones, constancia de participación, y manuales de obras técnicas de 

restauración. Se tienen recursos para ofrecer coffee break y papelería. Los elementos 

tecnológicos son de la gerencia estatal.  

 

La percepción del personal es que los materiales son adecuados, siendo folletos impresos en 

español y muy ilustrativos. Se consideran que son sencillos y básicos, pero con la información 

relevante. En cuanto a las presentaciones de las gerencias centrales, éstas se utilizan en lo 

general con pequeños ajustes. Estos eventos suelen contar con representantes que hablan 

español, por lo que no se percibe una necesidad de preparar material en otras lenguas. 

 

Verificación de apoyos 

En el caso del Componente I no se realizan visitas de campo, levantando información para ver 

la efectividad del proyecto, con entrevistas o encuestas de satisfacción. En ocasiones se 

convoca a los beneficiarios y se les aplica la encuesta en la gerencia estatal. En el Componente 

II sólo se realizan algunas visitas al campo, mientras que en el Componente IV existe la 

obligación de ir a campo. En este concepto no se autoriza el pago sino hay visita de verificación 

con resultados aprobatorios, visitando al 100% de los beneficiarios. 

 

Las verificaciones en el caso del Componente V (PSA) se aplican todos los años, ya sea en 

campo o satelital. En los casos de revisión satelital, se verifica la imagen en la gerencia central, 

dónde se da el visto bueno para pago. Se lleva un registro en sistema y ahí indican la 

aprobación. En el caso de visitas, se elabora un acta de verificación de campo que se agrega al 

expediente físico. En la gerencia estatal se integra una carpeta completa por beneficiario y se 

envía a la gerencia central. Para verificar todos los proyectos (nuevos y en vigencia) se 

distribuyen las visitas, verificando el 50% de predios en campo y el resto con apoyo satelital. 

Las visitas a campo se programan considerando primero las que fueron verificadas 

satelitalmente el ejercicio anterior, así como las que llegan a su tercer año de apoyo.  

 

En plantaciones se necesita realizar al menos 3 visitas por proyecto, de inicio, seguimiento y 

finiquito. En el ejercicio 2017 sólo se realizaron completas las visitas para levantar el finiquito, 

en su mayoría no se hicieron visitas de inicio por falta de personal. En restauración forestal, en 

el 2017 hubo una reducción del personal que afectó la programación de las visitas de 

seguimiento, por lo que se requirió un esfuerzo extra para cubrir todos los proyectos. A partir de 
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2014 se implementó un seguimiento continuo, en el que a cada visitador se le asigna por 

contrato cuántos días puede salir y tener viáticos.  

 

Los vehículos son asignados por enlaces operativos, los que en algunos casos no se 

encuentran en condiciones óptimas. En el ejercicio 2017 no se asignaron viáticos anticipados, 

tomando un plazo mínimo de 20 días para que se paguen los viáticos devengados a los 

visitadores. [De manera informal se señaló que los viáticos pueden llegar a ser parciales y no 

por la cuota completa]. Se asignan gastos de combustible con rendimientos estimados, aunque 

se enfrentan a altos costos y suministros incompletos que tienen que ser compensados con los 

viáticos asignados. 

 

Se percibe que al no realizar las visitas el personal de CONAFOR algunos beneficiarios no 

cumplen lo establecido en el proyecto. Una forma de cubrir esta condición es con exhortos a la 

comunidad sobre el seguimiento, señalando los retrasos e informando a CONAFOR.  En esos 

casos el área operativa cita al titular del comisariado (beneficiario), levanta un acta y queda 

registrado el avance que lleva a la fecha. En casos de incumplimiento extremo, se ha llegado a 

la renuncia del asesor para evitar que se le atribuya el incumplimiento. Se considera importante 

esta comunicación entre asesor y área operativa sobre el seguimiento al beneficiario y su grado 

de cumplimiento. Igualmente es relevante la presencia institucional en apoyo al trabajo del 

técnico de campo, que en algunos conceptos no se realiza por insuficiencia de recursos 

económicos, tiempo y personal para realizar ese tipo de seguimiento. 

 

3.6 Monitoreo 

El monitoreo se realiza para conocer el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo (PAT) en 

el que se informa mes con mes los avances para alcanzar las metas establecidas. Las metas en 

superficie se monitorean con los informes trimestrales, con información de cada una de las 

áreas. La información se captura en un formato en Word proporcionado por oficinas centrales 

para cada concepto y modalidad. Los formatos se concentran en un solo documento en Word 

por la JDASC. Finalmente, toda la información en los formatos establecidos y el documento 

concentrado se envían a oficinas centrales.  

  

El seguimiento se percibe más operativo, basado en la información de los enlaces, reportando 

por ejemplo avances sobre los procesos de dictaminación de solicitudes y sus subprocesos: 

dictamen técnico, asignación del Comité y publicación. El seguimiento es continuo y se realiza 

por sistema para determinar los avances en pagos, conocer los beneficiarios cancelados, etc. 

Todos los formatos de seguimiento se vinculan con el SIGA, incluyendo los pagos y finiquitos. 

Las áreas operativas manejan sus bases de datos en excel, que son enviadas a la JDASC para 

el vaciado de la información en el SIGA. Las áreas utilizan un sistema llamado SIDPA y en la 

JDASC se utiliza otro programa para generar informes. Las áreas transmiten datos generales, 

salvo cuando hay algún tipo de cancelación en que se anexa una tabla de información. 

 

También existe un esquema de monitoreo externo que se realiza en el Comité Técnico de la 

CONAFO de acuerdo a lo establecido en las ROP. En sus sesiones se informa a los demás 

sectores representados en el Comité, sobre el seguimiento al otorgamiento de subsidios en 
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monto, fecha de aprobación, ejercicio y cumplimiento de los beneficiarios. Se analizan casos de 

incumplimientos y se determina la responsabilidad entre el beneficiario y/o el técnico. 

 

 

4. Comentarios Finales 

 

Un elemento relevante que se identificó en la visita de campo, fue el papel que cubren los 

asesores técnicos certificados para la operación del programa. Al respecto, se encontraron 

opiniones coincidentes sobre la capacidad técnica de los mismos y la funcionalidad del 

mecanismo de certificación. Se considera que existe una gran cantidad de asesores, pero sin 

las capacidades adecuadas para prestar los servicios adecuados. Además, se considera como 

barrera de entrada el costo de $6000 pesos por certificación, que no es necesariamente 

recuperable si no se realizan proyectos en esos componentes. Existen asesores con múltiples 

certificaciones, que refieren que no las renovarán al vencer su vigencia de 5 años por el costo 

que representa. También se considera que la certificación no garantiza la capacidad del asesor, 

refiriendo que en ocasiones los portafolios de evidencia de experiencia son simulaciones y que 

los exámenes no son estrictos. Se refiere como experiencia previa que en CONAFOR existía un 

concepto que se llamaba Verificación de plantaciones forestales en él que se requería presentar 

un examen cada 3 años. Se atendía un curso más sólido y se realizaba un examen 

estandarizado con un índice de reprobación del 80%. 

 

Con relación al pago a los asesores técnicos, se señalaron incumplimientos de los beneficiarios 

en el pago oportuno y completo de los servicios. Al ser contratados por el beneficiario y 

condicionar el pago a la recepción de los apoyos, los asesores tienen que estar al pendiente del 

momento en que el beneficiario recibe el apoyo, para realizar actividades de cobranza. Refieren 

casos en los que el beneficiario incumple el pago, es castigado 5 años, sin que se le obligue a 

pagar al asesor. En los primeros ejercicios del programa el pago de la asistencia técnica era 

directo a la cuenta del asesor, lo que fue sustituido posteriormente por el pago entre 

particulares, regido por un contrato específico establecido por CONAFOR. El contrato se 

considera muy estricto en contra del asesor [percibido por los asesores], por las 

responsabilidades asignadas para lograr el cumplimiento de actividades por parte del 

beneficiario que, en caso de no alcanzarlas por causas atribuibles a los beneficiarios, los 

asesores pueden ser sancionados.  
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Estudio de Caso del Estado de Durango 

 

1. Los ecosistemas forestales en el Estado de Durango 

 

El suelo y la vegetación en Durango están integrados por un 43% de bosques, un 22% de matorral 

xerófilo, 6% de selvas, 16% de otras áreas forestales y un 13% de áreas no forestales. 

 
Figura X.6. Distribución de la superficie de suelo y vegetación en Durango 

 
Fuente: Figura 11: Distribución de la superficie estatal de suelo y vegetación Durango 2013, SEMARNAT, CONAFOR. 

 

De acuerdo con el Inventarios estatal, “La superficie forestal del estado corresponde a 

10,589,929.1 hectáreas, el ecosistema bosques abarca la mayor superficie a nivel estatal, en 

orden por unidad de superficie continúan el matorral xerófilo, otras áreas forestales y selvas; 

mientras que a nivel formación la mayor superficie corresponde a zonas áridas.” 51 

  

                                                
51 Inventario Estatal Forestal y de Suelos, Estado de Durango 2013 SEMARNAT - CONAFOR (2013). 
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Figura X.7. Proporción de la superficie forestal de Durango 

 
Fuente: Figura 12: Proporción de la superficie forestal, Inventario Estatal Forestal y de Suelos, Durango 2013, SEMARNAT, 

CONAFOR. 

 

 

Figura X.8 Formaciones forestales del Estado de Durango 2013 

 
Fuente: Mapa 9: Formaciones forestales del estado, Inventario Estatal Forestal y de Suelos, Durango 2013, SEMARNAT, 

CONAFOR. 
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Del total de la superficie forestal, el 71% […] es propiedad de ejidos y comunidades, el resto es 

propiedad privada y una pequeña porción es de jurisdicción federal.” 52  

 

2. La Gerencia de CONAFOR en el Estado de Durango y otros actores locales 

 

La estructura orgánica de la gerencia estatal de CONAFOR en Durango es semejante a otras 

entidades federativas.  En la siguiente figura se puede observar que en Durango la Subgerencia 

Operativa se hace cargo de los Departamentos de Protección, de Restauración y de 

Producción. Las Promotorías de Desarrollo Forestal dependen del Departamento de Análisis, 

Seguimiento y Control.  

 

Conforme las entrevistas realizadas en el trabajo de campo, la Gerencia Estatal de CONAFOR 

en Durango está integrada por 42 personas y 120 brigadistas53. 

 

En el estado de Durango existen tres Promotorías de Desarrollo Forestal: una al Noreste del 

estado en el municipio de Lerdo; una en el Oeste en Santiago Papasquiaro, y; una al Sur en 

Pueblo Nuevo, además de la Gerencia Estatal que se encuentra en el municipio de Durango. 

 

El personal entrevistado durante los trabajos de campo refiere que el número y ubicación de las 

Promotorías es adecuado para atender la demanda de solicitudes; sus principales argumentos 

son que los municipios donde se localizan las Promotorías cuentan con vías de comunicación 

en buenas condiciones y medios de transporte asequibles, además de que están cerca de las 

zonas productivas forestales del Estado. 

  

                                                
52 Ibidem. 
53 En el documento Plantilla de Personal de Gerencias Estatales proporcionada por la CONAFOR, se muestra una 

cifra de 208 personas (47 de estructura, 155 operativos y 6 PSPs) donde incluyen al personal de manejo de fuego y 

de viveros que se encuentra fuera de la operación del Pp S219 PRONAFOR. 
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Figura X.9. Municipios de Durango con Promotorías de Desarrollo Forestal 

 

Fuente: Elaboración propia con información de CONAFOR 

 

El estado de Durango es el principal productor de madera de México y la primera reserva 

forestal del país, además, es la entidad con mayor superficie forestal certificada por 

buenas prácticas. 

 

A la par de la industria maderera en el Estado, se han desarrollado centros de enseñanza de 

nivel superior que imparten carreras relacionadas al sector forestal: uno en Ciencias Forestales 

en la Ciudad de Durango y el otro es el Tecnológico Forestal de la Ciudad de El Salto, cabecera 

municipal de Pueblo Nuevo. 

 

Conforme las entrevistas, en el estado existe un Consejo Estatal Forestal y de Suelos presidido 

por el Gobernador y, el Secretario de Recursos Naturales es quien lo representa como 

presidente ejecutivo. En este Consejo la secretaría recae en el gerente de la CONAFOR. 

También participan los presidentes municipales, representantes de la SEDESOL, SAGARPA, el 

sector académico, técnicos, el sector productivo; de este Consejo emana el Comité Técnico 

Estatal de la CONAFOR. 

 

El Comité Técnico Estatal está integrado por representantes de los distintos sectores y 

dependencias del ecosistema forestal (sector social, sector industrial, INIFAP, SEMARNAT, 

PROFEPA, representantes de las comunidades indígenas, del Colegio de Profesionales 

Forestales de Durango, CONAFOR y Gobierno del Estado). 
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Entre los actores relevantes del ecosistema productivo forestal a nivel estatal se encuentra la 

Confederación de Productores Forestales y el Colegio de Profesionales Forestales de Durango.  

 

La Confederación de Productores Forestales agrupa tanto a productores madereros como a 

productores forestales no maderables (por ejemplo, el orégano, mezquite, lechuguilla, entre 

otros) del estado. El presidente de la Confederación forma parte del Comité Técnico Estatal y 

expresó, en la entrevista realizada para esta evaluación, que existe una buena relación entre los 

productores, el sector académico, la CONAFOR y los asesores técnicos dentro del Colegio de 

Profesionales Forestales de Durango. 

 

El Colegio de Profesionales Forestales de Durango agrupa a 60 asesores técnicos -

aproximadamente- que brindan servicios a los posibles beneficiarios de los distintos 

componentes del programa. Este Colegio ha implementado acciones para mejorar, tanto el 

desarrollo de los proyectos, como la efectividad de su aceptación por parte de la CONAFOR. 

Resultado de una de estas acciones es la coordinación que existe entre los asesores técnicos y 

el personal que atiende la recepción de solicitudes. 

 

3. Procesos 

 

3.1. Planeación 

 

Cada año, en los meses de noviembre o diciembre, la Gerencia Central de la CONAFOR hace 

llegar a los distintos departamentos de la Gerencia Estatal de Durango una propuesta de las 

metas de cada componente para el ejercicio fiscal inmediato. La Gerencia Estatal analiza dichas 

metas con las áreas y hace una propuesta de retroalimentación que reenvía a la Gerencia 

Central, quien finalmente determina la meta anual por componente. 

 

Respecto a las modificaciones de las áreas de elegibilidad (en los conceptos que aplica), éstas 

se realizan de acuerdo con los resultados de años anteriores; esto es que se consideran como 

base las áreas de los ejercicios anteriores y sobre ellas se hacen las modificaciones en caso de 

ser necesario.  

 

Por el contrario, el proceso de definición de las áreas elegibles del departamento de 

Restauración Forestal si sufre modificaciones año con año y se llevan a cabo mediante un 

proceso donde se cruzan capas del sistema de información geográfica que contiene la 

cobertura de copa y las pendientes del terreno. Estos cambios han sucedido en los últimos dos 

años. 

 

En el caso del Componente V Servicios Ambientales, las Oficinas Centrales de la CONAFOR se 

encargan de definir todas las áreas elegibles a nivel nacional año con año. 

 

Respecto al presupuesto, el programa ha sufrido recortes presupuestales en los últimos años 

(50% aproximadamente entre 2016 y 2017), esto generó un cambio en la manera de focalizar 

los recursos, priorizando ciertos apoyos en el proceso de dictaminación. No obstante, el 
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personal entrevistado mencionó que si la focalización se realizará exclusivamente con base en 

criterios técnicos se pulverizarían los apoyos. 

 

En los meses de noviembre y diciembre, la Gerencia Estatal presenta la propuesta de ROP al 

Consejo Estatal Forestal y de Suelos, y al Colegio de Profesionales Forestales de Durango para 

que emitan recomendaciones a las mismas. En las entrevistas con miembros del Colegio y con 

personal de la Gerencia Estatal, se comentó que no han visto reflejados sus comentarios en las 

ROP que son publicadas a finales de diciembre. 

 

3.2. Difusión 

 

Habitualmente, la Gerencia Estatal de Durango tiene diez sedes para difundir las convocatorias: 

en las ciudades de El Salto, San Dimas, Lerdo, Mezquital, Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, 

Ocampo, Rodeo o Cuencamé (varía en los años) y finalmente en las oficinas de la Gerencia 

Estatal en Durango. 

 

La logística para la generación de las rutas y de la elección de las sedes se hace conjuntamente 

entre los jefes de las distintas áreas. Una vez definidas, el enlace de capacitación se encarga 

de la logística, llamando, y concertando acuerdos con las sedes; el área de comunicación social 

entrega los folletos a las GE, mismos que se distribuyen a los beneficiarios potenciales. 

 

3.3. Recepción de Solicitudes 

 

La recepción de solicitudes en Durango puede llevarse a cabo en cualquiera de las tres 

Promotorías de Desarrollo Forestal (Lerdo, Pueblo Nuevo y Santiago Papasquiaro) o en la 

ventanilla de la Gerencia Estatal. 

 

La Gerencia Estatal de la CONAFOR en Durango ha implementado un método 

diferenciado con otras Gerencias Estatales para la recepción de solicitudes en la ventanilla 

central que consiste en la entrega de turnos. 

 

En las entrevistas con el personal encargado de la recepción de solicitudes, se comentó que 

son casi inexistentes (sólo uno) los casos en los que beneficiarios potenciales entregaron 

personalmente sus solicitudes; la mayoría de las veces, son los asesores técnicos quienes 

entregan la documentación de los solicitantes en las ventanillas. Cada asesor técnico trabaja 

con más de un beneficiario y, una vez que termina de elaborar todos sus proyectos, forma 

paquetes de solicitudes. Estos paquetes (que pueden integrar una o más solicitudes, de uno o 

más componentes, de uno o más beneficiarios) se entregan en la ventanilla de la Gerencia 

Central dentro de los plazos establecidos en las ROP. Por cada paquete el asesor técnico 

recibe un turno con el cual le entregarán, días después del ingreso del paquete, los números de 

folios de las solicitudes que ingresaron al sistema INFOPREL. Sí en el periodo de captura de las 

solicitudes, el personal de la CONAFOR detecta un faltante o inconsistencia, dan aviso al 

beneficiario o asesor técnico vía teléfono o correo electrónico para solventar el trámite. 
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Tanto los asesores técnicos, como los beneficiarios (que llevan varios años solicitando recursos 

de los componentes del programa) entrevistados en el trabajo de campo, reconocieron una 

mejora significativa con este sistema de recepción de solicitudes, en comparación con el 

sistema habitual. Además, consideran que el personal de las ventanillas los atiende de manera 

adecuada. 

 

Ahora bien, el personal encargado de la recepción de solicitudes refiere que recibió 

capacitación a distancia sobre el INFOPREL. No obstante, reconocen que la solicitud contenida 

en las ROP y la carátula del sistema no coinciden plenamente, lo cual acarrea mayor trabajo en 

el momento del registro de solicitudes. 

 

Todos los actores entrevistados en Durango que participan en la etapa de recepción de 

solicitudes hacen mención que los tiempos para esta tarea serían suficientes, siempre y cuando 

los solicitantes no acudieran solamente los últimos días a llevar sus documentos. También 

refieren que ampliar el plazo no mejoraría sustancialmente la carga al final de las fechas 

establecidas. 

 

3.4. Dictamen y Asignación 

 

El dictamen de las solicitudes de toda la diversidad de modalidades, conceptos y componentes 

se divide entre las solicitudes que requieren una pre-dictaminación a nivel estatal y dictamen en 

Oficinas Centrales, y las que solamente se dictaminan a nivel de las Gerencias Estatales; y 

entre las que se emplea un programa informático de dictaminación y las que se dictaminan sin 

un programa informático. 

 

Sobre el Sistema Nacional de Dictaminación de Solicitudes (SIDICSOL), la Gerencia 

Estatal de Durango de la CONAFOR fue la pionera en emplear este sistema para 

dictaminar los componentes a cargo del Departamento de Producción, que forma parte de 

la Gerencia de Fomento a la Producción Forestal Sustentable (GFPFS). Su 

implementación ha incrementado la eficiencia en el proceso de dictaminación, como la 

supervisión del proceso que realizan, tanto a nivel Estatal como en la Gerencia Central. 

 

Ya sea en la dictaminación con el SIDICSOL o sin éste, o en las solicitudes que requieren pre-

dictaminación o que se dictaminan solamente en las Gerencias Estatales, es el personal de 

cada Gerencia el encargado de realizar los dictámenes de cada uno de los conceptos a su 

cargo. Para tal fin, el personal recibe capacitación vía remota y, por lo menos un representante 

de cada área viaja anualmente a la Gerencia Central a capacitarse presencialmente. Esta 

persona es la encargada de difundir a sus compañeros la forma y los criterios que se emplearán 

para la pre-dictaminación y la dictaminación, según sea el caso. 

 

En términos generales, la pre-dictaminación y la dictaminación requieren el mismo tiempo y la 

misma dedicación del personal para elaborarlos. La principal diferencia entre los proyectos que 

se pre-dictaminan y los que se dictaminan en las Gerencias Estatales radica en que los 

primeros son, generalmente, los que solicitan una cantidad mayor de recursos y compiten a 
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nivel nacional por esos recursos; mientras que los proyectos dictaminados en las Gerencias 

Estatales solicitan menores cantidades de dinero y pueden tener impactos más locales. 

 

En el subproceso de dictaminación es la etapa dónde se verifica la lista de beneficiarios 

incumplidos; si aparecen en esta lista la solicitud será rechazada. 

 

Durante el dictamen se efectúa una revisión de la documentación legal, del shape, y de los 

criterios de prelación. Esto aplica para todo el proceso independientemente de si se hace 

manual o en sistema. En campo, verifican que los predios cumplan con las especificaciones 

establecidas en el proyecto; para hacer estas verificaciones los funcionarios entrevistados 

manifestaron que solo disponen de una semana para llevarlas a cabo, tiempo que resulta 

insuficiente, por lo que focalizan las verificaciones sobre aquellos proyectos en los que tienen 

dudas. 

 

Todos los entrevistados que han estado el tiempo suficiente en la CONAFOR para diferenciar 

entre los procesos de pre-dictamen y dictamen, antes y después del uso del SIDICSOL refieren 

que este sistema mejoró la eficiencia, reduciendo tiempos en esta tarea y mejorando los 

controles por parte de los jefes de departamento, los gerentes estatales y los gerentes en 

oficinas centrales. De hecho, las áreas que no emplean un sistema para dictaminación 

reconocen la necesidad de tenerlo y usarlo para realizar esta tarea. 

 

Una vez que las solicitudes han sido dictaminadas, el Comité Técnico Estatal sesiona conforme 

las ROP; primero, sesiona para elaborar la lista de asignados/no asignados de los 

Componentes III y VI, después sesiona nuevamente para elaborar la lista de asignados/no 

asignados de los Componentes I, II y IV. Para el Componente V el Comité Técnico Nacional es 

quien analiza los dictámenes y por ello no se considera como parte del proceso de asignación 

de recursos a nivel estatal. 

 

3.5. Entrega y Verificación de Apoyos 

 

Una vez que las solicitudes han sido dictaminadas, y que se conoce la lista de asignados/no 

asignados y el calendario de los talleres de derechos y obligaciones, la Gerencia Estatal planea 

los talleres, definiendo el personal que los impartirá y los recursos materiales necesarios. 

 

El enlace de capacitación se encarga de garantizar que las sedes estén disponibles para los 

talleres y de proveer del material y los insumos necesarios para la impartición de estos. 

 

Una vez que los solicitantes han recibido el taller de derechos y obligaciones, firman, en el 

mismo evento, el convenio de concertación. En este punto todavía es posible que, 

voluntariamente, los solicitantes desistan del apoyo. Para la firma del convenio de concertación 

es necesario que los solicitantes entreguen documentación para comprobar su personalidad, la 

cuenta bancaria a la cual se depositarán los recursos, así como el contrato con el cual 

asignarán recursos para el pago de los servicios al asesor técnico. 
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Para la Gerencia Estatal de Durango, el proceso de entrega de apoyos es el mismo que en las 

demás Gerencias Estatales. Una vez que se formaliza el apoyo y se entrega la documentación 

solicitada, la Gerencia Estatal inicia un proceso para la emisión del primer pago o pago único en 

los componentes que procede.  

 

Una vez que la CONAFOR cuenta con el convenio de concertación firmado y la documentación 

comprobatoria, la Gerencia Estatal envía una la solicitud de validación de pago a Oficinas 

Centrales, dónde se verifica la información recibida en el Sistema de Pagos (SIDPA). 

 

Cuando ha sido validada la información, la Oficina Central envía a la Gerencia Estatal una 

notificación para que ésta, a su vez, genere un archivo tipo MD5 que contiene la información del 

pago (porcentaje, el monto, la persona y la cuenta) para los pagos que se realizarán. 

 

A través del archivo MD5, la Gerencia de Finanzas en las Oficinas Centrales solicita la 

dispersión de recursos a la Tesorería de la Federación y que serán obtenidos del Fondo 

Forestal Mexicano y depositados a una cuenta dispersora en un banco comercial. Una vez que 

los recursos fueron depositados en la cuenta del beneficiario, se le notifica al mismo que los 

recursos están disponibles. 

 

Para el segundo pago (según corresponda) el beneficiario tiene que presentar una serie de 

requisitos comprobatorios de la ejecución de los recursos, entre estos, el informe de ejecución 

final. En esta etapa el asesor técnico verifica si se realizaron las obras conforme lo planteado en 

el anexo técnico del proyecto. En todo momento, la Gerencia Central, la Gerencia Estatal y el 

área financiera de CONAFOR pueden consultar el proceso de entrega de apoyos en el SIDPA. 

 

En las entrevistas con los asesores técnicos, existe la impresión de que el proceso de pago 

podría mejorar, asignando el recurso de su pago directamente a ellos, puesto que han existido 

casos en los que los beneficiarios disminuyen el monto acordado en los contratos o no les 

pagan. 

 

Además, conforme al reducido número de personal operativo, tanto como al tamaño del estado, 

y la dispersión de los proyectos apoyados, aunado a los recortes presupuestales, ha dificultado 

e incrementado el trabajo del personal de la CONAFOR para realizar las verificaciones en 

campo. 

 

3.6. Monitoreo 

 

De igual modo que en las demás Gerencias Estatales, en la Gerencia Estatal de Durango el 

monitoreo de los componentes se lleva a cabo a través de informes que alimentan los reportes 

trimestrales del Plan Anual de Trabajo (PAT).  

 

A pesar de que mucha de la información necesaria para los reportes mensuales se encuentra 

dentro del SIGA II y el SIGPA, las distintas áreas que conforman al programa almacenan su 

información principalmente en hojas de cálculo del programa informático Excel. 
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Cada tres meses el área de Planeación envía a las distintas áreas un formato en Word que será 

el insumo que alimentará el informe trimestral de los Componentes en el PAT. 

 

 

 

 

4. Comentarios Finales 

 

Durango ha desarrollado su industria forestal desde hace décadas, esto ha fomentado la 

profesionalización tanto de los productores, como de las dependencias vinculadas a esta 

temática y los prestadores de servicios del sector, así como la vinculación efectiva entre los 

actores.  

 

A través de las entrevistas fue posible identificar dos grupos de actores relevantes para la 

ejecución del programa; la Confederación de Productores Forestales y el Colegio de 

Profesionales Forestales de Durango. 

 

En ambos casos los entrevistados reconocieron mutuamente el trabajo que realizan, así como 

su relevancia para la correcta ejecución de los conceptos otorgador por medio del CONAFOR. 

Además, la propia CONAFOR hizo referencia a las buenas prácticas que se llevan a cabo con 

estos dos grupos, por ejemplo, las revisiones de las ROP previo a su publicación. 

 

El uso del SIDICSOL es una práctica generalizada a nivel nacional que nació, conforme la 

información recabada en campo, en la Gerencia Estatal de la CONAFOR en Durango. 

Finalmente, existe coincidencia de todo el personal que un área de oportunidad se encuentra en 

la verificación en campo de los proyectos apoyados, ya que no pueden realizarla de forma 

completa o con la intensidad que se requiere, pues están limitados por el presupuesto asignado. 
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Estudio de Caso del Estado de Tabasco 

 

1. Los ecosistemas forestales en el Estado de Tabasco 

 

La extensión territorial del estado es de 2.5 millones de hectáreas de las cuales más del 50 por 

ciento son pastizales, seguido por su importancia la superficie destinada a la agricultura, los 

bosques y selvas (relictos de) apenas ocupan el 4 por ciento del total de la entidad, las cuales 

están constituidas en su mayoría por vegetación hidrófila54 y algunos relictos de selva.  

 
Figura X.10. Distribución porcentual de la superficie del estado de Tabasco, por tipo de uso y vegetación 

 
Fuente: INEGI, Consulta Interactiva de Datos. INEGI, Recursos Naturales Serie III para el año 2005. 

 

En los años cuarenta, la mayor parte del estado de Tabasco eran bosques y selvas, pero 

debido al impulso que se dio desde esa fecha a la ganadería es que se ha venido cambiando el 

uso del suelo, para dar paso a una nueva configuración del territorio estatal. 

  

                                                
54 Constituida por comunidades de plantas estrechamente relacionadas con el medio acuático o a suelos permanentemente saturados de agua. 
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Figura X.11. Composición por usos del suelo y vegetación de la superficie del estado de Tabasco. 

 
Fuente: INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación, Escala 1:250 000, serie V 

 

El estado cuenta con 14 áreas naturales protegidas, 2 federales y 12 estatales, las cuales se 

encuentran dispersas por el estado, la más importante de ellas es la Reserva de la Biosfera de 

los Pantanos de Centla. 

 
Figura X.12. Áreas naturales protegidas (estatales y federales) del estado de Tabasco 

 
Fuente: Gobierno del estado de Tabasco, publicado en https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/sernapamtabasco/anp2017.pdf, 

consulta realizada el 1ero de marzo de 2018. 

 

El estado se caracteriza por las grandes extensiones de plantaciones forestales comerciales, 

las cuales se han desarrollado principalmente en los municipios de Huimanguillo y Balancán. 

https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/sernapamtabasco/anp2017.pdf
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Este tipo de cultivo inició desde 1994 bajo el esfuerzo de Grupo Pulsar, y desde el 2013 

CONAFOR ha apoyado poco más de 35 mil hectáreas. Se estima que actualmente el estado 

cuenta con un total de 45 mil hectáreas de plantaciones forestales comerciales, con lo cual 

Tabasco se constituye como la entidad con mayor superficie en México con PFC. 

 
2. La Gerencia de CONAFOR en el estado de Tabasco y otros actores locales 

 

La Gerencia Estatal de CONAFOR en el estado de Tabasco observa una estructura similar a la 

de otras entidades federativas, la única diferencia radica en que no cuenta con el Departamento 

de Restauración, debido a que la plaza para dicha jefatura aún no ha sido aprobada por oficinas 

centrales, y en este sentido es en la Subgerencia Operativa donde recaen las responsabilidades 

que típicamente tendría dicho Departamento, y por consiguiente, en la Subgerencia están 

asignados el Enlace de Reforestación y el Enlace de Suelos. 

  

La GE cuenta con 68 empleados de estructura y dos prestadores de servicios profesionales, 

además de las oficinas ubicadas en la ciudad de Villahermosa, en 2017 la Gerencia contó con 

dos promotorías ubicadas en los municipios de Huimanguillo y Tenosique, ambas tenían 

asignada a una persona cada una (Enlace de Promotoría), actualmente la GE sólo mantiene la 

Promotoría de Tenosique. 

 

Las actividades sustantivas relacionadas al programa son ejecutadas por 20 personas, el resto 

de personal son combatientes de incendios (17 personas), viveristas (16 personas) y personal 

de apoyo administrativo.  

 
Cuadro X.2. Personal de la gerencia estatal en la operación del programa 

Área Número 

Gerencia 1 

Subgerencia Operativa 

(incluye enlaces de suelos y reforestación) 

3 

Departamento de Protección 

(excluye brigadistas) 

3 

Departamento de Producción 8 

Departamento de Análisis, 

Seguimiento y Control 

5 

Total de personal en áreas 

sustantivas 

20 

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionado en entrevistas. 

 

La contraparte de la CONAFOR en el estado es la Comisión Estatal Forestal (COMESFOR), 

órgano especializado en temas forestales que depende de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Forestal y Pesquero (SEDAFOP). 
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Sobre el Componente de Alta Tecnología (CAT) 

 

En Tabasco inició un Proyecto piloto hace tres años, basado en un acuerdo entre la Asociación 

Mexicana de Plantadores Forestales (AMEPLANFOR), la Comisión y el Gobierno del estado, 

con el objeto de diseñar un esquema de apoyos en el cual fuera posible que los pequeños 

propietarios establezcan plantaciones forestales comerciales, ya que generalmente no cuentan 

con los recursos necesarios para ello. 

 

El Componente promueve un esquema de asociación entre la industria de la madera y los 

pequeños propietarios, en dos vías: por una parte, los primeros entran en calidad de agente 

técnico, pues aportan su conocimiento y tecnología, y los segundos la tierra; por otra parte, 

ambos actores firman un contrato de compra-venta en el cual se obligan a realizar la 

transacción comercial en un futuro (cuando el aprovechamiento sea posible) a un precio 

determinado.  

 

Se opera de la siguiente manera: en el establecimiento de la plantación y durante los dos 

primeros años de mantenimiento, la empresa acompaña al propietario proporcionándoles 

asistencia técnica, la empresa inicialmente cubre los gastos de estas actividades (maquinaria y 

equipo para preparación del terreno, planta, costo de mano de obra por mencionar algunos) y a 

cambio el beneficiario del Componente hace una cesión de derechos sobre el subsidio que 

recibirá, con lo cual se paga el 100 por ciento de los gastos en los que incurrió la empresa.  

 

El apoyo que otorga el Componente es de 30 mil pesos por hectárea, de los cuales seis mil son 

aportados por el Gobierno del estado y 24 mil por la CONAFOR. La operación del Componente 

(difusión, recepción, revisión, dictamen, pago y verificación) es similar a la que se lleva cabo en 

el Componente VI del programa, sólo que parte de una convocatoria diferente. Los recursos que 

aporta el Gobierno de Tabasco, se entregan directamente al beneficiario. 

 

En el primer año de funcionamiento del CAT participaron cuatro empresas, cada una se 

comprometió con trabajar 500 hectáreas con diferentes pequeños propietarios: 

 UMBAL, plantaciones de Pino para producción de resina. 

 Santa Genoveva, plantaciones de Teka para producción de madera, pero por los plazos 

tan largo no se comprometieron a comprar la madera, sólo participaron un año. 

 Proplanse, plantaciones de Eucalipto y Melina para la producción de madera aserrada. 

Sólo participaron el primer año. 

 Fomex (de PROTIK), plantaciones de Eucalipto para producción de MDF. 

 

En 2017 se estima se apoyaron únicamente mil hectáreas, ya que únicamente dos empresas 

continúan trabajando en este esquema. No obstante, en entrevista con algunos beneficiarios del 

programa, se comentó aún existe interés de otras empresas y de otros pequeños propietarios 

por participar en este esquema, ya que consideran que es mucho más atractivo que los apoyos 

que actualmente da el Componente VI, además de que se cuenta con un mercado asegurado.  
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3. Procesos 

 

A continuación, se describirán los procesos bajo los cuales operaron en 2017 los distintos 

Componentes del programa. Es importante comentar que en dicho año no operó el 

Componente I (estudios y proyectos), ni el Componente IV (Silvicultura); respecto al 

Componente VII Manejo del Fuego y Sanidades, tampoco operaron las modalidades de 

Brigadas de Sanidad Forestal, ni la de Atención a Contingencias Fitosanitarias. 

 

Por las características forestales del estado, dos son los Componentes en los cuales se 

concentra la carga de trabajo: Componente III Restauración Forestal y Reconversión 

Productiva, y Componente VI Plantaciones Forestales Comerciales. 

 

 

3.1. Planeación 

 

El proceso de planeación que se llevan a cabo en la Gerencia Estatal de Tabasco, se refiere a 

los esfuerzos de planeación de corto plazo e incluye actividades como: integración del 

programa anual de trabajo (PAT), revisión de las ROP, en especial lo que corresponde a los 

criterios de prelación (aspectos y puntajes), y actualización de las áreas elegibles.  

 

Para el año de 2017, las actividades de este proceso iniciaron desde finales de 2016 (entre 

noviembre y diciembre), en donde cada área responsable de la Gerencia Estatal (GE) elaboró 

un diagnóstico sobre la situación que guarda cada uno de los Componentes, en específico en lo 

que corresponde a los avances 2016, las fortalezas del área operativa y los retos para el 2017, 

se trata de un diagnóstico operativo, este documento se envía a oficinas centrales por correo 

electrónico. Con base en dicha información oficinas centrales envió (por share point) a la 

gerencia estatal (al área de Planeación) en enero de 2017 las metas que deberán observarse 

para dicho año, solicitando su análisis y revisión. A la par de este envío cada gerencia operativa 

en oficinas centrales envía también las metas correspondientes a cada Departamento en la GE. 

Es importante comentar que el envío doble de metas de parte de oficinas centrales (área de 

planeación y gerencias) genera en ocasiones confusión,55 pues en algunos casos la información 

recibida no concuerda entre un envío y otro. 

 

Con base en esta información de metas enviada, el área de Planeación de GE selecciona 

objetivos, estrategias y líneas de acción, elabora calendario de actividades, y los envía a cada 

Departamento, los responsables de cada Componente cotejan información y validan, o en caso 

de ser necesario se corrigen los datos.  

 

En 2017, únicamente para el caso del Componente III de Restauración Forestal y Reconversión 

Productiva la GE de Tabasco consideró necesario realizar ajustes, debido a que la meta que les 

habían definido estaba muy por encima de la capacidad operativa de la gerencia, por lo que 

solicitaron una reducción de la misma, de aproximadamente el 50 por ciento.  

                                                
55 En 2017, las metas para Capacitación y Producción de Planta fueron diferentes entre el envío del área de 

planeación y las gerencias operativas.  
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En este proceso también se deben validar las áreas elegibles de cada Componente, por lo que 

las diferentes gerencias de oficinas centrales consultaron a cada área de la GE sobre 

requerimientos de modificación de las áreas elegibles, pero en general éstas se mantuvieron 

inalteradas, lo cual en opinión de los funcionarios, esto sucede debido a que la definición de 

dichas áreas se basa en análisis y estudios técnicos y mapeos del territorio, los cuales 

difícilmente varían con el tiempo. 

 

Sin embargo, se comentó que en las áreas definidas para el Componente III si fue necesario 

hacer algunos ajustes, los cuales respondieron a cambios derivados en reglas de operación, ya 

que en dicho documento se instruía incluir en la definición de áreas elegibles el criterio de 

marginación con lo cual se estaba considerando regiones que técnicamente no eran factible 

para las actividades de reforestación, pues se trataba de áreas inundables, por lo cual era 

necesario eliminarlas como elegibles. Este tipo de modificación fue aceptado por oficinas 

centrales.  

 

Tanto al Consejo, como al Comité Técnico, se les hace de conocimiento las áreas elegibles, y si 

bien los académicos son los que en ocasiones llegan a opinar, por el momento no han 

participado activamente en el proceso de planeación.  

 

Una vez que las metas han sido validadas por ambas partes, la GE realiza una serie de 

reuniones internas, con cada responsable de cada Componente, a fin de ir definiendo 

estrategias, rutas críticas y calendarización de actividades, en especial aquellas que 

corresponden a la difusión y a la recepción de solicitudes: 

 Programación de la difusión: se determinan fechas y lugares para las reuniones de 

difusión, en función de las condiciones agroecológicas de las regiones del estado y la 

perspectiva sobre la demanda que pudiera tener cada Componente. Se planea quien 

(responsable) saldrá a qué lugares y en qué fechas. 

 Programación de la recepción de solicitudes: también se determinan fechas y lugares, 

bajo los mismos criterios que la programación de difusión. 

 Reunión con asesores técnicos (en las oficinas de la GE), para informarles sobre 

calendario de actividades del programa, así como principales cambios que tuvieron las 

ROP con respecto el año anterior. Constituye la primera actividad de difusión (enero 

2017). 

 

Es importante comentar que la versión final del PAT de la GE se aprobó aproximadamente 

entre febrero y marzo de 2017, los operadores comentan que esto no afectó los tiempos del 

ciclo operativo del programa, pero si la elaboración del primer reporte trimestral del PAT. La 

validación del PAT de parte de oficinas centrales no afecta la gestión del programa, pues ésta 

se encuentra ya definida en ROP, documento que se difunde desde finales de diciembre de 

2016.  

 

Establecimiento de metas del Componente VII contemplado en Mecanismos Específicos 
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En el caso específico de la modalidad de Brigadas Rurales contra Incendios Forestales, el 

establecimiento de metas estuvo en función únicamente del presupuesto que oficinas centrales 

asignó al estado de Tabasco, como en 2017 el recurso disponible sólo alcanzaba para la 

integración de dos brigadas, pues en ese número se estableció la meta.  

 

Como tal, la gerencia estatal no participa en procesos de planeación estratégica de los 

Componentes de programa, entendida ésta como planeación de mediano-largo plazo. 

 

 

3.2. Difusión 

 

En 2017 este proceso se llevó a cabo sin que el PAT estuviera autorizado, pero los funcionarios 

comentan que el establecimiento de metas y de presupuesto disponible por Componente no 

afecta las actividades de difusión. Ya que en caso de que algún Componente tuviera recursos 

limitados o no los tuviera, los funcionarios están obligados a difundir todos los Componentes, y 

por tanto a recibir las solicitudes correspondientes. 

 

La GE lleva a cabo una estrategia de difusión focalizada, es decir orienta estas actividades 

hacia las regiones del Estado que tienen condiciones para el desarrollo de cada uno de los 

Componentes (potencial). Se eligen ejidos dentro de las áreas elegibles para concentrar ahí las 

actividades de difusión, convocando a cinco o seis comunidades cercanas.  

 

Una vez que se han elegido fechas y lugares, cada Departamento envía un representante de 

cada Componente al lugar que corresponda, por lo que durante el proceso de difusión los 

operadores se van moviendo entre las diferentes sedes.  

 

El material de difusión es proporcionado por oficinas centrales, y consiste en trípticos que 

contienen información sobre cada Componente, así como una presentación general del 

programa y una particular por cada Componente, ambas presentaciones se adecuaron a las 

características y necesidades de difusión del estado de Tabasco. 

 

Es importante comentar el apoyo que la Gerencia Estatal recibe de parte de los asesores 

técnicos certificados (ATC) en lo que corresponde a las actividades de difusión. En este 

proceso, los ATC generalmente funcionan como un eslabón entre la GE y la población objetivo 

de cada Componente, en dos sentidos: 

i. Informan a la GE de la ubicación de población objetivo interesada en determinados 

Componentes, con lo cual es posible definir actividades de difusión cerca de dicha 

población. 

ii. Llevan información a comunidades y ejidos, donde no fue posible que llegaran las 

actividades de difusión de la propia GE. 

 

La GE considera que la estrategia de difusión es adecuada para llegar a la población objetivo, 

pues con apoyo de los ATC pueden realizar una difusión focalizada con los propietarios de 

terrenos que se encuentran considerados en las áreas elegibles.  
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Difusión del Componente VII contemplado en Mecanismos Específicos (ME) 

 

La difusión de la modalidad de Brigadas Rurales de Incendios Forestales es directa con el 

gobierno del   estado, ya que los municipios no están interesados en participar. 

 

En cuanto a la modalidad de Tratamientos Sanitarios la difusión se llevó a cabo en conjunto con 

las actividades que ejecutaron para los otros Componentes, pero es importante comentar que 

esta actividad se llevó a cabo antes de que fueran publicados los ME, pues dicho documento se 

divulgó hasta el mes de febrero, momento en el cual la GE envió por correo electrónico a los 

asesores técnicos la información correspondiente. 

 

Difusión del Componente V Servicios Ambientales 

 

Debido a que casi no se aprueban solicitudes en este Componente (promedio de cinco al año), 

todos los años se están recibiendo refrendos, por lo que en 2017 no fue necesario que los 

responsables de este Componente salieran a campo para realizar actividades de difusión. 

 

 

3.3. Recepción de Solicitudes 

 

La GE fungió como ventanilla permanente para la recepción de solicitudes, y se organizó de la 

siguiente manera: se instaló un módulo por cada Componente, el cual contemplaba un 

escritorio, un equipo de cómputo con el Sistema INFOPREL cargado, y una persona, la cual es 

representante del Componente (enlace del Componente o enlace operativo asignado), esto es 

importante ya que esta persona debe conocer los requisitos y requerimientos de información del 

Componente para el cual se presenta la solicitud, a fin de poder hacer una revisión adecuada 

tanto de la solicitud, del Anexo Técnico correspondiente, como de la documentación entregada. 

 

Además de esta ventanilla permanente, la GE se acercó a las comunidades a través de la 

instalación de “ventanillas móviles”, las cuales en general se ubicaron en los mismos lugares en 

donde se llevó a cabo la difusión; entre estas ventanillas también se considera la oficina de la 

Promotoría de la GE (ubicada en el municipio de Tenosique). La programación de fechas y 

lugares de estas ventanillas móviles se concreta cuando se hacen las actividades de difusión, 

pues es en dicho momento que los operadores conocen en qué lugares habrá demanda de 

apoyos. 

 

Las ventanillas móviles reciben solicitudes únicamente uno o dos días por lugar en el que se 

ubiquen, para ello, representantes de cada área se movilizan en función del lugar que les 

corresponda (de acuerdo a la programación comentada líneas arriba); por ejemplo, si se estima 

que en el ejido X sólo se recibirán solicitudes de Reforestación y de Plantaciones, entonces 

únicamente se movilizan los enlaces respectivos a dicho ejido. Tanto para las ventanillas 
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móviles, como en el caso de la promotoría, es necesario movilizar equipo de cómputo para 

poder dar el servicio de recepción de solicitudes.  

 

La dinámica para la recepción es la siguiente: el solicitante (generalmente acompañado por su 

Asesor Técnico) se acerca al módulo que le corresponde (de acuerdo al Componente que 

desea aplicar) y entrega su información, el operador de CONAFOR revisa los documentos y el 

archivo electrónico que contiene el shape (del cual sólo se revisa que contenga el archivo 

correspondiente), y captura la información correspondiente en el INFOPREL,56 se genera un 

folio único y un check list, con el cual se informa al solicitante si la documentación estuvo 

completa o si quedó algún documento pendiente por entregar, en cuyo caso el solicitante tiene 

cinco días para hacerlo. En caso de que la solicitud traiga dos o más Componentes, ésta las 

revisa un solo funcionario y si existiera alguna duda es posible que dicho operador consulte con 

el responsable correspondiente. Es importante comentar, que en caso de que un solicitante 

desee aplicar para diferentes apoyos año con año, la persona interesada debe presentar 

nuevamente toda la documentación requerida, aun cuando estos ya se encuentren en poder de 

la CONAFOR e incluso estén escaneados. 

 

En los últimos días que se acumula la recepción de solicitudes, es posible que todos los 

funcionarios intervengan en esta actividad, sin importar si son responsables de un Componente 

en específico. Por ejemplo, en 2017, fue necesario que personal de otras áreas apoyara al 

Componente de Servicios Ambientales y al Componente Restauración Forestal y Reconversión 

Productiva, que recibieron muchas solicitudes. Si bien el Componente de Plantaciones 

Forestales Comerciales es el que más recursos presupuestales tiene, ello no representa mucho 

trabajo en este proceso, pues por lo general se reciben pocas solicitudes, pero cada una de 

ellas con una extensión de superficie muy grande. 

 

Es importante comentar que los operadores no recibieron una capacitación formal sobre este 

proceso, pero si una videoconferencia sobre el manejo del INFOPREL y del SIGA en el cual 

deben registrar la información de la solicitud. Además de las ROP, los operadores no reportan 

contar con un documento que los oriente sobre las actividades de este proceso; tampoco la 

gerencia estatal cuenta con mecanismos para conocer el nivel de satisfacción de los 

solicitantes.  

 

Los operadores reportan que los recursos humanos e informáticos son suficientes, el problema 

siempre es el último día de recepción de solicitudes, pues éstas se acumulan, pero aun así el 

personal asignado y los equipos fueron suficientes. En el caso de plantaciones, los funcionarios 

si solicitan ampliar el plazo de recepción de solicitudes, ya que al Asesor Técnico Certificado le 

toma mucho tiempo la elaboración del programa de manejo que les pide la SEMARNAT para la 

autorización de PFC.  

 

Todas las solicitudes recibidas se encuentran resguardadas desde el 2008, además se 

menciona que la mayoría de los expedientes se encuentran digitalizados, para lo cual se 

                                                
56 En el caso de las ventanillas móviles la información también se registra en el INFOPREL pero éste sistema opera offline, ya cuando el operador 

regresa a la GE, vacía la información. 
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contrató una empresa para que llevara a cabo esta tarea. Estos archivos digitalizados están en 

una carpeta denominada Roble Común, ahí depositan todas las solicitudes recibidas, estén 

aprobadas o no.  

 

Recepción de solicitudes del Componente de Servicios Ambientales 

 

En el caso del Componente V Servicios Ambientales, es importante mencionar que todas las 

solicitudes recibidas fueron refrendos, es decir solicitudes que en años anteriores no fueron 

aprobadas y por tanto se les permite presentar la Solicitud Única sin tener que realizar la 

entrega de documentación nuevamente.  

 

Esta dinámica la han tenido varios años en el estado, pues generalmente sólo se autoriza el 

apoyo a cinco personas (físicas o morales). 

 

Recepción de solicitudes del Componente VII contemplado en Mecanismos Específicos 

 

2017 fue el primer año que operó la modalidad de Brigadas Rurales contra Incendios Forestales 

dentro del programa. La recepción de solicitudes se llevó a cabo de forma tardía, por lo que este 

proceso operó de forma paralela con la contratación e inicio de operación de las brigadas, esto 

fue necesario hacerlo así pues la época de estiaje inició antes de las actividades administrativas 

de esta modalidad. Se realizó una solicitud por cada brigada. 

 

En cuanto a la modalidad de Tratamientos Sanitarios, no hay fechas determinadas para apertura 

de ventanillas, pero en la práctica las solicitudes se pueden recibir desde que se publican los 

ME, hasta el mes de octubre. 

 

 

3.4. Dictamen y Asignación 

 

Una vez que termina el periodo de recepción de solicitudes, los expedientes se distribuyen entre 

los responsables de cada Componente a fin de que pueda dar inició la etapa de revisión y 

calificación de las mismas.  

 

Las actividades contempladas en la etapa de dictamen se clasifican en dos grupos, en función 

de si ésta se lleva a cabo en la Gerencia Estatal o en oficinas centrales, lo cual está definido 

desde Reglas de Operación. En este sentido, los procedimientos se presentan y analizan en 

dos categorías. 
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Caso A. Dictamen y asignación de apoyos a nivel estatal 

 

El primer paso es la constitución del grupo técnico interdisciplinario (GTI), qué básicamente se 

integra entre los funcionarios responsables cada Componente, que en algunos casos se trata 

de dos personas, el Enlace del Componente y un enlace operativo, y sólo en algunos 

Componentes, como el de Plantaciones y el de Servicios Ambientales, se cuenta con tres 

personas. Únicamente para los apoyos de los Componentes II y IV, si se forman un equipo 

multidisciplinarios para la elaboración del dictamen, equipo que se integran por enlaces de otros 

Componentes. No se reportó la participación del Gobierno del estado en ninguno de los grupos 

conformados para realizar las actividades de dictamen y calificación de proyectos.  

 

Los funcionarios cuentan con formatos específicos para revisar el expediente, primero se 

examina si éste cuenta con todos los documentos requeridos y con las características 

solicitadas en ROP, si falta alguno o estuviera incorrecto, el dictamen es negativo, de lo 

contrario se dictamina como positivo y pasa a la etapa de calificación, la cual se lleva a cabo de 

acuerdo a los criterios del anexo técnico correspondiente a cada Componente. En esta etapa 

también se revisa si el polígono del proyecto (en el archivo shape) se ubica dentro del área 

elegible y si no se encuentra duplicado con otro apoyo. Finalmente, los expedientes se ordenan 

de mayor a menor calificación y este listado constituye la propuesta de asignación que el GTI 

hace al Comité Técnico Estatal (CTE). 

 

Para algunos componentes, como el de PFC, las actividades de revisión de documentos y de 

calificación se realiza de forma manual, es decir en formatos Word se va registrando la 

información, y el resultado (dictamen positivo y negativo más calificación).  

 

En general se estima que el personal y el tiempo asignado a este proceso fueron suficientes 

para cumplir con las actividades. Si bien no fue necesario en 2017, pero en caso de haberse 

requerido oficinas centrales envía personal de apoyo para la elaboración del dictamen. 

 

En el caso del Componente de Plantaciones, la carga de trabajo en este proceso no es muy alta 

debido a que son pocas los expedientes que se deben dictaminar y calificar, esto es porque 

generalmente las solicitudes corresponden a grandes extensiones de superficie, por lo que con 

pocas de ellas se asigna todo el presupuesto disponible. 

 

La asignación de los apoyos se lleva a cabo al interior del Comité Técnico Estatal integrado por 

el Gerente estatal (Presidente), subgerente operativo (Secretario Técnico), un representante del 

gobierno del estado (director de la COMESFOR), sector académico, sector profesional, sector 

industrial, organización de silvicultores, organización de productores de plantaciones. 

 

La dinámica que se lleva a cabo es la siguiente: en sesión se presenta información sobre 

dictamen de las solicitudes recibidas, se presenta propuesta por componente/modalidad 

(solicitudes recibidas, criterios de calificación, resultados obtenidos, orden de las solicitudes, 

monto asignado por solicitud y concepto de apoyo), todo se somete a votación del CTE. 

También se incluye información sobre las solicitudes que fueron dictaminadas como negativas y 

se ofrecen las razones que llevaron a dicha determinación.  
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El CTE se presta como espacio de discusión, en caso de que alguien no esté de acuerdo con 

los resultados presentados es posible solicitar revisión del expediente, pero generalmente los 

integrantes validan la propuesta de asignación de apoyos presentada por las áreas 

responsables.  

 

En 2017, el Comité sesionó cuatro veces, si bien en la primera sesión se aprobaron casi todos 

los apoyos, en una segunda ocasión tuvieron que asignar los apoyos del Componente de Alta 

Tecnología (de Plantaciones) y dos más de reasignación que se hicieron debido a que hubo 

algunos desistimientos de parte de los beneficiarios.  

 

Cuando el Comité aprueba la asignación, se levanta un acta y los resultados se registran en el 

SIGA. Es importante comentar que tanto la información generada por el GTI (dictamen y 

calificaciones), como los resultados de asignación del CTE son registrados en archivos de Word 

o de Excel por parte de las áreas responsables, y posteriormente dicha información se envía al 

área de Sistemas de la GE para que ésta registre lo correspondiente en el SIGA.  

 

Para concluir con este proceso, los responsables de cada Componente, llenan un formato en 

Excel con la información obtenida en sesión de CTE y envían a oficinas centrales para su 

correspondiente publicación en la página de Internet de la CONAFOR. Este archivo contiene 

datos de solicitudes aprobadas y no aprobadas, así como fecha y lugar de la firma de los 

Convenios. 

 

Caso B. Dictamen y asignación de apoyos a nivel nacional 

 

Para ciertos Componentes, como el Componente V y VII, por mencionar algunos, el dictamen y 

la asignación de apoyos se lleva a cabo en oficinas centrales y en un procedimiento de 

concurso a nivel nacional. En estos casos, en la gerencia estatal sólo se realiza un pre-

dictamen.  

 

En este sentido, las actividades de los responsables de cada Componente consisten en lo 

siguiente: revisión de las solicitudes y de que toda la documentación esté completa, verificación 

de que el proyecto se encuentre dentro del área elegible y pre-dictamen con base a criterios 

sociales. En el caso del Componente V de Servicios Ambientales, la información se registra en 

el Sistema SIGSAB y se hacen revisiones con imágenes satelitales. 

 

Por correo electrónico se envía la información a las gerencias de oficinas centrales 

correspondientes, la que se revisan y en caso de que todo esté correcto proceden a nivel 

nacional a realizar el dictamen y asignación de los recursos. Posteriormente oficinas centrales 

notifican a la GE sobre los resultados, que además de ser publicados en la página de Internet 

de la CONAFOR, los responsables de cada área notifican a los asesores técnicos para que los 

apoyen en la difusión de los resultados, esta notificación se hace o por correo electrónico o por 

teléfono. La publicación además de contener los resultados de las asignaciones también incluye 

la fecha y lugar en los que se llevará cabo la firma de los convenios de concertación, así como 

el Taller de Derechos y Obligaciones.  
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3.5. Entrega y Verificación de Apoyos 

 

Este proceso inicia con un Taller de derechos y obligaciones que deben tomar todas las 

personas que resultaron beneficiadas por los distintos Componentes. En este evento se 

aprovecha también para la presentación del contrato de prestación de servicios que cada 

beneficiario firma con su ATC (cuya duración varía en función del Componente que trate),57 así 

como la información bancaria de la cuenta en la que se realizarán los pagos de los apoyos, y la 

demás información complementaria especificada en ROP. Al final del evento, se firma el 

convenio de concertación, documento que se obtiene del SIGA para cada uno de los 

beneficiarios. 

 

La determinación de lugares y fechas en las que se llevarán a cabo estos talleres depende de 

los tiempos fijados por cada Componente. Estos eventos se llevaron a cabo tanto en las oficinas 

de la Gerencia Estatal, como en otros espacios públicos que prestan a la CONAFOR para tal fin 

(casas ejidales, oficinas municipales, por mencionar algunos). Se considera que estos espacios 

son adecuados para llevar a cabo esta actividad, el equipo siempre es proporcionado por la GE 

(equipo de audio, computadora, cañón, pantalla, e insumos para el coffee break), el material es 

enviado por oficinas centrales (presentación general, presentación del Componente y material 

para distribución sobre responsabilidades y obligaciones). Se realiza al menos un evento por 

cada Componente, ya que cada uno de los talleres se personaliza con los derechos y 

obligaciones que cada parte asume, de ser necesario se pueden realizar más talleres por 

Componente, lo cual estará en función de la dispersión de los beneficiarios.  

 

Posteriormente, al terminar los eventos se deben llevar a cabo un nivel significativo de pasos 

para que se concrete el primer pago (en algunos casos único): el área de sistemas captura en el 

SIGA los números de cuenta proporcionados por los beneficiarios y los operadores solicitan a 

las gerencias en oficinas centrales (vía correo electrónico) para que validen la información y 

activen las casillas de pago y de esta manera en la GE ya visualizan al beneficiario en el 

SIDPA. Cuando esto ocurre, los operadores generan el MD5 y se imprimen los oficios (órdenes 

de pago) y se pasa a diferentes oficinas dentro de la GE para registro de firmas (Jefe de 

Departamento, Administrativo, Jurídico, Sugerente Operativo y al final el Gerente Estatal), al 

concluir el documento se escanea y se envía nuevamente a oficinas centrales por correo 

electrónico para solicitar el pago al gerente de oficinas centrales. Cuando en las oficinas 

centrales autorizan el pago, el subgerente operativo solicita al Gerente Estatal por medio de otro 

oficio para que se realice el pago, el gerente indica al área de Planeación que disperse el 

recurso (orden a Banorte para que realice los pagos desde la cuenta que para tal fin tiene la 

GE). Todo el registro de esta operación en el SIDPA es realizado directamente por el área de 

sistemas de la GE.  

 

                                                
57 El contrato de prestación de servicios es un formato prestablecido por la CONAFOR y las partes lo pueden modificar si así lo desean, lo cual no 

ha ocurrido en ningún caso. 
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En el caso de los Componentes que deben realizar más de un pago por beneficiario, se deben 

de correr nuevamente todas las actividades mencionadas en el párrafo anterior.  

 

En cuanto a las visitas de verificación, éstas son ejecutadas por los operadores responsables 

de cada área, por lo que cada equipo se organiza internamente. Funcionarios de diferentes 

áreas comentan que no es posible realizar una programación de dichas visitas, éstas se tienen 

que ir organizando con una periodicidad semanal o menor, conforme los técnicos y beneficiarios 

van entregando sus informes o avisos correspondientes. En ocasiones se acumulan, ya que en 

un año se deben de hacer visitas de verificación de solicitudes aprobadas tanto del año fiscal en 

curso, como de dos o tres años anteriores, dependiendo de la modalidad y del Componente que 

se trate.  

 

Si bien las vistas de verificación son muy demandantes del recurso horas/hombre se reporta 

que en esta Gerencia no tuvieron problemas para llevarla a cabo en tiempo y forma, con la 

excepción del Componente de Restauración Forestal y Reconversión Productiva. En 2017, este 

Componente requirió que otras áreas apoyaran para poder concretar el 100 por ciento de las 

visitas de verificación, ya que fue el componente que recibió más solicitudes y además por 

procedimiento institucional es el que demanda más visitas de verificación.  

 

En el caso de plantaciones, aquí la carga de trabajo tampoco es mayor, ya que son pocos los 

proyectos por verificar (con grandes superficies) y además éstos se encuentran ubicados en 

áreas compactas, por lo que al no haber dispersión se facilitan las visitas de campo.  

 

Entonces, en opinión de los operadores de los diferentes componentes, en 2017 se llevaron a 

cabo verificaciones al 100 por ciento de los proyectos, y de acuerdo a lo dispuesto en ROP, ME 

y manuales de procedimientos. La única área de oportunidad que se menciona es respecto a la 

insuficiencia de gasolina y viáticos para la realización de las visitas.  

 

Componente de restauración Forestal y Reconversión Productiva 

 

La ejecución de este Componente resultó un tanto complicada en 2017, no sólo por la gran 

cantidad de solicitudes que se apoyaron, sino también porque la programación de las 

actividades de reforestación que se hace a nivel nacional no coincide con las características 

climatológicas del estado de Tabasco. El hecho de que sea necesario plantar en tiempos 

específicos ha ocasionado que en el estado se tengan altas tasas de mortandad de la planta (por 

inundaciones) o incumplimientos de parte de los beneficiarios por no querer reforestar en 

condiciones tan adversas. 

 

Recepción de solicitudes del Componente VII contemplado en Mecanismos Específicos 

 

En 2017, el recurso no llegó a tiempo para pagar a las brigadas rurales contra incendios 

forestales, debido principalmente a dos aspectos: a) el proceso de solicitud ocurrió a la par del 

inicio de operación de las brigadas; b) el proceso de pago que lleva a cabo el propio gobierno 
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del estado es complicado y por tanto lento. La CONAFOR entrega el recurso al gobierno del 

estado, pero éste lo transfiere a una cuenta general de Planeación, y en lo que se identifica el 

dinero transferido, se saca y se paga, prácticamente las brigadas concluyen sus actividades.  

 

 

3.6 Monitoreo 

 

El monitoreo de cada uno de los Componentes del programa se lleva a cabo a través de: a) 

registros (en Excel) internos que las gerencias a nivel central diseñan y solicitan su llenado a los 

responsables de cada Componente en la GE, con una periodicidad mensual, quincenal o 

semanal, según corresponda a cada componente/modalidad, la comunicación es vía correo 

electrónico; b) formatos en Word que también los elaboran los responsables de cada 

Componente para reportar avances del PAT, se envían de forma trimestral al área de 

Planeación de la GE para su concentración y respectivo envío a oficinas centrales; c) formatos 

en Excel para registro de datos cuyo fin es la alimentación del SIGA, esta información se envía 

al área  de sistemas de la GE, quien a su vez lo ingresa al SIGA, la periodicidad con la cual se 

remiten estos formatos no está claramente definida. Los tres tipos de reportes contienen 

información para dar seguimiento a las mismas metas, pero cada uno lo solicita en diferentes 

formatos de reporte. Aun cuando el SIGA y SIDPA pudieran contener la información requerida 

en dichos informes, se detectan dos aspectos por los cuales no se utilizan: a) los sistemas no 

generan la información de una forma tal y como la requieren los diferentes usuarios, cada 

usuarios requiere diferente información en formato también diferente; b) la información en el 

SIGA se encuentra desactualizada, ya que no se alimenta de forma constate, los operadores 

prefieren dar prioridad al llenado y envío de registros solicitados directamente por oficinas 

centrales que aquellos que deben de enviar al área de sistemas de la GE. 

 

La falta de sistematización de algunos procesos y/o de homologación de los sistemas 

existentes, ocasiona que el monitoreo de las actividades de los Componentes constituya una 

carga de trabajo significativa para los operadores.  

 
4. Comentarios Finales 

 

Sobre Asesores Técnicos Certificados 

Estos actores si bien son externos a la operación del programa, pues no forman parte de la 

plantilla de la Gerencia Estatal de Tabasco, constituyen un elemento sustancial para su correcta 

operación, a continuación, se abordan algunos temas que constituyen áreas de oportunidad. 

 

Hay actividades que realizan los ATC, que son sustanciales para la operación del programa y 

que no son remuneradas: a) actividades de difusión, y b) actividades relacionadas con 

integración de la solicitud única, como es la elaboración del proyecto, incluyendo le gestión y 

gasto por sacar copias a la documentación legal y planos, y finalmente acompañamiento para la 

entrega de la solicitud en la ventanilla. 
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Apoyo en difusión, en opinión de los ATC, la mayor parte de las actividades de difusión son 

realizadas directamente por ellos, esto es así debido a que el personal de la CONAFOR se ha 

disminuido sustancialmente, por lo que no cuentan con personal suficiente para satisfacer el 

100 por ciento de sesiones de difusión que se requieren. También los ATC funcionan como 

enlace entre la población potencial y la GE, ya que reciben información de posibles solicitantes, 

la cual transmiten a la CONAFOR para definir nuevos lugares en donde se podrían llevar a cabo 

las sesiones de difusión.  

 

Recepción de solicitudes: los ATC consideran que los tiempos disponibles desde que se 

publican las ROP hasta el tiempo límite de entrega de solicitudes son cortos, pues no es 

suficiente para que ellos realicen actividades de difusión más la elaboración de proyectos, 

levantamiento del polígono e integración de solicitudes. 

 

Para los ATC ha resultado problemático el hecho de que el pago de sus servicios dependa de 

los beneficiarios, pues cuando el beneficiario cae en incumplimiento (sin responsabilidad de los 

ATC) y no reciben los pagos subsecuentes entonces en automático se finiquitan los trabajos del 

ATC, aun cuando éste si hubiera realizado lo que le correspondía. Esto sucede pues no hay 

claridad entre las partes sobre los límites de obligaciones de cada uno. 

 

Los ATC consideran que no hay transparencia en la difusión de resultados, no se publican las 

razones por las cuales los proyectos no fueron aprobados y en ocasiones identifican solicitudes 

aprobadas que no cumplían con los requisitos.  

 

Sobre la planeación 

 

En opinión de los ATC, es importante que el establecimiento de metas y presupuesto por 

Componente se lleve a cabo desde un año antes (por ejemplo, a finales del año fiscal anterior), 

para que los operadores tengan oportunidad de realizar un proceso de difusión más focalizado, 

ya que de ello depende que también los ATC puedan centrar sus actividades hacia aquellos 

Componentes donde existan más recursos, evitando la dispersión de esfuerzos y apostando a 

una mejor elaboración de proyectos.  

 

El hecho de que se realice difusión de aquellos Componentes para los cuales no habrá 

recursos, hace que se pierda eficiencia en la elaboración de los proyectos y de las solicitudes. 

En opinión de los ATC, sería mejor que los beneficiarios (y por tanto los ATC) supieran a priori 

la disponibilidad de recursos en cada caso, para que así ellos también pudieran focalizar sus 

esfuerzos en la elaboración de proyectos. 

 

Otro aspecto que constituye, de acuerdo con varios entrevistados, un área de oportunidad en el 

proceso de planeación es que las áreas elegibles se acoten aún más para formar áreas 

compactas de apoyo, con lo cual se esperaría tener mejor resultados al concentrar los 

esfuerzos en una zona y ser más eficientes en la realización de las actividades de verificación 

de apoyos.  

 

Sobre la coordinación de la Gerencia con otros actores 
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Existe buena coordinación con gobierno del estado, a través de la COMESFOR, pero esta 

institución no tiene recursos para apoyar con la operación de los Componentes del programa, 

sólo se cuenta con su apoyo para el combate de incendios forestales, y en lo que corresponde a 

la asignación de recursos para el Componente de Alta Tecnología (Llave en Mano). 

 

En Incendios se coordinan los brigadistas (personal), pero los vehículos y el equipo los pone la 

CONAFOR. También en incendios, apoya la CONANP para la movilización de brigadas en caso 

de que ocurra algún incendio dentro de alguna de las áreas naturales protegidas. 
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ANEXO X.II BITÁCORA DE ENTREVISTAS Y ACCIONES REALIZADAS COMO PARTE DEL 

TRABAJO DE CAMPO 

Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

23/10/17 

(11:00 Hrs) 
CONEVAL 

CdMx, Sala de 

Juntas en 

CONEVAL 

No aplica No aplica No aplica 1:00 Hrs 

Reunión de 

capacitación al 

equipo evaluador 

27/10/17 

(16:00 Hrs) 

SEMARNAT / 

CONEVAL / 

CONAFOR 

CdMx, Sala de 

Juntas en 

SEMARNAT 

No aplica No aplica No aplica 1:30 Hrs 
Reunión de 

arranque 

7/11/17 

(11:00 Hrs) 
CONAFOR  

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI 

No aplica No aplica No aplica 3:00 Hrs 
Reunión 

preparatoria 

13/11/17 

(10:30 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI  

LJMB, TOT 

y, HOS 

Gerencia de 

Fomento a la 

Producción Forestal 

Sustentable 

G2 4:10 Hrs  

13/11/17 

(16:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI  

AHM y TOT 
Gerencia de 

Sanidad 
G2 2:10 Hrs  

13/11/17 

(10:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPP  

JHH y AHM 

Gerencia de 

Servicios 

Ambientales del 

Bosque 

G2 2:35 Hrs 

AHM salió durante 

50 minutos para 

otra entrevista 

13/11/17 

(11:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de la CGCR 
AHM 

Coordinación 

General de 

Conservación y 

Restauración 

G2 0:40 Hrs  

14/11/17 

(10:30 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGGE 

AHM, TOT y 

HOS 

Coordinación 

General de 

Gerencias Estatales, 

Gerencia Técnica y 

de Participación 

Social y Gerencia de 

Control Operativo 

G2 1:25 Hrs  
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

14/11/17 

(12:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, 

Auditorio – Sala 

Matorral 

AVJ y HOS 

Gerencia de 

Desarrollo de 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

G2 2:30 Hrs  

14/11/17 

(09:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI  

LJMB y JHH 
Gerencia de 

Información Forestal 

Entrevista 

abierta 
2:05 Hrs  

14/11/17 

(03:30 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI 

CLA y AHM 

Gerencia de 

Planeación y 

Evaluación 

G1 3:00 Hrs  

14/11/17 

(09:30 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Oficina 

de la titular de la 

Gerencia de 

Recursos 

Financieros 

AHM y TOT 

Gerencia de 

Recursos 

Financieros 

Entrevista 

abierta 
0:40 Hrs  

15/11/17 

(10:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Oficina 

del titular de la 

Gerencia de 

Informática 

LJMB y HOS 
Gerencia de 

Informática 

Entrevista 

abierta 
2:30 Hrs  

15/11/17 

(10:30 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Oficina 

del Jefe de 

Departamento de 

Planeación 

AHM 
Gerencia Estatal 

Jalisco 

Entrevista 

abierta 
2:30 Hrs 

Se realizó una 

visita exploratoria 

a la Gerencia 

15/11/17 

(12:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, 

Auditorio – Sala 

Matorral 

LJMB y HOS 

Gerencia de 

Educación, 

Capacitación y 

Cultura 

G2 1:40 Hrs  

15/11/17 

(12:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGCR 

TOT, AHM y 

AVJ 

Gerencia de 

Restauración 

Forestal 

G2 2:15 Hrs  

15/11/17 

(09:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, 

Auditorio – Sala 
TOT y AVJ 

Gerencia de Manejo 

del Fuego 
G2 2:00 Hrs  
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

Matorral 

29/11/17 

(09:30 Hrs) 
CONAFOR 

CdMx, Sala de 

Juntas del 

CONEVAL (Nuevo 

edificio) 

AHM, TOT y 

LJMB 

Gerencia de 

Educación, 

Capacitación y 

Cultura 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

0: 30 Hrs 

Videoconferencia 

para ver los temas 

de difusión y 

talleres de 

derechos y 

obligaciones 

29/11/17 

(10:00 Hrs) 
CONAFOR 

CdMx, Sala de 

juntas del 

CONEVAL (Nuevo 

edificio) 

AHM, TOT y 

LJMB 

Gerencia de 

Educación, 

Capacitación y 

Cultura y 

Subgerencia de 

Desarrollo Forestal 

Comunitario 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

0: 30 Hrs 

Videoconferencia 

para aclarar dudas 

del Componente II 

17/01/18 

(10:30 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM y TOT 

Gerencia Estatal / 

Subgerencia 

Operativa 

G5 0:30 Hrs  

17/01/18 

(10:30 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

LJMB y HOS Sesión de Difusión 

Observación 

directa no 

participante  

4:00 Hrs  

17/01/18 

(11:00 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM, TOT 
Departamento de 

Producción 
G3 1:30 Hrs  

17/01/18 

(12:30 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM, TOT 
Departamento de 

Protección 
G3 1:30 Hrs  

17/01/18 

(14:00 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM, TOT 
Departamento de 

Restauración 
G3 1:30 Hrs  

17/01/18 

(16:30 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM, TOT 

Departamento de 

Análisis, 

Seguimiento y 

Control 

G4 1:30 Hrs  



 

405 

 

Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

18/01/18 

(11:00 Hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM, TOT, 

AVJ, LJMB, 

JHH y HOS 

Grupo Focal a 

Asesores Técnicos 
G7 2:00 Hrs  

18/01/18 

(13:00 Hrs) 
PROBOSQUE 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM y HOS Gobierno del Estado G6 2:00 Hrs 

Se realizó 

entrevista a 

representante de 

PROBOSQUE 

18/01/18 

(13:00 Hrs) 

Organizaciones 

de Productores 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AVJ y LJMB 
Productores 

Forestales 
G6 2:00 Hrs 

Se realizó 

entrevista a 

representante 

organizaciones de 

productores 

19/01/18 

(10:00 Hrs) 
CONAFOR 

Municipios de 

Calimaya 

Tenango del Valle 

AHM y TOT 

Proyectos de 

reconversión 

productiva 

Entrevista 

abierta y 

observación 

directa no 

participante 

 
Se realizó visita al 

Nevado de Toluca 

19/01/18 

(18:00 Hrs) 
CONAFOR 

 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

 

AHM y TOT 

Sesión de 

capacitación de 

INFOPREL 

Observación 

directa no 

participante  

2:00 Hrs 

Presencia en 

capacitación 

INFOPREL 

24/01/18 

(12:00 Hrs) 
CONAFOR 

Tuxtla Gutiérrez, 

Gerencia Estatal de 

Chiapas 

AVJ, JHH y 

LJMB 

Enlaces de la 

Jefatura de 

Departamento de 

Producción 

G3 2:45 Hrs  

24/01/18 

(15:00 Hrs) 
CONAFOR 

Tuxtla Gutiérrez, 

Gerencia Estatal de 

Chiapas 

AVJ, JHH y 

LJMB 

Enlaces de la 

Jefatura de 

Departamento de 

Restauración 

G3 2:10 Hrs  

24/01/18 

(17:00 Hrs) 
CONAFOR 

Tuxtla Gutiérrez, 

Gerencia Estatal de 

Chiapas 

AVJ y JHH 

Subgerente 

Operativo y Jefes de 

Departamento de 

G5 1:50 Hrs  
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

Producción y de 

Restauración 

25/01/18 

(9:00 Hrs) 
CONAFOR 

Tuxtla Gutiérrez, 

Gerencia Estatal de 

Chiapas 

AVJ y JHH 

Jefatura de 

Departamento de 

Análisis, 

Seguimiento y 

Control 

G4 1:20 Hrs  

25/01/18 

(10:30 Hrs) 
CONAFOR 

Tuxtla Gutiérrez, 

Gerencia Estatal de 

Chiapas 

AVJ y JHH 
Grupo Focal con 

Asesores Técnicos 
G7 1:50 Hrs  

25/01/18 

(11:00 Hrs) 
SEMAHN 

Tuxtla Gutiérrez, 

Oficina de la 

Subsecretaría de 

Desarrollo Forestal 

del Estado de 

Chiapas 

AVJ y JHH 
Integrante Comité y 

Consejo 
G6 1:10 Hrs  

25/01/18 

(15:00 Hrs) 
SEMARNAT 

Tuxtla Gutiérrez, 

Oficina de la 

Delegación de 

SEMARNAT en el 

Estado de Chiapas 

AVJ y JHH 
Integrante Comité y 

Consejo 
G6 1:15 Hrs  

26/01/18 No aplica 

Ejido Tierra y 

Libertad, Municipio 

de Villaflores 

AVJ y JHH 

Beneficiarios de 

Componente V Pago 

por Servicios 

Ambientales 

Entrevista 

abierta y 

observación 

directa no 

participante 

 
Visita a proyectos 

del Componente V 

6/02/18 

(10:30 hrs) 
CONAFOR 

Lerma, Gerencia 

Estatal Estado de 

México 

AHM, TOT 

Cierre de ventanilla 

en proceso de 

recepción de 

solicitudes 

Observación 

directa no 

participante 

2:00 Hrs  

20/02/18 

(10:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
AHM, LJMB 

Subgerente 

Operativo, Jefe de 

Depto de 

G5 2:00 Hrs  
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

Producción y Jefe 

de Depto de 

Restauración 

20/02/18 

(12:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
AHM 

Jefe de Depto de 

Protección y 

Enlaces de Manejo 

de Fuego y Sanidad 

Forestal  

G5 1:00 Hrs  

20/02/18 

(12:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
LJMB 

Enlaces del 

Departamento de 

Restauración 

G3 1:40 Hrs  

20/02/18 

(14:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
AHM 

Jefe de Depto de 

Análisis, 

Seguimiento y 

Control 

G5 1:10 Hrs  

21/02/18 

(9:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
LJMB 

Algunos Asesores 

Técnicos 
G7 1:25 Hrs  

21/02/18 

(10:30 hrs)  
CONAFOR 

Durango Gerencia 

Estatal de Durango 
LJMB, HOS 

Algunos miembros 

del Comité Técnico 
G6 0:50 Hrs  

21/02/18 

(12:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
LJMB 

Jefe de Depto de 

Producción y Enlace 

de Producción de 

Planta 

G8 1:00 Hrs  

21/02/18 

(13:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
LJMB 

Enlace Fomento a la 

Producción 
G3 1:00 Hrs  

21/02/18 

(16:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
LJMB 

Enlace Silvicultura 

Comunitaria 
G3 1:00 Hrs  

21/02/18 

(16:00 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
HOS 

Enlace de 

Educación y 

Desarrollo 

Tecnológico 

G3 0:30 Hrs  

21/02/18 

(16:30 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
HOS 

Enlace Servicios 

Ambientales 
G3 1:00 Hrs  
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

21/02/18 

(17:30 hrs) 
CONAFOR 

Durango, Gerencia 

Estatal de Durango 
HOS 

Enlace Plantaciones 

Comerciales 

Forestales 

G3 1:00 Hrs  

22/02/18 No aplica 

Ejido Chavarría 

Viejo, Pueblo 

Nuevo, Durango 

LJMB, HOS Productores 

Entrevista 

abierta y 

observación 

directa no 

participante 

No aplica 

Visita a proyectos 

del Componente 

IV 

22/02/18 No aplica 
Salvador Allende, 

Durango 
LJMB, HOS Productores 

Entrevista 

abierta y 

observación 

directa no 

participante 

No aplica 

Vista a proyectos 

de los 

Componentes II y 

IV 

27/02/18 

(10:00 hrs)  
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ y TOT 

Subgerente 

Operativo, Jefes de 

Departamentos: 

Producción, 

Protección, Análisis 

y Seguimiento  

G5 02:15 Hrs  

27/02/18 

(12:30 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ Enlace de Incendios 
Entrevista 

abierta 
00:40 Hrs  

27/02/18 

(12:30 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

TOT 
Enlace de 

Restauración 
G3 2:00 Hrs  

27/02/18 

(13:30 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ Enlace de Sanidad 
Entrevista 

abierta 
00:38 Hrs  

27/02/18 

(16:00 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ 

Enlace de 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

G3 01:35 Hrs  

27/02/18 CONAFOR Villahermosa, TOT Enlace de G8 2:00 Hrs  
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

(16:00 hrs) Gerencia Estatal de 

Tabasco 

Producción de 

Planta 

28/02/18 

(09:00 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ y TOT 
Enlace Servicios 

Ambientales 
G3 2:00 Hrs  

28/02/18 

(11:00 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ y TOT 
Grupo Focal con 

Asesores Técnico 
G7 01:50 Hrs  

28/02/18 

(13:00 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ y TOT 
Enlace de 

Planeación 
G4 01:40 Hrs  

28/02/18 

(16:0 hrs) 
CONAFOR 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

AVJ Enlace Capacitación 
Entrevista 

abierta 
01:05 Hrs  

28/02/18 

(16:00 hrs) 

Comité Técnico 

Estatal y 

Consejo 

Forestal Estatal 

Villahermosa, 

Gerencia Estatal de 

Tabasco 

TOT 
Integrante Comité y 

Consejo 
G6 01:00 Hrs  

29/02/18 No Aplica 
Huimanguillo, 

Tabasco 
AVJ y TOT 

Beneficiarios de 

Componente VI 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

Entrevista 

abierta, 

observación 

directa no 

participante 

No aplica 

Visita a proyectos 

del Componente 

VI 

18/04/18 

(10:00 Hrs) 
CONAFOR 

CdMx, Sala de 

juntas del 

CONEVAL (Nuevo 

edificio) 

AHM, LJMB 

y HOS 

Gerencia de 

Educación, 

Capacitación y 

Cultura 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

2:00 Hrs 

Videoconferencia 

sobre temas de 

Difusión, Talleres 

de Derechos y 

obligaciones, 

seguimiento a ATC 

y modalidades de 

apoyo DC5 y DC& 

20/04/18 

(10:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 
AHM y LJMB 

Gerencia de 

Fomento a la 

Entrevista 

abierta 
1:30 Hrs 

Reunión para 

resolver dudas del 
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Fecha y 

Hora 
Institución Ubicación 

Entrevistador 

(Iniciales) * 
Área entrevistada 

Instrumento 

empleado ** 

Duración de la 

entrevista 
Observación 

CGPI  Producción Forestal 

Sustentable 

(dudas) Componente II 

20/04/18 

(11:30 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI  
AHM y LJMB 

Gerencia de 

Planeación y 

Evaluación 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

1:30 Hrs 

Reunión para 

resolver dudas de 

Planeación y 

Evaluación 

20/04/18 

(13:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Juntas de la 

CGPI  
AHM y LJMB 

Gerencia de 

Información Forestal 

y Gerencia de 

Informática 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

1:00 Hrs 

Reunión para 

resolver dudas 

sobre sistemas 

informáticos 

20/04/18 

(14:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Oficina 

de la titular de la 

Gerencia de 

Recursos 

Financieros 

AHM y LJMB 

Gerencia de 

Recursos 

Financieros 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

0:40 Hrs 

Reunión para 

resolver dudas 

sobre subproceso 

de pagos 

20/04/18 

(16:00 Hrs) 
CONAFOR 

Guadalajara, Sala 

de Junta de la 

Gerencia de Manejo 

del Fuego 

AHM y LJMB 

Gerencia de Manejo 

del Fuego  

 Gerencia de 

Sanidad 

Entrevista 

abierta 

(dudas) 

0:40 Hrs 

Reunión para 

resolver dudas 

sobre lo relativo al 

dictamen nacional 

de los apoyos de 

manejo de fuego y 

sanidad 

* Entrevistadores: 

AHM - Antonio de Haro Mejía 

AVJ - Ana Valero Jiménez 

CLA - Carlos López Alanis 

HOS  - Heriberto Ortega Soto 

JHH - Jerónimo Hernández Hernández 

LJMB - Luis Jorge Méndez Borjas 

TOT - Rosa Thelma Oróstico Tirado 

 

** Guías de Entrevistas Semiestructuradas o de Grupos Focales 
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G1 - GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A FUNCIONARIOS DE LA GERENCIA  

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

 

G2 - GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A FUNCIONARIOS DE LAS  

GERENCIAS CENTRALES DE OPERACIÓN 

 

G3 - GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A FUNCIONARIOS DE LOS  

DEPARTAMENTOS DE LAS GERENCIAS ESTATALES 

 

G4 - GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A FUNCIONARIOS DE LOS  

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

G5 - GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A SUBGERENTES DE OPERACIÓN Y  

JEFES DE DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y RESTAURACIÓN 

 

G6 - GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A INTEGRANTES DEL COMITÉ  

TÉCNICO ESTATAL O DEL CONSEJO ESTATAL FORESTAL 

 

G7 - GUÍA PARA FACILITAR LOS GRUPOS FOCALES CON ASESORES TÉCNICOS 

 

G.8   GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A FUNCIONARIOS RESPONSABLES DEL 

SEGUIMIENTO DE PRODUCCIÓN DE PLANTA EN LAS GERENCIAS ESTATALES 
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ANEXO XI. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

DE LA EVALUACIÓN DE PROCESOS DEL PROGRAMA DE 

APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 
 

 

G.1 GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

FUNCIONARIOS DE LA GERENCIA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

Preguntas sobre la descripción general del proceso operativo en que participa el 

entrevistado. Si el entrevistado refiere que participa en más de un proceso se deberán 

realizar las preguntas correspondientes a cada proceso señalado 

General 

¿Cuántas personas conforman la Gerencia?, ¿Cuáles son las actividades que realizan? 

 

Planeación 

 

1. ¿Qué documentos de Planeación se realizan? 

Planeación Institucional / Reglas de Operación / Programa Operativo Anual / MIR otros 

 

2. ¿Qué actividades se requieren para cada elemento de la planeación y quiénes participan? 
Definir tiempos y actores 

 

3. ¿Cuáles son los alcances de cada documento de planeación? 

 

4. ¿Cómo se definen las metas de los componentes, tanto a nivel nacional como por entidad 

federativa? 

 

5. ¿En qué medida son utilizado los documentos de planeación para guiar la operación del 
Programa? 

6. ¿Cómo se realiza la priorización de apoyos o la focalización? 

 

7. ¿Cómo se utilizan los sistemas de información y los sistemas geomáticos?  

 

8. ¿Cuáles son los principales problemas que observan ustedes en el proceso de planeación? 

/ ¿Considera usted que existe una actividad que pudiera eliminarse sin afectar el 
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cumplimiento de los objetivos del Programa? 

 

9. ¿Cuáles son las principales fortalezas que observan ustedes en el proceso de planeación? 

 

Monitoreo y evaluación 

1. ¿Qué evaluaciones (internas o externas) se han llevado a cabo en el Programa y de qué 

Componentes? Nota: llevar lista y corroborar 

 

2. ¿Qué actores han participado en los procesos de evaluación? 

 

3. ¿Han sido útiles las evaluaciones? ¿Cuáles y por qué? 

 

4. ¿Cómo se lleva a cabo el monitoreo de indicadores de la MIR?, 

 

5. ¿Quiénes participan en la entrega de información y cómo es este proceso? 

 

6. ¿La información se entrega de forma oportuna y confiable? 

 

7. ¿Cuáles son los principales problemas que observan ustedes en el proceso de evaluación y 

monitoreo? 

 

8. ¿Cuáles son las principales fortalezas que observan ustedes en el proceso de planeación y 

monitoreo? 

 

Atributos generales de los procesos / pueden haberse abordado en preguntas anteriores 

Se deberán de realizar las preguntas correspondientes para cada proceso señalado. 

 

a) Recursos humanos, financieros, de tiempo e infraestructura  

1. ¿Considera que el tiempo en el que se desarrolla el proceso es adecuado? 

2. ¿Considera que los recursos humanos destinados a este proceso son suficientes para la 

ejecución del Programa? 

3. ¿Considera que los gastos destinados a este proceso son suficientes para la ejecución del 

Programa? 

4. ¿Considera que la infraestructura es adecuada para la realización del proceso? 

 

b) Marco normativo 

1. Con relación a los lineamientos internos o externos de estos procesos, ¿considera que son 

claros y suficiente respecto a las actividades que se realizan y los criterios que deben 

cumplirse? ¿Existe algún elemento que considere que deba mejorarse / cambiarse? 

 

c) Sistemas informáticos como fuente de información 

1. Para el desarrollo de este proceso ¿utiliza algún sistema informático que facilite su labor? 

2. ¿Qué información se carga en el sistema? ¿Quién es el responsable de llevar este proceso? 
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¿Se cuentan con mecanismos de seguridad informática? 

 

d) Coordinación entre los actores, órdenes de gobierno e instancias ejecutoras 

1. ¿Con qué áreas de la CONAFOR u otras instituciones se coordina para la realización de 

este proceso? 

2. ¿Cómo es la coordinación entre las áreas e instancias ejecutoras externas involucradas en 

este proceso? 
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G2. GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

FUNCIONARIOS DE LAS GERENCIAS CENTRALES DE OPERACIÓN 
 

 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

Preguntas sobre la descripción general del proceso operativo en que participa el 

entrevistado. Si el entrevistado refiere que participa en más de un Componente se 

deberán de realizar las preguntas correspondientes a cada proceso señalado 

General 

¿Cuántas personas conforman la gerencia? ¿Cuáles son las actividades que realizan? 

 

Planeación 

1. ¿Cómo participa su gerencia en la planeación de actividades del Programa?  

 

 

2. ¿Qué instrumentos de planeación utiliza?  

 

3. ¿Cómo se realiza la priorización de apoyos o la focalización del componente? (con sus 

modalidades de apoyo) 

 

 

Difusión del programa 

1. ¿Cómo participa su área en la difusión de los apoyos del componente? 

 

 

2. ¿Considera que la estrategia de difusión es adecuada para llegar a la población objetivo del 
componente? 

 

Recepción de solicitudes 

1. ¿Cómo se lleva a cabo el proceso de recepción de solicitudes de apoyos del componente? 

 

2. En términos de requisitos o formatos para solicitar los apoyos, ¿existen algunos que sean 

difíciles de cumplir?, ¿cuáles? ¿para qué modalidad?  

3. Desde su punto de vista, ¿los puntos de recepción de solicitudes son accesibles y 

suficientes? 
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4. ¿Cómo se utiliza el Sistema de Información y Gestión de Apoyo (SIGA)? ¿En qué 

momentos se registra la solicitud física en el SIGA? 

 

5. ¿Considera que el periodo para recibir las solicitudes es adecuado? ¿Qué 

ventajas/desventajas tiene el hecho de que el proceso ocurra en enero/febrero en términos 

de los objetivos del componente? 

 

6. ¿Se lleva a cabo un mecanismo de encuestas de satisfacción en el proceso de recepción 

de solicitudes? 

 

7. En general, ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan o se pueden presentar 

en este proceso? 

 

Selección de beneficiarios (Dictaminación de solicitudes) 

1. ¿Cómo se lleva a cabo el proceso del dictamen de solicitudes? 

 

2. ¿Quiénes participan en el dictamen de solicitudes? ¿Quiénes forman parte de los grupos 

técnicos interdisciplinarios en las gerencias? ¿Cómo se forman los comités técnicos 

estatales y/o nacionales? ¿Cuánto duran en su cargo los integrantes de los comités? 

 

3. En general, ¿Qué es lo que se revisa de cada solicitud / expediente? 

 

4. ¿Cómo es el método para la selección y prelación de beneficiarios y/o proyectos? Nota: ¿El 

método cuenta con criterios de selección/prelación y elegibilidad claros, estandarizados y 

sistematizados? ¿todas las solicitudes pasan por ese mecanismo o existen excepciones? 

 

5. ¿Quién establece los criterios de selección y de prelación que están en las ROP? ¿Cada 

cuánto se revisan estos criterios? ¿Cuándo fue la última vez que se revisaron estos criterios 

para el Componente? 

 

6. ¿Existe un mecanismo de supervisión del proceso de dictaminación? ¿Cómo es y quiénes 

participan? 

 

7. ¿Cómo participan los comités en la dictaminación o asignación? Nota: ¿pueden modificar la 
prelación de apoyos y/o el sentido del dictamen? 

 

8. ¿Las solicitudes que cumplieron los requisitos pero que no fueron asignadas por falta de 

presupuesto pueden ser asignadas en un año posterior?  

 

9. ¿Cómo se da la reasignación de apoyos en casos de desistimientos? 
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10. ¿Se sistematiza el proceso de dictaminación y asignación? / ¿Qué información se captura? 

 

 

11. ¿Los beneficiarios pueden recibir apoyos año tras año? ¿Existe algún tipo de seguimiento o 

continuidad de los apoyos para alcanzar resultados del Programa? 

 

12. En general, ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan o se pueden presentar 
en este proceso? 

 

Formalización de la entrega de los apoyos 

1. Una vez que una solicitud ha sido autorizada, ¿cómo se lleva a cabo la formalización del 

apoyo? / Nota: ¿Se firma el convenio de concertación? ¿qué documentación debe llevar el 

beneficiario? 

 

2. ¿Para qué se utiliza el mecanismo de convenio de concertación? ¿cuál es su finalidad? 

 

3. ¿Cuántos pagos son por apoyo? / ¿Son diferentes por modalidad?  

 

4. ¿Cómo es el proceso para autorizar los pagos y que se efectúe la transferencia? / ¿Qué 

actores participan en este proceso? 

 

5. ¿Cómo se llevan a cabo las comprobaciones para la autorización de pagos subsecuentes, 

así como el finiquito? 

 

6. ¿Cuáles son los principales problemas para que los beneficiarios puedan cubrir sus trámites 

de comprobación? / ¿Cómo participan los asesores técnicos?  

 

7. ¿Cómo participa la gerencia estatal en la verificación de los expedientes? 

 

8. ¿Qué beneficios conlleva que el Programa opere por medio del Fondo Forestal Mexicano? / 

¿Cómo se lleva el proceso de proyectos multianuales? 

 

9. ¿Existen aportaciones de entidades federativas, municipios, organismos internacionales o 

gobiernos extranjeros en el financiamiento del Componente? / ¿Cómo es su participación y 

en qué afecta los procesos? 

10. ¿Se lleva a cabo un mecanismo de encuestas de satisfacción en el proceso de entrega de 

apoyos? 
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11. ¿Cuál o cuáles son los sistemas informáticos que participan en este proceso? ¿Existen 

mecanismos para verificar la no duplicidad de los pagos realizados?  

 

12. En general, ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan o se pueden presentar 

en este proceso? 

 

Seguimiento de apoyos 

 

1. ¿Cómo es el tipo de seguimiento o supervisión que se realiza para asegurar que los 

proyectos se ejecuten como estaban definidos en el proyecto autorizado? ¿Qué áreas 

participan de su gerencia o de las gerencias estatales en este proceso? 

 

2. ¿Cuál es el porcentaje de beneficiarios a los que se les da seguimiento o supervisión 

después de la entrega del apoyo? ¿Con qué mecanismos se selecciona a los beneficiarios a 

los que se les dará seguimiento? (¿es una muestra aleatoria? / ¿son los proyectos de mayor 

monto?) 

 

3. ¿Existen los recursos para llevar a cabo el seguimiento/supervisión? 

 

 

4. ¿Existen procedimientos estandarizados que verifiquen el cumplimiento de la 

corresponsabilidad u obligatoriedad por parte del beneficiario? 

 

5. En general, ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan o se pueden presentar 

en este proceso? 

 

Contraloría Social 

1. ¿Para el componente bajo la responsabilidad de su área existe la contraloría social?, 

¿Cómo opera? 

 

Monitoreo y evaluación 

 

9. ¿Cómo se lleva a cabo el monitoreo o seguimiento de las acciones o apoyos del 

componente?, ¿Quiénes participan en la entrega de información? Nota: Además a la MIR. 

PEDIR DOCUMENTOS 

 

 

10. ¿Considera que los indicadores son suficientes para el seguimiento oportuno de la 

operación del programa? ¿en caso de no ser así, cuáles agregaría?  
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11. ¿Esa información se lleva también en la MIR del Programa? 

 

 

12. ¿Qué información se reporta en los informes institucionales o de cuenta pública? 

 

 

13. ¿Se han llevado evaluaciones de este componente? ¿Qué resultados han tenido? ¿Las 

evaluaciones han sido útiles para mejorar la gestión y resultados del Programa? 

 

Atributos generales de los procesos / pueden haberse abordado en preguntas anteriores 

Se deberán de realizar las preguntas correspondientes para cada proceso señalado. 

 

e) Recursos humanos, financieros, de tiempo e infraestructura  

5. ¿Considera que los tiempos en los que se desarrollan los procesos son adecuados, permite 

el cumplimiento de metas? 

6. ¿Considera que los recursos humanos destinados a los procesos son suficientes y cuenta 

con las competencias necesarias para la ejecución del Programa? 

7. ¿Considera que los gastos destinados a los procesos son suficientes para la ejecución del 

Programa? 

8. ¿Considera que la infraestructura es adecuada para la realización de los procesos? 

 

f) Marco normativo 

2. Con relación a las ROP y los manuales de este Componente, ¿considera que son claros y 

suficientemente explícitos respecto a las actividades que se realizan y los criterios que 

deben cumplirse? ¿Existe algún elemento que considere que deba mejorarse / cambiarse/ 

eliminarse? 

 

g) Coordinación entre los actores, órdenes de gobierno e instancias ejecutoras 

3. ¿Con qué áreas de la CONAFOR u otras instituciones se coordina para la realización de los 

procesos? 

4. ¿Cómo es la coordinación entre las áreas e instancias externas involucradas en los 

procesos? 

 

¿Qué estados nos recomienda usted para realizar visitas de campo para entender bien el 

Componente? 
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G3. GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

FUNCIONARIOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE LAS GERENCIAS 

ESTATALES 
 

 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

Preguntas sobre la descripción general del proceso operativo en que participa el 

entrevistado. Si el entrevistado refiere que participa en más de un Componente se 

deberán de realizar las preguntas correspondientes a cada proceso señalado 

 

Recepción de solicitudes 

1. ¿Cómo se lleva a cabo el proceso de recepción de solicitudes de apoyos del Componente?  

 

2. ¿Quién es el personal que está en ventanilla? ¿Recibe capacitación para realizar el 

proceso? ¿Sigue algún manual o protocolo? 

 

3. En términos de requisitos o formatos para solicitar los apoyos, ¿existen algunos que sean 

difíciles de cumplir?, ¿cuáles? ¿para qué conceptos o modalidades?  

 

4. Desde su punto de vista, ¿los puntos de recepción de solicitudes son accesibles y 

suficientes? ¿Cuántas promotorías tienen en la entidad? ¿Están repartidas adecuadamente 

de acuerdo a la demanda? ¿Hay algunas muy saturadas?  

 

5. ¿Cómo se utilizan los sistemas Info-Prel y el SIGA en el registro de solicitudes?  

 

6. ¿Cómo y en qué momento se verifica que el proyecto se encuentra dentro del área elegible 

del Componente?, ¿qué herramientas se utilizan para llevar a cabo esta tarea? 

 

7. ¿Considera que el periodo para recibir las solicitudes es adecuado? ¿Qué 

ventajas/desventajas tiene el hecho de que el proceso ocurra en enero/febrero en términos 

de los objetivos del Componente? 
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8. ¿Se lleva a cabo una encuesta de satisfacción en el proceso de recepción de solicitudes? 

¿esa encuesta la hacen solo en la entidad o es generado a nivel nacional? 

 

9. En general, ¿Qué cree que se puede mejorar en el proceso de recepción de solicitudes? 

 

 

Selección de beneficiarios (dictaminación de solicitudes) 

10. ¿Cómo se lleva a cabo el proceso del dictamen de solicitudes en los Componentes de su 

departamento? (Nota: tener claridad en las actividades que realiza el Grupo 

Interdisciplinario y las que lleva a cabo el Comité Técnico) 

 

11. ¿Quiénes participan en el dictamen de solicitudes? ¿Quiénes forman parte de los grupos 

técnicos interdisciplinarios en las gerencias? ¿Cuántas personas dictaminan y/o revisan 

cada solicitud? 

 

 

12. En general, ¿qué es lo que se revisa de cada solicitud / expediente y cuánto tiempo dura la 

revisión de cada solicitud? 

 

13. ¿Cómo es el método para la selección y prelación de beneficiarios y/o proyectos? Nota: ¿El 

método cuenta con criterios de selección/prelación y elegibilidad claros, estandarizados y 

sistematizados? ¿todas las solicitudes pasan por ese mecanismo o existen excepciones?  

 

14. ¿Con que criterios, manuales o protocolos se basan los dictaminadores para realizar el 

trabajo?, ¿son suficientemente claros y específicos? ¿se capacita al personal para hacer el 

dictamen? Nota: solicitar ver en donde registran la calificación y/o resultado de dictamen de 

cada solicitud, realizar comentario en libreta de campo sobre el grado de estandarización del 

proceso) 

 

15. ¿En qué sistema se registran las actividades que realiza el Grupo Técnico 

Interdisciplinario?, ¿qué tipo de información se registra en dicho sistema (Nota: De ser 

posible, observar el sistema y cómo se registra la información en el mismo. 

 

16. ¿Es suficiente el tiempo asignado para el dictamen de solicitudes, considerando el personal 

asignado? 

 

17. ¿Considera suficiente la cantidad de personal que se asigna al proceso de selección de 

beneficiarios? (Nota: preguntar sobre acumulación de trabajo hacia los últimos días del 

periodo dictaminación), ¿es adecuado el perfil del personal? 

 

18. ¿Qué revisa o valida el comité técnico estatal en el caso del Componente responsabilidad 
de su departamento? ¿pueden modificar la prelación de apoyos y/o el sentido del dictamen? 
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19. Las solicitudes que cumplieron los requisitos pero que no fueron asignadas por falta de 

presupuesto, ¿qué tratamiento se les da? ¿pueden ser asignadas en un año posterior? / 

¿cómo opera? 

 

20. ¿Cómo participa la gerencia del Componente (nivel central) en este proceso? 

 

 

21. ¿Se publican los resultados de todas las solicitudes? ¿En qué medios se publican? 

 

 

22. Una vez que se han publicado los resultados, ¿existe un mecanismo institucionalizado a 

través del cual el solicitante pueda impugnar el mismo o solicitar más información al 

respecto? 

 

23. En general, ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan o se pueden presentar 
en el proceso de dictamen y asignación de apoyos? 

 

Formalización de la entrega de los apoyos y seguimiento interno 

24. Una vez que una solicitud ha sido autorizada, ¿cómo se lleva a cabo la formalización del 
apoyo? (Nota: Los beneficiarios deben llevar el taller de derechos y obligaciones y firmar el 
convenio de concertación) 

 

25. ¿Cómo participa su Departamento en la organización o impartición de los talleres de 
derechos y obligaciones?  

 

26.  Desde su punto de vista, ¿son adecuados los materiales para llevar a cabo los talleres de 
derechos y obligaciones? ¿Qué retroalimentación le han dado los beneficiarios sobre el tipo 
de presentación o materiales que se tienen en los talleres? 

 

27. ¿Son adecuados y suficientes los espacios para realizar los talleres tanto en oficinas de la 
gerencia estatal como en promotorías? 

 

28. Con respecto a la formalización del convenio de concertación, ¿existe algún requisito 
complicado de cumplir por parte de los beneficiarios?  

 

29. ¿Considera usted que los recursos humanos y materiales son suficientes y adecuados para 
llevar a cabo el proceso de formalización de convenios? 

 

30. ¿Existe un manual de procedimientos que defina cómo se lleva a cabo el proceso de 
formalización de apoyos? 
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31. ¿Qué actividades específicas se realizan en la gerencia para autorizar los pagos y que se 
efectúe la transferencia? / ¿Qué actores participan en este proceso? ¿Qué formatos y/o 
sistemas se utilizan? 

 

32. En el caso de pagos subsecuentes o de finiquito, ¿cómo se lleva a cabo este proceso?, 
(Nota: preguntar sobre verificaciones, entrega de informes, diferencias de este proceso 
entre modalidades de apoyo) ¿Qué tiene que presentar el beneficiario para realizar el 
procedimiento? / ¿Cómo participan los asesores técnicos?  

 

33. ¿Qué sistema se utiliza para registrar este proceso (pagos, verificaciones, informes, etc.) / 
¿Qué información se captura? / ¿cómo se relaciona el SIDPA con el SIGA (existe una 
interfase)? 

 

34. ¿Cuáles son los principales problemas para que los beneficiarios puedan cubrir sus trámites 
de pagos subsecuentes o finiquito?  

 

35. ¿Cómo es el tipo de seguimiento o supervisión que se realiza para asegurar que los 
proyectos se ejecuten como estaban definidos en el proyecto autorizado?  

 

36. ¿Qué personal va a los predios a realizar el seguimiento? ¿Con qué formatos y bajo qué 
protocolos o manuales se realiza la verificación? / ¿qué dificultades se presentan por el 
hecho de que parte del personal de la gerencia sea contratado por honorarios (PSP)? 

 

37. ¿Cómo se programan u organizan las visitas de seguimiento? 

 

38. ¿Existen los recursos para llevar a cabo el seguimiento/supervisión? 

 

 

39. En general, ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan o se pueden presentar 
para llevar el seguimiento de los proyectos 

 

Monitoreo y coordinación 

 

40. ¿Cómo se lleva a cabo el registro de acciones / metas del Componente o Componentes de 
este departamento?, ¿Quiénes participan en el registro de acciones y metas? ¿Con qué 
frecuencia y en qué sistema informático o reportes se registran los resultados? 
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G4. GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

FUNCIONARIOS DE LOS DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

PLANEACIÓN Y MONITOREO / FOCALIZACIÓN 

General 

¿Cuántas personas conforman este departamento? ¿Cuáles son las actividades que realizan?  

 

Planeación y Monitoreo 

 

1. ¿Cómo participa el Departamento en la formulación de la planeación estatal de 

actividades, particularmente de las relacionadas con el PRONAFOR? / ¿Cómo se 

organiza con las diversas áreas de la gerencia estatal? 

 

2. Sobre los lineamientos de la Coordinación General de Planeación e Información para 

integrar el Programa Anual de Trabajo, ¿considera usted que son lo suficientemente 

claros para la elaboración de los PAT? 

 

3. ¿A través de qué mecanismo se validan las metas de inicio de año que se proponen en 

oficinas centrales? ¿es una validación departamento por departamento o lo define el 

gerente estatal? 

 

4. ¿Cómo se lleva el seguimiento de avance en el cumplimiento de metas? ¿Cada 

departamento lleva su seguimiento o se da información al Departamento de Análisis y 

Seguimiento? ¿Con qué frecuencia se está proporcionando información a este 

Departamento? 

 

5. ¿Se realizan reportes de actividades o metas, ya sean semanales, mensuales, 

trimestrales o anuales? (Nota: Al parecer los oficiales son los trimestrales, pero hay 

muchos reportes) 

 

6. ¿Se utiliza ya un sistema informático para el seguimiento de metas del PAT? (Nota: Al 

parecer todavía no está en funcionamiento el sistema de Planeación, solo el SIGA) 
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7. ¿Qué puede mejorarse en el proceso de planeación y seguimiento de metas? 

 

Focalización 

8. ¿Participa su departamento en la definición de áreas prioritarias? / Si es así, ¿cómo 

participa? 

 

Difusión del programa 

 

9. ¿Cómo se organiza la actividad de difusión o capacitación sobre las reglas de tanto en 

oficinas de la gerencia como en las promotorías? (Nota: pedir lista de sedes de difusión 

de 2017 y 2018) 

 

10. ¿Cómo se consiguen o designan los espacios para la difusión? ¿Son adecuadas las 

instalaciones para esta actividad? (Nota: preguntar primero por instalaciones en gerencia 

y luego en otras sedes) 

 

11. ¿Cuál es el personal que realiza la difusión/capacitación? ¿Se realiza una capacitación al 

personal para llevar a cabo esta actividad? Si es así, ¿en qué consiste? 

 

12. ¿Son suficientes los recursos para llevar a cabo la difusión/capacitación? (Nota: dinero 

para coffe break, papelería, etc) 

 

13. Con respecto a los materiales impresos que proporciona la Coordinación de Educación, 

¿considera usted que son adecuados? / ¿le llegaron los materiales a tiempo en 2017 y 

2018? 

 

14. Con respecto a las presentaciones Power Point que proporciona la Coordinación de 

Educación, ¿considera usted que son adecuadas? / ¿se le hacen modificaciones a nivel 

estatal? ¿Qué opinión han recibido de las personas que asisten a la difusión? 

 

15. ¿Qué puede mejorarse con respecto a difusión? 

 

Talleres de Derechos y obligaciones 

 

16. ¿Cómo se organizan y se llevan a cabo los talleres de derechos y obligaciones? 

¿Quiénes participan en la organización? ¿Cómo se designan o se consiguen las sedes?  

 

17.  ¿Son adecuados los materiales para llevar a cabo los talleres de derechos y 

obligaciones? ¿Qué retroalimentación le han dado los beneficiarios sobre el tipo de 

presentación o materiales que se tienen en los talleres? / ¿son claros y didácticos? 
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18. ¿Son adecuados y suficientes los espacios para realizar los talleres tanto en oficinas de la 

gerencia estatal como en promotorías? 

 

Promotorías 

 

19. ¿Cuántas y dónde hay promotorías en el estado? / Nota pedir lista de promotorías 

 

 

20.  ¿Son instalaciones de CONAFOR o son rentadas o prestadas por una organización?  

 

 

21. ¿Cuáles son las principales funciones que realiza el promotor o promotora? 

 

22. En su opinión, ¿son adecuadas y suficientes las instalaciones qué se disponen en las 

promotorías para realizar su función? / ¿Cuenta con recursos suficientes para operar? 

 

PREGUNTAR SOBRE LOS CONCEPTOS DE APOYO: 

DC5 Cursos y talleres de capacitación, que conduce la Gerencia de Educación 

DC6 Becas para alumnos en Sistema educativo CECFOR 

DC7 Proyectos de fortalecimiento de las organizaciones sociales del sector forestal y  

DC8 Proyectos de alcance regional de las organizaciones sociales del sector forestal, que 

conduce la Subgerencia de Desarrollo Forestal Comunitario  

(APLICAR DE FORMA RESUMIDA LA GUÍA G3, cuando aplique. No en todas las GE se aplican 

estos apoyos por la DACS) 
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G5. GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

SUBGERENTES DE OPERACIÓN Y JEFES DE DEPARTAMENTO DE 

PRODUCCIÓN Y RESTAURACIÓN 
 

 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

PREGUNTAS GENERALES 

1. En términos generales, ¿cuáles son las características forestales en la entidad y cuáles 

son los principales Componentes que operan en la entidad? 

 

2. ¿Cómo está organizada la Gerencia Estatal? / ¿Cuántos son los departamentos que 

operan? / ¿Cuántas personas integran cada departamento? 

 

Planeación 

3. Explíquenos, por favor, ¿cómo se define el Programa Anual de Trabajo de la Gerencia, 

¿cómo se definen las metas y cómo participa cada Departamento?  

 

4. ¿Cómo participa la Gerencia en la determinación de las áreas de elegibilidad de los 

Componentes? 

 

5. ¿Participa el Consejo Estatal Forestal en la validación de las áreas de elegibilidad? ¿Cómo 

participa? 

 

Recepción de Solicitudes 

6. ¿Cómo se organizan en la Gerencia para la recepción de solicitudes, particularmente en los 

días de cierre de cada Componente? / ¿se divide el trabajo por Departamento o existe 

trabajo coordinado entre áreas? / En términos generales, ¿consideran que son suficientes 

los recursos para esta etapa? 

 

Dictamen y Asignación de Apoyos 

7. ¿Cómo se organizan en la etapa de dictaminación de solicitudes? / ¿Quiénes participan en 

la dictaminación de las solicitudes de los Componentes? ¿es por grupos interdisciplinarios?  

/ En términos generales, ¿consideran que son suficientes los recursos para esta etapa? 

 

 

8. ¿Cómo opera el Comité Técnico Estatal? / ¿Quiénes participan? / ¿Cada cuánto se reúne? / 

¿Quién lleva las actas del Comité? 
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Entrega de Apoyos y Seguimiento 

9. ¿Cómo se organizan en la Gerencia para realizar las visitas de verificación de los 

proyectos? / ¿Quiénes pueden ir a realizar las visitas? / ¿Cómo se determina la 

programación de las visitas a los predios? / ¿Se decide por cada Jefe de Departamento o es 

a nivel de la Subgerencia Operativa? 

 

 

10. ¿Cuáles son los principales problemas que se tienen para poder cumplir con la totalidad de 

visitas de seguimiento o de dictamen? (Nota: en su caso, preguntar si es suficiente el 

personal, los vehículos, los recursos, la inseguridad) 

 

Seguimiento 

11. ¿Cómo se organizan en la Gerencia para llevar el seguimiento de metas? / ¿Se tienen 

reportes especiales para el Subgerente Operativo o Gerente o se utilizan los sistemas o 

reportes existentes? / ¿Se tienen reuniones gerenciales? / ¿Con qué frecuencia? 

 

Coordinación y temas generales 

12. ¿Cómo se coordina la Gerencia Estatal con el gobierno del estado para la realización de 

actividades del PRONAFOR?  

 

13. ¿Existe alguna coordinación con otros actores para la realización de actividades del 

PRONAFOR? Si es así, ¿con quiénes y de qué forma o para qué actividades se coordina? 

 

14. ¿Cuáles son los principales problemas o las principales fortalezas que tiene la gerencia 

estatal en términos de presupuesto y recursos financieros para la operación? 

 

15. ¿Cuáles son los principales problemas o las principales fortalezas que tiene la gerencia 

estatal en términos de los recursos humanos? 

 

16. ¿Cuáles son los principales problemas o las principales fortalezas que tiene la gerencia 

estatal en términos de las instalaciones o infraestructura? ¿se cuenta con las suficientes 

promotorías en el estado? 

 

17. ¿Cómo ha modificado la operación en el estado a partir de la disminución del presupuesto? 

 

 

18. ¿Tiene usted alguna recomendación para mejorar el PRONAFOR? 
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G6. GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO ESTATAL O DEL CONSEJO 

ESTATAL FORESTAL 
 

 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

PREGUNTAS GENERALES 

1. En términos generales, ¿cuáles son las características forestales en la entidad y cuáles 

son los principales Componentes que operan en la entidad? 

 

¿Participa usted en el Comité Técnico Estatal? NO pase a pregunta 5 

2. ¿Cómo opera el Comité Técnico Estatal? / ¿Quiénes participan? / ¿Cada cuánto se 

reúne? / ¿Quién lleva las actas del Comité? 

 

 

3. Desde su punto de vista, ¿cuáles son las principales fortalezas o debilidades que se 

tienen actualmente en el dictamen de solicitudes a nivel de cada Componente? ¿cuáles 

solicitudes/proyectos llegan mejor o peor al Comité? 

 

4. ¿Qué podría mejorarse del proceso de dictamen de solicitudes? 

 

¿Participa usted en el Consejo Estatal Forestal? NO pase a pregunta 6 

5. ¿Quiénes participan en el Consejo Estatal Forestal? ¿Qué participación tiene el consejo 

en la planeación, priorización o en la revisión de resultados de la CONAFOR? 

 

 

6. ¿Cómo se coordina la Gerencia Estatal con el gobierno del estado para la realización de 

actividades del PRONAFOR?  

 

7. ¿Existe alguna coordinación con otros actores para la realización de actividades del 

PRONAFOR? Si es así, ¿con quiénes y de qué forma o para qué actividades se 

coordina? 

 

8. ¿Cómo ha modificado la operación en el estado a partir de la disminución del 

presupuesto? 

 

9. ¿Tiene usted alguna recomendación para mejorar el PRONAFOR? 
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G7. GUÍA PARA FACILITAR LOS GRUPOS FOCALES CON ASESORES 

TÉCNICOS 
 

PREGUNTAS GENERALES 

Para empezar, nos gustaría que se presentarán, indicando su nombre, la comunidad o 

comunidad en dónde dan asesorías y el tipo de Componentes con los que trabajan. 

 

El objetivo de esta sesión es conocer, desde su perspectiva, cómo está operando el 

PRONAFOR en lo que hemos definido como procesos clave: Difusión del programa, Recepción 

de solicitudes, Dictamen de Solicitudes, Formalización de Apoyos y Verificación de Apoyos. 

(Máximo 15 minutos por proceso) 

 

1. Durante el mes de enero se realiza una difusión de las reglas de operación en la entidad, 

tanto en la gerencia como en las promotorías, ¿cómo ven ustedes este proceso? / ¿se les 

informa a ustedes y a los beneficiarios sobre los cambios en reglas y las áreas prioritarias?  

 

 

2. ¿Cómo es el proceso de recepción de solicitudes en la entidad? ¿quién prepara las 

solicitudes? ¿Cómo le hacen? ¿Qué problemas enfrentan? 

 

 

3. Con respecto al proceso de dictamen y asignación de apoyos, ¿cómo ven ustedes este 

proceso en cuánto a claridad y transparencia en el dictamen? ¿les informan de los 

resultados? 

 

 

4. En cuanto a la formalización de los apoyos y la ejecución de los proyectos, ¿cuáles son 

los principales problemas que enfrentan y/o cuáles aspectos de la operación son aspectos 

favorables? 

 

 

5. En cuanto a las visitas de seguimiento que debe dar la CONAFOR, ¿cuáles son los 

principales problemas que enfrentan y/o cuáles aspectos de la operación son aspectos 

favorables? 

 

 

6. ¿Tienen ustedes alguna recomendación para mejorar el PRONAFOR? 
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G.8 GUÍA GENERAL PARA ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO DE 

PRODUCCIÓN DE PLANTA EN LAS GERENCIAS ESTATALES 
 

Identificación del entrevistado 

Nombre Completo: 

Cargo: 

Antigüedad en el Cargo: 

Antigüedad en CONAFOR: 

1.-  Planeación 

 ¿Cómo realizan la planeación de la producción de planta? ¿quiénes participan? ¿en qué 

momento se realiza dicha planeación? 

 ¿Cuentan con algún manual o procedimiento/lineamientos para llevar a cabo este 

proceso? 

 

2.- Asignación 

 ¿Cuáles de las formas de asignación existen en el estado: vía SEDENA? (Nota 

preguntar si es a través de convenios, utilizando el personal de base de la CONAFOR, o 

a través de adquisiciones con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público) 

 ¿Qué proporción de la producción de planta viene de los viveros de SEDENA? 

 ¿Cómo se asignan la producción de planta vía convenio? ¿Qué procedimiento deben de 

seguir los interesados en signar un convenio? ¿Existe en el estado un padrón de 

productores de planta? 

 ¿Cómo operan los viveros de CONAFOR? ¿Cuánto producen? ¿Problemas observados 

en los viveros de CONAFOR? 

 ¿Los viveros están suficientemente distribuidos en el estado para atender las 

necesidades de los beneficiarios? 

 ¿Alguna recomendación para mejorar el proceso de asignación? 

 ¿Cuentan con suficiente capacidad instalada para satisfacer los requerimientos de 

planta estatales? 

 

3.- Supervisión 

 Me podría describir el proceso de supervisión de la producción de planta, ¿Quiénes 

participan?  

 ¿Preguntar, cuántas personas forman parte de esta área (enlace)?  

 ¿Existen manuales para realizar la supervisión de la producción de planta?  

 

4.- Pago a las instancias productoras 
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 Me podría describir el proceso de pago a las instancias productoras. 

  Preguntar las diferencias en las formas de pago entre las diferentes formas de 

asignación.  

 ¿Quiénes participan en este proceso? 

 

5.- Entrega recepción de planta 

 ¿Me podría describir el proceso de entrega recepción de planta?  

 ¿Existen protocolos para el proceso de entrega recepción de planta? ¿Están 

documentados? 

 ¿Me podría describir los mecanismos para la salida de planta? (con personal de 

CONAFOR, o por los propios beneficiarios) 

 ¿Los beneficios reciben apoyo para el transporte de sus plantas? ¿En qué consiste este 

apoyo?  ¿qué porcentaje de los beneficiarios son apoyados con transporte? 

 ¿Considera que los tiempos en que se entregan las plantas son los adecuados? 

 

6.- Cierre Técnico 

 ¿En qué consiste el proceso de Cierre técnico de producción de planta?  

 ¿Quiénes participan en el cierre?  

 ¿Cuáles son los formatos o sustentos que forman parte del cierre de planta? 

 

7.- Convenio de mantenimiento 

 ¿En su estado se realizan la Firma de convenio o contrato de mantenimiento de planta? 

  ¿Qué hacen con la planta excedente?  

 

8.- Temas diversos 

 ¿Cuáles son los principales problemas que se tienen para la producción de planta en su 

estado? 

 ¿Tiene alguna recomendación para mejorar el proceso de producción de planta? 
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FORMATO PARA RECABAR LA INFORMACIÓN DE PERSONAL EN LAS 

GERENCIAS ESTATALES 
 

(Adaptado de la versión entregada en archivo Excel a las Gerencias Estatales) 

 

Objetivo del 

Instrumento 

Recabar información sistemática de las Gerencias Estatales sobre el personal 

disponible para las acciones sustantivas del Programa 

Instrucciones 

* El formato deberá ser llenado por el Subgerente Operativo en cada Gerencia Estatal, con 

apoyo de los Jefes de Departamento. 

* Deberán contestarse en los campos en color naranja claro. 

* En la parte del lado izquierdo deberá anotarse el número de personas que en promedio 

laboraron en el año 2017 en cada departamento dividiendo por los niveles operativos que 

tiene la estructura de las gerencias. Puede ser personal de estructura o personas por 

honorarios o PSP. En la columna de Jefe de Departamento, anotar "1", si es que no estuvo 

vacante la plaza. 

* En la parte del lado derecho se deberá registrar el número aproximado de personas que 

dictaminaron o predictaminaron solicitudes en 2017, lo anterior dividido por grupos de 

Componentes. Igualmente, se deberá anotar el número aproximado de personas que 

realizaron visitas de verificación en campo para cada grupo de Componentes. Contabilice 

solo las personas que regularmente realizan la actividad, evite anotar personas que hicieron 

una verificación aislada. 

* Anote observaciones relevantes. Por ejemplo, explique si es el caso que de que haya un 

mayor número de personas dictaminando solicitudes al total de personas en el 

Departamento respectivo. 

 

 

Entidad: 
  

Personal en la Gerencia Estatal por puesto que desempeña y área de adscripción en 2017 

Departamento 
Jefe de 

Departamento 
Enlaces del 
Programa 

Enlaces 
Operativos 

Otros  Total 

Departamento de Producción      

Departamento de Restauración      

Departamento de Protección      

Departamento de Análisis, 
seguimiento y control 

     

Promotorías         
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Relación de personal que participó en las actividades sustantivas de los Componentes del Programa 
S219 en 2017 

Componente 

Número de 
personas que 

dictaminaron o 
predictaminaron 
solicitudes en los 
Componentes o 
Apoyos en 2017 

Número de 
personas que 

realizaron visitas de 
verificación en 
campo de los 

Componentes o 
Apoyos en 2017 

Observaciones 

Componentes I, II y IV   

 

Componente V Serv. Amb.   
 

Componente VI 
Plantaciones 

  
 

Componente III 
Reforestación 

  
 

Sanidad y Manejo de Fuego   
 

Conceptos DC5, DC7 y DC8 
del Componente II y 
Concepto SAT3 del 
Componente IV 
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ANEXO XII. FICHA TÉCNICA DE DATOS GENERALES DE LA 

INSTANCIA EVALUADORA Y EL COSTO DE LA EVALUACIÓN 
 

 

 

Nombre de la instancia evaluadora Ahumada Lobo y Asociados S.A. de C.V. 

Nombre del coordinador de la evaluación 

Dr. Ívico Ahumada Lobo (Coordinador 

General) 

Mtro. Antonio de Haro Mejía (Coordinador 

Técnico) 

Nombres de los principales colaboradores 

Mtro. Ulises Alcántara Pérez 

Mtro. Luis Rafael Ahumada Lobo 

Mtro. Jerónimo Hernández Hernández 

Mtro. Carlos López Alanis 

Mtro. Luis Jorge Méndez Borjas 

Mtra. Rosa Thelma Oróstico Tirado 

Mtro. Heriberto Ortega Soto 

Mtra. Ana Valero Jiménez 

Lic. Verónica Azucena del Valle Urbina 

Nombre de la unidad administrativa 

responsable de dar seguimiento a la 

evaluación 

Gerencia de Planeación y Evaluación 

Nombre del titular de la unidad administrativa 

responsable de dar seguimiento a la 

evaluación 

Lic. Guillermo Muñoz Galindo 

Forma de contratación de la instancia 

evaluadora 

Licitación pública nacional mixta, evaluación 

contratada por el CONEVAL 

Costo total de la evaluación $ 2,668,000.00, considerando el IVA. 

Fuente de financiamiento CONEVAL, Recursos fiscales 

 

 


